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· , . , n raiz del Deacubr~.roiento~ el ~·i:r:n ;;J;;ulo de E.§ 

paffa a). dominio de laa Indias provocó no sol&JiJente grandes, 

sino también trascendentales controversias, 

En esta materia1. la corona española tuvo por igual 

vehementes detractores y defensores incondidonales, posturae 

ambas que originaron verdaderos cuerpos de doctrinaa que mar--

caron una huella profunda en su política indigenista. 

El reconocimiento de la 1egi timiáad y do la auto.ridad 

de loa seffores aborígenes que a la llegada de los españolee 

regían la tierra, fue uno de loo elementos más acentuados de 
rl.-

esa problemática, 

Tres clases se diotingufon notoriamente entre la nobl~ 

za indígena: loo "eefforeo anivereulea", los "señorea p2.r'cii.:ul.~ 
•:..<· 

res" y los nobles propiamente dichos, Las dos primeraEJ se co~ 

prendieron bajo la denominación de caci9.ue~, y la tercera. reci 

bió el nombre de "principales" 

Su autoridad; indiscutiblemente reconoc1da 1 se eJei.·c1a 

en forma casi absoluta, La arrogancia •fo i.os nobles y J.2. l'ev,g 
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rencia y acatamiento profesadCi por los vusalJ.os~ sorprend; • ;~c.zi a ~ 
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los espaí'lolee, ;.íj 
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Esto, sin embargo 9 no fue óbice para que on los prime.~ 

roe tiempos de la dominación española, el señorío de los pueblos 

vencidos se adjudicara, bien como premio a m~ritos en la explJ:!.· 

ración o en el combate, o bien como medio para arraigarlos en 

el Nuevo Nundoi a los conquintadores. 

Se destituyó de eus :;'mw: a les nobles indígenas, qui.Q_ 

nea corrieron diversa suerte: úgt!<lGJ murieron en las epidemia¡¡, 

por los malos tratmnientos o por las horidas recibidas en gue-

rra¡ otros fueron afrentados y postergados del todo y a los dil, 

más, ae les redujo a la condición de simples delegados de los 

nuevos amos, 

Pronto los informes de las autoridades eclesiásticas y 

civiles sobre lo injusto de esa situación, atrajeron el inte~ 

rés de la Corona hacia los nobles indígenas,. ~:ritonces se procu~ 

r6 reaarc!rle:1v en part~ do los daí\os con la concesión de al· 

gunas mercedes y la reotituci6n de sus posesiones y, aunque ameu 

guados, con ciertos privilegios como el de ejercer la mar,istra-

tura y percibir tributos, 

En tanto que la nobleza de loo señoríos más importantes 

de· la Epoca Prehispánica logró prolongar por un tiempo su anti 

gua influenc).a ~ y contra ella se enderezaron airadon clamorea· , 

en los poblados pequeños los nobles desaparecieron rápidamen~e 

absorbidos en la masa comi1n., 

Este fen6!lleno ocasionó variantes en las imititucioncs 

del "cacicazgo" y del "principalazgo" ., 

En general, se conservaron los caracteres prehispánico~ 
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propios de cada región, siempre que no riílesen ni con el deQ 

recho natur-al ni con el derecho cristiano, y se imprimieron 

alg?Jnos rasgos peculiares de la nobleza española, 

r:l conocir:licnto de 1a traye1~toria de le. nobleza indí-

gena dur1-J.nte el \Tfrre:.na1;or ous caracteristicas 1 lao causas 

de su desplome to::m·~ra1, su parcfal resurgimiento 1 su decade'.1 

cia y desaparición i.'inrú 1 es materia que en mucho coadyuva a 

explicar los diveraon proulenao del indigenismo en i•iéxico, 

Hay que llamar la atención sobre el tfrmino "caciquis~ 

mo"p muy difundido en el país entero~ y aún en toda la Am~ri-

ca y en la mioma I·:spaüa = y que nació de la institución del c~ 

cicazgo. 

La nobleza inrJígeua de la Nuova 1'ispaña guardaba un estl! 

do de inevitable decadencia desde mediados del siglo XVIII, A 

la conuumaci6n de la Independencia desapareció como institucidn 

y, sin embargo, es entonces cuando la palailra "cacique" empieza 

a tomar significado conio ainónimo de déspota y explotadorp ':/ 

los términos "caciquis1:011 y "cacicazgo11 para designar respcct! 

vamente al sistema político que se su:-;tcnta en la voluntad y 

mandato unipersonal y al área geográfica er. que se ejerce,. 

Ciertac;eute que corresponde a la oociolof(ía contempor-ª 

nea el emprender el estu:lio sistemJtico del "caciquismo'' P y 

abundantes luces arrojH.ría a su analisis la investigación de 

ciertos hechos, v .~r. el influjo que de los cHcica'<'.<'Os de Oax~ 

ca y Nichoacán recibió el indír,ena Juan Alvarez en la forma.cion 

de su tendencia separatista, 

Para nuestro11 fines, baata sefüllt1r que el vocablo "cae! 
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qn.1'' =Y sus derivados~ actualmente tienen una connotaci6n pura 

mente pol.!tico=p,eográí'ica y no racial. 

::stc estudio prem:mta, en el cuadro gencr:il de la his= 

toria preh:tspánic:i.r el papel relevante que deJe:i1¡ie;iaron los 

nobles r~tichln."!~"I}: ::·efiere loa cambio3 ~ur. sr. operaron "ª ellos 

durante la ÜOíl'.iLJ,:~;;;1 española; señala la extensión del t0n•! 

torio conocido con el nombre de Provincia de hichoacán; ense" 

p,uida describe los rangon fundament:iles de las instituciones 

del "cacicazgo" y "principalazgo" para concluir relatando las 

vicisitudes por las r¡ue atravesaron los descendientes de la = 

familia real y de los demás nobles tarascos, Lleva el ae;ref& 

do de un catálogo=diccionario diopueoto en un orden alí'abéti~ 

co=geográfico=cronolcír,ico en el que Be rer,is ~ran aproxim,Hlaf'.le!!. 

te 750 nobles de l•.ichoacán y que per:nite conocer los nexosv la 

denaparición y la supervivencia de los apellidos de los no·:iles 

tarascos, 

1os daton sobre los 1:ue se oasó la investigación fueron 

recabadoii de la valiosfoiD!a H.elación de las ce~l}j._!!!U'._ ri ~ 

Y., población y J\Obierno de los indios de la .Provincia de bchoa·" 

c1n ~cuyos informantes fueron contempor~neos de los hecho:i allí 

referidoo=, y de los cronistas es90.fíolcs,e11 la parte referente 

a l::l. Epoca l1rehispanica. :Jabre h situación de h noDlezéi du<· 

rante el Vir:rr.inato proporcionaron nohcias de gran interca 

los mismos cronistao, lau numr.rooas cartas, informP.s y parece~ 

ci res de religiosos y autoridades civiles, las relaciones de las 



~ jornadas de conquista, los autos sobre litigios de propiedad 

de tierras ~1 uucesi6n de cacicazgosi y las representaciones 

e informaciones de méritos y aervicios 0 de nooleza, filiación 

y legitin:idad prescntudcs ;ior :•.ou C'.!Ciques y principales, Au!J. 

que adolecen de muchn:.i erraren,, -cambién se aprovecharon algu'

.. ·nQ's c'óctlc::es, en espec:lfl.l el one OºSi:Ubri en el Archivo Gene'' 

ral de la Nación, y al 4ue J.·.·- ,:Jr.,;c. ;_nado "Huapeán 11
, Huapean 

es el apelÜdo de un cacique indígena de füchoacán de mediados 

del siglo XVI, y el documento se refiere a bs quejas que prg_ 

voc·i.ron sus abusos, 

Bl Archivo General de la Nación posee sobre esta mate,~ 

ria una riquísima documentación en los ramos de Ayunta~ientos, 

Civil, General de .Parte, Historia, _il,OsQital de Jesií.0 1 Indios, 

i':ercedes~ Heales Cédulas, 1ierras y Vínculos, T:mllién custodia 

un acervo muy importante el Centro de Docu::11:rntaci6n Hist6rica 

de ChapultepeC¡ en cuya serie denominada Pátzcuaro se han 

microfil:::ado documentos de lo:> principales archivos guoername!l 

tales, eclesiásticos y particulares del Estado de Hichoacán,. 

1os Archivos fü.etoricos del Instituto Nacional de Antropolo1¡fa 

e Historia y ele la Secret·:J.r:ta de Hacienda suminiutraron t·mbién 

un considerable acopio de datos, Por último 0 los archivos pg_ 

rroquiales y munic:ipales de las ciudades de l111tzcuaro 1 lJruapan y 

1'zintzuntzan9 aunque destruidos y saqueados, proveyeron l:-1s i.!!. 

formaciones falt!l.ntes, 

Agrade~co profundamente la ayuda que con sus valiosas 
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indicaciones me prestaron en la elaooraci6n de este estudio 

loa señores Dr, José ~:iranda, l>rof, Wigberto ~;areno y Dr. ~ia!! 

ricio ~wadeah, 
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11/oíucho tiempo ha que está fundada Máxico 
y ea reino~ y date de Mechoacan, Estos dos -
reinos eran nombrados, y en estos dos reinos 
miraban loa dioses desde el cielo y el sol", 

(Palabras del rey ~uanga a sus conseje= 
o roa en ocasión de la demanda de ayuda de Cui 

tlahuac) (1) -

1522, La orgullosa Capital de loa mexicas que entre l! 

grimas; armgre, hrunbre y muerte humilló la cerviz ante el Con-

quistador9 ve levantarse sobre ous ruinas una población nueva, 

Los españoles han asentado firmeraente la planta en T§. 

nochtitlan, Pero ello no basta. Cimiento de S\\ poderío ea el e~ 

tender los dominios de lfopaí'la y difundir la luz del r:van~elio, 

Precisan sujetar los territorios can.anos e ir más allá, a do~ 

minar tierras ignotas de incontables riquezas y secretos maravi-

llosos, 

Muy cerca9 en los confines de Tenochtitlan1 vive el t~ 

rasco, fiero e irreductible enemigo de los mP.r.icas, Los espailo-

les se upo1ieran de &l prestamente a través rl.:; 1.ina r:n~rega pacifi 

ca que constituye un positivo triunfo, 

En esta fonua se adquirió una de las mfüi ricas preseas 

del Virreinato de la Nueva ~:spaíiap asiento que fue de la más -

hermosa de las naciones de lndia2 P en frase de Torquernada, (2) 
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Michullcan 

fiichuacan, Establecbiento de loa chichi 
mecas~tarascos en la zona lacustre de f.íi 
chuacan, El fundador de la monarquía Ta 
~· Tzintzuntzan, capital de la mo
narquía de los michuagua, El reino de -
Nichuacan, El nombre del rey de los mi~ 
chuagua, Los monarcas michuagu~, Las -
ocupaciones del rey, La sucesi3n real, 
Origen de los seílores y caciques, Q!!!: 
rcncil!.s jerárguicas entre los nobles. -
Los nobles de la corte. 1ou caciquea de 
provincia, Deberes de los nobles, !'..!'.!!!. 
legioa de los caciquea, La sucesión de 
los caciguee y se~ores, 

Al occidente, y fuera de la 6rbita de dominio de Te -

nochtitlan, existía en el siglo XVI un próspero reino cuyo ce~ 

tro político y cultural era el Lago de Pátzcuaro, A eete rei-

no los nahuas llamaban lliichuacan ("lugar de peacudores o que -

tiene pescados''), y a sus habitantes, michuagua (3)P si bien a 

sus fundadoresp ller,a<los allí en el siglo XIII 1 acostumbraban 

llamarles chichimecas por cuanto que originalmente eran n6cia~ 

des, No lo eran ya en los dias de la Conqui:]té:., .Y su sangrer 

muy especial:nente la de sus jefes, se había fm;dido con la de 

los ·indios e::itablecidos desde mucho tiempo atrás en las riberas 

o en las cercanías del lago mencionado (4), 

A raíz de la conquista eepa~o1a· comenzó a aplicarse a 

los micbuagu~ el nombre de tarascos que se derivap seflÚn Sahagún 

(5), del dios Taraa, identificado con el !Uxcoatl de 1011 toltecas= 

chichimecas y c~n el Clllllachtli de los tlaxcaltecas, ho es posiblcv 



ain embargo¡ dilucidar suficientemente esta cuestión por,.:"'ª hasta 

ahora 1 eeF,lin afirma Seler (6), faltan mayores referencias acerca 

del dios ~º 

l;:ayor certeza ti1~ne la 1nterpretuci6n .que hace provenir 
., ·-

esta voz, de tarascue (mi yerno o mii:lrli.er,ro), ap~icada por los i!!. 

dios a los primeros españolee oue entmron en Jiiichuacan, Despué~ 1 . 

los conquistadores llamaron del mismo modo a los..michuaouA (7) y1 

aunque para 1fotos inicialmente constituía una afrenta (U)¡ la P!! 

laora tarasco prevaleció desulazando a las demás, 

Eotableci~iento de loo chichimecas-tarascos en la zona lacustre 

de l·1ichu~can 

Fue lre=Thicdtame~ jefe de un grupo de chichimecas~tara~ 

coa (9) quien 1 atraído por la tierra1 abundante en toda clase de 

mantenimientos, y por la belleza de las poblaciones que circunda-

br111 al profundo lago de agua dulce denominado de Pútzcuaro, deci= 

di6 establecerne en sus proximidades? 

. Cazador de oficio, sobrio y esforzado, Ire~Thicátame r~ 

co,.ría los oosque:i, flecllaudo venadou que desollrtba diestramente 

para cub1"ir con :.ius pieles a Curicáueri (dio:> d.'·'· fu•~.\~'~ cazador 

y guerrero)i y acarreando leña con la que encendía fogatas en:1ho-

nor de esa divinidad, Primeramente se estableció en el monte ~ --

Uir.ímguampexo 1 cercano al poblado de Tzacapu 1 de cuyfl comarca pr.Q. 

ced:íai y contrajo aliauza con los oeti~reu de Naránxang con una de 

cuyas hermanas se unió, JJesputSs, hostilizado por uus cui'!ados y -

por los aefiores de Uumachén, se vio obligado a prolongar su vida 

errante a trav~s de la montaña y en lae orillas del Lago, Al igual 



que ~1 1 su hijo Sicuirancha y demás descendientes uostuvicron = 

frecuentes luchaa con loa pueblos vecinos, sin que por ello fla

queara su intento de penaanecer en la tierra E!legida (10), 

El fundador de lu monarquía taraaca 

Je considel"ct que Tariácuri (el salta'pared), hijo de una 

isleña y d~ ~P y biznieto de Sicuirancha, ea el verdadero 

í'undudor de la monarquía t<Jrasca (11), 

La fiel aujec16n a los dioses a trav~s de la práctica 

de las más rígidas virtudes que incesanteoente observó Tariácuri 

le atrajo la benevolencia de Curicáueri, Así, el señor de loa ~ 

rnichuaqu~ bajó de loa montes donde habia vivido perseguido y - -

errante yP trocando sus costumbrea de cazador por las de agricu! 

tor y pesc11dor (12) 1 se aaentó en las ruárp,enes del lago del que 

p'..lulatinamente sus sucesores se fueron adue~ando, 

Tres señoríos creó Tariácuri, los cuales tuvi1iron como 

sede a n.uatdo 9 Pátzcuaro y ·rzintzuntzan. Al frente de cada uno, 

Tarirícul'i colocóp reopectiva,1ente 1 a au hijo Hi.!J.uíngare y a sus 

sourino~ iJirip:rn y •rangaxoán (13)i en recompensa a gu sobriedad, 

estricto cumplimiento de sua deberes y prof¡;,:,i.o c.:·lo por el culto 

de loo dioses, 1>ero los t:res corrieron muy distinta suerte: el s~ 

iíorio de l'átzcuaro desap:)reció en breve tiempo, puee los hijos de 

1liguíngar~ fueron muertos en castigo de uu mala conducta. lliripan 

fundó en Ihuatzio una dinastía a la que pertenecieron su hijo:¡;!il 

cátame 1 su nieto Tucuruán y su b~ znieto 1>aouingata.. lgual ndmero 

de reyee gobernó en Tzint.zunhan sucediendo los hi~os a los padres: 

después de Tangaxoá~ reinó Tzitziephandácuare, enseguida Zuangua 



(o Tsiuangua) y1 por dltimo, Tangaxoán II, llamado también Tzintzi 

cha, To.dos el1011 fuelon intrépidos conquistadores que dieron ~ 

brillo y poderío a la monarquia michuaqu~ (14)! . 
No o·ostante que Tariácuri 1nurió y fue ·enterrado en Pát,& 

cuaro, donde se había levilllt11d.o el primer gran templo en honor 

de Uuricáueri1 Ihuatzio 1 "el lugar del coyote" (Cuyµacan paru " 

loa mexicas) fue en un principio la capital de la monarquía 1 por 
-{;> 

que en él tenía su morada la piedra negra {obsidiana) de Curicám 

ueri y allí estaba deposit•1do el opulento tesoro del dios, 1oe -
~-

primeroJ monarcas construyeron en Ihuatzio una amplia "plaza de 

amas" 1 en cuadro y rodeada de labrados muros de piedra cuyas -

ruin:ts aun podian contemplarse 11. fines del sir,lo XVIII (15). 

l'ero Thicátame no supo conservar los dones recioidos y 

el rey Tzitzisphandácuare trasladó el dios y el tesoro E. Tzin Q 

• tzuntzan quei desde entonces, disfrutó la priruacíu, r:n adelan-

tep Pátzcuaro e lhuatziop perdida su independencia, giraron en 

torno clel nuevo sol, COi!IO sil'lples miembros de un solo reino (16). 

Tzintzu!!_t0~1l~ caJ.!_ital ele la rionnrguía de E.:1_1i;,~~~~u! 

i·:n la 111argen oriental del 1ago de.·':.~·-:.'"º se erguía -

la ciudad de Tdnt1mntzan 1 así llamada porque abundaba en lE:h ~ 

tzonea {colibríes de plumirn policromarlas) 1 por cuya 1~is.!!a Cé\U!.la 

loa n·1huas fa conou:ían por Huitzitzilapan, füchuaco.n fue tam ~ 

bién su nombre 0 porque era "el lugar de pescadores'' por excelen-

cia (17) e 

Tzintzuntzun era la ciudad más poblada de aquel reino 

(18) y residencia de la corte. Como lau demás ciudades ind!ge-
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• 

nas de la Nueva lfapaíla 1 constaba de varios barrios Y pueblos, -

puestos bajo su protecc~6n y dedicados u servirla, algunos de -

ellos situados a distancia de Vflrius leguas (19), 

l·:l reino de riichuucan 
~ 

~:erced a las continua:,¡ conquistas de sus monarcas, el 

reino de .Michuacan se ensanchó paulatinamente y ya e11 la seP,Unda 

décadii del siglo XVI tenía L1UY vastas proporciones. Resguardado 

on sus cuatro fronteras (20) 1 e¡¡taba diviilido en cuatro purtes 

(21) y ~e extendíq. hasta confinar con lou llanos de lxtlahuaca 

en el oriente; de aquí doblaba hacia el 1\ar del 3ur1 ceñía a la-

catula, y por el norte rebasaba el ilio Lerma en tierras situadas 

al aur de 1os Altos de Jalisco (22), Abarcal>a, pue2, el actual 

estarlo dé Nichoacán y fracciones de los de Ciuerétaro 1 Colin;a, Jª-

lisco (23) y Guerrero (24) recibiendo la obediencia de 129 pue

blos tributarios (25). 

Pero no eran sólo michuaqu~ los habihnteu del reino. 

~n los lf:nites con Guerrero vivían los cuitlatecas; en el inte~ 

rior del tlim:10, cuitlatemrn y chontales; en torno del Lago resi= 

dian los nahuatlatos (tribus de hu~_;_:.: !iuhna); al occidente, los 

~(o sea, toltecos, del mismo idioma}¡ pequeílos ¡,rrup_os de = 

otor.deu al our y al eote 1 y 1 en el centro, lou Llatlatzincas que 

allí eran llamados "pirindas" (26), 

!·:xcepto eutos últimos y, en parte, loo otomíes, los de-
, 

más ~rupou átnicoa cutab~n ya aaentadou en Michuacan a la llega= 

da de los chichimecae-taraucos. En tiempol:l del rey Tdtdephan-

~ los tecos atacaron el reino; el monarca llam6 eu su aux! 



' 

lio a los matlatzincas y combatiendo éstos con valentía a eu l~ 

do, les recompens6 con algunas tierras para que se establecie -

ran (27), 

l·:l no~bre del rey de loB michuaou~ 

Los sacerdotes y nobles de fücbuucan saludaban a su rey 

llamándolo "qhuan~a" (valiente hombre, eafor~ado) y "qhuanguap;! 

gua" (majestad) (20), iU nombre C(•n que lo designaban era el de 

"ireti" o "irecha", forma esta 111.tima que, aunque plural, se apl! 

caba en ocasiones a una sola persona, 

Seler afiroa que ln raiz ''ire" o "hire" debe ser tradu~ 

cida por "señor" o "príncipe", pueQ al afiadfrsele el sufijo plu

ral "cha" se convierte en "irecha", la denominación usual de loa 

reyes tarascos (29), 

lixiaten tambi~n en el idioma tarasco las palabras"uchá", 

con el significado Beneral de "señor" y "qhuángari" que, en un 

docu;:iento del ai.;lo XVI, se traduce como "rey" (30) aunquel, iü P! 

recer, ae aplica al seíior de un solo pueblo, J,a misma acepción 

-' da Seler a esta palabra con la que alude a tres caciques (31), 

Asíi pues, no ae tr3ta, eu e¡¡te Cil~,.i, d:;' tJetior de mayor jerar 0 

quía, del rey en particulac, aunque la palabra guarde estrecha 

relación con el tratal.'liento reservado a los rr.onarr.as: "quanP,Ua'', 

que ya se mencionó, 

El vocablo miía frecuentemnnte empleado es el de "cazon

ci" y sus variantes ''cactzo:ttzin" y "caltzontzin" 

"Cazonci" ea la fonna empleada en los escritos del si

glo XVI. La Relación de Nichoacán la usa invariablemente, y -



Cortés nos pr.oporcionil la más antigua me·nción de este nomQre, = 

con el que se refj.ere al rey de fiichu&can 1 y que escribe 11 Casul~ 

ci" y "Calzuncin" en la 'tercera Carta de Relac5.ón (escrita en QQ 

,.,,, • .,........_. .. , .. ~C"T" .. S'"~rv-.o_. .. ::.~\ 

J.522) y en la. cuartfl. ( escrj;l;a en 152~.) (32) D 2jn que e!: n~ngun¡¡ 

de las dos füen'Ges se nos informe sobre el úg>15.ficadoo 

11 Cactzolt:¡;in'; con la a.cepción dé> 11 ol que s:teillprc está ca! 

zado con cr.c'~les". (sandalias), está vinculado con 111u. costuu;o;;e 

~ .. ;¡dfg0m~ según la cual lo:.i vas;ülos debían presento..r:;..: c.a~caJ.¡:os 

y vestidos úOn ropas vj.ejaa ante el rey (33) , .P<'lro 9 no siendo el 

de lüchuAcan vanallo de oudie, ni a&n de ho·cacuh2on1a, pemanecfa 

"<:alzado en todaa 1<:3 ·:cr~s5·:in:::s. E:::tfl interp1'2tación; "el ~ue ·• 

siempre está ca.hado cmi cactlee y no se desc2J.za" la t8pr::r.iuce 

.lleaumont (34) 1 y tamb~~n el Gódex P.lancarte 1 oua aJ.v.de frecljen·c~ 

mente al rey de Mchuacan como a "el seí1or de los cactles precio'." 

sos" 1 "el de los cactles óe oro'' 1 prende. djfltinü'Ta de los reyes 

lllichuaque (35), 

Seler estima, por su v~rt·a, q_ue 11 cu .. 1.tzontzin'1 pourfa si.e; 

§ .nific::ir "e1 ¿que est'fl en lr;. curN·::: ,;s J.2. cas:i" (36). 

JJ:i. expJ.icrJ.ci.6:i da'.ic1 , , · ~~::a~¡;~ ~~~ptcto a que -

la pA.labra "cal·c~ontzin 11 , con J .. c. :;,:;'',•c::;.Ói'.l. de ''zap!!to v5.ejo" 1 no 

es sino el :'podo deapec'tivo con ..¡un '.i.or: rnex.icas alud!an 01 rey 

!~.~!!~!~?.~, cuando se presentó d8!1calzo·y humilden:ente Yestido an

,.~ .. te Cortés en signo de vasallaje (37~, parece menos acertada, Y~ 

en dltimo término, resulta posterior a las noticias proporcionaQ 
. ' 

de.e por Cortée, 

~aactzoltzin1 ~e 2 ouea,· probableraentep y de acuerdo con la 



opinión del Prof, rligberto Jiménez Norenop la forma correcta, P~ 

ro la que ha perdurado, sobreponiéndose incluso a la palabra ta= 

rasca irecha, esdcaltzontzin~ 

Los monarcao michuagu~ 

Vivía el rey 1e los michuaqu! acompañado de una brillan 

te corte en su palacio"de Tzintzuntzan 1 palacio tan acplio que en 

él podían instalarse cdmodruuente varios centenares de personao, y 

que constaba de numerosas habitaciones, un patio de dimensiones 

enorraes y una especie de jardín zoológico en el que oe mantenían 

con esmero a l!lás de ochenta águilas: reales (uímoolo de Curicáueri 

y de la bravura del linaje real), otl"as muchas ~guilao peque~as 1 

leones, adiveo, un tigre y un lobo (38). 

También poseía el irecha otros palacios en las islas = 

del lago (Apdpato, Janitzio, Urándeni y Pacandan) y varios sitios 

de placer, algunos dotados de baños calientes (39), en diferentes 

lugares del reino, muy especialmente en el antiRilo señorío de = 

Pátzcuaro1 cuyo nombre, derivado al parecer del hecho de estar 

habitado por tintoreros ("phaztza") significa "el lugar donde ti-

ñen" aunque, más bien, su belleza y condición de paraje de recreo 

18 hacían ser consider11do "un verdadero lugar de aler,rias" (40), 

Los palacios estaban col:nadoo do teooros traídoa de loa 

lugares con~uistados 1 o reunidos por vía de tributo (41), Perte0 

necí!!!!_al patrimonio real lao mejores tierras del reino, que a 

nadie se le permitía tocar bajo pena de muerte, excepto en dos -

.casos: los cuirintzieea (terrazgueros), mediante el coneentim1e!!. 

to expreso qpl caaQQ~,...¡od~n-iOM11las en arrendamiento (42), y 

l 
' ' ¡ 
1 
l 
l 
j 
j 
·¡ 
'J 

J ¡ 
¡ 

1 

\ 
1 

1 
~ 

'* 'X ·¡tl 

Yi 
;j; ,, 
,<?. 

~r.i. 



los macehuales (gente comlln) debían cultivarlas, como ·una de las 

obligaciones inherentes a su condición ~e vasallos. Pero sdlo ser 
tl 1t . ' ... - .... ~ 

vían continuamente al ~ loo pueblos de su patrimonio, pues 

los deni.1s servían a sus señores particulares por rueda (43). 

Un servicio má3 correspondía al monarca tarasco en oca--
. 

sión del nacimiento de cada uno de sus hijos: loe parientes de la 

madre acudían a tejerle ricas mantas y a labrar las reales semen. 

teras (44), 

Era el monarca señor de poder casi absoluto. Su grande~a, 

reflejo de la del dios Curicáueri, cuyo representante era, adlo 

autorizaba a los nobles a presentarse ante él a cierta distancia, 

deacolzoe y pobremente vestidos (45). Y era preciso obedecerlo 

· sin restricciones, tanto por parte de los señores de más al ta al-

curnia como por los macehuales, 

Las faltas contra n cometidas se consideraban delitos 

de mezquindad y traición .que merecían loa más duros castigos, -

Ae!p el adulterio con alguna de las mujeres del rey era eancio-

nado con.la párdida de los bienes y la muerte, no edlo del ofenw 

eorp sino también de sus mujeres, aua hijos y parien1;es. 

llero no por ello estaba el irech¡a exim:ido :Je c:rntigo si 

su comportamiento lo reclamabao En loa primeros titi:11¡io:i, lor; r_!t 

yes que no RObernaban bien a eue súbditos o eataban doruinados por 
•'J' ~ ... .(" 

el vfo.io..de.la embriaguez, recib!l:ln la muerte. Deepu~s, esta. P! 

na fue trocada por otra, humillante pero suave: l~ de eer removido 
t 

del cargo y perder las insignias que lo simboli:¿aban (46). 
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Las ocupaciones del re~ 

lio bien había ascendido al tronop el ~ mandaba p~ 

dir leila para los cúes de los diosesp es decirp convocaba a los 

señores a una expedición de conquista, la primera de una se_1·te -

interminable que proporcion~ba ~íctimas para Curicáueri y ensan= 

chaba las fronteras del reino. 

Esta llegó a·serp en real~dad, el principal interés -

del monarca pues, excepto en loa primeros tiempos y, luego, en -

contadas ocaaiJnea, no participaba directamente en las guerras, 

Tampoco administraba justicia salvo en los delitos graves y los 

cometidos por los nobles, pueu loa demás estaban reservados al = 

petrunuti (sacerdote mayor}, 

El cazonci gozab!l. de una dignidad sacerdotal muy estiro~ 

da: la de los axáruencha, en virtud de la cual ofrecfon sacrificios 

huimmos a Curicáueri (47), Nombrabap adem~s, entre loa seíiores, a 

los funcionarioa del reinop asistía a la caza del venado y orga= 

nbaba frecuentes fiestas y banqueteo en honor de loo nobles, a 

quienes se complacía en colmar de re~aloa (48) .(, 

La sucesión real 

Un uiste¡::a electivO··hP.rccli tario regía la sucesión real, · 

Siguiendo ,una costumbre exclusiva del reino de f.:ichuacan (49) 

y de antecedentes muy re'!lotos (50), cu11ndo r.l rey era ya t1uy vi~ 

jop seíJ.alaba para que lo auxiliara en el r,obierno fJ. au her:~ano 

(51) Op rnáu comúnmente, al ~ (el nii\op el pr!ncipe hered! 

ro) que era.9 por lo general (52) {aunque no neceaai.1.ar.iente (5') ) 

el hijo mayor de la 1!!11 (111\on 4• la casa, la njtr natUl'll -
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del ~); . y esta elec.oid~ en sus parientes la bacía el rey, 

no tnnto porque lo fueran cuanto porque reunían las cualidades -
m~B apreciadas entre loe indloe: la hábÜ ).dad re~d~icap lOI ade-

manes y gestos acompasados y dignos, la cordura etc. (54). 

~ero si ·la deoip,nnci6n de sucesor no se habia vtriíioado 

en vida del ca7.onci, al morir ~ete se segu!a un procedimiento -

eleetivo' en el que participaban tódoi:i los caciques de la provin~ 

oia, los señoreo de más alta alcun1ia y loa ''valientes hombree~ .. 

quieneo, reunidoo en el patio del palacio real de Tzintzuutzan, 

rogaoan al p> '.11og4n1to que aceptara el trono. Lo usual era que-

date rehusara el ofrec1ruiento proponiendo en su lugar al her.nano 

del cnzonci difunto, y que loa electores insistieran en su pet1~ - ' 

ci6n durante 5 diaa 1 al cabo de los cuales el ~ aceptaba 

el cargo (55) y solicitaba la ayuda e indulgencia de todos loa " 

presentes, amenas'.llldo con la muerte a loa.que osaran rebelart1eo 

Despuéa, y durante todo un d1a 1 el ru!tlimutl:Y un ecilor muy lin!!c 

judo exhortaban a los concurrentes a cata ceremonia (nobles, P,U! 

rreroe, sacerdot~s y macehuales) n que rindieran obediencia y -

respeto.al monarca que 109 eobern~r!a en nombre de los dioses. 1 

el nuevo cazonci ~e i::Hsuba con las mujeres del monarca cJ.i.f¡¡ .. :.;¡ \' 
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entra.brt en. poseeidn del renl patrimonio y de la dignidad N¡;:..~ ; ')6 1
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Origen _de los aeqores l cnciau$! 

Tari~o~ ·babia predicho que au hijo·y eobrinoe ~bernaw 

r1an en toda el 4.rea de •iiahuac&r1 ., ·hadan dtu¡.iattetl' a loa sen2 

Ha de los puebloe. Bate vaticinio tUJO plllla ooafi.016a, y al 

ii1101MUM OOft't8pQn416 aollllar loD atiloriot e (l\M llabtlu 
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Hi<Juíngare, Iliripan y Tangaxoán conquistaron muchas ti,! 

rras y dieron muerte a loa señores de ellaa, ...J!ere- 'ios pueblos -

vencidos, al quedar aclifaloa se despoblaron porque los macehúa.;-

les huyeron a otros lugares, Por tal razdn, los conquistadores 

se vieron precisados a nombrar nuevos ae~ores y caciques, 

Aaí,puea, la raíz de donde procodfan loa caciquea Ínichll! 

.. quft era legítima, y su oficio 

"no era fingido, sino verdadero y 
·Ordenado por Hiripan, Tangaxc11in 
e Hiquíngare," {57) 

Fueron escogidos para este ofi ~lo los· nobles chichimec~;a 

e isleños que se habian distinguido por au reverencia a los dio~ 

sea, sus conquistas, su obediencia al ~y su diligencia en 

el· culti!?_~e las reales sementeras, y, mediante la promesa de -

que labrarían loa campos, llevarían lefta a los ~~ y defenderían 

a Curioáueri en las batallas, se les colocó al frente de loe pu~ 

··bl~a. En este tiempo (al parecer, por ónica vez), no solamente 

se dió el mando a loe hombree, sino también a algunas mujeres que 
. . 

quedaron conv~rtidae' 1 ao!, en cacicas, a pe.ear de que pocos años 

antes Tariácuri ee habia escundalizado de _g,ue une mujer gobernay 

·raen Zacapu (58), 

ennoblecido olvidaron eue promeaaa y al rígido ejemplo recibido 

de. aua primitivos jefes, que llagaban sus cuerpos con el trabajo 

y el sacrificio y cuya 11nica ·insignia era un tosco bezote de pau 

lo, . Hinchadoa de soberbia, se hundieron en la molicie haciendo 
·;. 

transportar asientos en pos da ·ellos para descansar cuando lea -
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pluguiero, se adornaron con joyns de oro y llegaron al exceoo 

del refin1wiento usnndo vestidos de pieles de :Íni:r.~l~~ ( ¡ hs 

pieles destinadas al dios n suponiendo, adn los nobles menos 

distinguidos, que eran reyes y señores. l1or tal motivo,'~·· . ·· 

reunirse todos los. nobles en detel'lllinadas celebraciones, el rut · 

~ los fustigaba ápcrar.icnte enroetrándoloe su coburd~a en 
1 

la guerrJ1 su in~ri'~~~ud con los dioees y su blandura con ellos ...... 

miamos ( 59) • 

~Ecias jeráz:qu1cas de loa nob~ee 
•' 

1a mayoría de los eacritoa del siglo XVI eatablocen la ., 

distinc16n existente en Niohuacan entre 111 "acílor universal" y 

los "aeñores part:·~ulares'.' (60) • 

..Pero. la Helacidn • , • de lliichoacán, al referirsa a los 

mierabros de la nobleza ~e loa michuaque, los llamit.de_ cuntro d.! 

versos modos: ~1 caciauea, seuores y principl\les. 

Incueatione.blementep el cazonoi era en ~1ich~can el s~ 

ñor univeraal. La aolaci6n lo llama tambi6n e:cp,resarnente 11 re.v'' 

y ''señor". 

La voz g_aoi~e, de procedencia antillana (61) y aigni~ 

fioado de "reyezueloº ae ua6 de un wv.'-'.l i:sncral cu lndirls en -

oustituci6n de la castellana 1taeiior'', No obatante, la Rel:i.ci6n 

• 18 de Hchoag@ menciona o.mbo:.i nomoreo: cuoigue.s y señorea, C.Q. 

·. mo si deaú.111aran diveraos cargos o jerarquías. 

llicha nelac16n llama SlW\9Uft8. ll lOi! nntiguo_s reyezuelos 

de la tierra 'I a loe pr1uc.ipBl11e ohic~111cicao e 1eleffoe a quienes 
,r. . . 

no";bruon H1gu1npn, !!idE 1 feng104n (y, despuda, sua deacon. 



die~tes) gobernador.ea de los pueblos; támbi~n alude ~ los gobe.t 

nimtea de los pueblos conquistados cuando refiere el orip,_en de 

los c:acitfuea (62), :Jin· embargo;· al habiar de las· insigniirn PI'Q. 

piás de ~stos dice qua eran: 

"las insir,nias de seil.or qué le habia 
dado el Gazonci cuando le criaban e 

. selfor," ( 63) 

La palabra ''señor" se aplica a loa pri:nitivoo jefes chi 

chimecas 1 al ~1 a loa sei1ores mayores, a loa aeüoreo de 

ha cuatro fronteras y a loo de Cuyuacan, '.rdntzuntzan y liátzcu! 

ro 1 ·que eran parientes del ~ (64). 

Así, pues, as Hci to afirmf\r que los se:lores pertenecían 

al linaje real, ra116n por la .cual lea correspondía el p;ooierno 

de lo:i ·seílor!os m:~a poderoso¡¡ y se les confiaban los puesto~ Cl!! 

ves para la seguridad del reino; y ·que los caciquea eran nobles 

de eatirpe nenos ilustre qua reRían a los pueblos conquistado.a, 

r..'ñtre loo mds insi/Sflee linajes michuaque~ ii'esta~nuan 
los primitivos chichimecao 1¡neani1 Tzacapu0 hireii y Unnacace, o~ 

yoa m1embron 1 incluyendo al cazonc1 1 estnban ewparentadoe entre 

s!: Aun:¡ue se lee cita unidoo 1 pareCllp. sin i!mbargov que el µrina 

cipal ara el de Uamtcace, porqu~ c:n un.1 OCfl.sión ue llair.a Á sus 

integrantes ''eeiloree" y 1 en otl"..i, "n·yt':s" con exclusión de los 

otros dos (65). 

Casi todau las opiniones concuerdan respecto de lu pOe! 

cidn ocupada por loa principales (66). Con este nombre ee,4eoig 

na a .los nobles en general, o bien a los nobles de menor cut~go-
. . . . . . . ~ . . . . 

r!a que desempeíiaban·~lgunos oficio~. palaciegos o auxiliaban a 

los caciques en el gobierno ·de los barrios. Sin embargo, ªJl8l'! 
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cen identificados con loo caciques en una expresión del sacerd2 

te dirigida a loo macehualea cuando lea pedia que permanecieran 

sujetos a su cacig~: 

"no Ofl junteis ni mudeis con otros 
principnl.es.'' (67) 

Los nobles de la corte 

JJeaempeñando divcrsau funciones en servicio del ~~ 

y de lu cornunidad 1 había en Tzintzuntzan un grupo l'lUY numeroso 

de principo.les que mantenían bajo su control a otros nobles y ª. 
loa oficiales de los oficios que se ejercían en la Capital, 

JJos de mayor importancia eran: 

IÍl an1ptácuri 1 o gobernador del~ (68), 
t::l capitan Beneral, que dirigia n todos loa capitanes de 

r,uerra y 011e 1 en ocasioncs 1 ero el mis:no angntácuri, 
E!. diQutndo de loo ohcámbecha1 " que era después del ~

zonci' , 
- Los !Chaechas1 que acllf'lnailr!t>an al 9-ª'~qncá y le tenían -
pal.ll.cio, 

.Los Juca.moecha, encarRados de hacer la cuenta de vasa
llos en cada burrio 1 distribuírlo2 en llls obras pública:3 y recau
dar los tributos, 

El l!iruuagua~uánduri 1 que recogía y al1:1acenaba en su c~ 
s:1 hs muntus y petates paru lao necesidades del común (69). 

lil ~areta~uaxátati, diputado sobre los mayordomos de las 
sementeras del cazonci , 

¡.;i cacari, diputado sobre los "mandones" (?O) de los can - -teros y pedrero3, 
i\l quanJ.coti o ca;:ador mayor, diputado sobre los cazado~ 

res del ca~onci, 
-Bl ouru-haP,indi, diputado sobre los (;;;¡zadores de patos y 

codornices para la diosa Xaratanga, 
g1 ~1 diputado sobre los pescadores de red. 
r:l ~1 diputado sobre los pescador~s de anzuelo" 
El cuuáapati, diputado sobre loa '\¡lfe colectaban chile P! 

ra el cazoncL · 
~a aiari o tabernero mayor, 
Bl cutzuri o pellejero mayor que hacía cotaras de cuero 

de animales paro el cazonci. 
!ta uzguar,cur.i-r diputado sobre loe plumajeros. 
El ~ucur!quari, diputado sobre lo~ que guardaban los mo~ 

tes de donde se extraía madera, 
P.l cuiringuri, diputado para hacer tambores, 

' 



li 

Ei che~~n e ua~uri, diputado para hacer jubones de 
algod6n_para la ¡¡uerr , 

lü .9,E.níco~ua~uri, diputado p~ra hacer y, g~ardar arcos 
y flechas, . 

El ouenriue, mayordomo m'."l.yor que guardaba el maíz del 
. cazonci., 
- 1¡1 ichdruto.~uándari, diputado para hacer canoao. 

111 garicut~- o barquero lilll..VOr. 
lo:l uaxanoti, diputrido uobre los menaajeros y correos 

.del ~ y que, adem&s, estaba encargad~ de ouitar las insig 
ni:ls· y dar rnuerte 11 loo principales y ~~ de provincia que 
cometían algún delito. . .. 

El urani-atari, diputado sobre loa que pintaban xicales, 
111 chunicha9 diputado sobre los dem1fo p¡ntores. 
11 hucátzigua-uri, diputado sobre ioa que hacían platos 

y jarros. . . 
. Había además, un tesorero mayor que giiardaba el oro y 

la plata ile los diooea, un mayordomo oa.yor quorecib!a y r,uard!! 
oá la miel del ~~' otro que controlaba a los oficiales de 
albañiles, y otros mita que guc'J.rdaban las. semillao, Y diputados 
pura guardar las rodelas, para hacer canoas y para regir a los 
médicos del ~' a los carpinteros, u los mercaderes, u 1os 
barredores.de palacio y a loo. que hacían F,Uirnaldas de flores, 

liobles ernn tG.Ttibién las wujere:J que servían en el palª 
"Cio real, del que no oalían sino pára asiatir a lns fieatua del 
~· Algunas tejían ~1nntas 0 o eran pajes, o c1Jcineras1 o 
maestresalas. ilncarv,ada de la guarda de es1.:1G seiiorasp .era la 
guatáperi, t al fronte de todas ellas, .se encontraba la yreri (71) 

Los caciques de Provincia 

Al mismo tiempo que gobernantes de los pueblos, loo·~ 

. ~ erall capitanes de guerra. Ln mayor parte del tiempo; sin . 

. embarF,Op dejaban en su lup,ar a tenientes y ~:ooornudores .'f viv!ao 

en 'rzintzunt11:m ncompañando al ~· 

Cuando los caciqueo iban a la guerra., se l:acfan acompª 

. ñar de sus ''valientes hoinbros'1, guerreros mu.y distinguidou, · <m

carF,~dos de. una capitanía o barrio. La cucmta de los integran~ 

tes de éste era llevada por un principal • 

. A eotos caciques de provinc~a se les llru:iaba ~-

capacha (72). 
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Deberes de loa nobles 

En la época en que fueron creados loa caciques y aeao0 

res, las obligaciones que ies concernían eran, ade1r.ás de las 

del gobjerno y el ejercicio de la justicia, las siguientes: ... 

religios~a (atender al culto de los dioses); militares (defen

der a Curicáueri en las batallas) y econ6~1icas de tipo af,~foola 

(cultivar 1aa t ierrou) , 

J:osteriormente se añadieron otras: una de ca.rácter tnQ 

ral {prohibición de embriagarse y de maltratar a los.vasallos), 

otra, política (sujeción al cazonci) 1 otra mús 1 de~or,ráfica (r~ 

tcnción de los h~bitante3 del pueblo reapoctivo) y, la últi111a, 

social (celebración de frecuentes fiesta.o y banquetes), 

A pesar de las recriminacioneo que el 12.Btárnuti dirip,fa 
~ 

a 103 cnciqUJ!!l, ~stos dcseropciíaban eacrupulosri:ento algunos de 

sus deberes, Así por ejemplo, desde el momonto en que entraban 

.en posesión del cacicazgo, dedicabnn varios días con sus noches 

u hacer oraci6n en los templos; acudían diligente~ente con nus 

soldados y capitanes al llamaminnto del ~; se mostraban 

muy dóciles a las Ól'denes de ~ate, ya r¡ue era prerrogaUva real 

el nombr:.:mi(?nto ·'' destitución de todos lou funcicT1¡•:r.: :Jd re]; 

no 1 y se esforn<:1ban por evitar la deserción ::ie sus ~t:;p:~rn y 91 

despoblami~nto de los lugares que p;obormiban ( 73) , 

La deBpoblación era un problema muy generalizado en !·li 

ohuacan en aquella ~poo11, Los vasallos mudaban fácilmente au 

domicilio pues cuando uno de ellos no deseaba eervir más a su 

seaor, bautaba que huyera acogiéndose a otro para·quedar sujeto 



• 
a· éste y liberado totalmente del antiguo (74). 

Debió· haber habido en i4ichlll\can, como entre lou mexicas, 

tierras que los aeuores y principales poseían como herencia.de 

sus antepasados (tecuhtlall~) y que destinaban a los indios hu! 

dos de otros pueblos y provincias a fin ·de retenerlos pues, re= ~ 

gularmente, el asentamiento de éstos no era definitivo (75j, -

Asir puess el cacique debía esmerarse en su13 relaciones con los 

macehuale~. y dispensarles un trato indulgente y p,eneroso para 

que permanecieran con él, 

11 .,,no comas tú solo tus comidas; mas 
llama a la gente común y dales de lo 
que tuvieres, Con esto guardarás lu 
gente y los regirás, iio hagas mal a 
la gente por que te tengan reveren-
cia,, ,'' 

aconsejaba el ~ a los nuev,)S. cacioues al tiempo de conce~ 

darles el oficio (76) • 

.i.ios otros deberes no eran ejecutados tan rigurosa1~ente, 

~l vicio de·la embriaguez estaba muy extendido entre los nobles, 
~r. 

a pesar de que se onncionaba con la p~rdida de bienei3 y la pena 

de muerte sin que se excluyera a loo hijos o heroanot:i del ~zon 

ci. El castigo alc·1n2a~a a los ayos y criados del t¡ue infr1i•ft 

gía en eate puntv .~a J.·::y por conniderarse que eran l1Jn ú:: · ·:" ·= 

mente rcaponsaoles del delito, 

También eran castigados los nobles por la cornisi6n de 

otras falta~: si eran leves; con la cárcel; si. p,raves, con. el 
~ . 

· destierro y la pérdida de las insignins, o con la muerte, 

En cuanto a la o1Jligaci6n de labrar los campos 91 no P!! 

~ece que el .Q.'!&!.'l.~ o el seílor la ejecutara directament~p pues 



por lo menos en los últimos tiemposJ los princip!ilcs y gente co

mún se encar11abau .d_e tal tarea • 

"Trabaja Laconsejaba el sacerdote nl 
nuevo cacique 7 ¿Con qué has ue re
gir a la gente si no entiendes de = 

hacer sementeras? ¿C1ué has de dar de 
comer 11 los que entraren en tu casa?" 

Y a J.oa principales deo.fa: 

"Hacedle ser.1enteraafiil caciq_ujfpor~ 
que de do comer u los que vinieren 
a su casa," 

Este debía ser el objetivo fundamental de los seílores 

Y caciques: mostrarse muy generosos con ·1os visitantes, los me!!. 

sajeros, los dem1s nobles y aún con todos los wacehualea, forQ 

que la principal virtud· de los sefforea y caciques mich~dque -la 

únicap d.ice el autor de la !!elación- era la liberalidad, calca-

da sobre el :nodelo de hi real munificenciap condición ineludi~ 

ble del buen gobierno, · Así estaba decretado y así lo ruanifest~ 

ba el ~ a los caciques: al rey correapond:ía la obligación 

de rtar mercedes y regalos a todos suB vasallos sin excepci6n¡ 

pero, no siendo posible que ejecutara este acto personalmente, 

encomendaba a lou señores y caciques que lo hicieran en su nomQ 

bre, t~r este motivoi la parquedad en laa dá~:"'"'C! '.H'il co11sirlers_ 

da iP,nor.üniosa en el seilor de los raichuaque ( 77), 

P.n suma, el cacique debía .tratar a sus vasallo1:1 suave 

y enórp,icamente a la vez; ser su ''padre y rnadre'' 1 ser,dn h expr~ 

siva frase indf~ena que condensaba el ideal de un ouen gobernanQ 

_te: educar, corregir, protep;er y mimar (78), Y por ello, el no!!!. 

bramiento de un cacique acílalaba el fin de la ~poca de orfandad 
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en que había pernnnecido su pueblo, y los ancianos manifestaban 

pt1blicarnente su regocijo e invitrlban a participar de ~l a todos 

los presentes (79), 

rrivilegios rle los cacigues ;¡~ 

~:n contraate con los macehuales que, al iecir de Herr~ 

ra (So), usaban un aimple "m:íxtlatl11
1• si bien otros autores ase= 

guran que iban compJ.;:t.a::::.:;1te deirnudcs 1 los nobletJ michuuque ve~ 

tían de ordinario r.~u .. is:::; sin manean que les lle.~allan a lao rodi 

llas, y¡ en las grandes l!olemnidadeii, cr11:1iaetas de al~odon, iarc 

~as y de tojido muy fino, y se cubrían con mantas oordadns (tren. 

z:idas) de plumas; cuyas puntas anudab'm en los hombros y que en 
l 

los a iciau:>s llegaban hasta los tooillos 1 según 1 .. uiioz Camargo (81}.l 
~ 

~n época de guerra, tanto los caciquea y sefiore:i co;no l 
¡ 
; 

loo' V',Üientes homoreé usaban jubones de plumas de aves o de pe- l 
lo de conejo, l)n particular, el capitán general llevaba un jubón 1 

de algodón encarnado, ' 

~n cuanto u las rJujerea nobleB 1 a m:ts de la falda «nr~ 

dada en 111;1 carleras que llegaba ha2ta media pierna, comrin a to-

das las mujeres michuaqu~, portaban un pequeílo Manto de plumas 

con el que se cubrían loa hombros (82), 

Ea Herrera tambi~n el c¡ue proporciona la noticia de -

que 102 nobles de l.:ichuacan calzab;in alpargatas de cuero de v~ 

nado (83), !•:n las fiestas solemnes, sin embarf{o ~ todos per:;;a., 

necian dPflcalzo2 en signo de reopeto, exceptuando al petámuti 

cuando actuaba como juez, en cuyo caso uu;iba sandalias. 

.uos caciquea se ataviaban, t11!.lbién en las 1;randea so·" 

i 
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lemnidades, con collares de huesos de pescado blanco o de tur" 

quesas 1 bczotes do turquesas o de oro en el labio inferior1 -= 

orejeras y brazaletes de oro, pulseras de turquesas y, en los 

1 ~ ~ ' tobillos, cascabelea de oro, os valientes hombres se tiznaban 

el cuerpo de negro y se adornaban las cabezas asentadas y allan~ 

das de guerrP.ro.i con guirnaldas de cuero de venado o de plumae 
j 

de aves (84), ;;\\:;';i +·11rendo a éstas; el capitan genere.l usaba un 

g1•an penacho de pJ·,1;¡:i,:: -.•ardes y "perneraB" de µnto.s de ciervo Yi. 

cirácter de ministro de justicia, llevaba varas grues~a y negras 

en~arzadas en la parte superior con plum11s de colores y con pi~ 

drecillas que sonaban como cnsc•1beles (U6), 

Parientes del _g_azonci er11n loo seílorP.s rle l:.Ls fronteras 

y de los principales señoríos; loa caciques 1 sin serlo 1 eran 

adoptados como hermanos del rey "por ser sus gobernadores" y por 

haber logrado triunfos en la guerra, Pero el trato de hermanos 

que recibían del ca~onci traía aparejada la obligación de ayuda! 

lo a re~ir y a conservar el reino, 

•ranto los señores como loo ca_ciquea gozaban el privile., 

gio de elegir al ~;.b y junto con lou principaleE, el ele ser 

juzgados unicamente por el rey, 

Bn sus respectivos pueblos y seiíoriosi la voluntad de 

caciqueo y señores ora ley: aquel que osaba desobedv1rlos era 

condenado a muerte y sacrificado, Pero para ~ue se ~jecutara la 

sentencia, debía preceder mandato expreso del~ (87), 

Por vía de reconociniento 1 loa señores y cicigues reci 
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bian de aus vasallos, tanto principales como macehualee 1 tributo 

en cantidad variable y servicio personal por raz6n de las tierras 

que poseían (8H) (construir casas, lnorar las sementeras, etc,) 1 

por rueda, a1Jnque la mayor parte de lo:~ trabajos los ejHcutaban ~ 

los esclavos (89), También los nobles de palacio recibían ali@ 

nas contri.bue:' on,~s; ad por ejemplo, los Ehcaml;ei:;:u: tec.i.bfan l.!! . 

• 1a o cot;¡ras¡ o bien el cultivo de algunfü1 sementeras pequei'ías (90), 

füra los nobles, como para el E'zonci, estaban reserva-

das las raejores tierras (91) y el placer de fumar en largas pi= 

pas de barro 1 placer que, se/{Ún ;Jeler, estaba muy difundido en= 

tre los tarascos (92), 

La sucesión de loe caci_g,uee y señores 

Una de las prerrogativas reales era el nombramiento y 

destitución de los principales funcionarios del Reino, 

Cuando quedaua vacante un cargo pa1,aclegu o un i:;ac1ca~ 

go¡ el c~zonc1, por vía de sucesión y herencia. seleccionaba de 

entre loa hijos y hermanos del noble fallecido el que habrfa de 

reemplazarle (93), Esto ere. el máa discreto de ellos, "el que 

tiene más tristezas consigo~ eegdn la bella y profunda frase 

con la que los m1Qhu11quª sintetizaban su llOncepto de lo que de~ 

bia aar un a6ñor 1 as decir 1 al q~io :::ri;. m~c experimentad e ~· obe-

diente, 

Hacha la designación, el monarca entregaba al sucesor 

nuevas insignias, instándole muy gravementt1 a que cumpliera con 

loa deberes inherentea·a su cargo, A partir de ese momento ect~ 

bleo!a una estricta vigilancia en torno el cacique, y si adver= 
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• 
tia que no gobernaba en paz y juatic-ia, lo removía irremiaibl! 

monte (94), 

La estirpe de los ee~oree michh1.aque se había coneerv,!i 

do pura debido a la observancia de una remotísima tradic~ón or,! 

ginado. en los tiempos "en que loa dioses hicieron a los hombree 

de ceniza.": la de que los señores se casaban eolarnentP. con sus 

parientas sin que oe mezclaran lo~ lino.jea ni se guardara afinj. 

dad ni coneaguinidad excepto en el primer grado, Sin embargo, 

aunque se consideraba licita la uni.ón entre tfo y sobrina, no 

sucedía lo mismo tratándoee del sobrino y la tia, 

Costumbre de loa jef ea chichililecae~tarascoe en la épo~ 

ca de su arribo a la Laguna fue la de que escogían esposa desde 

que ésta era muy nifia, Pero, al parecer¡ tal costumbre subsi!!, 

ti6 únicamente entre loe macehualea, 

Entre las familias nobles 1 eran loa padree quienes or= 

dinariamente ajustaban los matrimonios de eue hijos, 

Respecto de lo.a mujeres de lino.je real¡ SUB uniones con 

caciquea eran concertadas por el ~. a no ser que éste se 

~ encontrara borracho, en cuyo caoo ordenaba que se casaran con 

algún principal. ouya ayuda necesitaba (95), Y esta práctica 

la observaban también mu~hos caciques que caoa~an a sus hijae 

y hermanas con macehuales para servirse decl.los y de sus hacisn, 

das, Pero únibamente los matrimonios que se efectuaban entre 

~iembroe de la misma cepa¡ con la intervención de los sacerdotes 

y erunedio de ciertas solemnidades daban a la esposa la eategoría 

de legítima y principal¡ las demás uniones tenían sólo el carác= 

ter de concubinatoa (96), 

... ·-·------·· ·····--·---.----··-.. ~------··----.!-."'~· 



llOTAS DBL CAPIT\JLO I 
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(1) Rolaci6n de las cerm~onian y ritos y Ebblaci6n ,y gobierno 
de los indios de la l:'rovincia de l·:ic1!9acán, 1\~adrid, A¡;ui
la!', 1956, p, 241, 

(2) Torquemada, Pr, Juan,u ~,onarouía Indiana, K~xicop i.ditorial 
Cháve:: llayhoe 1 1943=1944, II, p, 33'/, 

(3) Michh_!1,2 es la forr.in singular; r.iichhuagu~, la plural~que -
aqu! utilizaré sir.1plificada CODO !ílichuaouª 

(4) llelación,,,de i:ichoacán, pp, 14 ss, 

(5) 1ahnr;ún, (Pr, Uornurdino de,= llistoriu...!~nerul de las cosas d~ 
Nueva lis afia, 1 .. éxico, i.:ditorial rorrúa.1G. A,~ 1956, Ill, p, 
207 , iü mismo afirma (111, p, 206) q_ue también rC?cibian el 
nombre de guaochpanm~ (hombres de cabeza r1J.¡rida) porque en 
tiempos antiguoa p tanto los hor:ibl'en Ct)r.1:> laJ mujeres se COf 
taban el callcllo a rape, fosible. ente en eJte cauo sólo se 
trate de un clan o linaje ele los clüchfoecas 1 del mhlrao mQ. 
do que el de los !,!!!CÚ'1echa2 (L1u águilas) (r'osteri Georee 
L- ~r"~ire's chi:\:_~, 'rhe peo;i~e oí' 'l'z.:U:~.~untz~!l· ¡.,éxico 1 

Imprenta NUc!VO 1.undo, 3, A,r 194(l, p., 12)~ que Sclcr (~duur. 
do.= Colección de Disertaciones, 1905. ;1,f:,U, .. i,1i, Colo 
Antigua !;;};=T4=4:1. 111 1 h., parte, p, 73) trad1 tce coi:.o 11 100 

guerreros''. iln,y que recordar que !!.fil:úsnchn es 1 t111jbién, '.)l 
norn~re del heré:.1'10 rn_yor de los diO<iOS tal'i\3CO!l y el dr_• 
los jefes ch:;r:hj;; .. Jc•1n en la cipoca de s~ nrrioo al J;_ :·. 
(!telación,",; .>::.Jacán, p, 34) 
''~-ne cuaL(:~i-:.-,: ~10cto;-en el idioma tara.1~0 1 la-p,:.; .,, 
tharéa-quc varocc ser la misma Taras= süiplemente o::..;: ! .. :'_: .. 
ca ":ídolo" o "anti,i;uo, antepasado" 1 co:no en nahuatl J~s~,,~~·-' 

Bn cuanto a la voz phurépecha 1 ha sido adoptada en 
tiempos rHcientes por alcunos drculos michoacanoe como " 
nombre propioi a pesar de ou ¡¡ignificado de "plebeyo, gen~ 
te comdn" 9 muy probablemente con la misraa intención con que 
loa modernos nahuas se designan a sí mismos macehuailli 

aceptando la situación quo se presentó ya deade la Conquis~ 
ta, en las relacionea del indio con el español, 

(6) op, cit, p. 6U 

-- -• .-- -- •-• ._. ------.-. ..... ,.....,,.,,...-.,,M'•'• ........ .......,.,...,_,,. __ ,~.- --·------ ---- -------....,..,..,~~m:•::;¡::.:,'.1i. /.,J.:~·~;:1Ic:~::·~:r~; .. ·,"°'.~::.!r-•; • 

,, 

.) 
¡ 

~ 
-~ 
'.JI } 
·~ 

~~ 

-~~ 



(7) Relaci6n,,,de ¡.;ichoacán" p. 247, 1':ata etimología también 
la conuir;na Beaumont (P<:iblo de,= Cr6nica de füchoacán. Né 
xico 9 Edicioneo del Archivo General de la Nuoiónp 1932. - · 
ll, pp, 43 y 105) basado en el cronista Herrera (Antonio 
de,= Historia General de los hechos de los castellanos en 
las islas y_ tierra=firme de el mar Occéano. 11sunci6n 1 Gdi 
torial Guar1iñía1 1945, IV 1 p, 159), -

(8) ilelac16noo,de fücho~cán. loe, cit, 
.: 

( 9) Los chj.chimccaa C?r'cin pueblan cazadores de !'ilinc16n lin~ · 
gUÍstica independiente y aiolada, que ocupab{l.n uno amplia 
zona en el norte de la riueva Jt;spaña, (Foater, op, cit, pp, 
6=8), Jiménez 11loreno ('.ügberto .= "Historia nntigua de la 
zona tara:Jca", Jü Occidente de Néxico, Cuarta reuni6n de 
~·?ea Hedonda oobre problemas antropológicos de Néxico y -
üentro América, México, 1948, p, 147) supone qu~ el grupo 
de chichimecas dirigido por Ire=Thicátame procedía de la 
Sierra de los Tarascos o de lo~ va.lles del 1l9rtep en los 
limites entre Jalisco y Guana,1uato con 1".ichoacán, 

Desir,no aqu:I'. con el nouibre de "chichi.mecas-tarascos" 
a los tarascos nómades, 

(10) 1lelaci6n" de Nichoacán, pp, 14~42 

(11) En realidadp no correspondía a Ta.riácuri la sucesión le~i-
o tir.1ap porqUf:l Pauácume no e·n primogénito, sino UápeanL 

Sin eoburgop el desarrei~lado coU1portauiiento de los hijos 
de ~ate (~y ~éhco) 1 les enajenó la indulgencia, ta!! 
to de Curicaueri como de los sacerdotes, for cllo1 Tariácu 
ri fue designttdo caudillo de la tribu, 

(12) :Jobre la civilización de los m1chuaque 9 vide Foster, pp, 
9~15 

(13) llijos de Z6t:ico y flr<iruen. 
-~ 

(14) lüiladón, "de ~;ichoacán, pp 165~1&7, 
nirip~np ·1:anwlXOU!J. e HiqUÍUfpre conquitJ>,; (,:1, . <;;·; µueulos de 
la Sierra de los Tarascos, Tzitziophanrl<ío;:.1.;:re extendió sus 
conquistan hasta la costa michoacanau Jal!.sco y Colima y = 
tuvo lo:; primeroa encuentros contra loo mexicas que, pcr ti!_ 
riormente est,1blecieron lugares de defon:ia 9 :.>i ,:nrlo el más 
importante de elloo Ozturua en hs cercanías de Teloloapan 1 

3ro, (Jiménez ¡:,oreno, op, cit, pp, 149 y 150), 

(15) oeaumont., op, cit, lI, pp, 45 y 46... Sobre descripci6n de 
lhuat~io vide .\costa, Jorge R,-"lhuatzio, Bxploraciones ar 
queol6gicas realiza'.ias en el !\studo de ~.ichoac1ín durante 
los ai1os de 1937 y 19'50"" ileviuta ¡,;exicana de ifotudios An 
tropol6!(icoa. ~:éxico, 3/ed, 1 193~, 1i\arquina1 Ignacio, 
A!:qui tectura Prehiseánica, ~;eworias del Instituto Nacional 
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de Antropología e Historia, l. Néxico, füitorial Cultura, 
1951, Y i!ubin de la Horbolla1 Daniel 1'\ "llhuatzio", ~ 
vi:ita i·:ex.icana de llstudios Antropológicos. l1lhico 1 

1939. 

(16) !\elación, ,.de Hchoacán, Pilo 165~167, 

(17) i·1a.rt:!nez¡ Br, Juan, Descripción geop,rfifica de Pátzcuaro, 
1?8L Anales del Euseo i;iichoacano, ¡.;poca 1, Año 2o, 
r:.orelfa 1 Imp. y ~ip., del Gobierno en la r:scuelu de Artes, 
18t!9, p. 43, 
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(le) Contalla 1 aproximadawente; 40 000 hab.i.t:rntes a principios 1 
fol. :ür;:Lo XVL (Homeroi José Guadalupe.·- i".-.itici'i3 para for, · 
~~-ª ~ ... 1.atoria y estadística del ooispado <ie Uehoacti.n, 
~:édco 1 lrnp, de V, García 7orre8 9 1862, p, '(8) 

(19) Jeaun:ont (11, µ, 47) habla exclusivamente de barrios suj!l_ 
tos, 

(20) Las fronteras citad<Ls en 111 nelación.,, .de l'.ichoacán (pp, 
166 y lY?) son Jacona y Taxirnaroa, ::ieler supone que las 
otras do,; eran Ihuatzio y .Pátzcuaro (p. 111), Un documen~ 
'to del siglo XVi (Fundación de la ciudad de Valladolid, 
1541, A,G,i:,. Civil 1276 (1) L 20) cita a Yuriria.udndaro 
como frontera, Y ileaumont 1 por su parte, afirrr.a que había 
) fronteras: Taximaroa1 ~:arfivatío 1 6itácuaro 1 Acátnbnro, 
y Zina;iéc1mro que defendían el reino de t·íichuil.can tle los 
mexicas 1 m1:1tlatzincau 1 jaliiicoo1 chichitnec:i.s y colimas 
{11 1 P?· 50 y 51) 

{21) Helación .. .,de ;;,ich'.lacán, p. l'/3, 

(22) Como el ria 1er~1 serví1 de frontera a los tarascos contra 
las incursiones de los idmades F,Uamares y pamea; esto 11~ 
vó a suponer que el reino de los michuaqu~ se extendía ha_!! 
ta Xichü, como lo proclamaba un desct~ndiente de la familia 
real a fines del siBlO :m (1,n~orr.iación present!l1la por don 
Constantino lluitziménr,arL Bn Docu:neiMs relativos a los 
bienes y a la familia del Caltzontzin, rey de 1'.ichoacán, 
1597, ~ .• H,l.!i,A,IL Colo Góme:'. de Orozco Ms, 171 f.2) 1 al 
que se confoI'i1f1 1e(n (íiicoláo, Los Ta~, l·:éxico, 
Impr, del r:u¡¡eo ifacional, l.904~1906, i 1 p,3) :11 hijo del 
Caltzom:in, por su parte, aser,uruba que ;-;ichuAci:in compre!!, 
día a Culiacán, (J.nformación de los méritos y servicios de 
don Antonio lluitziméngari Caltzontzin y ele su padre Cnonci, 
¡·ey y señor natural que fue de toda la tierra y provincia 
tarasca, confines de ~iéxico, hlsta Culiacán, México, 29 de 
agosto de 15?3" l\,N,I~. VII, p, 64L Segurareente se trata, 
no de Culiacáni Sin., sino dsl puublo del roismo nombre si 
tuado en Guanajuato, 

t 
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1 
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(23) León, op, cit, I, p, 3, 

(24) Poater, p, 14, 

(25) La lista de los puebloa que obedecían al Caltzontzin ªP-ª 
rece en lnformuci6n,,,Constantino lluitziméngari (JJocumen= 
tos ... familia del Caltzontzin,, ,1?97, /\Jl.Lri,A,H, Gol. 
G6mez de Orozc.:o Hs, 17L f,3 y 4) que reµroduce Orozco y 
Berra (i•ianueL=lii:;toría antigua y de la conouista de Méxi 
~º í·:éxico, 'l'ipor,raffa de Gonzalo 1L Este'!a 1 1880) Il, pp, 
208 y 209 y es la si1;uiente: Acauhtlan, Achihuili; i\guila; 
h.hua tlan ,. Alirna r Alc.:o•¿ahui:iii tlanexo; tilimanxi, Almoloya, 
,:~·H¡ueca 1 Aauchitlan, Atech:mcala, 1-tOY<lG, Atlan 1 Atliacª 
!!1.;. Auatla 1 Axalo 1 Axmic;ue, A:óutla, C~r:bn, Caxitlan,Ci!1Uitl1 

,:i,l'iuitla, 0ihucatlan 1 ljirándaro, Coc<üa. Cohuatlanr Goma~ 

yariua, Contlanr. Goquiwatlan 1 Cosc:i.cuuuhú1.m 1 ~oyrer Guzci! 
aán; Ghacal8:; Chapala 1 Ghiapa 1 Chilchotla, Chipila; 1·;cr1tlan, 
l~nsaputlanexo 1 l\pantlan 1 B8cayarr.oca1 l·;stopila i Guaca ti tlan r 
Guayarnoo 1 Guepantitlan 1 Huitlalotlan, lluitlur., Huixtlan, 
lhuitlun, lxtapa, lxtlahuacan 1 lxtlan, 1anava¡ Macuilliti 
tzaoual11yan 1 1'luronta1 Nescalohuacun. 1'•iiquia, Nitlan, I•iotin, 
Nahualapa, Ocot.lan, Orirapúndaro, ·· · " · Oztutls, 
Pnntlu1 Papatlan 1 Paomona 1 l'etlazoneca 1 .i:'ist.i.an, Pochotla1 

Pomaro, Pungarabato, Puatlan, Quacomanr U.uahquatla, 4uetz~ 
lapan 1 Quixtlan, Talonean, Tamatla 1 1'amazula, Tancítaro¡ 
Tazazalca, Tecociapan, ~ecocitlan el viejo 1 Tecoman, Teco= 
matlun 1 Tecohuatotla, Tecolalpa, Tecpan 1 Tecoxhuaca, Teoau! 
tlatlan, Tepeque, Tepetina1 Tepetitango, Tepiüchico, Texoa= 
pan, Tezoacan1 Tlacutipa1 Tlachinatla, Tlacoabayan, Tohto
tla, Toliman, Tuzantlu, Tuzpa, Tzaculco, Tzapotlan, Urrnla
catlan, Ucareo 1 Xaconn 1 Xecothpa, Xicotlan 1 Xilotlan, Xi
malcota, Xiquilpa, Xocotepec, Xolotlan 1 Xuluapa, Yaustepec, 
Yescatlan, Zacalpan, Zazola V Zozotlan, 

(26) Seler, Ill, pp, 47-49" Para la divisi:ln de loi1 señoríos 
por tribus, vide Bravo Ugurte 1 José,~ Hintoria nucinta de 
lüchoacún, téxico, :~oit•)rial Jus 1 1962~1963, I, p,, 55. 

(27) lhs·llenque (Diego, Historia de la Provincia de :hn l:icoHs 
~ntino de l•lichoacán, aol Orden de il.11,S. Au1;u~tin, t·:~ 
xico, Tip, Jfa.rbedillo y aomp,,;1886, I, p., 304) y también 
lleaumont (!1 1 pp. 61 y 62) afir!!lan que en esta epoca gobe,t 
naba el rey Characu o rey Niño que no aparece mencionado en 
ninguna otra fuente, Deben referirse al mismo Tzitzisphan= 
dácuare (Vide Jim6nez r:oreno, p, 150), La confusión de los 
dos croniotas mencionados puede haberse deoido al hecho de 
que Tzitziephandácuare gobernaba en esta época anten de 
ser elegido rey, es decir como characu o príncipe heretlcro 
(vide infra notas 52 y 53)º 

(28) n'elución,, ,de Nichoacán, p, 225 
l 
~ 

\ 
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" 
(29) p, 72, 

(30) Huirnmban. Títulos presentados por F~lipe Santiago, alcal 
de, por a! y demás oficiales y demás común de dicho pue
blo, 1759. A.G,U. Tierras 3489 (4) f, 3. 

(31) Po 100, 

¡ 

l ¡ 
(32) Cortéii, ílernán.,= Cartas .. ie Relación, (I•:n Gartas de Relación j 

de la Conquiota de A1~érica, r!éxico 1. r~ditorial Nueva t!spai'ía ! 
S, A, 1 s/a") pp, 393 1 409 y 410, 1 

(33) lielación,"de i·l~choacán, p, rn5. 1'orquemada (op, cit, I 1 I 
p,. 338) nos dice que ~J.tz1n ¡10 era nombre propio de ¡ 
Tzintzicha sino 1 poniblci1ents i apelativo co;;iun de todon los 
monarcus de los michu<1que, 

(34) ll, Po 43, 

(35) Anales del Mmieo Mchoacano, Afio L Mo:elia, lwp, y Tip, 
del Gobierno en la Escuela de Artes, lélfl8, pp, 46 1 49 y 5L 

(36) p, 110, 

(37) Herrera (IV, p. 157) afirma que Cazoncin, con el si~nifi= 
cado de ''alpargate viejo" 1 fue el nombre que j,•! ~·:•!dé· p>i!'9. 

siempre, y que los castellanos jamás lo llac1aron con otro. 
~l llr, i'1art!nez (op, cit, p.44) también consigna este sig= 
nificado, 

(38) ltelación.,,de Mchoacán, PPo 178-182 

(39) ib, p, 185, 

(40) Br, Nartinez, pp. 43 Y 47 

(41) Posiblemente el tributo impuesto en el l\eino michua ',0 p 

se recogfo en plazos determinados (cor.io en el caso de los 
pueblos aujetos a Notecuhzoma) 1 sino oolamcmte cuando el 
rey lo necesitaba: una o dos veces al año y, en ocasiones, 
ninguna, fero siendo el territorio sujeto tan dilatado1 el 
rey obtenía cuantionoo ingresoo por este concepto, (lnstrug, 
ciones y ordenanzao oue hizo -bl licenciado l'al9.cio 1 oidor 
de la Audiencia de Guatemala, para los que hubieren de vi= 
sitar, contar y tasar los 'puebloo del distrito, ~lin fecha, 
!~~E:fo XV¡ p, 117}, 

(42) Expediente promovido por el ayuntamiento de Pátzcuaro so= 
bre que se declare que la Laguna que expresa pertenece a 
los propios de aquella Ciudad, 1780, f.,(},N, Tierras 3127 
(1) fo 5v y 9v, 

\' 
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(43) Carta de }'ray lhcolás de Witte a un Ilustrísimo Sei1or, 
r1etztitlán 1 21 de agosto de 1554 (gn D,Ltt,¡.:, p, 223), 
Esta carta está también publicada con el título de l1arem 
cer de Fray Nicolás de San Vicente füulo de la Orden de 
San Agustín sobre el modo que tenían de tributar los in= 
dios en tier~pos de la gentilidad en l•:,N,~;, XVI, pp, 56~62, 

(44) tlelaci6n,,,de Nichoacán, p. 184, 

1 
1 
t 
l 
j 

l 
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(45) ib. pp.173 y 185. 11 

(46) ib, pp,201 y 202. in mismo Tariácuri ordeni~ matnr a sus 
hijon ~ra1!J?.~ y Xgr;:::'..~:SJ-!.'."~ ¡iorque fle emborrachaban, (pp., 

1 131¡ 132 y 160), 1 

(47) ib, PlL 181~191 J' 229, ~leler afirma (p,124) que el sitmi 
ficado de axámench<l: es iü de '1envia1lores" 1 porque envia~ 
ban a los diooes las victfrn::rn r.n calidarl de mensajeros,. 

(48) ilelacjón .. ,,de Michoacán_, p .. 185, 

(49) Zorita, Alon~o de,·= Breve Hclaci6n de lon S':iiores de la ;~ue , 
vri. Esp.!!fül. i1ióxico 1 sTa:P,.7b 

(50) La encontrarnos desde los tiempos de Tariácuri r.n el sr.ñn= 
río de Quir:l'.nP,Uaro. (Relaci6n,,,de füchoacán, pp, U6 y 87) 

(51) l·:otolin:!a (1 1 p,338) nos informa que el rey designaba en 
vida al hijo que había de heredarle, Zorita (op cit, p,76), 
que la desir,naci6n se verificaba entre los hijos o los ni~ 
tos, Y Herrera (IV 1 p,227) que el :;;eJor noL1braba a su suc_g, 
sor en vida eligiendo al hijo o al nieto Y; en su defecto, 
a un hermano o pariente, lo cual es confirmado por la ;tela 
ción.d,de Nichoacán (pp,224 y 246). Por su parte, el oidor 
Palucio 1 en las Instruccioneo ya citadas, se refiere a la 
costumbre antigua y general en casi toda la Nueva I<:spaiia 
de que entre la gente común los hermunoB suce.· ieran a los 
hermanos, no sólo en los bir·nes 1 sino también en las muj~ 
res y loB hijos (p.115) 

(52) Zorita, p. 74, Jiménoz ~ioreno (p,148) hace notar que, re:1-
pecto de h herencia, sr se~ufa h líne:1 de la t:iadre, Bsta 
observaci6n es válida sólo par·1 los pri;n,~ros tiei~pos, por 
cuanto que el :JerPcho a regir b tierra correripondia a lfls 
se~oras nobles con (lUieneu los jnfeu chichimecn.s-taraticos 
h!l[l.Í1~!1 contraído ~lianv.i" 

(53) Foster, p,12 

( 54} lnfor:nación en derecho del licencbdo t¡uiro1~a sobre ali~., 
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na:.i pc·ovisiono3 del Connejo de ludias, 153?, C.JJ.l,i\, l. 
lirimera :Jerie, X, pp, ·571f y 42L 

(?5) JahaRÚn (II, p,)22) relata que en el reino me;üca algunos 
se:iores, tm:iiendo que recayera en ellos la elecci6n r!e re.v, 
ne ocul t:wan para eludir el peso de tan 1!rave reaponsaoi
lirlar!, Y iler:·era (E 1 p, 227) que en al1~unns lur,are:J el 

O mostraba ambicionar este cargo 1 perdía todo dernch:J a éL 

(56) i\elación,.,de füch~adn, p¡¡. ?.24~230 

(57) ib, pp, 107 y liltl=l?4 

(56) ib, np. 44, i:A 1 1J1, 205 y 2b~. 

(59) ib, :ip., 156 .vi://, i·:ntre lo;; mexicae 1 loa tlatogue eran, 
p:'Opiau:entf~, lo::; se:iores: los ~ltin, los caballfiros y, 
los hidalgoo 1 los tiach~n (hombres valientes), (Vide Ca.r 
ta de fray fiicolás de ilittr.°',,1554, En il,I.IP .• p, 224) 

(60) Herrera .. IV, p, 227 

(61) J{elación .. ,de lüchoacán, pp,15, 153 1 154 1 173 y 203~205 

(62) ib. p, 203 

(63) pp, 15, 203, 204, 221 y 224~228 

(64) PP• 14 1 155 1 193 y 221 

(65) !J.rchhoff hace nofar que en la jerarquía de fUncionarios 
había do;i capas: una superior, de loJ se,J.ores o nobles de 
ori~cn chictlimr.ca o islei1o 1 y otm inferior, intc~r::ida 
por los principales 1 descenüente3 de los antiguos seilores 
de los pueblos conqviuti1dos (1drchho1'f 1 1'auLQ"J,a i\elación 
,,.de l'.ichoudn corno fuente para le. hiutoria de la sacie~ 
dad y cultura taraocas, llstudio Preliminar", r;n l\elaci6n, • 
oode i·!ichoacán, lJ• ;.::c-:ir)' fero tal uuposic16~. discr11pa t.2, 
talmente del texto ya ci tacto de l:i llolación que refiere 
cómo los antiguos señores de los pueblos fueron muertos 
por los conquistadores. 

(66) pp, 173 y 204-206 

(67) l·:l último de los angatácurin era un noble sabio y anciano 
de más ñe 60 aíloo (a la llegada de loo españoles) que go~ 
bernaba tollos los estados del Uazonci; (Cervantes de Sala 
zar, l~rancüico,~ Crónica de i~ueva España, p,¡.,,¡.;, li p,::;28) 

~ 

(68) Seler (pp.,113 y 114) observa aue los piruuaquazuándari d~ 
empeilaban una función vital en el Il.eino pues, en cierta 
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forma, eran los banqueros y hacandistus de ál, ya que 
las mantas constituían pura los michhuaqu3 la medida de 
precio y ele dinero. 

(.70) Mandcin era una especie de mayordomo o sobrestante. 

(71) Uelación,,,de N_ichoacán. pp. 13, 32 y 73=184. 

(12) ib. PP• 173, 186 1 191 y 227, 

(73) ib. pp, 203~207, 

(74) !.IJ.~rición~ •• licenciado ¡¿uirogaoo,(En O.D.I.A.I. 1 la. S! 
rie,10, p, 421). -"u.. -··---··~ .. 

(75) nelaci6n de PraI_Dor.ünP,Q.Ji!!.la Anunc~J!Qi6n ac~r.~Atl.J.tl= 
bujjar de loª indfo~, Chir.Jalhuacán, 20 de septj.embre de 
1554, (En D.LH,.·l, p, 2)13,) 

(76) Helaci6n ... de füchoacán. p. 203 

(77) io, PP• 4, 62, 185 y 201~208 

(78) ::b, pp. 205 y 206, m libro VI de la obra de Sahagún (II, 
pp. 71 1 75, 78, 82 1 91, 102 1 104 y 111) abunda en esta 
expresión, muy común tamoien entre los mexicas, aplicada 
a los dioses, a los eeiiorcs y los caciques con el mismo 
sentido que entre loo ruichim:1,1:.;~ 

(79) Relación. "de J>!ichocan, p, 206 

(80) IV, p, 160, 

(81) i•;uño11 Caw1rgo 1 llieso,= Historia de Tlaxcala, Iiiéxico, ofi= 
cina Tip. de la 3ecreti;.da de ~'omento, 1892. Po 9, 

(82) i\elación.oode fachoacán, pp, 31 1 32, 192 y 219. Herret'a 
IV, p. 159>Y Seler, pp, 96 Y 97, 

(83) IV, pp, 159 y lGO, 

(84) De3rle tien:pos r.1uy antiguos no era corwiderado en lriicht1u:idm 
"valiente hombre" ol que tenia la cabeza redonda (delación 
",dP. füchoacán, p. 145) 

(85) llelación,,,tl;; 1·:ichoacán, pp, 2, 14, 179 1 191 y 219, Hcrr~ 
ra IV 1 pp, 159 y 160, y Seler p, 97 '. 

(86) Herrera IV, p. 162, 
¡; 

(87)' Uelación,, .de ~:ichof!cán, pp, 48 1 1981 201, 204 y 209. 

~ 
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(88) llelaci6n de Pray Domingo de !_a Anuncla<l.!9.U· •• Ghimalhua= 
Cln, 20 de septiembre de 1554:-Ct:n D.I.H.H. p, 238.) 

(89) Cartu de Fray Nicoláa de Witte,. ,~ieztitlán, 21 de agooto 
ae 1554, (En D,I.H.H, PP• 222 y 223). Esta cartu fue taro 
bien publicada en !Uf.E. 16, con el titulo de f¡u:,e~er d; 
Pra.v Nicolns de San Vicente Paulo de la Orden de San = = 

.~s~.~~e el modo gu!l, _tenían d.~.J,r.1,u.E:._.los indios 
llJJ .. 'W,\!:WJ..W..&...e,e~ntiHdlffi, 

( 90) t{eJ.a():i:'.n · .•. ,de Nicho~wán, pp. 201, 2.04 y 206 
--~ ....... ~-·-.-

(91) Expedfonte.,,Ayuntfim:lento de 1'1ítzcu:iro",l760, A.J,¡,, 
· 'rierrau )127(1} f, 9v, 

. ( 92) Sell!r p, lO';i 

(; 

(93) Entre los mexicas, la sucesión oe regía por normas oimila= 
res, Pero, en ocasionefr1 se seguía un extraño procedinienc 
to, Este consistía en dejar el señodo en herencia a un 
esclavo ai el seílor lo consideraba apto y le profesaba afe~ 
to, La Segunda Audiencia referia que, al morir Cuauhtémoc, 

~ quedó al frente del gobierno de Tenochtitlan un esclavo 
apellidado Tapia¡ quien acompafló pooteriormente a Nuílo de 
Guzt:1án en sus expediciones y murió en la guerra (Carta del 
Abdyencia de r;¡éllifl .. a su Majestad sobre varios asuntos de 
gqbierQQ '2emyxW:un=México¡ agosto 14 de 153L En G.ll.I.A.I 
41, p, 110)' 

(94) Relaci6n,,,de riichoacán, pp, 177¡ 1781 203 y 207, 

( 95) ib o pp' 208=214 ¡ 217 y 218., 

(96) Cervantes de Salazar, Prancisco, Crónica de Nueva España, 
(En P,N,E,I, pp, 53=55) E&te autor asegura que recabó sua 
noticias de Fray Alonoo de la Veracruz, testigo.presencial 
y fidedigno de muchas rle lao cootumbres de los michi1~:2t~~<r, 
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·~zintzicha-1'un--axoan, Lla 'lfa de 
los es:iaiioles ~ '.'.icüoadn

1

,

1 

Los -
encoílen.leros. ·:1asaciou de los -
tributos d~ :.;L~l10s.eA:i, ·,:ueda -
jel r.:azonci. Don feiro, '.:obcrna
dor de '..'.icho:i\:fa, r,a obra de Jon 

~· 

-:'zintzicha ·rangaxoan 

A la ller,aJa de los aupaiioles r;o~:irnaba al Reino ruic,h 

huaca iuun6ua, el ~onquistndor, tu~oi6n llaJuJo ~onaxtli -

(1). iil eni?eraJor :uexica Guitlahué:c, apre:niado ~or el f•ali

gro, olviJÓ la per·m::inente e11e:ain~ad, el :):lio .Y encamios Je 

los tarancos (2) y le Jiri¿ió una an¿uBtioGa pe~ición Je 

auxilio, í'i:Jro /,uan¿ua, obranúo .>on ln ¡;¡ayor :,ruJencia 1 se -

1Lnit5 a enviar ol>serva:lor;is a l'enochti tlan. Focos :n~:;es -

·foopués .falleció ¡¡i;acado de viruel:i 1 y d trono futl ocupado 

por el' ch3r:>cu ·ran3axoan II o Tzintzicha, 

''el ¡;iayor, /iecía Z.u:n3rr3!n7 después del -
¿ran señor ~octezllilla 1 de todos los que acá 
se han visto y conocido, q11e es oei:or de la 
gran f'rovincia de '.Jaciluacán, y el :uás rico 
ea oro y plnto", (3) 

~l nuevo monarca, a pesar de su actividad e~inante-

mentd militar a la que aludía su nombre ("el ~ue edifica -

!ortelezas" (4) o "crl ae los buenos dientes" (5», y a los -

triunfos obtenidos con anterioridad en la guerra contra 10-

tecuhzo¡;¡a (5) 1 ora un bomore apransivo en extre::io. Inducido 

por un personaje llamado 'l'imas 1 :aand~ matar a sus propios -



hermanos por l;emor de :¡ue se alZ~ran ::ont1·a H. 
. ' 

J<.;ste episodio def reinado ue Tzintzicha es un poco obs 
' -

curo en virtud de ¡¡ue la Hela:i6n.r·ªª :fü:hoacdn ma.1iiiasta --

una osteaGible contradicción al e~pre.sar an una ocasión que -, 

l'imas era un simple noble y, en oLrc;s, (iUe ara hermano del -

~azonci 1 y que é.,te envió a la ;nuertc u l;o:los los hermanos y 1 

dcupu.SS, que sólo a cuaLro (7). La circunstancia Jo 'iUe en -

ápocas posterioNs aparezcan varios harr.anos del sobe!'am ta--

rasco dio pie al cronista ~spinosa para conjaLurar que muria-

ron todos los her¡¡¡anos ex~d pto uno 1 el llu;nado don Pedro, que 

era el iaás pelj,ueao (8), :!in a1.1l>arl10, h¡¡y q~e to1aar en clfil&, -

paro no:. ~:;¡ar en el erro.!' de conuidcrar s6lo a un sob!'evi vien

te, que'Aa.Helaci6n re_¡;eti:ial!ente afirma ;iue Huitzitzilzi era 
. ::~~·.' 

hermano fu:íjol- y le una mis:na u:i.ire lo don .i:'e·iro (9), :;,ue ·~ "' 

Jlerrara:~u.fir:na que Hui tzi tzilzi era hermano d&l Ny ( 10) .Y -

que el .éo!ltador Ro:id¿o .ie Albornoz infor:aaba solJL"e la axis--
•"·:,.:·~ 

tencia\i.~ dos her:aanos :iel :Jazonci (11), 

t1n conf.ieouenda, ne puaJ.e 3S l;a~lacJr l:i corres1Jonde11 --

cia Je estos peL·sonljeu. L:i lkla:ión :aen;bna ~o:rro hijos ds - -
'¡ 

Zuun¿;ua a m&s de 1'zinGzbha, a rirba.rauco, Cl.líni: ~oi.ran.:,ua, -

Chacinisti, rimas, Tayuiami, Fatumu 1 Jhuycico, y a nu~arosa& -

hl,jas, Timas es, ¡.ues, el inte'°rar11,;¡ c:onsejno; Jluitzitzilzi, 

que a veces a;; no:nbc·3J.o ·:'a:>háuaco, pue:i~ ser id·Jntificado con 

Tirbtarasco, y 101 fe:iro, apt!lli::l.aio Cuinierángari con Cuini. 

Lle¡1a:ia 'd.e los espñoles a .~lichh1.iacan 

Varias expedicion1s esµañolas (Porrillas, ;;'onta:':o y --

0rist6bal de Oli:l) pent1traron en territorio tara~::o (12). i:l -
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Cazonci, aivirtien:io el peli~ro q11e lo amenazaba; orden& a 
" 

lluitzitzilzi 1 (Uchichihi lo· nombJ:aban los españoles) capi 

tdn 5eneral del ej~rcito (15), y a d.on PaJr~ ~ue re11oieran 

~ente ,.e ~uerra. •1delantósa lste último al en::uentro de --

los españoles, pero fue apr·e#aJo por Olil en 'i'ajiJJaroa, y 

enviado d.es;iu~s con un Jli:Jnsil.Ja Je paz :inte el Cazonci. !:iin 

embar¿;o, atei:iol'izuio ill rey por al::;uno;; d.e sus noblas 1 se 

ocultó haciendo correi:· la veri:iih Ja que se había ano¿ado 

en la La¿una, mientras Jon I'ciro y iluHzitzilzi recibían -

r:in i'zintzuntzan a Oli:i, lo a¡;o;;entaban en rátzcuaro .Y lo -

nacfoe obje Lo de a¿asajos y oi.se;¡_uios, 

HenchiJos je resal os 1 los hern•anos s\3 .P'.lsen!. ar·on -

ant·J ·'JorG~J yue se encontrab.a an G::iy:iadn y .JUe los r·ecibi6 

ami¿ablo.1entc, .::¡ro no fue ~psible :;;ant.m..ir por ;Jucho tie_fil 
! . 

po el en¡i;af.o respecto a la m~crta le ','zintzicha. Gort~s,-

que en un pL'inci1iio plao\JÓ s~;1tar ,m ol t.cono tarauco a -
1 

lluitzitzilzi, G<i.iuci:lo por 1;u val:rnt.b y di3creción, t'Jrmi 
' -

nd enca.r:;a:lo a ion FddL·o ~Je¡ .::oa~ujesa :ll rey a su presen 

cia. 

loa el :Jazon::i llorílnl'.l 1 tei:1eroso ;ie unf.t ri;uerLa pr6-

xima, pero la ot:inSnlu 1•ace¡;:ción .ie Cortés ahuyentó toios 

sus rece los, ,;i ·~'~a11ui::; ta,10~, si¡;uien.io la ¡;rulen Le ¡;olí ti 

ca iz :isjar al ifün~e 1~ lo:; fUl.lolGs sub,:1U~a.ios n sus anti 

t:,LIOS sP.i':or·es, ;;eriütió que Tzintzicha gobernar;; er1 norrire -
1 - :, 

del ;;npJ.r·a:.or ~;¡!'los V (14) .: 

lío fue t;;Ge el Único Via,je dJl ·Jazonci a ·:~x.ico. ' \l 
; 

seóundo Jebió haber:;e efe.:~"1,ado h'.lcia l'.)2), y ~o:;hle:neritc 

llnton?es fue inslicuíJo en lQ. religi5n crisliiana (15). 
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Je vueHa en su !leino, llevó consigo al¿;u:i.ou franci,2 

canos, a los que hospedó en su palacio d::: '~Zintzuntzan ce--
, 

;J.'iendo el sitio y los indios necesal'ios para la construc- -

ción de la primera i¿lesia ie ::.icbhuacaa. :1uxiliÓ a los - -

franciscanos ea su labor d3 destrucción :iJ los a:1ti;uos íd2 

los, y :J.3 evan¿elüaci6u, entru<:>ánJ.oles a :l.os ,ie sus hijos 

y a 1 os de los nablas tar;i.ucou 1 pnra qua fueran ie oidau 

instruÍJos en la fe cristiana (16), 

~l Cazonci 1 que al bautiza.rse tomó el nombre de ~·ra,!! 

cisco Tzintizicha y fue apalrina.:io por .:iernán ~ort~s (17), -
l 

se comportó co¡¡10 un adicto vasallo, ¿obemaaJo ea paz a los 

suyos y auxiliaad.o a los espar1oles en la p~ificación de --

las ::rovincias .ia Colima y Zacatula. Su loaltad, su rendi-

ción y ooediencia, causa Je la quietud :J.a la tierra ea los 

¡;rimeros ai";os, fueron continuamante invoca.los por sus des--

cendienLes para la consecución de iiversas ma1·ce:les reales, 

Los encomenJ<H·os 

Habiendo hecho !'zintzicha cesión da s t.1s .laNchos a la 

CorJna de ~aGtilla an 1~25 o 1526 (13), el factor Gonzalo -

de ;)ala:.:dr, por comisión de Cortés: y de acuerdo coa el 8a-

zonci, arregló los linderos y mojoné.ras dal reino tarasco 9-

ahora convertido on 11Frovincia de :.íichoac~n~' a fin de d.isti_!! 

guir los ~ueolos que pertenecerían al ;!;mperaJ.or hispuno y -

cobraf los tributos que le corres¡;'ondieran sin per,jui::io de 

~os lel Cazonci (19). 

;,;ste y al,;unos de los sei:oL·~ tarascos conse.rvaron -
r_j·:. 
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ciertos pudblos ¡ Jort~s se .reserv6 ·rzin~zantzan, y, los -

deii!ÚS }utiron a·ljudicados ea e~comienda a lou espafroles i1Ue, 

por este título, vinieron a su~e~er a los aati6UOS seílores 

michhuacas cm sus :loriinios, 

lfatre los prindpaleu eaúou;.inler.oG se enc:.ientran: 

"ri~ 1·o'b.,l d" ,~~ai .. , (·"·e" 1b""O 'ar.<1,·1-r·, 1' ''e'"' ~t .. ro' \1 •-=>V u. "" 1.'U vv l.cl U.1. U.L 1 .J' l \J' <1 'J 1. ;1 \IU..t:'"" c.l ) 9 -

Juan Val&zquez le Sal:izar (~aJi~aroa, Jrilbo y ~ej~uio), 

Juan :ie Villuseiior Gerva:i.tes (Huan150, ;fu.1u1·an, Icn,j:rnillo 

y ?uruán:liro), Juan Infante (lou puublos dJ la La¿una), -

Jorge :fo Alvarajo (ridpitío, Acuitzio 1 Hui.i:a:aba, i•:túcuaro 

y Unda:ceo) (20) y Francisco ie Vill;J¿,as (!Jruapan) (21). 

Al¡;unos :l::l los .enco::ida ieros ¡;obernaron con oagnanfoi 

:la:i y templo.aza, como Jorge d~ Hvara:io (h•Jrl!lano dill .~:ie--

la11taJu dt-l Guate11ala) g_u1cn en Ti.ri~Hfo, favorel!ió con --

múltiplea 0ládivas a lon u¿uutinou un su hoor evu.'.lg;alizul~ 

r•a y :3ducativa lle lou úra.:1cou (22). . . 

Peró las. vejaciones ;¡ abusos ie la mayoría provocar·on 

una iracunla rencci~ón d: lo:: inJios. Unu uo:.:hil, lou pL'inci 
... .. -

pales de Tzintzuntzan se e.;¡i.;orrach<.u·on y flechn l'on a un ig 

tdrprdt:3 e::ipa~ol (2)), i~n l'epehuacan los indiou ebanio,1:i--

ron la poola.:ión y se rJ.nontaro11, lri r:ao, :'Ju1va.:han y"Cam"' 

bayo se üe~liH'arc.n en abierta L'euelclí;, rw~an:l.ose a ¡¡.;.rvir 

a los espaaoleo y a proporcionarles bastimencos, Y, en Co-

manja, ~~taroa a an nu¿ro (24). 

l'a1·a poner coto a estos eltcesos 1 el Alcalde ·:-wor Br. 
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,ruan de Orte3a azotó a al¿11ao:¡, Fiacip:iLis e hizo ;;iuchos es-

clavos (25); peL'o uo se atrevi5 a tocar al 'Jazanci ni :i d.on 

red.ro por ,jr:fonas llUe 1-eeibiÓ Je ".'.hico (25), .;:e concrllto a 

hucer co;npareccr a este últiino, al qu~ los español·3S llumacan 

~'edro ra:iza, en razón ll otro j3 sus n'.l:Jbres ( ['eJro rantzc -

]uiniardn::,a1·i (2?)), :ideahlol~ iiUa PL' canl.1'.!to ie lo::: na·-

huatlatos :ic !lichoacán reuniese a los sei:ores tarascos. Los 

seño1·es se prasei1taron ea allril dc 15281 resistiénuoBe únic! 

nente 'l'3:ichiracha 1 seio.c fo ".'cpehi.;.Jcan. ésLe se le ¡;¡anló .Q 

zotar, pero el ca~ti¿o oe ejecut6 no an al seaor,sino en un 

noble al ~ue aqu~l envió ea lu6ar suyo, 

rasación d~ los tributos Jc :.iichoacán 

Ortega llevó a cabo, eutorrnes 1 la tasación i:i los p11e-

blos :le ¡,:ichoacán. :ü tributo, que va.nd d·3 acuario con la -

ri!illeia d¡¡ caJa pueblo .Y el núme1·0 da tributari:Js, y i.pe - -

consistía en car3as de maíZ, frijol, peocaJ.0, chi~~ y tial,

d.ebía se1· entre.}l:io ;:or lou inibs i~ s.31·vicio en las ráiuas 

de .';!oti.'.les o en o trae l¡Ue 1 a Jistaaci:i ªí'roximala 1 se des cu .. 

briar;;)tl posterio1·.1¡~nt'il, ;;e com:eJ.ió autoL'iirnci6a a los in.uios 

para hol_:ar durante 3 iliu3es a partir :til d.ía le ::an ,fuun y -

otro raes ;uás, cuaalo :1 .:ala pueblo le acomo.iaa. 

~l CTonto del tributo fue fijalo por los se¿or~s taras-

cos y a él se ajustó Orte.;;a,e;;c:~tit:i an el caso :i:J los sei~o-

res de ·'.:hilchota y Guitzeo, u \¡Lliauas no aceptó s11s ofreci--

1nieutos 1101· coridje.cul'los oxcesivos y, en ¡;1'd:aio a su líber·_!! 

li:ial, los redujo tln ;¡¡'.is d<l 11u tercio, 

~l :Ucaldo :.;ayer hizo saber que el se.;or qud no s3tis-

ficiere la tasación que le cor.respondía, sería ca¡;ti6::cio con 

la :nuerte, Una oblit;ación ;aÚs les i:n¡:uso, y fue la de hacer 

·• •;-7'. (;-: ·~·~~·, - .. ~-_, .. 
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"' volver al pobla;io a los inJios 'hJÍilos bajo ¡;;J!la ie a!lnca--

uiento al rebelae, y Je esclavitud al seílor, ~ambién de~rJ-

tó la pena ie sus¡;ansión de loH inJio¡¡ :l:llos en :mco:uienJ.a 

al español que osar'3 exi¿;ir un t':ibuto u:a,yor· al fijado, o -

trabajo en el tiempo de izscanso, 

i'or ÚHirlo, se orJe!ló wuy ri~ui-osén~nte al :;azonci --

que no v:ilvieru a ·servirse d.e los pua·olos otor;;;aios en- enc2 

mienda, so pena de muerte, y a don :Peico y los otros seño-

ras que, ttn ulelante, no obedecic:ran a 'P:lint:üncha sin'J a • 

sus nuevos jefes. :n Jazonci y los le·niis :ie5oces expresaron 

su asentimiento pro11etiE.:,1d.o cumplir to.las las ¡H·ovidencias 

dictauas (23), 

'..'.utirta J.el ::a:rnuci 

La Eeal Géd.ula lu 5 de abL'il d.e 1525 ,ie ter:ünó ~ue t,2 

das las cabeceras de las r,oolacio:1es d-3 la )'lucva :~spaña y1-

entre ellas 'I'zintz:intzan,se ¡;11aieran iirectam.;nte bajo el 
o 

real do:ninio (29). OLra JéJ.ula d•3 29 de junio Je 1)23 1 so-

brecartada el 12 de septid.11llre i~l .:1:is;no aJ.o, liseuso que -

no se hiciera nin¿;un:;. vaL'iacióa en lrJu ¡.;ueolos poneíJos por 

Haru3n Cor·tús 00), ?er·o, sin respetarla 1 la Fri:nera ,\udie!! 

cía .extendió S.lS tdnt:ículos hasta :Jichoacán y desposeyó :o. ~ 

los anco1c~nderos de los sitios qae t;e les habían ue1als.1o, 

Lla::ialos Dercntoria:r,ente ::.or :itl~o ie Guz;.:án (el /"re-. . 
sidente de la ,·lUdiencia), :ie presentaroa ante él el Cazonci, 

; 

su yerrio uon .Uonso lla:nado UiES (31) o :lcuáue;ari (32) y -
g 

don redro y, en calidad de prisioneros¡ trataron ie satisfa-

cer las incesantes ieu.:rndas de oro que se leu di,ri.;ían. ~'e-

ro naJ.n llasLaoa para saciar la avaricia iel ; .. e:;ilen~e. Y -

porque, además 1 los principale!;; continuaban sirvienio cul -
Cl 
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Cazonci, y al¿;11nos tin~o1a~niu:>s se q_uerellaron contra j,:;:e 

(33), \ll afrentas o ~r;,to fua Sl:l¡;¡.lido por tormentos C3.ia vez 

.nús e.cueles ~ue no sie!llpre pulieron fopadü los francisca--

nos y, a la so::ibra ,fa un inicuo ¡¡roces o, ~e,:1ataio par la 

muerte de 'rzintzicba, tlu~o 9 en su furia sa.:i;.;dnad'.3. 1 ~rete,!! 

día extermina¡• tr.i::bih a Jou ?dr::>; ~ai·o la ül'i tación que 

reinaba entre las :uismas tropas asfa:iola~ c.nb e::;ta cor:.:luc-

ti: ruin. 1 y el t.:?mor de que estallarn. Jna bsurr.Jc~ión e'.:tre 

los indíc:nas ietuvi~i·on la :nano l:il ~'.:.•c3íJ.rnte (3'1), lii;Ji-

tóse, puur., a raJnir en to1'!l;} ¡¡uyo :> los sJ?.01'e:;; tarazcos y 

parti6 CJO ellos a la con-<uista . .;,tJ .falisco, ~mp~r·o, las in§. 

tancias ..i~ los fraaciccanos ~riuni'aron, .Y lo;; :>ei:ores obtu-

vier:in licencia pa.cJ re¿resar· a :Hchoacán 05). 

·Jorría el uño de 1~3\: 1Jua11io los hu;nillaios tarascos 

coni;e;nplnron la dei;aparL:ión de su Ú.ltbo re,y, 

uon Fedro, Gobernador la .:Jicho:ic'in 

:~l ult.caje cometido fue tan grave que los injio;;, 

irrita:ios, llJya1·ou de nuevo a las montj~as ne;;áad.ose a red,!! 

cirse a las poblaciones (36). 

;>in e:;iba.r:_,;o, la at1torL:i. O.e ililltzitzild J de don 

r:id.co, coil:o únicos har:n:i.nos Jel Caltzontzil1 ern reconocida 

y nce_:;taia en la ['rovi:lcia entera por los tar·r>sJos, 'i'Lnas, 

quien :les~u~s de impulsar a Tdntzin.::ha al fratriddio iuta_:} 

taba in:luddo al suiciiio había sid.o al1c.:;:ido en 13 La¡¡;una 

por don Fed!'o ooedecie11J.o Órd.e::ies iel rey 07), 

~:10ra bien, Huitzitzilzi ernp.cend:ió dive.csas campaihs 

gue lo alejaron J.3 :.!ichoncán. La Relación (3;3) y. Jiiau:~ont 

(39) nos Jicea que se nficionó en tal graJ.o a los espai":oles 
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yue los a~oi;pnf.ó tln sus jor-n:.1:~:15 1 .:;ri:l,¡ro a la cor1t1uLita de 

~oli:aa, des¡;udu a la le f{¡!lu::o y 1 i'inalro.,J:ite, a las HibJe-

rr:ti dona.e, con ::risLóbal J!l '~lid., enconLr6 b ·3ucrtc (1+0). 

1'or tlS~:l 1·azón, "la se.:i;unia ¡;cr:;ouJ. d.31 :;ultzo11t::lin~ 

11el se~or :nás r.rin·~ip:ü d3 la rroviaciu" (La), ian Ta:ir·,,Jue 

recoc.o;:iJo sucesor en ú ¿;obiern•J y 1u;:abra:lo :;;ob<JL'n:llor de 

~.:icb.oa.;:Í.n ( 42) coa s·~.:lJ tin ·~zinLzu.;tzí!a :1ue, co~10 ::abe cera 

de .=1·ovincia, hobb nilo ¡:ue¡¡Gu ~n la cor:lrl:l r~ul, obeJa- -

ciendo la ya citada cé..i.ula i•: 7 :l·J allril d.il 1~23 (lfj). 

La oLJ.•a Je loa Vasco 

·~n 1~)) 1 el oido1· liceQciado Vasco de .,:.iiroe;a (dcspu~s 

no:nbr:i'lo pri1ner o·:ii:J~o d.e '·iiichcacáa), ü:i íÚ:vla<io a u;¡uie--

tar la ~·rovincia. Por conJu::Lo :le ~on :·oJi·o, cou ~uhn pre-

vb::wnte h;¡lJfo ::o:ifar~:i.ci:ljo 1 e1)!'ttsó n los aolll·~B in~li;S"1rl<JS 

coa¿;r3;:;a .. l:is er1 ?ziatzun~zan sus inqueb.canta¡Jl;i¡¡ ~ropÓ;:itos 

de ddfen:ier a bn ta.cn¡¡cos, Je at.;rnun· a sJs pJtiiiones y 

de favor'::c~r los en c:i.::il:;.uier cir>!uns ta ricia ( 1¡ i~). 

La uva:1::;eli;.;Jd$n, .in lu que l::rn i'!'::a;:i~~::11:JS to.1uroa 

una p3rti~ipaci6u i~upteciaula, reci~iO en ~~La ~}oca un 

l'uerkti i:u;iulso ,y se ;.wsnt6 sobre .t'i1·;,¡as t>as.:.s, Ja:; tcL'r:blo-

se la iiolatría y la ~oli¿a~ia. A aote lltiao res~dcto, 1Jn 

~·elr'J, (ill.J uur1 com;e1·vulia a cinco ;¡s¡:osas, úie Jenun:blo 

por ,.rn:i :ie ellilr: (45). '\l Gbfrpo lo pc1·su:iii5 :1 1¡:.<:! se ~us~ 

ra co:i ~s ~a y 9ba:hion.:ira a las ;;.e:uú::., lo q:.ie :ion rclro eje-

cut6, Jando con ello notaole eJa~~ia u sus v~s3llo3, 

il orillas jJ l:i .:..:luun:1 1 an el i;UJulo lla.i;alo. }uaya:1eo1 

ion Vas:o fundó un hos~ital Sei3Jante al eu~ablJ~ilo en San 
,. -

'(:, 

La !:'e ie ~ilhico, con la :nis:nu espl0nli:ia 01·.:;:iaiz~i'~ión .i:i 
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trabajo colcictivo .7 el rnis:ao sis~:?r.a aluc~or1.ü .i.e lo.:; ofi•

:!ios en '!lll:l t~Jos lon inlios padiciyaoan. ,; su ¡·rent;: colo 

c6 un inJio de saa¿re rdal y sobreoaliun&as Jotes llamalo 
•/ 

,ion ::ieGO ('1-6). ,:síuib:no1 od.eaó 'flle en c!lJa _;;u~blo se edi-

"ficasa a corta disLanuiJ le lg i~lo~ia parroquial, una :asa 

que sirvi~;;;i para aloJ;i.¡o a lo~ dnliH' i:is y a lo;; dilC\lr6aJos 

ie servirlos, y oLra pal'U :pa en ella se cont5NJaran los 

'lÍ:3m~r·o!: d:i los ay:inta.aiantor. indí¡;~nas ( 47). 
·t9 

Loe frJnciucanos y, a su vez, los asustino~, eri0ie-

r•on una \:ade!lu ;ic as ~as inatitudones a lo hr¿;o Je ;,ifoh:JU• 

cán, t!Ue florecie.1.0'.Jn J..rntro del rwtor· o!'J.ca (43) 1J ya en 

l~S4 1en to:los los .t>U<lillos :h b ;~rovincia lon:ií! hJbían .raii 

3ioso" o cléri~os. 

~y aun en los JdaAe pu~olou, • 
co,110 no sean le:ns.siaJ.o ~-~t111e
iios" 

existían hoa¡ii tales üoni3 servían un ¡\!'i.lflO mey nu.:ieroso de 

in.iios e indius (49), 

~n esta foL'wi:. 1 :ion \'asco, al obispo inolvLiuola 1 llev6 

a 1:1 ;i!'ll.ctica sus noolas ieui..:;nbs 1 e2tra¿~1t.lo;;~ fo !'Vorosarn=,g 

te a b tare::i. Je se1·ana1· los ~mL:io::: 1 01·..;:rnizo.t la poClución, 

ensefiar m6lti?les ofi~ios, y oeneficiHr en tojos lqe 6rienes 

a los in;IÍ¡:;·:rnas, Sn al~unus encoi.iiJnlas tro¡.=¿Ó 000 es~ollos · 

invencibles per·o, en la •Ua,Joría :ie lo,-, f:.ia~lo~ ;iel't<:Jnecien--

~es u la }orona ~eJ1 1 la tarea lel ODispo marc6 ~na p~o!unJa 

huella civilbalor:i. 
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(1) 

o 
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Ini'o:m3ción ... Gonstantino Huit:üüián¿uri. (Jocu;Jentos .. , 
familia del Jaltiontzin.,, 1597. ~.h.l.~.~.íl, ~01.c&~sz Je 
orozco :J::;, 1'71. f, llv) 

(2) Ourún, :-'r, Dia_;o de :.Iáxico.- llisto!'iil la las Inilias ó.e -
Nuiiva :<.:s5aña y Islas :i:J ".'ierrü l1ir'rle ... fütorial ·:acbnal 9 
~.' .. , 191. I 9 p, 291,relicre en particuhr l:.! ierr·ota -
que infli¡_;ieron los ta1·a:;coo a los lilexk1 ~n ti.: np:is O.el 
rey Axayacatl. 

(3) Carta da Pr. Juan dJ Zumúi•.r3¿a. ·.:,hL.:o, 27 de :::¿osto de -
1529, (Guevas, :.:ariuno,- ;Jistoria :i<l la J.:l<lsia eu !~hico, 
~;1. i1aso 1 ·~exas, ::Jitorhl :\avista Ja~51ica, 1923, I, p. 
256) 

(4) Br• i~aiúil~z. p, 44 

(5) Romero (p, 78) le :la este si;;nificad.o y lo escrioe ilinzi
cha, 

(6) Reau~ont. II, p.43 

( 7) pp. 236-2169 253 ,y 262 

(3) 

(9) 

·~sriirios:i, t•'r•, l5i.u.L'O,- .:r6uica .Ja 11.1 irovinda ~r·:.iocisca
na je los :\z6s toles ,,,ar1 fe.lro uin l'ublo ud · .. ieho:ic:m, -
'.:hico;- ::...ltoria.l .:antb,;o, l'.7+5. pp. 12 y '(;, i..a Jda- -
ción.,. de .ichoac~n r·elata que el po.:.l.t·J ie j:in 1a5.1·0 ~ra 
sacerdote 1 .:r que el Jazonci había to;nud.o a a().uál por· .,~.,,,
he roano (p. 2~3), ~n otras tres ocasiones el ~azonci ~!ir 
ma que es su hermano (pp. 268 y 270), -

Jon Fedro afirrr@a ser her:nano ie lluitzitziLi C:eL!cién.,. 
de lichoa~hn. pp. 248 y 255) 1aro n~w3ba qJe ~~~a !~Jra -
himuano del ;azonci, Huy qua tenílr en ~~a1ta 1 ~b e:i:bar~o 
que, pro:uranJo ~r0Lc~ar a la IarniliJ reul 1 lou infor~es 
p1·oporcionados a los espai'.0lar, er;m falsos, ·,sí r,or eje.:u
plo, el :nismo Gazonci aso_;uL'a'oa no tener hijos pa1'a no -
enviar·los con 8:ir•tJs, 

(10) IV, p. 177 

(11) Cari.a al ;:;mper<>dor de ~oiri~o de Albornoz •. :~.enochtitlan 1 
l • . . . ' . 15')" (" ~ 11 ·' ) I ~·,. ') Ue JlClO;~O['·J :lO e'), "• J, ,,,, 1 p, JO/, ... , 

(12) Beau~oat, Il 1 pp, 5-7 
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(1.5) gyrvan~cq ,fa ~;alut1ar.op. cit. I, P• ~·;.2, 

(l~) ~slaci6n, •• de ~ichoac~n. pp. 255-2ól 

(l~) Tello, Fl', Anton~o.- LioL·~ .·e/ut1:10 ;iJ la Jr5nic:-: ~,i:Jcelá
nea en ..,ue se h~l>l:t de la coniJili3ta e.;:,iritual Ja la : ro
vin:;ia d:! .\.~. Guadalaj1;1.ra, l'.Jl, p, 41 

(16) Beaumont II0 p. 1121 ;Gpinosa, op. cit. p. 86 y·rello.~p. 
cit. p. 41 

(17) Tello. op, cit. p. ))~ 

(13) Eeaumoot. !JI, p. 449 

(19) ib, Il, p, 231 

(20) Ho.aero, p. 5) 

(21) ,;;ch:iles 1 F.ca11ce :¡, y lüea!b!' ii, !da.ns.- '·roc'3ao c:::inti•a -
Tzintdcha Tan.:;axo;o. el )altzontzin, ro.Muio por :1u?-o d.e 
Guzmán, A.ao da J5:iO. ::'ublica:io pr ... :;ihico, Porrúa y -
Oi:lr:.i,íón, : .. , .\, 1 1952. P• 1 

(22) '.i'ello, pp, 7~ y 711 
ji 

o· (2') ?elación .. , de ;,Jicho:dn. i;. 267 
• G 

(24) Guadei·no i~ tasaciones ,,;le ci..Jrt:is p~Nl>los iia la ~nvincia 
de ~.'.ichoacán por el LiC'~ndiu'.lo Orte¡,;a, strndo alcal.i.e 
illayor· Ja ·3lla. 1)25, ('iocumentos ... fa¡:;ilb díl~ Caltz:int
:?.in, •• 1:i97. :.;Ji,I,:i.:'1,H, Col, GÓi!ieZ J .. }rO~l!O :.:s. 1'71. -
r, 17v.:.20) 

(2~) .. 1 . , .. . ' , '.l" 7 ') ad aClO:l,,, .le ·.lCtlOO.C~n. p, i;;o· 

(26) ~;cholas, op • .!it, p, 29 

(2'1) ,:xpelit3tl~~ ... ,yJatafiienL'J j3 :·Ati~ilar·o ... 1730. :-..:.;:¡, -
?ierras 312~ (1) f. l 

(28) ~u:1iern·:; .:l.: t3 .adonesf .. 1~23. ( .loc:.úneni;os ... fa :i. Lia del 
Galtiontziu ... 1)9'7, :.,11.J.:í.:.,H, Jol, :;ó:Lez de v1·ozco :!s. 
171 f, 20-29v) 

(29) l.ldU..t.Jont. 119 P• !/lO 
·~J 

(3G) ''Juicio s~,;uilv for fiarnfo .~oi·t~s c0nL1•a lo:; li;,:1.da:los 
~lutieazo y J3l;:;;;Jillo. 15;51." :lole~ín d~l .tr.:::tiv:i G"r~~rul 
1 l I' ' 1 

'' lv 'I' :,( "~ ' 19'in J.7.'· ,('O • ~1ac1on, ,, .• 1 um. ,;o .:.~x.1~:) 1 ).J, pp. )')')•,;.:; • 

(31) . , r~ 
~ano~as, p. ')') 
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(32) ~;:oi:·en.:i 1 ~u:in José.- ~·r~:;~Jntou _.i.: la vHa dd v;rneraole 9. -
ilustrls1.:.o y raveN111ils1.w seDor doctor don Vasco de ~u1-
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(';) cicholes, PP• 11-29 

04) ·Pallo, P.P• 70 y 71 

(35) La '.?elación ••• ia !;:iciloscún :ifoe Y.UB el ::ontalor ·\lbo.ro.oz 
escribió a Nuño a:ivirtiíÍnlole .pe si inato.ba a ;ion Pe.i.ro -
sa perderla la tierra (p. 21&), 

(J6) :,lo.reno. op, cit. pp. jO y 31 

(37) !!elmci6n ... J:i :Jichoacfo. ;~. 262-264 

(38) p. 26!J. 

09) II, p. 20. 

~ 

(40) Herrera (IV 0 p, 154) ·3f>tá co!lteste an.ai'ir:iar q:.ie Huitzit 
zilzi murió en lau Eibuerus, ::;ero no 'coa ~ris tóbul da - : 
Olid slno c:m ::o.L't~s. 

(U) Cuarta ~elación ~n6nima de la jornada q11e hizo Nuño.de -
Guzmán a '.'iucva Galicia ('~.il.H.~j. II, p. lJ.65) 

( 42) :tiorauo, p. 33 

(t¡.3) ~eaumont. n, p. 3'70 

(44) :,;oreno, p. 33, J Leú11 1 iffooH1s,- i::l Ilustrísbo oel.or jon 
Va~co do ;.uiLw¡:i., pri!iler obispo de Jt.ichoac~n. !.~~.rico, s/a, 
p, 24, 

(45) Le6n, Los TaraciCUU, III, p. 150 

( !J.6) ~:o.reno, pp. 35 y 36 

( 4?) !n los "hosyit3las" r~ncionJbao, ada~&s, 11 as~uclY y los 
tall:ires, Sl t.c3l;1.1~0 Jra coGJÚn y lle r':la:.izaoa Únicaei~:·.te 
:luru1~e 6 ho1·as :üa.::h;, Los niilos to-.:<:.01.u tu.:iüién purti
cipación 011 b¡; lalloL·a.; " a maíl·J.t:a <id ,jUd})", Lo;; listin
tos oiicios de ¿obierno se obtenían por elección, ascanio 
la reelección [1.c0Hi'oil.~. (L'~ón. \l :aus L.i.·Ísi:no, .. ¡.;p. ?.'l 
y 1~8) 

(~B) ~uavaa 1 ºf• cit. I p. 413 

( it9) ~ón IJ1·1mi ,y verd:i:iera J(J al ';J.n:is cesas ja l:ls .iluch1.1s 
gue suce:lieron al Fo Fr. Uonso Fo1!2,e en lss EL'OVitlcias -
de laJiueva ~.;µa3a, escl'i ta ::ior dos Nli :¡ionos sus co.;ipa
!ie.ÑS, :~adrii, 1.:nprenta d.e la vi1.t:la de .jslaro, i:l?5. I, -
p. 524 • 

• 



µ
:,

 

e:
: .....
 

lZ
l 

>
 

a 
t:

:I
 

;=
--

t..
: 

'"'°
' .....
 

t-
3

 
9 

8 
IS

 
e:

 
.....

 
>:

-' 
!:

.:
 

o 
t-

3
 

1::
->

 
!
~
 

e=
 

.....
 

.....
 

z
: 

t-
3

 

IS
 

>
 

1 
=-=

 
! ! ~ 

·~
· 



Translno16n de la Cn~tnl a Pátzouaro. 
El nombre de Miohoac , · Tziñtzuntzan 
reolnma sus fueros. 

,, 

Traelaoi6n de la Capital a Pátzouaro 
• 

El carácter de supremacía de Tzintzuntzan en todo Miohoa-

oán fue reconocido cuando ee le deolar6 cabecera de la Provin--

cia, La Real C6dula de 5 de abril de 1528 1 que la agreg6 a la -

real corona, la inoluía en el nmnero de ciudades de la Nueva E.!!, 

pafia con el nombre de Ciudad do Huitzitzila de 1.!ichoncán, Posi

blemente ~ata fue la primera vez que se le adjudicó dicha jerat 

quía (1), Pero, en realidad, no fue oino hasta nl'loa después en 

que, por la Real C~dula de 28 de septiembr-e de 1534 1 ae le con

cedió el título de ciudad con todos loe honores, preminenciae y 

prerrogativas de tal. 

Don Vaeoo, que la había ennoblecido convirtiéndola en se

de del obispado michoacano, al trascurrir algún tiempo decidió 

abnndonar a Tzintzuntzan1 considerando que era sombría y falta 

de agun potable, y trasladar la sede episcopal a Pátzcuaro, si

tio más agradable y o6modo, 

Su proyecto ocns1on6 un nlud de protestas y contradicoio-

nes de loa habitnntee de Tzintzuntzan, El hijo del Caltzontzin, 

loe nobles, el gobernador y el nyunt~miento indígenas junto con 

los encomenderoe hicieron preeentee el Obispo los perjuicios -

que resentirían de llevarse a cree"° la traslacion, y le ofre-

oieron eef orzarse para concluir l~ ;.Catedral, Beaumont afirma -

que, inclueo, llegnron a levantnree, en armas todoo loe veoinoe, 
1 

tanto eapaflolea oomo indigona1. A estos i1ltimos, don Vasco logr6 

... , ,.,., ... ,. •:.~· ;.7 .. - _,_ > 
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sosegarlos con razones de prudenoia,-haciándolee ver ~ue la Ci~ 

dnd ·continuaba ln misma, pues eiendo Pátzouaro un simple barrio 

~de Tzintzuntzan, el dnico cambio 11e refería al eitio. La mudan

za ae realizó en 154C 1 y loe nobles indígenas que aooap!iiaron a 

don Vasco se llevaron consigo loa· títulos y demás papelee pert! 

neoientee a Tzintzuntzan (2). 

n nombre de Miohoacán, 

Pátzouaro 1 pues, convertido en Capital de la Provincia y 

heredero, por tnnto 9 de la Ciudad de Tzintzuntzan, se apropi6 -

la denominación de Ciudad de lilichoaoán que igualmente le conve-

nia 1 pues en ambo6 sitios abundaba el pescado, si bien en oca-

eionea era llrunadn Ciudad de li!ichoacrfo barrio de Pátzcuaro, -

Con esto se oricin6 una confusión: la de suponer que Pátzcuaro 

habia sido la coite de los reyes tarascos a la que primitivame!!. 

te Carlos V diapen36 honras y mercedes. 

Poco tiempo deapu~s se eusoit6 nuevo embroilo debido al -

hecho de que unoe españolee oe avecindaron en Guayangareo (va-

lle situado a 8 leguas de Pátzouaro) y lo titult>.ron Nueva Ciu-

dad de Miohoacán1 poaiblemente por considerar que 1 aiendo un b! 

rrio de elln 1 tenia derecho a cobijarse bajo su nombre, 

El Virrey don Antonio de !.!endoza apoy6 la fundaoi6n por -

parecerle el sitio sano y f6rtil y pidió p~~a ella diversas me! 

cedes reales ( 3) ¡ pero se top6 con la opoaici6n del Obia'!lo ··--
.;:; 

quien, en 1545 1 oe quej6 del enredo, revueltas y discrepanciae ;~ 

que resultaban y resultarían en el futuro existiendo dos ciuda-

dee difer;;¡¡to;; oon ~1 mismo nombre (4), y a1canz6 la confirma
(~:'¡ 

ci6n"Bel titulo de Ciudad de Michoacán en favor de Pátzcuaro, -

con excluai6n de cualquier otro. 
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La Real C~dula de 21 de julio de 1553 ~oncedi6 a Pátzcua
.. "'. 

ro escudo y blaa6n de ormoa qtte ostentaba: '·' 

" ••• una laguna de agua de su color con una 
iglesia sobre un pefíol 1 que es de la advo
caci6n de San Pedro y San Pablo, y· cerca• 
de la dioha laguna e iglesia, la iglesia -
catedral, y dentro de la dicha laguna 
otros tres pefíolea. º.º" 

Posiblemente entonces don Vasco eolicit6 y obtuvo que, P! 

ra c.omplacer a Tzintzuntzan, se le reconociese formalmente eu -

nntigUedad y servicios como verdadera Ciudad de Michoacán y cor 

te de los miohuncas en un escudo que mostraba, en au cuartel B)! 

perior, a tres reyea tarascos: en el centro Tzintzioha 1 a su d! 

reoha Chiguacan y a su izquierda Chiguangua (5), y en.los dos -

cuarteles inferiores el, triunfo de las armas espailolae y la im! 

gen de Tzintzicha oon un crucifijo en la mano, en actitud de --

exhortar a su pueblo, reapectiva~ente, 

Tz1ntzuntznn reolemn sus fuerce 

Pero Tzintzuntzan1 despoblada y empobrecida, no cej6 en su 

empeno deex.igir el reconocimiento de sus tradiciones y privile-

Gios, y loa pleitee contra P&tzcuaro 1 comenzados en 1540 por la 

trnnalnoi6n de la sede episcopal, se continuaron por nds de m~ 1 
1 
1 
1 
1 

1 

Todavía en 1549 se le nombraba Ciudad de 11eohuacán, y. a - . ¡ 

Pdtzouaro, pueblo (6), Pero paulatinamente ~ate ganaba terreno , ! 

dio siglo. 

. . i 
y 1 en ocasiones 1 no o6lo hacia gala de la denorainaci6n de IU--- 1 

chuac11n 1 sino host!\ de ::.a cte füli tzi';;zila -1iJ tzcu~ro ( 7) que, ---

ciertamenttl no le UOl'.t'tltlpond:s'.ti, 

En 155? 1 lt11roveehtll1d1J J.a i¡:tei1dlla da Guayangareo contra -

el Obispo~¡ el Goi>ili.'ilado~·, lo¡; eeflí11•es y a:illl:3iJ de Tz~ri~zuntze.n 

1 

1 
~ 
;il u 



se quejaron de vnrioe agravios que don Vasco lee había causado 

c·on motivo del oe.mbio de ciudad ( 8). En 1567 levantaron infor 

maoi6n y probaron plenamente que antea de la venida de los ee

paBolea Tzintzuntzan era la oorte, y después fue ci¡¡ltt y cab! 

cera de Provincia, donde ae erigi6 la catedral y reeidi6 la -

real justicia, en tanto que Pátzcuaro s6lo había sido su suje

to y lugar de recreo de loa monarcas michuacas, Quejáronse de 

que don Vasco se había llevado a muchos indios por la fuerza, y ' 

que la verdadera Capital recibía muchas molestias pues estaba 

obligada a conducir ílastimentoe e indios de servicio a Pátzcu~ 

ro. Concretando sus peticiones, Tzintzuntzan expresó al virrey 

marqu6s de Falcee su deseo de oer relevada de estos vejrunenea 

y quedar en au antigua eitunoi6n de cabeza de los pueblos que 

le eetn"oan su.jetos 1 con gobernador y justicias propios 1 e ind! 

pendiente de Pátzouaro y de Valladolid ( 9), 

En 15921 loo nobles tarascos presentaron ante el Alcalde 

Mayor de la Provincia la Real Provisi6n de 28 de septiembre de 

1534 1 en que se hacia merced a Tzintzuntzan del titulo y honor 

de ciudad, pidiendo au exacto cumplimiento; el Alcalde 1.!ayor -

coloo6 el escudo de armas del pueblo en loa lugares p~blicoe -

con el titulo y noubre de Ciudad de Tzinpzuntzan (10) 1 (escudo 
' 

cuya renovaoi6n había solicitado el gobernador don Constnntino 

Huitzim6ngari~ afirmando que había sido concedido con priori-

dad nl de Pátzcuaro (11), Tambi6n eolicit6 que le librase otra 

real provisión en virtud de que la antigua estaba muy deterio

rada. En 1590 lne autoridades de Pátzcuaro presentaron ante -

el alcalde mayor otra provisi6n real que hacía merced del titu 

lo y honor de ciudad de Tzintzuntzan y, 5 años despu~s, el ---

¡;; 



íl 

" 

Virrey conf1rm6 101 autos de poeeai6n (12), <') 

Los deseos de Tzintzuntzan fueron eatiefechos al expedirse 

la·C~dula de 3 de noviembre de 1593 que, oon base en la infoI'lll! 

ci6n levantada en 1567, orden6 que por sieopre jam~s fuera y se 

intitulara Ciudad de Tzintzuntzan de la Provincia de liichoacán, 

quedara relevadn pcrpetunmente de la servidumbre de rdtzcuaro y 

tuviera jur1ad1ooi6n exenta de por si (13). 

El afio de 1595 1 el Virrey orden6 que Tzintzuntzan eligie-

se sus propias autoridades como se acostumbraba entonces en to-

das le.a cabeceras do la Nueva Eepal'Ia. La elecci6n se llev6 a C! ~· 

bÓ el 16 de marzo ante el Alcalde Mayor, y a partir de esa fe--

cha, Tzintzuntzan con sus 7 barrios y 20 pueblos sujetos, qued6 

independizada .de P~tzcuaro (14), 

rero nunca mda pudo Tzintzuntzan subyuBar a su antiguo ba 

rrio ni competir con ~l. Con el tiempo fue decayendo y e.rruináa 

doee hasta quedar reducida au grandeza a la insignifioanoia de 

un pueblecillo olvidado, 

La Capital coneerv6 la denominaci6n de Ciudad de Miohoa-

cán, ~n el ai~lo XVII ern tA!Jlbi~n conocida con los nombres de -

Haro y de Carpio (15), o de Cnrpio de Haro (16); pero, finalmea 
o 

te 1 se impuso el de Pátzouaro, 



NOTAS DEL C11PIT!JLO III 

_(l) Moreno, p.87o 

(2) Beaumont, II 9 pp,380 y 381. 

(3) Carta de 111 Ciudnd de /.liohoaodn de 30 de octubre de 1555 1 -

reproduciendo otra del Virrey de' 20 de febrero de 1543. --
( C,D,H,M,) II 1 pp.244-247 1 y Carta de don Antonio de Mendo
za al Rey. 1543, (::,N,E~V 1 p,205), 

(4) Sobre curas de Mechoacán, los ponga para que administren 
el culto, y Heapueata del Obispo, 1545. (D,I,V,Q~ pp,15-23 . 

(5) Beaumont afirma (IIIi p.299) que en los fastos tarascos no 
hay razón al~na de qs reyes representados en el escudo de 
armas, Pero él mismo, en la lámina que muestra los progre-
sos de la evongelizaci6n en J.'.iohoacán, reproduce la figura 
de Tziguangua 1 cacique de Ihuntsio (III, p,122). Hay que~ 
cer notar también que Zuaneun, padre de Tzintzicha, es lla
mado en o.lgunoo documentos Izie;uangua (Documentos,.,fumilia 
del Caltzontzin, 1597, A.H, I.N.A,H, Col, G6mez de Orozco !.Is, 

·171, f, 32v y 36), y que el Codex Plunce.rte (p,56) lo llama 
Tziuanqua, nombres que muestran semejanza con el de Chii:;ua!! 
gua, A mi juicio, Beaumont repitió la misma palabra con li
gerisimns vnricntes en lnB lctrao o, mejor todavía, escribió 
el mismo nombre en formas dictintas considerando que se tr! 
taba de dos peraonujes diferentes, 

Existe una divergencia de nombres entre loo que apar.!:_ 
oen en la lámina ya citada do Deaumont y el Escudo de Armas 
~ue se t~xhibe cr. el 1'.useo ilegional de la Ciudad de ;.:orelia 
{:'.:atado de i'.\iohoncán), en el que, en lugar de "Chiguangua" 
está escrito: nEl rey Charaou", Characu, como ya se explicó 
en el Cap,I 1 era el título nplioado nl príncipe heredero, -
Así pues, si aooptamos esta versi6n, tendremos entonces que 
el escudo muestra a los tres reyes que contemplaron la lle
gada, el triunfo y el 13-sentnmiento de los españoles en Mi-
choacán: Zuanguo. 1 Tzintzicha y don Franciaco Ta1•iácuri ,---
que no llcg6 a reinar y que fue, por tanto, el último chara 
cu; o sea, el rey independiente, el rey que se aomet16 y e! 
príncipe heredero convertido en funcionario de ln monarquía 
española (Vide Cap. VI), 

(6) Probanzas y recaudos de ln nobleza y filiaci6n de don Anto
nio ~nríquez Huitziméngari 1 oncique de la ciudad de Pátzcu! 
ro, 1613. 
A,G.N, Hospital de Jesús, Leg, 302(8) f, Jv. 

(7) redimento de loe principales de Pátzcuaro en lo del pago de 
ma~z. 1626, C,D,H.CH. Serie Pátzouaro.Rollo 115 1 e/f, 

(8) Queja de loe 1nd1oa de Tzintzuntze.n contra el seftor Quiroga, 
1555. {D,I,V,Q,) Documento v. 



(9) Beaumont.II, pp.47 y 382-387. 

(10) "Auto de posea16n del titulo de la Ciudad d~ Tz1ntzuntzan
Vitz1tz11rmn. Anales del Mueeo ?.11choacano1 Epoca l. Afio 2, 
~orelia, lBBg, pp. 182-iSa. 

(11) Beaumont (III 1 p,298) consideraba que el eaaudo de Tzint-
zuntzan databa de 1593, si bien reconocía su' gran antiglie
dnd, probablemente de la.~poca de Carlos V, como lo prueba 
la orla imperial de dicho escudo, El documento-citado ante 
riormente aobre la posesi6n del título de Tzintzuntzan re: 
euelve la oueati6n, 

(12) "Auto d\ poses16n .... Tz1ntzuntzan-Vitzitz1lan". Anales del 
L!ueeo iúiohoaoano, Epoca 1, Ai'lo 2. pp.183-184. 

(13) Beaumont. II 1 pp,376-378 1 385-387. 

(1\) Mandamiento del Virrey)velasoo II para que loe de Tzintzunt 
·zan elijan nus propias autoridades. 1595-1618, c.D.H.Ch.
Pátzcuaro •.. Rollo 1114, a/t, 

(15) ~areno, p,89. 

(16) Don Juan Huitziméngari, regidor mayor de Pátzcuaro 1 ee que 
ja del alférez Damián G6mez, quien llev6 preso a Vallado-: 
lid a don Constantino Bravo Caltzontzin1 que era goberna-
dor, 1656, C,D,H,Ch, Pátzcuaro, Rollo 117, e/f, 
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Deaoripci6n de Pátzouaro. 

rñtzcuaro creoi6 con sorprendente rapidez, Las honras y 

mercedes concedidas en su favor, su jerarquía de cabecera de m

una de lns más ricno provincias de la Nueva Lspafta, y el empe~ 

no desplegado por don Vasco, quien convoc6 a gente de todos los 
.·: 

alrededores y adn de M1:;xico para engrandecerla, deterrain11ron -

que prestamente las faldas de la sierra y los llanos se tapiza

ran de enana, la mayoría edificios bajos techados con paja o -

oon tejamanil por los muchas aguas (1), pero otros muy auntuo-

sos, construidos oon piedra blanca extraída de una cantera cer

cana (2), Entre ellos, sobresalían ln soberbia Catedral de San 

Salvador, los monasterios de San Francisco y San Agustín, y el 

Colegio de San Nicolás. 

"••• y así se hizo uno de los mayores 
pueblos 1 sino ea que i'tieae ya el ma
yor de Nueva Espafta (exceptúese, como 
es m~nifiesto, eata Blllplíeima y nob'l.!, 
sima Ciudad de Mbico), por sus tra-
too y comercioe 11

• (3) 

Una Relaoi6n de fincr. del si~lo XVIII nos desoribe a la -

Ciudnd a1sentada1 parte sobre una loma, y parte en un llano. --

Dordeando les cuatro entradas principales, bosquecillos de pi-

nos y de encinos tendían su acoeedora sombra hqata las capillas 

del Humilladero, La Aauno16n 1 El Calvario, donlie el viajero --

..• ~·-.,. .......... ---·-, -~-·-~---....,..,,....-.•--'t..;1:--,•;¡~,.:.;¡/,l'..'··~.: 
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d&tenia piadoaam~nte su paso por algunos minutó,s. Laa calles -

Ql'an angostas y torcidas, y s6lo unas cuantas ~pedradas en tr! 

chos. rero las plazas, provistas.de au correspondiente fuente 

de agua cristalina, eran bien delineadns y amplias, Así, las de 

.san Agustín y San Francisco, pero muy especialmente la Plaza~ 
" 

fi . !~ayor 1 de enorme e dimensiones, Fn torno de ella se erguían her-

mosas casas de portales, casi todas de dos pisos. Allí,con fren, 

te al oriente, ee habían situado las casas reales; hnoia el no~ 

te, la casa del hijo del Caltzontzin 1 don Antonio Huitzim6ngari 

(4) 1 conocida con el nombre de "la oflsa del Gobernador", Loa -

palacios del Marquh de.Villahermosa de Alfaro y del Conde de -

Jler¡.ocal eran el mejor adorno de la .Plaza t.layor. 

Loa pueblos oercanoa eran, en beneral, caaeribs formados 

por cho~as de madera, de piedra o de adobe, y techos de tejama

nil o de tule, d~ nouerdo con loa rooursos de onda uno, si bien 

las casas reales, loe hospitales y las capillas respectivas --

eran de mejor traza y condici6n, In todos, 6rboles de capulín, 

de zapote blanco y de tejocote, pernles y manzanos (5), contri

buían el sustento de la poblac16n y ponían pinceladas de verdor 

y de frescura en loa polvorientoo caminos, 

La primitiva juriadicci6n de Pátzcunro 

Todos loe pueblos pertenecientes a Tzintzuntznn quedaron 

a partir de 1539 oujetoa a rátzcuaro, en su calidad de cabecera 

de lr. provincia, 

Pero con ser tan amplia ou jurisdicci6n, la Capital su- -

fri6 profundo menoscabo al ser privada de vario~ de sus pueblos, 

loo situados en torno de la Laguna, en loe cual'~ se extendían 

las mejoree tierraa. 



El encomendero Juan Infante, aprovechando la oircunste.n~ 

ola de que los nobles taras0os llevados por Nui1o de Guzmán a -

las jornadas de Xalisco y Noohietlán, permanecieron ausentes dJ!. 

rante tres aftoe, ee apoderó de diohoe pueblos, fundllldo su deri 

cho e~ una supuesta donación de Cort~e, donación que loe indios 

~negaron quejándose de despojo violento y rehusándose a serVir a 

Infante, Este, por temor a un motín de los indios, se abstuvo -

de entrar personalmente en los tierras que pretendía, a pesar -

de que le habían sido adjudicadas por las autoridades, 

Don Vasco contendi6 sin tregua por devolver a Pátzcuaro -

estos pueblos y, finalmente, obtuvo dos c~dulaa que ordenaban -

su restituci6n a ln Ciudad de i.!iohoacán, Tal mandato fue ojeo!!, 

tado por la Real Audiencia en 1553 (6), 

En el siglo 1'1/I Pátzcuaro dominaba a 73 pueblos y barrios; , 
~atoe, situados dentro de la mismn Ciudad y aquelloa a 19 21 8 

y hasta 10 leguas, Algunos autores loa identificaban conaide-

rando. que en la Nueva Espal'!a ambos recibían, indistintamente, -

el mismo nombre: barrios, del mismo modo que en Espafia se llam! 

bnn aldeas (7). 

La realidad es que unoa 1 otros tenían diferentes carnet~ 

riaticas, y que un pueblo estaba constituido por varios barrios. 

En ocasiones, sin embargo, surge la confusión pues la misma po- ~ 

blaoi6n es indistintamente llamada con ambos nombres (Erongari

ouaro, Pareo San Ger6nimo, San Andr~s, etc,), 

El nmnero de barrios que componían a la Ciudad de Pátzcua 

ro propiamente diohn aufri6 algunas variantes, El Br. martinez 

afirma que en el dglo XVI eran e6lo 15 (8) (loa demás posible- ' 

mente quedaron considerados oomo pueblos); pero a fines de dicho 

i 
'! 
' 
~ 

!·~ 

.i: 

1 ',i 

" ~~ .. 
·::i 
· .. ·~. 
g~, 



® 

~iglo se mencionan 12, que eran los siguientes: 

l,• El de don Antonio, 

t'I 

2,• El de Francisco Tariácuri, 

3,- El de Pntzcuaro, 

4.- El de don Marcos 

5,- El de Francisco Ou1ria, 

6,- El de Pareo, 

7.- El de San Juan :Bautista, ~ 

8,- El de San Juan Evangelista, 

9.- Il de Santiago, 

, 10,- El de Huiramdngnro 1 

11,,. I;l de Curum6ndo.ro y 

12·.- ~l de Iniban (9) 

• 

Pero estos nombres no aparecen citados en documentos de la 

misma ~poca, Así por ejemplo, en 1545 se menciona el barrio de 

Chapultepeo (10), en 1590 los de San Francisco, San Agustín, y 

el Fuerte (11) 1 que es el mismo barrio de San Salvador (12) 1 -

y en 1592 aparecen citados el de La Asunción, el de San Lorenzo 

Y. el de Los Carpinteros (13), 

En 1602,P!tzounro logró que se le agregaran a algunos de 

sus barrios en donde se formaban oongreeecionee de indioá, de-0 

ter;ninados pueblos nielados do lna cercanías (14). 4 affoa des

pu~s aparecen mencionados otra vez 12 barrios, aunque sin espe

cificarse los nombres (15). 

Lo que pnreoe cierto es que loe barrios donde he.bitaban -

los príncipes y dem&s nobles indígenas fueron bautizndos con -

eua nombres, y que despu~s de fallecidos, loe barrios adoptaron 

el·iÍÓmbre del ~nto o de la adTOOaoi6n de la Virsen bajo cuyo -



patrocinio se habían acogido desde su fundación. 

0 16 cabeceras con sus respectivos pueblos ,estuvieron suje-

tos a Pátzcuaro, oomo Capital de la Provincia, ~urente los si--
1 

glos XVII y XVIII. Tales fueron: '· 

l;- Valladolid 

2.- Surumutaro, 

3,- Aguanuato, . . 
• 

4.- Guanajo, t 

5,. Tupataro, 

6,- Opopeo, 

7.- Snnta Clara de los Cobres, 

8,- Zirahuén, 

9,. Huiramángaro, 

lo • .:. Ajuno, 

11,- ':Jan Juan Tumbio, 
@ ,) ,~:, 

12.- Yarácuaro, 

13,- Urecho, 

14~- Santiago Ario, 

15.- Iiumaran, y 

16.- Cuachao (16) 

VnÚadolid, rivaLde~Pátzcuar~ 
1~ 

Aunque las honras ofrecidas a los pobladores atrajeron a 

buen número de eapaffoles a PátzoU:11ro, la Ciudad continu6 siendo 
,! 

preponderantemente indígena, y a los indios deb16 au desarrollo 

· y preeminencia, que éonserv6 durante dos sie;loá' arln frente a -
:.w 

Vallo.dolid, la Ciudad fundada por el virrey dori Antonio de Men-

doza, que muy poco tiempo despub cobr6 enorme importancia. 

El virrey Mendoza congreg6 en Guayangareo a encomenderos, 



• 

conquistadores y hombres ricoa del Hcino de l'.Uchoacén, concedHn, 

doles tierra.sy privilegioa, A expenaas de las ciudades y pue-

blos vecinos, la nueva Ciudad oomenz6 a levantarse, Su primer 

ayuntamiento funoion6 en 1542¡ pero, triunfante Pátzcuaro en -

la controversin.sobre el nombre de r:ichoacán·y los servicios -

que a6lo a ella deberían prestare~, los pobladores de Vallado-

lid desampararon a 6sta y se fueron retirando a sus hAciendas, 

Sin embargo 1 un hecho de: tr0 ~1ccndentnl nlcance infundi6 -

nuevos alientos a la postrada Ciudad, En detrimento de Pátzcu! 

ro, la Catedral de l.:ichoacún, fundamento de la grfl.ndeza de la -

Capital, fue trasladnda a Valladolid el año de 1580 por el obi! 

po f.ledina Rinc6n, De¡¡de entoncea 

"'· •• ya Valladolid oatenta humos de 
Corte, y Pátzcuaro resabios Ge pue 
blo." (17) -

Valladolid renaci6 y paulotinrunente se impuso e. la anti-

gua Capital. Fue entonces curndo tco6 a P~tzcuaro sostener una 

recia contienda con Valladolid que pretendía arreb!ltarle la pr1 

macia civil, La preferencia y anti~Ucdad le fueron reconocidas 

a Pátzcuaro por Cédula de 2 de marzo de 1706 (18) 1 y el 11 de -

febrero de 17189 le Real Audiencia, por sentencia de vista y re 

vista,declar6 ser r~tzcunro lo capital de la Provincia y, como 

tal, deber gozar de loe privHeeioa y preemfhencias que le com

petían (19), 

Poateriormente 9 Valladolid volvió a constituir su ayunta

miento (20) y solicit6 oe le reconociese eu cnlidad de Capital 

que, de hecho, tenía. Pero la C~dula de 11 de junio de 1777 1 -

ei bien permiti6 que el<ialcalde mayor de VaUadolid ee convir-

tiero en corregidor, dispuso que Pátzcuaro QOntinuaee siendo ~ 

.; 

.1 



ln.Capital de la Provincia y en eiln se llevara al cabo el acto 
~ 

de poeeai6n de este funcionario, Este mandato se ejecu.t6 dos --

afios despu~e (21), 

En esta foX'!lla 1 Valladolid fue deaplnzand~ a Pátzouaro ha.!!. 

ta que, al feneoer el siglo XVÍII 1 conquiet6 la primacía en el '1 

o;:idon civil, 

P:h~icuaro qued6 reducida a un &ea muy limitada, Para en 

tonoG~' ~ ;;;ne 1J~rrico 7 que se habfon ex~;endidc. t;J.r,t::. casi tocarse 

loe lUiOB oon 1 os otros 1 eran s61o 5 prindpalüti ( 6.t los cuales 

San Agustín y el ~i1erte estaban habitados exclusivamente por in 

dios), y 2 agregados: San Dernardino y San José (22), 

:Bajo au juriadicci6n quedaron solamente 11 pueblos pe-qi:o.:, 

toa de loa 21_ que se encontraban en las márgenes de la Laguna y 

la Isleta, cuya poblaci6n tambi6n se componía .. totalmente de in

dígenas, y que eran: 

1,- Santa María cuanajo 1 

2,- Santiago Tupntnro 1 

),- San Pedro Surumutaro 1 

6 4.- San José Hueoorio 1 

5.- Santa Ana Chapitiro 1 

6,- san Pedro Pnreo 9 

7.- Janicho 1 

8,- Tzentzéncuo.ro1 

9.- l.rrunutaro, 

10," Tocuaro y 

11,- ~ian Dartolom~ l1nreo ( 23), 

La poblaci6n de Pátzóuaro 

. 
" 

Don Vasco hnbía logrado reunir en PátzoiJaro, al decir de 

1 

\ 
\ 
~ ~ 



Beaumont hasta· JO 000 habitantes (24) 1 cifra que file aumentando 

rdpidamente 1 como ee confirma por una informaci6n ·testimonial,:-, 

levantada en 1567 1 oegún la cual, la Ciudad contaba entonces -

111~8 de 20 000 hombres de 14 afüis pnra arriba ( 25) ~ Pero al ve

rificarse la traolaoi6n de ln oatedrnl a Valladolid, los eepañ.Q. 

les que, en eran ndmóro, moraban.en rátzcuaro y su comarca (26), 

la abandonaron mc.oivamente. 11000 dcopues
1 
se contaban s6lo 70 -

vecinos españoles ( 27) y, hacit' J.585, apenas 40 permanecían en 

1u Capital (28), 

En cuanto a loa indios, reacios en un principio a vivir -

en Pátzcuaro, ae fueron congrecnndo de muchos puebloo llegando 

a reunirse hasta 56 000 (29),· pero pronto lns pestilencias los 

redujeron a 20 000, 

La epidemia de 1543 cau.e6·talea estragos en la Provincia 

de Miohoacán que 1 según el o~·onís'ca La Rea, dej6 oeñalado sil P! 

so con ruinas y dcvaotaci6n y diezmando a los indígenas (30), -

.completando esta obra destructora, el gran 11cocolixtle 11 de 1576 

acab6 con buena parte de la poblnoi6n indígena restante (31), 

A mediados dol siglo XVIII·exiatían en Pátaouaro al:rede--

~ dor de 2 500 eepanoles, mestizos y mulatos, y 10 ooo· indios ---

(32). Y, en 1789' separados ya de P&tzcuaro, Valladolid y aua -

•aujetoe, la poblaoion quedó diotribu!da en la siguiente forma: 



~ !i.1 ., 

Indio e E1pafloles Mei¡'tizos Mulatos 
' 
" Pátzouaro ••••••••• º 1 000 

u 
1 837 389 1 113 

Guanajo :.~ ••• ~~ ••• 520 ..¡ - - - C> 

.. , .. ' 

Tupntaro .•••••••••• 228 ., - --"' 

SUl'Ul!lataro ••• ,' •• ·•·• 88 --
Hueoorio ·, , • , • ~ ••• ·• 196 .. -
Janicho , •• ; ••• ; ••• 224 

Tzentzéncuaro ••• ~, 160 .. -
Chnpi tiro ....... ; • 100 ~ -

.... 
San Pedro Pareo ••• 144 

.san Bartolom~ Pareo 144 
~ ~ 

Aramutaro '''º'ºººº 84 

Tocuaro ••••••••••• 72 - - D (33), 
. . 

·-----º·---~"~~ ..... ------~-------~-·-----------------------------
T o t a 1 1 960 1 837 389 1 113 

~·1 
Razas y ~natas vivían mezcladas, excepto en loe barrioe -

de San Agustín y el Fuerte (34) 9 y en loe pueblos sujetos roen--

\' oionadoe 1 donde la población era exclusivamente indígena ( 35), 

La vida en Pátzouaro 

La labor de hiepanizaci6n de loe indios, comenzada en 111-

choacdn sobre báaea firmes y fe.vore.oida por las mercedes del -d 

rey Tz1ntzinoha9 fue continuada a través de los esfuerzos magia 

tralcii de don Vaeoo 0 primero y0 daepuéa, de lne 61·denea religi.Q. 

sae, 

Loe indios se adaptaron sin objeoi6n a.muchas de la.a coa~ 
0 . ·' 

tumbres eapañolao. Desde luego, la indumenta~ia indígena sufri6 



t-¡ 

una Tiolenta 1 radital tranafol'llloi6n, 

·En la gentilidad, loe mb de los tarascos vivían deecalzoo 

1 de1nudos, si bien· loe nobles uaaban oamieaa hasta la ·altura de 

la rodilla~ Deapu~s, imitando mds que loe otros pueblos de la ~ 

Nueva Eepaffa el hábito de loe eopafiolee 1 ee vistieron con largao 

·camieae, chamarras y zarágüellee, ~atoe més·angostos y largos -

que ioe usados genoraJ.mente (36) 1 de paflo basto de Caei111a loe 

macehualee 0 y do lané. o t0 soda loo nobles, Se cubrían con capas, 

preferentemente azulea o vordca, y se calzaban, los maoehuales = 

. con zapatillas negraa 1 y loe de mejores condiciones econ6micae 0 

con botas de venado (37), 

I,a predileoo16n por las telas finas y loe adornos que ;noe

traron desde un principio loe nobles, y el lujo que comenzaron a 

desplegar fueron semillero de.emulac16n 1 de resentimento o de ª!! 

v1d1á que ·haoian prorrumpir en aoerbaa diatribas a algunos reli

giosoa, ·cuyo celo advertía en esta ostentaci6n' que ensoberbecía 

a loe nobles y mermab& 1rn patrimonio, un motivo de desafecto por 

parte de loe macehunles. Lo conveniente parecía obligar a los iB, 

dioa· de todas las olaees a vestirse sencillamente on sue propios 

trajes y a desterrar el pafio y la seda (38), 

Y así lo pidieron al rey, aunque no lograron en la prácti~ 

ca ningdn ~xito. 

·Todavía en mayor escala se aficionaron al . ueo del sombrero9 

al princlpio exoluoivo de los príncipes y autoridades, de alas a 

anchas para ambos, pero de copa redonda para loe aeffores 1 y lue

go hasta de la gente común, En este respecto, es curioso obser-= 

var el contraste que ofrecen don Pedro el gobernador, Tzapicahua 

y los hijos del Caltzontzin deeoalr.oe y ataviados con sombreros, 
:i 
'.;.~ 
':~ 
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P'ro la 14m1na I de la Relao16n·de las ceremonias y.rito• de M!, 

choao!n representa a un noble · (muy probablemente don Pedro el 

Gobernador), 1 vario1 o6dioee presentan a otros principales ve! 

tidoe oo~pletemente.oo~ traje eepaílol (39). 

Tambi~n ee ·inclinaron con exceso al uso del caballo (40) 9 

de lae jacas o las muloe 1 eeciin lo permitían las disposiciones 

virreinales. 

1) El ganado caballar ee propag6 notablemente en lt!iohoaoán y 
' 

19e cronistas están acordes en ofirmar que se criaban en cada -

pueblo para el servicio y granjerías de los indios, cientos de 

caballos (41) de excelentes cualidades, I.os tarascos reeultaron 
' ' 

muy valerosos en la lidia de toros y agilíeimoe en cabalgar ---

( 42) o Y nun en loo;puebloa era tal el sentimiento de propia ea-

, timaoi6n y de ufanía experimentado por loe noblee indios al mon 

tar sus caballos ricamente enjaezados que, en llegando a encon

trarse a :J.giin eapailol tambi~n jinete, eeperaban a que ~ate ee 

descubriera primero .delante ·de ellos. Semejante arrogancia pro

vocaba enorme indigneoi6n en algunos espaftolee "mal eufridoa" m 

que)en ocasionee 9 arremetían a sombrerazoe contra loa -indios. 

rara evito.r que eete estado de cosas en el que ee apunta

ban.brotes de perturbac16n siguiera· adelante, se proponía· que,

pnra el acarreo de mercaderías, los indios utilizaran mulas, m! 

chos o jumentos (que 1 por otra parte, eran más baratos), y que 

13 se dictara una aevcra dispoeioi6n por le. cual solamente el go-ª 

bernador (43), el cacique y un su hermano legitimo pudieran po

seer sendos caballosº Y en ouanto'a las poblaciones grandee, se 

lea podía autorizar a que tuvieran un par de estos brutos para 

las necesidades de loe viandantes, Porque 



", •• de hnberoe relajado eeto, tiene 
la tierra m~a peliBl'O en su quietud, 
y los tributarios mds g~neroe de sa-
ontivaa, y los principales más hin-
chados y soberbios cada día" (44) 

~li 

En esta oueeti8n tampoco ee hizo.ninguna novedad. Loa in-

dios continuaron poseyendo onballoa que, nun en sue fieatae de

eempefiaban importantes oficios, Aei por ejemplo, el P. Escobar 

nos refiere en eoomiáeticos términos 9 que en algunos diae de -

fiesta ee i'0rmaban ejéroitoe de indios jtnetesi vestidos como -

moros y aepailolee 0 qua manejaban muy diestramente sus caballos 0 

" ••• pudiendo 09mpetir y aun exceder 
a.nuestros celebrados jerezanos1 ~ así en la bondad de los brutos lPOr 
que ea Nechoaodn la verdadera Anda: 
lucia en criar y tener excelentes r,!! 
zas de cnballos) 9 como en la UBilio 
dad en el cabalgar," (45) 

rn P&tzcuaro tloreoi6 la admirable instituc16n de los ---

hospitales, que oomplaoi6 en grado sumo a loe nobles y mandones. 

Loe hospitales de San Franc1aoo 1 Santa Catarina y Santa Marta .. 

en la Capital de la Provincia, gozaron múltiples privilegios -

(entra ellos la exenci6n de toda olase de servicio peraonal) -º 

(46) y p1•oporo1onaban 1 haeta finee del siglo XVIII 1 albergue y 

cuidados a los enfermos y peregrinoe (47). 

Siguiendo el molde de loe hospitales, don Vaeoo 1 al sepa

rar la ciudad espaiiola de la indígena, divid16 a ~ata en barrios 

a cada uno de loe cuales señal6 un oficio: herrería, pintura, -

arte plumaria~ pesoa etc. Y lo mismo aoontoci6 en la organiza-

o16n de loe pueblos sujetos (48), 

Así, a más de desempenar i,ae ineludibles laboree agrico-

las y el corte de leffa pe.ra las neoeeidades propias, y del set 



vioio en los trapiobea y hacienda• de labor, loa indios de,, Jan! 

cho .tejían redes pnra peacnr1 loe de Tupataro hacían tejaman1~ 

lee, loe de .~uanajo eran carpinteros etc, (49), La mayoría eran 

oficiales habil!simos de campanas, .trompetea, flautas.y ohirim

míao que tenían .gran demanda en.toda la Nueva Espafia (50) 1 y se 

decía que sus curiosidades habían conquistado en todo el mundo 

nplauao general (51)o Las escuelas de canto, anexas a loe hoap.!, 

tnloa o a :Loa oura.tollJ 1 formt'! ban un grnn número de cantores y de 

múaioos en todo Bñero de música (52). 

Algunos tarascos .continuaron aiendo mercaderes y tratanteo, 

siendo su prinoipal radio oo acción le. ?lG:za Mayor, Allí se con

gregaban en abigarrada multitud loe habitantes de todos .lop pu! .. 
bloo de la Laguna y de la sierra .a expender y trocar suá produo 

. -
'.i tos en la feria o ·11tianguia'' que se celebraba diariamente 9 pero 

·oon mayor magnificencia en .el domin50 de Resurrecci6n0 para cu

ya oelebraci6n,, desde tiempo inmemorial, loa duenoa de hacien-

das 0 trapichee y minas auape_ndian el trabajo durante la Semana 

- de Dolores a fin· de que loa operarios concurrieran a le. igleeia 

y feria {53). 

A la primitiva ensefianza de.la doctrina cristian~ 0 se afi! 

di6 bien pronto lu de las primeras letras y loa eatud1oa supe-

. rioras. Cada pueblo contaba con eu propia escuela elemental -~~ 

, ·(54)1 pero la Capital pudo.1 aderr.tfo aprovecharse de loe bene!i-= 

·cios proporcionados por el Colegio de San NicoHe, de esencia -

tridenUna 1 hasta antes de su traolado n Valladolid que ae ver.!_ 

<f'1o6 en 1580, Allí se impartían gratuitwnente a loe indios de -

Pátzouaro y los barrioe todae las facultades.que se leían, en -

reoompenea de la ayuda que habían prestado en la construcción -
:1 
:~ ., 
' ''l 
;¡ 
';lil 

,':1 



del edificio (55h 

En cuanto el Colegio jeeuíta, fUndado en 1573 y atendido 

regularmente por 6 profesores hasta 17671 estaba dividido en -

dos, contiguos 1 calle de por medio: el Real de Santa Catalina, 

en que oe enseftnban lae letrae elementales y la cátedra de gra

m.&'tica, y el de San Ignacio, para la filosofía y la teología m.e, 

,; ral, 

A SUB aulas eoudÍ&U con especialidad los indice de la Ciu 
. ·.' ~ 

dad, de ln Laguna, la sierra y los pueblos cercanos (56), Y oo

. mo los ingenios de la Provincia de I.liohoacán, eegdn afirmaba -

Florencia, eran 

",,,tan a propósito para todoJavr,g. 
veoharon maravillosamente," (57) 

Estos dos colegios (más establemente el de la Compaftía de 

Jeaüe) continuaron la magna labor emprendida por loa religiosos 

agustinos en Tir1pi tío, en eu Colegio de .Estudios Jfayoree, cu-

yae puertas se habínn abierto generosamente desde el primer día 

a los talentos tarascos (58). 

¡ 
¡ 
1 
! 

1 
1 
1 

¡ 
i 

~ 

El carácter de loe tnraaoos • 

1

r 

Durante la Epoca Virreinal no llegaron a uniformarse los 

pareceres respecto de la idiosincrac1a de loe indica de Pátzcua 

ro, 
,, ,, La antigua altanería que, segdn tradio16n9 había dado ~ 

damento a Mootezuma.pnra aconsejar al Miirqu~s del Valle que tr! 

tara mal a los tarascos n fin de que lo sirvieran bien, se acr! 

oent6 durante el siglo XVI debido a la proteoc16n que laa auto

ridades lee 1mpartien1 al grado de que los indios se enfrenta~

ban resueltamente, "barba a barba", a los eepafiolee, Esto era º 

1 

1 
i 
~~ 
~.·. 
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causado por el gran tavor que lee dispensaban las ~usticias ordi . . -! . 

narias, obedeciendo 6rdenes superiores. 

11Gu'1idanos Nuestro Señor m1lagroa8.lllente 
Geoía una Relac16n de Michoacán del 1i 
glo XV~1 porque hay entre estas gentea
indios 'bulliciosos y amigos de noveda
des y·de inquirir· y saber, y andan ya· al 
modo de loe espaBoles, y h~nse hecho ~ 
hecho muchoe de ellos buenos escriba-~ 
noB y lectores." (59) 

rn cambio, otras plumas nos loe describen como 
11 .,.gente caritativa y más COlJ\paeible -
que loo mexioanoa 11

• (60) ' 

Ambas opiniones ernn, oon eegur1dad 1 un reflejo verdadero 

de la psicología del indio de Miohoaoán ouya capital tue, duran 
. . -

te los siglos XVI y XVII y principios del XVIII, la cabeza de -

Provincia de loe indios más ricos y aobradoe de toda la Nueva -

Espe.Ha (61), la noble Ciudad ein mendigos ni ocioeos 0 amante de 

lns fiestas y del boato, que fundaba su orgullo y ou bienestar 

en su regia progenie, en BU primacía de tipo civil, en BU vecin 
. -

dario dtil y trabajador y en eué instituciones de cultura •. 

o 

] 



!IOTAS DL'L CAPITUJ.O IV 

(1) Ciudad de P4tzouaro y ~uebloe de su jurisdico16n, 1789. --
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La prob~e.!l!~·- Jerarquización de los nobles 
indígenas.~ Declinación de la nobleza indíge~ 
a raíz de la Conmlista.~ Situación de los no-
bles i~diKClli! . .8 e~iglo XVI.- El rescate de 
!º..!! .!lli'!.~0SI~~,~ .:;)._Qédice Huapeán.- Restable
~ut~_4'.;,J.~~. ·>::,::C>.:,.ciünea del cacicazgo t_ 
l "'1' c'···11 " ~ · ·,,., ........ .,",; 'n de lo0 •a,.·ca os· ~.::.;;.~:'fl'.:,o. ;;_::__·::.~:'..~~-º ... e ~l zg ·;· 
f2~.JZ.!l::Yilc~~2.~- cl0 l~ ;::ogloza indíg~,= ~ -
oblig_~io!les~l<~ ~~~~·- Vida de la arieto 
cracia'aboriJsei;..Q,l,.l la Nueva España.- Los r:o~-
bres de los nobles indígenas.- Consunclón de -

la nobleza indígena. 

I:!u1l·oblt1m5.tica 

...... 

El reconocimiento de los derechos de los antiguos seño

'~e!l de b tiorra fue· un:l de las cuestiones más graves d.e las 

que surgieron en torno al problema del justo título de España 

· a su dominio >.'J. Indias. 

En contra de tal reconocimicnto 1 los argumentos fueron 

múltiples: 

A.lgttnos se a_;¡oyaban en hs categorías aristotélicas que 

establecen diferencias esenciales entre los hombres prudentes 9 

aptos paro. gobernar (en este cuso, los españoles), y loa hom~ 

bres menos 1.n¡::eniosos i destinados para servir (idonbificudos 

con los indios de AA6rico.), 

En otros se ~.nvoc1ba la legitimidad de la cc9i6n ponti~ 

!icia de las tierras descubiertas en favor de los reyes de Es-

pana. Y1 otros mús 1 insistían en la necesidad de implantar la 
~· 

te cristiana y las virtudes políticas y morales de que (carecían 



los indios (1). 

Una a una se impugnaron las objeciones contrarias a loa 

señores aborígenes. La, tarea que J en defonsa de los indios, se 

impuso a o! mismo el infatigable fray Bartolomé de las Casas 

fue sostenida por una pléyade de brillantes apologistas 9 entre 

los qua tuvieron primacía a. lo largo del siglo XVI loa franci~ 

canos, criterio que en definitiva De !_,~,y'~'\ 7 que deter~ 

min6 el 0s2iritu de b legislaci6n de Indi:ls f'.lc ~l que uboga~ 

ba por ol sostenimiento parcial del antiguo orJcn <le cosets, 

Los defensores de los dert•chos de los señores naturales 

sostenían ~ue entre los indios como personas libres,s6lo podía 
.1 • 

existir el dominio político (2) y que éste se ejerci6 id6neo.me~ 

te por sus propios señores, los hombres prudentes y de mayor 

ingenio a que se refería Aristóteles (3). 

También argüían que la legitiml:ad y el dominio real SQ 

bre sus vasallos y propiedades se sustentaba en el derecho n~m 

tural y que, ni la idolatría, ni la !alta de policía, ni la 

práctica de algunos vicios (comunes, por oLra parte 9 también a 

varios pueblos criotfonos) (4) 1 eran razone2 suficientes pura 

subyu15arlos y despojarlos de sus bienes, Y9 puesto que no es 

lícito forzar a nadie a abrazar el cristianismo, ni el pupa t~ 

nía derecho a dar lo que no le pertonecfo (porque su intromi~ 

sión en los reinos temporales se jus~ificaba únicamente en c~ 

sos muy graves, y eso respecto de los cristianos sujetos :.tl p~ 

pudo) (5) 1 s6lo un título podía considerarse válido: el de <!Ue 

los indios espontáneamente prestaran obediencia ~l rey de ~spa

ña 9 con lo que éste se convertía en su señor natural, Por este 
() 



procedimiento, el soberano español adquiría el derecho de pe! 

cibir tributos en cantidad moderada, pero de ninguna manera 

~~ de hacer repartimientos de vasallos, puesto que 6stos eran 
¡¡ 

libres dueños de fa ti.erra (6), 

En suma 1 lo que se pretendía era que los señorea nutur~ 

les de Indio.s 1 
11tan prfocipes e infante::i como los de Cei.stilla 11

1 (7) 

_,·:::: :n 1: reconocidos verdaderos soberano;; 1 ,¿;;1.;ue sujetos al do-

minio ~mperial de los reyes de bSpuña (&)¡ y que sus patrimo-

nios y señoríos so sostuviesen. Y1 en cuanto a los injust~ 

mente desposeídos, e~a menester restituirles el mando y sus pro_ 

piedades (9), 

La defensa de los señores naturales consticuyó 1 lógica 

y simultáneamente un ataque directo co~tra la encomienda. ~l 
) 

reconocimiento jurídico del derecho de los señores a ejercer 

dominio sobre los indios liffiitaba radicalmente las facultades 

del encomendero reduciéndolaa 1 en definitiva 1 n lu evan¡;clizn~ 

ción de un grupo. Pero aun en asta última función 1 el encomen° 

dero sufría duros emb~tes pues)ciertumente 1 nq era el más ind! 

cado para la cristianizadoru tarea, Su falta ue preparación re

ligiosa y de espíritu apostólico d:ibn como resultado el que en 

un buen número do casos los indios permanecieran tan ienorantes 

de las verdades cristianas como antes de la venida de los espg_ 

ñoles. T:i.l situación demostraba la inutiHrtad de la onco:nienda, 

Pero en tanto que esta inatitución utruvesabu por :u.ume-

rosas vicisitudes 1 la polémica sobre los derechos de J.ou seiio

res indígenas llegó a su fin. La Corona otorgó su reconocirnie8 

to a loa señores naturales legítimos en 1557 (;:;:¡t!'\)fl:m.11.' (10) 

que la sumisi6n a España no debía ocasion.1r ningÚn detrimento en 



la posici6n social y eco~6ruica de los aomotidos. No fue 1 sin 

embargo 9 sólo el afán de satisfacer a la justicia lo que pes6 
I 

en el ánimo de los legisladores. ifotivos políticos y oconómi 0 

cos entraron to.mbi!í;i en juccé ¡JJ.4'.l dirirair la. contrcvol'si.J. sn 

favor de los señores natur~les, 

Jerarquizacióp~ J.os nobl :::::_ .. !~::::.G~;G~ 

Los esp«fioles advirÜt:1;011 los diferentes estratos de 

la clase aristocr.&tica indigen:.i y trataron de ajustarlos a los 

patrones ~uropeos entonces vigentes, 

En primer término, dieron d nombre de "señores unive! 

sales" u aquellos que tenían como vasallos a otros señores de 

menor jorarquía y que ejercían su jurisdicci6n en un amplio 

territorio (11) 1 en principados o señoríos que existían a lo 

•i· largo de toda la Nuova .. 8spaña excepto en la lluastcca~ y que 

fueron equiparados a los sc3orios de Italia (12). 

Consideraron "señores particulares" a los gobernantes 
.' 

de los pueblos que rendían vas:illaje a un señor superior, Y 

los pertenecbntes u un ¡;.Snero do nobleza muy estim;;do entre 

los indios 1 (13) y que ejercían magistraturas o estaban encar-

gados del gobierno de estmcias o barrios (14) fueron llamados 

"prlncipales" y parane;onados en muchos aspectos con los hidal

gos de sangre y los cáballcros de ~spaña (15). 

Los sustantivos "rey" y 11 selior 11 se prohibieron eeLrJ.cta-

mente u. partir de 1538, para desi¡:Mr n los se~orus t1borícenes 1 

y el uso de tales voc~blos se reservó para el aobergno ospañol (16:\ 

La TJZ n0aciqi1un (17) originaria de la Isla r~spañola y equiv~ 
o . . 

lente a duq1·1e 9 marqués o conde (:¡;¡)1 tonó d~.>ó.e ei.J.iJ¡,rn;~¡;¡ vc1;i.··~a 

4t na;u.a1e11 4t Ind111 ¡ ae aplio6 a los antiguoa - - - ~ - -

... 
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señoresg tanto universales como particulares, y a sus descen° 

dientes, Sin embargo, el término.; "señor" subsisti6 1 aunque 

usado raramente 1 durante el siglo XVI y aÍm en el XVII (19), 

CC1nslderadon en est2 foml\'9 se deste;n.6 caciques de Mi.

choacán por antonomasia~pues lo eran de la Provincia entera 1 

a los miembros del lino.,) e real tarasco, Los señores de "as 

trontaras y señorios : . . c.. :,:,bernantes de los pueblos cuya árr:u. 

de influjo e¡·u ru3.s lllll.i.~auu 1 l'ueron reconocidos caciques de me~ 

nor importancia, La denominación general de "principales 11 abr~ 

16 tanto a los funcionarios de la corte de los michuaque cuan-

to a los ministros de los señores de los pueblos. 

Declinaci6n de la nobleza indígena. a raíz de la Conquista 

Roto el orden jurídico y político de la ~poca Prehisp! 

n1ca 9 se transformó profundamente la situación de los nobles i~ 

dígenas, 

Los españoles 9 en sus primeros contactos con los indios, 

se vieron precisados a valerse de la ayuda de los caciques y 

principales que fungieron ccmo intermediarios entre los conqui~ 

tadores y lu cl1rne trabujadoru, Por tal raz6n 1 los nobles indi 

ganas conservaron cierta posición de privilegio, Sin embargo 1 

de inmediato se emprendió el debilitamiento gradual del poderío 

del soñar y de la influencia de los nobles, 

Cortés redujo al !recha 1 del mismo modo quo a l;:otecuhzoma 1 

a la condición de un señor vasallo del rey de Sspaña¡ pero los . 

disturbios que agitaron a,la Provincia de Michoacán por los ab~ 

sos de algunos¡ conquistadores constituyeron un pretexto para 

!ortalecer la autoridad de los españoles. El Br. Ortega reuni6 

•.} 

'~ 
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en 1528 a los caciques tarascos y les ordenó bajo amenaza de 

severísimas penas que,en adelunteJno acataran a Tzintzicha si~ 

no a los encomonderos 1 y .. aunque así lo prometieron los caciques 9 

(20) continuaron o·oodeciendo sec1•e'~amente a su anti~uo Lionarca. 

1luy cluro :1pareci6 entonces el verdadero objeti.vo de la 

política esp:ii!0l:, ·· ante H hubo de. resignarse el Cc.Jtwo.tzin, 

~Seiíor soliu s.:. 1 ;·oapondi6 amargamente G. la prer;w:tG ~'"·' sa 

le dirigi6 durante su proceso 9 sobre si era el señor ~atural 
~ 

de la Provincia -~eñor solía ser9 pero ahora soy como illacehua1,(21; 

Muerto el Caltzontzin, don Pedro Cuiniharángari fue mt!B 

tenido al frente de la Provincia en razón del enorme influjo 

que ejercía sobre los tarascos. Don Vasco hubo de sostener pl! 

ticas con ~l y combinar planes para aquietar los ánimos ex~lta~ 

dos por el regicidio. 

Los cucigues de los pueblos 9 auxiliados 9 coila en la anti 

gliedad 9 por los principales 9 desempeñaron funciones ~uy variae 

das: de gobierno 1 de justicia9 de recauduci6n de tributos (22)¡ 

pero 1 a medida que los españoleo se asentaban sólidamente en 

llichoacáD.1 se hicieron cás y más flebes )_:, influencia y el pre.a 

tigio de la aristocracia indigena. 

Situaci6n do los nobles indigenas_en el.sielo XVI 

Las principales causas que deto1'ffiinaron las diferencias 

en b situación de los nobles indígenas d.ur:mte el si¡:;lo XVI 

fueron: la protección que hs leyes orílenabn:.:. que se impaz·tiosc 

a los señorea 9 la ambicíon de los espuñolüs 1 la fidelidad ele 

los indígenas a sus antiguos jefes 9 el deseo de emuncipnci6n do 

los terrazgueros y el amparo que'las autoridades religiosas y e! 

w 
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viles prestaban? unas veces a los nobles 1 y otras a los vasa-

lloe 9 según el casoo 

Ee posible, puee 9 distingulr en este periodo dos grupos" 

de cachtrnfl 1 1.mos empobrecidos y P . .f:r.entadoR; y otro~ que logra~ 

ron con~~rvar el viejo dominio ejercido sobre los macehuales • 

.t..or, :;mforee naturales lee;itimos a quienes ne se babia 

i·e.stuo :_::,;: ' ~n la pososi6n de sus seiioi•ics ,,.'. J.c sus bienes 

patrimonio.les eran muchos. 11!1.á.s pobre:; que los pobres macehua-

les" 9 vivianb.m.didos en la miseria e i~nominia 1 privados de los 

tributos y servicios que les correspondían y1 si en ocasiones 

percibian algo por aste concepto 9 era más bien a titulo de suel 
: I 

do por los cargos de gobierno que desempeñaban y a6lo durante 

el tiempo de su ejercicio, 
i] 

Asi 9 en 1580 se informaba al rey que los descendientes 

de los antiguos señores de Tuncítaro 9 Arimo.o y 'Uapacaltepec v1 
vían en grandes estracheces 1 confundidos en la masa an6nima de 

la gente común (2}), Y que los hijos de los principales de 'ra~ 

cámbaro estaban sujetos al 9ago del tributo y p:ldccían grandes 

necesidades (24). 

A algunos se les expuls6 de sus tarritorios 1 u otros sa 

les redujo a la condici6n da villanos y tributarios, y los dem 

m&s fueron convertidos en cl'iados y oiervos de los miomos que 

lo habían sido de sus antepasados (2)), 

Lluy opuesta era la stwi:·te de los no~lee incluí.dos en el 

segundo grupo y que~ sogún opinión. gencl'al; 1mm los illl:J numou 

rosos (26). 

Ociosos, muy amigos de fiostas y banquetes, pr6digos en 

i 
l 
i 
l 
·j 

' ·.~ 

1 
.~ 
'~ ·;~ 

;¡~ 
.:d.i: 



extremo, estos nobles cimentaban su autoridad en la ciega su

jeci6n y la singular reverencia que les profesaban los maC! 

huales. 

·hlaravillabanse los españoles de que la gent~ comün pre

firiera perecer antes que incurrir en el desagrado de sus cae!. 

r;:1.w:i (27) y de que bo.stara que une dr ;)1:.::i~ ordenara abandonar 

u;¡ ?:::blo para que en el término de uutls cT:,ntao horas todos 

los habitantes hubforan desamparado el oitio (2C.), 

Tan desmedido poder inspir6 a las autoridades españolas 

serios temores respecto de la seguridad del Reino (29), f!:n t.Q. 

dos los alborotos se vio, oculta o manifiesta~ la intervenci6n 

de los nobles (30) e incluso se lleg6 a aseGurar que de intenta! 

lo unos cuantos de ellos 1 la perdición de la Ciudad de itiéxico 

era cierta (31, • 

.Las vejacionoG a los inc!.ioa comunes fueron generales en 

toda la Nueva ~spaña ,excepto en Yucatán 02, 

Y considerables, porque a más de procurar su propio ben~ 

1'ic1o9 los nobles ac1y¡Jt:.iban sobornos para favorec8r loi.; intere-
·1 

ses de los ospañoles 9 bien apoyando sus pcticion~s de tierrns 

con falsas declaraciones de que no se perjudicaba a nadie 1 bien 

provey6ndolos de trabajadores en un n:Í.!Jl1ro considerablemente 

mayor que el parmitido ()~), 

Muchos abusos se introdujeron durante la dominaci6n es

pañola, Por ejemplo 1 los nobles convertían a sus oúb,iitos en 

esclavos y como u tales los conservaban o los vendían y troca~ 

ban (34.j. Pero también prevalecieron algtmas costumbres :pre

hispánicas, como ia de imponer tributos Degún las necesidades 
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·del momento¡ tales tributos eranJen ocasione~ tan cuantiosos 

que constituían el doble y aún el cuádruple del tributo corre~ 

pondionte al rey o al encomendero (35), 

Más intolerable resuHaba este abuso si se considera que 

las hijas de los macehu:ücs eran parte integrante del tributov 

lo que contribuía. u robust·)Ccn• la poligamia en lo. clase a.ris~ 

tocrática indígena (3G), 

Caciques y principales echaron mano de incontables exp~ 

dientes para satisfacer sus vicios: uno fue el de cobrar a los 

macehuales cantidades mayores que las que les correspondio.n por 

concepto de tributos (37) 1 otroJel de esconder a los indios al 

tiempo en que se verificaba la tasaci6n, a fin de que ésta se 

redujera proporcionalmente v después exigir la cuota a los ociü 
r;> 

tos (30), Posiblemente: el más grave de todos fue lu imposiei6n 

de derramas para gastos públicos o de islesia y que 9 aunque 

estrictamente prohibidas, con~inuaron efectuándose con cierto 

sigilo durante la.rgo tiempo. 

De semejante mal se derivó otro que se convirtió en cr6~ 

nico y característico de los indios de la Nueva Gspuña: el de 

la excesiva afición a los pleitos 9 q_un consti!;uian el mejor re~ 

curso para que los caciques y principales obtuvieran in~iresos 

extraordinarios ( 39 ), y que llegaron a producirles pura su dis

frute part~cular hasta diez veces más de lo que era preciso p~ 

ro. gastos y costas (l¡.O) 

e 

11 ,,,y les purP.ceedecía indi¡jnado un oidor0 

que este género de hurtar es derecho an
tiguo suyo 1 y los trist .. rn macehualcs tan 
hechos a obedecer que también creen que 
es deuda," (41) 
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Otro g&nero de extorsi6n utilizudo .por los nobles conc 

tra los macehuales, fue el de obligarlos a trabajar la mayor 

parte del año gratuitumente en toda cla&: de menesteres (42)> 

de tal manera qac la liberaci6n del servioio porson~l decretada 

por el rey se con11i.rti6 en letra muerta, 

llo cro.n, :11.1cn, los nobles 9 según airada denuncia del At'ZOiisI 
:oi:.tÜi'iu; : 

da rl.~:i.iC0 0 1\lo.:·:r~ ·~(;/ .~;ino tiranos opresor<)s de sus súbd.iLé1:
1 
a 

1~;; -:n mantenían 

"" .m6.s avasallados y cautivos ~ue los 
cautivos que están en Argel," (4?>) 

El rescate de los macehuales 

~ra apremiante la necesidad de regularizar tal estado 

de cosas. 

1as discusiones que en los campos teol6gico 9 filos6fico 

y jurídico provoc6 el problema de los derechos de los soñores 

naturales se proyectaron en la realidad runcricnna, Las prot8s0 

tas 9 las denuncias, los alegatos, las aclar1cionos se sucedien 

ron prolongadumente. No era razon~ble que la corona espJñolu 

se pronunciara en favor do la restituci6n y el reconocimiento 

debidos a los s:Jüores indíe;enas existiendo tantos de óstos en-

vilecidos y miserables. .Pero 9 por otra ¡;arte, tampoco sei<eje!'. 

citaba la justicia permiti6ndose que los cnciqu~s y principales 
v 

cometieran tal cúmulo de arbitrariedades, 

La obra que so emprondiÓ 1 y t;,ue no ibgó a cumplirne 

plenamcnte 9 fue la de mantener en equilibrio D. los nobles re§_ 

pecto do sus o.nti[5U•?S vasallos. Al mJmno ti.cnpo ,;uc se tcndíe 

a liberar a los macHhualcs que estaban sujetos a un yugo des"' 

piadado, se declaraban válidos y se. confirmaban los derechos 



~ 
de los caciques indigenas 1 orden&ndose a lo~ indios solariegos 

que continuaran dando a sus señores las perClepciones acostumbr~ 

das (44·) y que los que se habían sep:irado d11 "' 1 is; volvieran 
~ ' 

a incol'porarse a eu ,jurisdicci6n y gobierno {i<-, " 

[;1 este ordenamiento se pcrsegufo un ~doble objetivo: 

lo.-· .y.; J ·:'; indios se con¡;regasan en torne •\:; »us señores nat!,! 

raleB :: .. · :> rindieran el debido ucatamien.tl' ':-; o iJo.1die:o.cia 1 y 2o.-

Que los cad.gues 9 como ,funcionarios de lu c~Nn1 española 9 go= 

bernaran 11 los indios denbro de límites mas ;resi;ringldos que los 

que habían 1·re1;alecido en la gentilidad~ obligándoaeles a oto! 

gar a los macehuales el trato de trabajadorea libres con derecho 

a percibir jornal y disponer de descanso (4G). 

Sin embargo 9 la emancipaci6n de los mucehuales continuae 

ba realizi!.ndose. ~n el caso de los caciques aba~idos 9 sin mu~ 

yores trabas (47)¡ los españoles se habían aventurado por este 

camino y pronto algunos macehuales 1 sigui'lndo r.u ejem1ilo 1 se 

desvergonzaron osando rehelarse abiei~t.amenta contra zus señores 

(4ü). fero 1 tratándose de los nobles poderosos y rcvcrenciados 9 

la liberación significó un arduo esfu~rzo 1 por cuo.nto 

", •• ningún e;énero de tormento 9 ra¡;alo 
o palo.bra" 

lograba inducir a los macehuales a quejarse én sus sei'íores (40). 

Mucho 9 sin embargo, se iba ganando, A mediados dnl si~ 

glo XVI un puñado de indios 1 ya laJinos ~ que vi vfon en bn p~"o

ximidades de la ciudad de l~éxico donde la jueticia era !!i&ti asa-

quible 9 comenzaron a quejarse de las vejacio4es ~ue les inf~rian 

los nobles (50) y1 en su seguimicnto 9 muchos-m6s lo hicieron, 
' . ! 
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Varias fueron las causas de esta emancipación. Aquí enu 

nerar& diete dQ l~s prinoipaloso 

1) Los intereses de los encomenderos, 

• 2) la labor de corrvencimian~o de los religiosos 9 
i;l' 

3) 'la protección <le las autoridades civiles, 

~) l~s reyentnn on'nn 100 ~fthl·~ , W. • U.V .. Lo~ • .., .~~ ••• .., ... , ..... .;:19 

5) los conciertos ontrt: ,; té!'liYJS y m11cehuales 1 

6) la creación de una nueva aristocracia, 

?) las luchas por lu propiedad de la tierra y 
8) los oonflictos con loo ayuutanientos inulconaoo 

1,- Los intereses de los encomenderos,- Poco tiempo 

despubs de la Conquista, los encom~nderos rompieron los nexos 

que los unían a los nobles, tratando de eliminar los obstáculos 

que les impedían disponer a su 11rbitrio de los vencidos, en sus 

bienes y personas, 

El t~mor de que los nobles a;Ja ~i.:c: ~en u los macehuules 1 

y el influjo que 1 a pesar de los esfuerzos en contrario 1 seguían 

ejerciendo, despertó un hondo aborrecimiento an el pecho del 

conquistador, que explica los violentos términos en que el Br. 

Ortega declaró que tanto el Caltzontzin como. los dcm&s señores 

tarascos merecían mil muertes por su deslealtad (5i), 

Crudelísimos casti~os se impusieron ehtonces u fin de 

minar la autoridad de.la aristocracia indígena, ~n lfiichoacán 

se calificó como delito l:is quejaa que un principal de Uruapan 

¡~ 

' 

1 

1 
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l 

1 
apaleado por otro 1 prescnt6 ante don Pedro 9 que había sido su amo ! 

\ en la infidelidad1 en lu~ar da acudir al encomendero (~;) y se 

las Órdenes del Caltzontzin (53), 
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termin6 amenazando con la pena de muerte c. a~u~l que ejecutase 
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Es posible ufirmar9 en términos generales 1 que todos los 

pu~blos encomendados· en los españoles se eximieron por este 

hecho a .. e la obediencia a los sefiores indígenas, Ya a mediados 

del siglo XVI potl:i:.an con~J.rse en iüchoacán hasta cuarcn1ia re

purtimi0ntos que aeatalian solamente al ¡jObernador quien, en lit=-.:.:::.= 

muyorío de les ct:so:::, :!s -;;ertenecíc. o. fa primitiva nobleza 5.n~ 

d!gena y cuyo nom'ui:~~ttll,::i'.,'.J dependía de ln. voluntad del encoraeg 

dcro (54). 

2.- La labor do convonci~iento de los rcli5iosos y auto-

ridedes eclesi:ísticas.- 11.ucho lucharon los frailes y las autor! 

dades eclesiásticas en fuvor de los macel:ualcs, defondién:l.olos 

en todos los campos, elevando en su favor innúmeras peticiones 

al rey de España, y con la denuncia de los abusos de que eran 

prosa y el exhorto a ser menos sumisos, 8mpero 9 a sus solicit~ 

des los macehualos contestaban obstinadmr.cnte c¡ue los nobles 

eran sus señores y ~ue estaban obligados a ob~decerlos porque 

esa había sido su costumbre en la antigüedad (~). 

0sta fue la raz6n c¡~:e los indios de rátzcuaro esgrimieron 

en 1563 al protestar por el excesivo monto de .la tasación que 

se les había fijado, Sl agravio quo con t)llo se les oc~sionaba 

era enorme porque, adem&s de pagar tributo 1 defendían su derecho 

a socorrer a sus señore~. Y esto 9 declararon gravemonte 9 nadie 
::; J '1 

podría imp~dirlo 9 pue~ ii1abfan sido sciiores suyos desde la anti· 

güedad ( ~G) , 

3, .. La polítki ,-n~oteccionista de las autorifüvJ.e5 civi· - -- . --=-1º" 

;o'. 
"'"':; 

¡ 

\ 

1 
l 
i 
l 
l 
~ 
~ 
.¡ 
-~ 

-~ 

\\ 
les.- Ya an tiempos de la admini::;traci6n de Lt Segunda Audiencia 9 . :;1 
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las qu·~jaiP contra los nobles fueron tantas 9 gue obligaron a ~sta" ·.·~ 
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a enviar un v1s1taáor a varios pueblos da la Nueva Eep~ñ~ con 

la misi6n de que averiguase y procurase remaaiar los agravios 

y robos que cometian loa caciques y ~os principales (~). 

Va~iua vuces Be reucvaron Lü6 6rdene~ ~a ~~e zo averigu~ 

son J.r;,; r;o:·:vicios~ tributos y vasallaje debidon a loa nobles y 

da l,)U~. :.:~ ~1 ·.~deraran 9 si eran excesivos ()S ), l'ei:'n ;.)reviamente 

ya GC ·~·:l•~;1: 1 JJ.evado a la práctica alg Jllll.S ;~;d.\.(k•.:' t2ndiontes 

u reprimir. ).os desórdenes de los nobles, ílon ·v·,,sco de ,¿uiroga 

oblig6 en 1535 a los cuciquoa de 11ichoucán a l'oGtituir loa bienes 

de los nobles difuntos de que so habían apoderado por querellas 

habidas entre los hcrcdoros (51)), 3n 1533 se prohibi6 a los nQ 

bles tenér esclavos y vonder o trocar por tllles a sus súbditos 

(60), So iro~uso el castigo da p6rdida dd título y cacicazgo, 

¡ destierro de la Provincia a los caciques que recibieran indias 

como tributo (EJ.) 1 si bíon lu p:ilpable inefic:ich do tal prohi· 

bici6n hizo necesario quo se expidiera en 1628 otra ley~ la cual 

aplic6 a los rrinci:palos qus· ad1~itian in.dfos on l;a{~0 9 b ¡,eM 

de quudar reducidos n la condición do Eimpl~1s m'.¡cehuales (62). 

Y 1 sobre todo 1 se acor;ioron benir~namento las quejaa ~ue por 

cualquier motivo la gen-~e común preomtabr. ~n los tribunales 

contra sus soñoroa (63), 

También se cercenaron muchas funciones gubernativas y 

judic1al~.ll a los nobles ( Gl:·) y 1 pura evitar CJ.Ue on lo sucesi110 

ocuparan on sus prOiJ.luS t;ranjeri<.rn sin SMltlo cilguno a l..:;¡¡ da~ 

cahualcs~ la X:erü .;.fdula de 8 de julio do 1577 dis¡;u.'.10 ~ue pa0 

garan .l.0$ .1ornalcs correspondienbco e. mm tr'.tba,jadorcs en pre-

S·Jncia <de los curas doctrinoros ( 65). 
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4.- Las reyertas suscitadas entro los mismos caci9uea. 0 

Laa disputas de caciques y princ1palas sostuv1eroa por concep-

to de herencias de sus antepasados fueron 1 en algunos casos~ 

muy enconadas. Loa macchufllus i:l;, ;.¡_prcvach;.¡¡:ou d~ la co,1rusi611 

reinante para eludir la obed.i.oD.Cia dobida a sus señoras movidos; 

bien por los hc.la~os y ~'rorn~:ci .. '.' ·: 1:0 ;\:W.l. 11.tr1;10rse un testimonio 

Zavor·able J.es ofrecía i.mO de le·' c:ó.VG1~s!lrios 1 bien por el reoe11 

timiento qu0 lss inspirabu alguno de los pretendientes, 

Tal sucedió en 'i'zinczuntzan1 despeñada desde lu cima del 

poderío 9cr .~.'."}lVolc6 su rencor sobre los descendientes legítimos 

del Ca.ltzontzin que habían trocado b corto de sus miqor'9s por 

un barrio intruso y9 arrancundo a aquella su ¡:restigio y preem1 

nencia 9 ennoblecieron permanentemonte a éste, for tal causa~ 

ya desde el Último tercio del oiglo XVI los habituntcs de la 

antigua capital tarasca ne~aron la obediencia al nieto legitimo 

de su último rey (6G) 

5 ... Los conciertos entre c~~l~!i_.L.macchualo~.- Al imp2 ;;, 

nerse el tributo real en fo Nuwa !:':spo.üa, 3.l¡;unoi, c.:rn1.ques~ si-

guiendo el cons ~jo do loo relie;iosos 9 convinieron ;n ra~bcir el 

tributo y servicion que les rsc.,nocíen ;;ua súbdHos con. el obj~ 

to do aliviarles ele sus c:i.rgas, De ello se aprov(iclrnron espa

ñoles y mestizos ploitistaa que indujeron a los macehualcs ·'.'. 

quejnrse aler;aridc incu.mplhil.onto ele dicho comrtmio~ .y ;;. moV0l.' 

alborotoa y rrmrncuciones contra los sr.:;oros (6'/). 

60~ La creaci6n de una nu¡¡va arL1toc:r.:~9_ia indigc4€;,- ~n 

la tercera década del sic;lo XVI 1l!l nv.ovo elem"n1;o ho.t,ff; li·Jc.ho 

su aparición dentro de lu sociedad indísena. rrocedente de los 
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estratos illfer1oree 9 escal6 de eúbito la posici6n de los prin 

cipales 1 pero n.o tuvo poder para ascender m&s aunque, en oca~ 

sienes, realizó int·3n·~oa fraudulentos pors. ocup1Jr el sitio d$ 

los ca~iq\\esi intsn~os r;u.e 1 por otra parte~ tambien íueron. l'OJ! 

l:lzados po:i.• mestbo;.1 .Y :rr'.i.n por mulateo, 

1 

1 
1 

los l!1ar.0i1tt::· , • ;.J G·u.i.ron a alcimzar h j\irarqd.<, d:i Mbler; ! 

por diVG!'St·S pro\~f:· '.· kn ,¡;:;, Dos de ellos nos los :reüer"J ·J/. 

Arzobispo Montufa1•: vJ. lo, y más común -nos u.ice- era el d<i 

criarso y servir on 103 monasterios (6.~) ¡ el 2o., el de d.edi~ 

caree al comercio (actividad a la que los indios oran muy incl_lna ¡ 

,, nados) y obtener, a través da élt un caudal a.Preciable (69), Z~ 

vala 1 Miranda incluyen en esto segundo grupo a loe labradores 

y los industriales ricos (?O). 

Otra manera de incorporarse a la nobleza indígena¡ ~:ra 

la da ocupar puestos superiores en el cabildo indíg•ma.. Y i ·ca.!!! 

bién 9 h de contraer. matrimonio con los miembros de la prímiti~ 

va aristocracia ( 7J ) º 

De ºmal enorme que requería urgentemente remedio" cali~ 

i'icaba el Arzobispo f.lontúfar esto hecho dol quo no se encentra~ 

ban indi~ios en la l'unínsulu. Allá nadio podio. convertJ.1•ae en 

hidalgo sin6 era por privilegio real: i'13ro en la. liueva :;spañs . j . 

ee he.bfan .~~c!iO y hacían cada dfa tantos prl.ncl;>ales tine ~ on 

algunas regiones 1 ~atoa eran mú2 nlli!.lerosos que los nobl<JS autóa 

ticos. Corregimiento había -J.firmabu a). Al'Mbispo- dond1i lu 

terc;13ra parte de la gente común sn :1aofo tr:.1nsforn::1ó.o .~n noble. 

rEste !.lato nos proporciona una idee. clara de la lil!1e;n::~ud dt:l 

problema (?2) 
¡; 
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La abundante proliíeraci6n de la nueva aristocracia se 
o 

favorecía por el hecho de que los parientes consanguíneos y 

aun políticos reclamaba~ para sí idénticos títulos y privile

e gl.oa. Concrettl.ínente lll:'l refiero a los pudl'eti y tierrnanos de loa 

liOl'V~Gl:¡':·J:l de monas torios (7~) y u los al.le;~~tdos pol!ticos 0 

m5.~ir.b:o:i !!~: l.a cuarta o 11uinta "'enerucién de un i:•\C.lcuo michoa · 
~ ~ ' . -

cuno 11rn\ ,, ., .. 

Sstos nobles advenodizos se consBeruban con derecho a 

,:;i, gozar de varios privilegios, como el de estar exentos de la 

obligación de labrar la tierra y del pabo da cualquier tributo, 

excepto el real o do encomienda 0 para los cuales contribuían 

con cortísimas cantidades pero, en ninguna !orma 1 con servicio 

personal (?~). 

La denorninacl6n nobiliaria era por demás cor.plicuda y 

variante de re~ión n regi6n, 

:In Tlnxcala ne llum6 "principalos de libro" a los naci-

dos en unu familia de iluutro linaje~ y "princi.pulcs de ejecum 

toriu" a quien dcsompc;iaban o !iabian dcs,Jmpcñado uno. dip;nidad 

política (7(j). 

1n muchos pueblos del Arzobispa:lo de bi&:dco se nacíu O§. 

. ta misma distinci6n 1 bajo los títulos de ttprinci.pales do sangre" 
·' 

y "principal.ea hechhos" (hechos/ (7'1). Y en Tajimarou de la 

1irovincia de blichoacán1 oe los designaba como 11 prlncipnlos o.e 

linaje ~·sangre" y "priucipales de gobiurno" (7U. 

ifato produjo un.u nnorme confusión, l.R »ee;unda ,\uJ.ioncfa 

se preocup6 por 1vcriguar quiénes erun los nobles l(;Ótlí.ios, 

quiénes los advenedizos y quiénes los impuestos tiránicum~nto y1 
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desde mediados del oiglo XVI hasta mediados dol siguionte 9 la 

coronu española. insistía en ordenar• que se llevara a cabo tal 

nveriguac16n y ao impusiera el remedio conveniente (79), 

, Sin ~bargo, no en todas lils !lrovincias el problema era 

igualrnmte grave. J~n 0:.ixac3. y1 sobre tojo 1 en Michouc~n 1 prá!: 

ticamento se solventó desde nl a!ic de l~5'~ (80), 

7," }-1 !E.~br;_~2!.)\Z'· .· ~~'.·.'. ~-·ªº bs liier~,- 1U ruant2 

nor la p!'Opiedr1d !;obrtl L~1 r. i 'lil'.:; ~ no ofreció :1 los nobles ill 

dígenue como un intl'incadc prr•bl~mn en el c,ue so seiiiüuban como 

elemantos principales: la corticiu do lo~ esp~f;oles ~ue preten-

dÍan esa !iL'c;iedad1 la nogati va de 1os :rn~bloa de indios a COJ'! 

tinuar acut¡mdo el dorccho untigm¡¡umte roconocitlo de ~uc tan-

to las tierras como hs per¡¡onaa portenecfon ¡¡ la ncbluza 9 .f 

el debilitamiento o parvorsi6n de la in::it1tuci6n df;ll terrazgo, 

Rospcc~o a lu lucha de len esp.iiolus conü·a 10!1 prind-

palesyc::.c:·~-.:.c:~ 0es posiblo ?untualizar muy diver;,og curactcres 9 ,.:) 

tales co:uo 1a ucci6n <1uo em11rondfon los encom :nderos~ lao pro-

pius outoridr.d.es civil e o (paz·ticuhrVi~llt'.! lo!; co r1·ef;idoros y 

alcaldes mayores) y1 :i.úa 1 los coavní1Loso ;• 

Za prr:cisci 3clnr,1r ;¡Ut'l le. codJcia cfo loa 0!;~:?1:.1olas por 
p 

la propicd:.id de b i,lorrn indígona no i;olo oe J :ri¿;is an con .. 

tra de la nobJ..;iza sino 'iuo~ on reulidud 9 ofoc~¡,¡ba o. todu la 

propfodad 1 bien fuera el pose.~dor noble, macflhu;iJ. o ()O.rumlélud., 

CoEo oo tcdo hacho ~o~ial 1 loo curu:L~ren d~ euta lu-

cha por lu tier·ra no a<i dan ¡;uroa~ poi.' lo c~uo ea ¡.¡odhle obGef: 
, 

var en numerosos caso::; concretos c6mo lon noo1 ao indlcentw se 

aliaban con lon espaiolcs contra los r.unblos o los m:::ceh11:ilasp 
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y viceversa. &n fin, que lo que podríamos llamar combinacio· 

nos litigiosas se multiplican muy prolijrunente. 

Mayor desconsuelo que la lucha contra los españoles p~ 

dieron huber los nobles en sus liti~ios con~ra los mir,mos in-

dios. ;~;n v.n principio, qua ;1odria llan;urse do de:;obúdiimcia o 

desconocioicnt;~ legalizado de l:is viejas institucicncn 1 los pufr-:> 

bl ... "· .5í,. , .. " ... , (t. " ' .. . ) 'le· ''" " ( . ' ., .. - ' . ni6" c.. • ...... .n..,,,,. . . ..... i::ri:.u;~u1..1 os a '"nz .. ~uf:L ,.i; (:).•,._·:·,,, «!.... ,,, 

de la u.nti:;ua i·:cio:~asa 1~ con osto 1 el til1.8 h l.ler.C':~ ·: 1vlJ.ase 

de dueño, fo institución del terrazgo ;uo ~ Cm!lc uunt;cntaci6n 

moral tenfo a la fidclid1.d por parte del terrazguero y la gen! 

rosidad del noble 1 so vio aniquilad~ por el espíritu de rebcli6n 

de los miamos terruz¡¡uerost quienes aleg1lban ou dorocho 1 ya no 

al uautructo sino a la mimua propiad.:id de la tierra. 

Con m~yor 3roplitud1 en páginas posteriores com~ntaré 

algunos aspectos de h luch:i. por la propiedad de las Lierraa d& 

la aristocraciu. 

8.- Qs>nflictos c.2!!.J.Q_s ªlllBtaaiontos indígenas,~ Bl aje~ 

cicio de las magistraturas era con<;idcrado 1 en c(·!nor:i.l~ como un 

derecho privativo de los nobl~a indÍ¡;cnus; pero 1 en k práotica 9 , 

tal ejercicio fue tambión uccosiblo a 101; n:JCchualHs • 

. ~ra difícil ol establecimien~o de tul derecho consuet11di 

na,.-lo en una sociedad en formación on fa (iue se encontraban 

elámentos d3rivadoe de una tr&.dición propia, y factores pe1'ts-

nacientes a otra cultura ;¡ costumbz•es, 

Esto origin6 que no fueson IDU.Y robustas ni _perfecta.mol.\-

¡ 

1 
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te clarificadas las jerurqubs en los puestos de gobierno y que 1 ~ 
por tanto 9 hubiera !'recuentes invasiones en las jurisdj.cciones 
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n l 
¡ 

1 facultades, Fue aai como se suscitaron frscuentes conflictos l 
entre el gobernador y los demúa miembros de los cabildos indi- l 
gonas. El problema era más agudo en el caso de que algunos de 

los contradictores fuosen noblPa por una parto~ y macehuales 

por ln otra, Al motivo crucial dr. la polémica se agregaba en~ 
' 

toncas otl:'O de nuevo encono: la i'uHü dt1 rospeto que la litis 

nignificnbo., 

:Jierido todaviu :'.nefic"z l<.l ¡,;:¿.:\nización cociul 1 laa 

querollas nu:rgían en abun<lo.i1cia~ oca:JJ.onada.s mu;¡ prtncipulme!! 

to por las vejaciones do los c~ciquea 9 ~uienas 9 por ignorancia 

o carencia de elementos para un juicio claro~ y s.ún por rualOV,2, 

loncia 9 derivaban ul abuso del poder, 1.~s manifestaciones da 

este abusar eran notorius 1 sobre todo la imposición ile tributos 

._excesivos, el manejo indebido e llcgul de los bbMs do comuaj., 

dad, la compulsión a lu prestación de servicios personules 

prohibidos etc. r i con frecuencia, los indígenas invostü1.os de 

alguna autoridad, aun secundaria 1 como b d1J los ,Jlculdcs y rcgi 

dores 0 cometían S•Js dcnmrtnez al amparo de su cur~o, 

El cabildo se convertia en el eje uc lae ~uerellus, Bn 

él se gcna7'.'abnn o concurrían todo género de que,j8.B contrt1 los 

nobles indlgenas 1 fuesen con Jun.tlcia o sin ella 1 y uin c;ue 

fueran juzgadas slempre con plena rectitud? puei.; en Gl r;rocaoo 

intérvenfon antip;uo:; resquemoraa 1 nueva:i envLliua J' i'<l.lli o.l eow 

piritu de codicia por apoder:irna de lon bL:m1s o do monoscabar 

la calidad y privilegios de la primitiva o.ri.otocraci:i, 

Pcro 1 naturalmente¡ J.OfJ uoblee no s,:; oncontr:iban nmnl.p~ 

tados y~ por su parte 9 aportaban su intelig·.incia y voluntad en 
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esa armaz6n de intrigas o de justaa quajas~ sa valían del re-

curso de los mandatos de amparo. No hay duda de que aun en 

eatos caooa su autoridad resultaba minada. Peor todavia re-

Aulte.ba ai sufrían pacientemente lao peraeaucionos porque era 

dific.U ~uo cuando éstas cosaban1 su an~igua JlOSic16u privil! 

giadn s¡;¡li'Jsa :l.nde!lllle del conflicto. 

li~~C\~ .. ,;~~:~.~:01r: 
De ca ... \~c~ar liti¡5ioso (81) ~a;¡unta:ük:.:i.te; ·~·¡,r,.;v.s nobles~ 

podrin lla111a¡·sa al códice QUe tu·.¡13 la .i'.ortuna t"L,) eucontrar en 

el Archivo General de la Nación de México ,y rJ1 <1u(l, hasta dOJ'.! 

de tonc;o noticius 9 h'1-bía par:no.nacido in·~dito. 

A mi entender, tres particularidudes ele este códice 11~ 

man poderosamente la a~ención: 

l) La preciosa traza de los dibujos en los que se obsar 

v'a un armonioso movimii:mto de las fie;uras 1 la fiel representa

ción de la indum<JntaI'i~ de los pcrsomjes y la expresión de 

los rostros on que e~ posibl·~ leer los cstuclon anÍmj.coa ¡ se 

advierte, además9 la combinación a.e fJbrnont0<1 portoneciontes 

a la cultura indígena con los de la cultura occidental. Gomo 9 

por ejemplo, la cita de cifras en lan (¡U'.! }Je utilizan colunuiac 

verticales de diseca r;v.e re1Jresentan pesos y9 Junto con ;:illao 9 

el guarismo romano y ln abreviat~ra castellana u0s, -
2) La interpretación de este cóJica l.lunt.ra en mucho J.a 

cuestión de los de:iro:rnes cometido;¡ por los c;¡!d,;ncs no1ülü;;p;;,.. 

nos que abusaban del po:lor au elloo dele5udo y el.e la obediml"· 

cia y acatamiento que les proff.lsaOan sus eúbd.itos, 

3) En mi opinión1 éste ea el códice nás s.n'cj,¡:;uo ov por 
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lo menos, uno de los más ~clliotus 9 an quo ac prcacnta gráficlllllGE: 

ta una protesta de los desmanee caciqu~les señalndos 9 protesta 

quo parta de las autori.tlades municipales indigeMB. Concreta• 

mente 1 se trrita rle una oeu;mciu so'.-J:r0 b.:: t.xtor!Üonoa 11uo un 

xwblo tarasco de prosapia ilustro ejerd.R :iobro los macehualoa 

.,. t "":blfo s~brc los roayord.omo~ .1 \¡11.'J Jn~Jio'~<m ser noblan a ¡juz· 

:;.~:: :·,l;l' sus apeJ.lidos. 

Este códice" al que he denomin:idó ,'Ju~tpoán por el ape· 

llido del pcrsoruje que le dló orlgen1 es p.rt¡¡ integrante de 

un O.ociun(mtc acusatorio de s:leto lurgos '1Íi.os de sxaccionea 9 

amenazas y vejó.P.en~s (82). 

Curioc¡¡ an la listu de quejas allí consigns.daa 1 tortu

gau, pitos, poacado 1 e;allln11s 0 exlgfo regularmente el cacique 

don Alon¡¡o iluupéan a los mnc·:ihuales residentas en 1Jl barr•io 

de Ar1o 9 da la jurisdicción de Liinupécu11ro, sin retribuirles 

por eUo un solo real y cuutie;urnio con &z,otes o qufon rGhuaBba 

tal entrega. A tr.9.}'0r a.bundumiento 9 trutuba a lotl den:ls l'.l.Oble:J 

como si fueran (!;ente co;n{m 1 cobdnclolos tributo y ordenándolus 

quo ejecutaran m~neotcr•es eer11iles. 

Do 1560 c. 1567 -ft:clw. esta última ::in qu:: se preson~6 

la queja- perru<1.necieron en Gumino tiiL:i.cio los a~;raviildc,; 0 tl3-

Dlerosos de ls.ll umeMzas y lo'J C:lscigos 9 hJ.sl.u ·;u:: un :).b"J.so ma·· 

yor 0 muy pintore;>cc par.u nosotros¡ fue lu ::;ot<i. ;¿u~ J\'Nwn6 la 

copo ~e tr.i. ::110Unciv.. 1,03 en;¡;orwalce de fa h¡jn úc J~nJ. i\lo!rno 

con un noble 1 lm:ll\do Ga3par dl.oi~::in octuüón al c:,cit:uc ¿:;l't: ex_i 

g1r u los muyo:rdow>s b ':n :r ;gn de do~~i(lnto~; l;r.-:;Ü\til J mttive 

pesos de tcpuzque pertenecientes <i los p.roductos Jel t11:s6n y & 
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las sobras de los bienes de comunid~d pisoteando a.si al senti-" Q 

miento de alta estima que a los indios inspiraban los.bienes 

comunales y violando el oapiritu y la letra de las disposiCiQ 

nes de la corowJ. os¡]n.1-:ola qua recomendaban respeto y fl•otecci6n 

para dichos Meneo, 

Pero 1 como dd :.i;o ~ngendr-&. J.olito, se :.ii"íadís.n o~rofJ ct:_;i;: 

·i gos y con::!.:l<3racion.,:.; rm c:mtru de don Alonso H.u:i.p$o.n: 51 r,¡e.s- '·• 

to do lo~ ·rinc*> :;.u•; füJ üoaron en lo tal bvdL\ fuu eXC!;l5i'lo~ con 

lo que había fomenbdo el vicio tle la cmbriD.t~uez 0 faltando asi 

ul bn~n ej·;mp1o ~uc corao diBn:i,tur1o es~.1bt> obll:)!.lclo 11 dar. y ,,. 

al CUlllpliroLmto de sus obli¡;~.cionea do gobernador c<.lrgo que 

también <lesem1)::n:aba on Zinapécuuro. 

Sen les 1J.lcültlco y rer;idore2 del cabildo indÍgona tiuia 0 

nea suscrloon h denunciu, No so.bemon ni &sta s::; levanta CUUJ'.! 

do don Alonso liua¡;iéan se encontraba todavía investido de autor~ 

dad, o si 11a moro muarto 1 gran l:inzido.", lo i¿uc en tal caso tiu~ 

biera desvirtuado on mucho· la g:illurdfo de la acn:;:ición. 

Consta, adem1c 1 en el :dsmo ~üc:.::1Dnto 1 ;_.\::; el cacic¡ue 

no sabía firmarv lo q,uo no doju do ser un tan~·:; Jwtorio ya que 

lo. mtJyoría ele lo:; caci¡¡uoa en este períotlo se habfan incorpor~ 

do a muchas forma¡¡ de la cultura occidental. ~:sl;o ejemplo de 

J.D.al.fabotinn:o llar.:a li: o.t~r.ci6n cu:;n::!c G~ r:·!:cWtú:·. ·~L'·:: en lli~ 

choacán líe m.n:.m:eon un:i. na~ural inclin::.ción :ü ost·~rúo poi· pa.i;, 

to de los naLl.vos con un;; labor oduca~ivu moclelo lúlclndu por 

don Vasco do ... uiroga y proueguida por las tres Grnndeo 6rdenea 

religiosas: franciscanos, agustinos y jesuitas. 

Atrevido era don Alonso ~uapéan9 puesto que sus extoJ:>o 
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aiones 1 abusos los ejercia en contra de una comunidad socialM 

mente bien organizada 1 de economia floreciento 0 como lo pruo· 

bJ el hecho de que loe ramosos doscientos treinta y nueve pe

sos de tepuzque 9 una respetable sumo. para aquella época cons

tituí.:.m s6lo un excedente del tesoro dal barrio de Ario. 

}on Fernando de \'1llegua 0 alco.J.;].tl :n.i.101' de .?5.tzcuaro 0 

a¡¡'!;¿. ciuion aa p1•esent6 la c¿uejn 0 on ver:hd air,1116 minuciosame~ 

te sl juicio oon todas las formalidados \''.lquericlus: citación 

de tcstigoa 0 presentaci6n de pruebas 0 t-5.t'!llinos legalee 9 declam 

raciones praciaas etc. En este litigio so ugre&6 al formalismo 

español que hacia llenar reamas y reamas de papel manuscrito 0 

la costumbre típicamente indígena do presentar pinturas o dib]! 

jos como fuer~a probatoria de sus afirme.cioncso fü1 fin~ poei~ 

blcmente la vara de la justicia "no ae dobl6 al peso de la dá."" 

diva9 pero si de la misericordia" 9 puesto que de lo:; d(isciantos 

treinta y nuavo pei:;on racl:i.madoa 9 sol:lmmte se obli36 a don 

.J.lonso a quo reintcgraru ciento ocll.-~nta a b caja ::13 lo. comaj 

dad. (83) 

Restablecimiento de lo.o iD.Gtltuciones del cacici11wq_,t.,J)rinc~ ... 

El conocimiento privativo ue los ~suntos ref'crontos a 

la sucesión de los eacica~go::i se otorg6 a lu Real írn;liencio. por .f. 

:~ 

C·5dula do 19 de junio <le J.553, Rcatituil' o confir:nal' la juria0 : 

dicci6n0 dei'-~c·:on y :;-,:ntan Jo los Mc~ciues (81!·) 9 ~' dct:n-minc\!' 

ol derecho c1w.1 Q.Uistíe. :1 los protendionteu a su.oedar en un e~ 

cioazgo ruaron facultados exclusivas de oste tribunal, 
)\ 

Se prohibi6 muy estreohruliente a las justicias ordinarias 
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el que invadieran el tempo de las audiencias 1 de los ~ueooo 

visitadoresg y el privar a un.señor legitimo de su caoica~goo 

Esto1 ni aún en el caso de querellas cr1minales 9 pena de 50 000 

maravedisea ( 85) que 9 en el siglo 4 fIII se troc6 en la de $500 v 

o.demás de la obligació.n de restituir las cosas a su primitivo 

estado.(85) 

Convocar a las p:u·t~1.' ln.Liir·,,.:k.Üti.S on la posesión de un 

cacicazgo 0 oztudiar sus p1•obunzas~ 'J 1.1i11itir sent<mcfas en un 

breve lapso eran loa pasos que debían seguir los oidores en los 

procesos de reconocimiento o sucesión. (87) 

El formalismo legal de la Audiencia oxigia la probanza 

plena de legitimidad o parentescos. Los demandantes mostraban 

al efecto actas de bautizo o m:itrimonio 9 padrones o merced.es 

reales en que se hacia constar su caHdad de nobleza o do axen 

é· ci6n de trfbutosQ y levantaban inrorroaoiones con testigos ve1·~ 

ces 0 de buena fe y temerosos de Dloa rurtie el oomún del pueblo 

y la p1•esencia del corregidor o del u.lcal:ie mayor, m esta ol! 

so de informaciones~ el testimonio de loa dod.s cuciques y 

principales rasulteba de excepcional valor, 

Cuando no .se :ponai.an doc\l!ilentori del tipo lla loa citados~ 

los primores caciquils cristianos~ a fin da uo peder sus s3ño"' 

r!oa~ ee ampararon en b gen.eral disposición c;ue por:ni'cía qua 

loa indios con.ser.rtmrun sue tierras y UllNl Ql'.'J no fuoran crmtI·Ji 

rios 1ü dez·Gcho natu1'al y r• lu religié.n crbtiana (88). Yu r.io 

pudi~ndoao comprobar con documentos escritos le extensión y li 

mitee de los cacicazgos 9 se consideró que la única justifica~ 

ci6n del dominio era la tradici6n9 la que se evidenciaba leva.a 
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tándoee 1n!ormaci6n de testigos fidedignos. 

A veces 9 las pinturas antiguas de los indios se consid! 

raron fehacientes; pero 0 como eran frecuentemente falsificadas 9 

se experiment6 cierta prevenoi6n contra ellas~ y ya desde 1568 

se juzg6 que no debía concederse auto~idad a lus pinturas pre-

hisplinicas pues loe i!lc~.c·~~ eran "muy uiigos de vanidades J' au~ 

persticioues" ~ ospeúi&~:ii'.:nte los de THantongo 9 en Oa:rnca 1 qu.e 

poseían pinturas de cosas vanas y sin fundumcnto, (89) 

Tal sucedia en la mayoría do los cacicazgos indígenas 

cuyo origen arrancaba de la Epoca Prehispánica. 

Pero no todos los caciqu~s fincaban su derecho en el 

tiempo de la infidelidad. Algunos se habían establecido en ti! 

rras baldías realengas mercedadas por los virreyes y po.ra se~ 

guirlas poseyendo les fue preciso cumplir con determinados re~ 

quisitos (90)o 

Acreditados aatisfactoriamJnte los títulos a la pooe= 

si6n o señorío 9 la A.udioncia reconocía primarLrninte el dere= 

cho del caciquo legítimo 9 sin que para ello mediara citación 

de los pueblos comprendidos dentro tlel cacicuzgo (91). i::nton

ces proveía el vi~roy y el cacique podía ejercer 8us funcionos 

desde luego. Había litis cuando ol asunto ora nuJeto de conª 

tradicci6n9 en cuyo caso aqueila flo conocfo por i.a acal Aud1e~ 

cia (92), 

También los principale3 pi:Hcie':lban mos1;rar ó.octmentos 

probatorios y lcvu.ntar información con cita al común po.ra q,ua 

se declarara la guarda de sus preeminencias (93). 

La suces16n de los cacio11gos 

I.e.1 regias de 1uo11i6n de los oaoioazgos no fueron uni-
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tormes en el M6xioo Prehispániooo 

tas más usuales !uoron: a) por nombramiento del señor 

universal 1 y, en este caso, lo más común era que la dignidad 

recayera preciiiareente en un mLimb1•0 de la .ramillo. del cacique 9 

b) por herencia: dentro de la familia 9 y e) por elección nobl! 

Uarie.. 

la YifFnCia de f;!Gton usoe trató do mantcnorsc :;ü la 

Nuove. 3spaiia~ respet~Il.iiose en cadtl. caso lo yu 1.rn~abl<1ddo por 

la costumbre regionalo Sin embargo, después do la Gon~uista 9 

perdidas ].)Or el selio:r universa.l lao facultades do gob:i.erno 9 

el encom.mdero en unas ocasiones, y los rellgiouos en otras 9 

so abrogaban la designación de cuciqueso Esto hecho so obae! 

va hasta que el virrt!y don Antonfo de Mendozn impl:mtó dj.r.po~ 

alciones más acordes con el deseo de la Corona lmra investir 

oaoiq_uea (94). 

b) Sucesión por heroncio dentro de la familia • .La mfia 

comú.u sucesi6n de lou señorios en la Epoca frcb.inpúnica habia 

sido por sangre y line!l recta de padres a hijos (poro no e. hijas 

Heredaba el seíiorío el hijo m:iyor llaMdo en 1n mujer m&s prin~ 

cipa1 0o9 en su dcfecto 9 alguno J.e sus hornianoo, No siendo hábi 

lea ninguno de ellos sucedian1 por al orden siguiente~ los hijos ¡ 

do los hijos y los niotos do loa hijos del soñor1 y lu:)go los 

de las hijas 9 los hermanos y los pari:intes. Aun era posible 

que se tuviera en cu.mto. a al5uno que no peL'trm:Niera a la .ta~ 

miUa1 siempre que .fnera p:('incipalo 

Como excepci6n1 en algunos lugares eran preferidos loe;'~ 

hermanos, sin embargo, al morir estos 9 tornaba la suces16n a 
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los hi~oa (95). 

Lae leyes españolas equipararon los cacicazgos a los 

mayorazgos. Asi pues 0 hubieron de regirse p6r las mismas re 

glas, asto os, por derecho de sangre y no de herencia (96). 

se ~:':'c~'.l ordenado ~-.:, ~:: ~.f114 qua J.os hijos sucedieran 

~ ~~a padres en el soiiorio (97) y ~uo su prefiriera a los 

cif.scnndientes le.sÚimos~ mayor-as on ad<id.~ varones :.· más aptos. 

Faltando 1.e desc·andeEda ;ílrccta o siendo !31.lG :!ivr0~o@ 

inhúbileo 0 se difería la sucesión al pariente transversal m&e 

cercano (98). Y ara mu.y frecuente que entrando en posesión 

del cacicazgo una línea, continuara goz1ndo de la tenencia 

del puesto hasta extin~uirse (99), 

8n algunos lut;a!'es dr; la Nvev::i :';sv1ii1l. ol caci'}lrn tenfa 

potestad para señalar en vida al ·.;i\& ho.brfa de ::iucederlo 1 y C§. 

te nombramiento e1•u aceptado por los principalesYmacehualos. 

Asi,se conservaban muchas de fas costumbreo prehisp.ínicas • .Por 

ejemplo 9 en 16209 el cacique ds Chulcntongo no;nbró irn here(1.ew 

ro o. un sobrino a quien los prlncipale!l fu.eran a buscar para 

ser criado por la cnc:ica (100), ;;1 mismo año 1 el cacique de 

Coixtlahuuca 1 llam6 s. ou sobrino-ni0to s y 1 rahi1sur.do éste 1 

heredó a su sobrina (101). Numre año;i des¡:uóa 9 el de Y:mnui~ 

tlán nombró sucesor a su sobrino con exclusión de su hl,jo l.~ 
tl 

gítimo (102), 

J;;ra posible ~:i.:ubitÍn i'Cnun:::l:ir en vida' :i.l cacicazgo ;¡-

cederlo al heredero (103), 

Pero la voluntad del cacique s6lo era respetada por 

la Audiencia cuando los nombramientos recaian precisamente 
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en el sucesor leg!timoo En caso contrario 9 ero.n rechazados 

enérgicamente 9 sin que fuera Óbice el asentimiento de los 

nobles; del común 9 del oabildo y de los ancianos n1 9 trunpo0 o 

oo, la posesi6n otorgada por el alcalde mayor (104) 1 o la 

reflexi6n de qu~ el heredero pod¡Ía perjudicar la comunidad 

(105). 

Sie;uiei1ilo l;i<; I.eyes de J'qrti<\'\ c¡ue acer·ta:o la rmcs-

si6n femenino. en defecto de varóu por liuoa reotE.1. to.ntc en 

los reinos y en los feudos, como en los mayoraz~os y en otros 

vinculos 1 también so reconocían los derechos de las mujeres 

a los cacicazgoso 

Pero lus funcioneo anexas a estos 1 sobre todo en los 

primeros tiempos, y ,·;u:i eran m1s pro~fos puro. sor deacmpañ~ 

das por varones 9 determinaron que en algunos lugares se dt~. 

ra una manifiestr.. preferencia al var6n o su linea, siendo 

del mismo grado (lOG). Por ello~ y por lt1 fui;rza de la co~ 

tumbr0 1 so sostuvieron algunos pleitos en la i<lixteca~ puos 

se pretendía excluir a las hiJas de la sucesión cri b:;nofi~. 

cio de un varónv aunque no ruase hijo~ sino de otro 11aroniie!l 

'coe Sn esto!l cosoa v la tiudlencia man~uvo fim;.:iliolx~e 1.Jl cr1 

terio de lns leyes (107). i.a costumbre de h Li.!.xt!,CB. ·ita~ 

inmemoris.1 según s& \1ecfa~ da lla¡;wr a la Gnc;oaiÓí.i. aJ. Eispo~ 

so de b sobrina con oN:ls16n do ln hljr.~ o J.e crt:rn sob!'irlu 
! 

descendionta de varón~ no fue aceptada po;: lc1 í•uclienck (103) ~ j 
l como tampoco el uso invocado por ::1 C3.ciq"Lle de l'iln.ntonr;o 

que pretendía suceder en el cacicazgo de i'eposcoi1.z.h9en per

juicio de la hija legitima, El usurpador ;~btandia que en 
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6pooae antiguas ambos cacicazgos hab!~n estado unidos~ y el 

de Tilantongo era de más de noble ganeraci6n y casta, y !un 

dador.del segundo. Los oidores consideraron esta costumbre 

bestial por violatoria del derecho natural (109), 

Cuando el hereGe~o legítimo del cacicazgo no había 

alcanzado lu masorfa 1.: \;Q>)!J., sus derochos porma.w~cínn ina 0 

i'ectados. La lflJ o:i:r',c<n':;; eJ. nombrumion~o de un condjutcr~ 

que ejercisra el oficio hasta qfü; hubic:se transcurrido e:~ 

tiempo necesario (110), La curaduria de los bisnes se disCs! 

nia ol pariente más carcnno paro que 1 mr.dianto la fianza es= 

tabl~cida por la ley1 los custodiara y administrara fielmen• 

te hasta que el herildero alcanzara la mayorla. .LmbHn se 

nombraba curador de los bi :nes cu~ndo ~;l tenedor 1e un cur.l~ 

cazgo habiu dosaparecldo por más do 10 años sin dejar no!;ic 

cie.s de au existencia. 'J:al curador ejercía sun funcfones htl.@., 

ta que regresara el cacique o conutara su Llllr)cimbnto (111), 

Como el mayora:1go, el cacicazgo sólo podía rocuar en 

lor. desc-~ndicntes de butm linaje y limplu sanf;ro ain mr. zcla 

do otras castas que pud.ieran llevar· ulcunn vei ¡¡ 1 sistell1u de 

envilecimfonto (112), fer ello 9 los mestizos e~i~ubun exclui~ 

dos de los cacicazgos, 

Ya era el mestizaje lUl factor decisivo en lu poblacion 

de lndias cu!l!ldo las reales c~d.1laa de lJ. de enoro y 5 de !lln_;: 

zo de l5?ó dispusieron que los nc:rthos ~uo t>:: · :, .e: · .. 

do el oficio de caciques fueran !'amovidos aunque procedieY.''~n 

de matrimonios legitimoo. Una excepción se invocaba en el si~ 

glo XVII, según la cual el mestizo podía suceder en el seño-

i 
1 
l 
h 
1 

l 

1 
'l 

~ 
·:1 

··~ 4 
J. 

'.'·a~· :~'¡~ . 
::·~ :· 



rÍo si descendía de caciques varones (113). 

Pero precisamente porque habían sido los nobles el 

elemento de mesti~aJe más activo~ fue natural quo numerosos 

descendientes suyos escalaran los puestos de caciques. En 

1'::lchcs.d.n, la sucesi6n legitima masculina del cacicazgo tun 

·-· ·'º .;, la estirpa regia se cx·:::ingui6 :.;E f:;c:ha tan tmnprana 

cc~ll 1577. fa r·UlJJ.u femenina 1 le¡~.ktraa lia1iti6'1n no loi::r6 hg 

ce!' valcl' sus deri:choil al cacicazgo máximo de h lrovincia a 

Cü.UEl!l de su calidad de mestizo, .3us inte~ranl;es pudieron OC.!,! 

par una brillante posición socinl ~ econóoica y aún poli.til')(l. 

en el marco de la vida municipal indígenai y llamaras orgue 

llosrunente oaciguoa y descendientes del Caltzontzin 9 pero no 

caciquea de la i"rovincia nino solamente tle det!'Jr1•1inados pue~ 

blos de ella. Y aun los c~ciouzgos que los portenecían so 

fragmentaron debido a la numer:Jsa prole y a las V91ltas Ql!.a 

ella hizo de la mayor par!ie de las ti e.rrns, ¡;n el siglo 

XVIXI sólo consérvaban ·~l tít:üo de caciquea~ que mucho se 

J.es discutia 9 do [)UobJos poqueños y jirones de los que fue 

la vastl monarquía de los michuat_¡u~ (114). 

Menos dcr~chos que lofl mestizos podian alei:;ar los 

mulatos o los deGcmtlicntes ile;~Ítimos, 

Aunquo en 1J.lgun,1s litigios por la propicda;: da los 

cacicazgos 1 los pretand!.ent:;s proci.:raron descaliflC<ll' n sus 

rivalos con la acusación de b;is'rnrdfo~ como la ilaclt.imidad 

!ua muy coroún 9 lu Audiencia no consideraba. muy D:~1'i:l.mJi1t0 

esta circunstancia (115). Y9 asi 9 oe admitin a la sucesi6n 

a los descen41entes naturales, cuando no oxist!nn legítimos, 
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aon el.objeto de que no pereciera la memoria de los nobles 

ilustres (116). 

Tal aconteci6 en Michoucán1 extinBuida la línea rec-

tri legitima masculina 9 y fincando la. femenina el lustre de 

sus 'olasones 1 mas on su calidad as¡nñola da nobles conquis-

·~adoras y pobladoras? 101; ÜH~c: .. m~L;1tos ilegítimos del Cal-

~zontún fti~:ron r.iconucl.dos herd.o;:o~: del cacicazgo llamado 

de hiicho1;.cún 1 y e. ellos partencietün lu dignidad del cargo 

y parte de los biones 9 hasta fines del siglo XVII an que 

también se extin¡;u.l.eron (117). 

b) Zl sistema electivo de caciques. En la ~poca Pre

hispánica1 cuando on algunos lugares faltaba la sucasi6n l~ 

g!timn y recta, los caciques en prim-:Jr lue;ar1 loH principa~ 

loe y naturnles despuós 9 estaban investidos dal poder de 

elegir cacique (118), 

,:, l..a Real Cédula de 19 de junio do 1558 (lUe dl6 origen 

a la ley 2 Ut. 7 lib VI de la Recopilación raspotando este. 
:1 

antigua costumbre~ prov13yó que se restHuyeru el rlorecho de 

elegir caciques a lou pu:)bios q_u~ hubieran sido oc.opotla.dos 

de Ho 

l'revlrJ~1onte ~ el Virrey ~ienüoza había fort:üecido el 

sistema eloctivo, al disponar que en los lur;cx·os Jn (J\lo se 

hublera Mostmnbr.ado, se continurrru llenr,.::o c. -:;;.;bo; ';r.:o.iSa 

dooa ctlonta de quo el !llccto go:msc cíe b11erHi. Liili::. y curapH! 
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sa sus deberes de cristiano, y se le oxt;;ndieB'; Mmbr·amiento ~ 
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de 9acique por el tiempo que determinara el rey 01 on su noe i 
bre, el virreyº La duración del oargo dependia del-comporta 
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miento del agraciado (119). 

En todos los casos 9 la elecci6n se llovaba a cabo en 

un noble, 

La elocci6n revesda .t'ol'lllalidades diveraas1 en ocasioª 

nea oran los demás caci:iuea y los principaleo quienoa la efe2_ 

tuab!ill (120)¡ en o·Gl'a s:'.'2.!1 tcclos los indios de comi'.m. acuardo 

(121). 

?ero aste sistema condu,io a un abuso, Los virreyes acor, 

daron remover también a los caciques que sucedían por herencia ¡ 

cuando su mala conducta lo a~eritaba (122), y aún s~ trat6 de 

anular en la Nueva i~Spaña definitivamente la costumbre da pro~ 

veer a los caciques por herencia 9 ncrabrándolos 1 en cumbio, soc 

gún una solecci6n ofectuuda 0;n~rc los iD.dlmi beneméx·Hos del 

lugar (123) 9 robusteciendo asi la tendencia a crear una nueva 

aristocraciat como ya antes se coment6, 

Conocía ol virrey llendozL\ la.s diferencias h11biaao entre 

caciques y gobernadores pro;iiumente dichono y así lo habia el 
mismo aeíialado en alguna ocasi6n (124)¡' pero sus disposiciones 

dejaron traslucir ~ue en el fondo sólo ontondíj el cacicazgo e~ 

'.1! 

1 

1 

1 

1 
·~ mo un oficio de administración de justicia. Y en el mb;10 crit~ 

~ 

' rio se mantuvieron los virreyes sir,ul'.Jnto:i que¡ incluso 0 tratam \ 

ron do !ntroducit• en los roinos del Perú la novedad de sustituir 1 

a los caciquea por herencia, fuo entonces cw.md b :~oron:l inte! 

vino, l'rohibi6 estr0cham'1nte en J.602 a r.1.::n .L\Ü.s d'.l VcbrJco el 

procedL'I!iento de elección de cacic,:ues oblitj&n<lofo a nispetar la 

antigua forma de sucesión de padres a hijos,. A las protcs~as 

del virrey aduciendo la mala conducta que observaban algunos C! 
(i 
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ciquee 0 la Corona advirt16 que era preferible castigarlos o 

removerlos 9 según el caso; pero no variar el sistema aprobado 

por las leyes (125), 

No fue dictada tal dispoa1ci6n exclusivamente para el 

Perú sino para ~odas las Indias¡ pero como se siguierun llevaB 
' 

do n cubo~ por .d:;t;.;' d:G la tradición, algunas eleccio;:csi Yl.\e 

r1as reales céc.ltlw-i (de 29 de uifaJI) ue 1603; d.e 19 d.B ,'.111.'.•.Ci dG 

1614~ áo ll de febrsro de 1628) y la ley 3 tit, ? lib. VI 1 V! 

nieron a reforzar las órdenes anteriores mandando que se conse! 

vara sin alteraci6n el antiguo derecho y uso de que en los CU•!! 

cnzgos sucedieran los hi,jos a los padres (126), 

Los.J>J'.!~,!iQ5ios de la nob~ 

La nobleza indígena se igual6 a los hijosdalgo de Cast! 

lla y tuvo acceso a las preeminencias y honores que en éstos se 

reconocían, 

Dignidadas y mando.tos ocleaiáoticos ;¡ socuhrcsQ fuucio~ 

nea y ejercicios políticosi militares y ~ubornativos podían dec 

sempcñarse por los nobles abor!gcneo. Admitida su plenu legit! 

midad 9 pudieron pertenecer 11 comunitlades que con rígidos estut]! 

~ tos condicionaban que sus ~i~mbros tuvieran títulos d~ noblazu 

(127). 

Por su slople calidad de nobles -tan subjetivu par~ no~ 

sotros~ pero de tun evidentr; o'ujetivitlad en lu época.u o poi.' los 

servicios prostadon a la corofü:. en fo r;ueri'u ¡ en la gcberm1ción 

:~ 

o en las pueblas; ol rey pu~enci~~ba a los caciqueo y principaleo ¡ 
la estimaci6n de su valía y también su propia ~en9rosidad y era ~ 
titud con el otorgamiento de honras y benof icios. 
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Dos grandes rubros o lineas 9 podrían agrupar a las die~ 

tinoiones concedidas1 
j 

l) .!l!!ileg!os de honra 9 

2).,J. ?r.ivAlegios de beneficio. 

fo conveniente seiialar quo fr-ect1:>ntomenta an la conae ... 

oié:: íh :·¡'.LVilegios se aglutinan lan Je:.; tni«m:.:;1.ones~ la de 

hon.rm· i h de brrneflciar, 

De aceptarse tales def1nicionoEJ 9 en :tos p:·lmer·oe eDClU,! 

drar!an fiquellos privilegios medianto lon cuales se enaltecía 

dit•ectnmonta a la persona, en tsnto <;ue los .segundos ofrecen-

la olara intención do fncilitar9 conservar y aumJntar el patr! 

monio, la riquazo. u opulencia neceau.riao al rungo, 

Como giy,ilo[!;sii? honra, pueden scñe.l:mie1 

a) de tratamiento~ el anteponer la partícula don el 

nombre 9 

b) suntuarig: el voetir- y alhajarse a h 1.lS<:Lnzn. e opa.~ 

ñola 1 

e) do defensa ~: el uso de aruus defensivas, 

:¡ d) de ~1EdU:rL(: el m1~uü•i.r y u.tilizer caballee -¡ 

acémilas~ 

e) de ~~~k_y_lu¡;¡-(l:t'! el :wistir J ocupar lurr,sr11a 

de hono.r an .foatejos y carcw.mias públicas~ 

!) de ,_jurisdl.cc:iém: lu .lr,c·:;up<Jt::nciB do laG ;luütJ.cj;;,e 
~-""'"'""'-~ 

orciinuriuo po.l'<l juzgar n\.:¡\oc:.ou d<i los nobles~ 

g) de recurso~ la facultad de t0currir dirccto.wH1t~ nn - ·-
te el rey para quejas y peticiones 9 

h) de exenci6n: la excluai6n en la prestación de serv! 



1) 

o 
cios personales~ de pago da tributos etc. 

1) de gobierno1 el mantenimiento del antiguo poder de 
o 

regir a los vasallos 1 y 

j) de deliberación: a.sj,atir y yo·Gi.;l" v. loa cabildos in .. 

dlgsnas, 

Sn cuanto u. los P.tllli!i.f.Q.Lcit: ~l:!:'L. :~P.12 pued~u sañalar1rn 

·~t:-1~;;. t,::i 1 ea 

a) ele ~; la perce.~~ion. de ~1rn8fo11es 1 

b) de tasa1 trato favorecido an la imposición de tribu" ........., 

tos~ 

e) de ~g¡ autoriziiilión para eJercar ciertos oficios 

y artosanfaa9 y 

d) de tenencia: l!'l posesi6n. de tier:rusc 
~ .. __......_ 

.W. recopilaci6n de dutos sobre Mtlu uno da í!St;oa privi

legios~ su an.úlisiu y consignuci6n obligarí~ a un est.udio osp~ 

ci.f1co y aichuustivo1 lo .;uc rob:isarfo los pl:opéoitos ;¡ Oi.'pacic 

de este trulJaJo. No 1 obst;;ntl.l, con lu intención de ampliar y O!}, 

olarecor lo sobr~ ellos 
0

!.lnotndo 9 es s mi juicio pin•tinJute 1 11ñ~ 

dir algunas notiofas y cr1m:idGi.'n1.'lio110s nobro 1.os L'l.is!·aoti: 

~fil.2.!LEª h.Q:'ll'Uo a) .~ ... ll~Jp.mi~,~ L1 ;i;(1co:ngu.ir:1ta 9 

el Descuhr.irnionto de Am&r1cri 1 Lo oxplorac.iones y corH}'l.\.sta. da 

las Indias 9 fo¡¡ ¡suerl•as de }'fondas a ltdio.; fueron :.·,·~'. ;;rand~v 

presiones ao<li!ÜG'i <J.Ue Jrnbfor¡,i.J ¡li:i c,rodn.;:ü üli ·:~~~·'"'' :J'!.lr.,orofioe 

fBnÓmonos~ ontz·u c1 tro!3~ el urr'lhlLl~lOiJ Ofi~ c5tl.;;.Cj,ó;.¡, 0~J. }:;. qt.10 

súbitamente algnnoti indi 11i<.luos y 8lli1 a.lgunos nÚ<ÜHos de indi"v~ 
"~ 

duos esq:l!ln por eus propios merecimientos o por fortuna, una 

categoría social o eoon6mica mayor a la de su nactmi3nto. 



Este fenómeno de urribiamo naturalmente que~ como en to

dos los tiempos, se refleja en el exigir un tratamiento que acea 

túe y seña.le de inried~ato la posición privilegiada del arribista. : 

Ahora bien, les títulos ~e duque 0 marqués y conde se con~ 

cedían exclusivamente por· vol.untad real en premio de un:i. acción 

determinada 0 en Gant~) t;M el t:i:uto.mientc de don 9 ¡¡¡S,s bien pare,., 

ce c\esprende!'sg cl8 nn ílBei1.1;iri: t;into social a J.a conduclia 1 mérito 

y aún riqueza riel individuo, ::ete asem:imiento social ea 1 sin 

embargo 9 tambión cbjoto de una legalizo.ción por parto del poder 

real que lo reglamenta o regulariza medio.nea diaposicionea ex-

presas. 

Precisamente ese carácter marcadamente social del trato.e 

miente fo.vorocía su abuso. 

Jn las lenguas latinas 9 el don es J ha sido p11rt1.culo. de 

respetuoso neñalamientoo i)n su or1gen0 es "dominus" 0 siliior 9 y 

al pasar su uso a :~ap:iüa se convierto en don. LJ. trat:.::üi:mto 

fue privativo del pap. en los prlmeroH tLm1ioo y paaó lu·~go a 

los abades y altos dicns.t~rios <,i;¡ la Iglesia, De la jor&rquía 

:·~. ecleaití.stica pasó <i la vido. civil; pero no podfo 1o?;;üm~nte 

usarlo quien no poseyera cartas ojscuLorias que lo au.torizuran 

(128), Su abuso fue tan nota~l9 que Feli9e III~ en 1611 decl~ 

r6 por ley qua soli;.rn.3nto podrían usarlo lo:.i obis¡.o::;? los conuea 0 

los hidalgos y otras personas ti tu.l!ld~.1; 1 j;,in.t~ coi1 nn" f';~DiÍ lia .. 

res, 

Antarior al arribismo señdndei~ hubo mayor :ri:spe~o al 

tratamiento de don (129), Sin embargo fue democratii6ndoae y 

comercializándose. Ya en 1818 eo compraba en Lima el derecho a 
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llevar el don por la s~a de 1400 realeao 
• 

Si he era el estado en la metr6poli en cuanto a 11la pJ. 

la de loa don02"; corno p:tntorescamente llama Vélez de Guevara 

al abuso de su oto1·g:.ui¡iento (130) 0 considérese en cuúnto se 0 

agudizarfo lo. ::;it1kc:i.6n en la nueva ;\spaiia9 en donde se nñadia 

un l'.uevo olell!.u.:;;. ,. 2 hacia envidiable el tra.tawie11t0 de don: 

le. í'in"- :psicol·);;~:, ··~':Y~Y''@}hl rlel indig;:;ni; QUfl lD i?~1-::i1tJ.6 e; 

prsllar d:i.gnid:!.d .i' r·e:ipeto ton&cicrunimte en partfou.h:i c.omo 

"tzin" 0 Por otra parte~ el ndquirir el noble nativo el nuf6n,!, 

ca de 11don 11 r:., co.mblo del no manos euf6nico y r.evr;renclal 11t zin" 

vonia a sor oo~o una reivindicación de su calidad de vencido y 

una garantía de ser vasallo (y vasallo privilegiado~ en parto) 9 

do Su Co.t6lica Majeutado 

Elnpracio dol don en la Nueva Sspaña no eraQ puea 9 pri~ 

vativo del indioi sino qu0 twnbién fue objeto do loG :rnholoe 

de criollos ¡ meoUzoa 1 aunque 9 como en ns.tura1 9 por otl'oa m6~ 

viles psicológicos diutintos l' los de lo:i n~¡ti,ralen de raza P.!/: 

ra. 

b) rrivilegio_m!L~. ;~s indudt>ble tille h 2,.;clodad 

indigena de los michuaqie' oe encontr:iba apta pa.r:. 11J adopcion 

de las .formas europeas y, por tunto 9 S'.l oxpHcu que lon indi-

viduos de mayor categorfo uo la sociodact i¡,dif~oua p'r)tnndiesim 

de inmediato adoptor las mcd2.lid<:J.d&8 espr.,fiole.a o:~~¡.¡e z:ind.o por 

las primarias de as pacto e:xt•).rllo, ()Oi!Jü son lo. C•Hrn? .il B Jstenm 

to y el vest::r~o. Por otra p:u'te? hay {¡1.le Mmd.der!.u' dos factQ. 

res en cuanto al privilegio del vestido1 el uno 0 al particular 

gusto suntuario de los indios nobles que 1 dentro de su civili-
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aaoión había aloaniado un notable desarrollo. El otro factor 

oe cierta agudiaao16n por el gusto del buen vestir en 1los es-., 

pañol.as. 

La sociodad española .no era, cifn·tamente ~ unu sociedad 

·'.l!JpJ.¡amente artesanal¡ pero lua expansiones y pro:iionoa a que 

~:., ;;;.o sujets. modificaron en mucho sv.t:J J¡;);¡if.(;g y preferencias. 

~J:: f•c:iios rle Fl1rndes y las :iedas do It~i:~.'1 :1dqt1irieron 11ardad~ 

t'ü. irupo1·tnncia on J.u. vida csprúlola, ,;1 u::;o d.o ello::; ;; la. pro~ 

!usión de toda clase de adornos, de encajos 0 do alhajas del oro 

:¡ las picdra:1 proclcsas de Indias era !.lna es;iecia do testimonio 

de poderio 9 de riqueza 9 ¡ aún do hazañas guerreras y de victo~ 

rias que hizo necesaria la expedici6n de v.:.1rias pra¡;máti.C3S P!! 

ra reprimir lu excesiva afición ul lujo (131), :·~'n esa épona 9 

pues 0 la manera de vestir se torna harto significativa en la 

metr6poli y~ en muchos casos señala 0 no s6lo la catagorfa so~ 

cie.l del lndividuop pero t11robién su ucbivida.d consuetudinaria 

y h~ata su f!sonoMia moral, 

Coincidfa~ pues 1 una. doble esthwción ilcl t:r•.;,je: b del 

illdio que, m~dbnte él~ adquiría i:lenitud de vue::tllo~ y lfl del 

español qua encol)trabil un símbolo do un::i ct:ipa lüstórlca de 

triuni'o. 

Eston d.on elementos ps1cJ1.6g1cos se ccnju¡pb~n.; ;.usa~ 

en la an.">:ieLuto pP.!¡ic:l.ón. íle ~·esd.r a la usr.azo. osp:.,;;oh y en 

el orgullosc c,t;otgarnfonto de concoderla como ¡;rJ. viler:io y como 

condición dP. otros privileeios, po.r ejemplo: 01 uso de ;¡rmi;.s y 

do caballoa 9 que suponían que el agraciado deberia 1 paru poder 

llevarlas, vestir hábito de español (132). 
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~a ele hnr.11r notll7' l~ r<>('.í ll. rl!J.¡¡a~°l'l'.'~ ~.e ln c111.t11·".'I!. 11.vl.,t 

gana en lo~ 111lñn:r.ns que o.lcanzaron tal privilegio, raigambre 

que se expr&sriiba en un cierto b1u'k'O<;.uismo en el vestir, pues 

era frecuente encontrar olemontos notivos ucompañundo u lu Ye! 

timenta espi.ülola, •enmbién c:.invi.1ino lnsisUr en que era una gr~ 

clu real el (!Ue los indic1;i y, ;:;J '•l~~n1 a lu moda eopa:r;oJ.a lo que 

fomanG<1bu lu cr&aclÜü ;¡ ul tHwu,it1iúento de una aristocracia i~ 

dÍgena~ favor()c.lda por d :ra't y erata, por bnto1 al mismo, e~ 

mo es ntttural 9 los nobles indí~1:1naa se apresuraron a adoptar ol ·· 

truje de los nobles eup~ñolas (133) 1 en tanto que la gsnGe co~ 

mún 9 en algunos lugares 0 fue viatióndosa paulatinamente y con~ 

formo a sus alcances~ a la manera de los españoles desposeídos 

de fortunu o do Htulo (l)l~)o 

~l uso del trajo espuñol entro los indios se gon.eraliz6 

en el si6lo XVIII, 

e) f~iVilc¡;in de defensa ar::,;id~,- 'fl'f:f.l 5r.:indGS lí.neaG de 

actividad parecen comprender las ocupacion"s de los ,?ilninsilla~ 

res espaüoJ.as dul:'ante los siglos XVI, ~ 'TII y XVIII! l.a labranza 

de la tierra 9 la ga:uaderfa y la aplicación a un rer.trJ.n15ido nú-

maro de laboros artesanales¡ el ejercicio da las o~uae y la pr~ 

tosi6n de lan J.otr.:i.s, 

Es la p~·imoru la labor ti•adicional~ confler"<aci»;.'&. 1 que se 

fü:isarrolla h1.mi1d•J :¡ zc.lladumcnta ain g":~rJ.di.lo aob:r-;3¡;J. '\.O!.i y iiln 

mayot•ee horizo;i:cilti, 

Las pec11.liaridad0~ históricas propician el i'lor~cfaiento 

de las otras 1 y son el atractivo do la aventura 9 de la,riqueza 

1 de ii !ama9 actividades en todo deslumbrantes, aún en el VB! 

ti do o 



Cada natividad trae consigo su particular modo de ves

tir: el artesano, el labrador, el pequeño menestral 1 visten 
'.! 

ropas parQa.s y sin msyor atuendo, iH profesion11l do las ce.rr! '' 

rae doctas viote rop<1,jc severo~ de coloras obscuros Yv si me-

nester est da cor·to tuJ.a:r, 

!U homor.o i;ü 'J'l<)j~ur·a plena~ el soldado~ viuk 11'.lmn:i:i-, 

vo. fanlo.rr8u.. Y~ j'·t::~·J ..:on el coloí.'idov ccr:io ti.ccosol'los li.•:c,1 \ ~ 

\)~ 

saxiios, ha a1·m~•s, ciue :ic1·~dltan l:.t lep;itimidad de eso vostiz· 

y el carácter de su a~wño. 

1:.Is 11rma3 tionen1 pues1 un dobk sentido: al de su pr.Q. 

piu naturaleza ofenoiva y de.t'cn!liva como tales~ y el aor arti0 

culo suntuai·lo. Y ciertumonte que esto no so ve como un aspe~ 

to aec1mdurio siM principaliaimo 1 y1 <:_ue así s.:i raconoce ox~ 

preaamente como ornato propio del vestidr Yv por tunto 9 irre-

nunciable, 

Ahora bien, la expansión esp.Ji;ol:.1 desp~'iz6 hacla lus 

Indias, y en grande :.ibundunoiu 1 a qu:cnca prucbic.1bvn lns ar-

mas o las lotras 0 al Duorroro y al jui·ista y al eclesiástico~ 

y Junto con ellos sus vestidos, !Jl mucho ;w.yor ntm•)1·0 9 a los 

soldados~ que fueron pLiro b nuwa aristocraciu de criollos~ 

mestizoo y :mtiguos sor!ores ,y nobles indie;en.o.s 9 no i;:.¡l:i.:acnte 

los prototipo¡¡ humnnos º sino I; 3.lllbi~n. los rootlel<».1 en l.o~ húbi-

toa prim::irios, entro el loa el vestir·. VesU.r u lo ooidado o o. 

lo ,]uristai y en tr;i.je coI!lp1"Go 1 con le: iudisp·:~nsnbhi ~.ifo.didU·· 

ra de las aI·iilaa: ha aquí la ru~6n de ambioLmo.r y d~ otorr;ar 

el privilegio, p 
~ i 

Per<> a eeo deoeo, que era un retl•j• del ''º''"' y el e'l! 1 
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tir español peninsular9 el nativo de Indias agregaba otro el! 

mento: la posesión de armas no era solamente un motivo suntug 

rio 1 ni un acreditarle como hombre de bien¡ ora asimismo un p~ 

tentizar l~ confianza que le dispensaba el espnfiol por recono

cimiento oxfr:30 de su m!is alta. ¡mtoridad~ unn plen:i identidad 

con el > ~ :· :_.;; matrópoli y una reivin<licativ:.1 preo::ü.icucia de 

su antigue clcwada calidad 9 ante la naciente y com¡..bja socie~ 

dad oSpÍÍolt\ [1~n:i.rnJUhI'¡ C.t'lolla¡ indígena y mesti'.!·'io 

1i.ai justificaba don Antonio de Mendoza las licencias de 

armas que habiu concedido a éll5uno13 indios noblas 1 ;7 ~ue apar,g, 

cian como um, de las acuMciones en su juicio de residoncia. 

Porque son -docía-9 muy leales a Su Majestad y muy ar.iigos de 

loa eop11ñoles 9 y como a tilles se les ha tratado y ~rata (135)o 

ixist!a t1M 3fmeral prohibiclón9 reitex•uda r.1{ütiples 

veces (Rer..los CMulas de 17 de septie:ubr·e de 1501 1 16 de .t'e'br! 

ro de 15361 11 de diciembre ele 1551 9 25 do enero de 1553 9 10 

de diciembre tlo 15Gó 1 18 de febroI•o du 1567 y lo. de marzo d.e 

1570) da que los indios ~ortAran ul'!Ilas ofensivas o defensivas 

por el peligro que ello pudiern acarr ::ir 9 llues alBum:s i·rovia 

cius no estaban bbn ouj etas a lJ monr.rqufa (13'S~, 

I'ero el noble ln<.lí::;ena ¡ cr~~üp3.:rado .?.1 hi<blgo ec¡;uüol, 

.debfo gozar de lo::; ¡;¡J.sruo:3 2rlvih~e;ios, Así. pues~ :~.-idittnto li 

concia del 'lilrrey> de .'.a AudLmcis. 1 (~el Juzsaílo ds Indi.os o 

del gobem9.<lOl'v se lo .;;erraitlu el uso de ks a1'roas ''péirn. íi(i.rea 

sa ¡ ornato de su ¡ieraonu 11 (137). 

Si alguno osaba llevarlas sin tener lo licencia necesa

ria, perdia las armas 0 que eran vendidas en almoneda pública en 
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beneficio de la cámara del rey y del corregidor o alcalde qllll 

lna hubiera'incautado (138). 

d) gr!}'~legio de CM~·- En la época a que se con! 

triñe.eete estudi09 el aprovechamiento de lu ener~íu mecánica 

e::: :rnc~~,i~n·te y limite.do • 

. · .. to.etruroental de trabajo as p!l~;ro / 1 en 1·ee.lidad9 las 

dos fo.,;>G8S productor.as de energh miis lmport¡¡ntes son el es• 

fuerzo hum::no y la domesticidad de las b~~th~ de co.rga y tiro. 

la posesi6n de llusque en nllilstro lcn3uaje moderno llumar!amos 

bienes da pJ~oducción aignificuba riqueM y poderlo. 

La expansión española 9 que so diriee a todos los rumbos 

conocidos 9 exigió desde luego un moyor transito interno y exter 

no de la iienínsula 9 y con ello un mayl' · despJ.· 1.'JtUill.anto, y m&o 

veloz¡ de hombres y animales. ~sto true un desarraigo de la ti~ 

rra en los hombres- no solamente de los hun~ldea labradores y 

de los pobres ele lus cludndos 9 sino aun de hio.Glgoo rurales co~ 

mo Cort6s 9 l'izarro y otros muchos- y una intonsificad:.i d.e.manda Oe 

cabalgaduras, Y1 con ello1 un au.:n~nto en :rn ostimu.ción, 

Ya d-a antes, lu topog1~afb y el curáctor pre 1lominantemcn~ 

te agrícola de la sociedad cspaiiolu valorizuba.n an ITTUcllo a los 

ganados cnbai.bres~ mulares y asMles. 

Pero en cztu 11:i.lo::ki.ci6n influyan muc!lo bs cu:llidtvlea 

carnctorist!.ce9 de cada e:Jpecie, l'or llU docilid1.1cl y ):•~sls~en-

cia orgánica, que los permito ser más prodttctivos 1 ~:.m cstima0 

dos los asnos y las mulas. 11or su ostampu y brio 9 :::on ;ireferip 

dos los caballos. La posesi6n de los primeros puede ser 9 pues~ 

signo do una mediania y aún de riquoza econ6mica1 los segundos 
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son un testimonio de opulencia. Intlu¡e mucho en la biperb6lica 

exaltacibn del caballo una supervivencia medieval, caball~rescao 

La propia palabra "cabnllero"u por sí misma sugiere -y hasta as 

sinónima· de las más ameritadas prendas físicas 1 morales varo

niles; que se resumen en ln po3e~ión y hábito y destreza en doc~ 

ilnr y manejar la cabnlgadura. 

1.:.t posesión. y el uso h,;\ú~wcJ.L ya sea üs asnas 1 do mu,, 

las o de caballos~ vi0n0 a ser taiiluiiln UXl indico l'io 3oluments 

de categoría ocon6mico~sooial~ sino también de actividad consu! 

tudinaria y nun da fisonomía mor~l (139)" 

k Nueva .i5spafia que 9 como todo n'1cleo humano en proceso 

de aculturación paau a aer como un es~ejo dol sentir y del pe~ 

sar del principio activo y doIJirt;nto ¡ hace :ni¡a til11M.én 1fo& ª!l 

timaoión p~r lno cabalgaduras, 

Y a5udize. !JU valorizaciónº No os oobmcnto ol a:iomb!'o 

o.nte un sor vi vir.nta que le era ·cotalmjnt,i d;;sconocl.do y a_ua 

vendrá e. modificar s\l <;onvivancl:i social y hasta su propiu ecg 

logia (Wl) ~ ni el descubrirla de inmediato como ftnnto á.e 

energía Yo por te.uto 1 con un sentido oconóm:lco lucro.tJ.voD sino 

que a ello so agregan otro:; olcrncntosi es el. prestle;io del gu! 

rroro ifen.cedo1·c y ~m :;entimi;mt,o ~ue .PO!l:da.'i'.os :!.ntarj"Ji:ct:;r:• CQ 

mo h reciente ~Y.per!anoin d11 haoar m.tfrlño cr1 carne pr.o:JiiJ. 

eJ. vlgor y la natttrGlsz.a. del csnt'.lu¡'Oo A :'l.:J~\; b;· que o.fü1c.ti: 

(; que en el prooesc1 do acuJ.tureíd.&ii~ descub~c ;uo el ser i:ab1úl2 

ro .. el poseer y manejar tina cabalgadura"' ~¡:¡ dlstinci6n iJJOral y 
! 

categoría. socialo Partioi:pa tambi&n en ese anhelo de privila_ !I 
~t 
¡ 

gto de cabalgadura 0 un nuevo sentimionto en el alma. t10l t:.c·!cens¡ 
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del criollo 1 del meatizo1 el de una correepondoncia a su l~al 
o -

tad al re79 plenamente consentida. 

Con esto. oomploja ¡iatcología tan :rica en eJes y te.n 
•) 

vasta en maticGa 9 se explica que los nobles indiganas 9 con ve! 

dadero fervor dio;mtan s Jl' prlvilegiados con la g:-ocin do us11r 

cabalgadura 9 y que el YC'JJ lo concediese~ dando origen s. un.a 

verdad.era eacuela me;ücana Gn el ejei•c.t<:lo ocuest.L·e (14l) o 

Htly qua t'):nar en cu0ntu que dos:b lu i;•ii'Cera dér.;:idr.1 del 

siglo XVI estaba p:::-oh5.bido qU\) ae vendiora.n n los Intliofl cab,!! 

lloa y yeguas para impedirle;; que se adiJ:;traacn en ou roa.nejo. 

También les estaba vedada la cría de mulas 9 porque so quería 

!avorocer la del caballo (142)o Sin a;nbar.~o 9 no finalizaba el 

siglo~ y ya oran tantos los c~b3ilos cr1aaos en MichoJcÜn y· 

montadoo por los indít~enaa 0 que hubo do solicitarse ;.i la. Coro

na que so restrin¿icsc su uso n sólo los nobles (143). 

J41 prohibicl6n de antlar o. caballo lM: indios "ain rofil .. 

a16n :ilguna" 9 que se decretó en 1528 (HI~) y so reot!f;l.c6 des~ 

puéa en la Real Cédula de 19 de junio do 1568 y en ln J.ey 33 9 

tito 10 libo Vl 0 (145) no vaH:.i.~ sin omb:ir,;.o: J.ii.l.!"ll len caci-

quos y principulos 9 ti quienes se otorr;aron mimoron;:i.s iicencius 0 

oobre todo an fr. tv:g;mda mitad d::.il si~lo X'iI • f"cr•.i. 0:11.Hl!sDr el! 

o jnca~ y en núruero ¡neum·~ p'.:1ra monttll' c1 \lODél11o 9 con oi-

l.la y aJ.bax:·dón~ í.':P'!i'.lv 0 •3ilpUel:1s 9 r. ,;,3(:es sÓ1G 0n 'lat;,;x~n~.r..ndu 

jurisdicoi6nQ a veces on todo el :,ordt01'i1.J :12 lo. tlu.wu ..:spo.ñs. 

(146) o 

El traer cabalgadura sin licenciat estaba c:istigado 

con la pérdida de la bestia y la aplicación de doccientos az~ 

tes en público (l47). 
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e) Privilegio da ceremonia.- Import;inte para el gobie!'. 

no español y también import~nte para loo nobles indigenaa 1 fue 

el otorgamiento del privilegio para que eotos asistieran a lao 

eolemnidadeo públicas y en ellas ocuparan sitios de honor 1 ee~ 

po.1•adcG ele log d·:1. :-cm:'.1_;:1 del pueblo, 

Paro ol : (jí).O:.' :·.•·.l:i.l su ).irssencia sigriHicaba la justifá 

cación plena y objsti.Vé'. de que lJ. conqui.nta y establacbiento 

de la autoridad cspañola 9 oc habia hechr; en todo de v.cuerdo .;on 

e lo preconizado por el Derecho !faturaJ. 1 y nfü3 a.un con el pleno 
' 

consentimiento de los sei;orcs de h tierra. 11oliticJ.mnnte 9 la 

asistencia honorifica de los individuos mis dest~cados de la cg 

munidad indígena a las festividades JlÚblicas 1 robustecía el 

prestigio de la autoridad es.(JlJola y ¡¡ropichba la creación de 

una ariato~racia aboriBen 0 aliada a los intereses del rey esp~ 

ñol. 

rara los nobles j.nd1.~enas 1 tenia el sontido de vi()ori 

zar su pr0J.ia autoridld ante sus antiguos vasallos por una P<l!; 

te 0 y por la otra era el ss.ber quo 13. conguiota J el ¡;;cobforno 

español no habia menc>sc:ibado en nada al honor que por su naci~ 

miento tenían derechoº 

La ::nistcncia de los noblea ind:í.g:n;'1e a las ceremonias 

j festividades r;úblic1.1s y el r::iconocimientc c::rpri:!so por ¡_)arte 

de los españoles a ocupar eü ell:ls tm luc::i.r de l:ou·r i lnla¿;1ba 

al pueblo nativo, pue!3tc· qu;; en ella 1mcont;raba una i;o<lav:!.a 

muy acentuada supervivencia de nus pro¡Jias institucionas y aa~ 

tis!acia en mucho la gran finura reverencial de su espíritu. 
~ 
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t) lrivilagio de tlurisdicción,w Bl Derecho Esplñol ao 

inspira en una definición clásica: Just.r.ia es la constmcia y 

perpetua voluntad de dar a cada quien su derecl:o, ~ 

Ahora bien9 en una sociedad de clases tan particulari~ 

zadas wno la soc.:iedad Elspañola, existe un dor:cno de linaje 9 

un pert0n:ir.:r· desde el naciniento a uua detarminar!:.t Cütogoría 

· soci~l. ;;sto oe Hlt;o ir1•enunciable 9 pu~sto que:¡ en ci arta ma~ 
\· 

nera y por aseutirfrmto social y do costumbro; C.'.l congénito o. 

la naturaleza del individuo, in el caso 1 pues 1 de que éste i~ 

!rinja alguna ley, no podrá ser juzgado por aquellos que perts_ 

necen a una categ ría cocial inf crior a la suya9 puesto que 

eso significaría una violación al 1irincipio misno de la Justi~ 

cia ( 11a cada quien su derecho") 1 y uno. descalificación de la 

pro~,ia. natur:ileza de la persona, Los i¡_i;uJ.les 1 pues, sDn los 

únicos que pueden investigar, juzgar y censurar y condenar a 

sus igualas. En tc.d::i caso, Queda la remisión del presunt:.; ::u,! 

:pable a quienes, por supGriores d~rechos Gllt!nados da las cate~ 

gorias sociales o por rec.;nocir.iento expreso de la más alta a~ 

toridad9 el reyt ai tienen la pJ.(}na facultad ele h:icerlo, 

Por otra partei hay que considerar que en aquella épo

ca, el estado no había alcanzado su ylenitud 1 frente a l:l cual 

todos los individuos se igualan. 80 e~taba muy lejos de la coE 

ccpci6n de: "nada contr.2 el ;;:st::.do 1 nJ.d:i. .fuera del ~c'cado", ¿11 

la división de clases i cada una tier!c su fi'º ,ia J.nflJ.:üci J y 

vigor~ y en 1)1 desarrollo social 1 el isí;,iüo e;:; !il~\S bien 1m CliO:f: 

dinador, un organizador, que un irapootur. LJ acci6n dol ~stado 

es mAs catalizadora que dinámica 9 y para beneficiar su propio 

desarrollo, se Ye obligado a respetar los privilegios de clase. 



España se apresuró a implantar sus modalidades juridi· 

cae en sus nuevos dominios y9 naturalmente 9 luo e~cepciones y 

jurisdicciones debieron ser deslindadas y aplicadas. 

As! nace el que los indios nobles estuvieran fuera de 

la jurisdkción de las ¡justicias ordinarias, ~~,3 les prohibió 

a éBt:ts do~;Ce 1549 que ¡:rendieran a loa CUCÍll1198 y principales, 

si no fuere por delito grave 1 y eso sic!r,pre qu·~ el tal se hubi~ 

ru cot;etido durante el tjempo cm qua el juez ejercía su cargo, 

Si la acusación se rcfcria a otro tiempo 1 solc u la Audiencia 

(148) competía conocerla, y también a ella el juzgar en primera 

¡ segunda inotancia loo r-lci tos de i::'.ciques (11~9), 

Este espíritu jurídico prevo.leca, ne colamonte ''.1n las 

infracciones y delitos de carácter pcnal 9 sino también se obsn! 

va en los asuntos puramente civiles o de derecho público 9 como 

ya se ha vio to al hablar <10 lu sucesi6n de loo c.1c1cazgos, 

Tal procedimiento hizo que 1 0n la príl.c bicu.; los o.1 do ros 

fueran 9 de ht!cho 9 los únicos juccr;s de les nobias a.boricenes, 

lo que 9 dentro de l:i estructura gubern:tmcntal y de lu mc:1te.Hdad 

española, fue un honor 1 ~uesto que los incrimin~dos o conten~ 

dienteo sólo m~an juz¡:;ados por autoridades 1-:i~s il!iportointes que 

los correGidores o los alcaldes rmyores. 

g).lrivihl;j,o U(; t,GCül:1!i,,'" ¿1 r:rivil1.:GiO cie recurs'J~ 

que perr::i tia qu_; los nobJ.c¡; indit:·on;¡a se diri¡::;iescm wc:rnU<ü y 

directamente al rey 9 il'1I-11:lcaba ¡ma di.sl;inción Buy notor:\;1 que 
11 

i3u:i.hba al s J:-.cr aborig·3Jl a lu.s mt1s .:i.:;.'.;o.s jleI\iunalidadez de ia° 
corte metropolitana. 

La organización estutal española, integr1da por muy COfil 
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plejos elamentos de grado 9 excepciones y reconocimientos con 

auténtico valor jurídico~ constituía una muy diversificada y 

escalonada jerarquia1 en la que cada miembro era SUl!lamente ce• 

loso de sus facultades y prerro~ativas, ¿sta co~plicada orgam 

nización dió origen al rcmlicta 11efrán du que ''los asuntos ¡¡n 

pa.lac.~o ViJtl desp.1cio 11
• 

S~n embargo, pareca aer 'll!O él esyí1:l tL; d.e la corona 

no fue ésa frt)uto u los nobles indi¡;·Je..HJ en los ¡;ri:Leros i~os 

después de lu Conquista, Por lo coutrur~.o 1 su deseo fuH el 

de expeditar eson asuntos y allanar los trámites, dfocioles el 

privile5io dal recurso inmediato llllta el rey. Los nobles 1 pues 1 

podían, y así lo hicieron en al¡;unos casos, pacar a li.i .l:'enins~ 

la 9ara exponer personalm mte y ace.Lera1• lR Nsoluci6n de í1UB 

negocios, En la misna "'or:-~. podian dirigir y fir11ar escritos 

de quejas y peticiones a la Corona { l.5C), 

Este privilegio oc vio obf:it<1culiYJ.do 1 ce.:;;(; =s rle sufo~ 

nerse 9 por la jerarquía estital es¡.:añolu 9 y numa.t'osaro órdenes 

prohibieron que los indios fuesen u la corte sin exp1esa lice!!, 

cia real (151), No fuo 9 pues 1 h caut1a. del dcoilit:.iiilie:uto de 

este privilegio el quo los indios de~istierun de usarlo conveR 
e 

cidos de su inutilidad1 come qulére Gibson (152), 

ti 
~ 



h) Privilegio de exención.- El privileeio de exención 

de tributo tuvo el doble propbsito de honrar al sujeto priv! 

. legiadotipor una parte y,por la otra~el de fa~·¡;rocerlo econóaj, 

eamente. 

Esta dualidad hizo que su aplicnci6n fuera compleja y 

:UffoU. 9 y en muchas ocasiones orreciera aspectos contradicto ... 
:i<c~. 

im la época de la infidolidad ~:;:;i;,1 iwa:r.·a e::::ist;ís, ya y 

era privutiva de los hijos dol 01rfior sup1'Jno,¡dti loe ~J.dnci¡:a~ 

les y de los ministros ejecutores de justicia (l5J), Al adv~ 

nimicnto del régimen español~ la JOr~rn1 csthó r:ertinente 0on 
\ 

serv:irla y estableció ol priviL1&io, aunque li:nita,¡;~o r.u :;·)Ce 

únicamente a ciertos individuos qua rtlunierun dcterminudas 

condiciones de linaje o prominencia, 

En 1572 se dacret6 la libertad de los c~ciques y nus 

pri~og~nitoa del paeo de tributo (154)¡ poro no se mmtenJ.a r! 

guro1mmonte esto. orden0 pues en el sie;lo X1/I 9 al otorgársales 

a algunos ouciques ciertos privilegios~ se h:icia la salvedad 

de qu¡¡ oastaban oblig:tdos a enterar el tributo te:::l, 

En los ai¡;los XVI y XVII~ la inform:ición de la calidad 

nobliaria que se levantaba ante \11 común y en presencia d~l a1 
calda mayor y que S'.l acom¡iiliiaba O.e l:l.s probanzas J'!:.l alo.didus~ 

determina~e que el nombre del u~raciado no se incluyér~ ~n lae 

listas de tribut1rios y gue; :por tanto i éste no fu:ir:i ro queri

do por los cobr1doros. 

í'.:n el si~;lo XVIII 0 eata exención se sujet6 a lir:i tes 

estrictos; !J. un escrutln:'.o suma11ente rígido, y la 1bii~i1ct3. 9 
empleando procedi:~foi1tos muy t:lJboradoa, GJCi¡,fa (1ue le;; pr:J·1;'1!l 

dientes a ella probaran que lícit;J.!!lante so mcrecia (155). Gin 

embargo, el auto acordado de la Audiencia de 4 de mayo de 1751 

____ • .,......,._,,,. ,,_,. !;,-., "'· -:·:CJ :');::'.'-· :: •• :-;;::•:·~.;;:::{t~I2Z'~1'ú.~:'l; .. ;. 
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(156)1la Real Ordenanza de Intendentes 9 conservaron el :.;;ivi .. 

legib'para los caciques y sus primogónitos. 

Pll'a nia:yor honor de la ·nobleza indieena, los caciques 
~ 

yprincipales 0 lo mismo que sus hijos 1 estaban exentos de la 

prastaci6n de sarvicioa~.Y el alc:üc1e m:i.yor estaba oblic;<:do a 

vigilar que l~:i r:o"::l ~2 n:: i''-'..~r:in ocupd.os en aquelios rJ11:1 ::1:" 

dieran sir;nificar de'v;:~:J:d'.J en su pers:;na o deudoN ú.U su -

dignidad de claao. 

Tanto las autorhhdi:is eSij:;iiolas conc las ind:igcmJ.G 1 muy 

pronto pretcnuieron que los princir:i.les do linaje prestaran 

servicios públicos y p:.icasrm tributos (15/) º 19.s qu2 jas se mu1 

tiplicaron y, en la gran mayoria de los en.sos~ los agraviados 

tuvieron el amparo da las autoridad0s surer.iores. 

i) Privilegio de gobi~,- ~·ucron los nobles,, en los 

primeros tiempos de la Dominación E::paiiola 1 los intcr~odiarios 

entre los espaiiolea y la masa común de tr:1bajadores, Jus fur."· 

ciones, como ya se exprosÓ¡ abarcaban daodo la. provisión de m~ 

no de obra indígena y la cobr:inza y reMudación de ·c1·lbuto:i 1 

hasta el gobiemo y administrici6n dG justicia. 

Pero loo conquistadoras hallaron rmy ¡;.rr,nt· ()1 modo de 

prescindir da los nobles sustituyéndolos por macr:lrnLtles 1 pleb~, 

yos generaln.)nt·~ viciosos, y que 1 carentes de la influancia y 

el ¡;re::itigio d~ la aristocracia, y sin otro apoyo n,ue el d.ol 

encom-:!nde::.'o 1 constituyeron l'ara él un inst:cument: d0cil y sar, 
' 

vilo Su a.ctuación9 on J.1 mayoría de lo~· ·~as Al 1 fu.01 r,ús tirá~ 

nica gue la de los nismos seü0rcs iicttm'::i.l·;s, 

L:is layoa favorecían a ~stoo, Y'1 la RGU.l C5d.;;h de 9 
de º?tubre de 1549 había determinado que de los :.rimeros nobles 

se escogieran ~ueces pedáneos y otras autoridades de r~púbÍicu 

para que, de acuerdo con sus oostumbres 9 administraran justicia 

1 
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y determinaran algunuo cuuca.s (158). En tSroinos goneralos, 

el cargo de gobernutlor estaba reservado a los caciques y loa 

da alcaldes y reGidores 9 normal aunQUe no ordinariamente 9 a 

los principales (159). 

Los cabildoc mjs :mti ¡;uos dQSJ:T/~;~aron un ,;a¡;cl trascen 

d~·~i.:.11. Los uoblea, al sobrovi.vL ai ,'_.;~c.:;trc de l:J.s dcrús 

:·1" :ituciones públicas do los aborÍc;•_:¡,,;s, .:;2;uia.1 re;iresentaR 

do 1:11 principio de autoridad truv.i cLuaJ cu.paz de reori:;a.aizar 

la vida social 9 inpedil' la c•:.r:s0cu,mte anarquía u t0tfo choque 1 

y ser una especie de organismo amortiguador de las fricciones 

q¡;e inJvitabl·Jmente se producen (Jn los a¡:;lutinamiím'~os politl.b 

coNsocialca. Por ello 1 a h: largo <lcl d¡;lo XVI los CJ.r¡;os de 

cacique y e;oborm1dor estuvieron cstr~ch:mcn :e unidos en los e~ 

cicaz¡;os poderosoo ¡ pero el sis tena electivo de cobé!rn:ulores 

implantado por el virrey Ucndoza (160) otorsó la pref:mrncia 

1:1 los indios benom:11'i toa sin que el 2ertenecar a lJ. aristocr!.: 

ci.a ind!¡;ena ccnst~ tuyora un requisito eocncial. :~n 11 ;míe .• 

tica, frecuentemente se resyaldó u los m:icehu ües y•1 no¡ como 

en los ,:rimoros tiempos do la í.!onquista'9 en razón ilo 'dil'J sa ti.~ 

ficiMen las condiciones intiu::stas j_)Ol' el cncomandero o al re~ 

ligioso~ o porque en ulco contrarrestaran los c:.busos de la no~ 

ble za~ sino porqu0 su bu.-,na e ~nducta anari taba la concesión 

del 'derecho de ocu1iar pucston de ¡;~·biernoo 

El hecllo de quo d!:sdo mediados del si¿lo :en ss hubfor·: 

establ3cido clo.rarwnte l.i diferonci:.lción de Mic:i 1JS .. , J.o¡; c;;.r:~ 

ques lo eran por derecl.o de hercnci:i~ los ¡;ober·n:"áo.2<:.: : :.r :·~.·2 

visión del rey (16lJ"Y el cst:1'01ucinientu de lo.o co.;:-ro1,,,ir.otas 

espafr:les que ojercfon l<J. jtl.!'isdicción crimfoal en los pueblos 

de 1ndios 1d1aron base u Solórzano para afirmiµ• que ya a íines 

del sie;lo XVI los nobles habían perdido el gobisrno y la adml.· 
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nistración de justicia (162). 

No hubo, sin embargo, al respecto una resolución legal 

definitiva. L3. simple demostración da la calidad nobiliaria 
~ 

da un indio ora suficicntd pare. :iu·~ el virrey declarase su ap

titud para desmnpoñar cualquier oficio de república (163), P~ 

\:•o en la misma J..uciiencia de g¿~~jco" ·.l finaliiar· el si15lo XVII? 

.Üegó a sosteners1) el criterio D.": ·~1.1'} la calidad de mac~hual 

no constituis. lll'l obst~.culo para ej~:r.cer DUnstos de e; bierno 1 

\t aún concursando cuciciues y 1 a pes:.Jr U.e qu8 tul oilinión no fue 

aprobada como tesi .. : jurídica, no dejó por ello de SP.r invocada 

por los det~nsores de los macohuo.les como un sólido lJrecedente 

pura fundamentar los der;}chos de b [jente c0cún (164), 

A fines del 1:i~lo XVI 1 en al5unas provincias d.espobhm 

das de la Nueva España, los nobles., a fin de cun)lir la oblie~ 

ción del r~partimiento do minas 1 debieron por lo menos t·Jmpora! 

mente, completar el número fijado de indios alquilando a su cos 
•, -

ta a los faltantes 1 pena 1·~ ~;;e~'.w::tro !'.e Bu:: ~)h-r,es (16,5), Por 

ello, a veces miraron el i;;Obierno más CJ.Ul' cono un clorochoo un 

honor 9 como una carga. (166). Con mayor frecuencia PUGnaron 

porque sa reccnociese el gobierno como derecho anticuo nuyo 

(167) are;t1y:!nd·~ que les !ii':lcehualcs cr1n ine1itos 11'1.ra eje:rce1'lo 

por sus vicios i y qu~ b calidad ylcbeya - y aún h:wta J.01 de 

los noblas de tercera catagorfa - invitaba a b descbcdi:;ncfa 

(168) 1 es decir 1 ad.11:Jl•tían la nrJcesidad da un princi ~:io de .>uü_g 

ridad fund:ido en l:l posición socill. 

Es curioao 1 con tAo 1 o.u e; a pes'ir d;.; l:i L'i val.idud r1 G~ 

tJblecida por los mac,1hualea, los nobles n·,: o·l)servar:m ur:a cc!:t 

duch congruente Cün su. jerarquía y sus preteuc;_,_,nes, .~n i-li~ 

choacán, loe plebeyos que escalaban puestos de república en el 

1iglo XVII mostraron en varios casos un ptirseverante afán de 
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merecerlos con su buen com~ortruniento. Y, en su mayoría los 

nobles que ajercfon las :.f.tagistraturas Pran inrleles y defrau-
a_., 

dadores, al grado de que muchos de e11¡,S purgaron condenas en 

la cárcel. Bsto era, en reciprocidud, un argumento do los ma

cehuales para. justificar su asc1mso a los ct~r13os de gobierno 

(169), 

.:.:n cualquier for:i;a .1 ~a }!ügna antr-a nobles y plebeyos 

eo acent~, y los primeros ¡;el".\ieron la prtida ante las aut2 

ridades superlores que no le::; reservo.ron exclusivam·.mte el pr! 

vilogio 1 y ante los embates de sus anti5uos súbditos ya inves

tidos del poder de m:mdo. 

1:l decadencia de 1:J. aristocracia apartó a. ésta Jnáa y 

más de las ft:nciones dol ¡;obierno, Particularmente en iátzcue. 

ro, la supresión de los ayuntu~.tmtos indígenas el año de 1767 9 

a raiz y con motivo de la sublovación en que intervinieron los 

indios como protestá vor la expulsión de los jesuitas, anuló 

por completo el privilegio y el 0jercicio del,r;obierno (170). 

Uo hay con posterioridad ro.1s noticia a •3stc resvecto, sino fa 

del restablaciei nto de los cabildos indígenas en 1791~ 1 y pr~ 

cisamente c~n nobles en los puesto~ de república (171). 

j) .PriVjj.SJ.JO de deliberación,ª :~l otor;;ar e. los indios 

nobles el privib¡;io de asistir, deliberar y vut.:tr en los ca

bildos indit;cn:i.s revistió esi;ecial importancia en el funcion.\1 

miento de estos cuerpos cole¡:;iados, 

Las autoridades enpaúoli'.is permi ti0ron la ::i.si;; t_;:incia y 

pa:rtícip:ición de loa nobles 0n Lrn r11unil:rwu de les cabildos 

indÍ¡)l'mas, aWlque no des0mpeiiason ninLÚn c:ar·¡:;o er. ellos. 3ran 

los nobles quienes e :n maynr r)runtitud y i'acilidad se habían 

a~imilado y aún convertido en excelentes colaboradores del nue 
~ -

vo ordon di:1 c~,s:is, Y en esta forma, al mismc tiempo que se re 
=~ -



reconocia su relevanÓia social, se contaba con magníficos me

diadores en ol proc 1so de acult"uraci6n. TJi posterior autori

zación dada a los macebualee para que tuviaran acceso a los 

ruestos de república, dió a loa cabildos un carácter demor.rá~ 

tico 1 !!!Ús es tir.w.ble ;•oque los caciques ennoblecían con au pre ... 

aencia y partici;,xid.Ói.i ~ las juntas da ¡;obiorno. 

lluy difm~.,m;<• im1 1 on much:rn ocJ.si::naG 1 el puuto c:c 

vista de los cabUdoa 1 ya teiiidos de m::1cchualismo. fo Con,~n sta 

irremisiblomonte disminuyó el respet;' ·;¡ la autoridad de los no 

bles y9 por resentimiento, 9or ambición y aun por simple menos~ 

precio, la genta común les denegaba cada vez más la facultad 

consacrada por la tradición de participar y votar en lJ~ deli= 

beraciones cabildicius. 11 derrota de las viejas jerarquías 

i~dÍBenas anul6 a la supuesta aptitud natural de loa nobles p~ 

ra e¡uiar la vida comunal. 

~n el si~lo XV! y la primera mitad del XVII, los nobles 

eran admi tidos 9 he:nradoo y cocuchados en los wlJilGos iudÍiienas 

de todo.e las cabeceras de la Hucv:i. i:;spaña (172)~ t:i:lionó.o Gua 

proposiciones y votos preferencia sobro 11Cs de lou deo}s 1 esp~ 

ciulmente en asuntos de reyública y del bien co;,1ún (173)., Jsa 

honrosa asistencia de los nobles a los cabildos sr: h1d.a exte!.l 

si va a los hijos y los nietos de los caciques (171¡.). 

.\1 declinar la influ.Jncia de la nobleza en la vi<l:i. in"' 

díi:;enui decayó tJ.mbién su i;rej_)onderancia en los cuerpos col.ú¡;i~ 

do¡¡~ y en el cic;lo XVIII una \isposicifin virreinal f1l'avenía la 

.;,.;..~.; ~.;;.~ ~:: de eólo el cacique i y con r,:c'mrJ.os c:ií0ciuler; (175), 

tn ?.Jichoacán se reEpetaba tofü1.vfo esP. pr·ex·rof:icl.tiva en 

el siglo XVII pero c· nstriñéndola al cacique roa;yor· (el Cucique 

de lu l'rovincia) que 9 por cierto, era hijo ilegitimo. Los otros 

de1cendientea del ca1tzontzin9 sobre quienes pesaba también la 
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bastardiat prote~taban porque se les negaba un privilegio vi· 

gente desde la infidelidad y que se guardaba sin violación en 
. ~ 

todas las cabeceras de la Nueva ~sp:iña. Bl negársoles la asi! 

tencia y voto en los cabildos provocaba -decían- que el respe

to a que eran acreedores de loa n~turales se viera menoscabado 

y aun ae anulara, 

~n vístrt 1lJ ¿¡JJ.o 1 la Real Audiencia. oruené por ~uto de 

26 de agosto d·~ 1610 ~ que ol Vir1'ey con.i.'irmó el 9 de a¡:: o;; to de 

161) 1 que no se cekbrasen ni juntu.a ni cJ"oílJ.oa incH¡;cn:iS mkho! 

canos• en los que n~ se hubieran llamado a los descendicnt3a del 

Caltzontzin, ~uiones en esas reuniones debian de ser honrados 

y respetados ccmo talas (176). 

Privilegios de benofici~: 

a) Privilegio de rei:¡t~.- il. las tesis de los juristas y 

teólogos del siglo XVI sobre h justicia de la restitución a 

los señores indi~enas en sus patrimonios y señorioa 9 y la obl! 

(;tloi6n que pea.-i.ba sobre la Corona de sustentar a los nobles a 

su costa can decencia y de acuerdo con su calidad (177) se aun6 

el concepto da ''una noblaza rica y potente" que 9 res;;ecto do 

los españolea, regia entre l:.ts autorid:ides civiles y reUgiosa.s 
(. '1 

de los siglos XVI y XVII (178), para impuloo.r a la Cor,na a de-
' 

cretur la concesión de pensiones temporales, aobrc laG raalaa 

cajas o lon reales tributos, en favor do v¡¡rios nobles aborie;~ 

nea. 

.:.stas se dciban ~o razón :le la culi\lacl nobiliilria de 

los a(;raci:ldos, tic su em;obrecir.~L:nto y LrJ.n :1~~ero ;:ili:i hijos; 

de loa leo.loe servicios :prastudcs o. Su Lh~11stad en la conquiá~ 

ta, pacific:ición o población, o de los bLnes de que se les 

habia despo~ado, 11 renta pdía sor por un tiempo determinado~ 

Y1t111cia o Yálida durante las vidas del noble y au primo5én! 

to (179). 

'~¡ 

; _~¡) 



Pero el ideal de conservar "una nobleza rica y potente" 

entre los indlgcnas vasallos del rey de ~spaña se apagó casi 

totalmente en el siglo xvr. ..::n los ¡Ji~ui;mtcs, al privilegio 

de renta se redujo o desapareció en definitiva. 

b) f,;:;l!gegio a.Ll~·M El ¡,1rivilo~io de tasa dió a los 

c.1.r.:iques y l•rincipales un tra1;o f.¡voreci:io dentro de la polít.!_ 

.,,. tributaria de la corona. 

No puede considerars~ al t:i:·ibuto como una si?:!ple con

tribución fiscal; su pa¡;o tL:ne t1:nbién un contenido de C!irác

ter moral: es .i.tt corroboración del acata!lliento a una autoridad 

superior. Por tanto, la renuncia o disminución que del tribu·· 

to 6sta acuerde, es significativa de estimación hacia el vasam 

llo, y una auténtica distinción, 

Aunque en los principios de 11 Dollinacibn española se 

pretend16 que el tributo fuese percepción exclusiva del rey o 

del encomendero9 descosa la Corona de conservar en lo ponible 

las instituciones ind:ic.;enas, y atenta a b costi:.rnbre· vi¡;ente 

en la infidelidad 9 ser;ún la cual los·noblcs recibían tributo 

de la 5ente común, autorizó su subs~ntcncia, 

in natur3l trastorno quz1 s;.brevíno en los prim<n·os 

tiempos afect6, n1tur.:i.lm·~nte, a los aspectos fiscal~s 1 orit.;i<, 

nando desoquilibrfos y vacilucfoncs. Y así fu.~ eomc circur.sta~ 

cialmente los tributos se tasaron en moll'ton mmamJll'G\~ b:ijos~ o 

rebasaron desorbi tam·3nte a los acostlll!lbrados, 

.L:n la cual'ta 6.éc~da del siclo XVI 1 se P.10loró la corniil.a 

dada a los caciques y principales~ y dcj?.nuose de es'G:t nwJ1.1e. 

tasación c·Jnstancia en un libro '.)Sp~:cial. l'oeo r.1:::spu.és se 5.lilIJ!l 

so la costumbre de revioar la tasación a la muex·te del c;1ciq4e, 

~n tal ocasi6n e~ raunian los pueblos y9 de acuerdo con el nue 
"' 

vo cacique, declaraban a cuánto habría de ascender la contribuº 

c16n (180). 
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Pero no se obtuvieron por entonce~ resultados satis-

factorios¡ la carencia de unif[•rmidad y balance dol tributo e~ 

ci quil erE!. tal que los funcionarios de la propia real hacienda 

haciaa notar que en algunos lugaras el monto da este tributo 

).¡;ualaba a los t;ributos reales, y que era necesario fij:J.r una 

!:~tr;ación más justa. L::i Eism2 a.d.v;: :'c::nr.J.a continuó hadendosc 

.;.~:~:-:mte más de un Bi[;lO a travé:i (a nuli':::.'NHs disposiciones en 

las que ac inquiría el ori~en, monto y títulos dol tributo de 

loe caciquea (lel), 

A la Audiencia competia la tasación clel tributo (182). 

¡ju monte era variable, dependienuo del nfü:ur') de vas:ülos, de 

la calidad y i>roductos de la tierra y de Ll tasación vi¡;cnte 

en la ::poca 11rehispánica. 

De ella ne podia eAcadersc el cacique, p~na <lo quspcn~ 

~ión del tributo y de volver el doblo de lo percibido, en 15581 

o de devolver el cuádruplo ade1Jás de recibir un riguroso cast_! 

go en 1567 (183). 
Durante alcún tiempo, los tributos c1ci(['.:ilos eDl;uvieQ 

ron mezclados con los rcali:is 1 pues aunque la 11.u<li'"ncia d~bia 

señalarlos separadamente 9 en r·ealidad. n¡;nca hubo normas í'l.jaa 

a laG que se ajust:i.ran aquellos (18'+), Por ello fue q_u'" al 

tributo se dió al principio nnualm::nte y ¡;or tercios a.() lo Pª! 

cibido en la recaudación a.e los tributos reales (Hl5) 1 y a fi .. -
nea del sir;lo XVI se conmutaron en las sobras de e~los (lClG), . ; 

A.tgunas veces, se descont9.b::J. del salario del c;ooe1·n . .,..d,'.l' int!.l.;p 

na (18?), 

Ts.mb~én se at.:torizp a los c:iciquor; a r·:citir; ~'ld.iante 

la co-·ida y sala~·io corresf·ondientes 1 los servicios de un núuo" 

ro varia.ble de indios. Al linde da esta ·tusaci6n parti:cular1 
~~ 

101 Yirreyea de la segunda lllitad del siglo XVI lee c;.ncedieron 
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un 1a1or ndm1ro de indios a fin de que pudieran cumplir con 

ciertas obligaciones sociales propias del oficio (dar comidas 

a loa pr111cipaleaQ visitantes y pobros)9 pero con la ~ond1ci6n 

de darles jornal 1 comida de lo procedido de loa sobrantes da 

·los bienes comunales. 

En. la Mixteca~ OíJEtn:u:111'.,): <1ti3 se Ies autorizaba el 

cultivo de ciertas oxteus~.onos' r;;uyr.s ro;.•oductos l'J6 repartían 

por mitadea entre el cacique y L1 comunidad 0.68), 

Por las íunr..ionse que en r:l ccMor-:D (Ir.1semp13fabw1 

los nobles1 !recv.anteL~ent@ recibiD.D. un estipendio fijado por. 

el alcalde mayor~ de acuerdo con el pueblo y oon la sproba.o16n 

virreinal (189). Este pago origin6 algún confli~to~ pues a p~ 

sar de la diferenciaci6n9 algunos p1.\ebJ.os o.rguyoron que eJ. 

tributo le era p9.¡;ado al caoique por su cargo da gobierno ¡ a~ 

lo tomporalmente (190). Bs notoria esta actitudi on la que ya 

se desvirtiia el oarác!ier ~e acatamiento moral del vs.salluj~ y 

de contribuoi6n al bienestar del soilor con el tributo 1 pura flQ 

timarae eomo una retribución da oficio o de servicios, 

Adem&s de estas imposiciones de fodol:.c plenamente 

legnl 0 en algunos lu¡~aree y durante el siglo XVI i los n1:1tura., 

les se ooñe.laban otras voluntarias sin quo mediar:i petición del 

cacique. !~stas obligaciones se legiUmab(lll por el tiempo y Ju 

costumbre~ pero su vigencia deberfo ser o.prol)adn y.101' 01 v5.X'reJ . 
(191), Recuérdese también lv. laaltad e.o algu:.os indios ~los 1:1.a 

Pátzcuaro en particular~ quo no pormitisn ~ue se les impidi0~a 

el pago de tributos a sus antiguos s~ñores (192). 
;¡ 

No reoibian tributo los principolost sino servic~oeo 
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~ los siglo! XVI ·y XVII~ los naturales del barrio donde resi

dia le labraban algunas sementeras (l93)o Pero el producto no 

beneficiaba directam1nte al principal0 pues se g~etaba en los 

mismos naturalea 9 dada la .costumbre de que los nobles debían de 

proveer a su n1imentnci6n (194). 

o) lli:ill-.fil<)Q.J.:~ .. ~~·ª in 1~51~ el CUilÓiÜBO d(j lf; 

Santa Iglesia Catoch'::ú ,k ;.~fodco y BC1estrc de ln Real y l'onti-

ficia Univeraido.d U.e Liéx1co 0 Francisco Cervantea do Salazar 

enumeraba en su ~ulcra y armoniosa prosa latina~ algunos de los 

oficios que ejorcisn los artesnnoa y ~eneetr9.les en la Capital 

de la Nueva Egpaño.: 11 
••• Dcsde esta calle que~ como ves~ atl.•aM 

viesa la de Taouba.9 ocupan ambas aoorae 1 h1sta la plaza0 ~ 

clas~ de artesanos y menestrales~ como son carpinteros~ harre~ 

ros 9 cerrajeros 9 zapater·os 9 tejedores~ barbaros9 pene.ueros 9 pi!; 
. \ 

torea 9 cinceladoree 9 s~:J.\;res 9 bo1•ceguineros, armeroa 9 veleros, 

ballesteros 1 espad~t·os 9 bizcochero¡; 9 pulper9s 9 torneros 9 etco 9 _,·-,. . 
!in .9.1!2 ~ admitido ~ al¡;wic ~ ma conJici6n 1\ ~·o" o 

N6teso cómo la frase final de este párrafo~ indica lu exclusiv! 

dad o el eapiri·tu 15remial en el cultivo do la arten:i.nfo u o!i-

oio (194). 

Ciertamente que el desempeño de los oficios 9 por loa 

nativos de la Nueva gspaña 9 debi6 s~r una de las ruayores graocup~ 

clones dentro de la problemática rle gobernar con ar;iarto a la 

Colonia. 

Be menester juze;ar al orden a1'tasanal de la metr6poli,. 

para tener una iden 9 aunque sea aproximada9 del problema, 

La po11ci6n geogr!!ica de España9 no tavorecia el desa· 
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rrollo de las arte• mecánicas Di el intercambio mercantil de 

los productos artesanales. ~l Estrecho de Gibraltar ea "un 

cuello de botella" para la cuenca mediterr&nea 9 y apenas un 

puente pura las tierras do Atrica del Norte. iü gigantesco m,a 

cho monte.ií.oso del norte de Espafu\ 9 se convi.orta también en un 

uuc1.1·.' e.e: 1·r:chamiento hacia el coritincn~c, un c-..d1.o de botella 

tor1•ost.t'c que 9 ,en i•eo.litlJd9 hMe vol'az el cor.i<:c:t::.rJ.o de que "3§. 

paña om:¡ifoza y termina on lofl Hr:i.naon 11 º 

3n estas cond1cionen 9 l:i sociedad espttiíola es acentuad! 

mente una nocicdad de cnractarcs L\g:d.colus. No ap¡¡reccn en su 

historia las prósperas cí.udades cuya l'iq_uezu ne debe o a la 

producción de Ir.is artes mocínicas o n.l intercv.rubio mercJntil de 

sus productos. r.:uch··· l'!cnos tlQ encuentran ni lo" rl.cos comer~ 

ciontee-políticoa ni loa poderosos fiObcrnnnt•;n y nobles -marca~ 

derest que hacen la historiu dol mar l!editordnao. L:J. labranzD. 

tle la tierru -dura _por ciorto- 9 b cría de 1:,:rn: .. ~o:i -dificulto::w. 

tambj ~n- son ks qua en el i•t:ino e:.ip'-lñol ho.con, a los ''ricos 

hombros~. ~!l aignificutivo ol Q.fül lu hidal¡i;uíu, la po~ueü.a n.Q. 

blez;;. ospañola 9 sea un:i 11oblozu de ;ie:!or~s r"ll.'~.les, 

Ahora bien1 en iun uociedad ü:; cnmc~:ll·ÍJticae !ircdomi~ 

nantemonte s.grfoohs 0 ll:\ diviBi6n tl.ol truh:1,jo e~ e3casa ;¡ por 

onde escasos tambH:n los oficios y ~ubncs lo.o pro.e :,icui, 

·:n e3ti.is circun~;tanciae • la l1oc1..1 concurrenci::l ,J.; t:~·:Jh;',; 

jo a las artos mecánicas y artesan::.lca~ du IJl'cemlne;nci:L :.. .:;u:I._~, 

Mil las p:('ac;;ican: sl eii.peño del oproncliz 9 1(1 dest:rcz:.~ clcl ofJ. 
1 

cbl9 la sabiduría dol Dlaea~ro 9 son una auténtica propiadad PO!'. · 1 
:~ 

sollal y, _en muchos casos, un verdadero patrimonio familinr 9 aun 

hereditario. 
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Todo esto constituye u.n orden social~ que naturalmente 

debe ser protegido por el l':stado, Ordennnzaa 9 leyes y diapos.!, 

cionos autoritarL J 1 junto co11 regl n::ientaciones gremi:llea., tle~ ,· 
1 

den a conservar cBa orden social ~rtesanal, 

t:n :~l si:';lo XV•, \ijsp: ,ña se ve obligada a d.os:nl:mx•se 

hacia rumbos no det:;::minados por sus eotrecharnientoo~ po:r. sus 

"cuellos de boteJ.h i\ a rumbos m<~s vaatoo y a t;ravéa de x·ul;as 

oceánicas más l3rgas y a~plias1 hnoia lao Indias Occidentales. 

Y en eato dospla7.amiento 9 van ta.~bién los oficios mecánicos y 

loo artes del menoatral, 

.ón ol proceso de acult:.iraci6n de los nu::vos vaoullos 

de su majestad ospuñola 9 se consideraron también los trabajos 

de oficios y de artesanfo. Y en ose aspecto da la acultu1·ación, 

debe respetnrse el orden social-art.counul ya esto.l.>kcido en lu 

península metropolinatana. 

l'or otra pt1rte 1 los· eopniioles encuentran 'lile huy en 

los nativos de lo.s Indias Oacidentulea¡ una ex~raordl.noria h2, 

bilidad p~rn el uso del oficio mecánico y de la actividad arte~~ 

nal. De hecho hallan que algunos de los oficios y artea ya son 

conocidos de loa nativos y aun practicados aon mayor d&streza 

que ln. do loa propios españoles. Loa prim~ros cronietaa se 

asombran de lu gran facultad de loe indios para copiar los pro~ 

cedimientoa empleados por ios españolea on sus oficioso 
1 

1 

El establecimiento de los oficios pues~ debe de hacerse 

con lae limitaciones de la mioma España 9 y aun con nuevas mod~ 

11dades 9 entre otras la de preveer una mayor, y en muchos casos 0 l 
' ¡ 

l t 

m!s capas concurrencia de trabajo 1 habilidad humana a ellos. \ 

;¡ 
~ 

1 



En este complejo se encuentra el por qu6 de "privile~ 

giarn el ejercicio del oficio a los indios 9 quienes por su 

parte, lo nnsian9 puesto que el alcanzar el privilegio les si~ 

nificab~ un reconocimiento a su aptitud personal y en lo político 

~m '.l.sa::i.~imiento de su igualdad Co!'lc V:\~IÜlos ospañoles. 

'fo 1.7.mata habilidad de los aborJ.¡.;emis ~ reconocida y e~ 

r.o~iatle por los cronistss que se haci~n lenguas'ae ella 9 e~pe~ 

zando con Hernán Cortás 9 era1 sin embargo, peligrosa para los 

!,\ artesanos espa!iolea 1 pues les significaba una mayor concurrencia 

nl mercado 9 y ejecutada precioamente por una mano de ob~a bara

tao Este temor orig1n6 prohibicloneo de la autoridad pÓro 1 so-

bre todo 1 un sistemático rehusarse de los menestrales españolea 

a enseñar sus oficios a los indios. 

La finura eapiritual del tarasco se agregaba a la ya 

tantas veces comentada destroza mecánica del indio y le lle?Ó 

a una marcada prodilecci&n por los ofie~os y artesanias que r~ 

quieren mayor primor~ por ejemplo~ la fabricaci6n de campanas, 

de instrum·Jntoa musicales (195) y aun de 6rganos (196) cuya l!I§! 

nufacturu requiere de una gran sensibilidad artística y facul

tades tísicas muy' a.finadas, ;!;sta tielicaclu fabricaci.6n se ·enc2 

mend6 a los más educados do los inu:1.genas 9 a los de mayor pro~ 

minencia aocial 9 o loG nobles~ en una palabra, 

d) ?ri vil~i9_i~ timenci~,- .\l pd-Y"ilegio de tonencia 

de la tierra que la Corona española concedió a los nobles indi 

genae ayud6 a resolver ol .$rave problema de reore;anizsr la pr2 
f: 

piedad de la tierra en la Nueva España, Problema dificultoso en 

domas!a, pues en &l intervenían muy encontrados intereses: por . 
.~ 
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una p:ute la necea14ad~y deseo de las nutoridades reales de 

conciliar el derocho.eepo.ñol con laa inatituciones y fprmaa 

tradicionales de los iiji,iísenas •en tanto que éstas no rifiesen 

ni con el. derecho natural ni con lo::i propOsitos dol Imperio- ¡~ 

p01· 1:1 otra 0 el man.i.f!csto osp.lrJ.1;11 cb rnpiiia. de muchos de los 

p.:ininsularcao 

Lé\ codicia Je un buen nú:n:i:r.o de loo conqui.st:idoreo y 

do loa primeros pobla(loras ospr.ñolcs en ontu tierra se despla~ 

z6 hacia la posesi6n de las joyas y el OI'O de los naturalesyp 

para logral'lu 9 por igual usaron del engaüo~ el robo y la oxig<:)! 

cia tributaria -por cierto que una buena porci6n de esos bbnes 

así adquiridos se pe;·dioron en las expediclones guerreras frac!! 

sadna 9 on los ataques p!ratlcoa y en los n~ufrugios. la fiebre 

üe oro los impuls6 a h industria axtractiv:i, de motales prccio

son Yo por fin~ al irso asentando la dominaci6n~ so apresuraron 

u apoderarse de las mejores tierras, ea decir~ lus de 19. no1>le

Zíl (las más !értiloa y do más fácil comunlcaci6n) 9 en nombre 

del rey o como pert~m,,ncia prop!:l., Los oidores y f:•ailcfl int;e! 

vlnicron 9 con apoyo uel dorocho y do las tlisrooicionos realea 0 

en auxilio de los indios 9 y los conflictos so multiplicaron 9 pe

ro el reconocimiento de la Corona !11 derecho de los aeiiores 3.b.Q. 

ríe;enaa de continuar poseyendo ous antiguos bi.ones, los con·~s

di6 una importante vic~oria. 

Con todo 1 la dcvolucion no so llav6 a cabo fácilm~nt6, 

No era pO$ible determinar con certeza el origen ni los linderoa 

de laa tierra, y eoguramcnte que los nobles no rescataron todas 

las que lea pertenec!an on la antigUodad, y que perdieron unu 



buena parte de ell11:.1. 3n co.mbio 9 reclumaron y usurparon muchas 

que habian sido propiedad dé pueblos indígenas (para entonces 

ya despoblados) 0 de nobles o macehualoe difuntos o desaparee,! 

dos y aún lss qua hablen pertenecido u los señores supremos o 

a los ter-Jplos. fo. :co:;tituci6n <!Ue pron·~o se ordon6 Heval' a 

cabo no pudo realizuruc1 porque no existían ya los dueiioo leg:i .. 

timos o porc.ue so hu1Jfon dividido o vendido las tierras (197), 

Por lo dcmás 9 la devolución de lao que efectivam~nte hablan ei 
do da los nobles ofrcci6 otro problema: no ora posible compro

bar la propiedad9 la extonai6n y límites y9 como en el caso de 

la eucesi6n de los cacicazgos~ se racurri6 a la tr~dición por 

medio de pinturas e informüciones. 

F.D. este ambiento de desajuste 9 el r!:gir.Icn deofa rees

tructurar 1a productividad do la tierra~ y procura1' que la ant! 

gua nobleza indígena so robusteciese económica.mente~ de tul m! 

nera que llegase a constituir una leal car.ta de señores rurales 

respetada~ tanto por los naturales como por los mismos peninau~ 

lares~" J,'l. Corona comp"ms6 en ci'lrta meMtln la pérdida de las 

tierras de la nobleza con las "mercedes :reales" (conceoi6n de 

tierraa realengas) que constituyeron una fórmula conciliatoria 

antro las formas jurídj.cus españolas y 1.:i.s nnti.e;ue.s de la tene31 

cia do la tierra. 

¡:;n la Epoca i'rehis;:&n1ca 9 las tierras conaidera~as de 
loa nobles eran de dos tipos (198): lns tierras del osüorio o 

gobernaci6n9 llamadas tlatocamilli 9 Y!}ªª tierras de patrimonio~ 

o tecpancaltitlan (199). 

l.qs primeras eran inajenables y su posesi6n, ademh, ¡ 
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estaba sujeta a ciertas restricciones. El señor podía e6lo 

arrend1.1rl:l.s tempore.lmente, y lo. i•cnta~ ~ue era conuidoráblo~ 

so lnvertfa en la misma casu del señor9 especinlmente en oomi 

d.e.s para los :¡;rincip.:ileo 9 los visitnntos y los pobr'1~3 (200). 
h 

J,.:;:.; ~üw.r¡¿.s lL;1!~:.~·:' l~..!12 .. ~:1.H.~~a si er:in c'.o lllono ,:.,. 

dominio 9 pat1•irn~·nio f~J::-;on:;.l, casj. sienrp1•e hnrenchi de los an~ 

tep11s11doo dol 2eñoí.' (201 J. .;n ells;i lo~ cacl{'..\aa lwilla.'2 con~ 

gregado a algunos indios otorgándosalas en terrazgo (202) 

Loo indios usi recogidos r3cihieron el naub1;e de raaye

~s ~ (labrad.O!.'es 1le tierras ajen:1s) (203) ¡ estaban adscritos 

:.i las ti!!rras y1 junto ciin '3llr:s 1 p,1s:iban a CJnstituír prtc de 

b herencia caciquil, o eran repartid.as a voluntad de éste (20~·). 

La servidumbre (acarrear leña y agua, a¡¡ear el tec.ri:.i.n, cocinu:::) 

era la renta recibida poi• el seilol' (205), Además 1 le labrab:m al 
' -

guna sementera o le daban ps.ri;e de lo que cosech:.iban 1 en forma 

directa (206) 1 o ya eLborad:i. (na.:;uJ.s 1 rnuncao, l'millilcs etc,)~ de 

acu':.!rdo ccn el concierto qu: celebrab:in, ~n esta forr,1a 1 tcc:ibs. a 

los dueños al dJminio directo do las tierras, y a los ma~eg_ue~ el 

útil. ,11 contr,irio ele los inrlios rentero¡¡ de las thtocanilli que 

en ha c11rcas comunes rio s¡; diferencfaban <lo loa dem1>; í~acehualcs 1 

loz ~yeques est:iban 13ximidos de parsar tribt:tos al ser.or suprelllo 

y 1 también, de p1rticipar en las sforJbras de coTI-..:nidad (207), 

1:1 mayoría de las ti0rras 1 esp~ci:.ilrae:ite Lts i'iás tértiles 9 • 

i 
er:in bienes J.e los nobles, .> los Ecic.::::·,F.ü~r> 4u~d¿•.O::l!L J.l¿i.¡nas aue~ Í 

tecillus pequeiias en los lue;arcs pedrer;osos (203), ! 
Veamos cu&les fueron l1s particul1ridadcs de las tierras 

de los nobles lnd!genas en la Epoca Virreinul. 
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a) Lis "mercedes reales 11
,- Ill corona española se c,nvirti6 en 

o 

dispensadora de mercedes de tierras y aguas, y aÚ!l de luo pos! 

bilidadcs tle explotaci6n do ellas, como molinos, molinetes (o:ia 

garros) para la siemln':1 y cultivo de la cafia de azúcar etc, !u-

vo necesidad d:: i<J.:-:crlo, 

Al trasL.d.irs:.: d dominio polltico,-y de las instiHuciones 

pl1blicas de los ccüoríos aboriGenes al l~std.d.o español, nct.cs:;.ri_1 

mente hubo tambi6n un traslado de la propiedad de ld tierra, 

Bl rey de ~apaña se vio, casi de súbito, transicrmado en 

un sra~de~ gigantesco terrateniente, dueño de una vastedad tan -

amplia que no permit!u com:paraci6n con las limitadas :posesiones 

europeas, Pero la propiedad de la nueva, inmensa heredad tr:i.jo con 

sigo arduos problemas, ~n ella se encontraban los 11 potosis 11
1 las 

montailas "poco menos quo de plata", la riqueza extractiva f,'í.ciJ. de 

adquirir, pero tambi~n fácil de agotar, y ;.rovocadora. de eso fen~ 

mano qu~ en nuestro leneus.je moderno llamamos inffacion, precursor 

inevitable de un seguro erapobrecimionto, 

Las tierras car·enbes de netules preciosos, <iUS erln las ,':!b 

no podlan perm:meccr vacantes, ~{epro¡;cntaban una. fabuloso. riq_ueza 

potencial que urgí:J. actualizar. mediante la. labrd:,za y, junto con 

olla, b crhnza y J.p.cent<lmiento de ¡;:.m:idos J la .i.m.;¡l:mtaci6n del 

comercio, artes ~ industria europeas, 

Por otra parte, a la Gcnquist.:i h:ibL nocuido inl'l;;diutamante, 

el fon(;meno de la despobfación 1 que ocurro c:i los pueblos vc!lcitlos 

cug,nlo s0n de una cül tur..;. m~mos dife;•;i¡¡ciad:i 'dU:t la de del vencedox 

3ste fenónono se vio agudüc1do ·:n la. 1'1ueva ,.;s))1ña ~ or· la obli¿'"da 

concurrer.cfa de los indios a ha o.inaa ~' :i. los bc:1efidos de mot:ile 

.Por sabio conoo.imiento o i:or acertada intuición poli ticu, 

;a Corona española se u¡ilic5Q,al remedio de los señalados males, y 

@ 
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diapena6 mercedes d! tierras y a.;uas, titulas de propiedad y 

concesion0s p~ra la explotaci6n de los r~cursos naturales r! 

nova bles. 

1a titularidad. íl·~ la tio11ra implico.ba su labranza-máa 

uprern;_:;_nt.0 ~·1.!nsto qw.' : u~:'bi.§n se inten!;:.tb1 !.l'. a.~·v:1r:iificaci6n de 

loa cul ti v:·s con las smjilhs y ~1lantns lb :tiro c.: :.:mcia espaiioh= 

y, on ~o :os c¡¡sor; 1 el ::'o;i;,;i:':o 1lc la inc.i.pi ;n\i ~ ¡:o.usdcrfo (209). 

La propiedad de lu tierra, su real tituhci&n9 arraifil\ . 

ba a los ospuiiolea e indios y .frenaba una de las causas -la di,!! 

persi6n y ausencia..- de la despoblaci6n. Además do asentar aai 

el dominio'politico en una sociedad a~d.cola y proúuctiva -que 

pronto se cncruninarfo a los lucros de todo :aücloo hu.11mno seden 

tario· el ~stado ~spuf.ol alcanzaba otro de sus objetivos: la 

· croaci6n de una nobLza vi¡\orosa cuyo desarrollo dep~ndicra de 

la dquez·1 rural. js convouiento r8cord9.r que la propia nobl ~za 

española ¡1e L m~:tr6poli tenb un cadctcr muy :i.ccntuo.do de ta= 

rratcniente. 

Fue es! come en:i s!3lc XY! les c~ciques ¡principales 

recibieron una o maa mel'cedea do tierras, Los virreyes destit!! 

yeron muchas de ellas del mismo modo que a los españoles ll. los 

indios 9 macehuales y nobles ai bien dando a 6stoo mayores sup~r 

ticies (210)o 

En Michoac!n9 como excepcióni se hizo un roparto bastante 

equitativo de 1.-:s tierr•lS realengas 9 o que los virroeyoo sttponfoa 

1 

1 
" ' que lo eran. Zorita nos informa que tanto los labradores como los 1 

l 

(~ ; 
principales tenian tiorrasúpropiaa en el siglo XVI (211). Y Zava• ~ 

la ¡ Miranda llacen notar que frecuentemente la merced real venia . ' 

a legalizar la poses16n de propiedades antiguas (212). 

~ 
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Ell la '1l~iaa d&cada del siglo XVI las graYts 41t1culta· 

des tinancioras de la Bor~na 11~7aron a 6ata a recurrir al pr~ 

esdimisnto da "composiciones de tiarraa" para aument11.r aua ill

grosoo, '~1.\loa "compoe1o1oncs" eollf:li1Jtiw. iin el otorgamiento de 

n~ov~G marcados de superticios portenecisntes a la Corona y en 

1 • c).-.1, :::io J.egtll:izeJ~ión cJ.e ot!.':?.8 11uy:csi.tH<.1J~.·~1r ,juddica no era 

mu~" fl::ma 9 mcidianto aiorta coil'tl'ibud&n o dvnathro. Zata disp.2, · 

aici6r1 ea empsz& v. practic11r en loo oomfon%:1 del XVH~ y se 

Qplico ahincada.monte antrQ l6li2 ¡ 1645 {213). 

Los caciques 9 pues~ como muchos otros dueños de tierras 

cuyos títulos no eran v~lidos 0 se vieron obligados a ontrar en 

ooraposición oon el rey 9 comprometi~ndose a enterar determinada 

cantidad9 aog&n sue posibilidades y el valor d.e las tierr11s. 

Así obtuvieron loa amparos que legalizuron su derec1ho n la pro

piedad de la tierra (214). 

En esta fol'ma~ los nobles reacatal1an su13 ti.errgs o adqu!, 

rhn nuovas. Por lo contrario? fil.aron dui•amente acometidos 0 pri~ 

meramente por loa españolas y despuh poi• loa m:Lsmoe indios 0 es., 

pe~ialment~ por loe de los puebloav J los terra~~uer.o~, 11 lucha 

con loo españoles íuo muy larga 1 pero i'ruotíiera para 1!11.tos. Muy 

clara fue la visi6n que a este respecto tuvieron todos los nobles , 

indigenas de la Nuova •~spañ:: ()n 1573 s.1 denunciar al Bmporado:t> 

que el cdmulo de que,jaa ~ prieio11es 1 agravios y e en s1Jm& u la para12 

cuoi6n que contra ellos desatabP.U los españoles tenia por. único 

objetivo apodorurai11 de las tierras de la p:d!iiiU•tn cil..1iffiiocracia 

lo que desel!lbocuria !ate.lmente en la desap.,rici&n do esta y 9 desa 

pu&s en la de todos los macehualea (215). A la poatreQ las tierrae · 

de los nobles aborigónes paulatinamente 1 por diversos medios enri . 

quecieron los dominios de loa españoles 1 contribu¡eron a la torma ). 
~ , 
~ 
¡ 
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oi6n de las grandeu haciendas de la NueTa Eapafta (216). 
. . 

b) !!!!, ~ patrimoniales.- La nobleza indígena en las 

poatrimer!as del siglo XVI amplr6 legalmente Ulla porc16n importll!t 

t~ de sus patrimonios. 

Lae tierras patrimoniales quede.ron 1 como antiguam~nte, H= 

b~o!l y pai."'tibles (2l7)o El sir:ipl& h::~0t10 de quo un caciqutt donara 

;.ü¡i;tmas indicaba qua s" t¡•¡¡,talln e).,; tio.."Crao do esta tipo (213)" 

Circunstancias de muy di'Vflr'llO origan hicj.Gron quo en alSJA 

nos casoa concUl'rieran nuclsoo hur.Qnos y s~ asentaran en las tie-

rras propiedad de algunos caciquea 5 fundándosa pueblos a los que c. 

consideró propiedad del oacique puesto que radicaban dentro del 

perímetro da au propiedad. Una do esas circunstancias fue el agru

palliento de 111?.cehuo.les huidos de otros caciques que 0 como ya se 

indic6~ sucedi& en la Epoca Prehisp&nica 0 y que en la Virreinal 

era severa1usnte custigndo (219). Otra m~a es notoria por conciliar 

los interases di; la Corona 1 de los nobles indigeu~s y de ¡os mace~ 

hua.los~ en ocasion do las donaciones ().Ua los caciques hacen de 

tierras para fu.ndacion de congrogacion.as~ Jn esto ca.soc la f)uto~ 

ride.d eapoñol.a re<ipct11ba lu dignidad y los derechos de los aeñom 

res 0 pero eatablociondo que se cediera el terreno estrictamente 

necesario para aatisfacor las necesidades do la congregación (220) 

Por aatu r.azfü1, los caci'luea ae 1lamab1.m co.clquEJs y d1v,;Q 

ñoo de los pueblos do su cacicazgo aai 1'undacl.01:i~ y de tod1n las 

tierrus O.e ~StOS (221) 0 lle0fodOSO al !l:Z'C::'Crl() de C}UC de.O.tl'O dr: la 

propiedud se conside~nran tambien loe mac~hualea alli 0oentadoe 

{222). En otro.e casos se establecía limitación precisa tlo h pro~ 

piedad de las tierras y do la de los, pueblos (223)o ·:;' 

e) ~ bienes ~ cacicazgo.- En crunbio 9 los bienes 

anexos al tacicazgo eran inajenables e indiviaibles. L~~ caciques 

los a411niatrabaD 1 eran SUS usutructuarios 9 debiendo ser BU gel• 

( 

~ 



ti6n acertada 7 1311111 a toda dilapidaci6n que !ueae en meraa o 

perjuicio de dichos biene~ (224). Este deber se consideraba tan 

estricto que no era preci~o encargar a los alb~ceas que cuidaran 
' 

de ciúó no se vendieran lae tiarras del c,1cicuzgo (225). Sin ell!bar·[ 
' 1 

ge~ hubo cacique de eopidtu m~e meticulooo qua 0 en su testamento~\ 

i1::u~fa explicita es:; racomenciaolon (226). otro m&a 1 amenazaba a j 

:mz h•:redel'os de gt1e, en 01 cuso úti ·;(l\$ hubiera vei:;,ta, el :produc- ! 
1 

to habría de repartiroe entre le:; pr:lncif1:ües y h gante común 1 

de la cabecera y do los pueblos (227). 

Estas formas en torno a. la p;~opiodad merecieron el coneenm; 

so social y fueron respetadas por señores y maoehuales, Pero al 1 

¡ 
evolucionar la noci6n de propied1d on la Dominaci&n españolu 0 alee: 

jfodose ya de los conceptos indi'.¡5enas 9 nos encontramos que en la i /i 

segunda mitad del siglo XVII y en ol XVIII muy frecuentemente se 

confunden lao tierras dol cacicazgo con la.o patrimoniales porque 1 

se ha perdido la limitación del inter~a couunal QUG la conformaba 

en la ~poca Prehispanica; Eosiblemente la confusión parte de que 

en la vida indigenr1 se injort;a yu el pensamiento rorn:mo dtJ la pro·· 

piedad: la facultad d.e UB9.r y aful de abusar de la posost6n, 

lios m9cehuales 1 lll capa m&s conr.::rv11.dorn de los princi"' 

pios e inscitucionos indÍgenas 9 son quienes con rr,ayor ahinco pr{.1°: 

tenden quo pa:l'sisto.n las. formas tra.dlcioualos rle tenencl;;., aJ.. e;ru~: 

' 
do de qua llegaron a opon~rse a que ol hijo de un cacique~ que no! 

ora eu h~l'odaro~ poesyece Uíl.J. tie:::-ra libre (228)c 

La propiedad del cacíca:r.p;o oa celosamente oonoei·vada 1 a 

fines del siglo i.."VJ. y pr!lllara mitad del XVIIº .;i cucique podía 

hacer donaci6n temporal.de tiorras o barriosQ los que volvion a 

constituirse en posesi6n 1 usufructo del tronco ~rincipal CUJndo 

moria el agraciudo con la dona.ci6n (229)o Setas donaciones se 

hacían con todo el for1Dulismo legal~ como lo prueba la escritura 



do donaci6n, concierto y hermandad en que el.heredero de 1:111 caci-
o 

cazgo do Oaxacu con consentimiento de sus p1drao 9 di& a un hermano 

suyo un barrio. iEn el instrll.'1ento se expresa que si el agraciado 

•10 tenia sucasi'cü.1 \l¡ oa;:-.ric pastAr.fa u kn hi.tmanaa y~ al cabo~ 

volv'eHa e.l tronco principal. Tambien se ordcn:i a los naturales 

o.uo ü~i~ctederan llst'i d.isposir,~.6n (230), 

Con el tiempo~ lQ!J CHi:'u.ctarer; lü j_ü<J,jenabiliuud e indivin 

cibiHdad se fueron perdiendo~ y ::iolGrne.;:itc persit.Jtcn on loa Ct1.ciª 

ques que 1 con.formo al dar.ocho sspaiiol, se erigen en 1,i:qoruzgos (2>'. 

En esta instituci&n pudieron conservarse las propiedades de loa 

bienes que estaban vinculados: el hijo mlyor heredaba ol cacica~

go~ ¡ eus hormnnosg tierras~ dorechos 9 acciones y deudas en los 

bienes libroe (232), 

En los cc1cicnigos no erigidos en m:.iyorazgosg l3. propiedad 

fue evolucionando hacia las formas de propiedad patrimonial. rn 

vaso ele los caciques de .~uchip':it.ongo \(Lle !)il el siglo XVJ.U hid.e- 1 

1•on donaci&n en favor de ::rn htjo de los blener:; del cacicazgo 11 para 

que dispusiera de cUM a su voiuntad'1 Hustt•a claramente b emes~ 

ti&n {233), 

La confns~on yn 'iludida enh'll ha ti erras del seiiorfo y 

las patrimoniales no pe!'!~itc establece~ e cuales de ellas perteusª 

cían algunos pueolos qu.c r,wron cnaJenaJ.os po;7 sus c:.iciqueo ~ da 

acuardo con •ll rmti¡~uo concepto do que éstos podian cilspono<' ~ AH 

u.!'bitl'io ds las tial'l':l!l d.e patrimonio, Lü sucodi6 :::D. i.558 $n q1.ie 

el cacic1ue de .1.'ututepec ;l'eg.:iJ.6 v.n pueblo con los lllacehuales eme 
. ( -

lo ltibitabun (2314) 
i 
i 

Ln poaesi&n perpetua sobre laa tierras pa~~oniales (uo 1 

una de.las modalidades de la propiedad. El noble la~éoncedi6 a i 
los antiguos mangues~ a los que se denomin6 11terrazgueroa 11 9 mem l 

] 



diantt el pago de un terrazgo variable (235)o 

Por regla general 9 los caciques arrendaban sus tierras a 

los naturales dol pueblo cu~s pr&:d.mo ~ concertándose con ellos. Ha .. 

b!a un roconocimicuto mutuc Jntrc el c~cigu~ ¡ el urrandataric: 

aquel se obHe;aba u reconocer a! comfi.n y n:i.turaleo del pueblo como 

sus terrazgueros~ y &stoti 1 ~l su 1!<:::;,1 lo :;:econodan como cacique y 

('.iJ.':!ño de bs tierras. 

De esta peculiaridad participaron tanto los antir;uos ~

;wgues como los habitantes de los pueblos que se .1.'undaron vorii'i= 

cada la Conquista (236) o~ incluso 1 algunos hombres libres a quie

~es los caciques redujeron por la violencia a la condición de te

rrazgueros de sus dominios (237). 

A veces 9 en lu contratación o eJ. concertamiento se precim 

sabe. que ni el cacique ni sus sucesores arrendarían lc.s tierras 

que eran objeto do eee concierto, ni las que posteriormente adqui-

rieran9 a otros al'randatarios (238). 

Otra exigonci!l que ae imponfa y cuyo cumplimiento llego a 

recbmaree por la vL ju,ücia.1 1 era la d.e que el entero del terraz· 

go habria de quedar en susIJenso mientras los terrazgueros estuvie~ 

ssn ocupados en cletermin:idas obras publicas (239), 

;ran celO!;OS de ests excluE5.irismo ernn los arrendatarios c¡U! 

en Toposcolula 1 habbncto el eGpo¡¡o de la cacica dispuesto de fos 

tribu·liosQ y 3Utorizrmd.o ell11 a los alcaldes y oJ_ cornün a quo sem~ 

brasen sus ticl"re.s p"1ra obtener eu esta fo:s.·r,i0. i.c defruud.füi.o 1 los 

terrazgueros sa opusieron tennimel'.te y lo :!.mp1.dieroil (240). 

El entero del ·cerrazgo '\fariaba (21H) y podia hacerse en 

dinero y especieo 9 o en servicios (como el dom&stico 9 el cultivo 

de sementeras o la repuraoi6n de c1aas 9 en cuyo caso 9 el cacique 

debía da pagar un jornal adecuado J dar la comida (242). i~n~h los , 
l 

l 
1 
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terraz 

terrasgoe excesivamente altos destaca el exigido por la cacica 
1 

de Igualtopec 9 cuyo2 terrnzguoroo estaban· obligados a fabricarle / 

oieto jacales grandes c~dg eño9 cultivarle once sementeras~ hilar j 
! 

va:das c1rgas de ~~lgod6n y aun -var.der los tejidos en. tierras lej:i·I 
! 

ns.s. La cacica justificaba es~o e:tceno argumentando quo sus tierrs¡ 

lo produciri1fo riayo.res tnt~;\~;,;o.s ·:rr mu.nos de otros arrondatarios (2i 

(243)o 

gg preciso aclarar qne los puebloa no se entremotían en 

laa relaciones establecidas ,mero el cacique y sus ter•razgueros pox 

tratarse de funciones exclusivas del cacicazgo {244). 

A partir de lu gesti6n de don Luio de Velasco ol Viejo los: 

siguientes virreyes raglamentaron1 redujeron y suprimieron en mu• 

chos casos lss obligaciones de los terra~gueros. La !alta de mano 

de obra que estas limitaciones originlron fue una causa parcial 

del traspaso de las tierras caciquiles a poder de los españolee 

(245) O· 

!fo es l'lü'O encontr1.u· ¡¿ue los tG:.:raz.guexot: y los puelilos 

cumplieran !ielmante la parte dol contrato que señalaba sus obli· 

giJ.Ciones; reconMi~ncto s.J. Cflcicpw s1m dArechoe lncluso en tierras 

que llabian a0.quil'1Jo 1 o mediante compras o ,;Ol' err6nea concesi6n 

de las autoridades españolas. En 1568, por ejemplo 1 varios vecinos 

de Jamilto:pec h:tc.:taron al oac1.~ue donac.i6n y gracia de u:o.:.i tierra 

y sementera, sin ~\Captal' ne.da por ella en l'azon de gue h:ibfo par· 

tenecido a los abuelos de éste (246)o Y ya entrado el siglo XVIIl 

los vecinos de Astlat& y los de Suchipetongo !'cconocieron a su ca~ 

cique como duaño absoluto de todas las tiorro.s dol pueblo 1 aun de · 

aquellas que habían comprado en las proximidades ellos mismos·(24?¡ 
l 

l 
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Las ceremonias con que ue acompañaba el acto de pos@si6n 

corporal de las tierras dol cacicazgo eran muy pintorescas y seña-, 

lan intereeo.ntes supervi~onci1s indígenas. 

81 alcalde mayor citaba oportunamantü a los indios del c~c: 

ca?,go (248), El dfa señ:üudo 0 c.;uo era siempra domingo (249) 0 acu- . 

O.fon a la cabecera lou n·1turnlcs üo loo pueblos sujetos~ do loa 

C:.>.mpos cercanos y dol U.mtjui;; 1Qi:;;1:0 {250) llavanuo rai«os de fl.om · 

r.os (251), Muy solomno ora la aparición del cacique qua 0 a vecas 0 
:; 

llegaba conducido en hon1bros do los indios (252)o 

Reunidos en ln misa mayor (253) ~ los nobles 1 l!!B autorida- 1 

des y el común pediB.ll o voces que se otorgara la posesión tU caoi-1 
1 

¡ 
que (254). El escribano notificaba~ en primor lugar a los principa·i 

_</fi 1 
les y luego a los demás asistentest la naturaleza del acto que ibal 

1 

a tener lugar~ y dospu~s, el alcalde m1yor lo daba la poaesi6n al . 

cacique con )1 consenso de todos los presentes expresado en altn 

voz (255) 

F;n seguida, al son de muchas troiupetas 1 y ante un bu~n nu!! 
1 

mero de testigos 1 tll c:1ciquc aprohendlu la posesi&n con la f6rmula 
': 

medieval: recorrer el funbito del tccpan~ abrir y cerrar puertus 9 

expulaar. a los Jndi.os y ospañoles que estab'!.n P.n los cu:irtos 1 etc,¡ 

{256)0 1 

Seguía entonces la ceremonia del büSiJ.Llllil03 en la quti J.os 

indios mani.f'eatubun su alegria porque so habia otorgad.o el Ncono~ 

cimiento :.i.l cacique 1cüÍtlmo 1 lo entregaban a 6;,~;o los rumos de 
1 

!'loras y le ofrecfon sus servicios (25?)., a lo que el cnUqua ras.,[ 

pondia deapar·i•amdndo algunos reales de plata (258)o A continuac18ni 

se llevaba a cabo el señalamiento da linderos del cacicazgo por 1 

medio de las acostumbradas cruces y cercas (259)o l 
~ 
~ 

is 
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Bll t6rm1nos generales, la quieta 1 paoit1capo11si6n dt 

u..n cacique y de sus antop:rna.dos bastnba para que no se le inElº 

quietara an sus tierras y cacicazgo (260). Y los cuciquos su-

ficiontem.ente podaNsos ~mim;izuban en sus testamentos a los qu6 

pretendi(l::'On iopedi; l:1 :¡¡osa:i5.6n fü:i los lagítimoa haredoros 9 

<!On pi;n1c:,.'l oorp0r1üfis y p;;i(n1.nin°•1.:,, 1111" C(ll'!IJlstiÍfil"! gener:i.lrnent!' 

$!l cien. azotes ¡ ochento. p~wo.s d .. : i:rnlta (26l)o 

Pol:'o loa in.dios 3ucori.txw:;n desde el prilloipio i.11ot1voe 

para negarle la obodionein al cacique: o quo oran pocos, y la 

oblignci&n excoslva (262)~ o que el cacique era 41 otro pueblo 

(263)Q o que pagaba poco o nada¡ los Maltrataba (264) 9 o que 

exigía muchos ee:rv!cioa sin neceoitarlos (265) 01 finalmente, 

que residía temporalinonto en otro pueblo del cu¡ü era cucic~ 

au esposa (266), 

El pretexto m~a freouentemente aduoido füe el de reelli. 

mar los indios las tierras dom caciqus como propias (267). 

Zorita nos hu conservado rel~ci&n de los eomienzoa del 

alzamiento de los ~~ que oe rehus:.iron ubiertumente o. pa·· 

gor el t~!'l'Rzgo ') pacr;ibrm lo ·iU~ leti :.como·fabav :;ia9gur:rndo tul~ 
\; .' 

samente qua las tierras habfon slüo doD1inio ñe sus ani;epuo~dos 

(268). Otros obraban con mr¡yor inconoecuencia~ pues aunque re

conocían al eaciquo como dueño, no le ncudfan ni con soz'Vicios 

ni con efectos {269). 

lsluy i'recuenteroonte se eoutuvJ.ex·on pol.' cir~a caue!l ~ro

long:idos pleitos~ tluraute los cu:üfJs .tos t·Jrr:izgu3¡·os elutl.iun 

el pago del terraigo (270), Pero no Ge conformaban con ello y 

los extremos a. que llegaront expresi6n no a6lo do desobecl!encia 

sino también de odio, fueron violentos en demasía; tumultos y 

asonadas en que menudeaban las injurias a la real justicia y a 

! 
1 

1 

1 
,; 
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loa caciques (271), 1 en los que los indios, proTistos de coa1, 

garrotes 9 piedras y diferentes armas (272) 9 ultrajaban a las 

autoridades, incendiaban ha casas de los caciquea, expulsaban 

a htos de sus propias tierras~ los h.;CÍ:rn aprehender y afui lle 

gaban a amenazarlos de muGrta (273). Loe instigadores eran, in-· 

variablemente 9 b.e ~mt1xddn.des incligonaa o espa1iolas y~ en oca .. 

sioneo~ otl:'os O<.\C:lq1.1eu, 

Por au pa~te~ ol cuciquo ofendido ae apresuraba a querac 

llarse ante la real justicia y u solicitar su auxilio. So la am ... 

paraba eu el ce.so de que probara oufici.entemente sus derechos. 

En ocasiones, traa ol juicio había transacciones, y los 

pueblos ratif'icaban su adheai6n y compromisos con el Mcique (274) 

En ~aso contrario 1 los indios que habiun negado la obediencia. a 

au cacique e introducídose en sus tierraa recibían severos cas0 

tigoa1 la c!reel 1 los azotes 1 el lanza!lliento de las tierras o 

Ol UllVÍO a los Obrajes eran los mis COIDUlléS (275)o 

Pero si los puebloo habían entrado en posesión quieta 
' ' :,.; 

de las tierras y solicitado del rey que los amparase~ o ti el 

cacique !l.O h!lbia juetificaJo plonl!Jnente stw títulos 1 la Real 

Audiencia de;]3.bl:\ !'l los i.nrlios ~n 1:1.bArtad de reconocerlo o no 

(276). Y¡ rchusv.nrlo ellos 1 ce les nod!an en tio:fi•as realeng.~s 

las 600 Val'a3 eu cuadro c¡ue constituian el fundo l'>;:;al de los 

pueblos indigenas y ae decbraban pfJrpctuaments libere.Jos da 

la unt!gu:1 dopondcncia (277), 

No fueron estns 0 sin embargo~ las tínioas formas en que 

los nobles pardieron sus tierraso Aunque cons~:m1ron algunos 

pueblos9 &stos se encontraban caoi despoblados¡ los t:uciques 

recurrieron nl expediente de convertirl•s en ranchos de ganado 

\ mayor y meno1 y arrendarlos (278)o Pero. en la mayoría de los 

···~ caaoa1 los nobles -1 este hecho so presenta muy agudamente entre .1 
lt~~~ 



los deoctndientes del Caltzontzin• Tendieron una considerable 

porci6n de sus bienoa 0 ya deGdo la tercera d6oada del siglo XVI 

a pesar de las disposiciones legales que tendían a evitarlo. Mu¡ 

divoraao fu~ron lac causas: p3gar doudaa contraídas, principal0 

mente por concepto do ontoro de tributoa 0 librarse d~ !nevita0 

blea despojos (279) 00 simplomente 9 oostener u.na vida de lujo a 

la española, 

Por otra pürte 9 el desarraigo de lon nobles de sus tie

rras fue verdaderamente lastimoso¡ cacique de l.iichoaoáü hubo que 0 ! 

a fines del oiglo XVII 0 ordenaba a aus horedoros ~uo vendieoen 

todos sus bienes situados en la Provincia y los redujeran a efec~ 

tivo (280)o 

La coronu española uf.raci6 a los descendientes da los 

antiguos señores de Indias con otros privilegios. 

La concesión de títulos nobiliarios y de escudos de ar

masD y la autorizaci6n pura asistir a escuelas en la l'en!nsula . 

fueron~ quizá 1 loa L:~s brillantes 1 pero tambi~n los miis efimGros 

de los privil~~ios de la nobleza indígena y otorgados solamente 

a algunas da las familias m&s ilustres (281), En este grupo no 

h6 enc:onürado indicios que permitan ase¡;in·~,r que los r.ob!es de 

.!lichcac&n reoultaran benefici~dos coa ellos, 

.ífabia ot1•os privHae;ior.i de meno¡- curin~:l.a 1 como eran la 

exención del pngo do dcrochoa ~- los eoc~·ib.,uot:l, por cr:iude qu~ 

fu$ra el mimero de despachos cua co:,unic111•0.n a los nobles (282) ~ i 
- 1 

las licencias para tráfico y Marreo de mercs.füífo.s~ etc, (283). 

Pero~ de oualquier tipo que fuoran 9 los nobles tuvieron 

un proiundo aprecio por esos privilegios que les garantizaban 

una situuoi6n social de preeminencia. 

Las c&dulas en que constaban dichos privilegios o la 
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aceptaci6n do la calidad nobiliaria fueroa rn~ti'l? 9no s&lo do 

atesorarni,~nto 9 sino, incluso, de un comercio frirndul~r.t'.' o dll 

robo con vistas a .t.'un.dam~n'tar un titulo que algunoll nol::lcs no 

tonian (284) o ¡nr1 :i\md.8lllentar los títulos concedidos 1Ht do-
) 

rechoi:; quo ¡;revenir-u ele la ~poc::i de la infidelidad (;J,S;) 

i..r¡ UL.(•;c -.~t..;s pri·.d.legios, loe. ncbltrn · ::~n i; 

de lu :¡,,1011a :~s71~'.i;r1 0.c:.;u:L'l'Ollaron una cualidad ~y dd0~) ,' · f.1 

pleitcfamoi c;,uc ).orJ s.l.nsulftrizó y que se extcmdiÓ taur-:.6:: ~ 1.:>s 

m:.icehualas, yo. de3dt: c1ediados del siglo XVI. Los nol:l.';.;:n c;i::ori~ 

genes dilapidaron aiios y recursos invocando las leyes q,¡e J.oi; 

protegfan0 defendiendo sus ririvilegios 1 demaJldando v.m;:;lí.'O h.>.3Q 

ta enVJjecer y urruin<.trse 9 en ocusiones, en int~:::c:~;n01 .~n '.:-;:i~ 

gios (286). 

~ obliga,219nes ü~ los_t~ 

Ya M indic6 on pAginas anteriol'IB que 0 an lo. euccs;,67' 

de los cacicazgos~ oe atendía más a la linea do va.11on :J:o vl:r·· 

;;; tud da qu6 el oaciq.uo desem).leñaba varias i'u.11cionos rirwY.}a; :12 

protección y retención de los Bncehu:ilea9 ln vie:tkncin de 1 ">S 

torrazgueros 0 la asist~ncia y cuidado dtl tocpan~ la ó.cfens¡; 

de los bi.enes propios del cucicazgo {287) y ol c;obi·n'no, ::,s·Ga 
;', 
,._; 

os l:i. razón por b que algunos pueblos solicitabsn de :!.M M" 

ciques las enviasen cu3 hijos íl sus nietos parn que le.~; ¡;ob(';r·:ú.Q 

r.e.n9 y nu.'lcri pedían m1~;ieres (288). 

ks obUg!l.ci.or1P.s prord.all del eugo da goberr.:J.rh:~ lli:'&l'.: 

proveer las cos::io dal rrnrv.lcio da D101, obligar u l.·;. ."J.riu.r~m:.

cia a lu iglesia y a las escuelas, impedir borre.chei'.'B.i:i 9 amaü" 
~' 

(\ ·-

9 . # • ~· 

cebamiontos 9 idolatr1as y pecados püblicos 9 vigilar la obGervu~ , . l cia de reglamentos del mercado, y proteger a loa maoahuules 
(:> 
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(t6rmulas de gobierno)º En la construcci6n da las igles1as 9 

arrogl~r el trabajo voluntario (289)• El Po .Alegra noG reti~ 

l7G qu.e con motivo del incendio de la iglesia jeau:!ta lle Pátz-

. euuro~ Gn 1573~ los tros principales caciques dividieron a 

1.?A '..Í\(!·:.ne ~n t~C:1 (J;l"H~N:l y; ti.l f:r·~D.te •:1p nl 1.,,fl ¡ JJ.evuron a 

cabo ,¡;: l:: l':n•mu máo armonic1sumrn1;e orr;anis:.o<.fo b ~area de e¡s 

tlnción del fuego y de reconst:rucción dol cobCTiO (290). 

Loa :.i.lcnldoa 0 (iUe fun~·Lonaban ya rogularmante en 15409 

en nlgunos lugares 9 se encargaban de ha(ier cwuplir las ordenan 

zas de los indios (291) 1 y loa regidores cuida:t' de: la policía 

del pueblo, 

~D. particull.lre los virreyes daban 0 atlernás, o.lg mas co.; 

misiones a los caciquea pura resolver di!icultadee cutre loa 

pueblos por cueatión de límites, dar posesión de ticm1s¡ es~ 

tablccer las relaciones entre los pueblos suj!}tos y las es.be~ 

cerasv y al pracLicar alguno.o !ormulidados para b instrucción 

de juicios de residencia s. las autoridades indlgem\s, ·:iiumbién 

los fe.cult.!'.b9. p~rn re.:;i.1 izn:'!', en su cr.n·cíottn• d.'.l autoriri.tl.d, d e.t 

tas averiguaciones sobro disturbios o !.lifei:·cnciaa h<il>iclas en~ 

tro los indioa (292)c 

o Otra obliga.ci6n de los c:;oiques~ a partixi de 1618, flle 

la de lmpetlir que huhiei.'ll. i.ndioa foruntaroa en cualquiera de 

• los pueblos dol cacice.zgo 9 pena ele cuuiiro pesos c1ue se J.:,;lic:i-

ban a la iglesia (29J). 

Los prinaip~lea 9 en su calidad de uuxiliur0s del caci-
' que 9 estaban obligados a defender las ~ierras do los indios¡ 

.Pero 9 junto con esa obliguci6n9 tenían otras do especial impo! 

o 

~". ,. -.... -.,..,.. ,._.,,, ·-~-..,~··••..-.c.<,.'. 
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tanoia para el desarrollo de la oomunldad9 obl1gac1onen éstas 

en que ee encuentx:an los orígenes de la política agraria mGx1 

cona. D~bian conocer los lh~ites de las tierras 9 quiénes eran 

sus propietarios y qué superrioios estaban sn vacancia¡ qu6 

ln.1Jr3n:ma eran de españale6 y por quién y cu.indo 130 lea h!lbian 

1 
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o:;a.~:·;ui;.o~ y a <111r tierras 11 t.;t.d.<.~non lati f•\ :i:r•.n MC(lsitando (294),) 
1 

:;¡; ~foc:l ''; debían mmtener priic;;:torun•mte ;1_;101 ·;.1t<)r cenes.}. de la 

tie:rre. 0 sin lu cual no es poBibJ.a tcnel.' ª''nicbd en su gobierno 

ni una eficaz productividad de olla, ~eas lllismas oblJ.3e.ciones 

los investían también de un oar.lc:ter Jurfoioo extraordinar1o9 y1< j 

1 
1 que actuaban como re.Preaentanteo de los indios y para promover 

el bien común eran &rbitr-os ~ en cierta rormo. 9 de la tierra ';a-

cante al tom!\r pooesión en nombr.1 de los ausentes (le loe sola .. 

res que se repartían a los n:.1.turalea en los pueblos de congr2 'l 

gaci6n (295h 

Los principales do 1lichoacán tenfan 1.1utoridad pa PI reC!ll! 

dar las contribucbn:rn do terrazeo del cacique lril1yor (el de lu 

:2rovincia) (296)~ repres·intar a los miembros del Sfllpulli nnte 

la justicia1 y so revostian da alta dignldad 3,1clal con el hecho 

de que fuesen ous casas el sitio de reunión de loe hnbituntee 

del calpulli para d.iscutir los asuntos que les incur..ibiox-an (297), 

Subaiatia 9 además~ en ale;.mos lugares de J.a llueva ;~sp:i.iia 9 

la vieja costumbre de libern.lidad prehispánica de suo~cntnr y 

dar de comer C:o!d;. d.fo a toloo i.os pl'inci11r.len del p1!1Jblo (;l!.e 

acompañaban al cuclQue en lu cabecera, u los caciquee visitan· 

tes y u lon ~.·!..:i.jeroa y pobres (293). 

~ata oru la prlncipal causa de su aeñorio 9 pues ai no 
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CUillplian oon ella9 los na~uraloa no loG estimaban ni servían 

(299). A tal grado estubn arraigada esta costumbre 9 que Zor! 

ta que nos relata que en el siglo XVI 9 no teniondo algunos ae ,, 
ltJ' CE* ~ .. 

ñoras medios sui.'icientea para cumplir dicha obligaci6n1 preri 

rían renunciar al sefiorio (300), Pero en hlichoacán1 donde la 

liberalidad habb. iii.rlo tan not,~.blc 9 no hti encontrado reatoa 

de lu a~#gua p.i:ác0ica fü1r~•-·.';t; la dominación espaiiola, 

Trunbián los prlncipaJ.os debían cumplir con este debar 

de hospitalidad, Grandes ntwas conaUDlÍWl en las Juntas del 

calpulli que se oelobraban en av.s casas 9 porque debían dar de 

comer y beller a. todos los <1v.·2 concurrían a ellas (301), 

La vida de ~a nobleza indi~ona 

la conquista de ~~xico y lu inmediatamente posterior dQ 

minnoión española fueron para len aboríe;enes algo más que Ull 

gran sacudimiento Baol6gico: una oonmoo16n quo derribó y mod! 

tic6 desde un equilibrio ecológico ya establecido hasta la m:ía 

profunda intimidad dei. individuo. 

ia f an6meno hist6:dao abrazó desde la meteorología ha1 

ta la r.iatatíaica: desde el cambio de cUn.a hn.zta Gl imbuir tuia. 

nueva conciencia de dostino 0 y puede afirmar~a que el secular 

clamor cristiano de "depojarGe dol hombre viajo" pa1~r, "vestitm 

sa del hombre nuavo 11
0 adquirió objetividad y vi¡;encb de hecho 

y verdad hist6rio11 en ol reino de la l!ue'Ta Gsptuh, 

Da sthit;; ao do::trn76, pero. r1ic:Jn;1ti:'t1.ir3c r:;,::J.(Jr:t1':cnts 

tranaformo.da 1 la ·~·ida toile. de relu.ción del ir.dio: en relaci6n 

oon el medio aiilb1onte 9 con la\)rlilaris. c&lula social de lo. !~ 
llilia9 y con los ya mayores y evolucionados agrupamientos do 
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las instituciones pubiicus y priva~az. 

fo apremiante n:ccsidad de reodificar·lJo ciududea y 

rt1 :pob:ado~ dci::truidos~ con una nueva y maa ::mplia conccpci6n en 

la. traza¡ la introducción do nU<JVd3 t6cnlcus :15ricolas y de .. . :·· 

cultivos nv.cvos ¡ el u:p:1cent::.i.li·:mto y crianza de ,:'..!n:1do:i de dj. 

versas cc1"''i·-"1: L '.lperturu d-;¡ nuov:;s -::brras ci8 l::hr~nz'.l.¡ ltt 

febril explo .. ·.::ió¡¡ de la rüu~z:i. oxtractiva; los di'.ror;o:i tiov.!, 

nientoa dciuogr~ficoJ y o'.ros muchos factores mós inhercntes a 

la tremenda conmoci6n d~ destruir, y reconstruir ta~bién 1 toda 

un~ org~nizaci6n social bajo nuevas bases y ccn un~ muy diversa 

concepción hist6ricompolitica1 nccu:>arlumcn;;u tri.jo c::.nsii;o un 

cambio on al puisaJe na~ur.;.1 lle lu tierra, 

¡;¡ hombre novo~hispuno hubo. de ª?render :: aj)lic'.lr sus l!l~ 

nos a las artes y oficios~ y a sist~natizar au pons:.1miento en 

l:ls formas y disciplinas humanistas y ci&nti.ficus europeas, 

'fuvo que reedific:lr la¡¡ vb,jas ciudades destruidas y e¡a 

peñarso en crc¡:;ir bs nuovo.s 0 tal2.r sus bosqucs 0 deosujar sus 

cerros 1 v:frisr lo:i curso:;;.,~;¡ suc :.::-;uas. 

:.os logron fu11ron sorprendentes, :'. cücdsos tr.:iinta ::.~;oii 

de I:i ~ran destruccióng Ccrv:mtcu ,Je 'Jalc.zor describe con armg 

niosns fra:ics la grandeza de b Ciudad de ~:lixico. 

i'lbunda el m:.tcrir.l l\c:icripti vo de la3 ciudauas 1 poro o·s 

m:mester h.1cer hincapi& en 1wr.: sus sob:;rbio:.i edificios son. obra 

del hombre novo-his;xmo: muy 1P.~anci ya en l;¡ conceiiCión arqui~ 

tect6nica 1 per:1 todavía ccrcuno en el tíei::po 9 de lo indir;ena y 

ya también u,j:mo u lo pur:m:inte hispano. Loo mi.?.tarfoles emplof! 

dos en l~ construcci6n son noblcs 9 es docir zu empleo requiere 
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de pensamiento 9 de arte y dedicaoi6n. Adem~s 9 el trabajo de 

illos tlene Uil sentido 4& riqueza y dignidad~ m~s que de os

tentaci6n. El novo~hispano~ para construir sus ciudades había 

aprendido a aplicar sus !íl"llOE .~ las artes 1uropeaa1 La. rola~ 

oi6n del indigena con el ~bic~te naturalQ era pues otra ya. 

Comu también lr1 lli:'O. nu r-olac!.~;· '-i!:bana, y como otra fue au r1 

laoi6n feJ!lilia.ro 

~1 "hol>\b:r:-a .,iejo~ ¡•j.cir.1k ,or la ~o~rupcl6n del ~'l'ror" 11 

debia también modificar el régimen dom&atico~ abandonar la p~ 

ligamta. 

Rubo vigorona renuencia a la acaptaci6n de ese abandonoQ 

Ro únicamente por la explicable ¡ natural tendencia a mante~er 

la viciosa aostUJ1br&~ aino tambi&n porque la polig8.l!lia tenia 

un sentido social m!e profu.o.do que la simple aatis!acción d~l 

apetitoº Un darecho ~nacido en una sociedad no ~volucionada~ 

la legaliiaba, puesto que las mujeres indigenas podia.n ser ~~~ 

queridas o presentadas como forma de tributo~ annque las lsyas 

españolas~ oomo ya se er.plic6 antes~ impusieron graves penaa a 

este abueo (302). 

La monogamia pues~ como única forma legal de oonetitu1r 

una i'amilia. 0 venia e significar o. los indicia no solamenh un 

problem::. puru!!!e.r.ce personal~ sino también la desaparfoi612 d~ 

una instituciÓü públioa 0 licita J acostumbr~d&o Era l~ Transi 

CÍÓll dó 1Ul e~ i;wk 11.C l:lV.Ii(l!.;J:.'.l~efllSl.l.~E; ue;S1;.l'~·ú).~<:tli.i ti •:Jt~'O d\i 

formaa culturalcrn mayol'!llante diferenciad.aso 

Durante la dominación españolan los caciquea i;C.ii.tlnt.Hl .. 

ron siendo exclusivamente cónyuges de cacicaso El eimplt haaho 
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de qua algün noble casara oon principaltu 0 era ill.d1o1o cierto 

d& quij nü bra descendiente directot aino tranevorsal del caol 

quci (303), 

No era ünicamente la costU111bre lo que determinaba el 

.. r~gimen fi:ldogámicoo Influis. podaroo0.lllente un interés politioo .. 
( ~,' 

c .. rnnk1.c;; sl conservar el oaeicazgo dontro fü1 h. misma tam1,l1a, 

¡ p0c' ~¡:i,.:.v.1 los m1.rtcimonios se 'i."3ali.zabrm '1:0:~re parienteeo Al 

0 advenimiento deJ. gobierno ooloni.ai, la.a e.utOi~idadau eeleeiás .. 

ticae conoedierou las dispensas y licencias necesarias en loa 

oaaoe pr.¡¡rlstoa ¡1or el D&recho Ciinónii!'to (30'~). 

Hubo oeaoio~ea en quo loe cacicazgoa ee unieron en !o¡ 

ma tampora.l "J por lio&ncia da la justicia roa.1 0 a; ao¡:1.11'&l'oi:.~ 

Al igual que los caciquee~ los prineipa1e·s se enlazaban 

matrimonialmente con. aua iguales. 

Sin embargou la dinámica social del mest1zaJ~ operab& 

7a oon vigor determinante ¡ los matrimonios indios=eepañolea 

!ueron !recu~ntes. 

Las mujeres indígenas nobles que enlazaban oon eapaño~ 

les~ venian a aonv~rtirs& en una eopeoia de ~a!ea de un ms• 

triaroado Mestizo (305)e puesto que la representac16n social 

¡ la oapaoidad eoon6mioa 0 seguian perteneciendo a la conyuge. 

Asi sucedió on Pátzcuaro con las hijas del Celtzcntzin y las 

de otros eeñor6a, 

Desde ba:¡c: oua tor-alrwnte n:poí:jv.dos e. la t1•adioi6n pa~· 

trie.real a:ipañola~ le, 1':\ayoria de loa enlaces se realizaron ~!!. 

tl'& 110Dle~ Ud!.~~;;.;;,;, 1 tnUjares l!Bp:lñOlallo 

Pero el caso inverso tambi&n acaeo16 9 tn la misma ciu-
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~ 

l 
·I 
·1 



o ;: 

dad de Pátzcuaro 9 d hiJo ¡ ol nieto del 1Jalt1ont;1iil ae uW.e

ron 3 ~spañolas 0 o! bien sn al último caso no ae trataba v~rd! 

deram!tnt@ de 1.ma MpRñola• si.no de una 111utba0 (india por ii 
linea materna). 

Eetoa matl'il'.lonice de españolee con los deaoendiantt'lfi de 

lo@ Ctl.CiqU(!lli ¡ Ba hJ.G ~ í.'1:" 1·:. !llé.B y mas fl'&OUent llíl 9 lo qUO p3!'11<i to 

¡¡ua·1ru:uants 1'1lBGl"Vn~· c;y.:;: 1~ procaso da aglutinam~enttJ tmhaal 

os más pronto y ~fir.a~ 3n las clasee euperiorGo (306). 

En una generación por lo ~enoe 0 tue dramático el cambio 

de relaci6n del individuo con su propia conciancia 0 la adquis! 

ci6n de una nuova conducta y de un sentido diterento de deetim 

no. 
~-~ 

El indígena hubo de cambiar U1l bollo y exteriori~ado pam 

ganismo m0omo lo son todos ellosu por el eevero rigor de un 

psnaamiento ¡ una conducta cuyo prop6sito y goce ea al eBr hu= 

111lde Hclav(1 de la tsologia. ~l tremendo acto de 111ieepo¡jar y 

veatir al horabre" 9 fue una r;p11tida e~par:l.enoia 1.11div~dual; 

Ciertamente que en muchos casos, los viojoa dioses i'ueziou ª!'.+

realidad "los idolos a nado\ ni definit1V9.lllente hundidoe 'I si 

a36nicrunente derribados. Pero 0 con igual vive~a 0 con id6ntica 

vigencia el drf.lllla personal as convertía on aonflioto social Yo 

para ol. 11spiritu religioso español del aiglo XVl 1 11n la apre

mianta ui•g:ncia ds .. para uaar la axpr.od6n d(J \Ui. panaador con .. 

t@QpOl~IÍn&O nuostro"' :tlevants~• }.a l'.ll.l6'!'ll cl~iv.;iul¡¡u ~i)ll. iidOiH~!i ~st 

xieanos 11
0 

Hay que reconocer que trente a este problema0 en la ma¡~ 
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ti~~~ eepañolns procedieron Con la máe encomiable hllmRna 66QÍ 

dur!a 0 procurando que las virtudes cardinales ~e prudenoia 0 

3usticb0 tcr;:pkn~a y fortel~:ia precedierl!?l y so b.!!J1ilallarrui a 

las teologe.lM d¡i fi,: ::;ap~X'tl!l.Z!l y oo.ridado 

HwdJ.des Rii;;:;;a::: de la teologia sran en. la 6poí1<1., la¡; 

dio!üplinirn h~c'.'.\,: , , d~nti.fics.e y por t1m'i;Q,. FJ\\ :L\i..ei;r&::~;;1.\;!J 

1 -.. a snsene.nza~ 

Los ind~oa Mofau de 00tructurarse9 como ve.eal1!ls del m,q 

narca españolv dentro de ese espíritu. 

a) ~~~·- L& antigua concapci6n de lmpGrio ~w 

6rden universal~ bajo \llla autoridadG 0 tan alsJada del mod@m10 

concepto de Impadeliamo ·une expansión eoon6mica autoritari.a-. 

!ue el eepirltu de la dominaci6n española &n la Nueva E<Jpa.ña. 

Ee notorio oomo a todo lo largo de ello. 1 persiato f)). &lllptiñO 

d~ que loo natur'1le3 e::an cdoctrinad.oe en d crist1.!!i'.!tsmc) !! 

instruidoe en las ar·tea sgrfoolaa y mooánicaB ~uropti,\S, En 

ot1•a1.i ¡H;1.l¡,¡h;1,·as 0 lo. ya:r:Ucipaci6n crvasalluds y aoti"id~ plana en 

lo !iaioo y on fo moral~ en esa gran corpol'•~ci6n d;, Eotadv y 

eúbditos 1. que es !!l Imperio, 

El buen log~n y reg1m1nnto de eaa 1dea9 exigía une volun° 

tad bien modelada. en la enaauanza. el adoct1•inrunifluto y lt\ 11.l!, 

trucc16:o, y ese iM @1 primex- <rnntueto pHcl.O.co Mpañill•ir.dim 

3efü!. rl.<?ap1.1é~ r.i"'l. 1:1hoqy.•J 91'!~2.<l1.1, 

\ 

.!latu.ralmente que las capa:1 r,ocd.ales más pai:m~1ú1la:3 a1 

prop6aito del l!npiii:io0 !ue:ron 1as que ag::'uprüla!l. e. los tip1J1;1 sup~ \ 

riores por linaje~ !ortuna o gobierno 9 y asi !ue como oe prOOJl .. :'.~~ 
l .¡ 

·, ~ 
·¡ 
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r6 quo los j6vones nobles tuvies~n una educación m~s compl! 

tao Esta no se limitó fuiicamante a la instrucción y adoct~~ 

namiento, sino que ae les 'stimuló para que participaran an 

la vida cotidiana dd grupo '3Spañol dominante y.dentro dll 
f 

ish0 cori. los indhj.dv.0s d.o mayor autoridad o r!qucrnno Loa 

h!joe del G~ltz~lltzin f~e=~n l~corpQ~ados e la cor~~ ~irr~k 

nal en calidad de i.~r-.jile .leJ, virr&;ro Alli ee loa diaponsó ol 

tta~Mhnt<i 6.eM.cl\J e ·'· ,, .':.;·1~lt1s cortcs!D.oa tieh!! 1 21e lea 

~net:ruyG an las $!Üf\Wl . .'f; ¡; y aev~ridt1.d@a d.e la 0U111u1ta. H*' 

plñllla,jO'i). 

En las provincias dondo el Conquistador asentaba su 

planta, loa hijo a d' '·ºª flei.íorea oran !'equ~rid:rn y :puoaton 

bajo la pa~ernal vigil~.ncia de los !railes ~ono~ea en el 

convento de San lranciooo de Hixioo durant; uu tte~po TariA 

ble que~ ~~ el aaeo de loe hi~os d~ los S6ñorse miehhuaqut. 

oe limitó a 'Wl año (300). En te%a tonua~ los !ranoiacanos 

entr0naron paulatinaments n lo~ f~tu1'90 ~\ÍaB d~l pn~~lo 

iencido ~n @l oriatianiamo J lao coatUiilbros copaüolaa. 
~ 

En 1;24" Oox•th iflpuoc s ~os WflCiílQ9 on¡¡ ~XJl\:l.os b 

obligaciün de llerar a los hijos varones del 8eñor d& loa 

puob~~c qu11 psrtenooillran a dichoa 1ooiuoa~ 11. la o!udad o" 

'illa donde istoa rssidieran0 y de 0ntrsgarloe & l~s !~ai~ 

les mm 1m~i~16nte ~rov!a16n d11 t1!lroida" vuat\!r.r~.o 1 la~ o~r 

81.1.s Ml'le::a.~·iae p:irie ins~ru!ru~ ;,¿. ·;r: til :¡mo~lo 1w haMa 

fl@ñoti .l/4.'~íii:~.Cdn o ¡Ji ,;¡,¡t::t r.o ~~l.Jf 1; ;,~;loat .;l iillpi!ií4\ t...1;'tlb. 

~9!1!!!!' 8 loe d~ l!.'~ !lefit':ree rd:'! ::,'.':.: 1 !'.'.'ml.t!!~, h~,10 p~.'~!! d-J 

perd~~ nuG vaaalloe {309)o 

Por 5U parta 0 loa S6venes llüblas tueron ~Oc11os a 

los prop6aitos españoleeo 



~ 

~ 

Pronto oeta politica do t!po eduoacional di6 su~ 

frutos al fundarae escuelas de primeras latraa para loa 

indios, maoahualGs o nobles-.de loa pueblos 1 que 9 en Michoa 

oé.n~ estaban anexas a loe "hospitaleen~ Loa hijoe de los no~ 

bloe aa conv:lrtüiron an maestros ¡ auxUinrH d.e loa fl\'ailHQ 

¡a !~partiendo Jan nociones del nnobb arto d.c laer~ oeoribir 

'1 oonta:" ~ ya i:;r,r1¡rfando la dootrina cristiana e 

11 ,.oáe lo quo se precia.banQ por noblee 
quo !uoran"c (310) 

Desde la tercera d&cada del siglo IVI9 los nobl1u 1¡ 

digene.u entendían~ hablaban y esorib!e.n oorr~otemente el ee-
l pañolv al que~ a su ves 0 imprimieron alguna 11odifioaoi6n0 

aunque leve 0 en la 1ncorporac16n de muohoa vocablos y &n tl 

aoento9 ya que era pron~.noiado por "gargantas flebes~o 

En el siglo XVII Yo oobre todog en el XVlIID el l@n· 

guajtt peninsular 6ra habitual entre.los indios nobleí!I la 111! 

¡oria 3ran lad~noe (3ll)o Ln din&mica social novohispana tuo 

~elegando paulatinamente a Qlgunos idiomas indígenas a le 

oategorie. de lenguas muertas en ln vida dis.ria de ds):'~oa 

caciques¡ B.3 dieron casos Bn que varios de ellos {aintre otroe 9 

don Constantino Huihtsim&ngari II 0 cacique do Miohoao§n)~ aun 

aiando bil!ngqesD no se expresaban sino en español (312)c Bl 

~UGU uoo 1 la correocio~ dol habla español~ p:rmiti& a mue 

ohoe nobles ol ejercer @l oficio de i~tgrprat93 (Jl3)~ y 01 

Mhe a 1;1.lgi.mn!! !Jl !Met!!i1.abl~ !H1r-;j.ofo (l<;> h9.b!!F" l'~.1111 lM tr~ 

ductoreu da pinturas antigu~s (314)o Otras profesionas que 1 
\ 

exigían buen conocimiento del 1dioma0 oomo tu;ron llls de ºº"' · 
licita.dores de pleitos (315) 9 apoderados de gobernadores 1 

~ 



¿1 

elonldes Q 1fo ~t:i:ioe oe.~i(!Ue~ 016)~ ~!l~rfb~nM piib1ic"'3 01?) 

¡ ~aostroa de oacu~la (318)w tambi~n fueron notivldad&a do los 

1nd1oso 

Ne ee concr9taron.sin embargo~ lo~ proyectos y reali· 

maciollGB p$d€tg6r;icas d.e loa conquietadorca ~ e. 1u en11eii~.!l.l'!I!. dt 

lso pri-r\c~·c.~ fo·~ralJ. 

;;,; . :i,1:.:,:·;,oente df!stru!da Tanochtitlll.ut v:lrd.o~'c;~ loo tio~ 

poa fü1 lofl 11 ~nilü.1s latinos" quitlnos~ a la eu!o¡;d.&. o.~ aue len .. 

gu&2l nativas l!.ñad1eron la armoniosa universalidad de la bngu.a 

lacia y ocuparon las c~tedras de lenguas o de anti6Ullllae da 

loa indios sn ela por t6lltoe oonceptos 9 vonerablo Oologio de 

Santa Cruz do TlatGlolcoQ q\\O a·añal6 el comienzo de una cade .. 

na de colegios pare. nobles indígenas menos brillantea;pero mb 

utableso 

Cinco años despu§a de consumada la Conquista~ ¡a se 

ped!n quo on Tcnochtitlan ee !un~e~a 1.!ll E2tud!o Generel de 

leer grarn&tican artos y teolGgÍa 0 para los hijos do los eeñores 

3 ptincipala6 (319). Lu reBuolto fue quo 6~ tuuda~& un Gamiuam 

rio para cac!ques 6 y parmitir que en los demás se~inarios so 

l~s concediera la cuarta perte de las plamaa (320)o 

M~eho entusiasmo 9 mucho !~rvor y mucha generosidad 

mostraron los nobles de P~tzcuaro por las instituciones de 

Gneañanza, Sicmpro oeloaoa de su 9ropia cntagoría y do la p~~~ .. 

¡;¡ineí.1111-11 Je eu Cang¡.¡1_. :no Bií 01:it1fu~'Hfi.i:l'ií.1 i:wn til t~cil u.::~01.rn • . . ~ ¡. ... . . . 

G los colegios jesuicaa dfJ 1iJto;uuaro y V&llaó.(JJ.iú 1 e.1 de Siau 

Nicol~a sn esta Ülti$a Ciudad y 9 unidos s las autoridadac ín~ 

digenas, solicitaron en 1657 que se fundara un seminariot 02° 

pecialmente destinado para ellos, que funcionara baJo la d1° 



,·:l 
~ .. 

reccióu de los jesuitas, a semejanza de loe som1narios de San 

Gregorio de M6xico ¡ San Mart!n de Tepotzotl!no No ora una so

licitud gratuita, puesto que otreeian hacer la fundaci6n a, sus 

o:cpeneas, argumenta."ldo que cu i:(-7.~::!. ~ 1.".!. deb!a :i::r admitida bajo 

ol privilegio de ser caciques y principales (32l)q 

La decli.naci6n de la no'ole:::e1 j,nsvitablcmente hubo de 

¡;¡)~ectar tambib a las instituciones ~· f.o:i.'mas de que f'ue tronco 

Je así, los colegios de nobles indígenas fueron extingui&ndose 

a partir de la expuls16n da los jesuitas 0 aunque ocasionalm1n· 

te se lee restaurara, sin que llegaran a renovar su lustre pr1 

mitivo (322)~ 

Las indias nobles tambi6n fueron objeto de especial 

cuidado. No todas las cacicas sabían leer y escribirQ paro en 

su mayoria eran ladinas y
1
algunas1s6lo hablaban el español des 

de su infancia (323). 

Exclusivrunente para ellas~ en el prl.Ji!.a~ iercio áel si& 

glo XVIII se fundaron varios conventoso Las hijas de los caci

ques de Michoecán se vieron !avorecidas en 1737 con lli erac & 

c16n del Convento de Santa Clara de Valladolid (324)" 

La educacion9 pues, la instrucci6n on las artes egri• 

colas y mecánicas europeas 9 y el adoctrinamiento en ).s reli • 

gi6n cristiana fueron excelentes instrumentos para las J.nton

ciones ecum&nicas del Imperio y ayudaron en !!lucho a rtiaolw:xi 

el drama del noble indÍgenu. para crear uua .1.Il!J.rva ~.i.úa tle ~·ela .. 

ci6n con su ambiente y con su propia intim~dad. 

~ 
o 

o 

1 
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ñl.,t'2.Jl,~~t.~~!5~,- En l!B eiud~dea nnvnhiapnnae ae 

lovanturon casas concgbidae con ¡;uoto 9 'Jonetruidaa con sol!u 

dez y con la co~odidad que proporciona la amplitud y el ouid! 

1~!) GCJ irnt1~db::- lae noeeaiilo.des de sus iil.Oro.dora:io A docarrollar 

lM d\Hhé.!j~ con flB!ie tip~ tia ~<Hi'J..-;ios .;io.:.tr~ti1yQ ~1 con:.iepte 

r:!.s 1H~n~tnC. de 101;1 nobles in~!g1mrrn. 

::~1::i!ome e.l ejemplo ci!lpaü::i! 1, ;' %'' tt.• ·.··11.l;\osQ 1HipÍri· 

ti.; 1.1:1.t11C:)J~11~ las oas&s d~ lo~ aaoiqur;!l y :p:r:tncJ.¡;·diie oei\paron 

J.03 eolal'IH! qu!I !orna.'bsn @l pe:d'm1;1tro 1lil !a Pla1111 Mnyor1 oabf! 

~a y cora~on de la oiudad en un organicismo iU'bano~ Así~ eran 

Yt5c1.noa iruaedi.11.toa laa autorid!idaa es11aflolo.s y loFJ aobleo in" 

d!ganas. En loe pueblos~ s~ prttir1C que las casas de ¡os ca~ 

oiques y :prj.noj,pales sa construyfl1Hin t~onta a 111 iglaiilia. Esta 

localización tuvo t&.nte. bportanoia, CJ.UO ora !::o.1.fojj de r~oono .. 

oimionto popular al caciqlle al qU$ htG tuvierrn su r~si.dencia 

i'~e!lte ~J. t~m.~lo; .q'v 'llrn •1Ui:: rep11~Ml.le n la <:ciiiunide.<!. 025)~ 

Gr.ande.is y suntuo::i,:a eran lss inoz-~o.af.l e(1 lNJ ca!!iquoa~ 

alg-..u¡as e.u sllao du ::u:~~ C~Ú:l':,¡\(t ~1pli tue.: I·ll. -~~2 '~8.(}i,q:;~ ~-e 

Yanhuitldn, e. la que Ghe1ialiei: llama n91 o~stiUo" (326) te .. 

'e: :da nue'ie ¡iat1.os (327'1 é y Q~dada lía posible juzg!ll' de la be~ 

llene. ¡ suntuosidad dd palacio de les ca.aiquss ~~ayortta d.it 

P!tlcuarou la. ll~adri wcae11 ó.ill Qg&ís1•nador~, La pla11tr. 11::1 

fm¡>liav bfon ·5.is:pun~rki. y 8.i.'i::c~·ii1tle~'.• dl·.ití.':llm1.í1<, p~;;'u. ;;"t~;ifu.,.. 

üar- con anwcdidc,<l !.,;.,:; ~,:~~~o::zun f.'u~:::i~~.!':!t: t?. le.!! 'll'.~ ·t;~1(1_;;.~_nJ~l~"'' 

,, t ' . ·, .; . . . .. - . ·-·-' ··-- _ .... ~ .• , .. :.,..lj,,Z'{ Jll()ll @ 80 0.0S(;).~JJ) \~llU.ú t.\)~8. Uti ')fAI~ }.ft.1~'\L!.V.!J.tJÚ~ y~-~ .. ~..:"h.·~ ,.;,,..,.,¡,;,,tia1u ¡;, 

siae 9 sala dti ui:mrHJ, ~ale. de •.lallilúov 6~\.i, Añvn.cl.~11 \lo;V,\I ::i:.~nnta 

tallas y pequeñas oacuÁturas oon imlg~nsa e8ti1l~a~us ~e p9~:oa~ 

qut hacer recordar que Huihtzimingari, aptllido del du1ño do 

la 0~1a 9 significa precisamente eso (328)o 

., .... ~ 
: ·,.o.::·::;:~·:; ,;('-;."; :~ ... ,~·t;~.;", 



f.) 

El cacique (o principal) tenia naturalmente el ueo 9 

disfrute y racultad de disposici&n de .su propiedad~ pero un 

olemento que no por ser intangible era menos real, Hmitub11 

la plenitud d~ la posesibn1 una idea paternali~ta 9 superviVt!e 

c!a patriaNsl, IJlll'O 'l':igri11ta, _¡;;¡ 1M:lq1.1;, l'1isliliu <ill 1;;1i 1.;a::ití y 

en ella manitesi:uo~: au autoridadt impartía su juoticia y dii!• 

pensubrl i;u gi.'1.:,::·.;; '· 1.1.1e &:w.cahualos. 

En lífl0 esto.iit; de cosas 0 la Pl'Opiedacl del %(;~.·~U& p;7,t 

día pal'ticularidad ,Y i;..dquiría, e;i CSLlbio1 un uiei·~c n~ntidv com.i¡ 

nalo Venia a serr por decirlo asi 9 una especie lle tempo1·al y 

laica Aros de la AliantBv ªep6e1to y morada de una voluntad e~ 

míin de convivencia y legitimidad de l'elacionea antre el pullblo 

y au caciquee Era
1
puos 1no solamonte la residonciu del Gobierno" 

gino t!ll'llbión la casa del pueblo, Ul'l testimonio risieo d~ la 

11xisteneia i•eal de una institución publica~ nacida en la orge.·· 

nizaclSn social y aceptada libremente. E.n alla Gatabl la fa;~l 

tad y sl poder rector de la vida oolectiva~ y t7ll. un prinobio 

la casa del cacique fus ul Ji_q~[lr. la casa fü:i 1 :?;(M0rno1, ¡a, 

que htos ~ los caciques 1 treouentemente deaerupoii.aban @l \,0rso 

de gobernadores (J29)~ 

'ran arraigado file esta concepto 1 que con il tidmpo l& 

parta residencial en la guo se reunía el cah1ldo 9 lleg6 a con° 

eid.eraree QO!ll.O el e.sicrnto J.i".'.tural O.e l.9 com\tAHBd, Ilu.atra l!l.\\0 

cho la cuasti&n, &l ple:l t'J ccur:,.•Hc entl's ul ::tc!{!iqm; y :0.09 nr.~ 

ture.l~s e\~ Y1mh1JHJ.~11; qal.!lnel:l, an con~.-u dll la üpfoi6n de 

aqu.1 9 afirmaban que el .~ª.9P9:B ciemp::O\i he.bi.e. sido la C!l.lla ~.ti 

los gobernadoras, indapendienteme~te da su calidad da eaoiquis 

{))O)o 
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S'I p:rocu.r:i.ba qn~ 111 co111odlded y lujo del int111'1or de 

la c;ttaa concordara con la gi:andaza de la f ábrioa. fo habilt .. 

dad artesana españolat transmitid~' a los novo~hispanos~ dis

puso ~.e m¡¡yor~s recv.J>aos para su desarrollo quo en la propic. 

Rex:iinsnl-1: mÜ.B uumerosa!l :f :nas fiua9 madiir-e.s 1 ¡iisd:r6.a ¡ tí~~ 

!'l'!IS m~s vistosal.1) per.miUo:;·on ornato y mobiliario más lujg 

g~, Este Mp1;1eto t!e 1::. :.;;':J. ;nraci6n a la española fue pl'Oll .. 

temente r,.p:rl'-lhei)dido por ::.¡;:; aoblaa,qui1mee se hal>Hunron e.l 

uso de la cama -oon frecuencia labrada en maderas prooiosan~ 

y al colchón. Sus nu0vos habitos culturales les llevaron a 

usa? 0aaritorios y asc~ibaui&s ~ a poso6l larioo libros (331)~ 

pcro1ouriosamente,se mostraban renuentes •por alguna razón tg 
• J . 

dnv!a no eufieientemente explieadaMta emplear mueblea de con 

medor (332). 

~~ La divers1!icac16n de loa cultivos 1 

p:-ol!fo:·~í:i~!! tle los e!\!1:1<1·'.lB rnRyo:r~s y m1mo110s~ la 1ntrod\.\Om 

o!6n de hs &ves da ool'rdv la multiplicidad de los oficios y 

iJl onl'iqntlci~au~o dal in:;tr.mnantal 1b t!':l'ti!!jo ~ tn'.\ic1.c-s ll. l~ 

abundancia de recursos 9 originaron en la Nuova España Wl b&~ 

rroquismo an la casar en el vestido y aún eu la al1m~~t~~i6n 1 

barroquismo en el que ya'.l'ticiparon poi• igual los ~r.tiaoe in .. 

dios y los eapañoleso 

: ·~- iu1;rodu.cr.ión füü e;aMdo ovino ;oi:'oii.t~ p:::gpoN!ol'.6 

fuü.fl y ·:;t'i.rtl\j~~ nt~~V'V~ Zfo.-;cr:lD.len P!!!:°'! ~e ~t.ii~~~. ~.8.11'!}t<1~d teco 

j&dora da 102 indigeri;;o qw: p:cvü.uc!a. ob;:o.r, f.'il:.fai:::::.c GZ: d¡; -

dón desde arrb~o de la Conquista. Para ;¡). 011:1.ndtl.o d(':l weatido,. 



encontr,base la "grana"~ muy abundante en Oo.J:aca y Michoacán, 

Y lua formall n:r.tiaticaa da loa ~uropllOB y el anlo.ze.miento de 

ellas con laa ind!genan, nsi como el aprendhajo por los ll·'1· 

tID:'&los de ciertas Mcmicas espaii.olas, ostimula1•on 111. al.'ldgua. 

i:.!icifüi de J..~2 :!o~1e;; c:!)Ql'lr¡enes por lº s1J•X~,i~~iv ¡ ¡¡l 11ü1J::i.1!J 

de la pe:cson::. po:· joyun y alhajas !ue aooatumbx•aclo J?!ll' 11>e n.~ 

b~~ea~ qult1nus ·.:., ."c'.~~.:.n éOlllO un toati1«011io ll1illJ de a1.: 1.0:;-tmrn. 

y 011.lidad. (}33), 

s.L,;\&.,~~~oión~~ A rai~ da la C~uquista ~e c~"tinm 

(j 

gu1eront o casi desaparecieron, ciertas tapeoies de animaloa 

oomcat!bles, Pero, P.n cambio,, l11. M!'l~a d~l novohispano ne vio 

enriquecida con n~evos alementost principalmonto con los de los 

ge.nadoeo Hubo con España un intercambio vigoroso de recurson 

alimenticioso P~ro lo que podriamos llo111ar t'cnica culinaria 

Maioa fue española~ aunque :i.i>undanhmeniJc agrandada po:t' lCJll 

numerosos frutos y l.'l:lmionttss mt1x1can1•so 

La ft~aa de loa nobles contribuyoe en gran part@~ a oato 

i; m6sttMjo gaatron&i:ifoo, Su !!ign.idnd di) d:i.B~ y eu t'ortw.ia •tuel 

von n ser polar111adores y motores 011 el i:ion.ta.cto ind!o=eliipaiiol. 

Lo cio!'to es que el sustento do los Mbles i1ldlge1ia.~~ 

como su casa y vastido9 tenia un oar¿ot5r superior al del reato 

de !a masa indígena~ ReQU~rdo~a la exig~11oj.ai hasta d ebuao~ 

ds 6,{l)l Alonso Hmi.p3~.ll da que ~E 9\! m~i>a n.c. !ll1\lUSOaX'an tor1,11gan, 

puacadon ate. (3)1~)~ loe que., ·i;i ;::i~.r~ov Mi traiun :m gruesa 

l'lenteca de <J~l'.'lt' o con esrit•~G c/'·lii.t.e (H1 ;J.d.g,111 ~¡¡¡;oañol, 

!.L&.2!.J!l<l12!s.- El ~antenill'.iento dc•l modo hahHual dll 

Tida da los nobles ind!genas exigia de elloe~ bian e~ ~Jarcioio 
¡ 

¡ 
de los otic1os 0 bien la adm1n1straoi6n de eue bienes patr1mon1a~ l 

l 

j 
~ 
.~ 



les (en la mayor!a de loa oasoa a de tipo rural) ¡; en oce.sion1s ~ 

ln praoti~a de ambas aotiYidades, 

En cuanto al desempeño de loa oficios, su doéicac1ón i~; 

dirigi6 h~cia e.quellos d.e eaxi&.cter no ser.r:ll y, ó.a prl'iel'enois. 0 

e. l'!ncia los :•el:;ccicr!e.dos al b;.ien gti'd.~!'iliJ •:\e ;,R •:;: i'1 1•J'~ú:~c1, :11 aiáll 

de los arir1¡;6e~atas indígenas de aculturación a Jo o!lpañolt lH 

dio la .n.>:·· '~''' :·i<? capacidad. 

J.t. !'í)c;;:¡;;::.ni:l:::oi6!l da la. propiudaci. bajo '.:.·~ ;,::·:.iótJpt;uado 

por el dert1cho r,;apaíiol 0 ao~ cowo :i,.,, iillplúntaoióu J." .i.ua tcono~ 

gia. agr!coJ.umganad~ra tambUn eapañola 0 fueron causa de que la 

administración ti.& i.a i;ierx-e y eu pr.Qdnoth.ld.ed ~!! tlJ;iflmojaran 1ni 

I mucho a lo r:.costumbre.do en la Peninsula9 lo qu¡s a.cantiAÓ aún mail 

la similitud entre los nobles ind!ganae y la pequeña nobla¡;a ru 

ral de loe hidalgos peninsulnreso 

La &coc.omia de la noble!9 dl)SOe.Maba 611 la prnduntiv~~ 

' de.d de la tiei•ri1~ y la adúiinietraci&11 de lae rentas en el si= 

¡;lo ffill i'ue~0!1 ll1\i.Ch;,S i:'o:l"ll\:J.ü~,ll6i.'f.lv8.0.fl 9 lOll J.10fl;O;:'l0l.'AS DI!.~ 

er.ndados y r1u1ch3ros" ~1 ~j1: io h "!ida scn.!J.Ó!l!i(:r. r~!¡~fo!i!ll @h't>J'J, 

laa í'amHias de los nobl¡is~ quii:inas aaumia.n 111 pspel ds directo 

rf s en la oonae:rva.ci&n del O'.i"den social, Sn generfü 1 la criun~!i 

de OVOjas l de ganado V9CUDO y caballar en algu.noe rllllChos Can 

rnéter.ts6 a cier·tas ionus~ y la mf!.estrfa adc¡uirido. por loa o.ir 

vientes y mayordomee i!i.rJJ.os uyu16 o ~u dosenv(ilv$,<t•fontC1 f.tn) 

lla)' que 3.~r;1v:i:.;: q:~5 ~ adsí,¡;&2 da :li.1:; txaou,Joe ui•dl1¡:,:r:Loii' 

"' lo.~ qw~ Jf}IJ {lhl~e(i<.¡. p11 l):itti.w·n'..•• ·.i. ,.¡¡,:¡~o, lo~ nob~"¡; µ::Mi" 

tab~ 5~3 cor•i~!Pn on lQ~ hocpitelcs\ i~~al&ndoae a A~ g~nt~ 

ooaó.n ~n aeas obras de me.ui!~esta solidaridad sou1al (336)c 

.¡ 

_i.1 



~ 

Loe vicios y virtudes de la nobleza no fueron otros si-

ao los inherentes a los de una sociedad sedentariat rica en reQ 

cursos y entregada a estructurar3e en sus formas politioue~ eco·· 

n6mic8e y sociales. Por otra parte~ fueron notorios su a!án de 

alcanzar las formas mas elevadas de la cultura europea~ su pi! 

dad religiosa que tan bien a~ avenía y facilitaba a ese propio 

atan y que les llev6 a hacer importantes donaciones y li~osnae 

a colegios y hoapitales 0 au lealta<l a la corona eapaf.~la por 

un obscuro sentimiento que les enseñaba que ara !~remediable 

su convivencia con el Xmperioo Aunque hay numerosoR ejemplos 

en contrar1oi no puede afirmarse quo haya sido .U!la clase corrom 

pida o cur oru~l 0 y sÍ0 por lo cofitrario~Wl nüclao av!do y !a

oil de nadoctrinarse" en el cristianismo~ practicante del misM 

mo y cuyos miembros~ por natural bondad de loa indios y por in 

mediata necesidad social, de las tres virtudes tsologalea esco

gieron "a la m&e excelente de sllas 0 que es la caridad" y·oin 

la cual solo se es~en exprosi6n de San Pablo 

"como br·onca que suena o cimbalo qW3 rotiñe 11 
• 

Al reoibir el bautizo~ los indios hubieron de edopt&xi 

nombres oristianoeo 

Estos se oligieron tomando en cu1nte di!erentca circuna . = 
tenoie11 la festividad conmemorada el día del bautiio o nao1~ 

lli1nto0 el nombre del padrino, o el particular afeoto que el 

·1111ao padrino, el bautizantt o el cattcWiaeno proteaabsn a di= 

ttn111do aento o advooaoi6n dt la Yirgeno 

In la &170:!1 d1 101 11101, el primitivo nor&bH indi· 

! 
\ 

l 
\ 
:~ 
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gtne tu• ag.t>egado~ en oalidad da apollidc9 al no~bre oristianoo 
;¡;· 

En otron (oapeaialmente cuando se trataba de parsonajee muy 1~ 

lustras) BID conservaban noinb?G y apdlido españolea~ virdJnd.~ 

a constituir tl nombre indígena el segundo apellideº Por Ul= 

t>' Umov oon cierta freauenoi&, Wl nombre oristiano hila• los vo"' 

OH de al)ell1doo 

Por regla general, el apellido se oonaerv6 sin varia= 

ción porque tata unido al osttiaazso. As!, cuando un pariont~ 

transversal asotndia 1 por hel'6ncia~ al oergo do oaciqut 9 t?a.

caba au spollido por al do su antecesor (33?). 

Todo el influjo deJ. a:palli.do d& loa nobllJ! ftlt rceonoai0 

do por la aristooracia advenediza qua, tratando de oi~en~er au 

poeio:l.6n social, reourri6 al expediente d.i hurtar nombru y g .. 

ptllidoa di la nobleza aborigen (~'8)0 

Son 'JJIX3 numerosos loa nombres de loa primitivoe noblei 

miohhuequ¡. Jiuohoa de ello• tientn el 1JignH1oado do Wlim.alem1> 

teles oomoi el Bato rnont&a (a¡ahtz,!). el pAjaro (cuini), el 

milano (S~~) 1 el pato (~), el halcón (q).!_~~~) 0 el 

gua~oloto (~ha!'.!h~) 0 el oolibr1 (!!~), el tordo (~= 

SBi) 1 la a~dilla (!!§~) (;}9)o 

D• todo& esos nombres, los ~nicos que persistieron en la 

lpooa Virroinal !u1ron1 

~. 

9.s!! (o~). 
OhaR! (tn la torma de ~)9 

9hap1t1 (quid Ohl2atuat9}, 

122! (2!!). 

0Uin1b'4gar1 9 
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~ir!git!? 

il!ag~oar.h 

,,_TarUcuri 0 
' .... ·:: 

!!!DB$!? o 

Tzint.zioha, ¡ 

t!intzuni~ cad:i todos apelativos de los hijos del ro1 

Zuangua, 
Posiblemente hubo algunos oambios1 

Huzdndira pudo oonvertiree en Yuzi 0 ........ 
~ Psma, en Pohmu0 - -

Pau4oume, on Psun, ¡ ........ 
.!!~!!!_, en yap&An. En tal caso, los dos ~ltimoR ep¡., 

llidoa señalar!sn tambien a individuos pertencoient~s al lina~* 

rtal *srasooo 

Los apellidos quo ostantnron loa caciquea lll8yor~s do la 

P?ovincia ruaron ~~~htzi~A~ y ,QQ~~~' o·ses, el noibre 

del segundo hijo dtl último rey, y el título gen6rioo de los m0o 

naroaa llliohusqueo Desoendientea de loa cuoiquee mayorH 1 qut no 

heredaron el cargo, llevan 0 aimplament~ 01 priner apellido, ¡ 

los miembros de la raliUI femenina 0 que fueron naetizos 0 agregaro1i 
1 

a sua apellidos eapAñolea el da Oeltzontzin. Ambos so pierden . , 

a fines del siglo XVII. 

Es curioso observar que, en su·mayoría 9 los apellidos 

indígenas dtl siglo XVI dasepareotn a·1ediados dtl siglo XVII 1 

y que apaiiécen nuevos apellidos 1n esta oenturieo Loa qua se 

repiten oqn mayor treouenóia on le Epooa Virreinal son1 

Oapeti (o gonete), 

•• 
~ . 
.., 1 



o 

;¡ 

~g 

Curis (o Guiris), 
.........-.. KQ''l~~ll:ft 

~(O~v 0~)9 

Puruata~ 

!~itaiq\!! ( o sus variantes Tzitzique y Chioiqua), 

Tzahma (o Zama) 9 - -
Tzira (o Gira)• - -
~ (o GuacUltln, o Huaouja), 

y~pe&~ (o ~a2e6~, o iluapeAn), 

fil:!.!!· y 

Xanaoua (o Chanaoua). 
'O ·--

Sbsisten en nuoatros días, en Uruapan1 

Cera (o Sera. o Cira) 0 - - -
OJ!!~!o 

~!!!l!l!n {Cupatao?), 

Chanaoua {o Chanaoo), 

!U&OU~~ (o I!Ji80Ud8fi)o 

Y.ambo, -
Pahua 1 y -
~ (340). 

En PAtzousro y loa pueblos do la Laguna, tentmost 

Cuin (Cuini)e --
Cuiria, -
Ba1bo, -
!!.e (o~), 
Tlioui ('rzia11){34 l) --

o 
o 

Bxisten adil d1ao1ndien~11 de la !allilia ~ paro hall 

1 

1 
íl 
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HAN muda1i~ rat apellido por el de E!:,o 

E;·.~~·11 l¡lfi ;•\'.::i)7i,i.~o'.ns ind!genss de loll noblüa d; Miohr;iach 

apGl'eOGn ,1 J.,:;.:Jl\1s M ;,.·:·;·1~~dc·m~~.1: 1:r hnetl. Aa1 soonteoe, por ... 

~elilplo, 1::· ,~¡;l' ... na, la antigua frontera del Reino de W.obhuacan, 

en donde iiíw 0:.;\t;n1m1)tit 

e ... ( .• 
''t.!::·.~ t {~Cm'': 1 
~ -....... 

Ct!i~\l~l :G~tl•j:0,ta?), 

!!~lot!~ (Eib~ll.!i, ~l peil·~¡,i;tim• l\el oon¡junto de seunte• 

ras}~ 

~ rc\fo o deP.tino), 

T~~--··:I!; r 8(,lt_;b!:!::.1 :1 ~IL'J.'Otguir) t '1 -
'r-.mf!J:; (l'J. íf<.'! J•t•!·H" t~·vn!1jt1.~~6 -
Ei.; J¡qu!l~i~ aensmos 1 

A-'IÁ~1. -
I "" ¡·~~Lou&r;¡1 

Ol.\.ii tO.i.l.!.ü? iil ,;¡'.Jf'1r.i~ento creador), --
o~.1~ (el tigre), 1 ........... 
Aoatli, pertantaiantes a caciques y noble@ "de los máa - . 

principale1" de la Ciudado 

Seria muy interesante estudiar la relaci6n qua pueda t= 

xietir entre los apellidos indigenas y sus equivalentes en 'ªº 
· pañol,(por ejemplo: Tsiteig~ que¡ en varios lugsrea fue oustic 

tu1.do por.~), o entre loa apellidos indigenaa y otros em~ 
i 

pañolH que muestran· aemeJanzaa !onétioas ( oomo Csoari (cantero) 1 ' 
"\.................. i 

con Zaaaria1, y Vacuxan con lluaouJ~)o 

Rt1p1oto dt 101 apellido& eapaiiole10 se obsarT& qut loa 

\ 
aoblta 1Adigeni1 1610 tn ~ oontado1 oaaoa adoptaron 101 apee 

f 
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llidoe de los encomenderos de !.!ichoacAn. Entre ellos he enconm 

trado los si~iente;: 

!tl!!t 
Intanto~ 

PérH, Y -
Villegas,342), 

$ 

~ 

@ 

Uds treouent3mante eligieron l~s nombres de los virroº 

yes y otros ílllloionsrioa 0 de los conquistadores y pobledorea, o 

OODIOI 

;.~, 

Antonio de ~endoza, 

Constantino Bravou 

~~!i!· y 

Cortés. -
Los apellidos españoles m~o oomuneo entro los nobles d@ 

Lliohoac6n rueron1 

De la Cerdat •t ...... ~ 

lle la Cruz, 

Martine:;, y ........... 
Ramirez • 
.. ~ '""'$ 

Loe nobloo ind1genas que aparaoan en al Cat6logo•llic· 

oionorio del Capítulo VIII, bose de astas observaoionea1 !ut• 

ron seloooionndos tomando en cuento las siguientes oiraunstan• 

ciess la.- si el personaje ta oitodo exprosamentQ como miomb?o 

dt lo nobleza¡ 2a.• si ae le oonoeden privilogios exoluaivoa d~ 

tlla, o dt los goberna.lorea, y no dssempañan ostQ cargo¡ ·y 'ªº$ 
ei el personaje aludido lleva algdn apellido propio de la aris0 

Coor1oi1 indigon10 Esba ~ltima oirounetanoia !ut adoptada 001 

o 
Q 

1 



ciertas reetriociones, ya que nl¡;unoe nobles se UJlieron en ma .. 

trimonio con españolas, y sus desoendiantea 1 aunque usaran el 

apellido illd!gena9 eran mestizoao ITay que tomar en cuenta, aQ 

dam§s 1 que los apellidos de oonquistodores y pobladores o run~ 

cionarios españoles que alDlltlOS nobles indicrenaa tomaron oomo 

propios fueron tembi&n usados por algunos esclavos (~;). 

He respetado la gratis de loe apellidos indígenas por

que elle muestra el proceso de las variaciones que sufrieron di• 

ohos apellidos y nos opUi18 au ex;>t'es16n presanteo .En los de.. ' 

m§e casoa modernio~ la ortografía moderadamente y deearroll& 

las abreviaturas españolas, oxoopto las de uso aatualo 

~ oonsunai6n de la nob1eza ~n~Íii~ 

En la fenomenología pol!tioo~1ooisl se o!ectda una eag 

treol)a interdependencia vital, UJla vel'dod*ra ai!\bioaim entre 

todsa l:s~instit'~cioneo qua la into~an y on le quo por~ioipllll 

dtede laa minimas o6lulas particulares y privadaae haeta les 

mayores p~blioaso 

La permanencia de cada una da ellna estd inaxorabl~ 

m0nte ligada 11 au oapaaido<l. propia do nutrira~ en J,es rosten .. 

tes y1 e la vo1 9 de alimentarlaso Ls deficiencia do oopacidad 

simb16tioa o su total oerenoia determin!! au extinoi6no 

Dtsde oste punto de vist0 bi0=cooiol6gico podria expli~ 

aarse le deaaparic16n de la nobless indigena novo~hispenae como 

~ UJl oaeo de oonsUJloi6no 

La noble1a indige.oa inmediatamente posterior a la ConQ 

qui1t1 tue¡ en realidad~ el ~ltimo "•tago del viejo tronco 

1ndigenao Ouapli6 oon una !Wloi6n 1oaial transitoria ~la de !a-

~ 



ciliter la eculturación del indígena a les formas oopaiiolas= 

pero no tuvo la capacidad airabiobioa de~aprovechar parn uu 

permananoia y propios i'inoo .ni e loa •.~einentos 1ndigenae~ ni 

a los •ltmentos hiapanoeo En tod• !uno~6n de simbiosis hay 

reohaios y aproveoholllientos 9 y de tsa din6m1§1 oo~vonientemtn= 

te sintetizada nace le robustaz y auporvivonoia de lea institu~ 

oiontso Si el medio ambienta supera a tal din~mics 0 la institu= 

oi6n ee animiza y termina por desaparecer, La extino16n de.la 

nobleza indigana novo-hispana no se sañal6 por ning6.n hecho vi,g · 

lento ni provoo6 crisis alguna en al activo complejo social d8 

lo colonia, simplemente deJ6 de ser oomo instituoi&n, aunque hay ; 

que insistir en su m6rito que en mayor o menor grado oumpli6 con 1 

la .funci6n ye. alu<lida, que le señal6 el momento hiet&riaoo 

No aerio sensato pretender indicar una causa eficiente 

de la ooneunci61 de la nobleza indigell.8 nov0ohiapan~-0 pero si 

98 posible conaiderer algunos de los raotores qus a ella contri= 

buy&rono Los da rueyor objttivided ea mi parocer= ee tr&taron 

ya ~ll los p!rl'af os correspondientes u lu d0csdMoln de 1011 oaoi"" 

qutle y al r01M1ct0 de los macehueloso .l?od.dmA egregAr.no e1gtmoe 

más1 unos do Glloe de o81'&ater biol6gioo. otros dG inedapteoi6n 

psioológioa al nuevo orden y uno1 mds do tipo pll!'ament~ sooielt. 

1) ~i,e1dem1se ... En todo ol. territorio d~ la Nueve 

Klpafta, loa indios fueron campo virgen pera el desarrollo d~ lom 

tpidtmiHo lJuchos nobles murieron a aaneu ds ellaso Es .1abi,c1o qug . 

tl ptn~ltimo rey de loa mexias, CUitl~usc muri6 viotim& de la 

traida tn la exptdici6n da PAntilo dt ;Narv&11. ~n ouanto a la 

~ ---------··· ,, ... ·-·-·------,~~-¡<,¡,)!'f'""'l",..-·,,·.~.JÍ: 



fr, 

1onarqu!a de l•s miohuaqua, ya doade los tiempos de Zua.oga, 1111= 

tos de que los españolea piearan .:Jichoaob, se desst6 u.o.a pesti ... 
0 

lenois de viruelas de oAmsrss da sangre que diezm& s la Provincia 

1 oort6 los diss del propio re¡. Tal !ue la violencia de osta pes· 

te que la ~sla~i6n ooode Mio!l,~~ nos dioa9 aunque con exagero= 

oi6n evidente, que en ella murieron 

"todos los obispos de los odea 1 todos 
los señores" (;iµi.)o 

b) La desnparici6n·natural0 por muerte, de los indios 

nobles. Aoí~ don Pablo HuihtzimAngari Caltzontzin9 ou;yo nombrq 

debe ser exaltado, dl.Umo r:xpononto do la i•ama masculina l~shi.. ' ~, 

1118 de la !amilia real tarasca0 muere adornedo por una corona del 

mAs puro horoismo oriatiano, del que el ostolioismo asp1r6 P tn= 

raizar en~re loa indios, oomo lo hebia ya logrado ontre loo ouro~ 

peos¡ u.a cey eria~iano que renuncio a la riqueza y sl personal 

bienestar y quu, como en las ejomplnres narraciones de la hagioo 

gratis, hace suyo el más alto aeñor!o de se.rv:!F a los humildes 

do su pueblej y que talloce oontegiado de sua ~alas ('~5)~ 

e) Bl mestizaje, procurado por la llliama noble~a, quo por 

raz6n natural disminuya al n~.m&ro de SUD oiembroao 

4) !JJ. deaaparioi6n de los nobles nativos en los pequeño~ 

poblados, quo o:l.rounstanoialmenta pueda atribuirse, o bien a l.~ 

dinbica sooial9 o bien a 111 foadaptaoi6n paiool6gica de ellos 

mismoso .l!i¡ pdmtr caso soda el de aquellos que eren d6bU<ia y 

de relatiY1mente escasa· importanoia0 o porque ?n exaeso dop0n Q 

.4ian dtl 1dor uabersalv OlJ10 apoyo lea· !aU6o El ssgundo ·,..,, 

ria tl u ·~utllos Di>bles que por temor• Dtglige.ooia ' otro• 10m 

() 
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tivoa de 1nadaptac16n paiqui~a bioieron caso olllieo de su oalic 

dsd J d31echoa y no J.os reolsmaron oportunamente~ 

llay que reconooor que la Corona trat6 d1 reetableo1r en 

ambos oaeoe los oooioazgos, y ~e sus oatuorzoa tuviW1ron buen 

ixito. En algunos pueblos, la decadencia, fue puramente 9mpore1 

1 su resurgimiento breve tambiin. Por ejemplot hacia 1580 loa 

nobles dt Tano!taro ya eran tenidos oomo gente oom6.u¡ poooa año• 

despu~s los mismos ?btuvieron privile¡;ion on el gobierno, conoa

si6o de armas y de caballos ('46). 

o) En el principio de la dominaci6n española, la renun= 

cia que la nobleza indígena hiso e eus tradiciones guerreras y 

señoriales y un fdcil doblegamiento a u.na estrategia y t~ctica 

aupsriorea. Ilustra mucho recordar que on muchos casos cientos 

.de los tipos hu.1anos de mayor velia social, integraron lea embaa 

~ad0s que se edolsntsron a reoil1ir G los españolea como emigoeo 

El orgullo de la aristocracia tarasca no habia sido doblegado 

odn por la espada del Conquistador que no apareoia por entonaos 

eino oomo un,buscador de riquezasº Y fue tn ooas16n on quo lao 

huestes d$ Olñ.st6bal d' v11d 0 oon el consentitdento de los ae~ 

ñorea ind1genas 0 •~ apoderaron dal beaoro del Caltzontzin, au~n~ 

do las mujtrop noblea. enoendidoa en ira 1nfligie~on v.na enorm~ 

hwn!llaoi6n·á españolea y tarascos por igualo Loa oonquiatadorea 

del AnAhuaot los hijos del aQ1 9 dueron in<U.gnamente apal&adoe 

por unes mu~eres sin que alloa oaaran otro movil!lien~o que ~l do 
1 

oul»tir11 la c•beza con las l!lanoe. Y los desoondiontea da los 1 

o¡¡uefl'ldoa ablohimeau t1maG11 qqe deodo. mucho l,.po atr&a mar- \ 

~ 
;t 

o 
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ohaban de victoria an victoria y que jamAs habian sido somaQ 

tidos por al mexica, sut±ieron en silencio loa denuestos de 

las mujeres que les grHaban que se despojaran de aus be1otes 

de valientas hombres, porqÚé loe deshonraba~º Pero .la o6lero 

de estas matronas fue ast6ril 9 y loa tarascos,oonduoidos por 

don Pedro Cuiniar6ngar1 tragando su vergUen119 llevaron el teo 

. soro al Uarquis ('4?)o 

Esto fue el preludio del oprobioso t"ato y las hu.mi= 

llacionas ya tñalados anteriormonto 9 que los nobloa tuvieron 

que aoportar y que los oonduJo en muchos oaooa a la muerteo 

!) Por o~ra parte y sin qui oato implique oontradiooi&n 

al pArrato anterior, oontr1buy6 mucho a que la nobleza indi= 

gena perdiese vigor el que lo m&s florido de ella suoumbiea& 

her61oamente iil su lucha contra loa espeñol~s, o deeepnreciem; 

en laG jornadas de pacificac16n 7 conquista emprendidas contra 

las tribus b&rb8ras, entre otras campañas, loa tarascos eoomp&g 

ii!lron a Podro do Alvarado 0 al ooo1donte 0 al virrey don Antonio 

de Msn~.oza en la jornada del 11i:::t~n y el misionero jesuita Po 

Gonzalo de Tapia, a Sinaloao 

g) La fundao16n ~_l)oblacioneJUJ!!ª-_Msarrate;R de auo 

tierr11 de orisGno 1.6 reducción que fatalmente oonduoia e la 

desaparic16n de los nobles·indigenas en algunos sitios no es, 

en realidad 0 sino un !en6meno de traslado de domicilio. Por 

t~emplo 9 auohos indios 111Ul~prinaipalea 0 ¡ oaciquos 0 todos 4~ 

buen gobierno, de T1intzunt~an pasaron e estableoerse a Finja~ 

ao donde taab1'n 11 les guardarem aua privilegios ('48) 1 4u 



oriBfll e la nobleKa de esta poblaoi6no Tambi~n enoontramos UA 

·buen núm~ro da nobJ.aa de Tzintzuntzon que pasaron a Si1&al~n 

(;49). 

Otra causa por la que merm& la noblosa dt Tzin~zw:it111 

tut la traslsoi6n d& la sede oatedJ.•slicia a Pátzounrog a mu vts9 

a P4tzouaro la abandonaron algunos de sus vecinos nobles ocn 10~ 

tivo de la !undaoi6n de Valladolid (;;o). 

h) La rtla~iva igualdad que se mani!oat6 entre los noo 

bles y los integrantes de loa oabildoe indigenss que 9tambi,n9 

gozaron do privilegiom 1 y ouya influencia substituy6 a la do 

los nobles oada ves m&s acentuudamante. 

~ • ~ G ~ • O • • G m U ü ~ 

El brillo de la clase nobiliaria se opao6 0 y au pra;mt~ 

nenoia tlJ.ijminuy6 paulatinamente. ~e do5de ~l prim~r texc1o d.Ql 

siglo XVIII tl Prov!sor·del Arzobiopsdo dQ !Aiohoac&n arirmab1 

que la calidad de oaoique no ern ya ton conocida e.11 la ,iurildie .. 

oi6n de úioho obispado ('5l)o C~Gi una ce~~tll'1o doo~u6s, Hv.&

boldt asogurarb qua apenas ae diaUnguian loa c1.1oique1 de lcm 

maathueloa. Atribuia eeta hecho a qu11 la mollllt'~ub oop1ilol~ ~.;; 

tenia ya nada qua o!reotr a loe ~ltimos represcntonte1 dt 10 a~· 

~l0za. Habria qut agregar qu•~on tata época, tampoco los nobl~~: 

podien o!reotr grandes auxilios a le Corollll~ 

Los privilegios de le nobleta ind!gena qu~dsron 1a en sl 

siglo XVIII notablemente mermados. Gibaon nos iluotra a tate 

respeoto refiriendo los privilegios que quedaron a lo familia 

Oort6•• U.. de lae mis 1luatrt1 del Reino: asiento1 11p1r1d01' 

\ 
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de la ao!Unidud on las funciones públicas, exenoi6n de aervioio . 
i 

de los oficios lli~nores de repúblioa, de los repaz-timientoo ¡ dtl i 
pase de tributos¡ oncarcolamiento a6lo por orimenea gravei ¡,e~\. 

llo, en las casas realea; derecho a permanecer sentado en lee 1 

visitaa del subdelegado • inclusi6n de su nombre en los nobi~ 1 

11arios de todo el Reino (352). 1 

Los cacicazgos más poderoso& de J.lichoacAn {TzintzUDtzan~ 

P§tzcuaro y las cabeceras cercanas) tuvieron estabilidad hasta 

!ines del siglo XVII y oomienzos del XVIIlo A partir de enton= 

cea, las roí&rencias a los cao:ioazgna michoacenos son eecaai"' 

simas, lo que constitu¡e un toatillGriio oontundent& de su esta= 

do de dts1ntegrao16.Do Casi todos ellos deaapareosn dtl 11181'00 

politico y social de la Nueva España a prin~ip1os del aiglo IIX. 

Por eu partt~ loe prinoipe!e~gcs pe~icron i?2portQueiQ 

desde qus s& les priv6 de !uno!onon gubernetivi:o. La decadon~ 

cia es paralela porque los prinoipales se oustentsn en loa ce~ 

cicazgoa. A partir de esti\ fecha, los i)rincipoles 120 rocibiei"' 

ron ¡s retribuci6n alguna~ 6Iaopto una paquaña cantidad de mai~ 

dt1 las sobras de tributos o de los bienea de cc1munidedo 

El los siglos XVII y XVIII , 1"6 principalt• il1vocabll!i 

au calidad nobiliaria casi eielusivamente con al objeto de ale~ 

gar derechos a los cargos del concejo (353), o a fundamentar 

quejas .Por las vejaciones de las autoridades indigenss o e1pt1~ 

iiolaa. 

' 

1 

Loa taolo~g~-~ ~~ :.:..llllal• .•alaban•• loa 1olui• \ 

lH 11tado1 de llbioo, Oliao19 Jlichotcb, Pllllll1 • Hidllg0° 'tri- • 
. \ 
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(1) 
1 
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vieron una persis~encia mayor los ~e Oaxaca, incluso los mu.y 

pequeños (354)~ y algunos de Y~xict• 

De la diro~tl.nuci6n de los oecioazgos dan idea las no-. 

· ticias que proporcionaba GerW.110 li6pez en su cuta dirigida. 

al Emperador en 1541. En ella deo!a qui en un pueblo dt mil 

vecinos h.abia Wl cacique y oiGn pdncipalee (35f)o En CUc> 

bio, a !inea del siglo XVIII, no eiia&ítn en toda la Int&ndtn• 

c1a de Valladolid m§s que nueft oaeiquea de pueblo y cuatro l1Q 

borios, !rente a une poblaci6n dt 26 312 tributarios (aproxiaa= · , 
1 

demente 1}4 000 almas) y 5 908 vagos y labor!os (m&s o meno! 

~ OQO personas (359). Para efectuar una comparaoi6n e~ ~l 

asosnso dt los indios que estaban encargados dol gobiernoe di~ 

d que el n'limaro de individuos que habian ocu;pndo el puaste de 

gobternado? 1 que, por tanto9 ooupabllD una posici6n parcial.men.. ¡ 

te privilegiade~ era d~ 518 en los pueblos y 14 entre los vagos 

y lsbo~ioa, ea decir, que existía una relación de 40 ex=gober=

nadore1 por l cacique. En M6:rico 1e cuente.n "67 caciquea fren

te a ; 056 tz-gobernadorea, o sea, una ralación dt 8 exDgoberQ 

nadorte por l cacique, la n1s11!4 proporc!6n que en Puebla (n.65 

ex-gobernsdorta y 196 caciciues). lo Oaxaoa habia censado• 86 

caoiquoa y 2262 tx•gobsrnedort1 ("')(rtlac16n de 2; ex-gobero . . 

nadores por l caoiqut). 

= ~ ta o Q 

~ palabra .s,aci9J!! f 6cilm•nte se incorpor6 al 141011 

español puesto que simpli!ic6 la dtnolltinaci&n de un~ !orlll de 
o 

autoridad. en las Indias. Pas6 de las Alltillas a la Nueva Eapa~ 

1J. 

Q 
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ña, el resto dtl continente y a la propia Penínsulaº Dtapu,19 

deespareoida la instituc16n pdblica d~l cacicazgo, el nombtt 

eaeioue pierd~ su carácter da sust111t1To, pBra convertirae 11 
~-·.a . 

una od3tt1Yilloi6n. 

Los ~6rminos oaoiquis!! (peculieridadea dt un cierto 

siate111 gubern1111ntal), cacicaz~2(delimlteci6n geogrifica 11 

que opera dicho sistema), y S!Ciqu~ (persona fie~ca que lo •Q 
jerot) denominaron a una realidsd cuyo aspecto externo podría 

definirse como un mandato de voluntad unipersonal y de acepta= 

ci6n popular oonsuetudi.Qsrieo Su earlcter internog su S\Ultan~ 

cia, !ue una licitud d~ orden natural~ ~a tarde legitimad~ 9 

bajo ciertas eondieione1 1 por las autoridades superiores espa= 

ñolas y que tuvo !inea (en la in!idelidad y en el Virrainato) 

de armonizac16n social. Sus acciones fueron 0 pues, "d$ juris"o 

En vl y¿xi.~o Indtpendientet el oaciquiamo subsiste ~n laltcho8 

lugares de la Rtp~blica, pero en el aspecto puramento oxterno. 

Su su101nci1 no es ya, y por lo contrario, la detorms y ~ontrae 

d1at0 ni la licitud natural ni la lagitil!l.llci6n superior autoric 

taria. SUB finta nv son de armoniz&oi6n aociel, y sus seto~ ~o 

pertenecen al "jurian sino al "!seto".• Entre caciquisllo ¡ llGO=> 

caciquisao hay v pues, u.u. diferencia aul!tancill 9 sin ve~b&l18!100 

Aai 0 Zapata, aludiendo a la hegemonía politic0ooecon61li.on de los 

hecendados morelenaes y a les arbitrarias maniteatacionee de 11 

voluntad unipersonal en el manajo do la vida social, loa 1101&1 

,gaciqu11. Ea curioso que hayo sido hasta la primera d~cad¡ de H .. '¡ 

te siglo cuando pfacUcamentt y 11 calor de las innovscionH 10.. \ 
. l 

oialea de llxico, ae haJ• reoobradó 1!tJ. uao para euatanciar y ad• l 
ii 

t¡ :t 
í' :1 
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~1tiYi&l1',1 la ve&t 1~ detel'llinado estado sociol&gico, 1 qll 

haya sido precisamente un iletrado quien le revive. ID tl •1• ~ 

glo XIX no aparee~ do hecho en el lenguaje político, 1 epene1 

si en Alvarado, Veracruz, se utiliza para noabrar a una vist0=-

sa casta de loros (35?)o 

Actualmente el t&rmino 9acim 1 aue derivsdos,t~entil 

vigencia linglliatioa q¡¡ y aparecen algunas veces en la nove$ 

listica española aplicados a tipos peninsulares que enoarlllln u .. 

ns autoridad a.rbHrari&, pero no siempre c1'Uel, sino, en oc~eio"' 

n~a, paternalº (558) 

En cuanto al vocablo ¡rincipal, carece ye de todo cont~"' 

nido~ no correlponde a ningu.ua design1oi6a0 .111 !laica, .111 moral~ 

ni autoritsria 9 y uae 11.11 el dt11ueo totfllo 
1o 
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NOTAS AL CAPITULO V 

(l) fü::l6rr;ano Pereira0 Juallom Política !,!Ad~~~ Amberse 0 Honm 
i:':i.~o y Cornelio Ve¡:>du211on9 i703o PPo 20<>25~ Este.a fueron 
on :Ni~lw.en, lv.a t~sis dal doctor Juari Giv.:'ia d¡; Sepfil.vedaq 
t V~_¿:~ ·_r;\,if.j.~~Úi.Jt~~.;'L}.&!&212I')~~f~L.l~~ 9,~íl~ll-'U¡ 
~~~··, ·::~; ·>:~~~~i:Ms d:;,~~]_lllVt; 1:1'.~.;j.!l.S~:~;,,}!i;:;·~~-;;~~º~- 1:.s·n~!!
,1:.!:. '.,_ ''.~"jl~]~ J.8 ag2_íl..~.i!:&~.~~~;:1·~~~.:-:::::::'-::i.,,_~~t.~i~ 
~i·• ;1.:4, .YE!:§!IFC:~t>lcj;~)íp.~-~~~JÜ,__O~~)'& :~. fa., 
r:.aJ en v.1uJa. a.a Roea~ l~22o 10 ppr. 41P.~8_, 

{2) ~ Ub$rhd y el darecho de los indios sJ. dom~nia d~ au!l 
cosas fueron dsclaradoe por Paulo IU e1 2 d.a junio a~ 1537 o 

(Bula do sy~igy.J!.l Paj°· ~!º-fill• B.omu~ 2 de Junio 
d~<l i, ,H,M, ppo : ~8:,J Ati ,0 J1l1!8Sv ~•.1'.l s~.ü!llÍO ¡;i'3l.'0 

vos~ no B~ lee podia ilupone~ el dominio deap~ti~oº 

(3) Tratado del eel'vicio ~ona~ y repartimiento d& los iridioa 
a:ff Nueva~ssql'Uo gor ~!'ª1. daSO:~~~fa:ti1:, 
ii&diiil'MJ de oGtuori &e IJB4o En~.I:n.~. PP• 3~ J'363o 
Gt~o Palai'oit y 1Aendoz.a 1 Juan deo• Yir·~11.d.ti11 del ü-1ditJc tlo.drid 
1lilpranta d~ To~áu Minueea de los RI08~··¡--39}:'"'pp:='G~:69 qu~ 
pl"Jllba le. diaoroci6n y ~J.agancia de lo.e i:ndioeo 

( 4) Paree~ ~21onf1ci.o de un toó lo o deaeunocid.o r O'bl'!.}•l titt;l~ 
~minio "e ... rr a Eo ~ña .!QPX'!l"l"~aq.J;¡r.q_o¡J.ng_)'.J_I~:-~·f.!b 
=.L ndi~. l o En .r~ .M, PP• ':7fi..179Jo '§.filiJ,'O';~f; 
entre l'ray lia:ctoloRé ••• (E!; Obt·as Complete.a de dotl!a~t\'i'.i.Oói~ 
?g fp:"'4I8.Jí~¡1l?einta proQoaicÚinoa osc~a.a pax•a dli 0 

clarar la doctl.•ixm lfa\üí'IToro Iiltftüle.dOcouroélíha~;ío:= 
T.Eñ'Obra1J dom.!fute'.s~~~':7.T;'PP:3'1b)'7~" 

(5) I.as Casas Rii:ruta.ba qUti el tí:~ulo ver<l.adtwo -ele 111. Cei;.con~ Eil00 

paño!a para la o.dq11iBioiÓil y poeasi6n de la sobiu.•ruJ.Íii !l.~ 
la.11 Indias era la con.cesi6n dol Papa en l:'>JCiompelliia. 1101• 1&
obra. de evangelización. (!~¡¡i~i.z;.AQ.ooek:l._Qªª-ªOGº Po 380.lQ 

(6) Pareceroooteólog~ d~SCOMOCido •• oyo l76cl79• 

(7) friW. ~jrq ~c(:_f~-iJbi.fill,_p_~.!1.S~~!P~,_~a <t1 lll0j,f,~;!;l.1t~ 
'artolQ!ii e /.\tl'f!Il~o Agoet~ de J.:;55c ~ED. f.1l'J";1,J., i.;: ,. 
~i-;'l.._.-,, Dn, '.)_¡'>\;_ -e- <;)•;_ 
~ .. 4" • ~ r V ,¡; _.. ::- ·' .. • ,, ,.; ., • 

(8) '.('raintn nronotlil;J.t'!~l!Hio o. (fü'¿ ObY.'2.S ~Oi':lpJet;fa<) do. e o1a3 Gü.eafl 
!9-PP• 38ot·1ar;;-,.·= 

(9) Algunos polemiatna Gstimaban qu& al ~GJ estaba obligado a 
devolver las haciendas y patrimoxd.<i~ du !.Oi!l Beñoi1oe ü\df ... 

.. , ..•.. 
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g~n~a. Asi 0 por ejtmplo9 Salliler6n~ que haóia eoetonido 
en el m~Destario de Nutatra Señoie de Atoohq. ne Mad~1d 
en 1561 contra tro¡ Bartolom& de laa Gasaa, qu~ la gue~ 
rx11. cot1tra. los indios habia sido justa0 y justa l.& causa 
pa:rn. de3¡;oJEU' a lo~ ~obcrnanhD del ei¡,¡fic:l'fo ;'! hl.~.nfüi~ C1'. 
l5e3 &iz~g~::ra.ba. qu:'l no habf.a habido ú ~e. ell::biD" ;Jur:ti<:i11 
aJ.gu11a 111,ra. priva!' a batos de nue b~l::;).¡¡¡; y ~\\'i, por tantflQ 
tirn p:i'~(li:Jo proporoionc.rles loa modio~ r.ufJ.o~.rntl3fi pai."a 
·~;;~ : ~,:·:r.x-c.n una o:d.etoncia dccoro:.ie~ ~;;;:!''..1.~::~ ;·;:-,:Jt~ e.qui 
1L·, .:'.~'; i1abi&ri ~fJl&.bo:·~a4o coí.l. loa (jii2<-E1• ~.;,, ·, • .i.a obl'ir. 
•], '\. <'· r "-••1 t (""'"'' d O "" f., n 8, ., .... , ,',.. .. '> ~1 (l TY 
v.:. :· \'. :.,, .. s ª• l.i:t~.'l~~"""'~;.;'..'.,i;:::;,.\,,J.:._.~ .... ~~~'*'' 
:;,~;.;j,\~~, .'')• de flll.oro ds .~¿ti3. Ei'i'- l\.l.,E,.:. )!J.;:,:·.:: y ;i23, 
fa il.C·;:~.~~ rep!:1.re.dora de la (i{lrone. detia Gi:0;;:.:16.·~í:'D~ hastlll 
111m~:· e. c:ubo la z·~~tHuoi6n díí las !scvJí •.\(1'1f. ~" loa l:lh 
as~ d~ los aeiio4'eS~ a~~ oi;roe a,¡,;~oraa 9 1mtr.t f.di.o~ 0 ... 

Wittó ~G?.,f d~ .• hft~eoláJJ.i!,.]itt& a ~~~Aat¡isil!lo.!!~ 
iiP!~ l\\\!t~ tlan~ de agoato a.~ !5~1 1,;!J,q. 222)1 

quien ll.amaba 1rn·fer~.entt la atención d.o). t11;r d~ &Bpaña 
ll~lbro lu gravti responsnb1liá.m1 en qt~e hab:te. incur¡•ido en 
61.l& l\\at a.~·.111._ 

M&a l0Jos todavía ;ba fra.¡ G~r&nimo a~ Neüdieta ~n 
eu Po.ri;oer~ emitido ~n l%0Q rdt¡¡radci dos '1ñoe deepuéti 
1 f!d1nite.d» sn todas ~us partu por Gl dDfin;,to:d~ t:a,i"' 
~irrnaD,o ~:ü 1565 (Car'~a. al Rtiy9 "n Cu1n'al! :ü~ ¡;:, .;;42) i'l&I 
Gl cual recordabe. a ífelips l!~ la obligaoió~ qiJ.~, p(;anbs.e. 
rrnbro la real co~*.i.sneia de d0vclvvraiw bii:.r;,~w ::. 101; :¡~ 
íl.orse injuetaaant~ diii'lpoja.dos 0 y o.1i 1.mp11dir qu\I cm s.d'3: 
lant& Bfl 168 cauaara d1l.ñoQ ni ai~uiera or;r, ~J1 priJk'K~~ 
d~ acrccentcr la haai0~~a t~~lQ ,~~~~~!__1~b-~~_J;:~¡,J~= 
rl_~§.!! llend1_etJ, .!];..mjfB F~J.i,g~. 20 üe 11uE'•) ó.~ 1StO 
F..ñliartaa To ~i.Já,doeorJ de í11ovc Eepañ~ 15)>159•~. 15,C, 
D.HT.l--;-p~2,\ .. _ fü mi.1m~frodoT$651 le;¡; obiopoiJ (),¡¡ 
Nueva Bspaüs di.dgi3l'OXI. conjUJ:lt:iru~l:ltíl u:t:i. ).}('~ü:ibll. :i. l.\'. 
Roal l.udloneia ,.n&tándola pa:.:c quo hick.w. ,~;oopli.r !ali 
leysa qu& ampa.r'l.ben a los seño1'aFí arbitr!i.rl.c:~eiv.te p?i"r~ · 
doa ila sus bieAJ.~c: ~ y ps.ra qi;.~ ~\:i1;tt~ey;¡¡:a s. i,(I& dGr.ilai4 · 
11oblaa abor!gsnG.:i aus antie;im.'.J :p~cr.rognti'!o.r. (P~]*!U&.~! 
do loa obie os de la Nueva Eanaña aute la ~ae.1Aui:iisnoia 
d;1 neo. éXffi~~ ó.,;1;6J;-flfü~D]"]f.!L = 

PP~ 1 284) 

(lO) Loy lv tit~ 7 t Uli. Id! de la Jl~g.Q..11.:H.li~!,~:ut~J ... ~;r_~~~~ 
: ill .ª~OE ~~~filto 

(ll) Sol~rr;~nc~ cp~ oj.;~v p\¡ l? 

{J.2) ~!,.l~Y.JlJfl~JJil'd:!JY!.~~~· o r. p,, 221 

282 y 2&3 

(14) Zori~a~ Po 90 

(15) Carta de ouMendiota al re:s20 15600 (En N.C.D .• H.M~ I .9 

¡ 
i 
¡ 
1 

• j 
_,.,.,r,,_. __ l 



~ 

·. p.42) 1. Os ta de~ ÁI'J.~.MP-- q.,. .. ~oo ¡rJ: --~;a..~·lb:l:A': 
·d1ae eoD~~ ao ve·aalon~~ 
· ~~1:..P.r~!o~ •. 
tE i:r.m:=r; p V ~ ~~1 

(J.6) 1.-et 5t t;H;, 7~ ¡J,~1. VI ;),f. 1e ~Had~ Re.;¡~pUaí!:l.ÓEio 

l•l'f) i11.-. v · ,, ~ r "' · 'I l i ''"";P'''" ~l.r, .i;,,1.1 ,:GS!.Gl'.>.l!t'I ·;¡¡a@.,0~. • 1 :illl. li!;,1~ul'30 9 en \•,, "!.1.3~t1 ,,,: ¿.1,.1, 
d/ '" ' Óo .. ~.; f,e ;\f.! •i ''-'¡¡ .¡,{~ •. ;· {> "( . 'o! 1;-'•;¡h ,.(} ••!11:1 ij8J:,1,1,....,;v.. AHi. i/h" (..! •. ,;: J.,¡,.} ffi!l'.!le _,,¡, . .;. 

).a) Si1lfo:litifü)~ )?~1. 1b .. , :.; ;'. ··•) ~·~ ~¡;;.. 

.t'.~OI r:.,,,,,?J~.,~' Tª""' 'V J·'~"' .,,,:.,;.,1._. "~ ""!":''"""" .llr. t;\,,J, • .,, __ ··\~;-.;,:: V.o.'\'il t.1~'\~Q .~ b.:U • o.;.·.~'"' ,~• .. :t ....... •: ., . tri ~~l.c-~···~~,"'l-1:1' U.,: -~11!.1""'1 ' . r~ fI:GJf." :ff~:erii1í"'J!t. "OJ:i ·-~>~~~~iiffi'4'~~g¡ª1TIJi1i(; 
.. ,.,,.,. ·:~•~·"""" "'"l P_111..,_'rm~·i• ~i;:r;.,c·,;:--n.,,,¡=r;tf,;;-¡o.:,..!.I i:i·-1··¡-,,,1¡ 

1V!Ji~..".*.~~.;-..;_:•}~.1.:.·~'.a~ ,! • .,:,;-e ··~.•li. t<>•!/ ~<t~>.•..,u ... ,.,t¡ ~ /"/;,'~ l' 

•Jii'Sl\ dó. Ciúfil~~· n6~ -¡¡C{;a_d;;&'-'9'\i ti.e dii'Jho ·011eb1.illo li\~"' 
''~;¡¡=;:·~,···¡ ... ....-.\ .,.., ...... :""'l'l~-ri;'.·~-""''·'~~"'!l""'17"¡~~-":=""'P ¡;,• 
~,1ut.,i:1~Zl- ¡,')•,,. ·A.Gr~i~ • .!.J~li:X"fi!'io. /~ \¿I~ \•Wl ... VlS \!fl. t11xr;v.;.n 

i,:. ,!Ji ~P ~ . ¡' W" ~~;.~ ... ~A~ 

~~~-Cl~!?.~l: .:1:2.~ilik ~<l.[tma _1'.l& t<icív:1 .12lM1.".' 
.M'.:! ¡,::~?na~~{~ ~E~st~jl1:t.~.f v.s r:m ú~<li\ia~'f!@= 
);'!:oflt!¡ il5 ~2, .• 

.. -~ 

(2.r}j ~@§'&~íil?,~J.~.t~\}J.13. J.l~lf.~lJl,1:;~~1;.~!l ¡ ;l~no. A,JJ..X.N.AJ:Sc 
·.·vC1il GC':itg': da Q~l)f.~'~ J~3G ..!. 1/!~ ;~" lot:)(!(¡~ 

{2¡_i &1h1i>lé1'¡i P• !6 

{22) Z·ot:J:~m ll• '?;?.~ J-. Í.ra~ai.a~ B!l7~i.l 'J Jori~ i.lil'iü,h.,c .,~~i~l~" 
, ~ ' • • • " '· , 1 -· "' ¡ ' h . 

~A2lltl.~:.l!'.-.ltflM-~~~ .... A~~~~Qí,i-~~· ,0¡: :za!!C~ l}p. ~~\,4 ".'il~j),"' 
,..,...r"" ~ ... 1 '""''''""''"' ~l''"'·~-,r.r •'í"'"·~•.,\n+n '''"'·1 ·"!'" ... lJY:.,,,,,, · ~~fíÍ· --~~!h .. _;~~é ~.~~.K:.~~~~~~~~::,,.._~;.:_~~j~~~·.ih~ q w ~1• ' · "t 9 · . . ~~~ .. ~ .. ~·~J¡ 
)..¡p~ · jh Í:'.J .'e 

· Ü.J) lfoti~:La.~ ••• fü, 1aiiu:i~85.'i>. A.íl,X,iU.,:I. C:i;,~ 1~8;.i;~:? .~::i 0&'t!°l"' 
· '~Q~ 9~ t~ ~59c ?.66 J. 2~,9~ 

(24) ~~jit.JEL~E~,~..,~!~'fl· (En R,O,TJi.O), P• 126 

(2)) 9!.l.~~~~ci.·.R.~~~l-'\r~~_g?,~}.q~?,J_re41,,.15&0, (i!:n H,C.D,)Ll:i.) p, '~2, 
.lli.'W.J~L~~r~.lf~ll~!.~.fm!l\!.~_g§r ,g:!~~~!eJLlad1~!-Q.2~~ 
~ti.r:io Gam.:irai. 'ff-:e:y J;';~audac(I de !Ju¿i;amante. Tol1wn .. lo.,,. 
¡;-;~;5;;;"déT562:-Ti~~-5~~¿"füt1{;ffgI; de l'iue;; g8~ 
~~· :;,539~J.591~, tL.c,!!7[iT;-1;pr;723~·y· 211,) g'iiiiii;:~1Dz:f~ 
Nieolfü1 de '!?~ :;1;rJ,"' 1551¡ (D.I.H.l,íq pp, 223.,226) ()ay·:;;~ d·3 · 
~=-~~·.:.::.~----•.:J.:) 11 r.>.J".C.-~ .. ·..;.:;;:..-· 

S~ll!i!!I:'oli,, ,).583. (D.UL~. p. 32)) ~1 2i'.l:r:i:;~., pp, 92, ·~S y . f§l·:~~~"ci . ' -~ o 1 

( ~6) C ' ' ., ,. . ' . -··· ,.,. . -. I . - ~ ¡ "~ 
.e .J1.t.CJ~~':..f~.-,~\9;'Efil1.'ft~ 11 ,.1.)Jl i.1~n 1,:, v, ... i•, .~. ,~, •. ~1¿';,e '~'J. 9 

Pu ?:~; 

(27) Bclb:z.:-;a.n.o,. 11, E6 

· (28) 9fil1~.:!!~i!º!lnfl12=~~Ll]!p~~~~9.~> 1.5~:;;ico 0 20 1\11 
ootúDra t\e 1541º (En c.n.R.M. ll 9 .P~ 151) 

(29). laforma~~.t~· 1535. (En C,D,I.A.L la . 
.Serie 10~ p. 422 ¡ Carta parecer _de ~~2.;!t..~2~PU' 
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fil! .. lit~L.PL~5~-i~Jl.~!..t~-~.~,~~Jll~~~Ll~~J 
Pt'imero. Cholula 9 27 de agosto de 1554. (En D,I.H,M. 

' p. 125) 

(}O) Carta de •• ,Gar6nimo LÓ~e~ ••• 1551,, (C.D,H,M. lI~ P• 151) 
c=.=;>4:L:*"41% ___...._~"blmm 

(31.) .~~ . .,d.tl,,.:ili~q1~"·'1531. (En C,D,l.A.I. la, Sariei 41 9 

p. 103 

(32) Qfil~lLE~:~.x_,fil.;si§.~ . .,~~!&.~~llQ a 
Feline II. t!ii~:d.d::. o<: Y·,1::.;n.tán 1, lo, de marzo de 156), (En 
as.=~ ..... -

D.I.H.U. p. 27~~. 

r-.~) 'i'.I ~· • d.. •· .. • 1'"65 (ri D l H '' '18'' \.d.\ E~i~l~~P~¿__tJ~~~;~- .;?~."¿_~-~<~~." • • ' 11 .. ~n · • . • ~m. PP11 ~ c. .1 O 
y 283) 

(34) ~~z~~~Y.B.w-!li.L~.2.h~~-.Ji:~ ... 1:¡35. (En C.D.l.A,I. 
la. Seria lOt pp, 4·22 y 427. 

(35) ~L~r~2:~~~~~i~~ ... 1554, (En E,N,E 7~ P• 
296 y 297), 

('.i6) !.M~~~~~~~:Y~~ ~~J~~·" 
.ra.doree ante el Couc:ilio Uni·treJ.•ss.L l!.ih!:ico., febro1.'i1 lle 
mv.=fiñD.T.i.':{i:P:-67)~~=-·== . 

(••7) n ~ " 1 1.. ,,i, · 11''· ' 'c:i:11 fo o N " ,... •.:.r. l&J'~~~2.,!t...k,~=<J;.~,..::,~l·>.9.9..., .. ,7,,-•r, , .. u i.:i. ,i;,, I~ P• 
,, 296 y 297) 

(.~8) Ze.va1a; Sil'lffo, b GJ1comienda indiana, Madrid~ Junt~ 
p~h'& la amr;lfaciÍln de estUdios G iñvestigaciones ei:m~ 
tiflt!P.S¡ l935. )_), J.58,. 

09) Or,~te. z.1 Ji):S du don fa1is ·ie Velasco, vh're;r de Nu':ltJa 
E~Wi;re ~-ruro;a;till"108d;r;;~O'barñacTt>;~rrr;~r C{J ~ 
5Tel'unio de 1590, (fü1 l\,H.E, 12 9 P~ 117) 

(.lrQ) r,".,..1,~ -1,,¡ .1 ... ~,•r-'"l'O d" ¡.¡f. .. i'·c i5r:.1t ti;: .... !i' N i'i' 7 " 
'V ~V~~~::.~~~~;~~-;_,~~~"•,..., _,. \. .... _.. .. 1.; 'iJ.Jt ~ ~ ¡t.Q 

296) 

(41) ~~~~~~~~~~~~~2 (En. B.N.S, t 159 P• 117) 
"(42) li,C, <le 31 de enero de 1552 (I'uga E, :P• H?) 

. (43) Csrl;a ¡¡s1 A;;zcM.apo de hlé;doP ·fE;; l::.lLJ~.~ 7: :pp" 2% 
' •• 

1 
" ' tly 297) 

.;;-

(l'J') n~ r•r• rí" i 0r ;¡,, ~b"~ 1 .:i,,.. ·1i:;1~r1 .,, ·1,, ti'l .~., ''~"'"ll ilo l;;I;'· . f' L1 
... \1JVV~ ~~ ._, \<;.V ..... A<!. .... U.v ,¿,; ..... . , ...... _ ..... -·~· u..<>..r.,.. ,;..~ '"·"" "',,.,l.~ 

Y '-ciy 91 ~H. ?, J,f¡¡. -re 
(45) R,C, 20 tl.11 ~ct:\llJN clo 1566 ~.,. le:iy 7(· i,:;0.t, 7 L:i.bo Y! 

(46) leye:J 1, 7o :w y 130 ti:t, 7, lib, n, 

(47) ~~-6.2M~!,,,Y,,,Rti~1~~~~ .. ~~=~.!!l..Á 
c1uda.M!J~ 1,;JlM,va España 11~Js!uc):palM.&..].ªra. e,1 
rev don F!llie Nuestro Señor 0 en que piden ser deaa~e.-
~~am. ::ioo-e.;~~!'(tl.C:m~:'~~.t.T.-;:~~~;:-;r;t 

viados de las coaa~~on_Jfil.l~Mgº 15?0 (Er.1 ~~ 
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Uendieta, n. 115), - ... -·-
(48) Relación del Vi.rrey de Nueva ~;suaña den Antonio de Men- ' 

d;;-~~ .. ~i.§::.E.Yls.!J!~;;~l0~!})or; indiílf! 
en aguellas Pi.:~iaB:, 1537. (En C.D.I.A.I. la. Serie 
41, p. 159. 

(49) ~rta del ~~yenci~, .• 15.U .. C,D,I.A.I. lu. Sede 41~ p. 
93-103 

(50) Carta del Arzob:laoo 1.te 1MíXÍ.~c .. ,1554· (En f;,1/,r;, 7 P• 296 i 29¿) ·""-·--·~,,_, __ .,_, 

(51) Scholes. p,;.:. 16 y 33, 

(52) id, p. 40, 

(53) Documentos, .. ~:unil.la del Caltzontzin •• ,1591. A,ll,I.!L 
A.a. coi. aó~é-~tó.'é .. óró'~-Cñ:-¡,¡s·:-171'~ r. 20 

(54) Qarta ~LS&J'i.iS.9.1.~~ ... ,1.!Ui!it~·. ,1554, C.D.1.R.M. PP• 
224 .. 225 

. i 

(551 La consideración de qua los conquistadores eran señores ¡ 
fue 1 en parte, causa de la reverencia que les profesaban 
los indios, Bastó que los frailes los perouadieran 1~.1\ 
qua los verdude:ros señores se llabian quedado en k Penfo- , 
aula y los venido¡¡ eran Gl.mplemente gente co~ún; pare. 
que los roacehuales perdieran el respeto a lCte 1:1apañolen., 
~.imo LÓ,Pll .. ,1554 1 (En C,D,ILM, 1 II 1 Pl>. 
151 y 152) 

(56) !li.~fl._Jl~ . ..!!§E ..... l .. t~fili_~ ... 1562 (En E.:l,S, 91 J'!l• 107~ 
192) 

(5?) Traslado de una vetic:tón ;iuc dio en la :.ud:tencia da Mh-·- - --··-· ~~-.... -... -::deo al relator tle elln, Uernando de Herrera~ sobre la 
Viiiitaa;llicf;- f<amíre~, -;¡;;:--·"{E'~P:if.B-:14:·p-, 14lf" 

{58) RR.CO. a.a 31 de enero ó.e 15521 de 20 de eneI'o de 1553 1 

de lo. <le fcbN1Nl de 1623 y de 19 de Ji\lio de 1654. 
(Puga 1 II 1 p. 147) 

{59) .!ator~§.Sl2!l!.!,:.Li~en~~·, .1535, (~n G.DJ .• 1.I .. 
la • .Sede 10; pp, 422) 

(60) lu¡ 39 tit" 2, i: .. 1J~ 'llt 

(61) R. 0, de l'/ de ó.iciem~r~ d.e J.5)7 1 y .L1:;1 .!.'r 1 tii;. 7. :ib. 
VL 

(62) ley 6 1 tit. 11 lib. VI. 

(63) Zorita, p. 95, 

(64) Qarta Parecer,.,de Motolinia ~ ••• Ola~~2·1554. En D,I,H, 
M, p. 125 

1 
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l) 

(65) ley 10 9 tit. 71 lib. VI. 

(6G) y1d~.J~lEL~E.· .. Nn ... 
(6?) Zorita p. 94 

•) 

'f: 

(63) En este caso enco~tramos la persistoncia de una coutU1J1-
b1•e prehispánica, ioriiia noG refiere (p. 145) que en la 
infidelidad, loe indios que ser•Ji.un en loe templos tC!
nian el privilegio do la exencién de tributos. " 

tr.. 0 ) Ci•r'·n d,,, 'rzobi 0 "'~ d.~ l'f.'" 1 "e· '~,._,, .~'.• ,; .... llA ~J. J~ r.;;!JI,/ .._; .. 1,IAJ.\_,: 'I, • ! ) ..-·;·i 

·29r·y-297:y·~---.. __ ._ .. ____ ·-·-·- (En E.Ir.E, 71 PP• 

:-¡o) P• óO 

('?l) Vide infra. L'l sucesión de los e:i.c.:iques y 1 en el C3p. 
VII, LvEi falsos descendicmteá de don Constan tino II, 

(72) Qfi.tt'1-.ª-eJJ..tzo~9~~~" .l554 (En B,!LE. 71 PP• 
296 y 297,) zn-l'ala y Miranda (o~, cit. 1 p, 60) 1 toman-
do como base ol hecbo d~ quo la primitiva nobleza ind!-
gena tuvo m~s oportunidades para ocupar puestos direc• 
tivos y para adquirir riquezas, suponen que la nueva 
aristocracia no debió haber sido numeroan, La Curta aquí ~} 

citada nos suministra datos precisos que establecen la " 
oituación real a este respecto, 

(73) ~~~~1Lº-~.J!~.~J.2'2~ (En ~,N.E. 7, P• 
297) 

(74) Vice infra. Los falsos descendientea de don Constantino 
II en el Cup. VI! 

('?5) ~il~.=2g!~~o de 1.:~~ ... 1554 (En i,p.,;:;, ?1 P• 
29?) 

(76) Ze.vula y Ji.fr:mda p, 61 

(77) .cAtk.Jt1tl...l\.wlli1l¡-¿o .. JkJéAx1.c.o ... 1554 (En B.Ii,J::, ?, P• 
.. 297) 

(78) Tax1ruaroa. 1591 11.G,!i, Indios 5 (715) r. 263v 

(79) P.R,CC. de 31 de 1rn9rc de 1551 1 Ü-:J lo, de feb7.'or·o de 
1623 y C.:J 19 d:i ,julio d.0 lf.i5b.· 1 :r ley 8¡ ti t. 71 lib. 
\i!' ,_, 

(80) C<ma 'í:Ji. ,t:rzobisE.2_ áe !;;éxico .. ,155'' (in t;.¡;,,~. ( 1 p. 
298)''"--·~·-· ·~--·-... -

(81) F.n los c6dices tarascos ae advierten divare~a técnicas~ 
materiales empleados y objetivos específicos, 

Desde luego, la !alta de uniformidad en cuanto a ta
maño y m6todoa de ejecución, qua van desdo el empleo de 
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1 
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una sola tinta hasta el aprovechamiento de diversos co 
lvtaa, En cuanto a len m~~erinlen utili:adoo 1 !e en~· 
cuontra.n c6dicee diseñados en tela~ en papel de maguey 9 
an papel de ama'!;e etc. Siendo el cód:l.ca una probanza 9 es 
natural que caaa uno tanga un propósito concre~o¡ sin 
.jmbé:.r50 9 es posible agrup:i.rltls sinópticD.!!!'Jnte en unao 
cuantas lineaa geuerales, 

SE: puade incluil' dentr·o oel grupo ~~e los genealógi 
.·: .. :i Códice Caro.pan II¡ c1en'Gro ( .. ¡ ·" ,. : ' ;·¡¡~;ldGl'ados 

'·'.t. : ::;13 d.e propierifld de tier·r&s al de !\i:'.::né· .. ~'O: entl'e 
len ~J tatóricos 1 al t.ienzo de Jucutác01to y., entre lou 
•:'}'ltUJ.•ales 1 al Cuarai que muestra tamb1tiu cit:ros carac·0 

t~!'üB, 

Ciertamente 1 ca podble particularbex• ruáe e11 esto 
desglose, pero ello significaría rabasa1• los H.!!:i tes y 
propósitos del present0 estudio, 

(82) El documento ae denomina: Diligencias hechas por el 
asño~ don Fernando de Villegae 1 aicalda mayor üe la 
dudad y provincias da Michoacány y ee encuentre. inaer 
to en otro 1 ya cltado aquio (Fundación de la ciudad d; 
Valladolid,,,1541 A,G.N, Civil 1276 (1), 

(83) El M.ális:l.s del Códice Huapéan es el siguiente: 
n~mbro: lluape!n, 
PrOcedencia: Archivo General de la Nación de México~ 
~mo Givili tomo 1276; ~xpedi.enta núr.~ero 2~ 

folio 75. 
Cultura: Tarasca 
.~ooa de ma~~~Et~I Poat .. cortesiana 
.Año: 1567 
Auter: lWJ<tin Quiri.~;;1 1• aacribnno del cabildo intli¡sem\, 
- (Su firl!la est;á. flata;nps.da en al anverAo del c6di~ 

ca 1 pred.aamente al pie del sexto cuadxete 1 !lEi"' 

guidu de la pala:m;. tD.;.'a.;;ca "ca.••a1'i" que slcnif! 
M 11el. r11.1e .:\Ac11 U:¡¡·•, En el raversov por c1os ve"' 
cea 3stli %c~it;,¡ el nombre Gaspar.\ Pero ~ate r,o.~ 
rreaporni.o 1 asguramantei a a. Go.spar. VáEquezv fo .• 
. tórpi\e-1;0 Ó.G J .. ti ?rv\1 inGi~~ q~¡G fu.nglt co~;J ~ill Vri 

'al j11ici!.; ~~nt:s. ~-:r.. .~J.·:~!:.!:'l.) 

Mil~~-L~i.E~~d:~: Papel de 113.jl'!lY 1 muy fine.m~nte mace· 
~ rado 1 del viglo XVI, 

Carácter: Hiatórico~judicial 
Estado de conservación: Excepto el borde superior, des• 

truido por la humedad, guarda 
un buen estado de conservaci6n, 
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J!!m~~n~: 84 cm.ad de lwso por W. da 9.l\Oho ~ . ' 1 

Detalles 1 Consta de dos hoáa.ti o.e papel V.e mr.,gu(;y Ua l 
primera de 41 cm-. y la 11egm:1da áa !!,J)~ eod"' 
das ~e1•tfoalmente eoi,. ~che ¡;nmtz.dM a.~ hilo .

1

1 

blanoo. Grue!las lfaee.s de \:hi.i;i:. te¡p."n. óJ~:l.dan 1 
el C~·c'd.{;íi.~ to.fo ejee:iitfi.do :::o¡~ l.& l!iÜ~~)~• tfat~ir 0 1 

~·n 01~1.o par'i<ea rit< !..a l'.iisi;i.fü J.ongi tucl. :¡ tiJj'.'0!'0~ 1 
r· .. r· t~·'lf.0:1. ,~1 l ~.s .. · · ~ i.: · t: · •· -:;,: ·'1.·1.1~. 1 

.,1.., •..... ,,,J).')f) 1_e. ... a. m.,Qe Q/ !;'.ii., ¡ t&. , .... , ~ u., •. , 1 

12~ l:n. !k~o~ 1CJ2tl· J.t\ )8~"~ ~··¡·.· .''.~:. ~,~~-" _ 

· 1 ·: y: lr.i pai.1i;e auper.·io;;; ~, 9% te.\ 1.fa > 1 :'· ·~·:: ,,·: j 

~t 01.1,( 8 ¡¡~la pa.i;í;e sv.p¡:i;·5.o;gi y 12 él:'. ~t :''::; .• 
~er~.ol"~ y ~.e 8-'.!. 1\· 5?~), Ss Jfü':fün: rJ~,,:{«•x· f!~ 
3.t;s. t\ ~nl&:~;:o plWlttS harizon1jS.J~er; er.: ~~c'tr, tffi·Jt 
!Í!J eatas ui1riulo:tie11. 

:':)~lfL!~P-~M.~: a.) 1.~.§.-1~~~~· Este~· ~Gpseae:v.·?-ii.rlor, lv¡; yak,'. 
!!01:1aJEia i,¡11.s en 1,i.mi i'o1"!fia u t•tr.a t1w~,orml i1:J.gn"'· 
YJa part:!.c.ip&.oiÓi.i 6!l e1 ju.tciti, , ~dlaa :t:iero11; 
el ca<1:1que; ~u h.t~a. ~:\1 yc;tnot 1oe. ¡,;a.roi·d.crno~ 
de). lil(HiO!l y de 7.cs bia¡;.as d~; iiom1mi(ia6.i ~:i. <t1w 
·~t.lld(!i t:B.;11ü1' fü1 l'& 1~i:;~~¡;.~ y los tt-,¡¡¡·~i3ci¡¡. . D~~ 
cna:r.·;;o ~zikro~ lo\! q\m ape.r~cen ~~. ol p:d:i;~:i;· 
:plan1> dal tiódtc!3 i y so1a'-'lunt9 al ous·~~ úti .~ ~'~ 
que ~a enouetitran 0n (Jl, ü1tir10. fü.lera.& 'l<e~~'1 
ce.lea i~e dir.co;z qua 01;upau. le. parts roed'.:.~: ~ .!.g¡ 
ter1oZ' r0n:?o~3cntar~ .lo~ ·¡::csr.;s; dtt ~@'D~:~a!J.~1 ~~t~·e 
gados .al ~acique. • - · = 

b) J!~~.cl~~-~~Et~· :r,óa pal'sonajes dilmjé;-' 
doa en la parte Ei\1.pe:rior e;i'(;il.n ve'.:ltidcB .:lon e~ 

. misa aueJ. ta larga hs.s \•"· err:J. ba d.e. las :tod~.H<"FJ 
y que 0 ~Il algunos, lle'.Ta una vuelta rin el CUii"" 

1101• ~' cshone1;1 éil!.iJi,os ~!ti.a ll1~gól.1.i li:l'i'.'l.'fll! d1:;1 
~obilJ.1.1. Todo:.'i van ctl~11.é!.ot: y~ Eo'vrí'l fJUS l!l,~J.f, 
nas estilo paja q,uo ).e~ .jUi)1~au coinpletaw.en B 

las o¡·ejaot, por"~ar1 '"011bx·e1•fla füi ale~ -y ~opa '~e-¡ 
t!:\e. la )üja do]. c:r.c~.qFE. :1;;c: el htile,wfo hui~ i1 
con le.e Heí'Sª~ ~J'.>7.'f.:JH r]_,:·} ,,:i'i(líl y \l,ljS, joy¡;; ilí'.I ¡\) 

eaciltG~ 1~, fa1.d.a ~x·ofü'3ru1.\i'l11te pkgada '! a: M~ 
ilallo lar5r. • ene1·1;,,. :oüo\'e }.a .~ap::}/la y lús h(i~ 
bron. f;¡ ¿i'0!~1ü UES. g1:8~ÍÚ!$D~!O).) ~~' !H).~).hY.;d:,'(itJ tls 
alas "uc1&,·:(;r~~f.!. :'i 1t.~ Cí.;r·~~¡;,: Co.~~ t.fu:i~~~-i. ~!.t~s l~ 
Multe. lar. r(1dill2.s; cH:mb:::>&ro de a::.~~~ Mpt ;1 
larga vara de ju.stid e, qJn::.:ece a!. alca:v;~ mayo:~, 
Solar~ente él y otro psr·sona;je Ha;'1ado don F;\'a\.., 
cisc'o. están r:epreaen~aó.o.s 1,;ou bru."'i.ie.s. En ouruz~o 
a los bustos da loa illdiosQ carecazi ó.rt sombr.sro. 
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o) Las actitudes. Todas las tigurae están 
trazadas de parfil 1 vueltas hacia la derecha 
(excepto el caoique 1 su hija y don Francisco) 
y en actitud de caminar, con exce:po16n da loe 
esposos, el alcalde mayor y un personaje que 
ap.'lrece en al quinto cuadrete y cuyo nombre no 
ae distingue pero que 0 posiblemente 9 ea una 
emto:ridati. JY.i. bi.ja y el yerno de don Alonso 
aatan di'.~.u;jm'.0:J r1Ji x·~.dilla$ ol uno junto 8. 111 
oti11 ~, <J("¡; :.t::. L::: nt)2 enlazadas, Loe dos .fU\1 
cicnar.iou1 é'&J:(;~:ics¡ ~1 alcalde mayor en una 
silla da cadera.e y reDr;().lcl.o nl to y, el otr.·o 0 

sobra un cojilic0 te. Bn el ae:¡, :;:i cuadre 1 ~1 
cacique 6narbola un hat do '\l!l.ras en la mano 
derecha en actitud s.manuzadorlJ., 

1\) ,#9.~i!.!~~· La aaei totalidad de 
ellas son taraacaa¡ algun~a~ como vino 1 peaoa 
(abreviad.o) y alcalde mayor, oafjtsllanM; loa 
números non roroanoc, Ciortcs letrc~os re3ultan 
ilegiblea, o por erectos de la humedad¡ o po? 
maMhaa de tinta .• 

s) lE tG~ilics., Los trazo:.; aon !irmea0 los 
di bnjoa 1 plano a. Irla fie,11raE muen tran ci~.¡-tfü3 

agilidad y la desproporoión entre ouerpoa y 
brar,oa es muy ac~ntuada, El grupo formado po~ 
la hija del oaciqua y don Gaspar ea de una 
pl~atieidad notable. 

(84) leyes l y 20 tit. 79 iib. VI 

(85) Ürdfln~.11\l(I. 83 ~.e ln Audiencia, 1593. R.C. da 25 de mayo 
·d~ 159ó1 y ley 49 tit, 71 lib. VI, 

(86) Real Pi•oviei6u de 3 de junio de 1773 (Autos ••• pueblo de 
Zirahuáu, 173\, A.G.N, Tierras 514 (3). f. 181, 

(87) Real Cédula de 2ó de febr&ro de 15571 y ley 2~ 'ait. '1 1 
lib. VI. 
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{88) Manuel Antonio de los Reyes, cacique del pueblo de Santia 
go Juxtlahuaca, aobre sucesión de tierras, 1?19-85. A. G: 
N. Tierras 1097 (8) t. 71. 

(89) Diego de Mendoza, caciqu~ 1 por tierras. 1'69. A,G,N, Ti! 
rras (24(6) f, 14, No solamente los nobles, también los 
pueblos falsificaban códices para probar la propiedad de 
algunas tisrraü. 

(90) Mari& Pachaco, ce.dúe. (\tJj ,, .1..:-, ~ ·i~ Huapannpa 9 contra loa 
natll.!'ales, sobre tierraB, ::";Jí.IG. A.G,N. 'fierras 224(2) f, 
6)-64; Gregario Lara ... T&111:•.p1;i., .. 1573. A,ll,N. Zierras 34 
( '.L) "' GC";· v J·•·:-~ i1o 1~"n"'t., i,¡i"'l'"'l v '·lon"O ,62' .lo )• l .; hr ..... ~'·" .:1. ···'''·-':.i.u; 1•J...:,., .• ; ._, !!o w Oi íl.;,, );, 

A,G,N, Tierras· 85(2) fo 4, 

(91) Loa naturalea del pueblo de San M~uel Tixá contra Fran• 
cioco de la Cruz Velasco~ ao·ore péseaión de tierras. lB06. 
A.G.N. Tierras 1376(3) f. 3, 

(92) Zavala y Miranda, p. 61, 

(93) Andrés Felips, 1591. A,G,N. Indios 5(688) !. 255v. y Pa~ 
ra que Biando Isabel D1az 1 india principal del pueblo de 
Tantitaro 1 no sea compelida a ir a servicios peraonales. 
1582 A,G,N, Indios 2(7), f .2. 

(94) Relacionea 1 apuntamientos y avisos del virrey don Anto
nio de Mendoza C,D,H,H.I.A. 61 p. 501, 

(95) Zorita pp, '74-76. 

(96) Autos,. ,pueblo de Zirahuén ... 1731. A,G,N, Tierras 514(3) 
t. 18L 

(9?) ley 3, tit, 7, lib. VI de la Recopilación. 

(98) Manuel Aritoulr. ~e les Reyaa • .,Juxtl;:;.hna~a ... 1719 .. 35, ,t, 
G.N, Tierrae ~O~~(y1~' ~2:;¡ Uar:i.a Pa.chHr:ojcacica.,l?l9~S5 
A,G,N, '!ier¡~fill 224\2) t,3, 

(99) F 1.i:nci;:co dB G!,_~,.rez C~.e."1e ]~ ~, G11~T'.~.!.~. 1 (·~: 1 :1.r~t.t'J Q ~ J~on !) 1l9~ 
·uíoa üe 'Iutui:ep~~r: y :i:¡mihept1~, ct.-;J~l'!i ifo.nuel J:w& (le Me,a 
doza, sobre propiedad dal cacicazgo de Cuilapan, J.777. A, 
G,N, Tierra8 1016(5) í,2. 
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(100) Pedro de Velaeco y Arollano, cacique del pueblo de Cha0 

caltongo 1 cont1·a Pedro dft Guzmán y Alvarado ~ ller-nardino 
de Alvarado y Maldonado, caciques, respectivamente de los 
pueblos de Achiutla y Tlapacingo, sobre propiedad del e~ 
cicazgr. <le Cbncrütongo. 1715 A.G.~1. Tierras ó37(1), 

(101) Pleito rl..e don. !.11guel de Guzmán con el común da Tonalá 1 

por tierra~. 1720, A,G,N. Tierras 2732(18) L 7,., 

{102) Lee mt~\; "~':.u· : ~·~ pueblo de San Mi5uel TecoD.JutH.n O\l?l.u 

tre. loe 0:::1 1.1.::: ;.;di!. F;.:aUtJisoo T¡;pf:!tonrr,o y f;;;,.~~;í11 .To¡:;r. da 
Vill.e.góme~ 1 C'.lciq_ue de Yanhuitlán1 sobre propie6.a:l de 
tier.·ras, l/E"• .i.,G,;T, Tforru¡s, 9G) Ct;ti<l, 2(1, L 72, 

(103) Los caciquGs de Suchipetongo, sintiéndose muy enfermos 1 

probaron la aptitud de su primogénito para regir y gobo! 
nar el cacica.zgo y le dieron la emancipación. (flobl~e un 
cacicazgo en Guchipetongo. 1720, C.D.H.Ch. Oaxúca 23 1 

s/f,) Gregor!o Lara y Juan z<tiiiga 1573, A,G,N. Tlerr.na 
34(1) r, 2¡ y los natural~a del pueblo de Santa Catari"' 
na mártir Yulaquini contra loa del de Santiago YolemeN 
catl sobre posesi6n de tierras. 1711 A,G.N, Tierras 
1L~33(1) f, 115, 

{104) Juan de Guzmán, .. Tlazol te peeº 1579. A,G ,N, '.!'ierraa 59(2) 
f. 4lv.¡Diego de Mendoza, caciquo, .. 1559, A.G,N. 'rierras 
24(6) t, 6=7 y llv.; Francisco de Chávez Olavel,,.1777, 
.\,G,N. Tierras 1016(5) f. 6¡ y Loa na~11ralea ... San Miguel 
'I'ecoetlé.n., .1718ml820, i\,G,N, ~'ieI'!'aB 985 Culid, 2o, f, 19 
19v, 

(105) Juan de Guzmán, .. Tlazoltepec, 1579 • .i,G.N. 'rierraa 59(2) 
! • 17v··5'~· Adviértase que en muchoa de los cacique.a prs~ 
dominaba el sentido del interés socfal por end.rtiri del par 
ticular¡ asi lo prueba la don1ción h0ctl!. en favor del e§,
poeo de una sobrina1 con objeto de •1·;neficia1' a la comu
n1dai0 aunque se perjudJ.c:i.ran loz h:,ics 1 por:¡1~e Gstos re 
sldien en otro sltio y uo conoci'.an los problemas de 102.n 

pu.ablún del cactco.::go~ En \:;1 1n.i.lua d.c estos cr.ciqucn tg, 
tonl.:t.a 11~30 igual la cü1.51L:.~~.!: · .· .: .. ~!~ d.cl lieüt: t'~Lic- ü.e la 
cot:unl.dad y la trll.d.ición pr\:hicpánica, Por elle,. en dr;·· 
tcrmiD.~.da:; cesionon ., los cuclquen ftli;¡:;r1n la coHhr~bre a¡:, 
cestral. 

(106) Manuel Antonio de los Reyes •• ,Juxtlahuaca. l719u85. A. 
G,N, Tierras 109?(8) f, 12v·?3. 
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· '(10?) Domingo de Yendoza 1 cacique del pueblo de San Miguel As 
tatlai Santo Domingo Tepensme y barrio de T~nalá 1 cont;a 
Domingo de Guzmán y Alavés, sobre tierras de su cacicaza 
go. 1707, A,G,N, Tierras 232(1) t. 7, 

(108) Or:e1torio Lara .. ,Tejupa. 15?3. A,G,N, Tierras 34(1) ! , 
6-í, ~ Loa Juan de Guzmán, •• Tlazoltepec. 1579. A, G,N, 
T.!o;:;:·aa 59{2) f. 4lv. 

e (WS,. ! •. :.\/1 rfo ~lendoza~ cacique, •• 1569, A.,G.N. '.,'forrae 24(6) 
.":' . ,, 
\ .. ~=.;~ .. ~12'.f. 

(110) Zavala y Mfrauó.a. p, 61. 

(111) Manuel Antonio de los·Reyea.,,Juxtlahuaca, 1719°85, A,G, 
N. Tierras 1097(8) f, 22. 

" (112) Maria Pacheco, cacica,, .1806. A.G.ll. Tierras 224(2) t ,10 

(113) ib. to 63. 

(114.) Vide in!ra cap. VI, 

(115) Gibeon. p. 192. 

). 
·"'· 

(116) Autoe,,,pueblo de Zirahuén ••• 1731, A.G,N. Tierras 514(3) 
!. 18. 

(11?) Vide infra cap, VII. 

(J18) Zorita, p. 75 y Gragorio Iara,,.Tejupa 1573• JL,G,N, Tia .. 
rras 34(1) f. 25. 

(119) Relaci6n1 apuntamientoH y avisoa,.,p. 502, 
~ 
~ 

(120) Teozacoaloo 1 en 1542 (cit. por Zavala y Mirano.o., p., Gl)• 

(121) (1oopetlayuctt (cH, por :avala. y lüranc1.a. 1 p, 61) y !fan .• 
nua1 Ar,~(,,_,h 11(:, Ios lleyas, "'Tu1üJ:¡::rna.e11 1719··3'.i._, A t;,·N, 
'l'' ····"a" 1···~1'1'(" ·, } r;o -· "¡4v ' .. ..tt:.L J. E.i \/) \), ,¡. ~ ¡.l. ,1 .. 

(122) Rtilal:.1Ón 1 <lli'llltanientos y c .. visoa,., ,,:¡i, 502, 

(123) Dhgo de Encinas. Cedulario Indiano, Madrid¡ edioion.ea de 
Cultura Hispánica, 1946. IV9 P• 360, 

{} 
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(124) Relación, apuntamientos y aviaos ••• p, 502, 

(125) Solóriano, p, lJ.7, 

(126) ley 11 tit. ?~ lib, VIo 

(127) León. Los Taruscoa, III, p. 120, 

(128) Hay quG •: er!1,-, :lar que muchas fueron lar; deaYer, t¡·.:::-,~a del 
11ov :ihif '. ... , ,. ; : Juan Ruiz de Jllarc6n 1 y ne l.~ "·'Hi u.,· 91 
qua se !.•.: :· :r;se el uso del don¡ a l)esar de Sil ()s:'.:lé'.ad 
de letr·ad.o :1 l~oJ que era descen(1.~en te de la ih: .. • í.1·e i'ami 
lia dA Jor¡ i,12!'.dozas. A contra:punto, hnbla otr·ou quev -
por modestia 1 rehusaban us1:1r el don, i::n Espaiio. ar.abó 
por ser- una cousagraci6n de la fortuna y, así, Luis de 
G6ngora y Argcite repetirla una y otra vez en aus cele! 
bres letrillas~ el rcfrancillo: "bcl.eruso caballero es 
don dinero," y iiueveno escribia: 

"Vuestro don, señor Ilidnlr.;0 1 

es el don del al5od6n, 
que para tener ol don, 
antes ha de tGner algo," 

(129) Seguramente que uno de los más bellos textos poéticoa 
de la literatura española, cuando el idioma estaba tod~ 
vía en fcr::iación ee encierra en el i!i~ster de Clt<.réda an 

"~n el nombre del Pudr~ que fizo toda cosa 1 

y del don Jaaucri to su hijo y i.il glorJ.oaa". n 

CarvantARi ese espejo d.e costumbres, plantaa u.u proª 
blema 1 uno de tantos problemas, en su Don Quijote 1 modeE, 
to hidalgo rural, trat3. de esca.lar de 8Úhito y sin más 
apoyo qu¡i su cor11zó.u ,Y ou otaiv 1 lii8 filáe aHo..:; l;i.Ulbres 
del herooiamo 1 del amor y de le. Glo::fo., El manchego es" 
timula el espíritu arrjbista en un humilde labrador 1 en 
Sancho Panza, a quien promete hacerle llegare •~mbién 
repentinamente y por vueltas d::i lJ :'\,rt'Wla¡ '4V.c!n i::onos 
que A. la ni Enirl.11d d11 gn bernador y: ~;unto con ella 1 el 
privilegio de tl'Utamient·:i 1 el uso df.>l d.on, 

Todayfa más: el yr.:;pio don (~uijot:o se porto. com.o un 
arribisCaº I~"' .. ea \U1 no!l!~)I.'ti sonvru ~'. 1 .-.· ~1~1:!!tl\~u ctiL~t~i:JüHt::r 
gl Con t j .. por c!.s::7i~ qi.!~ ~:i el ~,_:~ ~_, ri~ l:!. !101!'1? la,. f)er··· 
van tes dl?scubro os'.l ar~·ibismo, 

11
,., Iuoo con vueatro Don qt1ijote a vu2r;t;~an 

aventurast y dejadnos a nosotras cun nu~stras 
malas venturas, que Dios nos las mejorar&, 
como seamos buenos¡ y yo no sé por cierto 
quien le puso a él don, que no tuvieron sus 
padres ni sus agüelos.,," 

--~·••< ••v• ••--·-·-·-· •••-••--·~··• 



I:~ 

(Reproche de Teresa Cascajo, esposa de Sancho Panza,) 
Don Quijote deja de llt:H' clon, :~n Extrema humildad de 

quien ha vivido loco para morir cuerdo, se acoge a la 
gran misericordia y dice u voces: 

11 ,.,DadJ11e albricias, buenos señores, de que ya 
no soy don Quijote de lú. Manch!l 1 sino Alonso 
Quijano, a quien mis costumbres dieron re~ 
nombre de Bueno •• ,", prefiriendo asi el valor hu 

':'.'" f'""itf!l'!~.t;(l ?~: ol renomh:ca (~¿; lluano, al arribista re= 
nolilbre de don, 

(130) El Diablo &C~,il!~l2· 

(131) En la Hueva Espa.ña 1 el Virrey Luis de Velasco el Viejo 
expidi6 también varias prngm~ticas contra el abuso de ª! 
das y joyao que se presentaba, sobre todo 0 entre las mu .. 
latae, 

(132)' Vide el Catálogo. 

(133) Scbre :a concordancia que debe axisti~ entre el traje y 
el oficio que se deaempañaba 1 Don Quijote aconseja a SaB 
cho: 

~ 

"., .Pol'.'quo 91 buen s.dorno de la persona que 
está en graves cargos ha de m~r ccnforme e. 
lo c;,ue elloa pidsni y no a la medida úe lo 
qua su humilde connición le inclina. Vietete 
bien, que un lmlo COlllJJuesto no parece palo, 
No digo que traigus elije a ni grüai> ni que 1 si'iB, 
do ,íuez, te vistJs cuno soldado, sino que te a-
dornes con ol hábi t.:. que tu ofl.d o r6911fo:~·e, , , ~ 

La propia gravedad de h ; ersona es Cúida~o¡¡e,itrn.te ~! 

tablecida por el vestido en el sentir' a.e CervanteA quien, 
al describir al Quijote como caballero íle adarga antl.:;,;i.2a 
añade que ¡;arte de su hacienda se guataca sn calza¡¡ e.e; 
vclludo 1 pero ed.:;'.:'Ís y cou mucho énf9.eie l:lp;!'ega U:á& ad.~ 

lant'9 en aua rccoi~t:udacioneo a Sanc!J0: 
''Tu vestido será ce.lza en·iis1·a~ l'Opil.l::: larga, ho¡rre~ 
ruelo un pocr· mlla J.::.rgo; (;'ragüoscoq ~ nt ~ior pien.no;. 
que no les están bien ni a los ca'b:1ll~1'(,::; ni e lon 
gobern:1d.ore:i," . 

El torbelHno d1:1 lo. vida social espailola en esa época [ 
vuelve a manifeij tarae en Cervantef.I ctmndo nos dice que al 1 

licenciado Vidriera, el hijo de un labrador le visti0ron ! 
de negro (traje de estudi.ante) y que a. ¡:oco, hab.iaae vee 0 .! 
tido "de papagayo" renunciando a los hábitos de estudiar.~ l 

' ;,:l 

;~ 
··~ J.~ 
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te para acompañar al ejército a Italia, 

(1)4) Vide supra cap. IV, 

(135) Vide Cuineo en el Ca~ilogo. 

(136) Herrera, V, p. 209, 

(137) loy 31? tit, 11 lib, YI. 

{ 138) ~!t:~.tlfuL!J~;ud,_q~g~~ .. ."· ... ~r:::::.L~íB .. <!~~!Jq .. ~eva Esp~' 
l r.l'l fr· D r !' 11 .. ,/IO' ·I'', ,.i!iD. , •• ,1,·, p, C.1·71,. 

(139) Cel:'Vs.n.tc!J 1 quo s.lg•) 1.mtendfo en el aabar describir a la 
sociedad eGpañola 1 va situando las categorías sociales y 
moralell de sus personajes conforme a sus cabalgadirae: 
aenoa para los labrudo.r.;s pobrGs, como Sancho y su comp~ 
dre Tooáo¡ :i\Ulas p<i:'a los arrierns J labradores próspe0 

roo ~ afu.\ para personas de cierta cateGoria, pero en los 
que no puedan auponer·ee dotes para el manejo del caballo: 
ecleaiásticoa 1 O.amase :iatudiantea etc.,¡ yeguas 1 y no caQ 
ballos par9. ciertoa hombres ricos y~ finalmente~ hace prl, 
vativo el uso del cabnllo par<>. parsonajes de e1·an valía: 
loe duques 0 el mismo don Quijoto, el Caballero de los Es 0 

pejoa, etc, 

(140) Enriqo l-.!artlnez 1 atl'ibuía, en par.~e 0 la desecación de loa 
lagoa en 111 Cuenca de ilb:ico e. l?. lat0r da los ~:m:1dos do 
l:amover- las ·t.iGrrac 1~ lu~~cl'!!Z ~1 ~~~0stae \) Al J 1over, ~1 G~ 

tierrl\ ora fácilmentfl e.rrafltr:;.da y 1lepodtada en las 
hoyM, 

(141) Be convcnionte recordar· que la r:aeatr:la on mouta1' la ad .. 
quirieron los mexicm1oa del .í.ruitar a ;;xcoJ.3nte::. r.iodeloc; 
cot.o fueron los conquietadores españolea y 1 rutÍ.1! tarue 9 

de algunoe gob'..lruantaa~ como ó.or. Antonio de 1~ím<lc:::a: t'.il•l 

famovo ca7.1id0.r. y an.riat'1 egQ 9 y el virrey a.c,n T111J.r.i 1\1' 
Vefoaco 1 que ern. "u.r, Hndo hombre G~; 3 c<::t-nUo'', La na" 
b:lt~i:i~. 0,12e; eo111n ,;;11fltA~, tuv ~ Q¡~on J 01; rnP.:i:ica'lNl :oront,, 
lle conoció ó:in la fon.\.aaulo. 1 y Cr;;'.'""iilll.t~z le; %nsa.:_:I'a en la 
aV<1f.l¡jtlrn dn .lOll úUQllilS; al ponel' en :Jancno rüú!~J. ].a ti1•<il~ 
riación "monta c~mo ef'mti.e diestro co:cdobés o mzJCicano. ~ 
Vids ei c:i.:¡;, I1i, 

(142) Herrera V1 p, 209, 

Gl 

1 

1 
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(143) Noticias ... de Tanc!taro;. 1580, A.H.LN,A,H, Col. Gómez 
~e Orozco 9 pp, 2?2 y '2!¡3, Vide cap, IV. 

(144) Instrucciones dadas a la Audiencia de M~xico. Encinas 
IV: P• 31.¡.7, 

(145) Encinas IV, p. 361. 

(146) Vide el Ca'cálo¡i;o. 

(!4?) Ordenanza e dt> J.a Mesta, l'i'/4, (Baleña X 1 cap. 56), 

(148) lay 12 1 ti'c, 7,: l:!.b. VL 

(149) Zavala y Miranda p. 66, 

(150) 06dice Mendieta PP• 131 y 132. 

(151) ley 13 1 tit, 71 lib. VI. 

(152) P• 201, 

(153) Zorita, p. 91. 

(154) ley l8t tit, 51 lib. VI, 

(155) Gibson p. 185. 

(156) Beleña I 9 p. 40, 

(15?) Vide, <:omo ejemplos en !Jichoacán: Tnxiroaroa, 1591, A,G,ll, 
Indios 5(715) f, 262v,¡ y Los naturale~ de Z1napecuaro,., 
1591, A. G, N, Indios 5 f, 280. 

(158) Solórzano, p, 117, 

(159) Gibaon. p, 1?8, 

(160) 'lidc Gup;:c. note. 123, 

(161) R, c. de 6 <l-:i ,)UJlio. de 1554 (En Encinas 1 op, i;it, IY, 
p., 360. 

I· : 

¡ 

1 

(162) p, ll6. Las RR. CC, de 17 de dicimabre do 1551 y 19 •lo 1 

diciembre de 1558 permitieron a los caoiquee que contln"! 1 

;¡ 

··-····----~---··-·············· .. --~ 



¡¿:¡¡ c.dr;i¡:::.z t:.::.~iv ~~~ ~i.ci.:. t::c J ;t~ .::--, l:a :u¡;:::ü~ ~rlwi~. 

l:>!~et: ci:; ql!e b..:t:i!!:t. ''~¡:¡;¡~ te r.'.u<.• ~a, ~\.:.·.~ltl'..itr. d.t. r.:it:l! 

Üwor: u otro crrnti¡;o atroz" 1, qu~ckndo rc!Jer"rada 111 rey -
la jul'iadicci6n suprema en lo civil y lo ci•iminal. 

{153'l /Petición d0 les caciaucn,,, 16lli En Prcban:ian y r~cau~ 
tlos ... 1613 A, G,N, Ho¿pl.tal do JasC•a. )Oé:(!.l) :., 1~12, 

(J.G4 ~· .~lección de ma¡;istrados municipales inó.igenas de Pátz· 
::t:aro, C,D.H,Ch, Pé.tzcua:M ne s/f. 

;,. ... :·; .~.11cinas IV1 p, 360, 

(166i Gi'oson (11.193) afiriilu que des:pués c::i .La dospo.olaci6n dal 
siglo A'V! 1 los nobles ya no ansiaban tanto loa o:icioe 
de república ror este motivo, y aduco en favor de su di
cho el testimonio del obispo Pulafox aobre eJ. ceir'cl1 uúme 
ro de indios que aspiraban a estos puestos (cfr. Palaro~ 
Po 38). ülvid.a. que el movil pl:'imario ..i.el úbiepu 1 1.1.l ºª"' 
crib1r su obra 1 era hacer una apología del indio y que 
mucha o veces incu:.•ria en exageraci o nea, 

Hay que tensr en cuentat ademÚIL. qua los go'.lorna·:orca 
úe la Nueva 2:epa.ña estaban sujotos nl juicio de !'Ofl!drrn .. 

cia 1 como los iillnistros rtialea (Relación, apuntamientos 
y aviaos, .. (en C.D.H.H.LA. 61 p. 502.505), En 159'~ ya 
ea estudiaba la poDibilidad de introducir eate principio 
en el i'erú (R,C,de 6 1fo julio de 15941 en inr.inas H 1 p, 
360), 

(167) Gibson (p,1?8) ae;r•ega qv:i J.os puestos de ~obie"cno 0ran 
.muy apetecidos por los noblos en virtml del resi:,aldo que, 
en astil. fo!'li!ll.; ott-?nÍP..1'.i ·:1-"1 vll'rey y q1:1J le fn~UitB'bs. 
el enriquecimiento a travse del cobro ilegal del tributo, 
?;eta a!irmaci6n no tiene validez en muchos casca ds los 
siglos XVII ¡ XVIII porque a los gob~rnadores se les exb 
5ia ol antera de lon trihutoar pnna do cArcal y Eecues• 
tro de bíene s, 

(168) ~lección de rr:a¡;ist:radoR ••• 1793. C,1J,H,Ch, ?átr,c~''ª't) 118 
,, Ir 
•"'/ .. ~ 

(169) ib, y •;:ue loe oficiales de lt1 república de inóion no asan 
pl'fleoa an. 1,, d1rccl púl1llc1:L C,D,fLCh, Fiítz.cu,º,N 118 r,/f, 

(170} Reparaci6n del campanil y coloca~ión de las oampansa tle 
la Basi.llca. Conmutación de presidio por el marqués d.a 

,,., 



Croix a Manuel López, 1767. C.D.H,Ch, Pátzcuaro 119 a/f, 

(171) Elección de llll!.gistradoa.,,1793. C,D,H.Ch. Pátzcuaro 118 
s/f, 

(172) :.!andamiento del vir~3y Vel~oco II ••• l595ml61B. C,D,H,Ch, 
P!tzcuaro 114 s/f, 

~i'/3) 1'111 privilegio era. comparti.'fo cut loe ancianos, 

(174) Elección dQ ma6istrados.,,17r;3. C,D,H,Ch. Pátzcuaro 118 
s/!, ¿Petición de los e~ciqGas.,,16117 En Probanza.a y r! 
caudos, .. 1613. A,G .. N. Hosplt~l dÑ ,resún 302(8) f. i .. 12, 

(17;) Elección de mngistrados,,,1793. C,D,H.Ch, Pátzcuaro 118 
s/!. • 

(176) ¿Fetieion de los caciquea •• ,16117 En Probanzas y recaudos 
••• 1613. A,G,N. Hospital de Jesús 302(8) f,1Ml2 

(l??) Vide supra nota 9, 

(1?8) Chevalier, Franooia, "La formación de los grandes lati• 
tundioa en Méxicu", ~roblemas ar.,_rJ.g_olas a 1ud2!E~ 
~ M6~, •rol. VIII 1 f1Ú!!!, L Mé:d.c.o, ~Dflril~hlrraro~mar0 

zo do 1956. p. 35. 

(179) Vid~ las pensiones concedida& a loa descendientes del 
Caltiontzin en los caya, VI y VII, y en el Catáloeo de 
noblaa indígenas. 

(180) Relación0 apuntamiantos y avisoa ••• En C.D.H.H.I,A.6. pp. 
502-505. 

(181) RR,CC, de 31 Ce ensro da 15521 ds 17 de marr.o d~ 1553 9 

de 11 de fabx·ero de 1628 y de 19 de julio de 165'~, y ¡e;¡ 
8, tit, 71 lib. VI. 

(l82) /,aval1:1. y üiralJ\1a ¡i, 61. 

(1133) Loa naturales • .,San llil;ucl Teco:ne.tláu., .,1718. A,G,N, Tie 
naa 985. (Cuud, 2ojif, 35v, y %v. -

(184) Miranda Joeá, El tributo indigena en Nueva España en el 
siglo XVI, México, El Colegio de México, 19521 pp,81 y 820 

-··-·--··-----·---~·---.. ....,..,.. ... r~'"'>'":".' ·.;~, ·-c-;';v~• :-,•;:~ ~ _._ 
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(185) Papeles de información posesiones y dem~s instrumentos 
que contienen los puestos, tierras~ pssquer1an 1 SQlinas 
y parajes del cacicazgo de la Costa, pertenecientes a 
don Agustín Carlos Pimentel en la Provincia de Xicayó.n, 
1559. A.G.N, Tierras 29(1),f, 3?vo 

(186) Documontos,,,Juan Puruata, 1571, C.D,11,Ch, Pátzcuaro 112 
~t. . 

(187) Con!irmaci6n del mantl~;;d.nr.,~;,'.'I ele doña Bratriz de Castill!?, 
¡Ja9 del conde d3 1:1. Ccr~:fr.: c. 18 de julio de 1581, para 
que se le den C pesos y Ll'X'i fanegas de maíz del sulario 
del gobernador de Fátzcua1'0, A,G,N, Indios 3 099) f ,23. 

(188) Los naturales ••• san miguol Tecomatlán ••• 171a,·A,G,N. Tia 
rras 985. ~uad, 2o. f. 11 1 47v. y 63. -

(189) ib, f, 14. 
1.;, 

(190) Titulas y probanzas de la descendencia de Teresa de la 
Cruz y Fr~ncisco de Guzmán, caciques de loa puobloa da 
Yanhuitló.n, San Franci3co Jaltepetongo y Sc.n Pedro Añai\e, 
156?. A, G, N. Tierras 400(1) s/f, 

(191) Gregario L!l.ra ... Te jupa. 1573, A,G.N, Tforraa 34(1) f, 58v¡, 
y Domingo de Mendoza, caciquo ... dc Astatla.,,1707, A,G,N'; · 
Tierras 232(1), f, 37v• 

(192) Autos de vista y revl.sta. 1562 (.t:n E,!LE, 91 p, 28), 

(193) Fa.pelea de informaci6n, .. Agustín Carlos,. ,1559, A,G,N, 
Tierras 29(1) í. 3'/V. 

(194) Zavala Silvio y Maria Castelo. Fuentes para la historia 
dal trabajo en Nueva España. México, Fondo do Cultura Ee,2 
n6mica1 1?39. 

(195) Vide supra ca.p, IV. 

(196) Vide el Catálogo Diccionario, 

(197) Chevalier. p., 165. 

(198) No se pueden considerar tierras de loa nobles aquellas 
que describe Zorita (p.155) como labradas por el señor 
supremo y los señores in!eriores, porque eran tierras e~ 
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!l!UlBU., 

(199) Un Ltocumento üel siglo XVI titv.lado1 El caciqu0 de Te~ 
call¡ non el puebl.Q de TostepecQ por tierras, 1570, A.G. 
N. 'r~.el':eas 26 t. 91) 9 92 y 93 9 hace vax•ias veceo retere:~; 
cif. n :.as Uerras do patrimor..io aplicúndoles este nom .. 
brt l1&huatL 

(200) Zor•i'té., p. 1114, 

(20l) .:!.l 'Jacicua de ~~ect,11.,.15}0, A,G,N. Tierras 26 f. 92. 

(202) Lafó \iiOiras llarnafüw ~Ek?llii pertenecientes a los 
señ·)l~e!J y ¡Juacen Ca1auhtH) 1 en laa que estos recogían 
a J.Jt; 11aeehuales ~~;~~'h\J:~~ fü: otros pueblos son, como ee 
adrtm:t~ r las mism<.w ~ID.~.l'l~~· (f!~.Qp,ElinPiO de 
la. \nunciaclón ... D.J..II,M, n. 238). _,. ___ .__ e, 

(20:)) ZorU;a, p. 153· 

(2Qlf) ib. p, 75, 

(205) A,GJT, Tierras 26 f. 92, 

(206) Zod:ca. p, 143. 

(20?) El cuciaue de Tecali ••• 1570, A.G,N. Tierras 26, t. 93, - . 

(208) Vice iuíra cap, VI. 

(209) Che"Ialier, PP• 51~92, 

(210) Zav:~).a ~ !Uranda. p. 71; Juana de Guzmán 9 Mig1.:el y Alo.it 
so,,,1623. A,G,N, Tierras 85(2) r. 4¡ y Gregorio Lara, •• 
Tej',1pa, 1573. A,G,N, Tierras 34(l.) f, 69. 

(211) P• L55· 

(212) Zava:l.a y Miranda, p. 72, 

(213) Chevaliar, PP• 210-213. 

(214) Vido entre otros ejemplos, Lucia de Terrazas y Moctezu· 
ma 0 oaoica del pueblo da San Juan Igueltepac, contra Pem 
dro de Alvarado y Juan l.!aldonado Morales y Alvarado 0 ca-

i) 
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ciques de los de Tlapa;y Santa Mónica Alcozamat sobre 
propiedad de los sitios nombrados Tlalixtaquilla y Huajo 
lotitlán. 1724, A,G,N. 'Uerras/494(5). !. 8v; y Titulot 
de le hacienda de Zahuatlán, propiedad de José Gárate y 
Vargas. A,G,N. Tierras 63(1) r. 83. 

(¿15) Carta de los señores y prinoipales ••• 1570. {Ln C6dice Men 
dieta. p. 135). 

(216) Chevalier PP• 166el?o. ·; 

(217) Agustín Carlos Pimentel ••• 1730. a.}.No Tierras 495{4) f,3 

(218) Fi•ancisco de Chá:vez Clavel., .1777, A.Gd, Tierras 1016(5) 
r. 33. 

(219)Vide infra, fos oblibadones de los cm:11úea, 

(220) FundMión de la ciudad ... 1541. A,G,N, Clvil. 1276(1) !1 20" 
22, . 

(221) Paacuala Feliciiina de Rojas, cacica dn los pueblos da San 
to Tomás Ocote¡:.,c y Sta, Cruz Mendaco 1.ontZ"a loa uatura~
les del pueblo de Santa. Maria Ctquila 1 1584. il,G,N, '!''·ª" 
rras 876(1) f, .3tH9v, Liobre un cacica~ go en. Suchipetongo, 
1730, C.D,li,Ch. Oaxaca 23f Lee;. 10 s.f,. ¡ y ~-undación de 
un cacicazgo en Asto:tle 1'707 C,I,,l1~hoürxaca 23 1 leg. 10 
a/~. 

(222) El cacique 1 sobre los sitio.3 ds 1!alinultepa~, Chila, Sto. 
Domillgo, Palanir.tlabuacn1 Tlapanal.a 1 Snchiar.,;ngo 1 Aut:rp:. 
1581 A.G,N, T$.e1~raa (~.z,)2 f. 5, · 

(223) Loa naturales del pueblo de San Mig1rn!.. rb:á,.,1800; A,G,N. 
Tierras 14'~9('.i) f. 21~. 

{224) Domingo de l.l.tmdozs. 9 CE.c:lqua de AstaUa,.,1707, A,G,N, Tig, 
rras 232(1) f, 2J1r¡ y Diego de ltondoza, cacique ... 1569 A. 
G.N. '2ierrae ~~~(6) f. 15, 

(225) J!ran11isco de 1!b:\ve:... CJ.a•ral ... 177? A., G N, Tierras l.016 
(5) f, 33, 

(226) Domingo de Me11dozs. 1 ca.cique ds Aate.U.•L ,.1707 A,G.Mc '.l!fo 
rras 232(1) f, 6, · = 



(227) Pascuala Feliciana de Rojas ••• 1584, A,G,N. ,.Tierras. 
876(1) r. ??v. · 

(228) Los naturales ••• San Miguel Tecomatl6.n., .1718, A.G,N, 
Tierras 985 Cuad. 2o, f, 81,. 

(229) Francisco de Cb;ivez Clavsl ... 17'i7 A,G,::. Tierras 1016 
(5) r. 33, 

(23.0) Juana de Guzmán 1 Miguel y Alonso ••• 1623. A, G, N, TiC1rrns 
85(2) r, s. 

(231) Chevali~r (p, 234) 1 advierte que en 1550 se cadió un Jll! 

yorazgo a uno cfo los pri:neros conquilrclldorea españoles, 
Gonzalo Cerezo, Los m>.yorazgos indígenas debieron fundar 
se a fir.es del IVI. 

l!:n Oe,xaca. hl'.i'Jo muchos¡ en Michoa ~án .10 encentre doc~ 
mentoe 1·eferente:a a la fundación o ~:dGtencia de ninguno 
a pesar de q_ue el hijo y el nieto cl.31 Cal tzoutzin hacian 
referencia a rr.; (vidE: cap., VI y VII). 

(232) Francisco de Gh.ivaz CJ.avel..,1777. A G.H, Tierras 1016(5) 
t. 35, Zo:dta (p.111-'+) 1dviert0 (Ue e~ :as tierras patri· 
monialee :10 se .id.giercn mayora:: ges. 

(233) Sobra un cacicazgo de Suchipetorgo., ,l'. 129, C.,D,H.Ch, 
Oaxaea 23, s/f. 

(234-) Juana de Castro con el C!:ilegio •• ,158L i\..G,N. Tierras 
46(1) t, 90¡ .:.r. . .;i natur:J~s del pueblo :le San Niguel Tixá 
... 1800 A,G.N. 1'ierras 14'+9(5) t. 28¡ C:nevalier (p. 224) 
advierte que n.o conodó ::ases prcci3013 sn que una venta 
o cesión incluyera e:qilicitanents a los indígenas. El 
caso que cito es uno d~ ellos, 

(235) i.le llamó "r·entc;ros" a los cultivadot'eil temporales¡ pero 
muy frocuonten:eute se a.pl.icaba el nomi3;;0 do ''terrazgueros" 
a ambos, (ZavHk y Mil'3nda p. 7l) 

(236) Sobre un caciea:¡;go de üuchipeton00. l?:tO, C,D,ll.Ch,, Leg, 
10 Oaxaca 23 r:./f. 

(237) Chevali6r 1 p. 222, 

(2)8) Sobre un cacice.zgo de Suchipetongo, n:.o, C,D,H,Ch, L3g~ 

10 Oaxaca 23 s/f, 



(239) ib. 

(240) Fundaci6n de un cacicazgo en Astatla, 1635. C,D,H,Ch, 
Oaxaca 21. s/f. 

(241) in Españi e>~a costumbre que la pensión fuera la cuarta 
o quinta parta de la cosecha, Bn ta Nirnva Eeplñn, antee 
de la reglument~ción de terrazgos, ascandió a la mitad, 
(Chevalier p. 165), 

(242) Gregario Lara,, ,Ta Jupa, 15?3. A.G,N, 'PI.erras 34(1) f, ~? 
y 58; Lucia de Terraz1~s y l.!octezu111a.,,1?24, A,G,11, '.l:1e .. 
rr&e 494(5) f.)-.. 2v¡ Informe del alcaló,3 de Jicayán ••• 
J.600. A,G,il, T::erras 1359(2) f. 2, 

(21~3) Lucia de Torra¡;as y l!.octezuma ... 1?24, A,G,U, Tierras 
494(5) t. 1~2v. 

(244) El caci.que do TecalL,.1570. A,G,N. TJ,.3rrae 26 r,92, 

(245) Chevalier, pp. 165. 166 1 222 y 224. 

(2%) 31 cacique de Chila ... 1501. A,G .N, Tin-raa %(2) f ,3v, 

(24-?) Fundación de un cacica2go de AstatlD. 1230, C,D,H,Ch, 
Oaxaea 23 1 1-t>g, 10 a/f ¡ sobre un cac:~c: :i.zgo de Buch!pe~ 
tongo, 1729. G,D,H.Ch, wg, 10 OaxacJ. 2~, s/!, 

(2413) Los no.turalei:,,, de S.J.n Miguel Tlx1L, .. 1806, 1\,G,N, 'l:j.e" 
rrae 1376(3) f, 3v. 

(2'+9) T.1Js natu.r.alec: ... de So.n Miguel Tecorna!;lán ••• 1718. A.G.H. 
Tie1•;::iae; 985 Cut1.d, 2o,. :r. 5lv, 

(250) Papeles de irrfr,rmaci6u .. ,Agustín Ca:~.i.c1n., ,1559, A,G,N, 
Tierras ( 29) J. .fo 31 >, 

(251) Domingo da l.le:v.í'..oza~ c2.cique de Astat:U;.,. ,1707, i\.,G,N. 
Tierrai; 232(l) í, 37, 

(252) Caeiquea de la Mb:t0ce .... 1599, A,E.L!i.A,.H, )a., Serfo. 
Registro 55 t", ?v. 

(253) Ia toma de potonión qtv: se llevato. a 1:abo en la iglesia 
daba a este act;o un carácter rel:le;ioiw que recuer-da la 
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coronaci6n da los monarcas europeos en la catedral. 

(254) Juan de Guzmán., .Tlazultepec., .1597, A.G.N. Tierras 59 
(2) f, 49v. 

1""=. !~ 

(255) ~s naturales ••• Tacomatlán, •• 1718, A.G,N, Tierras 985 
C'\Ulcl., 21 L 11.9v, Era muy curiosa la wremonia que oo -
i•ealiza.ba en la Mixteca 1 e11 la qua la posesión era dade. 1 

no por el alcalde mayor, sino :por al mismo gobernador 
indígena. Eate 1 al frente de su plebet salia al camino 
a encontrar al oaciqu.e 1 al que ofrecfa. con el debido 
acatamiento un silchil, mismo que era a.'!eptado por el º!. 
cique en señal de pacifica y quiota po;esión, (Caciques 
de la lfü:teea, 1599. A.H.1.N.A.H. )e .. 3erie. Papeles 
Sueltos. Registro 55 f, '¡v, 

(256) Los naturalee ... TecomatlAn ... 171e, A.G:.N, Tierras 985 
Guad, 2, ,f, 77 Tlaca.mama, .. 15?4. A,GJ\, Tierras 2729(1) 
t, l6v. 

(25?) Dom1.ngo de 1\ond~:Mi cac:Lque de Astatle ... 1707. A.G.n, 
'i'iarras 232('.i.) f, 3?. 

(258) Po.polea de ir.formaci6n ... Agustín JarJ.cH, .. 1559, A.G,N. 
Tierras 29(1) f, l08v. 

(2;9) Autos,. ,Sc.gr<i.d;;i, Oomp~fü.n do Jeaus, .. lnó, A.G.N, Tierra,e 
445(1) r. 35v. 

(260) Los naturaltrn del pueblo do San F.?dro Llártir Yucui\ame., 
contl'a loa de 3an Andréu de la Lagl\M, 1 sobre propiedad 
de tiarrao, J.7%-l80L A.G.li. '.Ciorrs.1! fi46(2) .r. 129. 

(261) Domingo d•) llenclJZl\t C2.C1QU6 de Ast:ül.u .•• J.?O?. A.G,N, 
Tierras 232(1) r, 8v, 

:;) 

(262} Informe dol e1ealde ó.~ Jieayán sobL'e l~< Cfllidad de L1Ji ... 
aa ds L!andoza y da su h~.jo ];'edro d3 A1,rare.dc 1 cad.quea 
d~ los pueblO:J de Zac'.ltopac y Chnyact1 ... 1600, A,G.N. Ti! 
r.rae 1359(2) f, ?v. luc~a. de Terraz1.u; ;: Mocte:mm~ ... 1724. 
A,G • .N, Tierra:i l.!·94(5) f,, 6Bv-, 

(2ó3)IBabel Rarnirez c\e Ii'll'il.¡ nacica d; :t1 vL\a fü: Cuilapa: 
eontra los na~¡1i:·alef.I <le la miamat :.o\i!'o pror·fodad ds ltte 
tbrraa ncrubx•adt'\!l .Di.lath1i. 1721. .l.G.li,, 'kierNs 394(4) 
f. 2v. 
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(264) Quejas contra un cacique de Oaxaca, 1616, c.D.H.Ch, oax~ 
ca 21 1 Le5. 4 e/r. 

(265) Noyoo Ocotepec ••• 1616, C,D,H.Ch, Oaxaca. Lag. 4 21 s/f1 
Informe del alcalde de Jicayán ••• 1600, A,G,N, Tierraa 
1359(2) r.1. 

(266) Gregorio L:ira,,.Tejupa,,,1573. A,G,N. Tierras 34(1) t,33 

{267) Loe naturales.,.San Miguel Tecomatlfo .. ,1718. A,G,N, Ti.a 
rras 985 1 Cuad, 2o, !, 342. ~ 

(268) PP• 153 y 154. 

• (269) lloyoo Ocotepec ... 1616. C,D,H.Ch, 0acc.:.o, Leg, 4 2L a/f. 

{270) De hecho el desconocimlento de loa indl.0s de Tscomatldn 
al ca.ciQue de Y;.;nhuitlnn duró desde 1G96 hasta 1818, Lo& 
naturalaa •.• San Miguel Tocomatlán. 17).8, A,G,N, Tierras 
985 Cuad. lo. f, 342. 

(2'71) Ft.i~cu&J.l:l i!'úUcbn& (ÜJ Hojaa,.ol~l.8CtL A,G,il, Tierras 
876 (l) f, Slv, . 

(2'72) Vide infx-a cEip, i'!~ Jirninto de G\!&!'llfü1 ;; doña Gracia Mal"' 
donado y Al'fo1•ado~ ouc~.ques do loa 1itwdos dfi Snn iJi[S\icl 
Achiutlu y Ohr.loaton30~ nobre ,poao3i6i: de las tier.raa df! 
su Oooica~gflc 1?07~ A.,G,i~. Tier~M 23?, }< f c6~ Clregori.~· 
L!!raoooTtlJULJ5:u•··1513• Íl,tZ.lL Tier1•1:; fJ..\lJ f~ _50-..51~ P&S 
ouda FGlid.rms d.e RojrWiool58'<·::18J\, .1.;G,lfc ~iarraa 876 
(1) fo 33'(.r, . \ 

(2'73) l:l~.riu PaohMOi cacioaooc.J.80!)0 A.G,J, 1J':ÍoJl'r1Aa 224 (2) f. 
7 y l02t Loa Eatural.im ;fol ¿uclllo fo ~l:~;l PGfil'o !.1artir •• , 
l?96o A,G,N, ~·ii1•rea ~6 (2) '!.. 12~; l't:dcualc 10lici11nn 
dlU Rojv~., ol584·-·l80lo A, G,U. ~~i9rr.a11 H'/5 (l) t ~ 337'0 

· (27~·) }Jucfo Tel'ro.¡:as .'i !.!ootu2umao~•~724. A.G,.l, T1.litt'l.lS 4.9P, 
( S) t. ?2V·"7L!-Vo 

(275) p.~polts de lnfotm<Joio~o ,, ,Jigus~fo CsrJ.;w,., 15590 A, G,N, 
Tier1~aa 29 (1) f:o 9t Jt!clnto de. G11.2mfü~, ,.1707, A,G.N. 
Tier~an 236 (j) :r. 6;: ;\111,wo Sotornayo1•, Jaciq\l<l de Oc olio 
peCoool6ll, (l,,D.,E\.Cll. OmtsO!l 21~ 8/f¡ :Ptfll}UUle FoU.oia 
M. do Roja~'''ªl5CJ+ .. l80:!,a A,G.!To Tie1n>t'.f1 87\i (l) fo 97.., 

(27S) ~~ nat\müas di'.1H oSiL'l, 1!.iguol Ti~. o .:U;oGoo.uA. G,Il. Tilo"' 
~~so l3í'6 (3) f, lVo 
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(277) Lucia de Terrazas y Mcotezum&oool724o AoG,N. Tit~raa 494 
(5) fo 68Vo . . 

(2?8) ibc 

(279) Ohevalier~ PPo 167 y 166 

(2€0) ~estamentoooodon üonsbantinOoool69Go (En Probanzas y rtm 
oaudoso •• l..613. A.G,N. Hospital de Jeeüs 30~(8)f o21~24 

(281) Gibson0 P~ 177 
(282) filLCC .; de junio d~ 1555; d11 23 dt anoro do l.625 y de 'º 

de Junio de 1661~ Beleiín I~ Po 16 

(28;) Estas licencias dio.ron origen a h 1m1;.0?fo m9xioanet que~ 
aon el t;bmpo ac convirt:i.6 en l!l{ls ;izc, 

(281~) Fernando Je ZÚfüf!& y Cortfüit caci•rv.Q c'tn '.tehua11t~poc 0 scbre 
exhibioi6n do dcoumeatos parteneoi0.ntc1¡ o au 11acic:izgoo 
1730, A.G~N. Tioz.res ~9} (G)fe ltr, El; oca1Jl0110&1 no aan 
a6lo ),os nobles autftntioos~ sino J.os r.i¡evoa arist6orat11s 
loa que ae apro~hn de dtulos psr.tennd.~ntea a caclques~ 
con lo pr()t;eu11ti.cn de le5uliza11 su po:;5.i::l.6no (Aouaaaion 
del oeoiq1w Jwm. de Zmltga y Valeacor :l~ Co~xtlahuac1io 
A.G.N. T!a1;ras 2732 (ll) fo 5,,,7fl') 

(285) Luofa dg 1.hlrl'IJ;:L\S y lSocter.umaooel721¡., ,\.G,ll, ThX'l'.'QB l\94 
(~) f o2o 

(?.86) Ea ir,uy ilustrat;ivo '1 es~e mwp&cto el :rn2c1 de la oacloe 
de lB'UGlliopeo, 1loña iAtll:\(l dt> Terr1~t18 .. quien aunque t\ndr 
i'ebota~ sosten'.\¡¡ do conl;inuo un h:llo (Tul ºcoyoteH 0 o.i~ 
damo0 hoy) en la Oapi.tal. 0 psrl'.l qB «~1:~1:1~isrrn dinrh~a.11 
bfl en los COL'l'i":•lorea J mü.as dG 11 At1.tl.:¡ 0ncia y lo enyiflra 
5.nformea so'ort1 loe asu.ctoa qt\<S ~u &llE a~ ventiloban, 
(1Jua:U Te~r11z~1J y lloc:l;oi.mu10 H tn1}e ,i., G,liº Tiorl'ae 49'l· 
(5) Ío 68 

(28?) tlanuail. An~rnnio <is los Roye1100 ol?JJ~l'(l:l). A. G,ll. Thrrera 
W97 (8) f., 71. y 71.!-

(288) Es OUl.'ioao qua una mu;jll:~ hnye doS•)12p:~i\:1do chu'anta ls Df.'.lr• 
mi.naoi6n GllJ.ilÚiola eJ. rrnrgo de oaclca :r gobern3dora. ~s~o 
661 prosantg \lnl:l Bola 1re:~ hoato do.c1da :;;í~ y por aupues~ur 
tl.•ataudoa~ d': uoa mt1Jo1· de e:ctxiaor(lir.H::iaD pr9ndas1 ó.ofüa 
Marina~ le faaiosa aoonp11Mnte da Co>:t:6:1e a quien oe 1~ 
dió el oacioazgo y gobo;:naoifü'hd!3 P11hu.:atl§n 1. oargos qur: 
ojerc14 en l555i (Melgs:;~e¡jo lr P• ;;3:;) 

;\ 
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(289) Gibson, p. .!. 7() 

(290) Xo PJ?• 207··209 

(291) Relaciones, apuntamientos y aviso:,¡"'ººC,D.ll,H.I.A. 69 
Po 502 

(292) Zavala y Miranda~ p. 61 y Codex Planoarte 

(293) H.C. de 10 d; octubre de 1618 1 le¡ 18 tito 30 libo VI 

(f.94) Zorita 0 Po 90 

(295) A u t o s ••• SaA Antonio Urecho .... l?29o A.G.n. Tierras 
488 (1) !o 5Vo 

{296) Autos ••• La Guacana ••• 1?4lo A0 G,N. Tierras 617 (1) f.15lw 

(297) Zorita~ Po 90 

(298) Loa natu1·alea ••• san Higu&l TGcomatl6n ••• l?l8o A.G.U, 
Tierras 985 Cuado 2o~ to ll y ~7 

(299) Informe del &acaldo de Jioay&liooolGOO. A.G.N, Tierras 
l,59 (2) f. l 

(~) pJ.54 y Ohevalier 32 1 33 

(301) Zorita P• 90 e Inform~ del aloaldaooode Jioay6noool600 
A.G.N. Tierras 1359 (2) f ol 
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(302) Vide suprn. notas 36 ¡ 61 

(303) Gregorio Larao •• Tejupa. 1573.A,G.N,Tierras 340,t.? 

(304) Gregorio Lara ••• Tejupa. 15730 A,G,N,Tierras 340 t.403 

(305) Gibson, p, 182 

(306) Vide inira capeo VI ¡ VII 

(307) Vide in!ra cap. VI 

(308) Relación de 1 •• lichoqa&n9 P• 264 

(310) Pala!OX9 P• 86 

(311) Los naturales .. ,San Miguel ·recomatU.n. º .1?18.A.G.H. 
Tierras 985. Ouad. 2o, r. 85. ¡ sobre un cacicazgo 
de Tlaziaco. 16?6. 0,D,H.CE, Oaxaoa 21 a/! y Uaoioaz• 
go de Tecamaohaloo y Achiutla .• l?J6, C,D,R,CH. Oaxa.• 
ca 21 e/f 

(312) Vide cap. iII 

(313) Iaabol Ramirez de Lar&oool?2l,A,G.N, T10rraa 394(4)!.l 
Los naturales do los puebloH d~ So.u Juan Chapultopoc 
¡ San ~art!n Msx~apa con loa ho:-edoron de Andr6s Corª 
t~s de Velaeco 9caciqu9 de Cuilep$ sobre tierras sobr0 
el siti.o D.ODlbrado Caca.lu.tls.ol.b9) ... A,G.B, Tierr1rn 236 
(6) r. e. 

(314) Los natural9a ••• snn Juan Chnpultop~o, 169loA,G,N, TIE 
rras 0 236 (6) t. B ~ 

(315) Pedro de Velasoo y Arellano,.oHaca11ongo.l7l5a A,G.~. 
Tierras 637 (1) 0 !o 125 

016) ibo! º 5. Pleito delcacj.que do 4utuhpec con al de •u .. 
lantongo. 1620 C,D,H,CH, Oaxnca 23 o/t 

(317) Manuel Antonio de loe Re1ee •• ,Yur.tlo.huaoo., 1?19~85 
A.G.N. Tierrao. 1097 (8) !o 3 

()18) Loe indios podian serlo en los pueblos¡ pero en el 
siglo XVIII~ suspendida la ordenanza del 1:oblt1 arte 
de leer, escribir y oontcr que leo impodia el ojor~ 
oicio de dicho arte, pudieron tener libremente escue
las hasta 111 las ciudades 1 'illas españolas. A,G.N. 
Uerrae 528 (5) t. 53 

.., 'N7'. T'> ·•r. ,_, ··~ .. ,; :, '.'., ':.' 
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(319) memorial ••• te61ogo desconocido •• 01526.D.I.H,M.p.20 

(320) Consulta de 12 de julio da 1524. (En Cuevas II,p.420) 

(321} Vuestra Excelencia ••• Juan P&rez do SalamanCqoool65?· 
A.G.N. Indios 21 (229) f, 20lv·204 

{322} Gibson p. 193 

(323) Caciaaggos de Tecamachalco y Achiutla. 1?36.C.D.H.OH. 
Oaxaaa 23 a/t y Juana Haustina Plmentel. 1720. C.D.H. 
CH, Oaxaca 23 1/t. 

(324) Ereco16n del convento de religiosas que profesen la 
regla de Santa Clara a emulac16n de las de Corpus 
Christi de esta Ciudad para indias nobles caciquee 
1 principales del obispado de Mechoacán 9 su tunda
ai6n en la ciudad de Valladolid. 1?35. A.G.N, Bisto 
ria 109 (4) = 

(325) Los naturales del pueblo de San Miguel Tix& ••• 1800. 
A.G.N. Tierras 1449 (5) t.4. 

(326) P• 222 

(32?) Loa naturalos ••• san Miguel Tecomatlln ••• 1?18. A.G.N. 
Ti~rras 985. Cuad. 20. t. 58. 

(328) Vide cap. IV, 

(329) Loa naturales de Tecomastlahuaca ••• 1620. A,G.N. TieQ 
rrae 2729 (1) !.l6l y 236 (6) t. 39 

(330) ritulos y Probe.nzas ••• T~rtaa de la 01'1.1s.l667.A,G,N. 
'l':l.erru 'HJO (1) !. 8.v, 

(331) Los naturales •• ,san Kigv.el Teco!llS.tlén,.,1?18.A.G.N. 
Tierras 985. ~XI. Cua~er~o 2y, Z,2)~26v, 

(332) Gibaon p. 181 

(333) Papeles de información ••• Agustin Cnrlon ••• 1559. 
A.G.l.fierras 29 (l} Z.2). 1564. 

(334) Vide supra El C&dice Huape!Úl. 

(335) OhtTalior PP• 2)0m25l 1 Gibson p. 182. 

(336) Escobar p. 98 

(3)?) Maria Pachaco, cacica ••• 1806.A.G.N. Tierras 224 (2) 
t. 10 

~ 
{ 
¡ 
,¡ 
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(338) Acusación del cacique JiL~n ct~ Züñiga y Velasco, de 
Coixtlahuaca. 1?20~ A,G .iL Tlerras 2?32 (19) fS"?To 

(339) Soler9 P• 108 

· (340) Libro de bautismos de 1845~1850,A.P.U. 

(341) Libro de bautismos de 1956. A,P,P, 

(342) Lista de los pueblos de indios que ostrut an el diatri0 

to 1 subJetos a la gobe:nación de esh Nueva España. 
R,O.T.K.i, 2 PP• 154·1?8 

(343) Citar6 como ejemplo el apelHdo V1llarrodll. considera
do nobla en Pitzc11aro, tambi&n era proplClde C~talina 9 
negra esclava 41 doña Ana de Villarroe~r tn l6J?t 1 ,1 apellido Rrunirez~ t!llllbién de la aristocracia ind!ga· 
.'na, lo lle1aba 1gnac1o 1 negro esclan del escriballo 

· pfrblico de Patzcnaro, don Antoniu Ramirai. Libro da caQ 
namiento de españolea. 1596-1681, A.P.P, t. 401'..ltl 

(344) P• 245 

(345) Vide cap. VI 

(346) Vide Catalogo Diccionario 

(347) ~·~Q v• 258 

(3~8) Autoa do los naturales ds P&njOl'lO contra el duafio de 
la hacionda de la Iadar~. 1620. A,G,N. Tierras ?77 
{3) t. 23 

{349/ Carta qus lr.B indios tarascos quo astan an Sillnloa as~ 
cribiaron & todos los taraecov de la .Pr:ovincia d6 Mim 
choaeán sobre lu muerta dlll pndN G:>m~a.lo de ·ro.pia 0 

· :¡¡or rolaci6n que les diÓ al in.dio ter.q,1iíll~ que estnba 
~on el padre a~ando lo l'lllltaron. 1594. A,G,N. Historia 
15 t. 2. 

(350) Vide ~ap. III 

(351) Erecci6n dol oonvento ••• 1735,A,G.B. Hi~toria 109 (4) 
t. 29 

052) P• l<;t 

·(353) Zavala y Miranda, p. 61 

(354) ~odaYia en 1808 un cacique ;1eérr1ao de Chiotla peleaba 
el aaparo de ou caciea1go. Maria Pacheoo cacica ••• 18060 
A.G.I. Tierras 2~ (2) t. 63. 

(355) C,D,H.I. II, p. 151 
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L!l!t.bJ.jOL~l..n.LY.~.- El fundador de 
Pénjamo,- Doiin liaría Cuhtacua,- El último 
11 ch1m1cu11

,- i1 11 Gobernador 11
,- Don Pablo -

éaitioñtZ1n:- Destino de loe bienes patri
moniales de los reyes de iilichoacífo.- La -
RrlnceB"a inc6gnita.- La nieta del ·caltzont 
zin.- ~glli!_Beatriz de"'CiiS e a.~·1os Cñi 
tillcjaa,- El ultimo v atago legítimo de ~ 
.la familia r1Jal. 

Loe hijoa del rey tarasco 

G 

Las relaciones de aquella épocn están ncordea en afirmar 

que el Cazcnci tuvo dos hijos varones que lo sucedi.eron: don -
:.,r, 

Francisco TariAouri y don Antonio Huitziméngari (1), Hubo,ade-
• 

más~doe hijas y otro hijo: el capitán don Diego Tomás Quesuch! 

gua, 

Il fundador de Pénjamo 

Don Jiego Tomna QueeuchigUa pele6 .Y veno16 a loe chichi

mecao en compa~ía de Hernán Cort~s, nl que prest6 ayuda inapr.!:_ 

cinble de hombres y dinero. ~n premio de aue servicios, el Em

perador, por real cMuln de 12 de agosto de 1532, lo hizo hijo 

dalgo reconociéndolo cacique y principal de loa caciques y --

principales de la r:'rovincia de :achoacán, y lo nombró Capitán 
. .. 

General de lR frontera de Qlachichilee, haci~ndole merced de -

10 COO varos por oada viento para que pudiese hacer la funda-· 

ci6n del pueblo de San Francisco de Pénjamo, Otros gracias aE! 

d16 el Emperndor1 como la de eximir a dicho pueblo de cual----

quier justicia, excepto la del Virrey, y del pago de cualquier 

tributo o alcabala, y lo de autorizar n don Diego a hacer la -

........ ~.·· '-'"?. l' ' -, ,,. ··~.::;~::1: :;.~' .:;:;:; 



eleoc16n de loe ofioioe de repdblioa (2) 

No hnn sido cncontrndae haota vhorn ~áa referenciaa de e.!!. 

te tercer hijo del Cazonci, A mi parecer, se trata del miemo -

don Diego, de sangre real y relevnntea virtudes que don Vasco -

coloc6 al frente del h~spital de Santa Fe de Michoaoán (3), 

Dol'la Mnría Cuhtr1cua 

Uno d~ loo episodios m~s conmovedores de l~ Conquista de 

11ichoacán es, sin luaa.r a dudas 1 el qúe refiere c6mo el Cazonci 1 

despu~s de su cruel mortirio y c~tando pr6ximo a expirar, llam6 

n don Alonoo r:ou&ncari su yerno y, dicióndole amargamente que ~ 

mirase el galard6n que le daban loe eepaffolee por haberlos ser

vido bien, le expresó au poatrcrn voluntad: que recogiese sus -

cenizas y las llevase a Tzintzuntzan y allí reunieo~. a todos -

loe oeftores y lee contase eu deedichado fin porn que siempre -= 

guardaran memoria de su rey (4), 

Don Alonso F.ouángari catoba casado con una hija de Tanga

xoan, de la cual no conocemos más datos que el de au nombre: d.2, 

l'la 11ar:ía Cuhtacua (5). Si viv16 mucho tiempo, si fue agraciada 

con mercedes reales, si tuvo hijos y cuáles fueron loa nombres 

de éstoe, son cuestionen que permanecen en la oscuridad, 

S6lo hay una noticia de don Alonso posterior a la muerte 

dal Caltzontzin, y ea su participnci6n dentro del grupo de no-

bles que formularon una demanda a don Vaaco pnrn que no llevase 

a efecto la translación de la Catedral (6), Después, oe pierden 

completamente sus huellas, 

El dltimo 11charaou11 

Deaentendi~ndoee de don Diego, que no gobern6 la Provincia, 



Q 

poro que, s jUz&ar por lne empresas que acomet16 nntes de 1532, 

debi6 haber nacido el primero, N1col~e Le6n asegura que el hijo 

primoeénito del Cazonci fue don Antoilio, y trata de fundar este 

aserto en el árbol geneal6gico que. aparece en la Relac16n de -

las ceremonias .Y ritoo de Miohoao&n (7) y que presenta n don A!! 

tonio n la uereohu del Caltzontzin (8). Pero el Dr. Martínez --

olnramento expresa que el mayor lo era don Francisco y que por 

ello sucedi6 a BU padre en primer término (9), Otro error con-

eignado por Le6n en el de nombrar a cate hijo don Fernnndo y -

afirmnr que de ~l no ee tiene ni~a noticia (10). 

F.l "charaou" 1 que llev6 el nombre de eu padre y el e.pelli 

do di;l,,ifundador de la monarquía. tarasca, debi6 entrar a gober-

nar la rrovincia hacia 1542 1 pues el aHo anterior ne cita a un 

personaje llamado Tzapicahua en el puesto de gobernador, Junto 

con ~ete y los den1de nobloe de Tzintzuntzan, don Francieco soli . -
o1t6 del Obispo que no llevase a cabo la tranelaci6n de la sede 

episcopal (11), Pero, al efeotunrae bta, el "characu" ae eeta

bleoi6 en Pátzcuaro y dio su nombre a uno da loe barrios de la 

nueva capital de ~:iohoacán (12), 

El "Gobernador" 

r:uerto don :Franciaco hacia 1544, don Antonio, cuyo nombre 

cocipleto era ol de Antonio Huihtzim~ngari itendoza y Caltzontzin1 

qued6 al frente del gobierno de tlichoncán (13), 

Nacido probablemente en Tzintzuntzan Rlgunoa nños antes -

de la venida de los eapaBolee (14) 1 don Antonio fu~ apadrinado 

en la ceremonia de au bautizo por el Virrey don Antonio de J.ren

dcza, circunstancia a la que deb16 el llevar su nombre (15), 



En cuanto nl npelliéo Huihtzim&ngari, que se perpetuó a -

trav~a de loe herederos del príncipe, ea traducido por algunos 

outoree como "el del semblante de perro" (16) 1aceptaci6n que ª! 

plioar!a la exiatenoia de una graciosa figura de este animal -

que ae encontraba en la base de la escalinata de la casa de don 

Antonio en Pátzouaro, y que hace nftos desaparec16. 

Empero, don Niooltfo Le6n aeel.lura que el nombre debe ser -

escrito con correooi6n VitsimenBari (V equ1vale a Hu) 0 y que su· 

significado es "el que tiene una pulga en la care", más propia-

, mente dicho: 11un lunar 11 (17), 

Esta etimolo[Ía es la verdadera, y la ortografía correcta, 

Huihtzim6ngari, según informaci6n verbal que amablemente me pro 
(, . -

porcion6 el eminente lingUiata Dr, lilaurioio Swadeah, del Insti

tuto de Historia de la Universidad Nacional de México. 

Por su parte, don Antonio se firmaba lluytheimmengari (18), 

y eue nietos don Fernando y don Antonio: Huytheimengari, Huyta,!. 

mensari y Huitz1mcll8ari (19), 

En cualquier forma, pnreoe que el apellido no ee refiere 

a una característioa fíoica pnrticulor del príncipe, puesto que 

en esta ~poca deetnca en el esoennrio de la historia. torosca un 

peraolll'je llama.do don Alonso lluihtzim~ngar1 9 del que se hablará 

en el oapitulo VIII, A mi juicio, ee trata del nombre específ! 

co de una estirpe que bien pudo hnbor tomado como totem al pe-

rro prehiopánioo (11itzcuintle" en nahuatl, y 11wihchu 11 en taras

co) o a la pule;a ''vihteai-ri" como so desprende del nombre del • 

antiquíoimo personaje represe.tanda en el Códice Cuora: el Rey 

(Irecha) Vitsi Oli•oe (20), o bien referirse a un rasgo propio 

del fundador de dioha estirpe, en este caso, el lunar, 

.. ·-·---,_,,.--~""">"'""""'º"• 



Don Antonio ~aa6 sus primeros al'loa en el palacio virreinal, 

donde se crió {21) bajo la vigilancia de su padrino y deepu~a 1 ° 

tl inall8urarse el Colegio de estudios mayores d'e loa agustinos 

en Tiripit!o, ingrea6 en él junto con otros noblee tnrascoe 

(22) o 

Allí el príncipe ae destno6 como eotudiante brillantísimo. 

Aprendió latín, griegoyeepaao1· (23) 1 y fue maestro de la len-

r;ua tnrnacn del 1na1gne Fr. Alonso de ln Veracruz (24), Nicoláa 

I,e6n afirmaba pooeer un manueori to v especie de catecismo y dev,2_ 

cionnrio, con alGWlOO traduccion~e de loe Evnll()elios y las EpÍ! 

tolas de San Pablo ouyo autor fue don Antonio (25), Tales escr1, 

toa per:aanecen 1n~d1toe, al igual que los referentes a la genti 

lidad 1 debidos a la misma pluma, y que eon mencionados por el -

cronista Escobar (26), 

Terminados eus estudios con los agustinos, don Antonio -

ae1sti6 a los cursos que se impartían en el Colegio de San Nic.!!, . . 

láe de Pátzcuaro, Ciudad en lu que residió, oalvo breves perio

dos hasta eu muerte (27). 

Así pues, sufre erave equivocaci6n Escobar cuando afirma 

que el príncipe olvid6 la corte de loe reyes tarascos para vi-

viren Tiripitío el resto de eu vida (28). 

Don Antonio qued6 huérfano en una edad muy tierna, La pér 

dida que sufri6 1 unida a ln. multitud de trastornos que ee suce

dieron en Miohoacán a raíz de la muerte de Tzintzicha, fueron -

causa de que las joyao 1 oro y demás bienea del rey rápidamente 

oe consumieran y disiparan sin que a ciencia cierta se supiese 

por qui~n ( 29), Pero alcanzad.a la mayoría de edad 1 don Antonio 

había logrado reearoirse en gran parte del despojo de que había 



'" 

sido víctima cu!l.ndo niilo~ 

La Real Corona, por c¿dula de 25 de junio de 1548, le con 
·' 

' oedi6 tanto a ~l como a un hijo suyo ~500 de oro de ~inae en C,!! 

da ano, procedidos de loe tributos de los pueblos que habían --

pertenecido al Cazonot (30), Independientemente de esta dona--

ci&n, don Antonio recibía de loe seftores y antiguos vasnllos de 

su pudre, plata, piedrna preoiosne y otros objetos de mucho va

lor por vía de tributo y reconocimiento (3i), 

rntre otros bienes, don Antonio era dueño de muchas suer

tee de tierra en dí.versos pueblos (32) 1 de una valiosa bibliot! 

ca y de un considerable número de animales de labor (33) 1 del -

palacio situndo en la rlaza li11lyor de P~tzcuaro conocido hRsta = 

ahora con el nombre de "Casa del Gobernador", otro palacio en -

Tifipitío (34) 1 Terina casas, entre ellas una en Pátzcuaro (35) 

y otra junto nl pueblo de 31vian (36) 1 y un molino que se enea_!! 

traba por el rumbo de Opopeo (37). En 1554 tom6 poaeaión en no!! 

bre del rey de lon pueblos de la Ln8una usurpados por Infante -

(38)
1
los cuales, a pertir de entonces, le entregaban al prínci

pe el tributo oorrospondiente, y hacia 1560 entr6 en compafiia = 

con un acaudalado eopa~ol pnra explotar un ingenio de azúcar de 

reguler importancia, al que nombraban Tomendnn (39). 

Suyo tambi&n era un terreno cercado de piedra que databa 

de lo.Epoca Prehi1p,nica y en el que estaba construido el cole~ 

gio de San Nicol&e. Don Vasco pretendía que el prfooipe 1 como -

alwnno agradecido, le cediera al Colegio dicho cercado, y nsi lo 

solicitó días antes de la muerte de don Antonio, Tal petición -

llen6 de pesadumbre a éste, pero la rechazó decidid~ente por -

tratarse del patrimonio de m~yorazgo de sus antepasados y pro--

piedad de sus hijos (40), 
'•; ........ ·~---------·- .......... ~, 



Zn 1545 ei:. Vlrrey don Antonio de ?dendoza, que lliempro le 

concedi6 muchos pr1'11eg1oe 1 entre ellos el de permitirle usar 
' 

veat1dos y ormne espaf!olas (41), enoomond6 ol pr!noipc el go---

bierno de la rrotlnoia de l.!iohoaoán, en virtud de que era el -

único heredero de Tz1ntz1cha •. Esta diopos1oi6n fue aprobada por 

la Real C~dula de 25 de junio de 1548 que orden6 al Virrey tu--

viera a don Antonio por encomondndo y, en lo que se ofreciera 0 

lo ayudara y favoreciera, y quL le concediera cargos del servi-

cio real conforme o. la calidad de !JU persona, con que fuera hoB_ 

rndo y aprovechado (42), Por ello fue QUe 1 a mós del cargo de -

gobernador al que eotaba anexo en El si~lo :m el de juez receR, 

tor, don Antonio desempeH6 el de eocribano del rey (43). 

Don Antonio ejero16 la 60bernac16n hasta 1562 (44) y por 

esta raz6n se le llam6 "El Gobernador" y a su enea de Pátzcuaro0 

hasta la fecha: "La Casa del Gobornndor". 

Durante su geet16n, el Gobernador :particip6 en las campa

Has militares contra loa chichimecne rebelados y, luego de con

sumndn la pnc1fioao16n, contribuy6 a poblar tres villas en el -

camino de Michoncán a Zacateoae (una de ellas San Felipe), acu

diendo con ous propios caudales a los gnetos que cata empresa -

origin6 (45), Hacia l550 prino1p16 la oonetrucción del camino -

que comunicaba a Zitácuaro con Ac4mbaro y poco deapu~a aderez6 

conTenientemente el que conduoia a lae mina.e zacateoanaa, a fin 

de que pudiera ser carreteado (46), 

Su erudic16n, eu caudal, el alto cargo que deaempefló de -

por Tida (47), el respeto y venerac16n que, como a aefior, le -

profesaron invariablemente loe tarascos (48) y la admiración -

que entre muchos eepaHolee despertaba, colocaron a don Antonio 



en Wla s1tuao16n de preetig~o exoepoional~ Si, como afirma Le6n, 

por eu cultura lleB6 a inspirar serios temores a los eepaffolee, 

briat6 pora desvanecerlos el mal comportamiento del príncipe que 

aparece desc~1to en estos t6rmino1 por el Comisario General de 

loe franciscanos en las Indias: 

"En.este reino de Miohoacán hay un indio 
llamado don Antonio, que pluguiera a Dios 
que nunca hubiera estudiado¡ dícese ser 
hijo del Cazoncin1 que era como rey de 
aquella tierra en tiempo de su infidelidad¡ 
anda muy acompaftndo de españolea perdidos 
que, cucndo no los ven ni oyen, le llaman 
rey. lince éste grandes tiranías echando 
derramao sin medida alguna, costoso en sua 
comidas, trajea y caballos, de los cuales 
hace meroedee muchas veces, Perjudicial en 
extremo a la honestidod de las indias, sin 
tasa suya ni de los que con él andan, Ser
vir seda a Dios y al Rey Nuestro Sefior m~ 
cho, que se le ponga una tasac16n en lo que 
ha de llevar y que de allí, so graves penas 
no exceda¡ 0·1e manden venir a Espafla, por 
gue es de gran peligro estar aquél allá'',: 
(49} 

No era, pues, BU prestigio ni la adhesi6n de los tarnacoe a su 

persona, como dice Le6n 1 sino BU desordenada conducta y los ul

trajes que cometía contra loe 1nd1011 lo que deapert6 la desco!l 

firinza de loa conquistadores, Todavía hay que agregar más a es

te respecto: aegdn.pnreoe, varios vecinos de Tzintzuntzan elev_!! 

ron ous quejas contra las arbitrariedades y abusos del Goberna

dor y nun lo acusaron de haberse entregado a la embriaguez (50). 

ror otra pnrte 1 el príncipe siempre fue tratado como espaftol 1 

de lo. cual ál se preciaba mucho (51) 1 y Beaumont afirma que pro 

feo6 gran afecto n los eapaftoles, (52) afecto que no sufrió me

noscabo ni siquiera por el recuerdo de la inhumana muerte que -

padeo16 el Cazonoio 

Un solo hi3o legítimo, habido en au esposa doila !~aria 



l!arlaqlletecu,. (53) 1 varios naturales de~6 don Ant.onio, Loe no!!!. 

brea de estos dl.timoo fueron: don Constantino Huihtziméngeri 1 -

don Pedro Tito Cuinurapeti, don Juan Eautista Huihtzim~ngari y 

dofla Ger6nima Ocelo, 

Don Antonio muri6 en P~tzcuaro (54) en 1562 (55), poco --

nntee del 9 de octubre, pues en eetn fecha ae hace referencia a 

su pereona como a "el gobernador que fue" (56). 

Don Pablo Caltzontzin 

El único hijo legítimo de don Antonio fue don Fablo (57) 1 

llamado don Pablo de Guzmán Huihtziméngari (58) y twnbién don -

Pablo Caltzontzin (59). 

Como au padre, don Pablo qued6 huérfano siendo muy peque

fto, y fue encomendado a un tutor llamado don Alonso Gómez (60), 

~Por causas ignoradas, Alonso fue sustituido por don Criet6bal ~ 

t6pez cuyos mnlos manejos determinaron el nombramiento de un -

tercer curador y tutor, que lo fue don Pedro de Abrego (61), Es 

te tuvo que luchar tenazmente, primero contra Cristóbal que mer 

maba cada día los bienes y se resistía a entregarlos (62) y1de!!_ 

pu~e.contra el corregidor de P&tzcuaro don Pedro de Arellano, -
1 

quien había logrado recuperar algunas de las tierras usurpadas 

a Tzintzicha pero las había retenido en su provecho, Finalmente, 

en 1570, don Pedro de Abrego acept6 $2 000, que loa herederos -

del Corregidor aprontaron como indemnización por las tierrae d~ 

tentadas (6J), 

Don Antonio había ejeroido ou dominaci6n sobre toda la -

Provincia· sin d1ecuei6n de ninguna especie, no así su hijo legf 

timo que tropez6 con varios obstáculos al tratarse del reconoc~ 

.. - ........ ·-···--· 



miento de sus dereohoa, obat&oulos que fueron favorecidos en par . -
te por las disensiones habidel Con uno de BUB medios hermanos: 

don Juan :Bautista Huyhtziméngari. 

Pátzcuaro profesó uno lealtad inalterable a su cacique, y 

la man1feet6 muchaa veces, Así por ejemplo, ~n ocaei6n de la q~ 

ja que presentaron porque la tasaci6n de los tributos que se ~ 

les habfa fijado era excesiva, loe indios de la Capital declar~ 

ron eat~r prestoo a pagar la parte correspondiente a don Pablo 

y a ati mndre, ain rceerv0e de nillEllnn clEtae (6~). re:ro, en---

otros lugnree, l'ablo tuvo que luchur con ln tendencia que empe-

. zaba a menifcatnrso en.vorioa pueblos indígenas de la Nueva Es

pafla de emanciparse ccon6mica y soo1nlmente de sus señoree, En 

1568 los terrazgueros de Cuitzeo ee negaron a pagnr el terrazgo 

al cacique, pretextrmdo que laa tierras que traba.jabnn s1empre -

hab!on sido suyas; sin embargo, fácilmente pudo ser 'ellostrado 

que de ellos eran s6lo loe pedre&olee pues las mejores tierras 

en la Provincia habían pertenecido a Tzintzicha (65). 

Con menos fortuna corri6 don Pablo en el pleito que aoatü 

vo ese mismo afio contra don Juan llautista lluihtzim~ngari por --

tierras eituadae tn Tzintzuntzan, Como era de eeperaree,dado el 

resentimiento de ?zintzuntzan contra aua sefiores, que habían -

ab9ndonado la antigua Capital pora fijar su residencia en Pétz

cuaro 1 loe rentero• de dichns ti~rree tomaron el partido de don 

Juan ]!autista y, rebelándose abiertamente y profiriendo inju--

rine contra el cacique y sua padree, nrremetieron con lanzas J 

palos contra loa e.lguacilee de rep~blica y los criados de Pablo 

a loe que rompieron lns ropas, Estos y otros excesos fueron de-

bidomente onstigadoa (66), 

Tampoco favoreoi6 la Real Audiencia a don Pablo en este -



pleito, pues en 1570 declaró que lae tierras en litigio perten! 

cían a don Juan ]autieta
1
ya que su pndre se lee había donado -· 

tres ailos antes de morir, De nada sirvieron lae consideraciones 

de rablo de que, aun siendo cierta esta donación, se trataba de 

algo injusto por inmoderado 1 puee lo.a leyes s6lo permitían se -

donara la quinta parte del total de los pertenenciaa. El fallo 

final de la Audiencia, comunioado en 15721 benefició a don Juan 

BautiEta al estimur que tanto derecho tenía el hijo legítimo C,2. 

mo el natural (67). 

Pablo fue reconocido corao eeftor en 1571 y, amparado con -

reales cédulas· y provisiones de la Audiencia, entró en poeee16n 

judicial del resto de las tierras de su patrimonio (68), Poco -

después reoibi6 los campos, lns casao y huertas, el molino de -

Opopeo, el ingenio de Tomendán, numeroso ganado y 91 libros-al~ 

gunos torrados en pergamino y otros en tablee~ que oonatituían 

la herencia paterna (69), 

Teniendo como coadjutor a su padrastro don Juan Puruata -

en raz6n de eu corta edad, don Pablo entr6 a gobernar la Provi_!! 

c1a probablemente en 1574. Hago esta eupoeic16n basada en el -

aserto del ]r, Martfnez de que Pablo deeempeff6 este cargo sola~ 

mente 4 ailoa (70) Y,que tanto este autor como un documento del 

aielo XVI ee refieren a Pablo como al gobernador de P&tzcunro -

en 1577 (71). 

Don Pablo oaa6 con dofia Mariana de Castilleja, a la que -

el P. Tello (72) y Beaumont (73) consideraban española, hija -~ 

del tutor del cacique (74) y que, oomo ee advertirá deepu,e 1 -= 

era sobrina del mismo Pablo, 

Resulta de sumo interés aclarar aquí un enigma que ha man 



tenido perplejos durante lBrgo tiempo a loe hi1toriadorea, 

¿Quién era \\don Pablo, rey de Úichoacán:' de quien Moreno -

afirma, siguiendo una eopec.ie constrmte en el oiglo Y.VI 1 que fue"' 

el primer ol6r1go indígena del que se halla hechQ.menoi6n, ord! 

nado por el obispo don Antonio ~torales, sucesor de don Vasco? -

(75) ¿Qui~n fue el personaje al que Florencia llama don Pedro -

Caltzontzin 1 nieto de Tzintzioha~ que se educ6 en el Colegio -

jesuita de rátzc111~0, y allí ac inetal6 oon el objeto de aten-m 

der a las victimas de la pestilencia que se deeat6 en 1576 y, ~ 

despu~s de tomar el hábito de la Compañia de Jesús, muri6 en el 

mismo Colegio preoa del contagio? (76) Nicolás Le6n pretendía - , 

identificarlo con un hijo de don Fernando, (77) 1 es decir, de= 

don Pranoisoo Tariáour·i, pero esto. eupoaioi6n ea err6nea, 

La clave noa la proporciona una relaci6n jesuita del siglo 

XVI, la cual refiere que don Pablo, ~mozo de muy buenas partea 11
1 

·hijo de don Antonio y nieto del Caltzontzin, con motivo del gran 

"oooolixtle" qe 1576 abandon6 cuento tenía y se retir6 al Cole

gio jeeuíta donde 9 por ser muy buen escribano y buen latino sir. 

v16 de lllaestro de escuela y de int~rprete con los apeatadosy -

que, i'inalment e, muri6 victimo. del contagio en el Colegio ( 78), 

F.s indudable que se trata de don Pablo Caltzontzin, aun--

que ln misma relaoi6n algunu vez lo llame don Pedro (lo que se 

.explicaría por un error del copista) y no· haga la m&s lieera -

menc16n a su supuesta tomn de hábito, que no tuvo lugar pues -

don Pablo era casado. La equivocaci6n pudo nacer del hecho de -

que eneea6 y muri6 en el Colegio. Además, se le menciona en re-

petidae ocasiones como al hiJo de don Antonio, en especial en -

una donación de tierras que hizo al Colegio poco antes de mori~ 



en 11 y por virtud de la cual, aunque el teotumento no había •• 

aparecido; loe 1nd1oa acudían a loe Jeeuítae oon el terrazgo ~ 

por tener conocimiento de que se les había cedido, Un dato m&e 

ee.noa comunica, y es ln fecha de la muerte de don Pablo: 1577 

(79) en la cual se coincide con el Br, Martinez. 
f .;t_ 

Don Pablo/enterrado a la salida de ln capilla mayor del -

Colegio jesuita, junto a lu reja (80), t\uri6 sin hijos ni here

deros legítimos (81) puea no naci6 el p6atumo habido en dof1a M! 

riana, y con ~l se perdi6 la legítima sucesi6n directa del Cal_! 

zontzin {82), 

Destino de loe bienee patrimoniales de loa reyes de Michoacún. 

Al ejecutaroe la voluntad testar.entnria de don Pablo, au 

madre do~a Lraria Ma:vaqueteeo le euoedi6 en las dos terceras -

partea de lae t1errne y, en el tercio restante, doña Mariana de 

Caetilleja (83). 

Eetn, pooo tiempo despu6a de enviudar, cas6 con don Luie 

Ruíz de ?ontechada (84) y, en teroerae nupcias, con don Sancho 

Ib~r.cz de ABUl'to. L!uri6 en mayo de 1588 ain que, al pareoer 1 h~ 

biera dejado deacendencia ~85) Ya excepto lll'w.B tierras a1t1Uldas 

en Tzintzuntzan que don6 nl Colegio Jeeuíta de Pátzouaro en ---

1584 (66), una oripellanía da ~l ccc. fundnda en la iglesia :pa-"' 

rroquial de rátzouaro el efto siguiente para que aus·hermanos o 

deudos máa propincuoo pudieran ordenarse (87) y otroe bienes --

que seguramente don6 a don Sancho 9 doftn ~ariana dejó a cu madre 

dofla Beatriz de Caatilleja todas lao tierras del cacicazgo que 

habían pertenecido a don Pablo Huihtzim~ngori. 

Por su pnrte, dofla María Marvaquetseo, que había contraído 

• -· -- -----·-- ------...-.• -.~-:.,.,;>. 



nueTo enlace oon un noble indígena llamado don Juan Puruata, mu 
' -

ri6 en 1587 y, no habiendo tenido mita hijos, dejÓ a eu marido -

por heredero de eua bienes propios 1 de la parte que le oorres

pondi6 de don Pablo 1 entre otros 1 de .aquel cercado de piedra wn 

bicionado por don Vaeco pnra el Colegio de San Nicolás (88), Y 

·como don Juan Pii.ruata emparent6 deapu~e con una hija de dofla •m 

Deatriz de Caetilleja, los bienes del último descendiente legí-

timo del rey tarasco vinieron a pnrar en manos de los miembros 

de ln rama ·femenina y mestiza de le familia real. 

La princesa ino6gnita 

No fue dona fiaría Cuhtacun la 1inica hija del Caltzontzin. 

N11111erosos documentos hacen alus16n indirecta a otra cuyo nombre 

ee ignora. Pero la informaci6n recabada permite conjeturar que 
t~~ 

esta princesa naoi6 hacia 1505 1 qu~ fue madre de dona María In! 

guitzin y que caa6 con Paquingntn, aeBor de Coyuca 9 descendien

te del rey Tariáouri y uno de loa nobles más importnntee de la 

Provincia, Tan ilustre era su abolento que cuando muri6 Zuanga 

y el trono le tue ofrecido n Tzintzicha, áste, siguiendo la ---

.costumbre taraaoa 1 propuso a sua hermenoe o a Paqui1J8ata para -

ooupnrlo (89). 

La nieta del Caltzontzin 

tl parentesco que unía a dona Maria Inaguitzin con el Cal! 

zontzin se mnniticsta en varias oédulea e informaciones teetim.2. 

nieles. 

La ref erenoia m¿e antigua la proporciona la real c~dula de 

·u de marzo de 15J6 que llama a dofla María "hija de Paquingata" 

·' 



y t8lllb1én ºhi~a del ueil:or de aquella Provincia" (90), o sea, del 

Cal tzontzin, 

La Relac16n de lns ceremonia1 y ritos de Michoao&n, que -

fue escrita probablemente hacia 15401 menciona a una dofia María, 

hija de Paquingata y casada con un eepal'lol (91). M~e tarde, la 

Real Proviei6n de 28 de junio de 1581 se refiere a dofia María • 

oomo a la nieta del Caltzontzin (92}¡ la Real Cédula de 26 de "' 

mayo de 1584 (93) considernba ciue dofla Beatriz de Caetilleja 1 -

hi~a de dofia María Inaguitzin, dcaoendía "por linea recta" (94) 

de loe reyée Caoona y Panguata ( 95) 1 . y de 15.88 a 1609 los hijos 

y nietos de dol'ia :Beatriz nfirmaban, sin que su aserto f'uera con 

tradioho, que eran. descendientes legítimos del Caltzontzin ----

(96). 

Un siglo deepu~s, en 16921 varios testigos declararon --

ser voz común que dofla tfería Inasuitzin habÍa sido "hija del -

Gran Caltzontz1n" 1 1 dona Beatriz "deacendiente leeítima por -~ 

línea recta del Caltzontzin". Entre estos testigos, el cacique 

en turno de la ProT1ncia 1 que lo era don Constantino Huihtzim~}.! 

gari, afirmnba que dona Beatriz había sido "hermana entera" de 

don Antonio Huihtzic~ngari Caltzontzin (97). 

En 1nformaoionee posteriores se llama a doña María Inaguit 
. -

zin "descendiente del Caltzontzin ¡de Paquingata 11 (98), "hija 

del Cnltzontzin" 'I también "hija, nieta ¡ descendiente del ---

Caltzontzin" ( 99), 

f.a indudable que los t~rminoa de parentesco usados entre 

loa indigenas dif1.eren conaiderablemente de loa 11ue emplean los 

ee}laifolee. ,\11{ 1 l!\ Relaci6n de la11 ceremonias y ritos de Micho!!:, 

cán :!ice que Tzint.zicha llamaba a Time.e "t:Ío" aunque no lo era 
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(100), Con esta palabra podr!a designarse a un pariente o una -

p·ersona mayor 1 001110 hasta la !eoho. se acostumbra y que, en oca-

eionee, sustituye al "abuelo" de loe eepa!'lolea. Pero el ejemplo 

mde olaro se enouentra en el testimonio rendido en 1692 por don 

Constantino lluihtziméneari 1 en el oual llama "primo tercero" al 

nieto de In~a de Ceetilleja, "prima segunda" a la hija de ésta, 

y "prima hermana" a la propia Inés¡ que al mismo tiempo es con

aidér11da "hermana rntcra" del padre de don Constantino aunque m 

ninguno de sus progenitores fueron loa mismos. También designa-

ba don Constantino a don Juan Puruata "hermano entero" de don -

Antonio Huihtziméngari Caltzontzin (101), lo que sabemos, sin -

embargo, ce que don Juan cas6 con la viuda de don Antonio, y -

luego, con una hermana de la nuera de éste, 

Así pues, podemos concluir que la expreai6n1 ''hija, nieta 

y descendiente" equivale simplemente a ttnieta", y que "hermano 

entero" significa "medio hermano" o "hermano polítioo", 

Ahora bien, en oonaioneeJlos reyes michucaa oon deaignam

doe con el nombre genérico de "cazoncia" o "caltzontzia". Pero 

el Caltzontzin por antonomasia, y todavía más, el Gran Caltzon! 

zin no puede ser otro que Tzintzicha Tangaxoan, Y, presentando 

la Relaci6n de laa oeremonins y ritos de Michoacán la genealo-

gía completa de Paqu1ngata (hijo de Tucuaran, nieto de Ticatame 
(l 

y b~znieto de Hiripan,que fue sobrino del rey Tariácuri y uno -

de ,llJe heredero a) ( 102) , lo que excluye su filiac16n reepectt1 -

de Tzintzicha, la 11n1oa conclue16n verosímil a que se puede 112_ 

gar respecto de una descendencia por línea recta ea que doña -

~aria Inaguitzin era hija de Paquingata y de una hija del Calt= 

zontzin, 

Taldeduoc16n Tiene a aer ocrroborada por un documento ao-
'} ·,1.:.:-~.;·;~ :·,.-r.~ ·.~:--:•.<-::;:-, 



bre pleito de ticrrae entre el Convento de Tiripitío y los in-

dios de este pueblo que manifiesta que dofia Beatriz ora "bizni! 

ta del Caltzontzin" (103). 

Estando dona ~aría casada en 1535 9 como se asienta en la 

Cédula ya citada de 11 de marzo de 1536, y tcmando en cuenta -

ln coetumbre indígena según la cual los matrimonios se efectua

ban 3iendo los contrayentes, espeoinlmentc las mujeres, muy j6-

vcnee, se puede C1itnur la fecha del nacimiento de doña i.laria h! 

cia 1520 y, el lutar 1 muy probablemente Tzintzuntzan, 

Dofla María cas6 con el Capit~n Francioco de Castilleja, -

uno de loe primeros descubridores y pacificadores de la llueva ~ 

lspaña, citado por los cronietas Herrera y Bernal Díaz, que --

acompall6 a Hernán Cortés y combati6 en las onmpañas de Cuba, Yl!, 

catán, Florida, Cholula, etc, (104), 2e radicaron en L!ichoacán, 

ea decir, en Tzintzuntzan (105) y, hocia 1535 1 Castilleja se -

querel16 ante el Rey a causa de que doffa !.!aria estaba siendo -~ 

desposeída de algunas tierras, Atendiendo esta queja, la Cédula 

de 11 de marzo de 1536 orden6 que no se le ueurparan a la caci

ca ni las tierras ni los indios esclavos (106), 
' 

Aquí tuvo su origen la rama mestiza de la realeza que em

parentó con famosos conquistadores eepaffolea y con loa noblee ~ 

más linajudos de Zapafia, Loe miembros de esta rama conservaron 

los apellidos espaflolee y fueron coneideradoe espaffolce desde -

el principio. 

Dona Beatriz de Castilleja 

La hija de doi'Ia María Inaguitzin y el capitán Francisco -

de Castilleja naoi6 y residi6 en Pátzcuaro 1 y fue bautizada con 
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el nombre de Isabel Beatriz de Caetilleja (107). Cas6 con el ca 

pit'n Pedro de Abrego y Gnrfias, natural de Lepe en los reinos 

de Castilla (108), quien eirvi6 al rey en las conquistas y paci 

ficaoionee de las Provincias de Coatzacoalcoe, Guatemala y Ja-

lieoo y acompaff6 al 11arqu~e del Valle en la expedici6n al Mar -

de Cortáe (109), Don Pedro de Abrego 1 como ya se seftal6, fue tu 

tor y curndor de don Pablo Huihtzim6ngari, 

Dofla :Beatd.z fue nmparada en las tierras pertenecientes a 

eu madre contra lns frecuentes invasiones de indios y espaf!olee 

en virtud de la Roal I'rovisi6n de 28 de junio de 1581 que orde

n6 se euardara la Cédu.ln ya mencionada de 1536 (110), Tres afíoe 

deopu~s, ya viuda, con ocho hijoe y1 oegún aseguraba, bastante 

necesitada, doña Beatriz recibi6 1 como descendiente directa por 

linea recta, del Caltzontzin1 una merced real consistente en ~ 

194 lCO maravedises (alrededor de 7 4CO ducadoa)de renta anual 

para ayuda de su ouetentaci6n. Pero 1 no pareci~ndole esto sufiª' 

ciente, dona Beatriz auplic6 al rey que favoreciese y ocupase a 

sus hijoe en el eervicio real. 

Aeí lo reeolv16 la Corona mandando al virrey que tuviera 

por encomendados a los hijos de Beatriz proveyendo y ocupando a 
1 

loa varones en oficios y cargos del servicio real conforme a eu 

calidad, y· atendiendo que fueren honrados y favorecidos, Por e! 

ta epocia, el Concejo de Indias consultaba al rey sobre la poei-

bil.idad de acreoentnr la renta de Beatriz conoediéndole una me!. 

ced perpetua de 15CO ducados máe (111). 

Por último, la donación de dofla Mariana de Castilleja a -

que ya me referí, en favor de su madre, 1ncrement6 todavía más 

loa biGnee de dona Beatriz. 

~~ 
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Mur16 la biznieta del Calt~ontzin en Pátzcuaro el 2C de -

marzo de 1601 y fue enterrada en la iglesia jesuita, por licen

cia concedida once c.l'los antes, en agradecimiento a las genero--

sas limosnas que dio al Colegio (112), 

Es, pues, faleo que sus restos fuesen loe encontrados en 

la capilla del hospital de San Andr~s Zir6ndaro 1 no obstante -

que, según acta levantada por el cura de ese lugar, una insori~ 

ci6n así lo cloclur:-i.ba (113). l::n primer lugor porque, rota la ta - ' 

bleta de barro que mostraba dicha inacripci6n, y mezclada con -

tierra por loa indios para sus construcciones, de acuerdo con -

lo que confiesa la misma acta, era uuy difícil conocer el texto, 

En segundo, porque no parece verosímil que los restos de una d~ 

ma de tan iluetre prosapia, vecina de la Capital de la Provin-

oia donde gczaba de eran influjo y tenía profundos intereses -0 

creados y que, ade~1h, era muy af(:cta a la Compafiía de Jesúe 1 -

hubiermsido llevadoa a la humilde capilla de un pueblecillo-~ 

ein importancia, 

Los Castillejae 

De loa ocho hijos de Beatriz de Castilleja que, aunque -

mestizos, fueron considerados eepofioles, han llegado a nosotros 

.loa nombres de e6lo seis, que son loe siguientes: Doffa Mariana 

de Castilleja1 don Francisco de Garfios, don Pedro de Abrego 1 -

don F~lix de Abrego 1 dofia ~aria de Abrego Castilleja y doña Ju!!, 

na de Abrego y Cnotilleja, 

Loe datos existentes sobre doffa l.!ariena de Caatilleja, la 

esposa del cacique don rablo ffuihtzim~ngnri, ya fueron expresa-

doa, 

Don Franoisoo de Garfias tuvo una marcada intervenc16n en 
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· los asuntos de rep~blica de loa ind1oo de ?átzcuaro y constituyó 

el mejor aliado y el más firme eost~n para su sobrino, don Luis 

de castilleja1 que ooup6 la gubcrnatuI·a de la Provincia durante 

varios años. (114) Tanto don Francisco como sus hermonoe ~ -

redro de Abrego y don F~lix de Abrego, cedieron loe derechos h! 

redados por su madre dofia Baatriz en algunas tierrna de Tarimb~ 

ro en favor de.don Andr~a Ruiz de Chávez, en 1623 (115) 1 y ven

c.leron a loa indioo de Pacandán en tm plei t<: sobre tierras de -

esa isla que habinn pertenecido a dofia Beatriz (116). 

Doña Maria de Abrego y Castillcja cas6 con don Andr~a Ruiz 

de Chávez (117) quien entr6 en poeeei6n de varias suertes de -~ 

tierra en Tarímbaro compradas a sus cuñados y a sus sobrinos -~ 

In~e y Luis de Castilleja en 1618 y 1623 (118). DoñP. María de -

Abrcgo tuvo vnrioa hijos, entre otros doi1a li!anuela de Abrego y_ 

~tilleja y don Rodrigo Ruízde Chávez, 

!Ticolás Le6n afirma que don Felipe Ortiz de Ayala fue bi!_ 

nieto de don Rodrigo¡ yo supongo que el parentesco que unía a -

ambos era simplemente político, y que la biznieta real lo era -

doF\a Gregaria Ruíz de Chávez, esposa de don Felipe, i:ete promo

vi6 en 1796 una 1nformaci6n de legitimidad, hidalguía y nobleza¡ 

eus deecendienteo suprimieron el apellido Ayala y, al decir del 

mismo Le6n, a !inee del siglo pnsndo, radicaban en Morelia 1 --

Cuitzeo, Tnrímb~.ro y Chucóndiro (119), 

t~f!a Juana de Abrego y Caet1lleja1 a quien a veces se le 

nombra Juana de Gar!iae (120) 1 cae6 con don Juan Puruatu dea--

puh de que éste enviudó de dol'la l.íaría Marvaquetseo. 

Fue don Juan ~aoique de San Angel Surumacapeo 1 principal! 

simo conquistn·ior de Xalisco (121) e hijo de don Dominco Puruata, 
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aenor del mismo Surumacapeo que ayud6 a loo españolea en sus -

conquistas acometiendo empresas "muy nobles y señaladae 11 (122). 

Quizá se trate del mismo personaje a quien Beaumont llama Fran

cisco Puruato y que integró la comitiva de recepoión a Cort~s -

e~ Tajimaroa (123). ~ 

Originario de Pátzcuuro, don Juan Puruata fue un hombre -

muy ladino en la lengua castellana 1 y tan versado en todo lo r! 

ferente a la Capital de J.lichoucún que se constituyó en el rela..,. 

tor y el mejor auxiliar del Br. Nartínez en la elabornci6n de -

la descripción geográfica que aparece bajo el nombre de éste ú1, 

timo {124). 

Las riquezas del cacique corrían parejas con su generosi

dad. Donó a loa pueblos de San Ger6nimo Purcnchécuaro y San An

drés Zir6ndaro loe predios r~aticoe que poseían, según afirmaba 

U1ooláa León, todavía a fines del siglo XIX (125), y siendo muy 

afecto a los jesuitas, lea dio un sitio para huerta del Colegio 

y el famoso cercado de piedra que den Antonio Huihtzim~ngari h.!!_ 

bía negado a don Vasco, y que don Juan heredó de su primera es

posa, También troo6 las tierras cedidas por dofla Mariana de Ca! 

tilleja al Colegio por otras de labor que eran mucho mejores, -

(126) Por último, en un16n con su segunda eapoea, lee don6 la -

hacienda de La Tareta (127). 

Como padrastro del cacique don rablo HUhtziméngari 9 don -

Juan lo auxili6 en el gobierno de la Provincia ocupando el pue! 

to de alcalde, Reaultado de la acci6n conjunta de ambos y del ~ 

alcalde don Francisco Hernández Pitaoun fue una informaci6n de 
c. 

méri toa de la o1uda.d de Pátzouaro promovida en 1576 (128), r.~uer_ 

to don Pablo, don Juan ocup6 variae veces el puesto de goberna$ 

. _¡ 



dor (129) 1 y en 1588, cuando la oilna del cacicazgo y goberna--

ci6n había sido escalada por don Constantino Huihtzim~ngari, hi 

jo natural de don Antonio, don Juan fue acusado jun~o con su IDJ! 

jer dofla María ?.!arvaquetseo y con dofla :Beatriz de CastilleJa -

de pretender intervenir en las elecciones de la república de i~ 

dios (130), 

Don Juan Puruata murió en Pntzcuaro el lo. de octubre de 

1591 y fue enterrado en la capilla mayor del colegio jesuíta 9 

"como entrando, a mano izquierda{ dos 
pasee más adelante de la reja," 131) 

•l 

Doña Juana de Castilleja casó en segundas nupcias con el 

oonquista.dor espaflol don Juan 11once de León (132); pero no se -

so.be si tuvo con &1 alguna descendencia, Murió el 19 de mo.rzo -

de 1601, un día antes que su madre, y fue enterrada en el cole

gio jesuita en la misma sepultura ocupada por su primer marido 

y9 deepu~s, por sus hijos (133). 

Los hijos de don Juan Puruata y dofia Juana de Castilleja 

fueron cuatro: doffa Mariana, doña Beatriz y dóña Inés de Castid 

·lleja, y don Luis de Castilleja y Puruata, 

Doi'la Mariana de Castilleja II cas6 con don Rodrigo de Aya 

la, Hijos suyos fueron don Francisco de Zavala y don Pedro de ~ 

Villegae y Peralta, 6ete último oaeado con doffa Mariana de Med.!, 

na. 

No se cuenta con gran 1nformac16n sobre d~eetriz de -

Caetille~~ II. Es posible, sin embargo, suponer que el cadáver 

encontrado en la ce.pilla del hospital de Z:iróndaro al que ya. se 

alud16, sea el suyo, como bien lo asienta AlVllI'ez y Gasea (134), 

y no el de la primera Beatriz de CasÍilleja. 

-- - -·-~-----···----·--~'""'-~th"i,1(:.~;; . 
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Don Luie de Castilleja y Puruata debi6 haber nacido ha-

cia 1590 y,' llegado a edad competente, ocup6 la gubernatura de 

la Provincia múltiples veces 1 a partir de 1608 ( 135 h y otros -

puestos de rep6blica1 como el de regidor mayor, que desempeff6 -

en 1655 (136), La alianza que form6 oon sus parientes de la ra

ma materna fue muy estrecha, y con el apoyo de elloo trató de -

imponerse sobre los demás miembros del ayuntamiento indígena, -

loo cuales en ocasiones lo denunciaron (137) y, en otras, obra

ron en contra de aufl indicaciones ( 138) " 

· Doña Inás de Castilleja fue cacica y gozó del eeñorio de 

distintos pueblos por representaci6n de sus padres, Pero, a --

partir del eatable•: imiento en México de don Constantino Huihtz,!. 

m~ngari, declarado cacique de la Provincia y, sobre todo, des-= 

pu~s de su muerte, los des~ndientes de doña In~s reclamaron es

te cacicazgo como propio y se adjudicaron su titulo {139), 

Cae6 la cacica con don Juan Rodríguez Lainez, tambHn muy 

inclinado a intervenir en los asuntos de gobierno delos indios, 

Lae juntas que 1 con tal objeto 1 oelebraba en su domicilio ,con = 

los parientes de su mujer irritaron a los miembros del cabildo 

indígena y provocaron sus quejas y acusaciones (140), 

Muerto Laínez 1 doña In6s contrajo nuevan nupciae con don 

Juan Carrillo Nino de Guzmán, habido y comúnmente reputado por 

hombre muy noble y descendiente de tales en los reinos de Casti 
r 

lla de donde fueron oriundos sus padres y abuelos, J l.ttnieto -

de don Gonzalo Hernándcz de Figueroa y Moaqueda 9 natural de To

ledo, de la casa y aolar de los Figueroas que tuvo su orieen en 

loe duques de Medinaaidonia y loa marqueses del rriego, Don Go!! . 
zalo vino a la Nueva España en la expedici6n de Grijalva y fue 



uno de loa primeros 1. principales conquistadores de Cuba. Yuca

t6n, Florida y otras partes. 

Hija del matrimonio citado tue dona Ana de Castilleja y -

Garfiae, quien ca116 con don Alonso de Guzmán y Moya, y tuvo con ·-
él una hija. Esta, que se hacía llamar cacica de la Provincia -

de Michoacán, reoibi6 el nombre de do!l.a Juana de Castilleja l -

Guzmán; caa6 con don Felipe P~rez, perteneciente, al parecer, a 

la m~a antigua nobleza. tarasca, y con él tuvo varios hijos, De~ 

puéa de algunos añoe, la familia entera abandon6 Pátzcuaro don

de hasta entoncea habían vivido sus antepasados, y estableci6 -

su reeidenoia en Santa Clara de los Cobres (141), 

El i1ltimo vástago legítimo de la familia real. 

De los hijos de Jum1a de Caatilleja y Felipe Pérez se ti! 

ne noticia solamente de don Diego de CastilleJa y Guzmán, naci

do en rdtzcuaro 1 y que hered6 el cacicazgo de su madre, ya muy 

menguado para esa época por loo despojos sufridos a manos de -

loe indios y que, prácticamente, se reducía s6lo a Zirahuén y -

sus pueblos, cuyos naturales todavía a principios del siglo --

XVIII estaban sujetos a don Diego y le reconocían como a su ---

seflor, 

El cacique reeidi6 durante un tiempo en Pátzcuaro¡ pero -

en 1689 se avecind6 en la Ciudad de México donde desempefl6 el -

puesto de escribano de su Majestad y del Real Protomedicato de 

la Corte (142), 

S6lo se conservan datos referentes a loa hijos naturales 

de don Diego, y como uno de ellos reclam6 el cacicazgo a la ---
1 

muerte de su padre, $'3 puede inferi~r que no exiati6 ningún - ¡ 
} 
~ 
~ 



hijo legítimo, 

Don Diego f'ue 1 pues, el último deacendien~e legitimo de -
.; 

la iaema-!emenina de la familia real 'araeoa, la cual eubsisti6 .. ,. '' ". .. 

un aiglo y medio m'a tarde que la rama maeoulina, 

,_:_ --- -

' ' 
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Don Constantino I. 

De loe hi~oo nnturales de don. Antonio Huihtzim~ngari, el 

que alcanz6 la primacía, quiz&·por la calidad oocial de suma--

dre, quiz! por ser mayor de edad, fue don Constantino Bravo --

Huihtziméngari Caltzontzin (1) 1 nombre eete último que debi6 h!!, 

ber agregado a loa anteriores deapu~s de la muerte de don Pablo, 

en un intento de llamar la atenoi6n sobre la nobleza de eu ne--

cendencia. 

A pesar de su condic16n de bastardo, don Constantino (que 

llamaré I porque su nieto llev6 exactamente el miemo nombre y -

apellidos) hered6 el eeflorío y cacicazgo de la Provincia de f.!1-

choao!n, ror ello, tanto él como ous descendientes ocuparon una 

posio16n oocial y política excelente y deaempeílaron los cargos 

prinoipaies del° cabildo indígena m~ltiplee veces. Loe Constant!, 

nos fueron acatados como caciques y eel'lorea naturales de 111cho! 

o!n y a su testiaonio apelaban loa otros descendientes de don -

Antonio Huihtzim,nt;ari Mendoza (también ilegítimos) para probar 

au calidad de tales (2), 

Don Constantino I naoi6 prob~blemente en UrÍlapan (3) 1 ha

cia 1538 o 1539, pues 61 mismo aseguraba en 1594 tener de máe -

de 54 silos (4), Al parecer, su madre era hermana de don Francia -
co Taxcacuxe, un principal a quien don Constantino I llamaba --

"tio" (5). 

Por º'dula de 14 de abril de 1593, el rey le hizo merca!-. . . . . 

de $500 anuales durante BU Vida y la dé SU hijo 1 situados sella-



ladamente en loe tributos de los indios que en la Provincia de 

Llichoacán posey6 el rey Tzintzicha y que, para entonces, ya e! 

.taban puestos 011 la real corona, Dos aflos después, don Consta,!! 

tino I pretendi6 establecer un mayorazgo y pid16 al rey que le 

oonoedieae tanto a ~l como a suB sucesores $4 000 de renta pe! 
' 

petua en loe tributos de los 129 pueblos que pertenecieron a su 

abuelo, a fin de que los pudiera vincular, Don Constantino ale

gaba en su favor el haber gobernado en muy buena cuenta, estar 

casado y tener hijoe que padecían necesidad (6), punto este 111-

timo que no puede conBiderarse sino como una argucia pora obte

ner mercedes, pues don Antonio hab!a beneficiado generosamente 

a suB hijos nnturalee, lo que puede advertirse en el litigio ya 

citado, sostenido entre don Pablo Caltzcntzin y don Juan Bauti! 

ta Huihtziméngari. 

La petici6n de don Constantino I no debi6 haber alcanzado 

ningtin éxito, puee el JO de mayo de 1597 present6 otra para que 

se guardara y cumpliera lo real cédula mencionada de 14 de abril 

de 1593 y para quo 9 despu~s de sus días, loe S 500 concedidos ~ 

se le pagaran a 5U hijo y sucesor (7), 

llo se tienen mde noticias del primer matrimonio de don -

Constantino I que la menci6n que a este respecto él mismo hizo 

en eu solicitud de mercedes reales de 1595. En cuanto a loe hi-

jos a que allí hnoe referencia 9 he encontrado datos e61o de uno, 
en 

quien eupongo que fue procreado/el primer matrimonio, segdn ra-

zones que aduoir6 posteriormente. 

En 1594, don Constantino levant6 una 1nformac16n cobre su 

filiaci6n y nobleza. oon testigos aptos y fidedignos que certif! 

caron c6mo don ·Antonio Huihtzimengari Caltzontzin lo trataba co 

} 
r~ 
rf. 
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mo a hijo suyo y le proporcionaba todo lo que había menester ··~ 

(8).. Y, para reforzar todavía m~a aue derechos, don Constantino, 

que confesaba su oondio16n de hijo natural, af1rm6 falsamente -

que su padre jam&s había sido casado (9). 

Sin embargo, el Codex Planoarte decía rotundamente: 

"Don Constantino es de otras per
sonas¡ no son deudos," (10) 

Con todo, ~l prob6 que siempre estuvo reservado de cual-

quier género de tributos, peohos y servicios por la calidad de 

su persona, que habia ocupado cargos honrosos y de provecho ~-

(11) en virtud de varias 6rdenes reales expedidas en au favor -

(12), y que era reconocido y respete.do como nieto de Tzint 

y gozaba de la estima de personajes de alcurnia, tales como los 

descendientes de dofla Isabel de i.!octezuma {13), la hija mayor -

del infortunado Emperador de 1.lbioo, 

Pero en Miohoacán, si loe demás descendientes bastardos -

de don Antonio Huihtziméngari Caltzontzin reconocían a don Cons 
411 c.c~d;,,~n -

tontlñoYffé'Claci~ue mayor de la Provincia, como ya se dijo, lo -

contrario sucedía respecto de loe descendientes legítimos de la 

rama femenina que, en vnrias ocasiones, tomaron partido contra 

~l. Por ejemplo, en 1588jun alcalde de rep~blica unido a varios 

indios lo denunci6 como factor de agravios a los maoehuales de 

Pátzcuaro y solicit6 que no fuera reelegido en su cargo de gob~ 

nador¡ tal acusaoi6n, sin embargo, fue desbnrntada por el mis-

mo don Constantino I y los regidores quienes>ª su vez~acuearon 

a dicho alcalde de coludirse con lo~ criados de doña Bentriz -

de Caetilleja y loe terrazgueros de' don Juan Puruata¡ ~ara --

atacar injustificadamente al Gobernndor (14). De todos 

modos, este negocio no parece haberse resuelto en último térmi-

1 
l 
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l 
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no favorablemente para el cacique, pues el aílo siguiente el go

bierno recay6 en otro noble (15). Y ,en 1596/ue acusado de ha-

ber usurpado los reales haberes en complicidad con un primo su

yo llamado Francisco Xanaqua. r.eta demmcia, que se present6 -

firmada con el nombre del gobernador don Lorenzo Tacaguaco, fue 

desmentida por ~ste, quien asegur6 que ni era el autor de la -= 

acu1aci6n ni conocía siquiera al tal Xanaqua (16). 

Ea posible que el deseo de halagar a loa indios de T7.int

zuntzan1 enemigos de Pátzcuaro y de loa caciquea leg:!timoe· se

gdn ae ha visto, impulsara a don Conetnntino a promover la ind! 

pendencia de la antigua corte de loe reyes tarascos, I:n este B)! 

puesto, y a pesar do ser gobernador de Pátzcuaro, aolicit6 en -

1592 que se reconociera la antigüedad y preeminencia de Tzint-

zun,zan ( 17), 

Mientras tanto, don Luis de Castilleja y Puruata, hijo de 

dofta Juana de Castilleja y don Juan ruruata, había llegado a la 

edad en que le estaba permitido ocupar los primeros pueotoe po

líticos de la Prolincia. reta debi6 haber sido la raz6n por la 

cual don Constantino I se tranelad6 a Coyoacán entre 1604 y 1607. 

El ~ltimo ailo oltado fue elegido gobernador de Coyoaoán (18) y1 

en 1609, gobernador de Xochimilco, BUardándoaele en todas par-

tes los privilegioe y deferenoiaa que merecía como descendiente 

de Caltzontzin, y reoonoci~ndosele au jerarquía de cacique de -

~iohoac4n y seftor natural de la Provincia (19). 

Hacia 1607 c116 con dona Agustina de Chilapa (20) 1 hija -

del cacique don A¡ustín de Chilapa y de dofia Francisca de Guz-

ún, tambi~n cacto& 1 emparentada oon los reyes de Texooco, Dom 

fta Agustina (por entonces viuda y heredera absoluta de don Fel!, 

1 
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pe ·de Guzmán, que había sido cacique y gobernador de Coyoacán y 

deeoendiente del.re1 Netzahualp1111) poseía ricas tierras en -

Chilapa, oaeae 'I huertas en Coyoaoán y la mayor parte de las º!!:. 

aa1 reales de Texcoco (21), 

De resulta• de esta uni6n, don Constantino I se enrique-

c16 oi1n más, no obetnnte loe pleitee oobre tierras que su mujer 

eo11tuvo. con 101 Guzmanes, caciquee de Texcoco ( 22). li!uerta dol'la 

Aguotina, don Conetentino qued6 como au albacea y principal he

redero (23), 

No se olvid6 el cacique de t!iohoacán de los indios de su 

nac16n. En fecha que deeconozoo, pero que debe haber sido post! 

rior a 1604, fund6 en el Hospital Real de Naturales de la Ciu-

dad de ~tbioo la capilla de la Expirac16n de Cristo para la ºº!l 
Bregac16n de loe tnraecos (24). 

Era, además, muy letrado, Seg11n Boturini, fue autor de un 

Mapa en lienzo de algod6n pintado en 1589 y de unas Memorias -

del Reino de Michoacán {25) que están perdidas. 

El hijo de don Conetantino I, 

Don Antonio Hu1htz1m~ngar1 Bravo Caltzontzin debi6 ser el 

hi~o a quien nludia don Constantino I en la solicitud de merce

des presentada al rey en 1595 y, por tanto, vástago del primer 

matrimonio y naoido hacia 1590. Se llega a eata conclus16n en -

Yirtud de que, aunque dofta Aguatina llamaba nuera a la eepoea -

de Antonio en su test81:1ento techado en 1614 (26), hay que recor 

dar que el segundo oasamiento de don Constantino I se llev6 a -

cabo 7 anos ante1, lo que torna imposible que Antonio tuera hi-

30 de la cacica d• Chilapa, 

,. 

G. 



No he obtenido mns datos de don Antonio Huihtzim4118ari -

Bravo Caltzontzin que loe referentes a su nombre,.eu filiación 

y eu matrimonio con una cacica de Xoohimilco llamada doña Domin 

ga Veláequez, con la que tuvo un hijo llamado exactamente como 

su abuelo: Conijtantino Bravo Huihtzim~ngari Caltzontzin, 

Don Constantino II, 

Naci6 el segundo de loe Conatantinoa en Coyoao&n del Es-

tado del Valle (27) hacia 1618 1 ya que en 1692 confeoaba tener 

74 anos de edau (28). 

Como muchos otros caciques de la Provincia, don Conetant! 

no II qued6 en la orfandad siendo muy pequefio (apenas oontaba 3 . 
meses de edad), Ignorante de eus derechos y habiendo residido -

casi toda su vida en Coyoacán, fue defraudado de gran parte de 

eu patrimonio en la Provincia miohoacana¡ muchas de sus tierras 

fueron invadidas por indios y eapafiolee y las restantes queda-

ron yermas y despobladas (29). 

A fin de recuperar sus dereohoe en Michoacán, volvi6 a -

l'átzcul!l'o a mediados df:l siglo XVII y fue elegido Gobernador de 

la Provincia en 1656 {30), Con muy poca fortuna inioi6 su admi

niatraci6n, pues el mismo año fue conducido a la cárcel de Val:!! 

dolid bajo el cargo de no haber entrega.do el producto de los n.2_ 

vence de la Catedral. Hay que reoonooer, con todo, que el regi

dor mayor@Pel cabildo indígena de P&tzcunro lo rescat6 presta--

mente, acusando a eu vez al aprehensor de haber propuesto al g.2. 

bernador un cohecho que ~ate no aoept6 {31), 

En 1664.don Constantino 11 1 que había recurrido a la 
I 
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Audiencia en solicitud de amparo en el oaoicazgo de Michoaoán 0-

gan6 le. Real Provisión fechada en ?.l~xico el 17 de j!lJlio de ese 
~· 

affo que ordenaba 6e le diera poaeeiGn de las tierrue 9 pueblos y 

derechos pertenecientes a dicho cacicazgo, (32) Muchos aflos de! 

pu~s se hizo necesario reiniciar un litigio sobre el mismo aeu,a 

to 7 litigio que finaliz6 al ejecutarse la Real rrov1e16n de 23 

de octubre de 1692 que ampe.r6 a don Conatnntino II en la oonti

nuaoion de los derechos v y en las oaeas 1 tlaxicales 1 tierras y 

aguas, abrevaderos, agoataderoe 1 laborea, pueblos y tesoros que 

hnbiu poseído Tzintzicha y que eetaban situados en diferentes -

po.rtea de J.lichoaoán 1 en eopeoial en la jur1sdicci6n de San Juan 

Huetamo, A partir de entoncee 1 tanto loe indios como loa mesti

zos que ocupaban eatas tierras reconocieron a don Conotantino e 

II como al legítimo d11j,$fto y único heredero del Caltzontzin 1 y a 

~l le pagaban el correspondiente terrazgo. 

Gcz6 igualmente de una pensión de ~875 anuales situados -

en las cajas realos ¡ que ol rey heb{a asigmtdo a suo anteceso

res, y a él como ultimo poseedor (33) en una fecha que fue, inA 

dudablmnente 1 pofJkd.or a lo. de la i;oncesi6n a don Anton:i.o J-lu1l}~ 

zimént;a:r.i Ctützor,i;: .. :';i~ ¡., .::;w.l\ crii:lO ;3e .sabe, E1ocendía ::: ..... . 

$500, También poaey6 herrao pertenecientes al cacicazgo r0h ter·· 

no en Xochimiloo 0 y1 probablemente, algunas del de Chilapa, 

Fue don ConGtantino muy verondo en las lenguas tarasca, -

castellana y mexioana 1 aunque esta dltima nunca la ua6 (34) 1 y 
. ' . 

tan rico que pudo comprar en $4000 4 cnballeriae de tierra con 

el objeto de sembrar en ellas caña dulce, Además, con frecueno:la 

prestaba dinero a varias personas, ent~e otras a loa gobernado= 

res de Tenochtitlan y Tlateloloo para que pagaran lo que .debían 



de loe reales tributos de sua comuniUadee. 

Cas6 don Constantino II en primeras nupcias con doña Ague -
tina Rodríguez, una eapallola tan pobre que no llev6 ninguna do-

te, De esta uni6n nac16 doffa Juana Huihtziméngar1 1 quien se de,!!. 

posó oon don Juan Cortée Chimalpopoca, cacique de Taouba, y que 

muri6 sin dejar n1ngiin hijo, 

t!uerta doll.a Agustina, el cacique contrajo nuevo matr1mo-

nio1 esta vez con dofia Felipa Vásquez1 viuda y tambi~n espaf'lola 

y pobre, cuyo ünico aporte fue un hijo de su anterior enlace ...., 

llame.do don Felipe Santillán. Y como con Felipa no tuvo el caci 

que ningún vdatago (35), la desc~ndencia legítima de los Cons-

tantinos desapareci6 o fines del siglo XVII. 

Ya pe.rL el ooaeo de su vida se encontraba casi ciego (36), 

f;uri6 en 1696 o· poco después, según se deduce de su testamento. 

d) Los hiJoa nai._~ee de don Constantino 11 
El testamento de don Constantino II revela que el cacique, 

oiendo libre, hubo vario6 hijos de una soltera cuyo nombre se -

ignora, Estos fuuron: .~CJ?,_P.~~.h~~wari P que residió ·m 

Guada.la.jare 9 don José :~· .r: GSi'.ll~Ul{2.::":!., cu.vo paradero era de.. , : 
~-:,..-,,-, .. -.. "-~.--~--;.;:. ........ ....,, ~ ··~ 

cido aún para su mismo paoro1 a t1nea del eiglo XVII 0 don JGaé --
Q2nstantino Hu1htzimén~~i 1 veoino de Pátzcuaro y apoderado de 

su padre en loe pleitos de tierras que sostuvo y, finalmente, -

dofla Gertrudia Huihtz.im6ne;ari que habit6 toda au vida en Coyoa

cánt oas6 con el hi~o de su madrastra. don Fernando Santillán1 

y .con ál proore6 siete hijos: don Francisco\ don Lorenzo, don -

Joa6, don N1col&1, don Felipe, dofta Aeystina y dona Maria, to--_ 

doa apellidados Santillán Huihtzi114111ar1. 
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De ninguno de estos deecendientea, ni siquiera del reei-

dente en Pátzcuaro, ae vuelveia tener noticias. La raz6n es muy 

elata y gravita en torno de la ~ltima voluntad de don Conatanti 

no 1! 1 quien orden6 que todao las tierras de au cacicazgo de Mi, 

ohoaoán 6e vendieran y que, de le obtenido, se entregara a sus 

hiJos naturales la parte estableo.ida por lae leyes ad como una 

copia de loe papelee y cédulas reales propias del caoioazgo 1 a 

fin de que se separaran de los deméa indios y usaran de sus de-

reohoe de caciquee y principales {37). 

Así pues, desposeídos de los bienes del cacicazgo de Mi~ 

choacán, desarraigados de las tierrao de sus mayores, empobreci 

dos y dispersos en una época en que la distinción de las clases 

sociales entre loa indígenas había casi tocado a su término, -·

loe descendientes de don Constantino II se hundieron en el olv,!. 

do y la indiferencia y1 muy probablemente, se perdi6 au apelli

do, Con ellos deaaparecteron tambi~n los únicos parientes que -

don Constantino habfo declarado tener: su prima doí'J.a Maria --

Huihtzim~~ari, y aus sobrinoa don Juan liuehuonto Huihtzim~

!1..Yeláeg~~' albaoea y quizá hijo de un hermano del ce.cl.ntw: -

pues lleva les upel1fro;1 de loa padraa de éste, y don f.::L~\'..\:_\"'. 

láequez, los tres vecinos de Coyoaoán (38), 

e) Los falsos doeoendientes de don Constantino II. 

Pero exist16 una cacica llamada dofia Mariana Velásquez, -

prima de don Conttantino II y que seguramente lo era por parte 

materna, ouyoe descendientes se hao{an llamar caciq~es de Tacu

baya y continuaban llevando el apellido Velssquez ~ünque ya no 

le1 correspondiera (39), 

, 
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Loa Velá.aquez ganaron 6rdenee renles en 1664 9 1692 1 ·1732 

y 1741 que los amparaban en la poees16n del oaoioazgo de Tacub! 

yo. 1 y uno de ellois, don Bernab6 Veláequez, proclamaba eu paren

tesco legítimo con don Constantino., de quien afirmaba que' era .. 

abuelo de dofüt 1iar1ana Velásquez, llegando a tal exire110 su ºª!. 
día que solicitaba ser reconocido oomo desoendiente legitimo ... 

del rey Tzintziob.a. 

No hace falta .decir que se comprob6 que su asél:'to oareoía 

· . del menor apoyo 1 en raz6n, primeramente, de la condioi6n de ba! 

tardo de don Constantino y, en segundo lugar 1 del parenteeoo -= 

que unía a ~ate oondoña Mariana y· que se reducía simplemente -

al de primos, 

Sin embargo, los Velásquez continuaban invocando estos .... 
l'I 

falsos derechos 1. gozando de la exenoi6n del pago de tributos.~ 

Hubo una excepoi~n, oegún rezaba una. queja que dirigieron al -~ 

Juzgado General do Naturales: en 1733 1 una mano torpe y mal1C1.Q. 

sa entrerrenglon~·en loa padrones de tribut~e loe nombres de -

loa caciquee y, al. negarse ~atoa a pagar, fueron enoaroeladoe,

·-Maa1 heoha la aolaraoi6n pertinente 1 el Juzgado los 11ber6 y _.,, 

despu~s orden6 oeverrmcn~;r> que no ae lea volviera e. compcJ.., .. t1.:. 

·pago. 

Tal fallo no puao fin a la contienda entre los caciquea y 

el Marqu6a del Valle. El defensor de ~ate afirmaba, aesdn aouea 
. -

. 1 .• oi6n enderezada en 1746, que en·::racubeya s6lo existían 19 tri~ 
. . 

tarios enteros quienes, llam,ndoae oaciquee 1 se neg~ban a la P! 

ga de loa.tributo•-¡ que, a pesar de la exeno16n otorgada en su 

favor, no se había ordenado se re~3ara este .mlmero de contri~ 

yentes del padr6n.aenerel. En cualquier forma, la e1enoi6ri s6lo \ 
i 
~ 
~¡, 

~1 



pod!a entendorae respecto del tributo real 1 .pero no de los de -

eervio1o y hOB)~ite.lo Ahora bien, el problema se agravaba , .. 
' 11 , .. pues cada día va creciendo máa y m&e el número 

de los que ae excusan a la pasa. Porque, conforme ~ 
se casa un primo o yerno de los Veláequez con -~ ~ 
otra que no ea del tronco• ya aquella y eua parie! ~ 
tea alegan derecho'oon su inhibici6n. Y en tan di 4 
latado tiempo ya pudieran haber definido el pilnto¡ j 
pero ellos malicioaamente, cuando van a cobrarles ~ 
cada a11o 1 ee acuerdan solamente de presentar eeori 
to :para contener la proT1dencia 11 • (40) -

En este a.no H interrumpe la inf ormaci6n referente a los 

impostores, Pero se puede afirmar con certeza que fueron desp,2_ 

jadoe de sus privilegios y obligados a pagar, como el comdn de 

los indios, 

(2) Don Pedro Cuinurapeti 

Otro de los hijos de don Antonio Huihtziméngari Mendoza -
' . 

Caltzontzin fue don Pedro Cuinurapeti, llamado a veoee Pedro -

Ti tocuinurapeti,1 otras, Pedro Ti tocuin y 1 las más sencillamente 

don Pedro Titu (41). 

Debi6 haber nacido en Tzintzuntzan, donde estuvo la sede 

de su cacicazgo 1 ontre 1554 y 1558, pues en 1578 se afirmaba ··~ 

que era menor de edad (42). Iate Último afio deeempeflaba el e•:..·· 

go de teniente de gobernador en Tzintzuntzan; pero, en virtud -

de una acueaci6n que se enderez6 en ou contra por el delito de 

amancebamiento, fue puesto preso y, luego, severamente amoneet! 

do, suspendido en su oficio y condenado a destierro durante al· 

gunos meeee (43), 

Deepu&s, a6lo se sabe que fue enterrado en la iglesia de 

San Francisco, Junto al altar de la Virgen del Rosario (44). : 
• • . 1 

1 

Su hijo 1don limando Tiiu Hu1,tzi14!!18F1 apareoe ya en -- \ 

- - _I 
~ .. ---··----···-·-- - - -.------··~ .,_,, ..... ~··- -~ .. , .-· ······--·~-- ---· .......... ~..,,,,:{' 



1595 como caol.:iu~ de Tzintzuntznn (45) donde vivi6 (46), Cae6 -

con dofia Juana Aguatina y engendr6 muchos hijos que, en su may.2. 

~!a 9 murieron siendo pequeños¡ eobrev1vieron 1 y de ellos nea da 

relaoi6n el testnmento de don Fernando Titu en 16)6: don Pedro 

!,itu Hui~tzimép.gar1, don Nicolás Titu Huihtziméngari, dofia 

Juliana 1'1tu y don Juan Titu (47). 

En 1611, don Fernando Titu 1 que hábia levantado una 1n1'ot 

maoi6n testimonial para probar que era biznieto del Caltzontzin1 

obtuvo el reconooimiento de eu rango de cacique con todos loe m 

.privilegios nnexo1 9 como la reserva de tributos, el. trato hono

rífico en las reuniones de cabildo de Tzintzuntzan etc. (48). 

Muri6 posiblemente en 1636, o poco despu~e. 

(3) Don Juan Bautista Huihtzim~ngari 
w 

Don Juan Bautista Huihtziméngari sostuvo el pleito ya re-

ferido por tierras oon su hermanastro don,rablo Huihtziméngari • 

. S6lo se sabe de 41 que cas6 con doffa Juana (49) 1 que vivía tod! 

vía en 1636 y que aparece menoionado en el testamento de su ªº" 

, brino don Fernando Titu con el que guardó afectuosas relaciones 

{50). 

La probanza de nobleza que presentó el cacique de Tzint-

zuntzan don Fernal,ldo Titu en 161~ menciona a un primo suyo lla

mado don Antonio Enríquez Huihtzimáne¡ari que se decía.hijo de -
r: • ' ., .'! 

don Juan Bautista Huihtziméngari ¡ estaba casado oon d.ofla Ger6-
' nima Ocelo, hermana del cacique don,Conatant1no. Ambos primos,-. ~ 

don Fernando y don Antonio, alegaban tener loe mismoa.dereohos 
. ' 

pera suoeder en el oacioazso, de M1ohoaoán a don Constantino I -

quien, por eu parte, jur6 que eran eobrinoe auyoe y biznietos -
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del Caltzontzin. for ello 9 el virrey orden6 que se le guardasen 

a don Antonio ~nríquez las mismas preeminencias que a don Fer--

nando Titu (51), 

ln torno de este descendiente del Caltzontzin se teje 11n 

extrafl.o enredo. Diez affos nntee se había originado en Pátzcuaro 

un pleito por tierras entre un noble llamado don Juan Paqui y -

su ouiiado don Antonio Huihtziméngari. Loe testigos preee~tndos 

demostraron con sólidos argumentos que diohae tierras habían a 

pertenecido.a don Alonso Huihtzimbgari y a su mujer doi'la Ceci

lia, padres de dof'la !.lagdalena Huihtziméngari que cae6 ooh don -

Juan I'aqui 1 y de don.Antonio lluihtziméngar1 1 casado con doHa -n 

Ger6n1ma Ocelo, hermana del gobernador don Constantino (52), 

¿Juró don Constantino falsamente que don Antonio Enrfquez 

Huihtzim~ngari era hijo de don Juan Bautista, en un intento de 

favorecer al esposo de su hermana? Esto ea inadmisible, dado -

el gran nlÍmero de testigos contemporáneos de ese heoho, Pero -. 
el documento del pleito de tierras se refiere a don Antonio ---

Huihtzim~ngari oomo a un descendiente del Caltzontzin. Por tan= 

to~ ea permitido suponer que don Alonso Huihtziméngarj. ~ el autor 

de la afectuosa r;artn dirieida a don Vasco en 1549 ('.JJ,, ·~,; ,J ~ 

un hijo llamado don Antonio Huihtzim~ngari que caed con doña -

Ger6nima Ocelo y LlUC 1 al enviudar, E eta oas6 por segunda vez -

con eu sobrino don Antonio Enríquez Huihtziméngari, hijo de don 

Juan :Bautista. 

En cuanto a la expree16n "deeoendiente del Caltzontzin" -

que ee aplica al hijo de don Antonio Huihtzim&neari 1 puede ...... . 

una explicaoi6n1 la de que don Alonao perteneoia a la realeza,-

1 

1 
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ya que tanto 61 como el príncipe llevaban el mismo apellido -

que tuvo su raíz en un antiguo rey tarasco, como ya se dijo en 

el capítulo VIp 8.1 tratarse de don Antonio Hu:IW;ziméngari Mend.2, 

za, 

~\ 



NOTAS m;1 CAPITULO VII 

(l) Probanzas y recaudoe,, .1613, A.G,}1, Hospital de Jesús 302 
(8), f. l?v. 

(2) Liietición de los caciques don Fernando Huitziméngari y don 
Antonio Enríquez Jluitziméngari para que se les guarden sus 
privilegios en los cA.bildo,, de l'IÍ.tzcuaro, 161y (r1n Proba!! 
:ms y recaudos, .. 1613, A,G.H, Hoopital de J~sus 302(8), f, 
4~9v) y Autos,,, pueblo de Zirahuén, .. 1731, A ,G ,I/, Tierras 
~14 (3) f. 38 y 52vQ59. 

(3) Jos~ Guadalupe Romero así lo afirma en sus a11ot11ciones ma
nuscritas a la Biblioteca llisranoamericana de Beristain. -
Cit, por León, "Heyes Tarascos ... 11 Jlnales del Huseo Mchoa 
2ª!!2.• Año l, Norelia, 1888 1 p,174, 

(4) .Probanzas y recaudos,,,1613. A.G,N, Hospital de Jesús 302(8) 
f, 6v. Hay, con certeza, una confusión respecto del ConstaQ 
tino lluihtziménr,ari que aparece como tcsti~o en los títulos 
de tierras de Santa Ana Chapitiro en 1531. (León, Los Taras 
~· lll, pp, 105 y 106), :Ji don Antonio como se dijo antes: 
nació hti.cia 1517 o 15181 es absurdo suponer que a la edad -
de 14 aiíos tuviera un hijo que fuese presentado COMO tP.sti
go en un acto jurídico de la natumleza que se menciona, r;1 
aílo podrfa ser 15811 pues los otros testigos mencionados v1, 
vieron ~proximada¡;¡ente en estr. per:!'.odo; p•~ro lo más seguro 
es qut: la fecha fué arbitrariamente colocada. en el doc11men= 
to, (Vide otros títulos de tierras en el Cap. Vlll). 

(5) Documentos ... familia del Caltzontzin, 159'/, A.il.I.N.A.11. = 

Col. G6mez de Orozeo. ~:s, 171 f,7, 

(6) lb, f. lv .. 3 

(7) lb. f. l~,¡v, 

(8) lb, f.5. 

{9) Probanzas y recaudoa •• ,1613. A.G.t;, Hospital de Jesús 302(8) 
f. 2. 

(10) P• 56 

(11) Vide lnfra cap. VllI, 

(12) Probanzas y recaudos,,.1613, A,G,N, Hospital de Jesús 303(8) 
f. 13 

¡ 

1 
' 

l 

1 
j 
l 
1 ¡ 
1 

1 
1 
1 
~ ,¡ 
1 

¡; 
¡, 

¡ 
··~_,., .. ,.._...,,_~ ~---..- ....... ------........... -.,., .. 'l'~-..... ,, .... , ..... -.:--- ....... --------~"7<;1,;'¡"f<.f.i'•;-:.¡_..,:_ -



(13) Documentos".familia del Caltzontzin, 1~97,A,iLLiL.A,lL, = 
C:oL Gómez de Orozco Ns. 17le L 13v 

(14) Los indígenas no están conformes" .15éltl. C, D, !L Ch, ,114 
s/f. 

(15) Codex Elancarte. p, 59 

(16) Sobre una aóusnc.ión contra don GonstP..ntino lluitzimén9'ari· 
y su prirno l·'rancisco Xan:;>.qua, 1)96,, 0, J), H, Ch:; 112 s/L 

(17: Ifoaumort, lI, p, 3713 

(18) i\Utos seg1iii.lo:i sok:: U.\ ,:d':: ,.:·tzgo en la villa dt Cc;:w~1;;5.n 
perteneciente a don Ju¡~n i:~tolinqae y Guzmán. A,. G, .'1, ~~
Vínculos 242 (1) L 6ó, 

(19) l:'robanzas y recaudos ... 161), A. U, ti, Hosp1hl de Jf.eús = 

302(B) f. ~ y 6, 

(20) Cu:,¡derno 2o, rle los autos que s~.e,n:J.6 don Juun Hidalgo Cor 
tés de Gm:mán sobre el cacicazgo de t:uyoacán. 16'(8. A, lL 
11, 'fierras l'/35(2) fo 96, 

( 21) Autos, '"'luan de l:':stolinque, ,,1679, A, G, N, Vínculos 242= 
(1) L 66 y 67, 

(22) Cuaderno 2000.1678. A. G, li, nerras 1735(2) f, 96, 

(23) Autos,.,Juan de B:.itolinque,,.,1679. Ji.., G, !L Vínculos 242= 
(1) fo 67v=69 

(24) .Probanzae y recaudos",,1613, A, G, lt Hospital de Jestls 
3U2(8) f. l'{v, 

(25) Git, por tleristain y :iouza1 Jose l·iariano, iliblioteca Eis= 
EnnoW1Jericana Septentrional, /unticameca1 Oficina de don ~

Alejandro Valdés, 1883, 11 1 p, 9tl. 

(26) Cuaderno 2o.,,J.b7U 1\, G, N. 1'il'!rras 1735(2), f 6;¡ 

(27) .Probanzas y recr::udos,,,1613, A, G. li. ilospital de Jesiis 
3ü2(íl) f, l6v, :Jin err.oar,l'.0 1 en lb12 y con motivo d<: la in
formación de nobleza de don .lliep;o di! Gastilleja; don Cons
tantino 1l afimó h1ti11r r:acido en i·:'ttzcuaro, U.utoa . pue , 
blo d~ tl.rahuén,,,l'/)L A_ ;;, ;," Iierms ?140) L 55v) J_o 
gu.r:tli·ente falBeÓ este hecho cor. :ú oDj eto de pre:.:tar m:!yor 
fuerza a su ~estimonio 1 dado a un par.ienie y sobre eJ. der~ 
cho a un c.'lcictlZ.'.{O de b .Provincia de i':ichoacán 

(f.8) Autosor,pueblo de ¿irahuen ... lT;L ¡,, ll, li. Tierras 514(3) 
f, 55v,. 
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AGl\CHUBl'i 

1545 Don Miguel Jer6nimo, y 
'' Morcoe Tzira juran obedecer n la cabecera Carapan -

bill. 

1555 

1576 

12fil. 

~ 

.!2.9,g 

~ 

1561 

(1) o 

ACAJ;;!JAJIO 

11 Juan, Car;ue,1 :~compaña fl los españoles en BUS con
quistas 2 º 

11 iintonio Y:¡uio.:', principa1 U) 2y 
" Antonio Ycac, i;ambién princi;¡:ü y natural de este -

pueblo, reciben sendas licencias para andar en ja-
ca ( 4) º 

11 ~' cnciyue, recibe licencia para que, vistien
do en hábito de español, pueda usar espada (5), y -
para que sus ganados puedan pastar en los baldíos.
Se le llama tGlisue de Iramuco de la juriedicci6n -
de Acámbaro • 

11 Diego del Aguila, principal y gobernador, recibe un 
sitio de estancia para ganado menor (7), l~¡·- Re
cibe otro sitio y 2 caballerias de tierra • mm•• 
J:.22Q.- Recibe otra merced igual a la anterior (9),
~~- Recibe 2 sitios y 3 caballerías m~s. Hasta -
este último affo continúa siendo gobernador (10), 

11 Zacarías,principal, recibe un sitio de estancia pa
ra e"!nado menor y 2 caballerías de tierra en térmi
nos de dicho pueblo (ll)o 

11 .Cr.W.6.b.~.e.6»., principal y natural de este pueblo, 
recibs un sitio de estancia para ganado menor y 4 -
caballerías de tierra (12). 

" ~iego Vásgue~, principal, recibe un sitio de estan
cia de ganado menor y 2 caballerías de tierra (13). 

ACIRO -
'' ~. principaJ., recibe un sitio de estancia de ~ 

nado mayor para yeguas en Urminoe do Tajimaroa --
( 14), 

.. "•:',T·A· ;;'\( ·~·,·o,:;¡'.i~'"·-·1:';"¡:~¡;-,¡,·.;,''.'t.:".;,-,,,-~~,,,. •• .,.... ______ ~ -----·~' 
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ACUlTZIO 

1614 Don Pedro Tsitsiqui se queja de que todos sus antepa-
sados fueron gobernadores y principales, y ahora -
loe naturales quieren echarlo a ál, sus hijos y -
yerno y lee tienen cercadas sus casas (15), 

1609 

!fil 

1545 

lliQ 

1589 

M!!.t!.2 
" Gabriel Tsi tsigui1 teniente 1 se niega a pagar una -

derra.ma, 
11 Diego Tsits~-n~' escribano, es encarcelado por un -

alcalde de Ptzcm1ro, porc1u0 los naturales de Ajuno 
se negaban a pagar una derrama (16), 

11 Francisco Tzuret¡ui, teniente, se qut:ja de las auto
ridades de Patzcuaro porque compel~n a los natura-
lea a prestar servicio personal (17). 

ANTZITAPACUAHO 

11 Nicolds Cuida no q,uiere acudir al llamamiento del -
gobernador e Pátzcuaro. 

11 .Francisco Siiricua y 
11 l'edro iacaras, espías, se niegan tambitSn a acudir

ª dicho llamamiento (18), 

APATia!lGAN 

11 Sebastián Xanguanima, principal, recibe una licencl! 
para andar en jaca con silla y freno (19). 

lli.!i 
" Felipe Coneti, principal, recibe licencia para an--

dar en caballo l20), 
11 Josefa Coneti, principal, recibe licencia para andar 

en caballo (21), 
11 Juan Conete, pI'incip31, recibe licencia para andar -

en caballo con silla y freno (22), 1591. Se le llama 
cacique y se le ordena que el salario que se le señ! 
lÓ por ser tal cacique y que se le había retenido, -
se le pa~e (23), Recibe mandamiento de ser amparado 
en la posesi6n de media cantera, y se le llama de -
nuev~ principal y cacique (24), 



~TZAN 

1522 ~ Pedro Xharaondayue ee bautizado junto con su espo---
sa filarla Cuezcu. :)j3,i.• Sale de Arantzan a poblar -
Cheranhatzicurini y deja los títulos de propiedad -
de sus tierras a sus herederos. 

~ Don Francisco Tsitsiqu~, 
11 .t'edro de la Cru~, 

illl 

lli! 

1624 

1580 

1589 

" Antonio Carivaco, 
Francisco S:i.raqua y 

" 
" 
ti 

" 
ti 

" 
11 

11 

" 

11 

11 

" 
" 

Francisco Cho1 ¡;'.;::E'zi firman co1110 testigos los titu--
los de propiedact"d"é las tierras de Xhamondaque. 
~Jiirg~_i;i ?,~gu'.\- ~ ,iv.ez-go bernador, firma los trasladoa-
de dicho~ ·•{'"'o·· ( 25) . .. ti.l,J.: .•• ,, ., 

Juan Cunati velaa contra 
Ju!ln "rS'I tsique_, alcalde, por tierras ( 26). 

Francisco de I9uiba 1• caciyue ¡~natural, se -0 

queja de :¡ue :'h'.\biendo pose!do _sin contradicción laa 
tierras de su cacicazgo, nhora algunos pretenden --
quit~raelae, Obtiene mandamiento de amparo (27). 

Juan Olivos, alcalde, 
Pedro Guipi, alcalde, 
Gaspar Cuiris, y 
Mirnel TsitsTqui, regidor, piden se haga nueva tas! 
ci n y no se compela a loa naturalss a prestar ser-
vicios ( 28) • · 

~ 

Juan Gómez y 
Lázaro Gdmez, hijos de ZWllite, gobernador del Cazo!!_ 
ci, ya no son tenidos por gente noble (29). 

CAPACUARO 

Angel Tzitzun recibe licencia para andar en caballo 
(Jo). 
~rée Tzitz1Iu1 9 principal, recibe licencia para -
andar en caba !O con Billa y freno en toda la gobe! 
nao16n de la Nueva España no embargante la prohibi
ción (31). 
Cosme de b:axe recibe licencia para ::mdar en coba~~-
llo. (32), · 
Diego Xanaqua recibe licencia para andar en caba---
llo (33). 
Francisco Iquiba, principal, recibe licencia para -
andar en jaca con silla y freno (34)'. 



1592 Don Frencisco Cico recioe mandamiento del Virrey pa~---
ra que pruebe c1ue ea principal, citado el común y - .. 
ante el Corregidor (35), 

ill.! 11 Lucaa Tzintzon y los alca]Jles piden se haga nueva--
tasación del pueblo y que no sean compelidos loe n! 
turales a prestar servicio personal (36), 

~ 

~ 
11 Francisco Tzitzon, 

Antonio '.i!zurequi 1 y 
.~üiiJW.iü: lüjos de los fundadores de esta cabeceQ 

ra i rwonc~ jnn al gobernador de Pátzcuaro g,ue ti~nde-
traer a los ca¡ii:is de Etúcuaro. 

11 P~dro Tsi tsiq.11:! es al caldo ( 37), 

~ARO 

~ 11 Juan Gre8orio 1 principal y gobernador pasado, ladi-
no, es testigo en un pleito de tierras, No sabe fir 
mar (38), · -

e~ 

1590 n Alonso Tixcacuxe, gobernador y capitán que fue del-
Cazonci, ea testigo de la filiación de don Constan-
tino Huitziméngari.(39lo 

~A 

1624 11 Sebastidn Cuini, gobernador~ declara el nihnero de ~ 
indios de repartimiento (40 • 

COPANDARO 

1665 11 Agustín Luis, 
Gaepar GÓmez 1 y . 
Juan de Guzmán, principales, son testigos en una in 
forma.c16n de filiac16n legítima ( 41) º -

CUISPATZARIO 

!fil 11 !~ateo Gresorio reconoce a Cara pan como cabecera~ -0 

(42)~ . 



~ 

1576 Don· Juan Cuiriau caoique, recibe licencia fari:i andar •• 
~ en una mura o macho con ailla y freno 43), 

-.CW::P~ - -

lli1. 11 Pero Pon ce, gobernador, tiene licencia para traer • .. 
espada. Ha sido siempre muy amigo de los españolee-
y, como a tal, se le ha tratado y trata. Prest6 va-
liosos servicios en la pacificac16n de Nueva Gali--
cia y es hombre de (uien informa el Virrey que ea -
de mucha confianza 44), 

1590 " !\¡¡ustin Cano, rrincipal, recibe licencia para andar 
en caballo '145 • 
Bartolom~ Guavi, principal, recibe licencia para ª.!! 
dar en caballo en toda la Nueva España { 46) º 

" -ªªrtQ!oJllU~im.~i, principal, recibe licencia para • 
andar en caballo (47), 
Matíae de Guanota, principal, recibe licencia _¡ara-
andar en caballo (48) 1 y mandamiento para que, si -
consta que ciertas tierras son suyas, sea amparado-
en ellas {49). 

11 Pedro bligµel Osorio, principal, recibe licencia pa· 
ra andar en caballo (50), 

1591 11 Agustín Curi, principal, recibe licencia para andar 
en jaca con silla y freno {51). 

11 Bartolomé Coaxando recibe licencia para andar en ca 
ballo con silla y freno (52), -

11 Diego Pila, que fue gobernador, murió este año (53). 

1~92 11 Diego de la Cruz, principal y Alcalde, 
11 Francisco Guiris, principal, 
11 Domingo Cuirie, principal1y 
11 Francisco Xea, principal, son testigos en una 1nfo! 

función de propiedad de tierras (54), · 

.!W. 11 Pedro Cuchu, p.rincipal, recibe licencia para andar· 
en jaca con silla y freno (55), 

CHAPITIRO 

.!2ll I!!l Valiente Francisco Cheg1!_!nch,! ee compromete a cui-
d~r la iGleaia y el hospitiíl: impidiendo ee eatablez 
oan haciendas de espaffoles en las cercanías, Es ea: 
poso de 
Ana Paua. 

· Pablo Chequencha y 
Miguel Matíaa, hijos de los .anteriores, piden ser -
amparados en unas tierras del cacicazgo de sus pa-
dres (56). 

------.. - ......... ..,., .... ,,,. ______ _ 



CHERAN -
1589 Don Juan Buenor pr-incipal, obtiene licencia para andar-

illl 

1657 

1662 

en caballo ( 57), · . 
P.,9m~~S?. 1 gobernador y principal, recibe licencia P! 
ra andar eil caballo ( 58) º 

CHILCHOTA 

3ebaatián Cerda, 
Juan Equixiagar_!, 
!!gµst!n de San Pedro, y 
Pedro, todos principales, se .uajan del gobernador
por:ql1e-roa-·o·3}.J . .gtui. pre e tar sur.vicios personales -
l 59), 

ti DiHo Guira, hijo legítimo de 0~.Q.~iWn_Q_QJ_~J'..ª-.k
a ª' y nieto legítimo por línea paterna de Fr~n.-
~!~Q~ . .Qg~r~, todos q~q~<.ffi~Jl y principales, presenta 
información y declaración de la calidad de sus paw
dres y de que, mediante eu industria y solicitud -
/ne Diego7 se ha aumentado la poblaci6n de Chilcho
tá y ael'ian hecho singulares reparos y servicios a
la iglesia y hospital, se han cobrado y asegurado -
loa tributos y oervicios reales y no hay rezagos. -
Se queja :¡ue algunos oficiales de república preten
den que los hijos y yernos del ~ presten ser
vicios personales, 
Susana Uche, esposa del anterior. 
f~P-I.:L~!.!~H• esposo de 
Q.a.t~+.!UiL~1~.fill.ª 1 . 

" Jmm Guira, primo hermano dé Diego, presenta infor
mación de su calidad. 

t1 Francisco Tzitzig,ui, esposo de 
Doña Maricina U che; 
Don Miguel Tzintzon, esposo de 
Doña Mariana Ofe; 
Don Gerón1mo Cola, esposo de 
Doña María Uche, y 
Don· Pedro Guiro, son t9dos hijos legítimos y yernos de

Diego y Susana, descendientes de cac~qµ~ y princi
pales de este pueblo, que no deben prestar aervi--
cios Gpersonales (60)o 

" Francisco Tzit~, es elegido gobernador. 1666, -
l!:s reelegido por a alcalde mayor; obtiene lacon-
firmac16n del virrey con siniestra relaci6n. Pero 9-

hechas las avt1riguaciones 1 se le recoge la confirlll2, 
cidn y se le destituye del cargo (61). 

1 

··""'"'-=-%~-"·___J 
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CHOCANDIRO 

1590 Don Lerelil1& de :r.oralee, cn~~ue, recibe licencia para "' 
- portar e!l~.a? _;¡ ~a~ y para andar en caballo .. 

1568 

con silla y treno ( 63) º . 

ERONGARI CUATIO 

" Juan Chichique, pl'incipal que fue gobernador, ha-m
bla muerto antea de este añoo 

Doña ~ GuaJo,, su mujer, fue puesta en posesión de -
tierras qu1;1 heredó de su marido, 1579.• Pidi6 amparo 
en lae inismae tierr1.w porq_u¡¡ había sido despojada. 

1279 " ~;.J.Ji;Ja.de).os nnt1).r:j.o.r~!!.l es·~ wn-
Don !l.!afil!1 ~-de Ihúatmio (64), · 

~ 

!í2Q 

llil 

llií 

1697 

11 

" 

" 

Pedro Guªca 9 regidor, pida que el Gobernador de --
Pátzouaro continúa en su puesto (65), 

Juan Marcelino 1 principal, recibe _licencia p9ra ---
que, vistiendo hábito español{ traiga espada y ande 
en caballo con silla y freno 66), 

!rancisco Teits1gui 1 teniente de gobernador, ea --- · 
¡¡ae.a.t~ . ..w.eso· por haber faltado al respeto al Gober-
nador de Pátz·cuaro. Como ea po!ire, se le libera des 
pude de ser amonestado (67). -

~ARO 

Miguel Cuini y 
n!ego Tzacari aceptan obedecer a Carapan como cabe-
cera, 

" · Francisco Spiricua, 
" Francisco Teiteanbasiro, 
" Pedro Zacariae, y 
11 Juan CUirie son acusados por loe principales de Ca-

rapan de ser espías (68). 
11 Ventura Ani¡ua, alcalde, 
11 Riooiáe Jos , regidor, 
" Misuel .uópez, alguacil mayor·,: 
11 Diego Cuini, · 
11 Sebaetidn X8naqua 1 
11 Agµstin ·xanagua y. . 

t~_Q.r.2...R@~ª-ª-' todos principales, presentan títulos-
de propiedad de aus tierras y pid~n se les dé nued-
vo testimonio, Ninguno sabe firmar (69)o 



GUANAJO 

!íS,!. Don .Fedro Cu1n1 1 principal, recibe licen~ia para andar
en caballo con silla y freno y vistiendo hábito de
eapaftol, pueda traer espada, Se hizo averig¡¡acidn -
de que·era principal y el Virrey ordena ~ue se le-

illí. 

~ 

1630 

1665 

lli.1 

llil 

" 

guarden las preeminencias debidas {70). · 

Juan Cuiri~, teniente de gobernador, es apresado -
bajo la acueaci6n de no haber entregado el tributo
de maíz {71). 

GUAYKlifEO 

Diego Sumo,, cacio1J.e. y f;ohcmador 1 recibe licencia .. 
para andar en jaca e:on silla y freno (72). 

HUACANA 

11 Juan lreean, gobernador, 
Andráe Carlgua 1 alcalde 9 b 

11 Martin Enze, regidor, 
1t ·n!égo Tacua, esc:ribano, 
-rr Peoro Íguatzi, capitdn de loe cantores, 
" Diego ~uietle, prioste del hospital, 
11 .Pedro Tz1tzillue 1 

Pedro Gulpitze, y 
11 Pedro Plo, todos principales y naturales de este lu 

•gar, arriendan unas tierras (73). -

11 

11 

11 

11 

11 

11 

Salvador Vicente Corona, 
Alonso Tzaco, Y· ~ 
.Loz·enzo .Ludiano1 gobernadoree0. caciiues y principa
les, se quejan de su beneficiado, E Virrey encarga 
al Obispo de !llichoacdn que les haga justicia l74). 

Martín Cuini 1 regidor, 
Juan Tzetzi 1 -

lgustiñ Rosa, 
Andráe Tuoate, 
Franoieco Ramírez, 
~mfn~ Quinl, y 
:dro anieco eran loa ilnicos pobladores de Capirio 

al que abandonaron para residir en La Huacana l75)~ 

HUANGO -
Domingo Coata, principal, recibe un sitio de estan
cia para ganado menor y 2 caballerías de tierra en
tárminos de este pueblo (76}o 

·· -· ·- --· ·---------......... .,,-,""'·•r~"""".::.•r_ '::"'~~;,:-;r;:.",..'l";";;,.·_ 1 -~.·;'!-:~"f,~~,,,_.,.=---,,....,.,. 
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l!UATA!itAO 

1212. Don llartolomé ~iguel 1 cacique y gobernador, cuyo,padre 
fue declarn.do también q_f!_q.~~~Y p,ob!mador por ej.!!_ 
cutoria de la Real Audiencia, pide amparo contra 
ciertoH indios revoltosos que le quieren revocar el 
título de gobernadorº El Virrey ordena que use su 
cargo libremente, conforme a su título (77), 

HUI!WiA!ilh\iW 

162.i " Prancisco Guaca 1 teniente, 
~ " ;:acarias !'agua, alcalde, y 

00 

llaltasar Tzintzon, prioste, se quejan de que las autQ 
ridades de l'átzcuaro los COL1pelen a preatar servicios 
personales ('18), 

~~N 

Pedro Ltrzaro, y 
!'edro Z:1car:!'.as aceptan ooedecer a la cabecera Carapan 
(79), 

IHUA?ZIO 

!fil " Juan, ~ de este pueblo, está casado con 
Doña ~1 hija de unos principales de Brongaricuaro (80), 

1588 Don ~uan q~, rep,idor y principal, pide que el Gobern~ 
dor de l'átzcuaro continúe en su puesto (81), 

1576 

~ 

lNDiU'AllAPEO 

Juan García, principal, recibe licencia para andar 
en mula con flilla v freno (82) 

IIU!-ulü 

Andr~s Catzandú 1 y 
" Domingo l'arua, principales y naturales de este lugar, 

de 60 años de edad 1 otomíes y Que no saben firmar 1 

declaran c¡ue,si 3e hace merced de un sitio en Taji= 
muroa a un espa~ol, se perjudicará a los indios (83), 

·-·-···-·- ···-· ---···--········ """-"·'''"°"''""' '°''''"'·'··· ...•.. , .... ·······-.-..... , .•• ,, .... --·····-··--··-- J 



,!2í2 Don 
11 

1575 .. 

1590 

~ 

Juan Comature1 principal, 
~10 Comitl, principal y mayordomo, 
Juan Cuilotl 1 ~iq,ue de Charapaco y alcalde de Jacoml; 
Juun Cuini 1 gobernador, 
Antón GuaEaco, principal, 
ílalta~ar Hist~ 1 principal, 
Junn Nil9tlei alcalde de Jnconn 
l1edro 'ronn~. 1 .2;1C~~ de :;:.mtiaP,0 1 

!:!:1rtín 'i'oi:g~~~r trl'.!03 nntur!lles y vecino" de Jacona. 
y 11u:i su.i elo.'.; :1 i•;.-n clom.ción al mon11ste.-10 de '.lnn 
Asustin y '.: · "" . · ~;:iJ. de pobres de Jacona de un t'i9. 
lino de p:i·· -..:J ::~, unJ. e stand.a ele gan:i.do ove,iuno ~' 
unau tien:.\., .. , ,,,;¡ llr.var par:i. ornamcntn:.i 1 cera y 
vino, y para pOO!'CS enfcrri10u del hospital (84}, 

Ji'rancioco Hernández¡ y 
Pero Tuche, principales, declaran que no hny inco]! 
venirmte en q¡¡e se conceda un nitio en Jacona a un 
particular (B?}, 

~1Y 
!'.fil!r21 principales, reciben licencia para nndar en 
mulaG o machon con silla y freno (86}, 

~r de Tovari oacioue y princip~l, recibe li= 
cencin para andar en jaca (87), 

,JI(;UI1PAN 

!í2! 11 1"rancisco G6mez 1 principü1 se queja de el corre~! 
dor que le quitó el caballo que montaba, y lo ven= 
di6 t a él lr. impuso $2 de costas, Advierte que no 
ioa con silla, sino sólo con albardón y estribos de 
palo, Se da orden al corregidor de auc restituya la 
bestia· (88},. 

M!lAVATlO 

1576 11 üacarías de ilanillu 1 cacig~~ y natural de este pu~ 
blo 1 obtiene licencia para andar en jaca con silla 
y freno, por su calidad de tal cacique y ser persQ 
na de confianza (il~), 

162~ 11 Joaquín Acuil, principal, recille orden para que, 
vistiendo húbito de espai'íol, pueda andar a caballo 
con sillai freno y espuelaa (90), 

~~----.... ..,.,.,,.~.-~.~ 



illl Don Lorenzo Angas, principal y fiscal, que ha ocupado 
oficios honrosos y, seipin informes del corregidorp 
es quieto y obediente, recibe licencia para andar a 
caballo con sillai freno y espuelas (91), 

© 
fi~el Cuin, principal y alcalde;(92) que ha ocupac 
do y ocupa puestos de reprlblicap y de quien el corr~ 
gi<lor informa que ea quieto y muy obediente a la -
real justicia, recibe licencia para andar a caballo 
con silla. freno y espuelas (93), 

1642 " Juan Cuin~, principal que fUe gobernador dos veces, 
~ s~:.:~F·-~ r¡ue algunas justicias lo agr;.r; '"!!, t>G Of 

den:.· ·~;.Jr: .• ··i:itiendo h1bito de esp:üiol., pueét<l 11'31.n' '-'.§. 
pa<L; :: :; . ~-, y ande en C'lb'lllo 1 mula o macho con !)l·
lla, freno y espuelas (94), 

Diego de los lteru, principal y gobernador, se queja 
que algunon justicias le impiden andar a caballo, m}! 
la o macho cor: silla 1 freno y espuelaJ 1 y traer aspa 
da y dag'i, Se <.Ei arder. para que no lo aeravien (95T, 

1723 " Juan Pérez, cacique, defiende a lo¡; indios en un ple! 
to sobre tierras, y lo gana, Su contrincante. que es 
dueílo de la hacienda litieiosa, lo acusa de no ser 
tal cacique sino gaiian y pregonero YP además, insol~ 
vente, A su vez, el cacigue se queja de que el dueño 
de la hacienda lo abofeteó y pide se haga averigua~ 
ción de los hechos ( % ) , 

~ 

1716 11 Bartolorné Vidalp o.ur. fue ~y principal, poseyó 
un peda7.0 de tierra que luego se adjudicó a los nat~ 
rales, i\n este año ya había 1:1uerto ( 97) • 

l~ 
lloíia 

Don 

lloí\a 

Don 

.l'AG1\iJDAN 

Juan Cuiris y _ _ 
¡:,agdalena !<'lores LTsitsiqui.U su eapoHa, 
l'ablo l'uruata, " 
!>edro no res 1 
~1~1rfa l!'lores, 
13eatl'i:-:; nares :; 
Julio l1'lores, hijo:o d;¡ Ju<rn ~r Nagd:üena 1. son vencidos 
en un pleito por tierras por los descendientes del 
Caltzontzin (98), 



PATZCUARO 

1522 Don Miguel Cuara es gobernador ( 99). 

~ " l~,arcos Cuani va a la guerra con l!ui1o de Guzmán y 
en ella permanece 3 años, 12,!2, Es principal y ee 
le llama "el rer,idor'' por antonomasia, y pariente 
dé don Alonso Itzimángari., !}e queja de agravios r! 
cibidos desde que don Vasco partió a Bapafia (100), 

" 

1540 

00 

L~lonso ItziméngarJ,, va con Nuilo de Guzmán a la guerra 
i':ll la que perwanece 3 aílas. 12.12, ::::.i <::~idar 1 pri.!). 
r.:.Lµ:i:~ y pariente de lo<; nobles •:.:fa iJ.UJ' ;·e~ rle la 
.. ·wrncia.. :Je r,_u1~ja de agravioG !!•:' :. •· :, 0,11 i.r(l' 
1.,.(do desde que don Ve3co p<J.rtid a :::,:¡;:1.,;c: (J.m.) -

Ha1~i¡>o va a la ¡;uerra con liui1o ~e Guzmár. :1 en ella 
permanece 3 ::ti'íos, 1J4~., !;¡¡ re1~idor, pr!.ncipr.l lP~ 
riP.nte de don Alonso Itiiméngari, Se queja de agra0 

viou recibidos desde que don Vasco partió a Sspaña 
(102), ±?'f'I - 'J.'ieue más de 50 ailos. Js pdncipal 
del pueblo de t·:ichoacán ('l':r.intzuntzan) y del barrio 
de Mhcuaro, '.\s teutigo en la residenci.a tou1e.da a 
don Vasco (103), 

Alonso Tuco va a la guerra con i:uiío de Gui1dn con el 
que permanece 3 aíl.os, l_.'d~, Es reo;idor1 principal 
y pariente ele don Alonso Itz~méngari, Se queja de 
aisravios desde que don Va?l!O partió u Bspaila (104), 

N:!.~el Guara se crió en la casa de don Antonio Hui!! 
tziméngari y fue su criado, Bstuvo presente cu:.indo 
don Vasco pidió al príncipe un cercado de piedra, 
1562, ~:uerto don Antonio, continúa al servicio de d.Q. 
ña Naría ~;aruaquetseo (105), 158U, Cambia unus tierras 
muy f6rtileu de su propiedad, por otras donri.rlas al CQ 
legio jesuita, (106), 15~0, Con otros principales, 
se queja de las vejaciones que les inflige el 1~obern_e 
dar (107), 1592, l~stf! casado con doJa Ana Quentzu, 
Recibe pcnü00para ser enterrado en el colegio jesu,i 
tn por ser su bienhechor (108), 12,23, itecibe c~unda~ 
miento para que~averi~u·.tda 3U principalidadi oeri re~ 
servado de cualquier G1:rvicio personal (109), 

Alonso ~' es rev,idor, principal .'' pariente de don 
111 onno l t ... irn.Snv<1r'l e 3e c¡uejll de :\gravioi; dP.sde ~1;1e 

non Vaoco partió a r:spafia, !>) 

Francisco Itziw y 
Bartolom~ Tao, principrÜP.9 1 regidores y mu.v amados por 
don Vasco, i!:stáu o.tendiendo la construcción de la i.gl~ 

'"-·--·---·-· .. -------~¡ 



sia de San i3alva<lor al frente de rnuchos indios, Se 
quejan de agravios recibidos desde que el ooispo Pª! 
ti6 a l·:spuila (110), 

156~tí Don 11rancinco Toche 1 es noble y escribo.no del rey (IIl) 

00 

00 
} u.·· 

• \di 
-~(. .. : .... 

!.573 

11 r.arcos Curia reciba licencia para andar en jaca, ~ 
~~ le confirma esta licencia y se le da otra para 
traer dos caballos de arrio (112). 

Nartín, es P,Obernador (113), 

Pahlo_~~7.ir~ pone en posetiiór. t.& ;tl['llnfl.S tierras al 
cacique htb.lo Galt:;;cr.tzin (114), 

Domingo Tsits~ acusa a un indio por rooo (115). 

Francfoco 'l'sitsi. ui se queja de un macehual borracho 
que lo agredió 116), 1596, Es llamado principal y ni!. 
tural de esta ciudad y vecino de Apupato... 8s propie
tario de mucims tier!'as, de las que vrmde algunas por 
no poder cultivarlas (117), 1606, l\eclama al cole~ 
r,io jesuita un:.: fuonte (118), 1620, i{ecibe licencia 
para traer espada y andar a calJallo con silla y fre~ 
no. (119), 

ill§. 11 Gabriel Angel, principal y natural dn esta Ciudad, r~ 
cibe licencia para traer espada por ser tal principal 
y de confianza, aunque mestizo (120), 

" 

1577 

José Asleya 1 regidor, 
Pablo Galtzintzin, Pil:9}.ffi!.e y e;obernador, 
Andrés Caroualnspan, regidor, 
l•'rancinco ChayPa, regidor, y 
?rancinco llernandez .Pitah~ua, alcalde, todos princi= 
pales y ladinos 1 levantan una información dP. méritos 
de enta Ciudarl (121), 

Juan Puruata, principal, alcalde y ladino, levanta 
una información de méritos de esta Giudad (122), 1286, 
Cambia unas suertes de tierra de su propiedad por 
otras rte Ana de Ocelo (123), 153~, Vende algunas de 
ou::i tierran de l\pupato (124), 

Alonso de Avales, natural de hichoacán (Tüntzuntzan), 
de )5 afiou de edad, 116 testigo en la residencia toma, 
da a don Vasco (125), 

Prancisco., hermano de un principal de la Provincia de 
Hichoacán, de 25 aííoo 1 es te::itigo e11 la residencia tQ 
mada a don Vasco (126), 

' 1 
1 

i 
11 
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o 

1586 Doña Ana de Ocelo, natural y vecina de esta Ciudad, tru~ 
ca unas ouertes de tiP.rra por otras d!l don Juan Pu
ruata, ilo sabe hablar español (127), 1.2.2!· Es mujer 
muy principal, cacica, sobrina de don Antón Jiménez 
Acatli y mitdre de don Constantino Huihtzimángari (128) 

158!3 Don Ant6n Ahui, alcalde, se queja d!ll gobernador y pide 
que no sea reele~iclo (129), lí:JO, Se ~UP.ja por sí y 
lon naturrlles de la Ciudad rle luo vejacioneu del ~o 
bernador (130), -

Constantino ilravo lluihtziméngari_C11lt~, p.;ober 
nadar, Como trata de reelegi.r~1~, se for:uan bandos 
en pro y en contra suy:.i i:lentro del i;~tilildo, l':s pa= 
riente de don .Juan l'liqui (131), ~_]jQ, ~;s gobernador, 
1oa prineipales de la Ciudad :ie quejmi de él (132), 
12_91, Continúa como r,obernttdor, :;n una petición 
de un noble indígenc. se hce que es hijo de Ana Oc~ 
lo (133L 

Juan Cuiris se queja de lot> abuseis del r;obernador y 
pide oue no sea reeler,irlo (134), 129U, Es oficial y 
pide no ir al repartimiento porque esta haciendo 
unas obras de su oficio (135), 1522, Ba herr.iuno .de 
1\iaría Papache, Como bienhechor del colegio jesuíta, 
puede ser enterFddo en él (136), 1§.Q§,, ~ostiene un 
litigio con ol coler,io jesuita por el agua de una 
fuente (137), 

Antón Jiménez Acatli¡ regidor 1 pide que el goberne, 
dor sea reeleF,ido (138), 1590, Obtiene licencia 
para usar espada y daea (139)._ ~' l·:s Jl.rincipal 
de la parte de los ''nauales" LnahuatlatolJ y afir= 
ma ser tio de doña Ana de Ocelo¡ cacica, Ha leva!l. 
tado información de ser indio noble, pero ahora sus 
hijos y nif1tosr por odio de algunos nobles, son oc~ 
parlos en servicios personaleR1 con perjuicio de su 
~onor y honra., ilecibe mandamiento para que demue.§_ 
tre que sus padres y a\Juenos fueron principales, .en 
cuyo ca¡¡o se le guardarán las preeminencias debidas 
(140), 1606, Reclama una fuente que posee el col!!, 
gio jesuita (141). 

Juan Paqu_i, alcalde, pariente e íntimo del Goberna= 
dor Constantino Huitziméneari 1 pide que éste conh-
11de en su ,ouesto (142), 122.f, l::ot& casado con doña 
f,aria Papache, l'or ser bienhechor del colegio jesui 
ta, recibe µer:.1ioo para ser e11terrado en él (143). 
1602, Pelea por la provicdad de unas tierras que son 
de don Antonic lluihtzimengari (144), 

Pranciuco Pehmu1 fue padre de 



Don Pedro Pchrnu, principal y natural de Asta Ciudarl 1 que fue 
m'.lyordor.:o de la ca20. de don Antonio Huihtzimén¡;mrj 
Caltzontzin y lo acampanó hastrr su muerte, Es tes -
ti~o en un juicio oobre ,ropiednd de un cercado de 

1 
pir1dra :próximo al colegio de S!l.n llicol;ra, ~' Es .. 
tia de Juan Pohmu, necibe licencia de ser enterrado 
en el colP.gio jesuita, por oer su bienhechor (145), 1 

l 
1588 " Cristóbal 8irian, principal y propietario de muchas 

1 ¡ tierras, vnnrle alr,u~ns suertes en Apupato (146), 122Q_, 
fide que el gobernador continúe otro a;ío cm su puesto 1 ¡ 
{147)¡ peroi pooo de2pué:; ;,;.; qt.:ajni pcr si y los de- i 
mis ~11turales de las vejncio1rns de dicho ~obcrnador 
(148)., J:7..91, ~le J.e ll:i.ma hen:;1n0 1i ,, don Diep;o Sirian 
(149L ~º ilecla1~a una fucnt1; QVl! 1 ocgún afirma, 
es pública (150), 

Diego dirinn,h;;tm:i.no de don Cri::Jt6bal del mismo upell1 
do, y propietario de muchas tierras 1 vende algunas de 
ellas (151), 

Lucas Cuini, 
Luis de Guaca 1 

Bernabé Tsitsigui, rer,idor, y 
~elchor Tzicu se quejan del p,obernador y piden q~e no 
sea reele!(ido, 

11 Narcos ~uecherue, y 
Toribio Siuineparap ambos reBidorea, piden que el go= 
bernador continúe en su puesto (152), 

l•'rancisco 1l'zeran11ue vende algunas de las tierras que 
poar.e (153), 

12ª2 11 Pablo Cuiru1 gobernador1 da la vara al teniente de C~ ~ 

rapan y ordena que se le obedr.zcn como cabecera, bi.l.jo 
p;rave2 penas .. 

Ji.arcos Ochoo., alcalde 1 y 

1 
~so Tzureguii re~idor, declara que los títulos de 
Cn:apan son legítimos y deben ser respetados (154), 

11 ttdro _~sitsiQulr ulcfl.lde, declara que loa titulas de l 
l . 

j,n::; tie-:-:'as de Carapnn son legítimos y deben 2er res= J 
petados, 15~2. !tecibe licencia para andá'r a caballo j con silla y freno y¡ vistiendo hábito de espa~ol, pu~ 
da traer es91da (156), 1 

:1 
1590 Don Pedro An i tarui 1 

Q 



Don 

11 

11 

Andrés Angaxuca, 
IU¡,'llel Cuirean, 
Andrés Chicigui, 
Juan Gabriel, 
Francisco Guaca, 
Jacobo Guaca, 
Sebastián Guictagua; 
Andr~s I.yoche, 
qrist6bal l:¿oche, 
l·!atías liuri, 
Juan Olin 1 

Pablo Pao, 
Juun Pablo~ 
Pr'l.ncisco Qulnda" 
. ~---· 
~UC:J.S Quiqu~, 
haturino TarenP:o, 
!hltaeur 'rzar!!.o 
Prancisco ;~tj._r~, y 
Pedro Xarepq, todos principales de e8ta Ciudad, 
quejan de las vejaciones del p,obernador {157), 

Pedro As11 

l'iateo Cuini, 

se ~ 

11 Bautista Cuirixan, 
José Cuirixan, 
Juan Iracu, pluoajero, 
~tolomé Tzare 1 

" Pedro Tzare, 
'' Natías Tzuregui 1 

" Naturino Tzuregui y 
Pedro Yohtzi, todoo oficiales, piden no ir al repar= 
timiento por encontrarse haciendo obras de su oficio 
(158). 

Alonso de Carbajul recibe mandamiento para que, cons= 
tando ser principal1 no sea ocupado más que en efecQ 
too propios de su calidad .. Ya es muy viejo (159), 

Juan llautistri de la Cerda, oficial, pide no ir al r~ 
partil:tiento por estar haciendo algunas obras de su : 
oficio (160), 1592, i1e queja antP. el virrey de cj'ue 1 

el gobernador. y alcaldes lo compelen a prestar ~w:L:ios 1 
personales (lol}, g 

Francisco Cuini, principal, se queja por sí y los nij!, 
turales de la Ciudad, de las Vfljaciones del goberna~ 
dor (162), 12,2L •\ecioe licr.ncia par<l andar en jaca 
con silla, freno y espuelas (163), 

!limón González 1 principal y gobernanor1 recibe licen 
cia para que andando en h:~bj.to de eapail.ol, pueda usar 

l 
1 
i 
¡ 

l 

1 
l 

1 
;~ 
'~ ~-:.-.: 
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Don 

" 

lli1 

@ 

" 

espada y da{Ja para ornato y defenua de su persona, 
con que no la traiP,a a horao ni partes prohibidas 
(164) o 

Hartolomé Tzahrna se queja de lao vejaciones del g.Q. 
bernador {165), · líil, Ea hermano de Alonso y ~'ran 
cisco del mismo apellido, Desciende de don Cono
tantino Huihtzim&ngari, Recibe mandamiento para 
oer resen•ado de servicios personales y para que se 
le guarden ous preeminencias (166), 

Pedro Tzura9.Yl,1 ofi~ial de oiicio3 1 pide no ir al 
repartimiento por c:it:J.r :i:~e!.·:r1 c1o algunas o'mis de 
su oficio (167). !le quí;,j:i :ir ""~jaciones que reci= 
be del gobernador (16e), 

Andrés Arahcha, principali recibe licencia para an 
dar an caballo con silla y· freno (169), 

!l.!11!~ Carvajal, principal, recibo licencia para ~n~ 
dar en una jaca, vistiendo h4bito de espaJol (170), 

~ Chincha~a?!i principal, pide ser amparado en 
unas tierras de su propiedad (171), 

Karcos Pérez, principal y natural de esta Ciudad, 
recibe licencia para que, viatiendo hábito de esp~ 
ñol, puoda traer eopada y daga (172), 

Andrés Puruat~1 es padre de 
Alonso Puruata, dueño de muchas tierras en Apupato 
(173), 

Alonso de Santa fi¡aría i:iuere este año, Bra padre dei 
Juun de Sant_a Nuría 9 que es amparado en los bienes 
que su padre le dejó en su testamento (174), 

r'rancisco Tzintzon recibe licrmciu para andar en 
caballo con silla y freno (175) y para que, vistien 
do hábito do español, pueda usar espada y daga (176) 
1606, Es rer,idor, Pelea por una fuentP. que eGtá en 
el colegio jesuita (177), 1610, Es elegido de nu!1_ 
vo rer,idor (l'/8), Declara que le consta que don ~ 
}'ernando y don Ant:mio Huihtzim6ngari son caciques 
(179), 162ó, I·:s regidor, y con los demás miembros 
del cabildo, pide se anule la e3critura que finna= 
ron comprometiéndose a pagar el maÍ?. del tributo, 
porque el gobernador previamente se obligó a entr~ 
garlo (180), 

i 

1 



~ Don Francisco de Avalos, natural y principal de esta -
Ciudad, recibe licencia del virrey para vestir corno 
español y usar espada.(181), 

11 

11 

Diego de Castañeda, casado con do~a Isabel Galindo, 
Vende tierras de Apupato (182), ~· ~s mercader, 
Compra algunas tierras (183), 

Francisco Cuiniharángar~, oficial de oficio, se qu~ 
ja al virrey que el gobernador y alcaldes lo compe~ 
len a prestar servicios pe1'8onales (184), 1608, :Je 
aviene con el colcgiG jcsdta en un litigio llObre 
propiedad de un8. fo;,,::·<e ('..'35), 16Q~, Es ochamboa y, 
como miembro del cu~i:d0, rl~ poder a un alcalde oue 
se fugó de la cárcel (lUC;, ).625~ Es principal. 
ladino y sabe escribir, ~8 te<1ti110 en una informa"· 
cidn de propiedad de tierras de los Castillejas (187), 

Simón Cuirio, oficial de oficio, se queja al virrey 
que el p;obernador y 111:caldes lo compelen a prestar 
servicios persona.leo (18él), HadbP. licencia p;.ira 
usar daea y espada (1U9), i592, Es bienhechor del 
colegio jesuita y tiene licencia para ser enterr~do 
en él (190), !215_, lis principal~ Se le d,, licen
cia para usar su oficio de hacer Órganos y para que, 
vistiendo hábito de español, pueda traer espada y 
jaca ensillada, ll2§,, Se le confirma esta licencia 
(191), 1617, ~ompra dos pedazos de tierra en Opopeo 
a Juan Tzintzon y obtiene permiso p:ira tener 40 ce! 
do~¡ de vientre con sus cr!as, 6 v~1cas chichiguas 1 1 
toro y 2 yuntas de bueyes, pero se le deniev,a la l! 
cencia ~ue había solicitado para herrarlos (192)., 

¡ 

1 
1 
l ¡ 
i ¡ 
! 
i 

Doña Isabel Galindo, esposa de don Diego de Castañeda, 
vende algunas tierras en Apupato (193), ~· Bs 
viuda, Compra tierras en Apupato a los herederos de 
cloiia fümtriz de Castilleja (194), 

d 

¡¡ 

Don 

" 

Juan Pehmu, por ser b:enllechor del colegio jesuíta, 
recibe permiso para ser enterrado en élo Bs sobrino 
de don Pedro Pehmu y padre de 
Diego Peh~, también bienhechor del colegio jesuita 
y con licencia para ser enterrado en su capilla (195), 

Doña Narfo Popoche, hermana de don Juan Guiris y esposa 
de don Juan Paqui, tiene licencia1por ser bienhechQ . 
ra del colegio jeouíta,p;u·a ser enterrada en t:ll (196) 

Ana ~uentzu casada con don Niguel Guara, (Joma bienh!l_ 
chora del cole~io jesuita, tiene licencia p1ra ser 
enterrada en él (197). 



Doila 

~---

NatWnlena Quentzu1 vecina del barrio de La Asun
ci6n y esposa de don Aguottn Tzurequi, Por ser 
bienhechora del ~olcgio jeouíta1 tien~ licencia 
para ser enterrada en dl (198), 

Don Lorenzo Tsitsigui y 
Antonio Tzuregui 1 bienhechores del colegio jeauí
ta, tienen licencia para ser enterrados en ~l (199), 

Agustíf], T1.ur_!q& vive en el barrio de },a Asunción, 
Está cas!\do con dorra N:;gdalena Quentzu, Por ser 
bienhechor del coJ.•:¡;;iv jesuítn.1 tiene J ~cencia para 
ser r.nte!'rudo c:i ,_;:;_ 1 :: :::~)., 1606 ., Ss diout11do, Sos 
tie!1e un 1.iti1~:c ·_·.JiJ:":' :jropi'ád;i de una· fuente (2Gl), 

lli2. " Alonso Tv,ahm\!.i es pr·in:.:ipal, hermano de don i''ranci.§. 
co y don nartolor.ié del mismo apellido y deacendien~ 
te de don Con:itnntino lluiht::iméngarL Obtiene mo.n~ 
damiento de reserva de servicios personnle2 y de 
guarda de mrn preeminenci'ls ( 202), 

1221. 

~ 

~ 

1597 

~ 

francisco Tzahma 1 principal 1 hermano de don Alonso 
y don ilartolomé del mismo apellido y descendiente 
de don Con2tantino lluiht7.im~ngari 1 obtiene r.1andamie!l 
to de reserva de servicioo pers~nales y de guarda 
do sus preeminencias (203)., Í6ü8, Bo alcalrle, :Je 
aviene con el c:Jlegio jesuíta en un 11 tigio sobre 
propiedad de una fuente ( 204), 160~, lls reeidor, 
Se Queja de que el gobernador dio libertad y parle= 
res a un alcalde que estaba preno (2ü5), 

Uiego Jiménez~ principal¡ recibo licencia para :1ue, 
vistiendo h&bito de espa~ol 1 pueda andar en caballo 
con silla y freno y uoar e::ipada (206), 

Lorenzo Tacaguaguc es eler,ido gobermdor (207), 

Francisco de la Cerda es intérpretr. (20li), 1608, 
;Je aviene con el colegio jesuita en un litigio so~ 
bre una fUcnte (209), 160~. t:e alcalde, Cobró pe,r 
sonnlmente en los pueblos una derramu que echó el 
gobernador (210), 

E,rancisco Taxcacuxe~ tio de don Constantino l!uihtz±_ 
mifnguri 1 es teatigo en una l nfomación de la filia~ 
ción de éste (211), 

Francisco Siransua, p~r otro nombre Hobledo, que 
fue pariente y paje de don Antonio Huihtziméngari 
Caltzontzinv es propietario de variaa tieaa.'J .: . 
Apupato (212), 

1 
l 
a 
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!§.QQ Do5a Petronila Huihtzimángari funda una capellania (213). 

11 

1603 Don 

Ger6nima de Ucelo, principal, es dueña de muchas 
tierras ( 214), 

füblo l'uruata1 teniente de San 3ernardino 1 declara 
que unus tierras que están en pleito pertenecen a 
don Antonio lluihtziciéngari (215), 1624, F.s regidor, 
Declara cu11 es el número de indios de repartimien~ 
to de la Ciudad, (216), ~. ~s alcalde, Pide que 
se anule la escritura de c·>r.1promiso de pago del muiz 
real que él :: 10:3 dcr.ds miembros del cabildo firma
ron, por h::LcrJc~ :tr:t"s obligado el go!Jern1dor a pa~ 
gur (217), :!~))., :)o qur.ja de los exce1.1os riel go= 
br.rnudc1' ( 21.iJ), 

1606 11 Juan Antucu1 

Gregario Cuini, 
Pedro Cuini 1 cantor, 
Gabriel Gcraouencho, 
Gabriel Guacuincho 1 

Pablo ~zurooui, y 

(j 

11 

11 

Gre~orio lJapeán1 todos principales de loo barrios 
de esta Ciudad, li tif.;an con el colegio j esuí ta por 
el agua de una fuente (219), 

• 
Antón Cuini 1 regidor, declara que una fuente es p~ 
blica y no del culcgio jcsuíta ( 220), .lli!§.. 1)s de 
nuevo rr.,r;idor. '.le aviene en uo litigio t1oore pro= 
piedad de 1Jicha fuente (221), 1639. :Je queja de 
lon excesos del 1~obernador (222), 

Nicoláo Tzintzicha litiga por la pro~iedaíl de una 
fuente (223), 1608, Se aviene cnn P.l colr.~io je= 
sui~a en el litigio citado (224), 

Prnncisco Tzureoui reclama una fuente como propia 
de la Ciudad (225), 1602. Se une al goberna'.ior 
para dar poderes a un alcalde proso (226), 

Antón Biocuinopare, 
Priblo Cuini, 
Cristóbal Gundari, 
Pranci:;co Guiris, 
Gaspar Guirio, 
Ant6n Perlro, 
Andrés Santiago, 
Lucan Titaidan, 
Nateo Tsiranda, 
Luca¡¡ ~'sitsioui, 

1 

1 
¡ 
i 
1 

1 
1 
1 



Don 

ili 

o 
1608, " 

ti 

1609 

" 

h'rnncisco Tutul, 
Domingo ~i 
Gregario Tzare, 
Juan Tzare 1 

Pedro Tzare, 
Pedro Tzintzon 1 

Pedro Ventura, y 
Pedro Xanaqua pelean por una fuente con el cole
gio jesuita (227), 

tedro Chamboa, regidor, 
r'ranciuc:o de lu Cerda 1 regidor, 
1'edroJ1:~;.!,_:'.:_L· diputado, 
úl9J!Jl.(_1__! .'.; •• : . 
L. . . ·: •1 t d 
~..:!]:~~:~~: .• c1 pu a 0 1 

Andrés Purulita, alcalde 1 

llal tasar i'oi t~iigui, 
Juun Tzureuui, fiscal mayor 1 y 
i!artín Xea;, mayordomo 1 se avienen con la Compailía 
de Jenús en un litigio sobre propiedad de una fuen. 
te (228), 

Pablo Quecheme 1 alguacil mayor, se aviene con el ~ 
colegio jesuita er1 un pleito subre propiedad de una 

·fuente (229),, 1609, Es regidor, Se queja de que 
el gobernador diú poderes a un alcalde que estaba 
preso (230), 

Sebastián Jiménez, vecino del barrio de San i•!ateo, 
que declara que los alcaldes cobraron derramas en 
los pueblos sujetos, y 
Juan l~uñoz, alguacil mayor, se quejan de q: .. e el g_~ 
bernador dio poderes a nombre de la república a un 
alcalde que estaba preeo, 

Pedro Pahriti, y 
Gabriel Tsitsiqui, teniente, ee unen al gobernador 
para dar libertad y poderes a un alcalde que estaba 
preso (231), 

Daraián Nartínez ea nombrado gobernador para el año 
siguiente (232), 1610. Declara que don Pernando y 
don Antonio Huihtziméngari son caciquea (233), 1624, 
Es principal 1 alcalde, ladino y sabe escribir, Bs 
testigo 0u una información de propiedad de tierras 
de los Castillejas (234), 

Gabriel Hamírez, alcalde, preso por delitos y des~ 
pues liberado por el goberuador para que acudiera 
ante el virrey con poderes de la república, cobra 
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derramas en los pueblos sujetos, IIay numerosas qU!· 
jaa coutm él. (235), 1624, r;s principal, ladino y 
sabe eacribir, Es testigo en una informaci6n uobre 
propiedad de tierras de los Castillejas (236), 1.§2i, 
~iene 60 afias de edad, Se queja de que el alcalde 
mayor impidió a los oficiales de república contra= 
1lici6n la fundación del cabildo español. .Uespués 
confiesa que su declaración fue calumniosa, Los 
'-gustinoa l·J acusan de tiranía y de echar derramas 
(237) 

A!.9.!J.8.Q de Có.cerea 1 rer,idor 1 

"'':i: ).~:n~, regidor, y 
~·2.~·.'3 . ...:~cuarlfil¡ alcalde, declo.ran que r)er: femando 
y doil Antonio lluiht¡1iméngari son caciqu1~n y que no 
se oponen a que se les guarden aus privilegios (238), 

Andrés Guapean declara que don 1''ernando y don Anto= 
nio Jluihtzím6ngari son caciques y no se oponen a 
que se les r,uarden sus pri.vilegios ( 2'59), 1624, ila 
alcalde, .Ueclara el numero de indios de repartimien 
to que hay en la ciudad (240), 

Lorenzo Tangaxoag, alcaldep 
Juan Oautista Thunciu 1 alcalde, y 
1"rancisco Uacuxa, gobernador, juzgan y sentencian 

. en causas qU'! les presenta 
11 

• Diego 'í'ai tsigue (241) 

1616 

1618 

1621 

11 

11 

11 

11 

Juan Tzintzon vende a don ~imdn Cuiria dos pedazos 
de tierra en Opopeo (242), 

Andrés Cuini, principal, recibe licencia pnra andar 
en caballo con silla y freno en toda la liueva Espa
ña (243), 

Pablo Lorenzo, principal; obtiene licencia para que, 
andando en hábito de espaílol, pueda traer eHpada y 
daga en toda la Nmwa España ( 244), 

Luia de Castilleja y Puruat~ es elel\ido gobernador 
1245), 1626, j¡s eler,ido de nuevo gobernador (246), 
1634. Es otra vez P,aoernador (247), 

Mateo de la Cerda, alcalde, 
.Uai.1ián Cuinihadnr,ari, regidor mayor, 
Juan Cuiniharángari 1 regirlor 
Ju51n Onche¡ .re~idor, y 
Damián Tsiteigui, alcalde, declaran el numero de i)l 
dios de repartimir.nto que hay en la Ciudad y pide~ 
que se haga nuevo repartimiento (248), 

ll 



(1 

1 

i 

Don !i,ateo Guacuxan; regidorp declara el ndmero de indic1"l i 
de la Ciudad y pide que se haga nuevo repartimiento ¡ 
(249), 162~, Es regidor mayor, Pide que se anul8 ¡ 
una esnritura de compromiso de pago del maíz real l 
porque el p,obernador se obligó previamente a hacer ¡ 

. dkho pago 1250), j 
'-' 

1lli 

1626 

lli2 

1642 

,, 
Gabriel Guiri!l, principal, ladino, oue sabe escri~ 
bir·,. es ~estigo en una inforwaci6n sobre propiedad 
de tier~atl de los Gastillejas (251), 

11 Narcos Guirisp escribano 
Juan llernandez, alcalde, 
Gerónilllo Puruat!!_; teniente de gobernadorp 

11 i_uan P~r y 
Andrés Ramfrez, regidor, solicitan que se anule una 
escritura do cornpro1r.iso de pago del maíz real por 
haberse obligado previamente eJ. r,ooernador a hace!' 
el entero (252), 

l1edro Tsitsigu:!.,. regidori pide que se anule una ef 
critura de compromiso de pago de maíz real (253), 
~64?, Es mayordomo, Pide que se haga nueve tasa" 
1)i6n de tributos y que los indios de la Ciudad no 
riean compelidos a prestar servicios personales ( 2511) ,: 

11 Luis Cu1ni 1 
¡,;arcos Guini, 
Nicol:is Ina@i t~ap 

ti Pranciscop 
" f'ranciaco Pihio, y 
~9 principales, se quejan de los excg 
sos del gobernador de la Provincia (255), 

11 Diego Cuini 1 principal, se queja de los excesos del 
gobernador de la l'rovincia (256), ll2.7.o Bs regidor, 
Con otros principales; gobernadores y alcaldes de 
la l'rovincia 1 pide licencia para fundar a su:i o.xpe:: 
sas u~ ~o·, .. ~;o j"'"U~t" 0 n ""ta Giud"~ (?57) ~i ~ ~~~~ ~~ ~ ~ ~' ~~ ~ u~ - ~ 

'o ~·ram:~:1~0 ~~:.:.::s~. ee üegidc gobernador (250), 

Francisco ¡Jií~ es gobernador (259), 

Francisco Cuini, regidor, pide con otros miembrcs 
del caboldo indígena que so haga nueva tasación de 
tributos y que loe indios de la Ciudad no sean co~ 
pelidos a prestar servicios personales (260), 
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Constantino Tzahma es gobernador, Pide que se haga 
nueva tasación de tributos y que lo:.i naturales de 
la Ciudad no sean compelidos a preatar servicios 
persornles (261), 1647, Inforr:-:a que laa pesqi;.srf~.~·. 
de 1a Laguna pertenecen al Ayuntamiento (262), J:2.5.1 
Gon otros pr·incipalee 9 gobernadores y alcaldes de -
la l'rovincia solicita licencia para fundar a su3 (·.::, 
pznsas un colegio jesuita en anta Ciudad (263), 

Juan de Oáceres HuHziméngari es gobemaU.01;, 1649 .• 
Continua corao v,obernador (264), 162_~,' f;s goberna= 
dar {265), 1627,, Es regidor mayor, Pide licencia 
para fundar 11 sus expensas un aerninario jesuita en 
esta Ciudad (266), 

~·ateo Cina1 alcalde 1 y 
Hateo Huacuxan, regidor, por ellos y en nombre de 
los caciques y der;án principales inforr.ian que las 
pesquerias de la Laguna pertenecen al ayuntamiento 
(267), 

4,ntonio de Len~, regidor, informa que las pesque" ¡ 
rías de la La.'!llna pertenecen al ayuntamiento ( 26H). ¡ 
~· r;a alc(:lde, Defiende al gobernador de las ! 
acusaciones del cura de Guanajo (269)., i 
Juan Ventura, alcalde, informa que las pesquerías 
de la Laguna pertenecen al ayuntauiento (270), ill1 
Bs principal y regidor, Con· otros principales y 
gobernadores pide licencia para fundar a SUll experr 
aas un ser.inario jesuita en eata Ciudad (271), 

Gabriel Narnbo, regidor, defiende al gobernador de 
las acusaciones del cura de Guanajo y acuoa a los 
naturales de este pueblo de ser innolentes (272), 
!§21, Con otros principales 0 p,obernadores y alcal 
des pide licencia para fundar a sus expensas un CQ 
legio jesuita (?.73L 

~iif,!l.S.1.:.J.l!..~"::·; ·· ::13 ".'flgidor; defiende al go~ 
bernador de le:.~; J.cv.;;:;cionGs del cura de Guanajo 
(274), ~61iº Bo gobernador y testigo en una infor 
mac1ón de nobl0za (275), 1672, is gobernador, Es 
reelegido para el siguiente año (276), 

Jacobo Tzurequi, regidor, defiende al gobernador de 
las acuaaciones del cura de Gua11ajo (277), 

\ 
i 

1 

l 

1 

Nanuol Hamfrczp regidor, defiende al gobernador de 
las acusaciones del cura de Guanajo (278) º lli1• _ 
Con otros principales, gooernadores y alcaldes, pide l 

.\ 

-. --- . ··-·- ·-··- '"-·----·--·--·-· --· _l 
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licencia para fundar un seminario jesuita en esta 
Ciudad ( 279) ,, 

Dieg0 P~~~;,i_, gollernadori pide licenci. 
para .lui¡Jar w1 se01iuaJ.'iu jt:;;iuita en esta Ciudad ~ 
( 280) , 167 4 .. .~e testigo en una información de no · 
uJ.· ,.,,. · í 1 'b·;~: "'.c.. ... ~ • '- .... 1 .. 

Anton:l.o lhlihtz:lmén1mri; rP.p,idor ,, 
Lorr:::izc i•iartínez •. alcalde, 
iITiíüef~(üTrTxañ; regidor) 
Pedro í~, regidor 1 y 
~iRe Tsitsiguii alcalde, todos principales, piden 
licencia, por sI y los demás principales, goberna= 
dores .v alcaldes de Provincia, para fundar a sus P.~'. 

pansao rn est.a Ciudad un se:~inari.o a cargo de ios 
jesuitas (2él2), 

Gaspar ilelchor, y 
Luisa Ace.I!lb_a 1 Q!!_cigu<lli y principale:.i de hichoac~ny 
son amparados en la exce¡.ir.ion que siempre han goz~ 1 

d~ de ne p:i.152r tributos ni acudir a servicios persg. ¡ 
naleg por oer deecen1ientes legítiQOO de lou cacique1 
de esta Ciuda:! (283) º i 

i 
Pedro 1':ontfcrte, .' .. ~' 
rrio de flan Aguot.:.n, y 

principal y irecino del bg_ l 
Juan BautiGta hutzu 0 ~~1 principal 1 de 65 a:ios 
de ed:.id, y v~ci:io del barrio de 8an Salvador; son 
testigoo en una iní'ormación sobre propiedad de ti.!: 
rras (284), ~· 

illiffi!.~_q_eJ:!!!J.!!!~~¡ Qf!Cigu~, principal y regidor mayor, 
es teati.go en una inforr.1•wión sobre pNpiedad de t::.t:. 
rras (285), lGUJ,, Je d~cí! que fu,3 1;obernr.dor y qu-: 
durante su gestión quedo a deber rezagos de tribut.:,;j , 
(286), .!&ll' Bs de nuevo gobernador, Declura cual.':s i 
son los bienes de comunidati de los natut>ales de ea·~~" • 
Ciudad (207), 

ió74 i: ~~ .. ~~~~J·.~~11:..!~~ .. ~: ·11.t~d-~.1.1:~ y ex regj,dor mayor,. ! 
.Pt:dro ~;;¡;\r&. J·.Dr:: ,_._;.~-. .. ;.:/, ;~(;:..ic:·ri::u.ioro uon te~Jtigos 

1675 

" 

en Un" 1° J)J"()"'"'~:,-~1:;;·~',; f10'Ql O'M ( ')QB), 
U. J.,u•"--· ·~-·1•~ ,_._. " -'-""""""' ... v o 

Juan l3auUsta Arachai r~p;idor 1 
Jautista CortdJ],, ulguacil mayor, 
~iego Cuin~, regidor 1, 
Lorenzo Cuin1 0 regidor, 
L!iqolas Cuiniarángari 1 alcalde, 
l'edro Gu:.ieus 1 alcalde, 
Prancisco ~1uzi 1 ruayordomo 1 

Juan Muzi 1 regidor 0 y 

1 
.,, 
;, 

~ 



~ 

.··.' 
t:' 

','.: 

~· 

1678 

~ 

® 

1681 

1722 

Don l1'rancü;cc· i,¡uetzeme :Junta f.iaríai escribano de cribil. 
do, son elegido~ en los cargos mencionados p1ra el 
ai'io sir,uhm te ( 2!.l'J) , 

Bautista Guil!i es escribano (290), 

Juan de :iotomL1yor es juez·-gouermulor, Se querella 
del r:.).férez { 291) .. 1683_, Bs ac11Dado de o.u e; en el 
tiempo (·::: que fue gobernndor 1 quedó a deber rezago!;! 
de tr:!.butoa, Bl VirrGy crdena QUG no sea reelegick 
(292), 

Alonso namírez, y 
Agust:l'.n lar;1a, alcalde, por ellos y los caciques, -
principnles y co1r:ún, ne querellan del alférez que 
es plei tist:i. ( 293), 

NicolfÍs Bravo es electo <(ohernador por votos legítl,; 
mas de los pueblos, Las autoridades declaran que f:s 
el m~n a propósito para dese!npe!íar este puesto (29~,) 

Nicolás Guichillll'.n1;1ri fue P,Obernador y quedó dE~·ie_r 
do rezai\OS de tributos.. g1 Virrey ordena que no 
oea reelegido (295), 

Pascual de la Cruz, y 
Salvqdor Huzi, ambo¡; CJl:Ci.SJ.Ue~, naturales y vecinos 
del barrio de San Salvador, y ladinon, son testi1¡os 
en una información sobre propiedad de una fuente 
(296), 

17'30 " Nicolás Martinez es gotiernador (297), 1759, Tiene 

17~2 u 

60 aí1os de edad, es vecino de esta Ciudad, hdino ~· 
versado eu la lengU[l castellana, Certifica que los , 
naturales de Tzentzécuaro son dueiios ele ciertas ti~ .

1

: 

rras (21)8). 

José Hala, ex. gobernador que huyó con los tribu·~o~ 
que r;~;;.;t.Ídó 

1 

1 

tiJ_~~~ 1~; • __ .. _ • ~=S~-g.tl!.% l·~_fimh.o 1~ 0cj.uu~ y princip'. ... 
rric Je :~:-.:.:1 ?t:.HH.:i::H.!O~ l 
Nic?li'.is'. J~raffop ex gobernador que salió al~.lUZé1, \ 

en J.Oll ·"nbutos1 y 1 

Juan fonuel de Vargas,,, cacig~, vecino del barri.o 6:: \ 
San Pl'ancisco, ex=gobernador que estuvo preso por ~ 
no haber entregado el total de los tributos, y cuy:;.::i 1 

hijas venden fruta en la Plaza, Todos contradicen l 
la elección del gobernador de la ~rovincia (299), 4 

Pedro Nambo, exQgobernador que estuvo preso en la 
cárcel de Valladolid por no haber entregado todos 

,. 

~ 
j 

.} 
;¡ 
·~ 

l 
.. , 
.

. 
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~uJz tr·~~butoe. que rBcau.(:6~ =:;on~~rHd:'.cB ·.:.3. elecclór¡ 
del 1;ob~rné:Hlo.i:i (300) º 1~s :~nt~rpr6te general de l~ 
?rro-..~J~nc~.o. ()0).) e .U~.:~.G L~~ tegido~:· i~1:J.)O!'" 'Sii;:a Y 
J~U:'a po~· '\»6:~r~1ílé· (i,¿ ~->:1. c::,;:j; /; 2. 12· '-'i.t\\~en de la ~)a~ 

l'.Jcl {~~üt~'¡,; 

}1:1l ji }~é~-~-~e .·~~;~(~.&§-~ti.!:'.:r·{;~Q~ ~~:-·::.m8?:' r.-J.c~-.:.rJ.G 1 :; 

~J..?2 

''° 

t~~~"2t~ ~;~:fi;z~c;:;~b~ '.:';7'.~-~~n ~~~~~~ ,:,,}~'.~~ 3~'.~~:, pó.-:;¡·
0 

b~-·~or:S~t _~:.:~. Cu§:.'.\@;; ~~cbar'.tl.'Jrio.-c, Yt:c:1.r,..:. (1 E· j_{J.:; ;;¡:~.-:. 
cipaleB ~fj esta· Giud.s.d r· de 35 aiic ~ o.e Edad~ 1.ü::.:.1:1; 

y "'ff3ado en la lenguu c2.st91J.r;.na1 ci.eclara q\1e :1.0:1 
n::.·~·c.~ales de 'I1 zen·~zéoua.rc ~oo d~H::Jo~ de cj.l~rt~1t1 ·:~:¡.,;:. 
rr-~·.G ~ ·~oi1.) e !.;..?.§1 ') E:i et: c~!.Hc~ r· los n2.·~tu~·:-<J~s h:-t01.:il .. 
adob~:; ~iBr~. :1 .• s. ·]b;;;, {e· :i...s. l"Z·.piL~ ~~ ... J. éscudo de :t·;~·· 
illf.'.S C)O; :, !) A76Q~ Be di:: J.os m1s :.¡j.r!('.¿~~m.ieu de er··:~ 
í]i11dJ?.d, ;(e: sabp, escribir, .:}Be}.:~ :. Ci.'.~!ir;s S~:n 1o;.: 
bienero de ccmunidP..d de l'.1t;:r.:t1;:oc: r y:.s '.1 , 

f~~COl:ÍS j·~c~~¡¡!i;J. intf.r1;.rs;t1: e:;rteru.l. 1 : 1~: .·.2. :Prov~\.GCia., 

;~<;~ino-·;¡~-~~t:?. Ciud.ad, LLii;1J y ''2r~:.iJo e!'l lr.: Ú:u;:.·; 
cu8tell:=inn.., i5ecl::t.C'':l <J_U.0 J.o:J n:~tvr:: .. J:·.:~ de 'l1.~J:-1t'!..CCi.l··.< _, 

80n dueilos~~e c1ertsG ti~~r~s {~u?)~ 1767,. ts aútl 

1. n~1.é·1'oret.~ rff't'e·f•i:¡1 a·~ 1 .. , ¡Jy.·~1¡-; t·,r.~ l : ~\n~:J~ ... 
' o ...,._.. t) ' J .... 1 ••• '·· ••<.J •' ;, _, •~' ,/• \ J "V, ol 

~uue,LJ~:.tJl.!!!:!• c~i.Ci:··l.!!~~· d'" 'f(j ,,_¡]1J2 oc ed•\1'., ;;~~ 
cinc de t)~·,t:.. .. JitJÜaJp l:1u.i.tJO y VAr~:r .• ~'.J e;~ ia l2n;~L~/. 

caJtellana, decbrn que 1.0b imli.0:3 <i2 T:,1,•1ntzí\c;;:~fü 
son dueíloH <le ciertas ti~rruH (~09), 

1767 " 3:.ilv~i.dor l\ri#el Cv.ct.'S. e::.; ;_.lealtJe tief:;undo ('jJ.ü) º 
,.....,..,,,....... -... ~-----~--·-· ....... ----~-.....-~"" . 

E§Q 

JOl:Jf~ de ~?ur1 :i¿{ ec h1:r::;e.no et. ,'lon l'·.:oru dt- :1or·:.:~~ ))e 
repro~\~te el haller~e uní.do .; la aold:ii]er;ca 
en Un -~umul to :;:::.uJ.0.0 8t! ~::?v:',(;V~·.!.J'O ( 311) e 

.Per.lro de :iorü' Vilfarruú 20 ·-;:: :ff;;:,11:or, Tiene muchc1 
.1•0J..:-I.:-~Sül'urf~ITCCi&n: ._'.·~~:.~.~: · .. .:<,_ OOiupo nu1:: 
· ~nt~:~~;.-:d~i oor lüiJ 11:-1::.u.t,:.· -::._ 

:J :~ rP-:. r·on con moti;; J 1'.l a J.::-: 1.: 

• 1 ·~·~ ,, t, :.1.iO 

· .. ):: .~ ,;·-,v":~i..?:~ ~-

·~fir·:i1::. que él mis:r:o trl:.!.t:. de ~ . 1 :·L.<··~r· .... J~;') t;H t)f;f:i18.1iC; 
de don José tie Jori(l qvi•.3,1.le J.\~::.1 .:";,)l..!:'1 ~~. rl\:tQerae unido 
a la JoJ.ú:::.uetiCi:i corrLra 1.oc ria·~u;:;;i.t'.l \).J.2), 

Juan Carri6n ~ 
I~an Ant'!_nió Gue~i 
Lucas Infantep 
~2SlJi~H!!~~' 
P:i.blo lluzi, 
9.<Jbrl.:_el Nrez, 

--~~~"?.· 
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von !L!!~J§J.~r2-Qi Y 
~.2Jl~ Ve~~Sfü óe los 111,fo principales de esta Cj.uiiat. 
y alc'l.ldi::s que han ,;i1lo, declaran cuáles son los 
biene~ je comunidad d8 P1t~cuuro. to saben eecri~ 
bir ('5!.'5), 

~?Ji.L::.•.r.:.~d de Liuarfü 11,obernridori 
l\DFJ!L.Jft_~;~rrtas i!urt<•do, alcalde de primer voto, 
~..?1:2J~J_~1.~~l'.· re,"i•lor ;1s.yor~ y 
i•ij.<Q:'.?:LL~Il..0c~!:::; r1:·~idor, todo,; hdinoH en el idio~ 
llit.J. c:~,:~~!el:: ... ;.~!D; .·;on t~le1~ij:;~ r:n. los cur:~os mP.ncionn" 

· do:J para el s:Y1LLt·n t.2 :1:10 (jJ.~) º 

b.illtFJ~ /, rtil 

l'i~rtro 'l'zicui re~:idor 1 ¡¡e queja: riel p;ohernador de 
hítzcu:lro y p).de qui? no sea rt!elel!ido, im:ipu&s ool;h 
cita nue se v1~rifiour: ''º dicho. ,·wbernador lu. reelec~ 
ción (315), , 

.P!ilJJAbQ 

· ~32 Vap. Diep;o i1n·~orlio.J&P.e~!~9.lüRua; hijo del C'iltzont?.iii 
vence 2. loa c"ichjto·'c:rn y s.; e ¡t,:1nlece ::n m1tc µuc., 
blo (316 ¡. 

1562 

'1712 

~2.fil 

lliQ 

Don J:;cin~o Gh:1vin1io, 
11 Jafvauiir'ffP.:mos -v 

_...."~~ ... ,,.....,_,,,,..,~ " 
,4g12stfo~, pr:\ncj_paleGp piden y obtienen 1üer"' 
cet! de las üerr:is de t!Ue han tor:1ado posesión (Jl'I), 

E!iliQ .. ~.J_!!~on0.i alcüde ordinarioi µor él y lo:> üe 7
' 

mao princ:ip:üe8 1 J.Higa por la propiedau de un si~ 
tio a¡. t:ltmas (318), 

PE1UilAli 
':!'-r.._· .............. ....,., 

.-~:~:·::'.~-~;]1L~~\s · yr;.ncipalg c;on!~f.·165.ee .1Y. 

,.;:_tio ji :i), 
" nn 

1·•<1rc!O~J GarCÍJ!i ~..:h9.1:l~. 1. µán<;5.p:ú y :, . .'Cih"l élf; <;,,·,,r:. 
pueblo, reciJe J.i.c<~ncia. pü.ré quep a11c'.f!.l1d.c e:i h~oho 
de esp1ilol~ tra5ga espada (320), 

.l'.Kllrn.'llifül 

lli~ " gr;.~tÓ)'.!!_~" princip:ú, recibe un sitio de r.stanci::J. 

o 



o 

~ 

para ganado mcuor en téminon de 71ripitío (321), 

!'.~Q~!;_\1')!9, 

11..22. Don E~~L_2gloto, 

1lli 11 

11 

1lli 11 

11 

16.21 

12~º 
~ 

r ... , "' ' , :. . . ~. ·.., • • .• 
\.l\H~'.•..l..~l~ i •,¡.V.:,,:"_\.11, 

1üv~eI J;~~~!!~o 
~~(! j'.,.;J.:2,, y 
r'.anunl :ic;o:wti!rn 1 princi¡mles y oficialen de e¡; te 
pt;•:tllo, tic ·rncjc,n de l:i:i vcj;1cione~; c:uc le:; infiere 
el teniente de juuticia de .:::ronl\aricwiro (322), 

~~~. 1 '.!'.'.H'.'.'EQ 

Juan l.acari¡ ~I fue v1dre dC 
Iiái::i.ro Eerr.~nrlP7.s r¡uir.n en rieel:irado t~w.birfo caci:!._US.· 
i'le le concede cada se1~am1. un in:lio y una india de -
uervicio µc.tr:i. oU c:tHiir y 8e ordena que lo,; 0~1turalíl3 

le oenill'icinn un-~ B1-ment1m1 de '~'lÍz y otm de algo~ 
d6n mfldiante al par.o :1e un sabrio mooerado (32)) .. 

po;,¡ ~ l:O f\1if: 

Andres Conubntino, cn·~ique y r,obernadori rccfo:t li. 
cencia ¡nra qur.Jnir.r)tr;;;tes t!!l ¡;obernador, pued:i ~ 
1mdar a cab9.llo y usar etipada y daga ()24) .. Ls acud~ 
do por lou principalP.s y iilcaldes de ~-livimm de ;iue ,, 
Por n('l'''C; '"'ion¡•·, " r."•~'"' ~"e~ tí+ulo d" ""'C"'"'''º~r,,.. l • 1.,; ... (..;.... ,-.) ,) •• ...,.,,¡ ... HJ J i:J,,. .,. 11 \; Í i'-' ._._. ""·'"'•- ~ 

de eute pueblo uin ser electo en h cabecera 1 por J.o 
que han reGult:1ilo múltiple:; ¡Jleito.i y Jiforcnchs. 
iil virrey ordena que se ii:1ga una .:.veri1;w:ci6n µ:rru. 
s:1lle·c ú la e1Hcci6n l'ue hedm juríiliC'l!i.eutc y ue 
o ore on connecu;:ncia (')2?), 

!211uel í.Jonstantino, pri:icipal 1 recibe licencia p::irn 
tr:1cr C8~ada ( )~~:~ ~. 

Balta~¡,¡.:· t-:;.u1t~~í:::~;:; > .. :: ~- ::;.)·~·~!!'~n:l:Jr, " ~· 
'Giñriii"i-Pürü;~Ac-,;ü·e·, 
Ser.!.lff.l!. i'tUJ~, ·tk1U•!, '.1btiener: confirmación de lou 
C?..rgo¡¡ ;r;encionujo¡; ();:'/)" 

~urn:.:Eo 

Juan Iyuibt1 1 µl'iiid¡.ial, reci;ie licencia piira an.far 
a c11ballo l' 328)" 1 ~l O. 

if~ .. -~-
~. 
' 
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J:Jj.Q. Don ~~Cinapuati, C'1Ciaue 1 recios licr.ncia para que. 
visti.endo há11i.to de espaiíol 1 puP.d&. traer espada (32~), 

l'l]:~ 

rr 

1724 .n 

" ., 
·n 

·· 1~Q 

1602, 

J1Q§.1lEYSJ 

{~.8·:~:r~1ri ~~~~ i>r::~11c:·~pal y ;JJ.1i0ster arrienda cie_rtas 
-;;1,:;r::-as (?130)º D1.iq E;: :11uy J.adiua en la l~iigua· 
e:·¡_~rceJ.ltn1a;. pero no sat·e f'i:i.~;;iétrtl .~elea por la pro~ 
p:l.edu.d dt~ unas tj.e~x~B ()~Jl) º 

~. 

0:1J!!el d~~,¿: Cf.\1~,r. 
hlgg]L1 ·l~Ü'.1.i!~:I.i1.!l 1 ;.ü cald e, 
J!~:..e1~QJ:!~~~11;:Q., O 
Ji~g_l:ffi ____ lj§:r~§'.b.~~t ::·cr,.ülc r ~ y . 
Qt:i§tó~al./!~~hoi:: _tDdos urincipa.les 1 arriend(lll 
c1ert::t<! ;;:!.~ "nw () J2) t) 

Ju:.rn ím~~Jr prü>nte, 
~.~~~.,~ a.J.o~tlde • 
~~ Hz:a.Y.Q.1 y 
Dier.o Gtú>riel, todo::; urirlciv<tles y b:.{stantei!l;;nte h 
;n:ño;eti~P.i~·cB~icellanor. µelé:~r1 por unas tierriis •. -
1iinp;uno sa11~ fi rL'J11r.· { )}1), 

!i_.~l\ bJ\.¡{']\)1%}; }>,\]@ 

\ 

Gaodel. Gnapeán 0 teniente cie .<;ooemnclor, declaFc-; que 
las pa;p~~·:fo¡; da la Mguna µ~r·cenecso c.l cabildo.·d~ 
l'•H,~'·lli' "fl t·rJ'·~ l · ""·"· ,, '!.• © 

~!lL!hl!.ij:: ¡,¡¡ YIU~. 

~ablo_;tiJ.;.::~;::~;:.2..~ ;:~n~1.cntn üe g0Ue1·n::H1or, .dec;Jat-:t (!. 

. ' 

., 
o 

., 
' 

¡ 

unas ~:>" ···~: ;. ~itigi.(l J~r~enrJe:1 ~ don Antonl; .· .. 

.Nll. ll 

Hu; . .'n~~::: ' . · i:)~ .1 º 

.. 1:: 11 • ~..\J,~L~~~- J'.~~~; 

Antonio .Jufi!l¡ !,!JiClO~ti princJ.¡ial y alcaide, pele" . 
por cierta¡¡ tierr'rn en la jurisdicción de. 'rlalµujabua 
(336). 

. §i.f~2j~ü 'l~~liGiLi\¡.;_~ 

1633 11 P.Q!!!ingo Guiri11 principal y nntural de eate pueblo, 



r-ecioe ~j.\jenc:ü.l. par<! "1ndar 2 Cflballo con silla, fr_e, 
no ,y e8pue:Ui3. Jié~1prc ha :i.i.cio conaideracjo prir.ci:ie.l 
y por ello J.0 han elec\ljo v;;:rbt< vcceu alcalde. i\1 
correi¡i.ior 5.t:.for:::.~ qt1.r: r:u IDr(r c·bed:lente ():fi) 

:~~~~1~Q~f~lU~ 

J¿l.~!~ 11 {:~~~!S~~~'.~:~~g~9'J:~_g 1 tenionte~ 
:l~1:?:EL ;:~;~q;}~.~ 
:i0~~-:~~1~5J°:.-~J,9.~A.? m~1yc.rdm::o r 
Die~~c \Jc'!.ro. y 

" TOffi'rs-.V"~:~zT~ Yor.den ciert:J.s iierras ul colegio jeau:f. 

1219, 

12,~0 

1&2,1. 

·1111 

____ _,.........,... ..4 

ta de Mt:1c1nro ()}:l), 

i~ Vlfi~J. 

~~onet,l.;, principal¡ se ouej¡1 dn que dos aiios an. 
·tes, u.l r.eci.oir :1u Htulo de v,oberm1dor, el vicario 
se e11Gromctió co :oer1al8.r1e J.o:; riuebloG do nu gober~ 
nación. Bl. vil'.rey orden;: a Je,;, f!Utorid,:tciet; que !JO 

periitan dich~ intromiaidn (5,9), 

Y2!!llr11;?.-~..2~~I.~'!.~l~; r pri::c:. p•il 1. ~,; nor,it;;-:J do ·''.O i;fü·n.:ido r 
( .,, .. ) 
\)~U o 

iEJ1án . Uu~:r..l~¡: .. ~obcrnnd or )1 

1uis Teoan, ____ ,_,,.,_,_,( 

~QI:!landg 'i'.'.~l~qy.J:. 1 :regidor; y 
[!!!flr.Js Vur,g.!J..n. alcaló.é 9 pjc1~n que se hi\ga numru i'.:~ 
¡i;ic~_ón .Y qw~ ¡10 ::Je c:.ii:1peJ.8. ,,, io:; naturaj e::; de e!:lte 
pueO.ic ü. pr(:;star ·~->t:;~vici:::~1 pere0nal.ee ( 341) ~ 

§.~ tW!Y&:J:.i~!¿ 

Q9~d.n1:9 )'~1:!!:~1~; ~.:1:~j,9~~P ayuda '.l. ~os espa:i.oJ.es en 
;J.a conquüta de i '_' :·:<:· f:~ii2), 

Q 

,,. 
~~Y:; .· 

:1 
. 1 

,., ., 

. í 

.: ¡ 
;· \ 

.: ·~ 

1 

:'.522 
--:--.-~ 

!' 
•¡. ~~!~~~~~~~~·.;:~~{:,: .. ~:~>·~.:~~~~~~.: ·' ~.' ~::~ .. ·'.:j~~O '" ·n· ·o····.·. ,., ,,1;;..ooa ... vJ.r •"'•·~ . .ic ... " .. : uc" ta,, en tér • .inos a. cnt ... 

;\~~·w:;r3~3):- .. ~" , · 

l~@. ~11 f~o Tiintz!!-!11 y 
~'r'.;lncisco Zir:1;i,da son teso1gos en un acto do ooae~ 

si.ón de ilirras (541'.), -
Q 



~'.¿! 9JlY L\~Q 

gQ.~, Don ~'.~91:~~-~~~~s A:-·t:8.~e§."; ,gacig~_!?, y principP..l~ ~& no!!! 
t::·v.dc ·fíobcrnndcr µe T2,,JiwarcF (345),, 

1--:~1~ 

J.%1 
~ . ..;:,.. .. ::'.; 

1.57~ 
... ......w<."'"-.:1 

}_)].§, 

.;•; :y_"J. ·•' 

·'· 1;~··r 
··~~d 

1~}]:l1\~tlA. 

;f/~;·.: l'~~~.;~_::;:·~~~: ;;~~¡¡~~~:].~~ .:~~~;'.~].;d ll(~~¿}~ ;,~:~~~~ 
~.- .. -: .>~r::: :;c~2 u:1&. caballeria dQ t~ez·:ra qu:: rioo~Ír~-~ 

'"" .. '.· y otú. t:L var· µa:·a él y sus herederos U4'i j, 

~~~B~~2!~s~~· 
. 2t1nc:i.§_<¿Qr gobern:">.doi~ 1 
~Q!!._§\C~r :~l1.9J:iL.~ .. ~ 
~.E.':'fü y . ' . 

. t·ilir·t1n :;;)r: 1ou cte1~.:!n orinci¡Hiler: ~olj.ei tan v or;.1~:..~ ..............,...,.......,.,._,,, .. ' ....... 
neo. :M:lór:11t;j.a n:1ra fabricar- unu: C:).U~. de curidt:~·:~ o\.h~ 

. •• .::- • • • .... ¡ • . ·.' 
P.r.oJa ·3nJ.er· 1.~if)S ::.nJ10!3 y e.:~p~.1~,ole:.t \ )1\p) :1 

~~~!Q .... EM~~:!!.1}:2~~n1ig];·?~t ~T'.d1C:· f· .\J., YQ 1".~iV·~ 1l~L üit.:;.Q 
,::s-;:9nc5.::-i. r.:l}.'[-i, (!l'ir.~r, ")!_:;~ :21:, i nr!·iJ.J'~a~ rl.e. ;.8.íi.:~do 
(')!:)), ~ 

t· i .1~ -

.:J•C:i:Q'. 

:L~~l~E-~~-~-~t~~~~~ prin 1~;pn.\: 110:::.er.: 8UO c.:1bc~~a;; th: :--;:;_..,,-1" 
do BBi~Oz; ovejuno ·sr Ciip_rino qu.~ p:1Gtan e:n J..o~.; l~~~-~i_.~3.n.~~ 
de loe :;&:-:-;.u::.rio :. . .; e;:,tr: pueblo~ :::: .. vj.rr~y ord~·n.:_i_ ~~ 
la2 ju3t:i~c:::.O.fJ que sJ no pcrju.1~::.<;: e:. 'Gt-:X'Cf:'rOr J!<: ,.;¿-_: 

}.l: .oongtJ. rlin¡;lÍn impedir.ie.nt.o; po;~1, p:roh:u:ie r¡\Jr, ü.i.~!10 
¡>;1!n.~cfo ,;eli. llt:rlaho.o en la:; oreJau y que· a los :e&.ch'o¡:¡· 

·;;·¡~ .leB GO!:'i.~ri J.:iü COl~t8 (~~){))e 

f•)1rtin A1,1z::~ r· 
r""r':::rn-l.;-u<-,1~0 " 

'.,.~,::~__'..-:....:-.._9 V 

.JOi!}.Qg.Q __ ft::S~~ 
;nra .~nGn..r en 

to(~0~~ princ: p~il ~~s.p reciben 
r.1ula o ,;,,_c~•o (WL1, 

liéenei:1 

e~~~~. !{~~'f'. p;''..nc~.;:•.1.r ' 
'j_r;.-:..·:·~(!j_:; r1;~r:·1 and.nt 

~~~~01'.~;~~: ·~ir:i.'ie:~ · :., ·: · '" ·· '.y;~".Ci:. ~:·:!''~ ~ 
a;HLü·' en uuh:. ~>- :1/H!i 1.G cr : · , ~··.:-~¡:,;·, ',~~::·.-.'o 

F'r:inc~ ... sco t:,·.1~"'1Deet1:~ : ... r;cj.1;i! .... JV.· ii:: r:~J:.-~!'t~O ti(l ,·-~:_¡i;r~-r'r- .. '.l ..... 
dor 'T354),-·~·-·-

Andrtfo _J~'.1;liJ!$. :Je qv.~ja de. qu.e111 peG:ir rle ner orine~ 
prtl .v viejO¡ otl'os principales lo co':lpelen !:\ p:rn::J•" 
t'.tr sc;rvic"io uecsonrü, ;Je oró.en:~ aíle, co:n¡¡rooa\fa ¡,u 

~ . ~ . . 
p:-:-incipalida:i 1 oe le rr,uard en l;,:J µreeminunciao de .,, 
ley (Wi), 

Q 

' 



D:.úa. ~~~.t .... 1~~~;i;, P.!&i..~ y µrincipo:. ¡r;:c!.b€ una PercE:i 
de r}o3 sit5.03 dn est"Htcin pf1.rH g.:tnadr, ng.yór de Y.,~ 
/.{u~::: ~:n ·t.ér.11::1t'¿~ de ·t:Jtó ¡;Ueb::_o (:)5l'): 

~i1~ ~~_¿ . .;¿~~~.~~.> ·J\1e :tu~ [ic:1.1brr. de gue.rr.J de J.zigu1ngua~ 
p:~óre dHJ. Ci:J.tzontzin. v .c:i~~1n'b::1. con m1.s 1~ lUü 3.flos 
dG i.l'."lr1rl, z:,; te:~'c~r,o ,'.. "'r;a inforam.c:lón de nobl.ezr.. 
(3?7)' 

t~·k(Q[~,6.~.Q 

't5uo llür':a Gda!.í.n11~ cii.fun~a, h! .. ja de don Antonio Oco, 
·- -~ Doú :;:;;¿;;~~:¡:;~·o· C:hichiiiü.:itln1 e:~~i';ot1ern:.1oor, difo.i1to, 

!~ir.;onr:-·iJ;:;0:~:k21:1o~t\n ex~r,obern2do.t' J' ·r:ifurito, deja 
:n;·,.~~(~~~7~ .. ~,~~l)r-'·~ n·ir• ''"' _..,-,. ;.".':.ll"'. d ' r'"I "¡ -.-. t•,'"' ,on . .,,,._,_r,, .. .,,..,,s ~'"'Y·" •ov!1 "'"'- os cc ... o .cu.o o .os 
.b.Gi~1br(~!.;_. eo:;:~.~r·2t:, :. )jd .1 

.. 1. 11_91 11 ~22!-~_le. __ c~-~-I"9.!:l~ l;rincip8lr r:!;::.~J\! t..i·f,UlO OC í::H;e.l~ 
nndcir por 1Jn a.Je con ¡)J..UU v.:unleiJ de S!?.lario ·i )(J~·)~ 

•:; 

)_iQ_S !l;:.l-~·~. 1.P.~~~-~-Db}l'. ~.s queja de que, :1 ;y:;n,·1r (,,e ::;~1· ·:.1r·j.~~·ej~p·:1J .. ~ 

~: ~:.:~'~'~:~ ~ 11 V~i'f ~u~~~~· ~:1; J.'~!~i ~~'.~;.;'.~~~;~~ :Ü:¡~ ° C;;;~G O ;,,·::~:J ~ 
~~ ].3 d~:.:er! :;~~t.:.tdar las µreeLíJ~u"iel·:c~v:..:• !íeój_ij.:~.!3 \)lJU~~º 

.. ;~~2 · Jic,:·1 · }·::an_2l~~~~~ . .J1.Q..9_,2 9 • ~rinc.i.p:::J~ ~; .n:oOor11~1dor,. 1·ee;~be u?:. 
Sltio. de tst.·.:.n(~12. )~1:. .. ~: ::S:J.Tiaoo t~1eoor· -~n ·cBr·1:11noi..1 c,E 
este pueblo (j61), 

·i5no .......... i .. ,,, 

··;;91 
'.:.-...;...~-.. 

15,'.'.l 

@ 

··füí 

)JJ~_l{9"'_.l:~~K~~~~P princ5.p8.lt rec:'..b~ 1::.cnnei:~. pe.!1a .~r,drir 
8. e:; b:\Ho ( Jó2), 

:l!ltonj,9_)}<;9,.2,1 p.ri.nc1p'11. 1 !.'•:c:.Lc l:ce'nci:. ¡;ar:~ :!•;;~::.r 
~.~ Cnb:-:}.J_c C0U ~?il lt~ :\1 Í!;er.o e.r! ~Jr.~ciH l:.:1. ~iLl.¿17f-~ í~r;p:i.!1~~ 

.~. pt:::s~-· J& t·~ íH'lohi;)ici.~n exfG-.:ei.1-.~-(~ t?16) ;. 

~:·~~~:~~ ~~'~;ff:~~0~r·~~i~;~~M~;) r·~::~: . .', _::::::·;:'..''.r.:;~~~'.'''~'~;í;;~.r. 
1 :;. :; ~· ' 

~~ ·:.~.:l~!f~ .... .J~~-:.:2i:.'2 Gr·~ r p::·:i~:H; ~¡~ :1.,:,_,_ .: :. 

qu:~~ v::_u~,tendG ~1~lljJ_tc_ ,;~: 

.;1.·:.:.: .i·L';·. 

·.•JY'..· -·~3·• c:-JlJ.'._l_. 

:la en ·:":!z~:·~.: . . : CfU_:!' -~?~· :'iG'..'::; :··- ,: 1, :~ .~ :fi.:-. 

}:~i.dr~ !!'3 ~;~~ :!, 1.J.~t1:U·.:i.roi'J preJl'ü~ ::. '-:;· :1c:·.~1!1:_ v;1 

el µt~~L'10 dt :.~iXOG"~t) de dund·: :-. ·:10 ~-·~::u.:::.;· Jt~ ;;..i; ·;~~!; 

a::i ~lm'. cant!.dad ~r<icedentt: i! t :: ;,,., solJ1.·:,a •lP fr~·cti" 
tos (365), 0 . 

EX'líl~;1sco dLL0::; J;ngeles Ch?.Vir:J.SQ.1. µi."incipul,. e;: 

eJ.egJ.tl.o gooernador.. il:i le seí;•üa un salr::rio anual 

., 



e 

1) 

l.\ 

de i,,100 de oro común (366). 

1bfiltE1\:lO 

15~l7 Don Jlingo A¡:j.~?,. 1 principal y r.e¡;idor,. !le opone :1 la con 
cesi.6n clc una r.Dt~1ncia en ténaiuo:> de ente pu1iblo 

1242 
11 

lli.í 

11 

~_§Q " 

1617 .. ~ 

1lli 

( 
., ""1 \ 
)01)' 

TAri;lUUAI~!dQ 

Jua_n l•1i¡r,uel y 
Alonso Tzuregui ae comorometen a obedecer a rq~apan 
(368} = • 

~2A.LQA 

~ielchor Cuacai principal~ recibe una me~ced de un 
sitio de estancia p2.r·a ganad0 ;;;:mor. (3b~),y lic:?!! 
cia p•ira tr.ner c~ti<'!Hr. de nrria :::.parejado (370)., 

GatíRfff d~ ~lolfar· priacipal,, rect~e licencia par'l 
traer un caballo de arrin. aprtrcJado (37li, 

Diego ~ari, principal, obtiene un aitio de estancia 
para ganado raen9r (372)>y licencia pttra traer un ºll 
ballo de arria \373), 

~GUINJfüi (CHOCANDIRO) 

JJorenzo de i'ioralesr principal y gobernador, Loii nª 
turales so quejan que desde hace ailos gobierna sin 
titulo ni nombrnmiento 9 que no les pa¡;a ningún ea· 
lario, que ne hn apoderado de loa oienes de la co· 
rnu¡¡idad y etitá amancebado, ~)e ordena que se Nnli·
ce una averiguación de loa hechu2 y ·1·1 ieipon¡;a ju·ª· 
ticia ( 37 ,¡) ,, 

iJ1~'"1 '•ÍN;i. TJ"incipal y cro:'º!'fi-'l(l 1'•' :,,,; ·.-,,,. lº'l:Ml ..... ~·~":.i::.:-:~ ..... ~~~ r .1-.- • - ti ....... ·~-- ~ · · · · ·• • ..... 

01:_1 p<•l'a que, por al tiempo _que fo.<::·~ ;:,c~: .. ~·;1:~~-~;:'¡. 
vistiendo h:lbi to de español pueda t~~er ~:;µadf. y da 
ga en los lugares y horas permitidas) sólo eu e;na o< 

jurisdicción (375)º · 

TllUPITlO 

Francisco de Baximobo, principal, .es gobernador, ~e 

le señala salario mientras dest1mp'eña este cargo (376), 

1 

i 

1 

1 

1 
t 
1 

1 

·----------------·---.. -...... :. _i 



:\1.95 D·~n ¿tl:JE:~q--~·E§flli~ r~a;idor, 
,ruan Chichi,!ill_~,i :'·egid.::r, 
Q.risM~. i'iuE::;.i ~}_c,údc, ;,; 

]j),~ 

1291 " 

o 

Jj.§_Q, 

~l!?Yl4§. .. '.t9.J:~'!~;~':!~i :-egJ.d0r; cont~·:;dicen cier.1:.e. mer 
1Jed rl~ ·t.j e~\'(\~•. cor:r:e,rt:.0s~ G un p~.cticu.l.ar (:177) º 

~,~~~eJ .. ~i~~a~-ª.~,~?=v }:it1.ncipa:1.~ ziec:bni un sitio. de e§_ 
·:~qrci.r:_ para f\i~J¡~~d.c i:aenor y dOri caball?.rías de tie" 
:~.t'1• '.~r: ~ér.n~.n10. r~s ~.,;-;::~· ~"f,~.2:-:J.o (~:7t,f: v 

!!t~~·!{~ll~ 
~ex.'6tüm·::? ~; 
fed~-·í)r.;.~c:i.pal.eai ,:,né.11 c2.<;a•joi~ con 1aG hijfl.B de 
don AgLtutin ?5-.::to ( ~;79 :~e 

i·~ir;u;~l Gu~1rov orinc~:oal"I recibe un ~i'tio de 8Gt8.n: .. 
. ~~;~-....... ~::ff·,~~~'"~,.,d~ li .. '\~...; ·r~· l,.1~ /•':.i"·,,-, .. -j-'>n'1 <::•l '•.:. t~ 4 .. ~.: C.ia l)·:Ll:l 1.~·.·.ílr .. 1 J mr_..;u1 ,~ C 1...;, ..• < .. r .. -:~l .... ,L\,.v,-.. Oc ·-GT.Lv. 

11n t<lrmü10¡; 6.0 .1:;•;" puct,:.c ().SO), 

~g~~(~D ...... !~~:.D.~9°'c p~:tnc:tpH} ,1J¡ ;ú(;~1J.de~ '.1.
1J.ene un h:>.JV y 

t¡.')ea h:j~L~1 C!i.~;r.-.a~::.~ con pr'J.nC:j.¡;9.J.~!3º dR ord~;n[·l· que~ 
prl)V:lt! gv~n·j·t~ 1.r1c~·~9n y C!)rls·;~u.r;:.'.o B~t ~it p:·.\~~n 1.::~r·.·::.·~ ~ 
se le p,un.:dsn ~rwr: p?.'eeo:ád~n.c~ .. ~.s ( :)81) <> ;~¿; i11.lA ¿:.. ci ·'·• 
que los jJ!diOS r}.s:.:'.!1C'üt:~tf.~\ <r:~e bfl conderw.do :::. ~:r:·,·, ~ 

vicios Jcn sx~ro.1.:ios po:.~ alg1nio(¡ ospafioJ.es 1;J.(;.:::;>,.·:·~.: 
rde~'"'' ··~nt'd~' ll'd•, 1·. "1" io él ¡,.. ,.,1c, ,:.w .. -., ,. 
-.1.,.... .. 11'". i.;t~· ,,,,. l;....(t 0 .~ •• ( .• 1.d.. pd.t"i:..Jl ... \ •·h ... i..• ~ .... ~··-·, ··~ . 

enµa!1ol~a, puoda dinponer en. 8U ~cnof'ic::~o i:ii?. t:r-~u:: ; 
·.'. di (o'<J2' ';CU'i )~+' > ,.,, ,·~- _¡ ... ,,,,,.,,._,., · · .,1.n ... oe , )t .. J .1 .w:~L~~~ 1 IJ v.¡, ene i.·~1 t•J.1_,10 ~r: di. li·~!.~"··-r:. • . 

pa1~=-!. ~/i::~1::\c rienot :-t do3 l:~1.balJ.r.rfas d·3 '¡~trrr;·~. \ \}',) :'. ,, . 

H , . .!. l' ,.: ¡17,•1 ..,.i. , .. , .. , .¡.. ... J ·,n,.. n l -~' •• .; •.. ,.. '···r~ 
~~~~~s pJ.:~tGlpcL:.;_r,v:1 .. v ... ".:; ... L,,t::,1.··:. 1.1 1J·-: t'31.1c._q 

c.i~'l. paTa ~~a:iBa:; menor 'J ·.-.res cabalJ.er:l::HJ: c.~· -~i:..c~.,:··~ 

(384), 

Juan fü.nar !.1J'].r1cioo.i¡1.r:¡cJ.be un B:~tio d~ est;rnci;;; u~. 
-"'~··d- . · b ·1 ,. o · i·e·'c·\-ra gana o DlfiDOt' y ";:::ns CP él.J .. dir:.se uf ·1;J.e:,:ra 1·.>CJJ,· 

ilfillst.fn Y). :)~~f:J .. q v . ..::·1nc)ip?..J. 0 obtJ.en~ )f!fl !·~ercf.t C::·: 
un s_j.tJ.c :.~.:: -'·. /·.:'n·:;:tr:t parr .. · ;.l;ar:.adv menor :r -:'.:;~en cab~:. 

llt~r:!.n.:; ,, 

Pr.anc:\seo Ocrr,,1 1. y 
!1~i~§z~\.ii.,-;;'G:i.guc:r; gobernaclor¡is del Cal tzont.zj.n ~ qre 

son dL"untosv dejHron dos hijos que F.~ se.in ten/.dos 
por gente común (J8?), 

!; 
1 
:~ 

:1 
'~ 
~-~ 



o 

l!!.t!)T:.&l!Q 

ill2 Don &1d.rá~_Q.~l~*~1 pnoa~r., se m:c:ucel¿do por no h•ioer 
p2.g:do tina (le1:¿2, 0 

" ~;~~;~;¡~;;~;- 2~~~~;,~\u'.!2 t;;:~~ i·;~·~d~~~'i ~~H~~~s't~,,f:j: 

,;~;2 

)j.ií? DóII 

i,)J.2. 
" 

~~-.- ~~~~~:. {'~:· .~·~ ... ~~~:: ~· .~~ ,1 

~1-;_G:i~.S,~~::~::-:.:?.P!~v ~-~lt!l!@~ fe H8~c ,: ~~\:t.~<~-r a} . .1J ... ; :::i..;111ti!i 
to d·~:- ~~:.1·.} Juan d.s o.-~-"~ega., .l.-:.'5y~18L: .~l~ p:es'! ,~o ~iJ__, 
licüado por P1J.rn :Pan~a, Orte;sa j_o r.iandó H2.ocr:ir; ., 
pero =:::··:t c~1.etj.go lo ¡\:·~ft·~ \:r.1 noble ~l :i:J.i_,~n el .c·1~ 
c:'icue ·e;·~ 1/:~~;. ~;r~ t~u :;~up_~r: Uj.~"$ ous ~F.r~ti i'?l.l.Y <lcJc'~ .. €cj Cu 

Yr por ~l~o~ airees ~~ c0~t~ t~i~uto (Jd~jº 

J~~-1)~ ~B Vj.st1(1 el BH,Ya.:~ /r·~1n{:~.:::l.'t!{1Q Ó.HI!1Q liber-·i;~;j 
a· uus 6f:K~la iros 11 ;·Bpn;:-·~~.e~¡d o s~: t~ ~Oflll:l y rG~U.)~.lc;.ndr .. '. 
éi su ee:J.atiOc P:~·ed~GV &l ~·:;;~Zl~(elto., l~e. m~J/ cunoc~ --
d·o y dB. 11:l1~/ bv.:;:·; ?~1~~1r.p.\·.:r (:3c), (@ 

';/ 

Í~E-Sl:~&.~~~\~:.±;,1 y 
R&!Di~.ii~ _ _Q.12,~r:!!Qf!_~\ ac.s0ta1J ob0decet a J.it 0::ibec>'r:, C;., 
l'.'<1.!jaU l )91 j, 

l :;m 11 ª".,,Ónir'·~ C•¡n·· •ml1'"'" .. 'ªº'' º .. ,.·.:e,, .. , , C""ci· ')º"~ ,. --~ ""=~-~.~.!!~-.: ... :..:.::~\l ti"' ..... ~.~..- '·· ~ l,; vJ. ;,.1...,, .... .1o vu • t:t • .1 .-,, ........ -

11i~ 
11 

1!i0, lJ¡¡n 

·g~3 
;;~4~ 

:1.~ 

n::w.:r e::.p:1% y ci"c;"' ;r ?.nua:r· en caba1lo con sHla r 
frano (392),., 

Luis Cortés '· _,,_·~-~,, J 

Charan<li'- Íqüe tieue lJ.5 afíos de edad) ~on testi,~O~' 
en' iírie. infv:.'Jll()J:j.Ór, de ¡¡onkm (39))' .. ' 

J.'._~ZAI'.1'.J::L 

S1::bast~Lárl LiG.renzc'r ·;~"'1 ·e L.~ .. \~., us ';~stig'O dn .una in 
~------ • ' ! \ 'T> f9rmac5.ún de oro:.' · ··t· .-;, ·(~~8Jref' \?:(J1.~)~ 

J t~agj~1J;x,:~i', ,. "''; .. ,· ... ·;, 
ro uo teaD~·~o \;or::o ::.~: 

C>l«>'O (·~u~¡' 
\4Üo.,. ' ,, .J ~ f, 

~" ~;. :r.. ,,; ,.~'.i: "~~~ 8~~;'.a;~~z·~; r[;¿ ~:,~< 

Azldrée .Pagua1. mnd6n ,u:cesti.gua q u~ J.as pesqu<'.li·:J'.a& 
~-~ ; . 
d.¡\ J.a. 1aguna-pertenec~n ú nyun'Gamlanto de Pát;;cu.~! 
ro (396), 

"' 
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r 
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TZIHTZUNnPJl 

1522 Don i'lartin Bicha, 
Buenaventura, 

1~2Q 

ill2 

11 

11 

11 

11 
n 

11 

11 

11 

Juan Buenaventura (hijo del anterior), 
Gonzalo Cuini 1 

~ateo de ChaQ~1 
Andres_9.fL.Chiftelli, y 
f_ranci¡¡t;o_l_ld.t,tg_to 1 seiiol'es de los más principales, 
recioen a Corté:¡ y le hacen ac;. L'1miento (397), 

b1iÜ0~r -e!. J.en;,~·_;;.i, es atormentado con cordeles y 
agi..ta por J;ilii:i ~,-:: Guzu:án para que diga donde tiene 
sus tecoros e~. Gal tzo~tzin; pero permanece callado 
(398), 1))_2,, l'ide que la catedral no sea trasla= 
'dada a otro sitio (399). 

Pedro Acuitzar.1 1 

Prancisco Achatcmba, 
'feodorniro Antatzecua 1 

Juan_iffiahui tze, 
Alonso CaRea1 

Cartzitiri, 
Pablo t:iuara_, 
~i 
Alonso Esuanigar~, 
l'edi•o Guac:>, 
&g_nso Huitá, 

. Francisco Noxica.s 1 
,¡; Juan l'érez 

-=--------~-' 

11 

tt¡rncisco 'i'ariiicu,rj,1 
11,~,y 

Tzapicahua, gobernador, piden en forma de repdblica 
que donde fue h corte de los reyes t:1mscos sea la 
sede del obispo, y ofrecen quei aunque pobre¡1 1 conQ 
el u irán la Catedral ( 4:.JO), 

!)jQ Don Gabriel de Castaí\eda 1 natural del barrio de i11ichoacán 
Colomocheo 1 fue autor de uu escrito sobre la jornada 
del cr-icique don }'ranci.sco de Sandova1 A1:a"'itH (401) 
y de ::.l,'~U!l[J.s ot·!'~s í:1~~ riBhn:t.7:J. ~ 4r :? ) : 

lí60 11 :~dro T~.!Q:tlCi_;:ciJ1 princ!.pú" recibe licencrn -¡ma 
andar en Jaca 1,40)¡, ;).],¡¿, Gon otros princ).pales pr~ 
ecnto ante el alcalrle mayor un:>. prov:Lsfon re:ü en 
que se otorga título de ciudad 3 Tzintzuntzan (404), 
159~c d:.; le confir1Ja l~ J.ieen:.:i:! pa: a. L~!!d~:r er! jl~B. 
(405), 123...5..: Bs elep,ido juez=gobern3.dor ( 400), 1.lll· 
Es reeidor, Con los dem~s miembros del cabildo, COI!)_ 

pra unas tierras a don Constantino Huiht;,;iniéngari 
para el mismo cabildo y el hospital (407), 

l) 

i 

1 ¡ 
p 
1 
¡ 

1 
i 



1262 Don Antdn fiiguel,, principal, obtiene licencia para ~ 
traer espada, 1592, Se le confirma la licencia -
(4Ct·), -

lí67 Domingo Xanagua, y 
~oué Tzopet~ denuncian a un indio oue golpe~ a los 
criados de.l cacique don .Pablo Ualtzontzin (409), 

. 1576 " ~an_~i:!_q_t.J'.fü principal 1 recibe licenuia para andar 
en mula con silia y freno (í¡ll!), 

'. ·;~.:·"'"·.· 

157~ " ~'.\~.1.:·,·,:·.' '~ ;:;::.~mtei es acusado de vi.vl.r púoU.r:;~ 
men·ce el) ,, '''li"~··.i>aJ:5.ento., se le an:onesta: enc11rc,1J.:1 
y canden:; .; c\~tJti-crro de 'rzintzuntzan y a suspen= 
aidn de o Picio ~or seia inqeq (411 )- iseo. Por ser """" " ..... - . -~~ .. ,,.,.... ... ' ~ .. ~ ;;~-~ i1. 
principal, oe le concede licencia para traer espada, 
(412)c 

1:286 Dofia Isabel de Guzr.1cfu, caci9u .. • posee unas tierras cerca. 
i•1arrivati'.o 141)) 

1588 Don Antonio Purui teniente, se queja áel gobernador de 
~ Pátz~uaro -:¡ pioa aue no sea reelegido (414) 

.. líiQ 11 Die¡;o Cuini, o1rincioaL :m'?Renta con los der.As orin 
cipiües ant~ ~l alc~H~ ~:ayor de Lichoad.T! \lna pro:: 
vi:üón l'eal ~o qlle ue ot0rp,a título y huiWl' d.: oiu·-· 
dad a Tzintzuni~zan (41'.'), 11~1i, lüige al r,oberna~ 
cto.r y oficiales de repiiolicr. (416), 16l!:l., :Is man-· 
don ele un bar.io, Eli¡¡c al gobernador, 1os de::i:~s _, 
miembroi; del cai)ildo se ~ueji!n <le a_u~ no lo:; n:i.n t.Q. 
mado en cuenta al h<:1cer la nlección (417), 

Diego Cuchut principal, presr.nta con loa deu.ás no~ 
bles una provisión real en c1ue se otorga titulo de 
ciud?..d a '.'zintzuntzan (4W), l'.>92, 'forna purte en 

o la elecdón rle gooernador y oficiales de !'epública 
(419}. 

;Jimón Guta._2 1 p!'iucipal, presen~<:. i.:ü11 lo.:1 de:r.áB nobles 
el titulo t!e 1.~iudr1.d de T~~~-nt.z.unt~ .. qri ~1;?D) } ___ ~!;l, 'l'Q 
í11a µarte en l~. BlGcci6n 1lí~ i~:oi.H~r1j~h~DJ.~ y ~;i'ioj.ó.l<::a 
de rP.pÚolica {t,21). t~ 

}r.ccoo Uutzrnr. 1 µr:i.nei¡nl,. p!·esen1''l ante e}. Pl<:alde 
ÚJa,¡or el titulo d.e ciudad de '!>üntzun'GZ::\ll (422), 

~·'rancisco Ga:Jrie11 p•im:ipal 1 pr~senta con :o:; dec_, 
m~ú nobles fl1 título de dudad de Tzint:rnntzan (423), 
llií' Torm parte en la eleccion de cabildo (424), 

1 
A 
~ 
y~ 

_i\l 
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• 

1~.jf-b 

Don Anton.J~1 principal~ preGen-Ga ante el :ücal:le mg 
yor el título de ciudad de ·;:zintzuntzan (425). 1~22, 
!.ls ele¡:;:l.do '.llcalde (426), 15J1 9 r:11 regidor, Com¡;r::. 
unne tie:rrns de don Const,rntino liuihtziméngn.ri p~tri1 
el ~.yun·~amiento ~·el hospH::ü (427), 

11 

11 

.te.?;;si_~:~~t0:91!1; 1 µr1nc~.pal 1 pr·~seíl'1ia 9J. ·~:!tufo d~ 
e:~uu:~:~i c:f: l1zintzunt~~:JJ 2nte ~;:: ;J.c~~l<l.;- ffl!!¿·or (42\'3): 
·~--~~·~:>~· .. ~:~i:~g:..tlv í-!.lguac:.1 FtV.J'Oi (,.L;.2J) o· JJ:·;lo ~:·:.; a1 
e;~: . : _H:.ur:1~1nas Lie:r:1.:\?..e de LloD \;c·nstc..nt~.i .. u 1-iu:U:tz . .:.,,:: 

.: · i:ct • .lü ).'epÚbl:Lc;! .Y f:~; hv~10.;:~;<~.'i. ~ ·:;! \ \)j.~~;~ 
;' pcbe~:'lS.cl.Oro S~ :1.t~ (!(:r;ccie J.:".:: 1 ~;':::._.:" pr;.J,\a 

~;t~ - :.. :n OHbnllo 13i.'.!sj.JJ.arlo ~- pa::c\ qu¿;r :.-:L.;~ic;1~J.o 

hrtt~::'.·:~f. <iepo.fio~. ~)Utd.c~. usar \~\a,ga \v esp2.c1.~~ ( .~:~1) º 
1i~\~ ~~::_ .. i(Oú~~rrntd0!1o 1.YJ:2ú ;~r:: 7.'~Gli.gL~~ po_;'.1 :to que lo 
1oG d<:~:.~b •Üembi.·os del cii.biJ.do ~.rr~erpone;n sus quejas 
(432), 

Pr:dr2.J'z:iI?: (Sj.ra), ¡¡rir,cip8.l 1 p1·eeenta con los dee 
ru&s nooJ.es el t:ltulo (f, ciudsñ de Tzini:z1.m~~;an (433) 
~J..z, ts eJ.e1;:ido n:!.c:dcie (.c;34), l?Jl, !\:; nlcf1lde, 
Comp!'a ti.D9. üe::rn.s c!e don .,:on:-1%ntino Huihtz:Lrnéngae 
ri pnr·.9. <:l caoi.ldo y al ho:;pj:¡a.l ( {íj), 

F·r:~c.~,.JBt~~ir'~P principal~ preGenta con 103 dam~H 
no'o}.As el título d!~ r:iua~\~1. dt~ ·fzint·i~unt'.(,e.n ( 436) º 
l.5.12() 'l'ou:a p9.rt2 en 1n e.i;~·~c:,.ón de ~aiJt1dc1.:· .Jí.LG.ú 
:~s alcalddc ~·~e ~Jue.~a de Q •• e J . .:ia 9hc~.E!:9..P:.9-Qª. p1·3ten-= 
den elegif g·JlJ~~,,r~!-~dor s~~¡ ·~:L1.:· p~irtf! ~:~:1• <~anij.rl:~ ii.::t°O:J.J. 
{ ~ ';(r"f \ 

\ '• ,/ 1 lo 

P~!blo V'0tzin» n~inc:iQal,. D::'f~·· .. ~nta con .L• s cttr;1c!s i:lO=-
bl-;sei"1ftúlo. de cüldad ;¡,, 't'zintiun-czan (4'58), l'J~?. 

-.•-.. ·~ 
Es elegido re~idor (43y), 

~~ Xerec!~ª-~ px·::~:1cir;a.l~ ;):i:::t:t;tr~~ ~l ·G1tv.}.c; da c·.\.u~ 
d11d de Tz:\lltzvntzan (4,tü), ):'.'~· [1.~E'' d. caoildo 
de ~ste ~iloo ~6J.8. 8e quej: ~e au2 los 9~c~mbecha 

I; ;.P. d . 1 +·~,7 .· .:.·~~,,. , , .. ~ .. ~ t' • -¡ .. ,- ·¡~~~:::.~ í77ii p ev .. ll en íl-e1.:, ... ;,l10vi1 .. ,uc.,. o .. d _,1r_,, V'··'"'' • H .• ,, 

~T~i~l;~\'fj~º'~~t(~·~~)~~.~0r;e ·:?.:ea ::tn(i't" i'.n j'J.Cf\ 

~:r-~s .~~EJ.~il.o ¡r·::.~1ci.9;;..).~ ,Jo;,:~ene 1.:.c()¡;e.~~'- ::·ni.<.l 
·Gx:11.nr et~pn<la f l¡ti;~ .i º 

rJuan ~19..1'.~' _0;1.9~~·:,~e ~i p;:-1nc:~~a.1. ~ ob·~i~n!:: l.i~~n..-: 
cic. oara anda·: {H! cfl.i1:i:J.c cc:i ::;J.1lc. y f'ceno, no eEi 
' • ; l ¡, , , " I 1 u .) -· oargarn;e a proi,J.·'!lCJ.ón "<:4:+. , 

···-·--·-· _ I 



o 

1.ill, Don 

11 

~~P alcaJ.rte, 
i>1arcos (¡uecher:e,1 regidor, 
Lorenzo '!'aco.@'.!1º.i gooernador1 y 
E!:.!IJCisc2:._'E.~.i alguacil ma:ror; son elc1).dos para 
di:seDpoi\ar estos cargos (445), 

12.~ ~~' de no nños de ec.adl y 
llon l:~.0.J~QL~~9i~~~~~ de 107 1' ps.rt:i.c:~p2.ron 2n J_f{ connuiats 

e:;:: 1L1JJ.Sl!O y son tanti~cs m+ 1J~íc; :'..rr,:·07;¡¡~~-~,:::Lón de n.Q, 
.. ":.0. ( 1¡t.6)' 

·;.e11!~:,_ par·;-;n ~r1 J.':·: ·;.'.·:.~ ',: ' ~"l·~[71-~ 

l,.,t· .... ~ .... :.,;;) __ l1:1:::.i 0 ~:~t>e .. ~:J ~~"-~/-).ti(:,.~~ , ¡;; .:i:: [1:1~ 
·'..;J .ft~ft.~r~4,.:-::1:h~1 ~~etenden eli:~,~i~· ?CL'.,.:l:1 ~_;;;.~,, 81.n da.R 

~·e ~i::.rte ~ !1A .... ) º 

l1'ranc.J.sco ·in:;~ue el:Lge a los mimnbrou ele cabildo de 
...,,. .. "'.""""--.... ,_..,.:··:"""-·'~ ,., ·. ... 'l • ., 

n:.n~e :1:·1ú ¡ i.~4B) º ±~~;~~º !'.ltl H..t.R:Uac1l ma.VDX'c .;C que~ia 
d<:; cJUO o:i. ,;ooerr.ador se reGl! g;.t) . ( 449), 

t·.:1:--;;in .J.Endt t 
?eIJ.~o ~:.utr.·{0"311:~ .......... -. .... -.... ,,. ... ..,.-.. .,.~,.....;.,.,.~ 

Jos6 'fsitsiqui, 
~ ...... ,_....,.. ___ .,,,,......,. . 
[!JJjJ~ 8 'f g -~~]; \ ¡/L:tO. ,1 ~ 

tl9ct ri;;o 1~ ~.:l..;;u, y 
~¡r;;~;~¡r:)·;;";;:c;;., u1r1 "J. AL•ido·, t'M7l0 u~Ol'eS ·,".ir,01 
~ ...... _ :.>~ ··· :--:,..,,-! :~.::-::: .-:.~ -•.'·'·. '--... " · ..... :·· •• .. , •• .... t") - t "' e 

,!!,?.;!'~O,lqg~J~'UJ.1 Y 
.:Je.cc-bo s:ut:~~. tr;:!étn ~12:."1."tt .. sx:. Iét 8J .. el~c:.~;.--1 0e 03:,i.l:: .... 
~,::···-~:-:2"<'-~·~o..~1 ~ ,r, (4~" \ .l.40 ~·· ~ep-CJ~~-~·~ \ ,!)~ 

&·et~.ªg§_Q_:LhtQ.~ ~t~Ih· cJ~i~~t~ 3. .:J)~) ílli~müiOD (l.:-:; . ..: 
c::ibildoo J:ól§.o I3e queja. üe qu.~ -~~05 oü~áll!b:..SÜJJ ¡.;¡'!E. 
t8vden elcg1~11 goL:ernador. 8in c~a'f.'1·9 pe.r·~f; ;1 •\?? ! º 
l.636. lie:~eda 2ul1 llüL::S ,:. 2;1 

ffüfhtz:tménP:e:c<. (~.i)3)o 
~!i.~10 dcü .i.':::~·.~o ;J:\~~; 

. 
o 

¡) 

~1 !!f~.I!2.J~~l9.S2,.J) ·t_g, <,:owa pF ... t1·r,e ::;¡~ .·.!:1 :;.'.t(:~~~ón ·: .. :..L ~:' ~.r.lJ.c J, l{ 
S~ que;:a c.l::: q~ 1~ pre·;~tff10e!i. r;}.'.~:;j~::· 2·:c:·:-~~CJ<:~dl;.:· ~.'.: ... ~r:.:~ 

li:il 

.: .. ·~·. p=.?~.'.,;\ e ( !:, :j j:. J ~ 

:l.~"'~~º~~.~: ~1_:~.i :.:s e~!·.B~~).:.!C- ... ~·"'-:"~.~~2.i1(i e:.:; '.~~.JJJ.irJ,"1 ~,~~-,,~ 1 

~~~i.~g:.:¿ .J ~~:;:'i1§_1tt\:~;!~;I~~"~;; .~.~·~ \¡~:¡.\)~~~:::;;:;: ;'.~ .. !;'' 
~:J. ~;oQ~rna·:.o;·º J.icfs Jl~lt:;Wb::'<l8 ::~<.~L a,ytrr 1::.rJ1:i:2~r~c ::. ~ ·~~~··, ... 
?Ge ~Je au.ele.:7. de qur: d.-..ch!i. e1e~ci6n !:.:~ h~:.:~(~ r1f1l \--:n.r-
~~¿ sa~-~~ ~ª~?)~ 

r.:;~ng,~s~q.-~Q;¿ILP}_.;1.o Y 
f:\alJ.Qt-1~--~~:§.CU~~~~!!.~ :::Hgidorec~ ·'J(JíLi.f;ra~1 ~ .. :~,O~!. 
1~:~no .Hi.1iht:ziro~ngafi una9 G:.ertas pC!l'Lt eJ. c.::.··i~.c:.(: 

hospital ~~~5u) ~ ·l 



o 

Don l''rancisco d~ Pigi, gobern2dot, cornpra a don Gcnstr;.n 
B.ño -Huihtzf~ñgari unas ti.e:,•ras para el CP.bildo t 
ho&pital (450). 16U~, g~ goberni:.dor, ~le queja da 
que los Qh.c]rubecha.-pretend&n elegil$ r:;oberriador sin 

o darle p::i.!''Ge ( 460), 

1~ FranMsco Glij.n~. r 
~rP,lJ~U'.IÍI!!t.;= 
r.1:_~.,t:Q...,C~!~!lJ,,? 
;i_;JJ.:·rn.s.t~fü.mr.v..',l.i."l.r , 

~·:~~;b,'~~f;;~:3~·r tsdc•2 
;.::~:·: ~ ( "·" :_·:;:; barr'.cOSD hi,_ 

o 

;[J\ª_o_QhlJ:JPE'.(l r 
J.:.1~i~~~~~ .... l\}~~} 1.··eg~.do.cp ~r 
:L4~nJµtZ1;r a.11_;u11ci.J. :n::.rci:r ee qL\8ja:; úe lc•s 9~ 
benha nret;;nden ;;le¡;fr ;·0~<1rr:~'dor si~· ~ar.t~:, narte ,••·=n\ • . • 
í462 Jo 

Qm§I .. St~.J:.~;9.~.~ (t:túcu.) ,, ~J.sf;idcí 1~4oi.Lj¡;;E,dcr p;:.~~·s ~)~ 
c!ign:i_entf! ci.ñür, ::os sr;USP.do ~:o~~ ~~ 1 lgunei~ ~:.:;_trnti;;oe· d~} 
c~bildo a~ ou~ es ffieceh~a~ (~~~Jo ¡5l9c ;J~ ~CA('~ 

modos, daoen'.p~iia ti]. ca1·¡:,o '..!~ ;;c08·r·t;;~ic'r·, ~'._'21~·· ~" 
t1:~c-:::· ::'eelei{;5~:-: :r f~~ .. igs ·.:. lo~:, ·:_J_c;:::·_1:L~;21 ,~ :;.,:. .. :i~~j ._._f~.'.:;~.~; 
~lf.q de l"~~núbi ·:r.·e.c !~'i -:•··¡ r-'r'&.1' ·,O dAri1;~·t'\JJ!-& ..,. 0·1"·íler¡f' 
;¡~~ c·onl:r'"tl--:; Ú"~ i el~-;.,;·~·:>--, :;;o-- 1 d6~' < ..... 
~· ,:-;. ......... r ..... •Vt ....... 1V~ ••. (",J.11,.,~ 1 , 'rj. 

161§. " Pe~ro. 'r:lt'!;~~!&t!';l.\J.l)ltM'!c!1 1 i1!~o oe:i ct.-.e\Gt:~; Jon 
Fe-:~nund1i :i::i.'~Or her-nct.s. : .. OG" tJ).::Dí?.S :.t t8·t:; .. ~::6~1 · 

~ 

JJ~a 

1Ei 

J,5.1~ ,, 

I;';,.~~ü~~~i-t.c:fJL;}~;~. (s~~:·;:.. 1 • ,,(;:~e.-~:r .. ~'.:':'\ ./lt.~~ ::~ .. ~ 
qu.e z·euer .. l~(~ a T-zJ.:--/G~LJ.rt'~·'!.:.:-. DG~: rn ·;~:~emr.ei e:. tL·~ 

c:io e11 las rüna3 d1: L~c0:-:-..; (\66)0 . ;) 
C'' t··-.c.;• 

b.::,~z. C~¿1~1~ ~:~92:9~~:4.r ,; ~ )~?::t:e;l~JJl(1 3 h~1«'.L:~.r .~-r1 
a".l .. hora·co d:l~·~. 115.;Jo í~ont .... ::i. ~:, ·r;r. .. c1JiC'!:n:;l; ·J8~·. ·~:cJ 1<~'.·· 

to .frm1cior;c;;n:1 ( 4.67) º . 

~]ar ,9,g,i.:~~-~r e~v:::c!'CO got!e:~Yit:do:;~ fu¿ d·.~8p0.)~tt~C· r:·:~ 
~l a:.LC;.ald\! ma.yGi:" 2~;.n D'~7LSlFi6. :~nusao E:~ :r":~~~r-¿ .. ;; 1~ :·r.i.::, 
:1:::~ ~U8 se·a ren:'.~ :. : xL(:·~ ·_;;1 ~~·~ cargo y S?. }t pJ.,=p.:~· ·~ · 
in:.;: ;:J.0 ( 4681, 

i:.f:lJ:Ai:.1::::.'.J~Q 

t~Qf»~L.,€~1~~.t~r1.t o 
~~rm~E.f.:6:R.}.~~l' 
ti!!r~~~: odn:()e'Gi 1 

.~~~faQ:)jQ; ? 

.t~~-qg~---~~:QJ9;~IB.~ ~orlos pr:: ... u~~J.p;.:úeu P 80·0 ·~~ J1 
•• :·1./,~:::!i í!:c1 

un ::i.ril'paro de Ú~cras ( 469 '.i. 

e 



o 

1.5Ji Don 

\~fl 

~§g~ 

;_§j~¡, 

~~~45 
~' 

TZOPOQ.Q 

~.,!l§-11 lluenaventur·a, y 
~a Ir~~ aceptan obedecer a la cabecera· Car~ 
pan (470), 

~Q 

i':Jt,!J~'.9.i principal, obtienn Hc::!ncia par:; e.ndar en' es 
-~- :._;¡ ( 471) ,, 

llliKQ!!Q 

~;~ PEt[.Lc...Qlli¡,~Jlt!~JLg_, 
P:\!J; .. Q}.:.9!:~~ P~t.Üil i 
iY~.q.,,:~~~17,.P.g~~~·~"tcn5.~n-~e ~ 
:)!9}:Q.~.Q-~lY.,%Uj.~::ª~ r· 
~:r.:1})!!i'1f.Q~:~g~~t.~·~::.~u:~r r 
Pedr:Q_~itzl\~t!?:r pri.ncipG.J ~r:. ~1 natu;:--¿J.·:e j:; e1>te pu~ 
blo ~ p1 .. dJ?.n uAr :1rnpatadce ~n 13.S -'Gier11a:z q1..:e li:-~ ft!~_ 
ron repar'Udas al. COll{;l'ég.:;.rtJ5 í.4 72). 

~!}.gfil!LrE:tli p~~nci¡18.ir pre~ente. 1~n~."' el :,Jcatúe rDi, 
yol'' de I'át:z~uar··J una real }1;:·ovj.si6n C.e 8.mp¡;.~·o con ... 
t:~ loa AbuJon 1~?. J :-~!i ~!!ltorid.íid=·s indígen;:-~~ dt' F:~t:¿, 
waro,. :t pb" ;iu o;':npliruürnto ( t.73), -

Dd:Ef{ 

l'sd:ro Gu&~1 . y 
G.Nir{orio Valiente ac~pt:rn ob~dt:oer' a ).R 13abecera Ca 
t.;f;áñl41 d r;--~ .. 

üRUA~iül =:.a...,,,.....,,...-r-.,,.,...,_ 

i::~l?l H ~'"12J:E.S~ f9EJ!1i~ S.e9~~s.i~~.?3 ou.:7 bft so~.r~enj.d~ 1..1.n :1J~e;~ 
·~a con lQ!..-! p;:·5.;H.:ipa:1.:~~: ,. ilü\t~.rs}<:;t:i\' vrrtiena ü1.:ri'.·:i2 . .: 

:.'.lqo 
·-..r.~...-. 

O:Lf!U'tl! d.;:- l '; ll.:58.~ .. f;i_:d:~Caf;;.E: p;~\:~?, /jC· ae:' ~;}Oj.~~R~:? 1}~. 

i,t; Y')), 

ftl~:.P~,~QU§j~:. ~::: 
~n ~~ DUeG~0 por ;~~\.:~~'.~'.'::~·': ~ ~::t~~;~:~:~·:,;;;';L' ;:.;;''.'· 

.U~~~ ;e i:z-~g ___ ,E;:~!.~.'-S J? - .~9n2 ~~; ··J71)_¡;1J> .-: ~,...' p:.dó au.0· :·~) .. :1 \::,; 

de mayo.~ i:-1.s:.stn a 1RB s).tceJ.::;Lf:~; de cabi:.o.~ ·;ir;1.r~: 

ccnt·ene ~.' :1.a~ d J.~:·~ri~ne::.ris Br:·;;r~! -~ :~;tJ p~'incj_ ~J8..i e.i: 
.,-~ 

·,'"· f' 

'.12!1.1~~--~~~i.~\; princJ.p11.1., ob·\'.-::ne iicto.c'..; para a.n· 
dar en ,bes. con il~ll.e. ~' fr5;rn '.4'78)c 

. ---- ----- -- . ------------



· 12_~ Don t!fil!el,~~ ob'ciena tl'.tul.o de gobrmiador ( 479) º 

¿&2_4 
" 

,. 

·;~¿~,:i 

121~ 

~~2 

-1,~;& 

Dnmián Cuini, alcalde, 
t~tl~oecµr+,1 alctlde 1 

~jatm~~, 1¡obernador1 

~ue1 i'sit.§2:-01!!; regidor1y 
k.!!.'la~_Tz1nt~9J!.• regJ.dor.r p:ld~11 que se hag.tt nueva 
t~saaión de ].01; indior' y :~e sf. J.es cornpeJ.n a pr·e~ 
tm: servicio pimwna!. (4P.O), 

~ 

f::A~li~g 

}}:?-Jl:.i!d1Jl~f!~¡ p.r·incj.paJ.r tecil:~. '::i i;itio de e§, 
ta):\··•~;;, para garmdo meno" en thmúwo:., de: Ti:r!.pit:fo 
(48lto 

.Ulll:IBiiLPUJi~:'\B.Q 

B11utisttJ. 1 princ1pel, obtit:M liü11ocj.a ;::.wa rtn 
Je:; ~il JlllÚi! -O iJJi\.'.:hO GOíl sill?. ( 482)., . -

1-'f'!dro 1 t"\'Je~. de t.:llt\O.ll.¡i. Gr,¡¡¿¡ urm hil.cienda c:in:a d.:: ·• 
~é~iñü~P.:"-ío5airils tiíi"üe ( 4a3 J, 

,...,, ... i • ..: ; ., .l-~ 
A5u5 \..cíl !.\~df~:f:_ !:.~~!c..CE.i 
,~:);iprnr.o~QtMllil:r 
!-fL4rL~§2¿~t~;;g~:ª~=: 
f!l~.Q-~j;Qt{~~J~r ~r 
t'e~nanJ.9 ...... ~.~iD.i~~!~.-..-~]:}!;l.~.:r ~O!l Qi!22::Si.~~-~, .:~· pr;..·_:.;~~~'·.L;_~c 
y cri~r~i2llG!J 1nt:r ::nt~·rioec. E\ ~,iJ.r;:;;y :~.~.=:; hn_(;f! .ta~·c~ó 

de que lt!e- '¡~j.~r1 .:ir::a qUb L~s eon¡:adJó a.l Qglt .'.orrt·i~1:i.:·1 
no sean °tCLl~d~s por ·.1.<\?. s~rlox'úB qµt; van ._s ·t;,~'1d~• .. '.:1 .~.;1 

Yu11irillpi).:;(;2:~·0f> tL'.no qu~~ .ss ,j.i;;pc.nga dz D.:.: . .<~1 dC'.~~'J 
pr:,.-ca. hue;er Jo:.'.~le~.:ir; .v ~·'2pr~1: 1 ·/.::;.

1

.~nt0 P~ ~V)::- · :•' .:.i.vl.' ,., 

:3.2: j.ndio~;. ·~ >- _:_::: (:- ·r,.::?:e·~iJ o t: ; 600f;i6.oe y :;11 :.; ·:, ,~.:i·: ( ,:.;.c.'.1.~ ).: .. 

1~~&. ~ El.E.~.f~.S~~-)}·~-~R~~· p.:-~.n~:i~~&1, ootir;n~ u~1.a i.fa 1~~·-~·-~;.j .·:.~~ 1:-t-~ 
;;iitj_c· :}.;: ~:s·~;~¡,.:;::.~, ·~-'~.:-.· ,~~-·~;.út;Gc ms:cor y ~;:: ~'»:_.,. .. "' 

~-J?.1; ¿~-: ~:.:-:;· '~ :·.~; ... _ .. Q._ ·::,;,0 j~¡ }_.'i'.?.Wti.C:~:O ~'~~~ 

t~~~i!2.,, 0.S·r.'.:~-"-~-; :;:~:'·;:c.~:-·~~·-;- ::dr~:.: r:n.~ u.ne :1:: · : 
c~t;;.;_l: rf::l; '3f; t.~·.·~¡·c=. ._.JDó':,. 

ti 
·,;; < 

t~,~;~_::'.hgQ!1!) µX'i.f! 1 ·:1pa:~,, ;)(1:~:-J~:1~ una !l!S)."í; t:;( :; t i.\:. 

a;_t~ic~ de -~~):i·.L).Cj,:;. pr..l 18. /"\-~t1~:¿G 1lf'..1.IC-t: y '3.0~ (~~6~.1.JJ~:·,~ 

tiaa de t~~:.·t¿ ~4B~)c 

ff@_~~S~.f I.ll\rlC.lpalv OIYti~ÚiS IJ_n ai·~j_o 6 ~ e:;~·;,~;¡(~~·.¿. 

(1i;\ 
--·---·----....,..,_,,..,..,,,,!·JO':.-~"''l7~-,:,.,;o·'...SJ,. ·-... :-:r·-c;:;.·'"l'~"''~-s",1r;.u:1,,••:v-1'W"{"~ 



o 

ü~l 

1.5.~ 

1576 ...... ..,.= 

l62A 
!:-=:=-"'"' 

±5-ll 

1~!~ 

... ·12~ 

l~ 

a 

para gam1do m~nor y dos caballerfai:l de tierra (4etl) 
1_2.2.Q., fa es dífUnt.o, Pue p~,dre de don Pedro J,ao(4?.::1). 

Ddn Pedro .Pag,, principi;J.l y g0bernador, P.S hi .. jo lef{itin.o 
de dim J:'ranciticoi y3 di.funto 1 quj.en le df:ljÓ 2i1 su 
tF,nt:irnentc un.a <!stancia c:e gam1dc' tr1enor \4'.iü), 

n 

tt 

:1 

r, 

1:-

" 

" 

!~!Ü'.Lf2:91!.:1.fil!~~' principa:·. :.: n&.tUJ'9.:.. d.e fi:ft.E. cabcce·~ 
rap obtiene un;.:. !Tierce:i _:~ i.i.r; ~~ .. )~~·.ü cte e$tünciB: pár~ ... 
r;rnado rnenor y c'.0;1 c1rn;:_~~ 2: .>r 6n terra. (49!.), 

:!:~· ~~f:S..~! '.:~~\~l Z(-:~ ~~~~ r 
r,;._-I_ ;;:. c.rri;ií~n6 t¡rl;·:. ; :·.:J'.('C~::.: 

7.'~'f•. (c!.92), 

.t':· . .Í. d.t 6;.3¡~a CH.08""' 

. ~-:.:.J.,;r·1a8 de t:~r! .. --

PJ-e&¿__i\.Ql:Ln~~;'.;~i!._ai pr:l11e;j.ptü 1 <Jb·;:~sni'I une. merced de 
dos i;;e.ball~i:ia?.: d.~ ·~ierrs. ( 4 93}, 

ZAGAJfil 

!-1!1~,§ó. 1 ~9.~CU!.~ 1 pr·asentP. qv.ereHa cr.iroinal contre. 
":i ~-paño:i. · (494), 

f~d:t!Lde B1:."E,~~yen_ts~. :: 
ll9~.tll~; F~ncipa}.ea, i.'~ ::'.cbr.n. ~end.9.é liccnc~ü6 p;i.ce. 
e~ndar en zn·Jla {495)~ 

·&ª~t).uts;.H~c-~t gober;1ador, 
.iU!:líl Hu0t~·in )' 
~~,,-J~~ !,!~~V ~ • . - ~.. .. .· . 
'·!•m•ol ir.tia "'('"!"~ "B'''fl-·-·¡ '""' ec ª" .,,,,,,,, •. 0 ""' ~~~,...,~~·~~ ~ 01r..~....,7u~. Ü ...,,,...,,:,),,;\I, ~V.Q....I. ._, ..,..,..,, .ULl!.!:...,J. Ul<I 

ina:-i.cs c.::.; :iB}.~:(Gim~~en~e ~.r eo] .. :tc·:1~ 1f.en <i':'~ 10 ee }~1~rZ 
tompeJa ~ p~es'~a.r aervie::~. pe:;ecnal ( q.96), 

~ifü.1gKqyg~ 

~~l'12.§ _ _i~]],i y 
Hateo C1.ü;:u, p1•i..nc.1.pfLl.f11' :::" qua.1e.n ci:. qe,, Bi.' J.eo ·~;:·r, 
ta ·corn-o .. e:··ier~~~e (;omtln e:~~.g:~¿·1ld0as;.20 ·~~ib~rto po~, -~ 
gon.eQJ!Y.!!'.E~-2r '!2f:J:.92~ _,, ¡1:;;:ib;;z:inoor \ ,19;), 

~t'~~i~;f~-;P.z: ~~;·:~~~;~? ·9;'.~~~p~;JB:e('4~~,?~ '. ... :.:" ~'- .... 
f.~~·~~9~~~f:;_j~~g;~-~ i.~'-'be:.1 rn;,üoJ:~ ot·tien~1 .1:,~:e. ~.J1:!:·r~ed Qc t-~ 
sn'.\.o ·:\~ ·¿s~ari-~1r: p1 .. 1•a f'';;i,~do '7lilllO~' \ 11~9,,, 

L~~,11,fü~.:z~i~ 1 9-!!:~d:g}!.~. / :¡;1'5.nc;.¡:aJ., obt:.\:;ne :.me me.c"<:f.'.' 
da un sHio el.e estancts pt.=ire. gs.nado menor' de puert;o~ 
y ovejfü> en eus pi~O.piae -:;ietras aitu<ldae en téxr-i!.:%~ 
de ~6i8 pu~b!o (500), 



o· 

~Don 

ll2Q 

~,5:.~~ 

Juaii llau1iata Pa~_1, pide ser reconocido como ca= 
cique, Se ordel\a que se lleve a cabo una averiguación 
ante eJ. comtm (501), 1230, E~ csct~~ y prL1cipá.1., 
Obtiene tm sit5.o .de estancia par.a ganado menor ( 502), 

QH~~n·cµJ'!;)!c.i1~,;i)J&~·2.1 p:rincj.palp ee queja de que, 
a pesa:é' de irn ~?J.i0.::.d, flJ. LÜt;aJ.cl.~ ·rn:wcr. de 12.3 mine.1J 
de Tla1pujahn2. :_.,, Ct'~Uf!})].i: :.. pr.s~~tar sez·vic1.os persg. 
nal;:s. Se Q%'U•füP. qn~ et k't? ;.H<a >1verip;uac:~ón (503), 

¿l~·2·n.,.-~2..V~t~~~~~r p,,::i:: .. ¡_;·~.~ 
p;:i:~~~o de ~s-~B.nt::i ;.~ po..~. :·. 
u~ tii;1·rH eú °Clbn:l.iiu~ : : 1"~· 

~m:ª\J:B! 

· ·'.:~r:,;;, nnq r.ne11ccó. de un 
~;·>:.o:<· .'.J' dou caballe;·fo8 

. ... rl··~·· ;. e, .... n-.<:rr. (~0' i .)1.~ .. u ... 1~ ,; i..:c..1!. xtu. \) ; ¡?) 

J.609 " Ped.:ro 1f<:,m.1.eta d ·~en!.ents c".ij t:ohqr.narlo¡·, 
---~'t-l .............. ,.,. • ...,.,_,...'T~or-o-;-~ .... 

1624 
.~.~--· 

11'1 " 

" 

!i~Q " 

1~2 
" 

Ol'i.stJbeJ. hi:i.tsiqu;,i d;:: dr:. (~ 2f3 e.ílos d~ ~dad 1 de~ 
cl~;Í;e. q\ü.-';).8:i"cáiá'.e de Pátzci1e.ro cobró una derrama 
ei; ~ste pteb) .. o {505)o 

~4~si.*~Q_,~Q~~~~[~~~~ pr:i.o~-rG3, 
iLl:'~!l.,Tul~S§i~.;b 2.loaJ.ci ,;i' ~" 
n:·~o~i) Tzintzon~ alr..:a.1.de, ·1·8 ((1.~s;an de las ~utoridndee 
;,-,il~inaB de -~~~~·tzml~:~o:o 9o~u1!s Ié:.-: e}:~gen t:~::-·\:~. t;J.os 
pe:~Bone1!l9 ( 505), 

!;? tiUL~ª-~ . .,Qc._~-~~Jb;:,;,.t,},: __ ~;~~::~~;'fh ;~_aci@f ,J.G~c~m:.d.J.F)n~ 
'i;e éi.<:Ú 01út2ont;,i~ti p;\Ci\J s,;;:c ¡wpa:i:-udo .eü J:;,':l ;;:.~.r·xt:,.,, 
d.~ ~l! r.:EJ.(.'d_.t;(-;!.~~l} ( 507) G 

Q§l9..J;:*&,1 _G;,.i,;\1:].~, y 
~..!/:sl}_}llil'.i.-.@.i t'?.g!.dOi:'!;S r Cf:' !J~•)ll<:l aJ. Bmp13.Z''> lie:1• (lUé_\ 

qvEJ ·5cm Fülip;; c\r. IJ~.::itiHe,:e. \ '.'08), 

.!:~222~~-~,J·~ 
:;:;:·emen tr: 

,~!l,~~!tPARO 

~~~,·:l~~P ob·~j,.eD~~ í~ot:uc:tY. L·e.r;. qnt:.~ ." 
r::r:r.2~: ~t n:.i::. j2. 1:;c ~ :,091 t· 

. ~ ?: .;! ~:~!(~~~ Q 

~~~ .. ~ _NeJJJl~~:~r ~ 
Alonso d$ Vele.e¡;o, ii:.'inel.oa.'.i.i:b, t)b·Gienen l!c1?1rick 11r: .....,.,,..,_r-:::.._...---.,.. • .,....,,....,.,,.._,.,.._.: .. .. I - '"' 

ra v.ndl!.t en mula con aille. ~, fr-eno \ 510). 

12!JQ " ~~ y ev. hj.jo 

1 ' 

! 



4 

Don 

~ 
11 

~dro~gol~e princ~pales 1 reciben 8 15 procedentes 
de los bienes d.;; comunidad, en pago de sus se'r'.ricios 
(51J.) o 

A.'ldz·¿e Onllt&.!:~mr y 
Ji:v.\~"~i;C:-éSa'éo;lüj0g de doE Nar-~fo, se q_ue.jm1 de nua 
.. ~,- ...... ,..-_ ... ,~~="--~-"" . .. 

.?.u~q·~:, Eion T!::·~~~i;:.;,,:i1'3Bp ot:·ir,s. r..obles los CQmp.~len a 
e.:~\··/:~~.;·:.,~;:; ¿;:.~.:-~.:. ~ '.q:1 .r>~·i :):~:1~¡r:~ los cdianc. Sa o~'~.ena. 
que ·"' f»J<:2·ü;'.,,; .;•'. ;~>:·'.:· ·:.ro:i.~s principales, en cuyo C?.; 
"" c:"'íl' "''·~·,, ,.,,,,.;•/!,., .. ,·!~-"· '-~~"' "''·'"'"l''ne"";"" (512} V\J ··:··" ··•J..(.l,'. l)"" ... ¡,.· •·· ·~·· •· .. ~ .. }I<'>""'·'"'•" ·~vol.-1:':,¡,;, .._ .... O 

I'1:~i~:·~$\:)' í_~vt:~~~·~:.2.~·-·~~- ·: - .;, !. •• ~ d.8 d.(¡'o Andr~s Cue.t?..:;.,zn 
~ .. -· . 

~-,· o.on t1 '.~:c~·J .u~·~~.cw:~'J) 1. ·:· • :·: º 

12fil. " ~jU.,s,1l'. Osi~~2.i ~~G~B!J,;; ~,. pi·irw~pali <>bi.ene un' si;_ 
t:i.e do e;r~rinc:La pFc2. ge.nado menor l 514 J, 

~ 

1-ifill 11 Jl~ffi! • .Qir.:amb~, px·incipal, ob~i.eM liceno1a para andar 
en cabaD.o (5J.5). 

a:. q .... s:t c::r ~ 

o 

¡. 

1 

1 
1 

1 

! 
i 



{29) .t'rob'.rnzas y rccaudos.,.1613. A, G, N, Hospital de Jesús ~ 
302(8) f., 21 y 5L 

("~O) lb, fe )lv, 

{31) Don Juan Huitziméngari, regidor,,.1656,, C. JJ, H, Ch, 117.Q 
s/f, 

(32) .Probanzas y rccuudos,, ,1G13, A, G, ¡¡, Hospital de Jesús --
302(8), f, 25 y 50=?2. 

@ (·;3) 'festatuento que otorgó don Constantino Guchiméngari llravo Q 

Cat¡¡ouci, vecino de esta Ciudad de l·:éxico, so cuya disposá, 
ción falleció, 1696, (.Probanzas y recaudos, ,,1613. A, '}, Ji, 
Hospital de Jesús 302(8) f, 14~23), 

11 {34) .ProbanMs y ri!Caudos,,,1613. A. G. IL Hospital de Jesús-~ 
302(8) f, 55v. 

{35) Ib, f, 17~21, 

{36) lb, f, 23 

(37) lb, fo 1~=22 

e 

'.\ 

(38) i;o tomo aqui eu conaideraci6n a los demás deudos menciona~ 
dou en ei testawento er; virtud de quef scr,ún 2e infiere d.e 
nus apellidos, los lazoo de parentesco con don Con:r~9nti·· 

no tenian una raíz que no era la de lou caciques <le. i·iichog, 
cán, 

U:i) lnform;.¡c16n darla por don Domin¡;o, don llernabé Veláuqu~z Y" 
dcm:ís que se expresan reci~idu al tenor del interroF-;atorio 
presentrido !lollre tri\Jutoll, l.739.A, G, k iio~pitul de Jesús 
30?(8), L 11~19 

(4ü) J:rob¡.¡nzas y recaudo:,, ,jJ,;.;, :,, G, lL lloaµHal de Jesua )U2 
(8) L 2.iv"26 9 31,- ::: ... '· ¡¡;•r 

(41) ib. f. 4v~y Testiruon!.o :.;oi11'(! que don l'edro '.rito, teniente· 
de TiintzuntzHn, vive ::ir.1ancellado, 157G, C, D, H, Ch, 112 ,., 
s/f, 

( 42) La mayor:fa de efüJ.d era alt.:anzada 9 segiin bs leyes; a los · 

1) 25 &i1os.(1ey 7¡1ib, VI¡ tit. IX de la Hecopilaci6n de Indias) 

(43) Te¡¡fü1onio"º''don l'edro Tito,"1J78, e;, D, lL Ch, 112f s/f, 

(44) LP.6n, "f(eyes Tarascos,,," Anales del Nuseo ~1ichoacano.f\iio 
1, horelia, lflll8. p 184. 

ti 

{45) 1•1andu¡;¡iento del Vifrey Velasco IL .l5Y5=lól8, e, D, lLCh., 
114" s/f. · 

.•. , .,"":!'>'".[;•,'·-~· .• , 
:1 

' . 1 



(46) Probanzas y recaudos,,,1613, A,G.l'i, Hospital de Jes•is 302(8) 
f, 6 

(47) "Testamento de don Fernando Ti tu Vitsiméngc:1.ri, 1636'', Anales 
del ~:useo l·!ichoacano, Alo L l~orelia 1 1888, pp, 184Ql88, 

(48) Probanzas y recaudos,.,1613. A,G,il, Hospital de Jesúu 302(8) 
f, 10Ql3, 

(49) Cuaderno 2o,,,167B. A,G.,.N, ~'ierras 1735(2) f, 152. 

( 50) "Tel:ltumento. ,,rer:mndo Ti tu, ,.1636'' Anales del huseo Eichoa . . 
9-ill}.Qc Aílo ·'··• i· r ~dia, 1882, p, 188, 

(51) ¿:Petición de J.e;~ ct1ciqucs,, ,1611} En (Probam:as y recaudos 
.. ,1613 .. A,G,ii. Hospital de Jeaúti 302(8), f, 6-9v) 

(52) Sobre descendientes del Caltzontzin y su3 tierras, 1603, -
C.D.H. Ch, 115, f, 66 y 67, 

(53) Carta a don Vasco de lou principales de Mchoacán, 1549. (En 
Le6n, r;I Ilustrí¡¡ir110",) pp, 236=238, 

o 

• 

1. 
1 



' () 

Y.2!4~_..qAfl~JlW.llli 

(1) Codex Plancarte~ Po 58 

(2) Beaumont~ 111 0 Po 64 

(3) Licencia para un caballo a Antonio Iquioxo 15550 
A.,GJi. Mercedes 4~ t. 2e2v. ,, 

(4) L1o~ncia para ~.na jaca a Antonio Icao 1 principal de Acamw 
ba1.'<', 1555., A,G,!L Mercedea 4, f, ?f3/v, 

(5) Licencia a don Rafael de Acrunbaro para una espada, 
A.G,N, General de Parte l (7?3). 15?6, !. 144V 

(6) L1r.enoia al cacique de Aoámbaro para traer en loa bal 
dioa eu ganado, 1576, AcG.N, Goneral d~ fart@ 1 (745) 
fo 143 ?o 

(7) Merced li don Diego del Aguila de un sitio do estancia 
para gana.do mayor sn terminoa de Aoambe.ro, 1583. A,G,No 

Merc6des ll f º 265'i, 

(8) Merce~. n don Diego del Agu.Ua de un sitio de estancia 

para ga.Mdo m~nor y dos cabalhries de tíe:rra en ·;ermi~ 
1os da AoámbBro, 15840 A,G,N, Hercedee 12 t. 71 

(9) Heroedes a don Diego del Ag\üla 0 indio principal y go~ 

hernador de A11smhar.·o~ di, un sitio el.e est<J.ncia do r;.0.m:·· 
do menor \lOll rJo.s caballerías de tierrr:s,, A,G,N, r:·· ·. ~.:atc3, 

den 15 t. 290 

(10) Msroed a don Diego de Aguilav gobernador do Acil.DiMro 1. 

de doe sitios de astnnoie. de ganado menol' y tres ce.ba·~· 

llerfaa d& Uerra, 1594, A.G.Nó !lsrued11e 19; r. 225 

(11) Morcad a don Zacarias 1 indio pi·lncipal ,101 pueble d~ 
Acfunbaro, 1591. A,G,N, Mercedes 16 1 !, 188 v, 

(12) Merced a Cristóbal de La6n9 indio principal de ilcan1~ l ~ 
· baro, 1592, A.G,N, Morcedes lSr f, 107 

(13) Merced a Diego V!zquez 9 indio principal 9 de un sitio 
de estancia de ganado menor y tres caballerías de t1o~ 
rra. 1594. A,G,N, Mercedes 199 fo 225v. 

( 



f 
l 

(14) Merced a don Tomás 0 principal de Taximaroa~ de un si
tio de estancia para ganado de yeguas y menor que vi~ 
do Ger&nimo Ruiz de Baeza, l56L A,GJl, Mercedes 59 

fo 289v. 

(15) Don Pedro Teits1qui 9 indio principal de Acuitzio pide 
amparo contra los indios de ese pueblo. 1674. C,D,H,CH. 
Pátzcuaro 118 s/f. 

(16) Las autoridades º'ºalcaldes indios.,. C,D,H.CR,Páticua 
. -

ro ll?o 1609. s/t 
(, 

(17) Los naturales de Huirimángaro se quejan de la ciudad 
porque les exigon la tasaci&n. 1624, 0,D.H,CH, P&t1c~ 
ro 116 s/t, v 

(18) 22.49! P!ancattto Po 58 

(19) !1iaenóia de jaca a Sebasti~n Xanquanga. 1590, A.G,N, 
Indioo 4 (27B) t. 94 

(20) Ot:1•a licencia a don Felipe Coneti para andar a caballo 
1589. A,G,N, Indios 4. (179) f, 56 

(21) Otra licencia a don Josepe Coneti para andar en un ca
ballo. 1589, A,G,N, Indios 4 (180) f, 56¡ 

(22) otra licencia a don Juan Coneti para andar en un caballo 
con silla y freno 15S9o A,G,N, Indios 4 (178) ÍJ 56 

(23) Para que ae pa:;ue a don Juan Coneti lo que se lo del::!.~~ 

re del salario que se le soñal6 por cadqu:i del pneo;.o 
de Aran~ y dsn raion de que no la du1'1dJ:1. hac&ro l59L 
A,G,N, Indios 3 (~3) t. 102 v. 

(24) Para que, constando ser de don Jua.u Gonati media oant~~ 
ra~ la justicia lo ampare en ella. 1591. AoG,N. !ndfos 
3 (442) !o l02v. 

(25) Los naturales del pueblo de Santa Maria de la Asuno16n 
Cher!n Atzicurin 1 sobre propiedad de aue tierras. i715~ 

1760. A,G.N, Tlerrae 867 (8) t. 2, 

(26) ln!ormaci6n testi~onial acerca de unas tierras de T$an~ 
guaco en relac16n con la pintura de Arantzano 157}. 
C.D.H,CH, Patzcuaro 114 s/t. 
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(2?) A pedimento de don Francisco d.a Jquiba indio cacique y 
señor natux•al del pueblo de Arantza, 1591, A,G,ll, INDIOS 
3 (759) r. l7lio 

(2S) Cómputo y repartimiento,,, 1624, C,D,H,CH, P!tscuaro 

1150 f, 31/ 

(29) Noticias, oede 1'ancftaro, 1580, A,H.LN.A,ll. Col 
t, 2690 

(30) Licencia a Don Angel Tzintzun 0 indio de Capacuaro 1 para 
andar en un co.ballo. 1589. A.G,N, Indios 1~(174) f, 155v. 

01) Licencia a don Andrés Tzitziqui 1 indio principal del pue .., 
blo de Capacuaro 1 pai•a. o.ndar an un caballo. 1589, A,G.N, 
Indios 4(170) r. 55~ 

(32) Licencia a don Cosrne~ indio. 158fL A,G,lf, Indios 4(173) 
f, 55v. 

(33) Otra Licencia e. don Diego Xanacua 1 indio de Capacua.i•o 1 
para un caballo. 15FJ9. A,G,N, Indios 4(171) f, 55, 

(34) Licencia a don Francisco Iquiban 1 inMo principal del pu~ 
bio de Co.pacu1ro, para andar en UJ1a jac11.! con eilla y f:i:<~ 
no, 1589, A,GJ'/, fodi.oa 4(172) f. 55v, 

(35) Para que ol corre~i:!or d.e Cu.pac112.w~ citado el común.; av~ 
rigüe ai don Fl'ancisco Cico ca principal, 1590, A.G,}f, 
Iudioa 6-J.u. pai.·~c f. %v. 

(36) C6mputo y 1·0;:~;.rt1111J..:J1-.to ... 1624, C"iJ,ILCh, J.'átw1aro lJ.5 
14jf' 

(3?) Codex Plencarte. pp, 58w59, 

(38) Diligenciaa practfoada.s eu virtud de Real Prov:l.FJión so .. 
bre el despojo infer.iclo e. do:, Martín Di.a:& en 01 pui•tido 
de Carácuaro 1 jurisdiccj.Ó;; de Ario,1782, A,G,N, 'fierras 
1085(3) t. 25-27. . . 

. (39) Documentos .. ,familia del Caltzontz~n. 1591. U!. LILA .. fL 
!. 9, 

(40) C6mputo y repartimiento ••. ,1624, C,D,H. Ch. F:í.tzcuaro 115 
s/f, 
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(4-1) Don Juan Villegas 1 sobre tierras 1665. A,G.,N. Indios 
24 (62) r. 24. 

(~'2) Cod.ex Plau~arte.pp. 58 y 59 

(43) Licencia al cacique de Cuneo para una mula, 15?6. A,G~N. 
General de Parte, 1(665) e/!. 

(44)_ (yisita al Virrey Mendoza. 154?. C,D,H.M, II, p. 88) 

(45) Licencia a don Agustín Cano, principal de CuiJso 1 para 
andar a caballo, 1590. A,G,N.~ Indios 4(609) f, 176. 

( 46) Licencia a don .íiartolomé Gua vi 9 prfocipal de CuiG.eo para 
andar a caballo en toda esta Hueva España, 1590, A,G,No 
Indios 4(610) f, 1?6. 

(4?) Licencia a don Jla'rtolomé Mizuel, principal de Cui;;eo :pe.~ 
ra andar a caballo, 1590. A,G.N. Indios 4(608) fo 176. 

{48) Licencia a don Matfas \luanota. 9 principal de Cui:~eo 0 para 
G andar a caballo. 1590. A,G,N, Indios 4(605) fo 175v. 

(L!-9) Para que el corragidor de Cuy~i.::o bae,a avt:1'll;uaciún lli 
ciertas tierras son de MatÍall de G·l!anote., indio princi~· 
pal y, constando~ le ampara sin perjuicio de tercero. 
1590. A,G,N, Inó.ios 4(546) f. 173 

(50) Licencia a don Pr;(i.)?•) Miguel Osorio 1 principal de Cuineo 1 

pars. audar a cabdlo, 1590. A,G,N, Indios·4(604) f,. l'/51r, 

(51) 11ccnc:l.a a A¡¡ustfo Curi. 1591. A.G.N, focij.os 5(982) f.155 

(52) Licencia a don Bartolomá Coaxaudo para andar a caballo 
con silla y freno. J.59L A.G.N, ludios 6u21t, parte !. 13. 

(53) DiHgencias sobre un sitio para ganado men.or en términos 
de Cu:' ~oo 1 en el para~e que lluman de la Cañada de Gua ... 
cao, que pidib por merced Francisco Berdugo, 1590. A,(jij11, 
Tierras 2681(20) f, 19, -

(54) ib. 

(55) Licencia para jaca con silla y freno a Pedro Cuchu, in• \ 
dio ¡irincipal. 1593 • .\,G,N. Indios 6 - la, parte(l88) 1 
t. 47, 

' 
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(56) Le6n, Los Taraeco1. III, p. 116. 

(57) Otra licencia a don Juan Bueno, natural de Cherán. 1589, 
A,G,N, Indios 4(177) !, 55v-56. 

(58) Licencia a don Domingo, gobernador de Cherán, para andar 
en una jaca. 1589. A,G,lf, Indios 4(176) f, 55v. 

(59) Los nuturales de Chilchota, 1591. A.G.N. Indios 5(928) 
r. 30?v. 

(60) Vuestra Excelencia, visto lo pedido por Fernando de Oli~ '.. 
varee de Carmona por don Diego Guira 1 indio, y otros¡ re~ 
puesta del señor fiscal y parecer del oidor Ocampo con .: 
quien se conforma, mandó dar traslado do dicho pedimento ; 
y recaudos preeent1doe al gobernador y of icialee de ropu~ 
blica de Chilchota. 165? • .\,G,U. Indios 21(1))) !, 133V0 ! 

134. : 

(61) Fara que el alcalde mayor de Chilchota ampare en la pose~ 
si6n en que estaba de gobernador de aquel partido don Fran 
cisco Antonio y demás oficiales de república, 1666, A.G,N, 
Indios 24(19) f, 13v"l4v, 

(62) Licencia a don Lorenzo de Morales 9 cacique de Chocándh'of 
para que pueda traer una espada y daga, 1590. A,G,J!, fo.dios 
4(226) !, 69. 

(63) Licencia a don Loren:10 de Morales indio cacique de Chocá~ 
diro para que r,ued11 andar en un caballo con silla y freno 
1590. ;;,G.ll, Indios 4(227) f, 67v. ' 

(64) Doña !.!aria, india del pueblo de Erongaricuaro, con los i¡ 
dios de dicho pueblo sobre ciertas tierras, 1579. Á,G,N,; 
Tier~as. 42(6) f. 8, 

,,(65) Los indi¡;enas no están conformea, .. 1588, C.D.H.Gh, r!tz~ 
- cuaro 114 s/f, 

(66) Licencia a don Juan Marcelino, 1590. A,G,li, Ind1os"5(5!3)' 
f, 86v. ') 

(67) Don Juan de CAcerea Huitziméngari se queja del indio te~!l 
niente de ~rongaricuaro por no.querer hacer bien una obra 
de las casas reales, 1633. C,D.H,Ch, FAtzcuaro 115, s/!, 

ft 
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(68) Codex Plancarte. p. 40, 

(69) Autas que siBue don Joaquín Oñlte. 1697. A,G.N. Vínculos 
128(1) r. 4Bv. 

(70) Licencia a Pedro Cuini, indio de Guanajo~ 1594ó A.G.N, 
Indios 6-la. parte (798) 213, 

(?l) in ~achiller Pedro de Salcedo. 1655. C,D,H,Ch~\PAtzcuaro 
115 a/f. .1 

(72) Don Diego Sumo. 1591. A,ü,N, Indios ?(431) !, 185, 

(?3) Autos,,,La Guacana, 1741. A.G,N, '¡'!erras 617(1), f, 136. 

(74) Vuestra Excelencia rue5a y encarga al señor obispo de l!e 0 

choacán vea el pedimento inserto, presentado por los natu 
ralas de La Guacana, Churumuco y ~inagua, contra Bu bane: 
íiciado y les hae;a justicia, 1665, A.G,N. Indios 24(62) f, 
36. 

(?5) Real Provisión para que el alcalde mayor de Zacatt.\la pu~ 
siese en posesión de la hacienda que en ella se contiene 
a don Pedro de Aelloa. 1747, A,G,!T, 'l'ierrac 636(1f) !. 8··9 

(?6) Merced a don Domingo Coata, indio principal del pueblo de 
Guango, de llli aitio de estancia para ganado menor y dos ~ 
caballerías de tierra, on sus Mrminoa. 1592. A.G,N,, !der~ 
cede e l?, t. 208·r. 

(77) Para que el gobernador del pueblo da Guatamt>.o use au ofj_,, 
cio con.t'oi•me al títt\lo que tiene, y no ae lo impida, 15?5. 
A.G.N, Ganers.1 de Pal'te 1(210) !, 43. 

(?8) Los naturales de llu1ralila.ug9.r .• , .1624, C,D,H,Ch, ÜG r;/f. 

(?9) Codex Plancarte. p, 58. 

(80) Doña María ... Erongaricuaro ... 1579. A.G.N, l'ierras 42{6) 
t. 8, 

(81) Los indigenae no están r.onrormee ••• 1588º C.D.H.Ch, Pátz~ 
cuaro 1141 s/t, 

'(82) Licencia de mulas a Juan García, principal de Indapareo. 
1576, A,G,N, GJneral de Parte 1(638) r. 131, 

~ 
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(83) Merced de un sitio eh Taximaroa, 1592. A,G,N, lierras 
2737(4) s/!, 

~' (Sl~) ~l convento de San A~ustin contra los nuturales de Jacona 
sobre propiedad de la estancia nombrada Ur6ndiro y seis 
caballer!as de tierra. ubicadas en el llano de Chaparaco, 
1?10. A,G,N, Tierras 249(2) f, 132 y 135, 

(85) Diligencias que se hicieron en un sitio de estancia de B!. 
nado menor que hizo Francisco Rodríguez en nombre de doña 
Maria de Cárdenas, por mandamiento de Su ~xcelencia, 15?5. 
A,G,!I, Tierras 209(5) f, 4v-5. 

(86) Cuatro licencias de mulas de silla y freno, 1575. A,G,N, 
General de Parte 1(75) !, 14v, 

(87) Licencia de jaca a Melchor de Tovar. 1590. A,G.N. Indios 
4(278 bis) r. 94, 

(88) Francisco G6mez 9 indio principal de Jiquilpan. 1591. A,G, 
N, Indios 5(?41) f, 267-v. 

(89) Licencia al cacique de Maravatío para andar en una jaoa 
de silla y frene. 1575. A.G,N, General ds Parte 1(1075) 
r. 203v. 

(90) ~ara que las justicias de su Majestad no impidan a Joa~ 
quin Acuil principal, andar en hábito de eapañol y a ca~ 
ballo 1 en mula o macho; 1629. •l,G,N, Indios 10. Cuad, 101 

(124) f, 66v, 

(91) Licencia a Lorenzo Angaa, indio principal y fisce.1 del 
pueblo de Maravatio, para ande.r a Cll.ballo con 8ill~. 1 fre~ 
no y espuelas, conforme al informe de su correr,idor. 16)3, 
A,G,N, Indios 12(20) f, 9v~l0, 

(92) Licencia a dou Miguel Cui para usar armas. 1633. A,G,N, 
Indios 12(16) f, 8. 

(93) Licencia a don Miguel Cuin 9 indio principal del pueblo de 
Maravatio 1 para andar a caballo con silla, freno y aQpue~ 
las, 1633, A.G.N. Indios 12(19) f, 9v. 

(94) Para que la justicia ante quien oe presentare este manda· 
miento por don Juan Cuinis, principal del pueblo de !.!ara~ 

e 



o 

• o 

(9.5) 

vatio~ no le haga a«ravio al susodicho por andar a caba· 
Ho, en mula o mach6, con silla, freno y espuelas, y por 
trc.ür espada y daga. 1642. A,G,N, Indios 14(46) t. 305. 

l'ara que la justicia ante quien se presentare este mand! 
miento por don lliego de los Reyes no le haga agravio al 
susodicho por andar a caballo y por traer espada y daga, 
1642, ;\.,G,N, Indios 14(45) f. 304v, 

(96) El pueblo de Dan Miguel llaravatio sobre tisrras. 1723. 
A.G.H, Tierras 2728(1) !. 5v y 46v, 

(97) Autos hechos a pedimento de los naturales del pueblo de 
Opopeo, del partido de Santa Clara, jurisdicción de la 
Ciudad de Pátzcuaro, sobre tierras, 1716, A.G.N, Tierras 
396{5) r. 1-2. 

(98) Alvarez y Gasea, P• 100, 

(99) ~6n, Los Tarascos, I!I 1 P• 109. 

(100) .Q(:rta a ·don Vasqo 1e los .:Qtincipales de Michoacán, 1549· 
(En Lebn~ ~ Ilusttisimo,,,pp, 236~238), . 

(101) ib • 

. (102) ib, 

(103) E~siqenci~,d..el_aeiiZE _g~~·' 1577,(En D.I.V.Q. p,62) 

(104) 2~~t~ ~&!!2.Il.'(.as'?,S>__j.JLJ,2~.J?r.!11qiEalea de Michoacáf:!, 1549. 
(Bn 1e6n1 ¿1 Iluatrisimo ••• pp. 236-238). 

w a-. 

(105) Del principio y fundaci6n .. ,1592, A,G,N, Tiar:rae ~·02u2a, 
parte(2) r. 129~131. 

(106) ib. !. 101. 

(10?) Comis16n al alcalde mayor de la ciudad de Mechoacán pa
ra hacer averiguacibn de tas cosas contenidas a<ivi contrn 
don Constantino, gobernador d.e Pátzcuaro. 1590. A,G,H, 
Indios 4(856) r. 231·2)2, , 

(~ 

(108) Del principio y fundaci6n.,.1592. A,G,N, Tierras 402-2a, 
parte(2) f, 98v • 

--·-----~----~ ..... ~ 
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(109) Reserva de servicios personales a don Miguel Guara, inu 
dio de Mechoactín. 1593. A,G,N, Indios 6 la, parte :f. lO'(v, 

(110) Carta a don Va~~º de los principales de Michoacé.n, 15'~9 
(En Le6n. ~l Ilustrisimo, •• pp, 236u238), 

(111) Testimonio de los títulos y recaudos de la hacienda de 
Sanabria, pertenciente al convento de Santa Catarina m~r 
tir de la orden do Señor San Agustin de la ciudad de P!tz 
cuaro, 1760. A,G,N, '~ierras 3448(3). !, l88v, .. 

(112) Uonfirmaci6n de la. licencia a !.!arcos Curia, indio¡ para 
andar en una jaca, 1592. A,G,!l, Indios 6, 2a, parte (562) 
r. 124, 

(113) Documentos,,,un hijo da don Antonio,,,1568, C,D,H,Ch. 
Pátzcuaro 112 S/f, 

(114) ib. 

(115) Domingo Tsitziqui contra otro indio, por robo. 1573• C, 
D,H,Ch, Fátzcuaro 1121 s/f, 

(116) Francisco Tsi tai.qui ee queja del indfo Caraco que lo 
agredió. 1573. C,D,H,Ch, Pátzcuaro 112 1 s/f, 

(11?) Testimonio,,,hacienda de Sanabria,,,1760, A,G,N. Tierras 
3448(3) :fo 2-10. 

(118) Del principio 1 fundación .... i592, A.G.H. T!orras 4021 2a, 
parte(2) r. 92a96v, 

(119) Licencia a don PrJ.Ilcisco Taitsiqui, indio principal de 
Pátzcuarot para andar a caballo con silla, freno y eepu~ 
las, 1620. d,G.N, Indios 9(282) f. 139. 

(120) Licenciu de es~adu a un principal de Michoacán. 1576. A. 
G,N, General dt Parte 1(988) f. 184. 

(121) Cómputo y repartimiento.,.1624, C,D,Il,Ch, Pátzcuaro 116, 
f, 25 y 29, 

(122) lb. 

(123) Testimonio ... hacianda de Sanabria, •• 1760, A,G,N, Tierras 
3448(3) to 51. 

0 
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(124) ib, t. 11-v. 

(125) ResidencJ~.~· señ$r 9,uiroga, 15??. (En D.I.V,~ p. 62) 

(126) ib. p. 65. 

(12?) Testimonio •• ,hacienda de Sanabria,,,1?60, A,G,N, Tierras 
3448(3) f, llªVo 

(128) Al alcalde mayor de Mechuacan, para que 9 constando que 
los hijos y nietos de Antonio Xim¡,1enez Acatl1 1 son prin 
cipales, no son ocvpadoe en Tequios, 1591. A,G,N. Indios 
5(802) f, 282v. 

(129) Loa indieenas no eatán con!ormas ••• 1588, C,)),H,Ch, P!tz .. 
cuaro 114 s/f, 

(130) Comia16n,,.contra don Constantino,,,1590, A,G,lf, Indios 
4(856) fo 231•232, 

(131) Los indígenas no están conformeo.,,1588, C,D,H,Ch: Pátz= 
cuaro 114 s/f, 

(132) Comisi6n,,,contra don Constru:.tino.,,1590, A,G,N, Indios 
4(856) t. 231~232, 

(133) Al alcald11 ... Antonio Ximénez Acatli. 001591. A,G .il, Indios 
5(802) r. 282v. 

(134) lioa indígenas no eatAn couformes 1 ,. 1588, C,D.H,Ch, PAt! 
cuaro 114 s/f, 

(135) Juan Iracu ••• 15900 A,G,N, Indios 5(64) f, 87v. 

(136) Del principio y fundación ••• 1592. A.G,N, Tierras 402 9 2a. 
parte (2) r. 101, 

(13?) ibo Ío 194V•l95u G 

(138) Los indígenas no están conformes •• ,1588, C,D,H.Ch, Pátz~ 
cuaro 114 s/f, 

(139) Licencia a Antonio Ximénez,,,1590, A,G,N. Indios 51 f, 
281, 

-·-·-~ ______ .., .. ,,,,.. •. ,.';},.._ •. ,,4i1 .. ,, " 



(140) Al alcalde., .. Antonio Ximénez Acatli., .1591. A,G.N, Indios 
5(802) f. 282v, 

(141) Del principio y fundaci6n ••• 1592, A,G,N. Tierras 402 9 
2a. parte(2) í, 192-196v. 

,, 

(142) Loe indigenas no están con!ormee,,,1588, C,D.ll,Ch. rAtz
cuaro 114 a/r, 

(143) Del principio~ fundación,,.1592, A,G,N. Tierras 402 1 2a. 
parte(2) f, lOL 

(144) Sobre descendientes del Caltzontzin, •• 1603. C,D,H.Cho 
Pátzcuaro 115 a/r. · 

(145) Del principio f fundaci6n ••• 1592. A,G.N. Tierras 402 1 2a. 
parte(2) r. 102 y 151).r, 

(146) Testimonio,,,haeienda de nanabria ••• 1760. A.G,N. Tierras 
3448(3) r. 56v y 94v. 

(ll~?) Loe indígenas no están conformes., .1588 C.D,H. Ch. Pátz .. 
CUIU'O 114 e/r. ' 

(148) Comiaión,,,contra don Constantino,,,1590. A,G,n. Indios 
4(856) f. 231.232. 

(149)-~!Jtimonio ••• hacienda de Sanabria,,.1760. A,G,N. Tierras 
. 3448(3) f. 56v y 94v. 

(150) Del principio y fundación ••• 1592, A.G.N, Tierras 402, 
2a. parte(2) r. 192-196v. 

(151) Testimonio., ,hacienda de Sanabria, .. 1760, A,G.ll, Tierras 
3448(3) !, 94v. 

(152) Los 1nd15enas no están conformes •• ,1588, C,D,H.Ch, Pátz~ 
cuaro, 114, s/!. 

g 

(153) TeGtimonio ... hacicnda de Sanabria, •• 1?60, A,G,N, Tierras 
3448(3), r. 102. 

(154) Co·);~x Plancarte, f, 56, 

(155) ib. 



(156) Licencia a Pedro Tzitziqui 9 de Pátzcuaro, para andar a 
caballo, 1592. A.G,N. Indios 6~ 2a, parte(550) f, l.20v, 

(15?) Comisión,,,contra don Constantino ••• 1590. A,G,N, Indios 
4(856) f, 231-232. 

(156) Juan Iracu,,, 1590, A,G,N. Indios, 5(64) !. a7v, 

(159) Para que el alcalde mayor de la ciudad de Mechoacan no 
consienta que Antcnio Oarbajal siendo principal se le 
ocupe en otros efectos más de en los que se ocupan los 
de su calidad. 1590. A,G,N. Indios 3(108) f, 26, 

(160) Juan Iracu ••• 1590. A,G,N. Indios 5(64) f, 8?v. 

(161) Sobre que los indios de Pátzcuaro aprendan oficioa 1 cu~ 
lea eran los que habia, 1592. C.D.H,Ch, 11tzcuaro 114 s/f, 

(162) Com!sión,,,oontra don Constantino.,,1590, A,G,N. Indios 
l!-{856) r. 23la232o 

(163) Licencia a don Francisco Cuini~ indio., 1591. A.G.N. Inm 
dios 5( 490) f, 201~y. 

(164) Licencia a Simbn González para espada. 1590, A.G.N, In
dios 5(567) f, 226v, 

(165) Comisi6n,,,contrn don Ccneta.ntino ••• 1590. A,G.N, Indi0a 
4(856) r. 231°232. 

(166) Trea indioa de la ciudad do l'l\.t;r.cuaN, 1593, A,G,N, I.o.0 

dios 69 la, par~s 412 f., 108, 

(16?) Juan Iraou. ,.1590. A.G.N. Indios 5(64) ! , B7v, 

(168) Con1isión ... cont1•a don ConstarrtJ.no ... l~i90. A.G,1L Indios 
4(856) fo 23lm232o . 

(169) Licencia a Andrés Harahcha, 1591. A.G.IL lndioa 5(795) 
t. 2e1. 

(170) Licencia a don Juan de Carbajal para andax• en una jac~. 
1591. A,G.N, Indios 6, 2a, parta r. 68, 

1 
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~ (171) A 'pedimento de don Andrés Chinchapan1 que lo ampare, 1591 •. 
A.G,N. Indios 61 2a, parte(31) f, 10, ' 

i 



(172) Lioenoia 1 Marcos P'rezp indio natural de la oiu= 
dad de PitzcuarooooPBra traer espada y dagao 15910 
A.G.N, Indios 3 (?95)t, 23 

(l.73) THtimolliOc-oo hacienda de Sanabdsoool?GO. A,Goll •. 
Ti.Grras ~ 0) fo 52vo 

(l.?4) Para que don Juan 9 hijo dt Alonso de Santa liaría~ 
a~a !llllparsdo &ll los bienes que le pertenecen, l59J.,, 
.~, G,N, Indioe 5 f 022 

(l?5) Lioonc1a e don Francisco Zinzon para oaballoo 1591. 
11.G,N, ludioo 5 (829)fo28? 

(l76) Licencia a don Franois~~ SinDon. 1591. A.G,N. In~ 
dloa 5 (835) f, 288v, 

(l??) lld prinui¡¡io Y. fundaoi6llaool592o AoG,N. Tiet;lI.UJ 
4~02 2uo :parte (2) f º 192ol96~o 

(l18) :P:'obanzas y raoaudoa ••• 1613. A.G.N. Hospital da J0 
a~B. L:lg, 302 (8)f o 8f.o "" 

(179) f'"Petioi6n do loe caoiquos •• ,1611 i En Probanzms y 
recaudoa, •• l.613, A,G,N. Hospital¡¡~ .Tiisúa I.&g,;102 
(S). . 

(180) Psdimento, •• pago dsl maiz. 1626. O,D,H,CR,Pitzouaro 
115 a/!o . 

(181) Lioanoie a Frenoisoo de Avaloa. 1592. A,G,N. Indios 
6. 2ao Parte~ !. 1081 1 licencia del Virrey Velaeoo 
a Franoiooo da Avalos para vestirse como español ¡ 
traer espada. 1592, C,D.H.CH. PAtzcusro 112 e/to 

(182) Teatimonioooohacienda de Sanabria. 1760 •. A.G.No Tit 
rraa ~ (3) t. 98 . "" 

(18}) ibo !o 2ml0 

(lM) Sobre que ••• aprendan oficios. 15920 C.D,ll,CH •. Pitz= 
cuaro 114 a/t º 

(185) Dtl princi~io y !undación ••• 1592. A.G,N, Tierra1 402 
2ao parte {2) t. 1?3Tc. 

(186) La• autoridadts ••• aloalde indio ••• 1609. O.D.H.OH. 
Pitaouaro 117 1/t. 

(16?) Rtotptorio a los justio).BGo~ol625o O,D,H,CH. Phz., 
OU8?0Jll5 1/f.~ 



{108) Sobre que ••• aprendan oficios. 1592. C,D,H,CH, P&t1 
cuaro 114 1/f °' l '"' 

(189) Licencia a Sim6n 011l'ioool592o A,G,!!. Indios 6 2s, 
porte {568) fo 148. 

(190) Dol principio y fundooi6Doool592o A,G,N, Tierras 
l!02 210 partt(2)to98To · 

(191) A~robao16n de la licencie que se di6 a un indio dt 
~' P8tzcuaro para usar au oficio de hacer 6rganos 1 

andar a caballo. 1596.A,G,N. Indios 6 2a. parte 
(1076) t. 29, 

(192) Para que la justicia de donde caen lea ti~rras de 
don Sim6n Cuiris 9 indio principal de P~tzouaro 11 
ampHtn en la posesi6n de ellas. 161?. A.G.No llF 
dios 9 ('1) to l8To · 

(193) Testimonio •.•• hacienda da Sanabria. 1760. Tierrae 
3448 0) r. 98 

(194) Auto&oooSagrada Compañía de Jealiftocol?26oA,G.N. 
Tierras 445 (l)t. 58 

(195) Del principio y !undaoi6noool592o A,G.N. Tierras 
4020 210 parta {2) fo 98 

(196) iba r. 101 

(197) ibo fo 98Vo 

(198) ib. t .• 98 

(199) ib. t. 102 

(200) ibo ro 192~1l96v. 

(201) ib. t. 98 

(202) Tres indiosoool593c AaGoNo Indios 6 lac parte (~la) 
!o 1080 

(20}) i~o 

(204) Dtl princi~io y tundac16noool592o A.G.N. Tierras 402 
2~. parte (2) t. 173To 

(205) Laa autoridfdts ••• alcalde indio. O.D,H,CH. P&tzcusro 
111 1/f o · 

(206) Plt1ouaroo 1'940 A.G.No Indios ~ lao p81'tt (869)to2l? 



:~: .. 

(207) Titulo de juez=gobernaJor de la ciudad y provincia de 
Mechuac'n en don Lorenzo Taóaguaquo. 1595. A.G.N •. lDe 
dios 6 2ao parte (105?) to 28?· 

(208) ·~estimoniooooha01anda de Sanabriacool760o A.G.N, Tieo 
rras '448 (') lo 3Yc 

(209) Del princi~io y fundaci6n 0001592. A.G,N. Tierras 4-02 
2a. parte (2) !o l?''º 

{210) Las autoridaJos ••• alcalde indiooool609. C.D,R,Clto P&tz 
cuaro9 ll? a/to 

(211) Dooumantoa ••• tamili& del Caltzontzin ••• 1591.AJI.I.N,A.B. 
Coleoc16o G6mez de Orozco Iaa .• 171.. f. 7. 

(212) Testimonio o o ,hacienda ele Sanabria o o ol760o A. G.~l. Titrraa 
3448 (3)t. llO . 

(213) Sobre la propiedad de una capellanía qua fundó doñn Pt= 
tronila 0 india prinoipal9 y despues doña B0atriz de Cae= 
t:llle¡ja sobre tierttas de ttrechoo 16190 C,J.H.CH. Phzcua.. , 
ro 115 1/to 

(214) Ttatimonio ••• hacienda de S9nabrbcl7GOo A.G,N. Morras~ 
3448 (;) r. 110 

(215) Sobre descendientes del Ca1tzontzin. 160}. C.D,H.OH. 
P4t:cunro 115 ~/fo 

(216) C6mputo y rapa~timiento~~ol62~o C,U.H,Cll. P&tzcuaro.ll6fo'ri 

(2l?)PedimentooooPago del maize 1626, C,D.H,CH. P~t~cuaro 115 e/f 

(218) Para quo ••• se presentare este li1Bndamianto •• Pl639, A,G,N, 
Indios ll(276)f v227 

(219) D~l prinoi~io y !undao16n eool592o A.G,N. ~!erras 40?. 
2a. p11r~e {2) r º ¡92 .. 19; 

(220) ibof a 192=196 

(221) ibq !o 173Vo 

(222) Para quepoase presentare ube mandam1entoQoal6]9, A •. G.N. 
Indios ll (276) fo 22? . 

(22~) Del princi~io y !undaci6na1Ql592o A0 G,N 0 Titrrae l;.Q2 
2ao parte {2) t. 192~196 

o 

(224) iba l·o l?JYa 

(225) ib. 



:) 

(226) Las autoridades.,,alealde indio •• ,1609. C,D,H,Ch. Pátzm 
cuaro 11? 9 s/t. 

(227) Del principio y fundaci6n ••• 1592!. A,G,N. Tierras 402 1 
2a. parte (2) r. 192-196v. . .... 

(228) ib. r. 1?3v. 

(229) ib. 

(230) Las autoridades,.,alcalde indio ••• 1609, C,D,H,Ch, Pátz
cuaro 11?, s/f.. 

(231) ib! 

(232) Nombramiento de gobernador para la ciudad de Pátzcuaro. 
1609. A,G,N, Mercedes 849 f, 294. 

(233) LPetici6n de los caciques ••• 161!Í ~n Probanzas y recaum 
dos.,,1613. A.G.N, Hospital de Jesús 302(8) t. Bv. 

(234) Receptoria a los justicias ••• 1625. C,D,H,Ch, Pátzcuaro 
115 s/!, 

(235) Del principio y fundación ••• 1592, A.G,N. Tierras 4021 

2a. parte(2) r. 192-195. 

(236) Recept·oria a los justicias., .1625. C,D,H.,Ch, Pátzcuaro 
1151 s/!, 

(237) lnformaci6n,,.se calumnib •• 1634. C,D.H.Ch, Pátzcuaro 11& 
e/f, 

(238) ¿'Petición de loe caciquee ... 161V En Probanzas y :~·~caudoa 
,,,1613. A,G,N. Hospital de Jesús 302(8) t.4--9v. 

(239) ib. 

(240) C6mputo y repartimiento.,,1624, C,D.H,Ch, Pátzcuaro 116 
fo 3Vo 

(241) Documentos en tarasco. 1609. C,D.H.Ch, Pátzcuaro 114 s/f, 

(242) Para que la justicia,,.Simón Cuiris.,,161? A,G,N, Indios 
(9) 31 r. iav. 

i 

1 

1 

1 



~ 

o 

,~ 

(243) Licencia a Andrés Cuini, indio principal de la ciudad 
de Pátzcuaro, para andar en un caballo con silla y freno. 
1618, A.G.N, Indios 9(86) f,13. 

(244) Licencia a Pablo Lorenzo, indio principal de Pátzcuaro, 
para traer espada y daga 0 guardando las ordenanzas, 
1619, A.G,Jf, Indios 9 (184) f, 86v, 

(245) C6mputo y repartimiento •• ,1624, C.D.H.Ch. Pátzcuaro 116 
r. 31. 

(246) Pedimento.,,pago del maiz. 1626. C.D.H,Ch. Pátzcuaro 
116 a/!, 

(247) Informaci6n, •• se calumni6, •• 1634 C,D,H,Ch. Pátzcuaro 
116 s/f, 

(248) Cómputo y repartimiento,,.1624, c.n.H,Ch. PAtzcuaro 116 
!. 3v y 9. 

(249) ib. 

(250) Pedimento ••• pago del maiz. 1626, C,D.H.Ch. Pátzcuaro 
116 o/f, 

(25!) Receptoria a loa justicias,,,1625. C.D,H,Ch, Pátzcuaro 
115 s/f, 

(252fI'edimento ... pago del maíz. 1626, C.D,Jl.Ch. Pátzcuaro 
116 s/f, 

(253) ib. 

(254) Cómputo y repartimiento,,,1624, C.D.H.Ch, Pátzcuaro 116 
r. 20v y 2lv. 

(255) Para que,,,se presentare este ~andamiento,,,1639. A,G,N, 
Indios 11(276) fo 224. 

(256) ib. 

(257) Vuestra t:xcel•mcia ... Juan }'érez de Salamanca 1657. A,G, 
Q N. Indios 21(229) f, 204v. 

(258) Para que.,,se presentare este mandamiento, 1639,· A,G.N, 
Indios 11(276) f, 224v. 



(259) Sobre reedificación del templo y convento de Tzintzun"' 
tzan, 1639. A,G.N, Tlerra.o 97(4) f,2, 

(26Q) Cómputr ':[ re11artimiento .. ,1624. C,D,H.Ch •. Pátzcuaro 116 
r. 20v-c?lv, 

(261) ib. 

(262) Expediente,,.ayuntamiento de PAtzcuaro, 1780, A.G,N. Tie 
rras 3127(1) r. l3v. • 

(263} Vuestra E:,'.eeleneia,, .Juan Pérez da Salamanca, 1657. A.G.N, 
Indios 21(229) f, 20lvb2D4. 

(264) Expediente, •• ayuntamiento de l'átzcuaro, 1780, A,G,N, Tie 
rraa 3127(1) f.l. ~ 

(265) El Br. Pedro de Salceda ... ,1655. C.D.H.Ch, PAtzcuaro 115 
s/f y Vuestra Excelencia Juan Pérez de Salamanca.,,165?. 
A.G.N, Indico 21(229) f, 20lv-2Q4., 

(266) El Br. Pcdro Salceda,,,1655. C,D.H.Ch. Pátzcuaro 115 e/f¡ 
y Expediente.,,ayuutamiento de Patzcuaro. 1780. A.G.N. 
'!'!erras 312? (l) f, l)v, i 

\. j 

(26?) El Br. Pedro de Salceda ••• 1655, C.D.ll,Ch. Pátzouaro 115 a/ti 
1 • ' 
~ 1 

(268) futpediente~·~·arwntamianto de Pátzcuaro. 1780. A,G,N. Tie• l 
rras 3127 (lJ f,l3v. · 

(269) El Br. Pedl'o de Sdceda,,.1655. C.D.li.Ch. Pátzcuaro, ll5e 
a/t.. 

(2?0) Expodlente ••• ayuntamiento do Patzcuaro, 1?80, A.G,N. Tie
rras 312? (l) r.13v, 

(2?1) Vuestra Excelencia.,,Juan Pérez de Sal!llllanca. l65?o A.G.N, 
Indios 21(229} !,20lv-204. 

(272) El Br, fedro de Salceda,,,1655. C.D,H,Ch, P!tzcuaro, 115 e/. 

(273) Vuestra Kxcelencia,,,Juan P~rez de Salamanca, 165?• a,G,N, 
Indios 21(229)t,20lv-204, 

(2?4) El Br, Pedro de Salceda,,,16550 C,D,ll,Ch. Pát:cuaro 115 i 
•/t. 1 

t 1 

(275) Don Antonio Juárez Huitz1m6ngari pide honras y mercedes \ 
aco:dadas a los descendientes de conquiatadorea 1 poblado• l 
rea. 1674. C,D,H.Ch, P&hc\iaro 112. s/f, · l 

i 
i o 



(2?6) ibo 

(277) in Br. Pedro de Salceda, .. 1655, C,D,ll.Cho P!tzcuaro 115 s/j 

(278) 1bo l 
(279) Vuestra Excelencia ••• Juan P~rez de Salamanca. 165?. A,G.N,¡ 

Indios 21(229) t.20lv-204, ¡ 

{280) ib. 

' (281) Don Antonio Jdrez Huitzim&ngari ••• 1674. C,D.H,Ch. P&tz· ! 
cuaro 112 e/r.. 

(282) Vuestra Excelencia~ •• Juan P~rez ~e Salamanca. 165?· A,G,N, 
Indios 21(229) 20lv-204. 

j283) Vueatra Excelencia, en conformidad de la respuesta del SI• 
'' ñor fiscal y lo daeratado en d Juzgado da Indios, mando. 
· a la justicia de la ciudad de Miohoaoán qua al prese~to ea 

y adelante fuere, amparo a Gaspar Malchor y a doña Luiea 
Acamba 9 caciques y principalaa de ella Qn la exoepo16n de 
qua han gozado de no pagar tributo ni acudir a sel"ficioa 
p~raonal11s. 1658, A.G,11. Indios 23(231) t.208v. 

(284) Don Juan Villegaa y don Diego de Caat1lle~e 0 vecinos do la· 
ciudad do P~tzcuaro y berede~os por linea recta del Gran 
Caltzontzin~ contra el Colegio de la Comnañia de JeaÚJl so
bre tierras~ 1685. 11.G.N. Uarras 3348(3) f º l3 y l'J.v. 

(285) 1b. 

(286) Vuestra Excelencia, en oon!ormidad de rospueeta del señor 
!iscal, munda a. los electores del pueblo de la ciudaci. de 
P!tzcuaro vuelvan hacer oleooi6n de oi'iciales de rapública 
para el presente año. 1683, A.G.H, lndioa 26(287) f. l'l4Vo 

,.,_ 

(287) Memoria de los bianes ••• 1692. C,D,H.Ch. f'atzcuarr. 115 s/f • .·i 

i;- (288) Don Antonio Juárez .. ~1674, C, D.II. Ch, 112 s/t. 

(289) ib. 

(290) Autoa ••• pueblo de,,.ZirahuAnc 1731. A.G.N. ~ierrae 514(3) 
f o71To 

(291) Para que la ~usticia de la ciudad de Patzcuaro notifique a 
don Juan Vela1que1 no se i~troduzca a solicitar pleitos 
tuera 1 dentro de esta corte, en tavor ni en c~ntra da loe 
naturalti1 1682, A.G,N, Indios 26(158) t. 144v. 

(292) Vuestra Excelencia, •• TUelvan hacer elaocioneao•ol658o A.G.t.\ 
lndiOI 26(18?) fo 1?4Y, i 

1 
¡ 

l 

l 



(293) Para que la justicia •• ,Juan Velázqua:.,.1682. A,G.N. Indio.: 
26(158) !. 144v, . [ 

(291l) Vuestra Excelencia.,, vuelvan hacer elecciones ... 1658. A,G,J¡ 
lndios 26 (187) t.l?4v, ¡ 

(295) ib. 

(296) Del principio y !undsci6n,o.l592, A.G.N. Tierras 402 1 2a. 
parte (2) f:, 212 v. y 245vo 

(297) Autos ••• Sagrada Compañía da Jesús,,,l726. A,G,N, Tisrras 
445(1) !,163. 

(298) Los naturales del puablo da Nuestra Ssñora de la Asunci6n 
Zenz6ncuaro con don F~ancisco Zelaya~ dueño de la hacienda 
de San Nicolás de la Laguna en juriadicoion de Pátzcuaro 9 
sobre tierras. ¡759, 11,G,N. ·UeX'raa 851(2) r.2°)v. 

(299) Elecci6n de msgistrados,,,1793, C.D,R.Ch. Pátzcuaro 118 s/f 

(300) ib. 

(301) Autos ••• pueblo da Zirahúsn.,.1731, ~.G,N. Tierras 514 (3) 
!o?? 

(302) r.a Virgen de la Salud, alec'lia patrona de Phzcuaro. 1737. 
C.D.H.Ch, Pátzouaro 116 n/!. 

(30)) ib. 

(304) Los naturales de • .,Zeuzéncuaro ... 1759, A.G,N. Tierras 851(; 
!.2-3v. 

(30;) Diversos oficios del gobernador de Michsaoán a los alcalv 
des de los pueblos, 1'76?, A.G.N, Indios 90 1 a/f., 

(306) Sobre tierras pertenecientes a los iudígsnae de los barrio, 
de Fátzcuaro, 1?68, C.D.n. Ch, Pátzcuaro 116 f .2v, 

00?) Los naturales de ZsndncuaI·o,. .1759, A,G,N. Titirraa 851(2) 
t.2 .. 3v, · ,: 

(308) Diversos oficios ••• l?6?, A.G.N. Indios 90 s/!s 

(309) Los naturales de Zenzéncuaro ••• 1759, A.G,N, Tierraa 85i(2) 
!.2•3Vo 

(310) Diversos o!icios,,,l?G?. A,G.N, Indios 90 s/!e 

(311) ib. 

(312) ib. ., 



(313) Sobi'.'a ti.e:l':r:in.,.de loa barrios de Pátzcuazio, 1?68, C.D,ll,Cr: 
Pr~ ~-r ):~ /t : 1:(, z.c,,., .... r. , .. ; a º : 

i 
(314) Elscr.lou Utj r.:agistradoa.,.1793, C,D,H,Ch, Fét;;cuaro 118 a/1.\ 

(315) Los iudigonas no ost&n .collformos •• ,1588. C.D.li,Ch. 114 s/tJ 

{316) "Fundación de Penjamo",, .1532. imalas del fü1soo 1lichoacano,l 
Año 6ar;uP.do. Mo!'~lia 1 1889, pp, 16?·17!. ¡ 

(317) Loa w.turales de Jlónjamo ••• 1753, A.G.N. Tierra.a '7'l'/ (3) !. 

(318) 1bo f,127 

(319) Diligencias da los naturales de Peribán, eabre una eetan° 
cia, 16200 A,G,li, Tiarras 51(27) ..\,6 . 

(320) LiceMia 1:< clot\ 1,:;n•cos Gerd.[l.; i:o.d.!o 119.tural del pMbJ.o de 
P(Jri.M:r.. pa1>:> ~u.e! end1nd~ 'ln ~ª1'.~t.~ da r~~t2fü¡~ ,_ puods ende.! 
con ®fl íiSpúda., J.590, A.G,N, .l.i'.!.C1.i0il 4(t:2oJ t,o~f. 

(321) Mtu•ced a don C:dat6bal 1 ind.l.o p:r~.ncipa.l dl, l?1J:d'ouano 1 da 
un sitio de asta.uoia para ganado mayo¡;>, l585. A,G,N, 111J?Ce•, 
d~B 13 f,lj0 : 

! 

(322) Don L1r.111wl Seb~at~fo y deilllhfl <1Qrn(m y p!.'1Mipt1l~s da San 1l'a\ 
cilico Pich3taro conti:'a al tcr.:11.1TJ.tt: de ~x,ongar.fouax-~ cvbl'f! ' 
qusrq¡lJü quit[ir }vs ~it\elvu el; bllii t~fjl~rafiio l793c AoG ,JJº i 
Ti@xiras 1240(1) t,1 i 

J 

(323) Declare. Vuestra Señoría por cr.1c::l.quti del pueblo de Pi!!ll~nde.~: 
ro a don Liharo l!ei:a&ndez 1 '-ndio~ y ss le d~ de ordi!l9.:d.o 
un indio cada senar.&., 1592, A,G,N. J.ndi.Nl 6(1) f :105Y. 

(324) Licencia e. don An1;•(\:;; Constu.ut:~n:; 1 gobsxnadcr ~ pera 1mdn.r 
a cabi:!llO y trll.~J'.' una ~apada y ó.R!!fl, 159L i\,G,N, l.ndir;·s 
1(720) f,J.69v, 

025) Los principales de ffavina, l59J.... .l\,G,H, Ind:loa 5(635) t.. 
2if~'V o 

(326) Licencia a Migli.al Cunatantino 1 ~.i1dio 1 pai:a aspa.~.&.. 1591, 
A,G.N, Indios 3(?43) f.174· 

(327) Nombra.miento de gol11Jrnador y otraa autoridades de San fü 0 

guel Polllacoran 9 poi• el Virr&y, 16;4, C.D,JLCh, 118 a/!, 

(328) Licencia 'a don Juau Iquiba p::.'.'ª ~mdar en \l.l). caballo. 1)90, 
A.G.N, Indios 4(533) t.15av. 

(329) Licencia a don Juan Cinapuati cacique de Corínguaro 1 para· ! 
andar con una espada. 15900 A,G.N. Indios 4(597) t.173v. 1 

i 

• 1 



e 
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1 

1 

(330) Loe Reyes. Loa natural$S de dicho pueblo sobre arrendamienl 
',;o 1~·al puesto nombrado clan Pedro Aquieio.to, 1718. A,G,N. ! 
'fü:rraa 31'7(2) !,l l 

' (331) Los uaturales dal pueblo de Los Reyee contr~ Gabriel de V!j 
Hogae 0 arrondatar1o de la haciend.a de San Marcos 0 sobre ¡ 
propiedad de tierraso 1717-1729. A,G,N, Tierra.a 428(1) ¡ 
r. B6 : 

(332) Los Reyoa. Los naturaloa,,.1?18. A,G,N, Tierras 317(2) !,1
1 

i (333) Los n~turales del pueblo de Loa Reye~ ••• 1717-1729. A.G.N, ¡ 
Tierrus '~28(1) !.86 : 

034) Expediente, •• Ayuntamiento do Pátzcuaro ••• 1?80. A.G.N, .TieD 
rras 3127(1) !.2 

(335) Sobre descendientes del Caltzontzin,,,160), C.D.H.Ch, PAtz 
cuaro H5 e/!, -

036) Autos que sigue doña Mada Gertr1.1die !farin d:> 1lillc:.iHJñor 1 
viuda de don Sebastián del Rib~ro con Antonio JuanQ onci· 
que del pueblo de San Lucas Pfo 9 ju1·1sd~oci6n de Tlalpl!.j~ 
hua 1 eobra tierra¡¡, 173?• A,G.N, T~~erro.c 582(1) f,9 

(337) r.1cencia a Domingo Cuin:l. 1 fodio principal y natural del 
pueblo de San Padro Tl.lllgar~o, pura andar a caballo con s1° 
lla~ freno y li&fii.i&la.íi 1 cv1Jo¡•iJle ~¡ intuiJÍl.:t di:i 1m C::Oi.'.1.·~g¡0 ; 

dore 1633t A,G,N, Indica 12(18) i,9v. 

038) Sobre tierras que posehn loa indice y que ven,fou u lo:J j.z 
euitas, 1592, C,)),H,Ch. Pé.tzcuaro ll'+ fJ/f? 

(339) Don Juan Gonet! 1 gobern9do1: de Savina, 15'79· A.G.N. Genera 
de Parte 2(168) t.55v, 

(340) Titulo de gohti:t'nador del I'"P.blo ~.('! S~.vi:aa im d~n Jlom.1.n:;o 
Tzurequi, indio principal, 1590, 1ULN. l!l.dioa 4(/~IF5 hit!) 
f.139 . . 

(341) Cómputo y repartimiento ••• 162L',, C. D.ll.Ch. Pátzcuaro 116 
f o)Vo 

{342) ib. !.24v~ 

(343) Loe Taraecoeo III p.115 

(344) ExpsdienteH ,Ayuntamiento de P!tzcuaro ••• 17so. J\.G,N. Tifl·; 
r.ras 3127(1) !,l2v. · · 

G ! 



0'f5) ,,Gobernador pr.u.'a cil pueblo de Tll:dmarov. en don Francia 
'-'co de los Angelesº 1594, A.,G,iL Indioa 6 la. parte ~ 
(8.,,, f ')~~. 

u .• / • "'-'L. 

(346) Para que en al puoblo do fajiwaroa los princip&loa pu~ 
dun edH1oar ®a caag d¡:¡ oat.tdu<l. pa'.':'a aoogexi a loa po ... 

. bres de eUe. 1, por snVicio d.1} Dios Nuestro Señor.1554• 
A,G,N, Yercedeo 39 t, 169 

(~'i 7) M1i1°ced a don /i.ndr~G v principal de Tcjimaroa, de ana C! 
bnHori.a 'do tierra an términos de dicho puabloo 15630 
A,G,N, Msroed&s 6 fo220Vo 

(348) Par& qua en el pueblo o.e Ta;j!maroao. c1563o A,G,N, llar~ 
oedas )f. 169 

(349) !lr.ircacl.63 a don Juan Bl!'1fü\~antura~ pr.·tnc!:pal de Te.jima~ 
roa 11 da l!n .c.:itfo da eGtancia para don mil cabezas dci 
ga!l(!.do !.'!enor, l55L f.3,H, Mercadee 5. L 328 

(350) Ls oi•dJusr.ir; a ,Tuan lhuti'n~a, pl'inolp!.il de 1Pe.jima1•o&i 
tJCbre f!l¡ ~C.Z!Uu.C ~ll loe bnJ.dÍOG ~ C~Jl :;IOl1 jUiCiO Si.l~J.'it~ 
do la 01•de.n:J1lt~• t\J.tima 1.5750 A ,G JL thm~ra.l do I's.rt.o 
l (402) f,, ':)'O 

(351) :iii1J11nciaa pam tillÜal' on W'ins !iUlac o 1:1acht1fl o. t.:::1:s 
prir..ciy~}.tt'" el.e '.!\1jima_roa, 1576, .L·},i.~, Ge~e::-:il e!:: Pal 
te¡ 1(606) ~,. ).2!~1¡". 

(352) Lic1.mc,;,a rl'1 aulu a un ,pl'iMi:¡:.al de T~j~:i~r-i'IF.l )$6,A,GJt, 
General dr; .PiU'~t1 1(4?9.l t. 104 

(353) Liceuc:iss ria m\úao o oacho con silla o fr.eno a 1Jo~ pdjl 
~iRa.l~u de. T<?K5.mai~oa. 1576. A,G,!L (k.'l\'ll'al ~.o Par~f.i 
.!. (64;>) .f,l);; 

(354) Ti~ulo de !'.;:Obonw.dor pax-a Tro::ina)'Oa., ,o159L A,G,tl, In· 
r_1,ti:,11 ~ L~ 

055) All.úx·bll 1e.U.pa, "º·'·;i~l. A,(!,¡{, IM:i.u' ")K. 2/b\•o 

(3%) .iilerMd a ".lvfüt Iuh Xirn·~j\1 1 infl1~. F;twüriaJ. ; Mil~t.1a dil 
p~(!'tilo li.i; 'r(l:1d .. rnt1tQ1,1.c 1fo fü>a st~:\.vn 1hi ~¡¡(:1Jü,i:l.a ~3 ga!.ill."' 
do mayo&• da yegua.so l59L A.G.lL ifo¡irrnó.ill! 17 loB?v. 

(357) DocU!llantos •• oiamili~ del O~ltzontr,i~, •• l591, A.U,!,N,A,B, 
Col. G&me~ de llro:i:oo lis, 171 í, 32'\ · 

(358) Notioiae <le Tanc{tal.'Ooocl580. A,H,I.N,A,ll. OC>l, Góneio 
de Oro~co~ 9 !,20 

o 



059) :~1t•llo da juez.,,gobernador para el :,;\)(l1;11.o ilo Teno!taro 
,~;·.\ <!.en Juan ele la Cerda 1 por 1l.i1 ¡i.fí.~·º ~:;.~1. A,G.n. !n-
"' ·- '"'"'?) ,, 6"' \¿~~C ~\~J ¿~ ?O 

{31~0) 1'«.i."a qus si~ndo Iaabsl Dj.at.~ ~.ucaa pti"-O.i.paJ. üel pu~ .. (~\ 
·010 da fano1taro no sea compelida o il' t.1. a<Jr·ficioa par 
tit'JMles~ 1582, AoG,N, IZ!.dioa 2(7) t~2 .. 

(361) Mercild ti don Franci seo Jfoco 9 inr.l.:lo pr:l.ncipal ¡ go barn~ 
dnr 0.1.!l p~1eblo de Tanci'.taro de l!!l ::iW.o de nstancia pp. 
!"~ ge.nado N'!Ml' fJ!I. tér.:d.nos d~ dicho :pui::bl.o. 1589. AJ.N, 
L\ercedes l~ ~. l&~ · 

~~¡ 

(362) Li~~nciu a don Di.ego Peiguamo~ pdncipal de •rancitaroe 
:pa:rrJ. anda? 1m •m cabc.llo. 1590., .:l.,G.N, !ndioc; 4(023) 
f. 22~ 

063) L~eeu<ih' 9. ~,ntonio Hf¡oo,"1591. LG,N, Indtoa 5!, 238v_, 

()64) li:l.osnciu a Ga.syal' ~ia~tfoe~. 1591, A,G,H. Xndb(Jll 5(939) 
f, 310'!, 

(365) H.íHmcia u dan Alonso .S:Uvi:eü·e~ iudfo princi.pr.!l de 
~11nri!taro~ paz.a n11riadR~ '.l.593c A,G,N, !i'.'.dioíl 6 h.: p!!.,._l\, 
te (58?) to 183io 

(3&6) T&Jülw.roa. 1595. A, G,N_, X:udlna G Ári. JJt-~·t0 (999) t ~26Sw 
"'""' ·'11:'.n J r_u~.., 

06?) DHigsncias i11chas po:r el a.J.c<.Üde mayor de 1\~cb.MC!l.ll 
ds w1 sitio de esi;1mcia y L:na 09'oall:"r..q¡¡ fü~ t~i::irr1 e.rus 
:phl.ri ?ecíN Mcix•slllJ, 1567. A.G,11, ~'brras ?.737 {5) '11/f 

(36!'!) Co!l.o:o. PJ.rni.t'.lal'ii~ P• 58 

(3&9) Licanda pura "ill.I Mb1ülo de e.~:d.t. a l:ielchor 1::.:acn,1555 
l,G.R, ~&ICHdª~ ~ f. 275 

070) ibr 

O?l) tiMMÜ! pa;,'a im ::.:,:-ello rle :'rrb apa;~9jaJn e. Gaspar 
SoHr::., iD.dlo de .1\ .. ~iuaJ.ca~ 15~,~:, A,G,N, Mcm::.ovtiS ~, 
Zo 275 

(3?2) Lic~:¡c;I¡¡,. o& lJtilolwr Guaca. ~55~ i\,Q,U, i.l~rc•,.fos ~-. 
fo 275 

073) Mercf;cl de im sitio ds Gstancia ;;. hlelchor Cu&ca y Ditl 
ge Tar1~ 1555· A,G,N, Yerc~d6s 4 f, 275 ~ 



,1 

(374) 11íls 1ll1 l'engaxi.dfo y por ot~o l!Cl!llb:i:-11 \i)lo~áodlr.o, 1580. 
) (/.!•, General do Ps.1-te 2(?0?) f.\ l65 

(37;)) :U.cww;Ja a don TJ~1,1go ;i!nd~ ~sJ.dill pi'iM~.oa1 ~ gcit-o.;: 
i.\atlor ~<i T~ng\lr.l~dir:; par.u qno!l ;. f.lrt<if.ntl;.1 eI\ h&°~·:lto dí:! 
~-~p&ñol pued~ t~~ucr un.3 sspcda J daga {fn &c;:uslle. Jl! 
risd.iodon til t1smpo qua fuex-o 5obern~.doí.'. l627a A.G. 
U, Yl'lM.os ~ (%) !, 26 

(376) T.asa.c:l.&n de don Francisco~ \lobema.dor do T1rip:ltfoo 
15'?~. A,G,}i, !ildioe l (l6J t, ?"1• . 

(3??) Dilig11u1~ia0,, ,Iuiav. da Geti.•adao 1585. A,G,N, Tinraa 
2&911, (16) r;/ra 

(3?8) Diligon.c:tas he~;hae por el cou~g~,do:r a.~ 1.;ulsoo !111 
virtud d& un mandamien~o ucordudo 1 da ;.m. sit~n d$ 
es~ll.!!O:la p11;-a g1mad9. mMu:r y d:JS cabaU::irfos da ti~ 
rx·a ai~ tbrm1Mli do '.l1ir1piti<>o 1591, A,GJI, Tisrreo 
'1f'l'.·•·1 ('(\) @ 1 ... . 
;;..: .) f } ~ ~ 

(3?9) F,atlimen~o de don Agustín Pinto, alcalde del pusblo de 
.l.ir~pl~fo~ 159lo A,G,N, Iudfoi:-: J (901) t. 220 . 

(380) ).l~rt;1~d a don &::\::;1Aol G\.l¡l.'Q: 1591, A,(LN, Ml!l'C~des 18 
!, )4v. 

(381) PadJmnnto!, 0Aff~1r,t\'.r. Ptntn,,, l59L /'..,G,N, I!!dioe 
3 {901) f, 220· 

(382) otz·o ped.im9!1.to de dou Agustin Pinto. 1591. A.fi,N, 
Indios 3(903) i.'. 22ov. · · 

(383) Merced a Agustfa ~1ntot !Ddi.1¡, 1592, A,G.N, l.leroedu 
18 r, 127 

(384) Merced a Be\'nr.b& ~l,tüu~i. 1592. A,G!N. Mer110d~0 18 
f, l28v. 

(385) Mercad a don Juun Siria. 1592. A,G.H, lfa:rcedu 18 
f. 12? . 

(386) í!iarced a Agust!a Villegas, indio. 1592. A.G.N, Mero! 
des 18 r. 126 . 

(387) NoticiaBooode Tancítaro, 1580~ A.H,I,N,A,H. Colo· G6a 
mez de Urozco 9 !, 266 

(388) El Br. Pedro de Saloeda ••• 1555, C,D.H,OR. PAtzcuaro 
115 1/t, 

1 

1 
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(J89) Doo~meutoa~,,ramilin del Caltzontiin. 1591. A,H.I.N. 
A.,!L Ctil, G&lllaz d11 ~roioo !Ja. 171 t, 2Jv 

(390) no~oHnia: 11poH9~l50 

091) CQdex :P1RMflX't6~ Po 58 

(392) Licencia a don Ger6nimo Cupa, 1591. A,G,N, Indios 
5 ~o 215 

093) Documentos,, .t'a.'1Hia del Caltzontzin. 1591 •. 4 .• H.I.!i, 
A,H, Col, ~omes de ~roano Me, l?l !. 10 

(394) Don Juan Villegaa,,,1685, A.G,N. Tierras 3348(J)t,24 

(395) Don Juan da C&ceres,,,1633 C,D,H,CH. P&tzcuaro 115 g/f 

(395) E~padianto.,.a¡runtamiento de P&t~cuaro, 17800 A,G,H. 
TierratJ )12'1 .?~2. 

{397) Beaumont, I!~ p, 280 

(398) Cuarta Relación an.6n~..ma de la Jornada del lllixt6n, 
. O.D.ll,M. II 1 PP• 464 y 465 

(399) B6aumont, !I, p, 380 

(400) ib. 

(4-01) Rela.c16n de la jornada del cacique Acazitli.O,D,H.H. 
llo P• 331 

(402) Ber1sta1n It P• 26? 

(403) Vuestra Señoris coni'irma la liconeia auo don1uis do 
Velasoo di6 a PGdro Cico, para ~ndar &n una jaca1 fem 
cha VI de ma1·~0 de 1560. 1591. A.G,N, Indioe 3(9éJl) 
t.23? . 

(404) "Autos de posesión • .,Tz111tzunt:.1an°Vitdtdlan". ~l..fill 
del Mueeo .Michoo.cano, Epoca 1, año 2. ~ordia l889.p°J:83 

(405) Vuestra Señor!aoo ,Pedro Cico •• ,1591, A,G.Il. Indios 
3(981) t. 237 . . 

(406) Mandamiento del Virrey Velasoo II •• ~l595°l6l80C.D.H. 
CH. Pdtzouaro 114 s/f. 

(407) Autos que sobre ciertas tierras sigue la rep~b!ica 
de indios de la ciudad de ~zintzuntzan contra los due 
ñas de la hacienda de La Tareta y la de.Sanabria, A .... 
G.N. ·rierras 3448 (l) t. ?Y. 9 



(408) OoD . .fina;!oi&n d;; le. l!concia qu:; ao dio o. i'~ntonJo l!ii~, 
gual~ ~.ndioo 1592~ A.G,N, Indios 6 (11) t~ 126 

(409) DcrJww.:ito¡;¡_.,u..i'i hijo de dou Antonii:i. 001568,C,D,Ii,lili; 
112 r;/!, 

(410) Dos ll.cünCL1a de mulas de sil.la y treno a Juan Agustin 9 
princi~al de Tdntzuntzan. 15?6. A,G,N, Gener&.l de Parta 
¡ ()5G) t. l16'V 

(411) 'l':iatinionio aobre qne don ledro 'lito~ teniente de Tsi?1.0 

tzuntzan1 vive amancebado. C.D,B,CH, P&t:scuaro 112,.ait, 

(412) Don Pedro 'Uto 1 principal da Pat:.cuaro. A,G.n. General 
de ~arte 2 (817) f,, 192 

(t~l3) ll'undación do la c:l.udad ... 1541, A,G,N, G!vil 1276(1)!,21 

(4111>) Los :!.n.digenaf.l ric astán conforriieB, •• l.588, C,D,H,C!í, U4a/! 

(415) "Autos d11 poaea:l.or.1., ,Tdnt~\mt"z;1xi.u\1itfiiihilau", •lnalM 
~~ru.Jj!~,.<;~· Epoc!!. l.; ''ño ?.Jforalia;l88~~rn3 

(416) Mandamiento del Virr~¡ Valaeco IIoool595~1Sl8.C.D,H,0Il, 
PÁtzcuaro 114 s/f. 

(41?) ib. 

1 ''1º) "'"'·¡¡a ~,,. n¡¡"r·s1 gn m.~- ...... ~t~a- "1•, 1 t~ 4 1•·"" ·nnl<l~ \...,. '' .th\\.i ~u if b~ A.\J sooJ.~ii»J.'~"1.111 "u.""i: VaJ.. ''"' O..i.i o "" .o 

del li1ueeo Michoacano, t..poca 11 Año 2.1iorelia 0 l88~.p;f~3 

(149) Mandamiento del Virrey Velasco Il ••• l595ml618,G.D,H,CH, 
P~tzcuaro 114 o/f, · 

('~20) "Autos de poseai6n,.,Tz!ntzu.ntMn~Vitzitriilanr.. ~f!lªr 
g~l,Museo M!@Rª.9!!12• i:.poca ¡,,,ño 2, MoreUa,188 • P• 83 

(421) Mandamiento del VirJ:'oy Va1ABCü H .. ,l5~l5·1618,C.D.li,Cli, 
pgtzcuaro 114 s/! 

(422) "Autos de poseai6n •• ,Tdntzu.nt;r.e11~V1tzitzilan 11 • Anales 
wl.Y.seo MicJl.oJ.~ün.q• .ii;poca l,Mio 2. MoraUa,l689.iiJ]3 

(423) ib. 

(424) Mandamiento del Virrey Velasco II ••• 1595ml61S. C,D,H.CH, 
114 a/f 

(425) "4utoe de poses16n ••• ~dntzuntzen .. Vitz1tz1la.n".sfte.l~t 
Atl ~useo Michoacang. Bpoca l, Año 2. Moralia,l •P• 83 

(426) Mandamiento del Virre1 Velaaco II.,,159;..1618,C,D,H,CH. 
P&t1cuaro 114 1/t 

.. -· ----------- ------· 
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(ú.·27) Autos ••• La Tareta, 1597• A.,G,N, 'Uorras 3448(1) f.7vª9 

( ~28) "Autos de poaesi6n, •• 'J:zintzm¡f;zan~Vitdtzilan". Anales 
del Museo llichoacano. Epoca lt Añt).)29Morelia~l88~3 

{429) Mandamien~o del Virrey Velasco !I,,,1595gl618,C,D,H,CH. 
Pátzcuaro 114 s/f . · 

('~30) Autos ••• I1a Tareto.~ 1597.A,G,U, 'l'ierrae 3448(l)f,7v-9 

{431) Licencia a don Podro Tzitziqui~ gobernador de Tzintzun" 
tzan para traer espada y daga, y andar a c~ballo, 1606. 
A.G,N, Mercedes 84 f, 182 

(432) Don Franciuco '11ari&curi y otros indigenas de Tzintzun .. 
tzan acusan a don Pedro 'l'ziteiqui de haberse hecho rea-. 
legir gobernador de ulli, 1612, C,D,H.CH.Pát~cuaro 116 
s/f 

('}33) "Autos de posesión., .Tzintzunt:1an-Vitzitzilan", Analo? 
. ~Uichoac~9~poca l, Año2,Uorelia 1l889.p:jjf':f' 

(434) Mandamionto del Virrey Velasco II ••• 1595·l6l8~C.D,H,OH. 
Pát11cuaro 114 s/t · 

{435) Autos •• ,Lu Tareta. 1597, A,G,N, Tierras 3448(l)t.7v,ª9 

(436) "Autos de posesi6n.,.T¡;1ntzunt5Hl!l•Vitzitz1lanil. Anª~-B. 
~l Musoo Llicho:ica_a2o .Epoca l. Año 2, l:loi•elia 1 1889~·p~1S) 

(43?) l:landamiento del Virre¡ Velasco II ••• 1595-lólO,C,D,R,CH, 
Pátzcuaro 114 0/t 

(438) "Autos de posesLb.,,l'dntzuntzan·Vitz1tz1lan11
• ~ªlll'l. 

deUll!~.A~· Epoca l. Áño 2olilorelia,188f.P-;-r;~;, 

(439) f.andamiento del ?irrey Velasco II ••• 1595-1618,C,D,H.CR, 
P&tzcuaro 114 a/t 

(440) "Autos de poeesi&n, •• Tzintzuntzan-Vit~itzilan", Analas 
~ ~uaeo Michoacans. Epoca l. Año 2, liorelia,18~Ia3 

(ll41) 14an.dam1onto del Virrey Velasco II •• ,1595~1618,C,D,H.CH •. 
P&tzouaro 114 n/f, . 

(442) Lioencia para jaca a Pedio Maturino. 1591.A.G,N,Indioa 
5 (983) t. 323 

(443) Lioencia a Andrh Purenga 9 indio, para traer espada,l.591. 
A,G.N. Indios 6 2a, parte, t. 40V, · 

--- ··--·-·---·---·----~-"-



:~~i.r 

{Iµfl¡.) Liconeia n Juan Sp1riquao 1591.:i.,G,il. Indios 5(G?B) 
Ío 25'1-1fo . , 

( 1i4$) Mandamiento del Virrey Yelaaco H, •• 1595·1618.C.D.H,CH,, 
Patzcuaro 114 s/f. · 

(446) Doc~entos.0t!amilia del Caltzontzin.1591. A,!l,I,N.A.H. 
Col. G6mez'de 9rozco. Me.l?l f.32vG3? -

(447) Uandamiento del Virrey Velaaco II,.~1595°1618.C,D,ll,CH. 
Pátzcuaro 114 e/!. 

(1148) ibo 

( 449) Don Francisco 'l'arifüiuri ••• contra Pedro Tsitsiqui' •• 1612. 
C.D.Jí,CH.P!t~cuaro 116 e/f.. · . 

(450) Mandamiento dol Virre¡ Velasco II ••• l595al618.c.D;n.cn; 
Patzcmaro 114 a/!. · · 

'(451) 1bo 

(452) ib. 

(453) "festa.mento .. ,Fernando Tttu ••• 1636", Alia.lea del Museo 
M!choacang Año l~ Moralia 1888,p.185 m= ... ~ ............... 

{454) Mandamiento del Virrey Velasco II ••• 1595·1618. C.D.H,CH,. 
FÁtiCUato 114 $/f, ' 

(455) ib. 

(456) Don Francisco Tari&curiuocontra Pedro Tsits1quiupl6129 
C,D.H.CH. pgtzcuaro 116' iJ/t ·· 

(45?) Mandamiento del Virrey Vehaco n ... 1595°1616.C,D.H.CH. 
P&tzcUaro 114 s/f 

(458) Autos .... La '.fareta ••• 1597, iÜG,N, Tierras 34t~8(l)to7Y·9 

(459) ib. 

(460) Mandamiento del Virrey Velasco II. ul595 .. 1618. O.D,H,CH. 
Pátzcuaro 114 e/t Q - • · • 

(461) ibo 

(462) 1b. 

{463) 1bo. 
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(46lf) Para que el reato de este año gobierne en la ciudad 
do Oinzonza el alcalde m~s antiguo y no ~l goberna
dor 1 atento a ser reelecto y a 1.sa r,Hullt1s quo r~fi,t 
re el alcalde mayor de la dicha Pi•ovinc.:ia~ conforme e: 
a lo decretado por el Juzgado do 1ndioa. 1620oA.G,N, 
Indios 7 (483) a/!, 

(%5) "Tutamentooc ,Pernando Ti tu •• ,1636" º Anales del Mu
seo Miohoacano. Año 19 Morelia 9 1888. p. 18$. ---

(~66) Sobre reedi!1oacion del templo y convento <le San 
Francisco de Tzintzuntzan, 1&391 A,G,N. Tierras 9? 
(4) r. 1-9 

(46?) Condenac16n a muerte sobre tU!Uulto de indios de Tda 
tzuntzan que persiguieron al Prasidento dGJ. convento 
de allí. 1672,0.D,H,Oll, Pátzcuar.o 113 ~/t 

(468) Para que al Alcalde Mayor de la ciude/i d<; i'a~~uua.ro 
no permita qua el indio que se r.11fiere B&a coniente 
de gobernador de la ciudad de Zinzon5an ni asiata e 
las elecciones, 1?24. A,G,N,·Indios 50 (1) r./!, 

(469) Toatimonioooohacienda Sanabria. 1760,A,G,H,Tie:rras 
3448 {J) fo 199V·200V, . 

(470) Codax Plancartet p, 58 

(471) Para que don Pedro, indio principal da Ucareo1 pueda 
tenar un caballo. 1543. A.G,ll, Uorcedcs 2(259,Jt.lOl 

{472) Loe naturales del pueblo de Santiago Ario contra Pe
dro Antonio de Salcsdo~duaño de las haciendas del Po 
trero de los lieg1•oe, San Miguel~ loe P11r1rns 1 Tlll'ia'Z'" 
cuaro 1 ~uirio 1 y S~ü Antonio Araparicuaro aobrs pro~ 
pilildad de tierras. A,G,N, Tierras 67?(l)i., lQ, 

(473) Autos •• ,San Ani:lanio Ureoho,. ,1729.A.G,i~.Tic~·ro..; 
480 (l) f o28v, 

(474) Codex Plancarto, p. ;s 

(475) Para que yendo don .l!'ranoisco Uonetit iu<iio da Uruaª 
pan, con recaudo de esta Audiencia~ no aa le ~.mpida 
entre en U ni se le haga molestia a S\l mujer• ~ hi .. 
joe. A,G,N, Indios 2 (944) t, 217v. 

(476) Prórroga en el cargo da gobern&dor de U.ri111pan a Don 
Pelipe Coneti. 1591.A,G,N,Indios 6 2a.parta f ,6lv..62 

(47?) Para que el alcalde mayor de Mechuacaá no oe halle ell' 
las elecciones, a pedimento de indios de Uruapan. 
1591. A,G.N, Indios 5 (?9l)f o280v, 
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(4?8) T::l.ccncia a 'i'omás GabriaL 1591.A.G,l!, focU.r1EJ 5(679) 
r.,25~ 

·) (479) Hfolo de e;obernador para el pueblo d(i U.t'uap&!!o 1595· 
iLG,N, Indios 6 la. parto (1123) !.308v, 

!) 

(480) Córaputo y reparti~iento ••• 1624. C,D.H.CH. Patzcuaro 
116~ fo )Vo 

(481) Marcad a don Juan Villegas, indio p~1nc1pal da Xamao 0 da 
un sitio de estancia para ganado menor 1585,i\.,G,N, ~!9r~ 
codaalJ f, 180 

(482) Licsncia de muls a Ju3.n Bautista~ pi•incipal do Uril'ie~ 
pftndaro, ¡575, A.G,N. General do Parte 1 (31:l'.))K,136 

(483) Fundaci6n de la dud:id. ,1541. A.G.N, C1v11 12i';:(j.).l'.,22 

(484) ibo f e20 

(485) l.l&wed a don .i11onso l.tapo 1 indio de Or!¡•&pundnro, d.u 
un sitio de estéJ.nch para ganado menor y iior, oabr,"111· 
l'ias d.~ tierra en sus drlll!nos, 1590,A,G,N, 1.lt•.r<.:ectee 
X5s t. 228 

(486) Merced a Pedro C!ache.J:·(j~ indio princ~pal de Yuri:riapfu:."' 
da:ro~ de dos cuballe:dan de tierra en térmitlos ds ó.ioll.I) 
pueblo. 1590. Marcodes 16 1 !. ~'º · 

(487) Merced a don Pedro Chaca~ indio prinaip~l del pueblo de 
Yurirap~daro~ de un sitio de estancia para ganado ru~~ 
nor y dos caballariaa de tierra 6ll t&i'lll~noe .del dicho 
pueblo. 1590. A,G,N, Mercedes l6t f, 97 

{468) Uerced a don Francisco0 indio principal de Yorirapün~ 
da1:0~ de un sitio de estancia Para ganado ir.enor y dos 
caballer!aa o.e ti!11•ra en t&1'lllinos de dicho puablo. 
1590. A.G,N, garcodes 16 f, 65 

(489) Coníirmaci6n de la estancia de <lou Pedro Pio, principal 
do vrirapdndaro. 1590.A,G.N, I~dioa 4 (865) t,233v. 

(490) ib. 

(491) Merced a don Podro Pichuquo, ~rincipal de Orirapfulda· 
ro. 1590. A,G,N. Indios 4(865) t, 233v. 
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( 492) Keroed a Diego Turinzaque 1 caci<iUE! indio prj.n1üps.J. iifl 

Orirapúndaro 0 de dos caballerías de tierra en t61'lllinos 
de Camembaro. l590t A,G,N. Mercedes 16 !o 66 
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(493) leraed a Diego Robintziqua 1 indio principal de Orirapdns 
daro de dos caballerías de tierra en t6rminoe de dicho 
pueblo, 15910 A,G.~. Mercedes 17 t.8 



( .+94) ?~oca si) criminal contra don i3:ancisco doCórdova" ~ue
:~'l'.!lJ.e.nte: el c11ciqu~ de Zacapn don AJ.onr;o, (J,D,R,CH, 
p';'1'ª.1'1!~·"0 lt'.' .. ¡~ ' •\'1''.·~·- ·."tft. .. c.. 111 ¿. 

(fk95) Lii~a11.ci8n de mulas a dos principales de Zacapllo 1576º 
~,,G,1:, hme'.1'9.l de Parta! 1 (955)f, l?7. 

(~·96) Cfünputo y r3partimie11to,, 016240 C, D,H,CH, Jl!ti<maro 
116 f. 3v, 

(49?) Diligenci~s Fernando Villcgas,,.1567,A,G,N, Civil 1276 
(2) r, io5~109 . 

(498) lle.das Mapo 0 indio de Cinap~cua~o. 1576,A.GJi', Indica 
2~ f ,8 . 

( 499) Merced a SebastJ.fo ~~fmga ~d.e un sitio de estan.cJ..a :pat'a 
ganado mmor, 1585, A,G,N, Mercedes 12 t, J.25. 

(500) ln'1.':t'C9Cl a don Jw::.n Cf~rd.a~ caciq11e !i<i:t J".teb.Lo de Ginap6° 
cuaro 1. de im Bitio de cstuncia paro. ú\'~.jas y puorcoa ~n 
aua prcpiaB ~ier~ae, l5BS, A.Q.N, Mora1des 13 1 :. 231. 

(501) Conni:maoi6n del oandamicnto a o~¡:a p!!.rte 1 qus ea he.ga 
ave1•igv.ac:ión oollrG el ~acioa~go, 1589, A.\r,N, ludios 6 
2a. p~~te (900) f. 2781, 

(50.2) MMced a lTtmn Bs•.i\;i'.lte Pam.buquL i.ndi<J do 1Jfoe.pécuii1'0~ 
de uu e:!.Uo de ."-'Stí1f.ucin para 59.nadc manor, on suo tlirm:l.~ 
l'.AOS: 159c;, A,G,N, ~.1()l;'C@d·~i3 15 L 184 

(503) Paí:'u QU:l e1 alcald~ iuayor da lus nü11s.s üe Tlal!)U:allu.a 
no compela a Bu0ts.1t·r..mtu.1•a Bonit!:lt::io 1 indio del pueblo . 
de Cinap~o~nr?;. ~ ;r o. ~ervJ.cl~a pa:i:scnalesc 1590. A.G, 
N, Indio e ·r ( 3 ... 3 ,1 • , 10 /V. . 

(~0'+) M!lr.·cacl a Ju1:Jl ih1rtiat!J.¡ ;1.v.d).o p:r:l.nci:pal .• 1591. A,G,N, 
M1n:·~ol1!3b 16 .:: • 2íi0 . 

(505) .t.t>e J.udigM1iu1 :•<: ~sM.~ ccní.'1n'1.1es ••• 153!~,o.D.H,Oli, 
pgt:i;c\lal'~ H~ c;'x. 

(505) Los :ue.l:i1uales d0 :.r1li~·lilrtangaro,..1G2i~. C,D,H,Cl!, Pu.tliª 
cuero 116. E/t. 

(507) Aut~Hlo,.p\ie".;ilo Zir.·ahu&n,. ,17)1. l\,G,N, Th~rM 29(3)7.,1. 

{508) :ro. t. l?? .. 

(509) Licencia a don Amb~oeio lllllla 1 cacique de Cirándar.0 1 pai:a 
que libr.emente pueda andar en Ulla jaca. 1590. A.G.il, 
Indios 4 (?14) t. 200To 

(510) Dos licencias de mulas a Diego de Morales y Alonso Ve~ 
lasco de Ciroatoo 15?5o A,G,N. General de rarte 1(466) 
t. 102, ' 
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(511) Para que a don Pedro Cola se le den XV pesos en lo 
aqu! contenido cada año. 1580,A.G~N, Indios l(248)t.107. 

(512) Para que aieudo dos indios da Tzirosto principales, s~ 
ba~s con ellos lo qua con los dem~s. l58J, A,G,N, Indios 
2 'J~20) f. 101 . 

(513) ib. 

(5l!f) Merced de la nueva for-ma a don Pedl'r. Alejo ti.e Cotao 
o.e un sit:\.!) t\e estanda para e/.nfülo menor en thmilW.i 
del pnablo tia Cirosto., de dtindo as ~aciq11s y prit1cipc.1, 
1589, A,G.J!, lin~odes 14 !, 186, 

.(515) LioCinoia a !.li~go 01<'.amba, indio ~.:incipal de Ss.n F<ili .. 
:.:e Gi1.'1)stoj para andax• an un cabaUo, 1590. A,G,Ii, 
ludios J¡. (611) r. 176. 
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I.- ~!l 1'1 .:;poca l'rehispLica, el Reino de ~ .. ichhu\c1:-i so rigi6 

autocr&ticamcnte • 

. un señor, conocicio con la dcnominaci6n genérica de CJ.ltzon! 

zin, ejercfa dominio absoluto Bobre ncbles y plebGyon, 

II,- Dal pód:>r i;nir •. ::::::(¡;,.1l dol Caltzo,.üzin du~_.endb d .~.::cb~·;,t<:i.0:d 

to 1 juicio y C.0::;titución de los nobles michLu:iquc ( w1·1or;;s 1 

cJ.ciques, principal as y v:.ilientes honbres) 1 q11ic!l.es cl1~ssn¡ie-

fiub::in careos distL1guidos y administr'1tivos en el ~obierno ele 

t.iichhutcan, 

III,- Los "seíiores de: frontera'' tunbn Jn:t posici6n r1ás relev:mte 

por !JObernar en zon:is estratégic:is du ~·.ichhu:i.can y por su p~ 

·rentesco con ~1 Caltzontzin. Al ¡;;1recar~ au catac;orfa no so 

oricinaba por nombrmni ?nto del mismo Caltzontzin, :wn\:L.i! t:m 

bi~n 11 debiun ob2dicncia, 

IV •• C:l (.ltimo Caltzontzin, llamado Tzintzich1-Tangaxo:rn, rindi6 

vasallaje al ;mper .. dor de .sp;iña1 en quien hizo plen.'1 ccsi&n 

de sus derechos, y s~ c~nvirti5 ul cristi.1niomo. 

Los nobles riichhuaque, en pos del Cal tzontzi.a, ta~ 

bi6n ou :;omet.!.cron 1 los espa'iolcs. 

V.- La nobleza :llichhuu, ll'im:id i t1rasca 1 ¡:iJrtir dJ l:i d rrunación: 

osp·1ñola, fue diezm:J.d:i. po~ los n:J.'.os tratos, Lts e¡.ideLiius y 

las expediciones do ccnquist1 y l,acii'ic~lci&n, ,_;in emb:.irgo 1 aJ. • 

¡~unos nobles fucJron conserv.1dos en sus ca.t'r,os ¡;..ir<l :i.uxili.J.r a • 

los encon0ndcros, 

VI.- ion int::r~•ses ·l~ los JSf'lD'll·~E d·Js>l:!::::;;~n J l:1 no~ln:.i t:ir:i.:: · 

ca nis ilustre do Tzintzi.:.ntzun, 1J:ticu:1 corte de los reyes r.i 

cLl.:uaque, a un barrio 1L1::u.<Jo l&tzcvaro, ciue dur1nte do!! Di

glos fue la c;i.pital de la Irovincia de :ücilo:J.cún, 

Q 

l 



o VII.- La Corono. =:s11:iñüb rcciinoció los der3ci10;.:; ~ ll jer;J.rquía de 

lr;s nobles indÍ¡;enus 1 quianes fueron chisificados como "cu

ciques11 (señores o roye:meloo) y "pi·incip:ües '' ( :iimplemente 

noblos). 

VIII L . l ( t • ) 1 1 b ,.. ,.. ''!"l" '') ~ \ '1 • f'' '"1 ".· • 1•~n :·10,··· > . ,- o.; ..; .. e··'' .l. "s '-'"n ., cor.iun 1 i.:n i.l 0 uno.. v" ,h,. ,.,.., .. .ron o .;:. 

dfon::i:t y :,;ud;; a sus antieuos s,~fiorcs y au:1 G·" i:,'bchu'on -

dbiart::.m~nte dosde épocJ.s i::.uy teiJµl'lli.i:lS 1 pcrot en _,tros si

tioG1 ccntinuJ.rou bUard1ndolos lealtud, Por su rartc 1 11 t! 
r:mfo qu.~ los nobles pructic:\ron on numerosos casos :llimcnt6 

·~l ~adnU.110 y hs quejas de v.1rios escritorr!G Jel siclo ::VI. i 

las leyes trataron de estal:l·.1cci' t;n e~uilibrio r.n l:.la rela

ciones de los nobles y la centc com~n. 

IX:.- Para restau!':lr, on cj.ertl raedida, el presti¿io de l s ca.ci

ques y rrincipílles 1 la 0oro1u -;op:ifiolu los revalid6 :üc;ur..os 

a.e. sus untii;i:oo privilegios (facultados ¡:;ub¡¡rn~tiv.1 y judi- ¡ 
cLtl, ll~ütadas; percepci6n de tributos; cons~r:ici&n dü los ¡ 
bienoa patrimoniultls etc,), y les concedi6 ctrua (sition de 

1 

honol' 0n las fiestas y otras solemnid:.tdes¡ distinciones en el¡ 

veotir, oficio y trat1mh:nto¡ ~¿udu pac¡,niJ.ria.¡ ex)nci6n de 

tributo y servicio po:l'.'som.il 1 voto sn Lis raunic·nes del C<J.bi,!. 

do indígena etc,), 

1 

~r Efa!'a disfrutlll' de lCll privileg: OS CCnCcdidOS t eta f·reciSO qu'" ! 

ol noblo prob3.rJ su c:ilidad ::rndi.;nte t:~nti;:;os abonaclos, ante 

Jl comfü: clol :;::uablo y -~n ¡:.reaoncia del :ücaldti m.lyor 1 o ccn 

documehtos on quu su dt:d.ier:i :.: b -~01:cesion d: determil; ·.d.;.s 

mcrcgdes ro:.il1:s •): 1•ec0:rncbianto de uoblo¡;a, 

XI.- Los c,1ciqucs n~.~ i:11oi·t.111t~s S·J t1bf!:uiz..:r·un r.rn :üto ]ido 1 

rocibi~ron oduc1ci6n intelcc ~~:ll y adc¡¡br::in -:l trdjo, iliotlo 

dd vivir y for;.~s cultur~les eapuilolas, 
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XII.- i';n el buut·:s:no, loo nobles ind1t;en1s retuv:cron Bus nombres 

como apellido::;, J loo 1!.u:: frecue:it 1 J1~3lite agrc¿:ll'ún otroo es -
puñ:::lcs. l!ay cuparviv~ndas de algunos de esos :i.pellidos in 
d!e;cn:is nobles, 

XIII.- r:l apellido Huihtzimán¿·ll'i pert·:m0ció LI l~::; deoccnd.icntes :~,-: 

b rama l!!asculina de lJ. reulez1 t1r1dc:i, .i.ios :;i'. er:foros d:; la 

l'..:.rt:i. femenina adquirieron, di: Lw :mto.:•idJdes civ'.les o re-

1i(!;ioS!lS 1 .'ipellidos espa:.olos, Oi .. 
XI\',- '-'l tí tul o d<! 11caciciue ce ; .. ichoadn': con ¡1rimucía sobre l.os -

otros caciques de la l-rovfü.cia1 lo ostentar;i~ les descendie!l: 

tos del i'.'..l timo rey t:u'asco. 

XV.- Jn m·~choo canos, los inte~r:llltes de la familiJ. ren.l t:J.raoca. 

contrajeron ::atrimonio con españole u 1 la. ruma for:ioninu enl:l. 

:16 con ucbles y conql·.ist;Hlorcs españoles, constituyendo una ¡ 
< 

nob~eza mestiza. Circunf.itJ.uc; :.tlmonto 1 según el in torés, ~n- ¡ 
vocaron su :wccndancia dspaiiola o indigena, 1os de~~s nablas· 

continuaron uni6ndose con na· les indl5em1s, 

.. {VI.- Don Pablo lluihtzim'.in¡~Jri .";;.lltzontzin, ni3to C.~l filtir.io r0y 

tJ.rasco, cristJlizJ. t:n ideal uetJ.lii.(lJlt(l cristl~l0o D.;UdQ IJj·~~ 

plo tle roBia s::iutJd.1cl, íll príncip-3 murió en u:1.l •Jf11deritl<?. 1 

c•;ntaGiildo al auxiliar a sus anti¡juos vasallcs, 

XVII.- Los miembros de la raraa r.1sculina leg!ti~a del Caltzontzin 

s:i extin5uier.::i1 en 15~'6, loa do la rama 1:.:i.sculin1 iloGiti:na9 

un oi~lo d~spuás. 

Los de;;c::ndi·cntcn pcr l.: r:i::i:i fcu.,nin.:i. :.tt;n subsiE: 

ten, rar-y 7i&:.:cl1·~os :·a. 

WIII.- i~xtin¿ui<l:·1 la ¡¡¡;ce¡Ji{Jn !'l'ISCl1lin1 lo¡J tirn del Gü tzontzin1 

la sucesión :nascl!lin.1 ilcr;íti1n ocup5 los pd.ncipües ¡:UiJ§. 

tos d~ gobierno, desde fines del aislo XVI. ~pero, los niem 

1 

1 
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, .. bros de la ra111u femenina lograron que los caciques ilegi-
d:, r,~ 

i,.f•) ( ;.~~ tboa abandonaran llichoadn, substituybdolos dunnte una 

~ bu:ma ).):irte del siglo XVII en el cabildo indigena. 

XIX,- La nobl':lza indí¡:;ana declinó paulatinam¡mte por múltiples 

cau~;as. l:'or razón natur:ll ! asta dec.1dencia l'ue m~s acentu~ 

< ··; ls ~ueblos piqv.e)\os, 

~;·~~ .. Le.; ~:·dvilegios concedidos '1 los i::tciqt:es :1· ¡_,rincipales fu~ 

rcn a:irmllldo irremedia'oleiaento~ ;t ya .~1 med:i.aclos del siglo -

XVIII se reducían a unas cuantas formalidades en el trato, 

XXI.- Pol' ventas o despojos, las tierr,as de la nobleza indie;ena 0 
• 1 

. fundamento :e su preeminencia, sufrieron considerable meno~. l 
1 

,. cubo. 1 
1 

XXII,- Ya en el siglo XIX, la nobleza imlígena estab::i prúc'Gicancnte 1 

~n~ili 1 Ü O ~(I 

XXIII ... La terminología usa~a para designar a los noblM indígenas 

ha perdido o tomado una connq~aci6n diferente, 

4, 
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I' 

;¡ 

1 



(1 

APENDICE ~ ~ 

/p1mcION m~ LOS GACI(J.UBS DON :':mNANDO llUIT6lfü~liG/dll ---...,,__ ..... ___ , 
Y DON AfiTülllO ENHIQUi~Z h'UITfüifülGARI PARA ({UB SE LES GWüiDf.J:. 

SUS PHIVILEGlO~ KN 103 CABll:DOS D8 PA1'ZCUAH.O/ 

1611 

o 

(Probanzas y recaudos de la nobleza y filiación de don Antonio 
Enriquez Hui izim:;H,;ai·l 1, t:1a;.i4Ut: Ut:: la Ci·u.Ua·l üt:: P&.tz,l;·t.!aro e lGl~·; 

A,G.N. Hospital de Jcaúa Leg, 302(8), f, 4=9v,) 
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Don Fernando Huytsim~ngari 1 hijo legítimo de don P! 

Petición dro Titocuinurapcti, y don Antonio Enríquez 1 hijo de 

don Juan Bautista Huitsiméngar1 1 hijos que fueron de 

don Antonio Huythsiméngari 1 cacique y oeilor natural de estn Ero~ 

vincia, y bisnietos que somos del gran Cazonci, duelfo y señor de 

estas Provincias, decimos: ~ue en todas las ciudades y pueblos 

de naturales de esta ~ueva Bspaña está en uso y costumbre desde 

nuestra infidelidad que loB hijos y nietos de loa caciques y se~ 

ílores siempre se hallan y son llamadas a las juntao y cabildoc, 

públicos y secretos, que las justicias y regimientos de ellas su~ 

len hacer para todo y cualquier efecto y, en especial, a las ca]:! 

sas del bien común y aumento de los naturales, siendo sus propo= 

siciones y votos los primeros, como principales ciudadanos, Y =~ 

porque en esta Ciudad no se hace ni se noa guarda esta preeminen 

cia, nuestros naturales nos tienen perdido el respeto, reverencia 

que tan ju1:1tamente se nos debe como a nietos que somos de su iley 

y ~eñor, con que es muy conforme a razón estará nuestl"a repúbli~ 

ca más bien regida y F,Obernada por haberse de tratar con más re~ 

peto y autoridad, Si, pues, por fin y muerte de don Constantino 

Huits ,i1"3ngari 1 nuestro tío, habemos·de suceder uno dr) nos al di0 

cho oficio de cacique que él actualmente ejerci;; conforme a la -

orden de 8u t•lajestad, 

A Vuestra Nerced pedimos y suplicamos nos har:a merced 

mandar que se nos r,uarden las dichas preeminenciíl.s que en las d~ 

m:fo ciudades se guardan tan inviolablemente a los dichos hijos y 

nietos de los caciquea, y no permita que seamos nosotros tan n.Q 
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toriamente agraviados coco lo somos, que en ansí lo hacer, hará 

v, r.>, bien y merced 9 con justicia que pedi:r.oa. 

Don Fernando lluitsiméngari, 

Don Antonio Enríquez, 

En la ciudad de Pátzcuaro, ~ veinte y tres días del 

Auto r::es de agosto de r.iil seiscientos y diez aéios 9 ante 

d seí1or licenciado l'edro Juárez de ~iolina 1 oidor de 

la Real Audiencia de Ndxico 1 la preaentaron los contenidos en 

ella. Bl seílor Oidor mandó que d&n información de lo que en su 

petición refieren y¡ dada, la verá y proveerá lo que convenRª• 

Testigo: 
Don Cons 
tantino-

Ante mí, Antonio Hernández, escribano real, 

I:lF01U'!ACION 
;'"'\ 

~:n;':la ciudad de Pátzcuaro, u veinte y tres días del 

mes de agosto de mil y seiscientos y diez años, ante 

el señor Oidor 9 el dicho don Antonio Enríquez, par:t 

! 

1 

'1 

l 
¡ 
1 
í 

lo contenido en ~u pedimento¡ presentó por testigo a > r 

don Constantino Huitzimilngari, cacique y t'eí'ior natural de esta 

de esta Provinci:1 de fi¡cchuacáni del cual fue recibido juramento 

por Dios Nucrn~¡oo Sefior y por la seiial de la Cruz, eii ;,ºcr·::1'.l de d~ 

recho, so cargo del cunl prometió de decir verdad, Y siendo pr~ 

guntado por la dicha peticidn, dijo que conoce a don Antonio .~n~ 

riquei y a don Fernando Huitaiméngari, naturales de esta Ciudad 1• 

los cuales onbe este testigo que oon hijos de dos hermanos de ea~ 

to teutigo y descendientes de los dichou don Antonio HuitsiméngaQ 
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ri 1 padre de eote teotigo, y del Cazonc1, abuelo de este testigo, 

señor natural y dueño que fue de las Provincias de Nechuacán, y 

en esta reputación son habidos y tenidos y respetadoo entre to

dos los naturales y otras pernonas que los conocen, Y este tcg 

tigo sabe que es público y notorio en h provincia y ciudad de 

Tlaxcnla que las tres cabeceras de ella que tengan oficio o no 

lo tengani siempre son llamados loa caciquea seaores a las juntas 

y cabildos que hacen los principales y juoticia y regimiento, y 

son preferidoo en sus votos y proposiciones Yi en especial, en 

lus coaao rlc república y bien c~mún de los naturales, Y en la 

ciudad de Guexotzingo oe h'llarda lo propio y en la ciudad de Xu~ 

chimilco 1 donde este teotip,o sale agora de gobornador1 siempre 

vido c.rue se guardaba esto mesmo a don Fernando de Santa foría 9 

cacique de una parcialidad de la dicha Ciudad, Y este taotieo, el 

tiempo que fue tal gobernador, llamaba y hacía llamar a hs jun~ 

tas y cabildos que hacían con la justicia para cualquier cosa 

que se ofrecia 1 y se tomaban sus votos y parrccr, Y este testi~ 

~o, por ser descendiente de la casa del dicho Cazonci y nieto SQ 

yo, los alcaldes y gobernadores y regimiento de esta Ciudad le 

guardan la dicha preeminencia y le llaman a lao junta8, 1;:tiJ~.1 :ion 

que hacen, ansí para elegir Gobernador y aicaldooy otros oi'icia-· 

les de repdblica, y da su voto y parecer como los demás, y por 

esta razón y ser1 los susodichos bisnietos del dicho Gazonci der. 

ben gozar de la dicha preeminencia. Y esto sabe, y es la verdad 

para el juramento que hecho tiene, en que se ratificó, Y dijo 

ser de edad de más de cuarenta y cinco ailoa, y que, aunque son ~ 
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sobrinos de este testip,o, por esta causa no ha dejado de decir 

verdadp y lao genel"ales no le tocan. 

Y lo firmÓp y el señor Oidor lo rubricó, 

Don Constantino lluitziméngari. 

Ante ioí, Antonio llernández, escribano real. 

Y después de lo susodicho, en la dicha Ciudad de Pátz-

cuaro, en el dicho día, mes y aílo dicho, para la dicha inforoa~ 

ci6n el dicho don Antonio Enr!quez, ante el dicho 
'restigo 

seiior Oidor presentó por testigo a !>:arcos !ierónimo, 

vecino de la ciudad de Nlixico, estante en enta Uiudad 1 del cual 

fue recibido jurnraento por Dios y la Cruz en forma de derecho, 

so carr,o del cual prometió de decir verdad, Y preguntado por la 

~ 

dicha petición, dijo que conoce a los dichoa don Antonio inr!quez ~ , 

y don Fernando Huitzimlinr,ari, naturales y principales de esta 

Ciudad, y es público y notorio en esta Ciudad que son hijos de 

lo¡¡ contenidos en la dicha petición, y bisnietoa del Cazonci, s~ 

íior natural de esta provincia de Nechuacán., Y este teatip,o, de 

mñs de veinte años a esta parte los ha tratado y comunicado, y ha 

visto que son habidos y tenidos por tales principales, sin haoer 

sabido cosa en con~r:!.rio, Y este testigo sabe y ha visto ¡,•_;;· en 

la ciudad de Tla.:cala y en la de Guexotzingo¡ 'fA¡ieaca y Xuchirnil 

co y Tetzcuco¡ donde eate testigo ha eotado, ha viato que ea co~ 

tumbre, ~da y guardada entre los dichoa naturales, que a loa 

caciquea y señorea naturales y de aue ciudades, tomandolea R loa 

descendientes de ellos sus votos y los llaman el gobernador, al~ 

caldee y regidores cuando quieren nombrar p,obernador y hacen sus 

1 
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elecciones, y para otras juntas que !le ofrecen al ailo en cosas 

tocantes al bien y conservación de 101;1 naturales y de sus ciu= 
r\ 

dades, to!!lando de ellos ou voto y pnrecc'r, Y este testigo ha 

visto que loa principales de esta Ciudad esto mesmo han usado y 

r.:uardado con don Constantino Huitsiméng-c1ri, tío de loo dichos 

don ~·ernando ~/ don Antonio, Y esto eabe, y ea verdad pura el 

juramento que hecho tiene, en que se ratificó, y dijo ser de -

euad de más de cuarenta afios 9 y no le tocan las generales. Y 

lo firmó, 

Harcos Ger6nirno, 

Ante mf9 Antonio llernández1 escribano real, 

lln la ciudad de Pátzcuaro, a veinte y cinco días del ~ 

mes de agouto de mil y seiscientos y diez azio2, el seífor Oidor, 

habiendo visto esto11 autosi dijo que mandalm y man-
Auto 

dó dar traslado de la dicha petición e información, 

en virtud de ellai y recibido al r,obernador, alcaldes y r~~ido-

~ res de esta dicha Ciudad y con lo que dijeren o no,· se traiP,an 
V 

102 autos para proveer, Y ansí lo proveyó ante mí, Antonio ner 

nández, escribano real, 

En la ciudad de i\echuaCIÍnp veinte y seis de ago:ito de 

mil y seiscientos y diez años, yo, el esc1·ibano susoescripto, 

mediante Pedro de Medina, int~rprete, leí y notifiqué la peti~ 

Notificación 
ción y auto de arriba del dicho señor oidor redro 

Juárez de ~1olina 1 a don Damián Nartínezi goberna~ 

dor, a don Pablo Tucuruani alcalde, y a don Juan Timaje, regidor 

• 
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m:lyor 1 y don Alonuo de Cácoros y Francioco Cint11on y András Gua-~ 

pean, reg:l.dore3 1 lo!:l cuales dijeron que ellos no tienen que decir 

ni 'llegar contra lo que piden, y les consta sor hijos e nietos 

de loe contenidos en su pedimento, 

Testigos: Francisco de Ayala y Nat:l'.as Ger6nimo, 

Alonso ~iorán, escribano reaL 

!In el pueblo de Santa Clara, a veinte y seis dfaa del 

mes de ago:>to do mil acisciontoe y diez a1íos, el sefíor Oidor, 

Auto del 
Oidor 

habiendo visto ea'.;os autos y lo pedido por don ~·er • 

nando Huitziméngari y don Antonio Enríquez, naturales 

y principales de Ll ciudad de ~echuacán 1 sobre que 1 

como a tales caciquea y principales de ella, el go= 

bernador, alcaldes y regimiento les guarden sus preeminenciaa y 

no hagan juntas de elecciones ni otras ain que se llamen, como es 

costumbre en toda eata Nueva Bapaña, y la respuesta hecha por el 

gobernador, fi;lcaldea y los demúu a la notificación que se les 

hizo 1 dijo que mandaba y m:ind6 se les dé a los susodichos manda~ 

miento para que el dicho gobernn.dor y alcaldes y rer,idores, a lau 

juntas que hicieren de elecciones y otras les llamen y to\ª" sus 

votos y parocerea 9 y los honmi en ullos como n tales caciqueo y 

deSCt'lldientes de tales sin lea hacer agravio ni perderles el res~ 

pecto que se les dobe. Y anoí lo proveyó, 

Jo]l licenciado Pedro Juárez de Ifolina. 

Ante m! Antonio Ilcrnández 9 escribano reaL 

Hecho, sacado, corregido y concertado fue cate dicho - -

\ll 
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traslado con el ori6inal que queda, en mi poder, Y va cierto y 

verdadero 1 y del dicho pedimento y mandamiento dí el preoente en 

la ciudad de l-ié.itico 1 en catorce días del mes de diciembre de mil 

y seiscientos y once aüos, siendo testi~os Diep,o Rubio y Sebas-

tián de Controras y Juan del Castillo, vecinos de ~~xico Yo por 

ende, hice mi signo en testimonio de verdad, 

Antonio Hermfodez 0 escribano real. 



~~ff !lli!ri.M.1~1 

TBSTAJl!l\NTO e¿ur: OTO!\GO DON CONSTANTINO GUCHIMINGARl 

BRAVO CATiONCI ¡ v~:CINO m: ESTA ClUDAD DE MEXlCO, 

SO CUYA DlSPOSICION FALLEClO 

1696 

(Probanzas y recaudos de la nooleza y filiación de don Antonio 
Enr!quez Huitzim~ngari, cacique de la Ciudad de Pátzcuaro, 1613º 
A,G,N, Hospital de Jeeúa, Leg. 302(8), f, 14-23,) 
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Bn el Nombre de Dios Nuestro Seílor Todopoderoso, amén, 

~anifieuto sea a loa que la presente vieren, cómo yo, 

' 
.Dn,. Constan'Gino Guichim:!'.ngari Bravo Cazonci1 cacique y principal 

de la Ciudad de Pátzcuaro y natural de la Villa de Coyoacán del 

Estado del Valle, y vecino de esta Ciudad de ¡.;éxico e hijo le1:.i 

timo de JJn Antonio Guichiwíngal'i Hmvo Cm:onci y de doíla iJomin-

r,a Vel1í¡¡quez, cacica y principal y tllltural que fue de la Ciud:.1d 

de Xuchimilco 1 y el dicho mi µadre lo fue óe lu Giudud de l'átz-

cuaro, estando enfermo en carna de la m1fermedad f!Ue Dios li~P.stro 

neílor ha sido servido dari::e, y en mi entero .iuicio y cumplida -

ll:emori'l, creyendo co1to firme y verdude.ramen te creo eu el miste-

rio inefable rte la Santísitm. Trinidad, Dioo Padre, Dios Hijo y 

Dios r:spfritu 'Jonto, tres personas distintas y una esencin div! 

na, y Eln todo lo dem!la q_ue cree y confiesa nu1mtra 3h, fa1dre 

l!l;lesia Cf•tólica de Ro1:1a¡ <leliajo :le cuya fe y creencia he viví~ 

do y protesto vivir y morir como católico y fiel cristiano, Y 

temiéndome de la muerte, que es co::ia natural a todu viviente -

criatura, y no saber 111 horé1 incierta qne,, acelerada, me puede 

acaecer y, en su prevencirl11c imoco el. 2uxi.J.io de la Reina de 

los Angeles, ln Virgen hadre de .üiosi 3eilora y abogada nuestra, 

y al glorioso patriarca sefior S~n Josef su ouerido esposo, para 

que intercedan con su Preciouisimo Hijo wi 3eilor Jesucristo me 

perdone mis pecados y ponga mi alma en carrera de salvaci6n, a 

·otorgo que hago y ordeno mi testa~ento y dltima voluntad en la 

manera siguiente: 

\ 
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Primeramente, encomiendo mi alma a Dios Nuestro Seuor 

que b cri6 y redimió con el infinito mérito de su Preciosa San. 

ere, Pasión y ¡.;uerte, y el cuerpo ofre:::co a h tierra, de que 

fue for;~udo, Y cuando folleciere 1 es mi voluntad que r.ii cuerpo 

sea enterrado en el Hospital Heal de los Naturales, en la Capi= •· 

lla rie la Expiración de Cri:,ito Nuestro Hedemptor, que la fund6 

mi abuelo paterno don Comitantino Guichimíngari Bravo Cazonci p~ 

ra la congregación de los tarascos, o en lu iglesia, parte o 1,!! 
'" 

gar que a mio albaceas les p!ireciere, cuyo funeral y lo demás 

tocante a u:i entierro lo dejo a su disposición y voluntad, porque 

así es la mía, 

l·íando ue dé de limosna a lau manda.u for:~Ol:las y acostllfil 

bradaa, a dos reales cada una, y otros dos para ayuda a la beat1 

ficación o canonización del Venerable Siervo de Dios Gro1:orio 12 
pez, con que los a¡>::irto de mis bienes, 

Item, decl<Lro fui casado y velado sefÚn orden de nuea= 

tra Sta, t·!adrc Iglesia con doÍÍ!l. itp,ustina Rodríguez, espaiíola que 

ya es difunta, quien al tiempo de nuestro casamiento no trujo = 

reales ni bienes ningunos u mi poder por su dote; y conut·1nte 

nuestro matrimonio tuvimos por n1l7.:;;.t:.'''· ::i,1a lcgítirfü a.doiia Jua= 

na ~uichimíngar1 1 que ca:3Ó l!On Dn, Juan Cort~s Chimalpo·poca, la 

cu11l murió sin dejar hijo al¡,'Uno, ni tarapoco nosotros tuvimos 

otro ninguno, Declárolo para que conute, 

Asimismo, declaro que al presente estoy casado· en se-

gundas nupcias con doña Felipu Vázquez, y de nuestro matrimonio 

no homos teoirlo hijos ninP,Unoa, ni tampoco trujo a mi podOr bie- l 
1 
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nes ningunos, y la susodicha era viuda de Prancisco de Santillán 1 

que tuvieron por su hijo, que hoy vive, a t'rancisco de ~antillán, 

Itera, declaro que r.1e son deudores los bienes.y herede= 

roa de Gaupar de Oviedo de un mil trescientos y tantos pesos que 

constará por los papeles y recaudos y rncibos que paran en mi pg 

der1 a que me rf!n:ito, Es mi voluntad se cobren por mis bienes, 

Asímismoi rleclaro me es deudor Dn, Josef de la Cruz, 

gobernador que ha sido de la forcialidad de 8n,Juan 1 ele ciento 

y treinta pesos de resto do mayor cantidad que gasté y pagué por 

el susodicho de reales tributos que debía del tiempo que fué gg_ 

.:i bernador de dicha Parcialidad de San Juan, !•:ando se cobreu por 

rñis bienes, 

Asímismo, me es deudor Dn, Juan de flantiago, gobernador 

que fué de lri Parcialidad de Santiago Tlatilulco, de cantidad ae 

pesos que no. me acuerdo lo liquido que paguá por el susodicho de 

r~ales tributos que debía al tiempo que fue fobernador 1 cuyo 

monto dejo a su conciencia, y que se cobren por mis bienes, 

As:írnimoo 1 rlr.claro mn es deudor Pedro Rendón, intdrpre= 

te del Juzgado Gr.neral de los Naturales¡ rle netcnt~ pr.sori ~uc 

el :msodicho debía al fir, lir, Dn, hanu(,:L :ie ;\scahnte y lien:ioza 9 

cnnónip,o de la '.lanta I1;lesia Catedral, por :.'..47.Ón de oua, habié!l 

dole entregarlo dicha cantidad Gaspar de Oviedo al dicho Pedro 

ilenrlón pP..ra que los diese al di~ho seiior Dr, 1 no me la ha pagado 1 

y dicha cantidad que ad dio dicho Gaspar de Oviedo 1 fur. en vir= 

tutl de libramiento mío, y fue de cuenta de cantidad de pesos que 

siempre mti ha estado debiendo dicho Gaspar de üviedo 1 y los pa= 
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gué yo u dicho señor Can6nigo por el dicho l'edro Rendón, quien 

ne los detiíi, ll:ando se cobren por mis bienes en virtud del di-

cho libramiento y ra116n de haber percibido dichoa pesos dicho 

Pedro il.end6n 9 que para en mi poder, a que rJe remito, 

Asírnismoi declaro me es deudor Josef de Cárdenas, mini.!! 

tro de vRra de la Audiencia Ordinaria, de ochenta pesos, con po-

ca diferencia, de reales tributos que por el susodicho p~gué a 

llaspar de Uviedo, por rar.ón de haberlo fiado. en la cobranza de 

ellos, J.1ando se cobren por r:iis biP.nes. 

Iter.i, declaro soy deudor a la renta del medio real de 

secretarios de veinte pesos, Bs mi voluntad se pague y entrer,ue 

de lo primero de miG bienes a quien perteneciere. Y aaí1.1isrrio, 

otra C!intidad dti peso8 que no me acuerdo y conutará lo que es 

por los rec:.i.udou que paran en poder del contador Dn, Juan de Ce-

recero 1 de ajuste que hizo el dicho Ga¡,¡par de Oviedo por el ne~ 

~ocio que rezan ~os papelea, t.iando se le µaguen a dicho Conta-

dur, 

Itom, declaro que se me est:fo debiendo ochocientos y 

setenta y seis pesos y tomines de un año cumplirlo r!. fin dP. di-

cie1~brc tiP.l a?ío p¡rnado de mil aeiuciet: ~os y r:0vo•.:k .v cfoco en 

h Real Cajii de esta Uorte, en virtud de cédubs r.ie Su i·:ajestad, 

que Dios P,uarde, que se sirvió de hacer eBta n:erced a mis anteQ 

pasados y a mí como últi!:lo poseedor, en 1,1tonci-1n a nucrnira prin 
,'\ -.,. 

cipalidad y lo den:áu que refieren dichas· ·cédulas, la~; cuales ~ 

son cuatro últimas que con la libranz<.1. de la dicha cantidt1d del 

dicho año cumplido, despachada en forma, están presentadas y en 
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tre!;adas a lln. Diego de .Bustos, en el Oficio de Gobie.rno oue, 

coruo oficial ma:ror~ deupacha por Dn, Die¡;o de Vergara Gavirria, 

~.ando a 11is albaceas los pidan y saquen y den p(J.SO a la dicha 

cobranza, que 1fotn la tenía encom•Jndatla el dicho Gasµar <le úvi~ 

do, quien lo:; pre¡;ent6 en virtud de poderes y cesiones miau, :1 

entre en µoder de n:is herederos, 

ltem, usfoiuwo decliiro que en la .Provincia de i·'.ichoacán 

tengo mías propias, como dueño y se?íor de cucicazr,o en dicha 

l'rovincia 1 diferentes caballerías y sitios de tierra en difere!l 

tes partes y lugares de aquel OIJinpado y, el mayor numeco, en 

juriudicción ¿3 :1an Juan Uuetamo, como constará por los títulou 1 
.¡~ 

mercedes y derAs recaudos que µaran en mi poder, a que me remito, 

y las personau naturuleur españoles y mestizos y demrh; géneros 

de gente que lo¡; poseen, están en el reconocimiento de cer mío 

propio por col'utarles ser yo único heredero del Gran Cazonci, 

Nando a mis alb•iceas y herederos se a,iusten con lon suuodichoo 

o con bs perBonas oue más dieren por ellas y vendan las dich\l.s 

tierrus y sitios para que, de su procedido, se haga y cumpla lo 

que ir:í declaradoi coorando asimesmo de ]}n, .l:'erlro de Uuev,1s, CUf! 

tro milí"lpcsou de oro común en que me ajusté co11 el :.;usor!icho por 

el valor de cuut1·0 cuballerfas de tierra y :;.guas que le pertene= 

cen para la siemora de caila dulce y, no exhibi~ndolos, las ven= 

dan a otra peruona1 porque wi intención es que todas lns dichas 

tierras y sitios so reduzcan a reales piu"d lo aue, C·JlilO dicho esJ 

se declarará, 

ltem 1 declaro que yo tengo tres hijos nnturalea que los 
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hube en mujer soltera¡ siendo yo libre de rnatriwonio, corno son 

doí1a Gertrudiu Guchirníngari 1 que al presente eutá cal:ladll con 

l•'rancfoco da 3:mti1Lín, mi entenado¡ quienes de su matrimonio 

han procreado siete hijo13 que son: 1"mncitico ¡· 1orenzo 1 Josef 1 

iiicol:1s 1 Pelipe, Ap,ustina y i·.aría de S;intillán Guchimíngurio IJ~ 

clárolos por mill niüto<i para que siempre conste, i1símest:i0 1 otro 

nomiJrudo Pedro Guchiminguri 1 que hoy reside el! la ciudad de Gu~ 

dalajam, y otro Josef que reside en la ciudad d'e hl'.tzcuaro 1 y 

otro Josef aiiímesmo que !lllda ausente, awbou admcsr:10 Gucbimínre_ 

ris, Es mi voluntud que 1 habién:lose vendido dichas tierras y 

sitios 1 y cobrado la cmitidad de peso;; qu~. ;il tiempo de mi fa= 

lleciuriento con::;tare debérscrue en lú Real Cajap y escalfados -

gastos y costas ele las cobranzas de todo lo referido y mi fone= 

ral y entierro9 se saquen lo que conforme las leyes ruales está 

dispuesto reciban 1,os hijos naturales y se les dé lo que a c•ida 

uno de los tres varones cupiere y a sus herederos, y si huuieren 

fallecido algunos de ellou .Y no loa teniendo legítimos, por ::;u 

muerte vuelva al tronco de mis ilienes lo que h::;bría de percioir, 
@ 

y entendiifodone esta clausula oolo con lou dichos tres rtís hijos 

Y.j1r011e:3 0xpresarlos, respecto de que a la dich0, :' •• ;:,- .:·:rtrudis 

la dejo mejo1•ada en igual parte con la dicha mi 1:JujCi'; por la 
@: 
asistencia que ha tenido en mio enfermedadeu cotr ?.rror ;¡ caridad, 

Itemv es 111i voluntad que a doc1a Naria Jerdán, hija de 

don 1''elipe :Jerdán, mi sobrinop mujer que hoy es de liedro Anta~ 

nio 9 y a IJn. Juan Guenguento Guchimfogari, u Dn. Juan Ai:ust!n 

Velásquez 1 mi sobrino asínieswo, y a Roque de ;;anta 1·'.arfa Veláa-

", .. ,,., ....... ,_ .. ----~--·------
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" 
que11 y a Dn, Pelipe de Jesús Velásquez, mis sobrinos, luego que 

se hayan cobrado rlichas cantidades y vendido di.chas Uerras y 

sitios y escalfado lo de arriba referido, mi les dé por :i:is al= 

baceas y hliredero13 una porción de cieuto y cincuenta pesos a C!! 

da uno Yi habiendo oportunidad, se les den dosciuuto:i 1 para a.v):! 

du a ~us necesidades, y lo :citimo se ivip;a con tlo'.ia J.!ada Guchi= 

rn:l'.nga.ri, :.t:L yrb;i, d;fndooel() otros ciento y cincuerr!.2 e' doscie.!! 

tos 1 cor.to a lo~: de:rdo, para que se me enco1üeurle rJ. D:Los, y ~sí 

lo hagan dichoa mis sobrinos, 

Declaro que en jurisdicción de Xuchimilco tengo unos P! 

dazos de tierrai que lo que son constarán por los papeles que 

de ellos le ten¡¡o entregados t: Dn, Andrés de l•!endoza 1 rü sobri= 

no 1 r,obernador que ha sido en aquella jurisdiccióni para que r~ 

conociese dich~s tierras Yi hccho 1 los ajustásemos para su ven= 

tai lo cual no se ha hecho ni me ha vuelto dichos papeles, ;.;an= 

do a mis albaceas y herederos los cobren y dispongan de dichas 

tierras lo que quisieren para el bien de mi alma, 

Item1 declaro que en dicha Ciudad de Pát11cuaro ni en 

quella jurisdicci6n de Valladolid y Jliichoacán no tengo otros 

ningun0s 1arientes1 sobrinos ni descendientes que lo puedan ser 

legítimos de mi linaje m4e que tan solamente los que van expre= 

sadoa en este mi testamentor que por t:ües los defl8.ro y recono~ 

co como va dicho, y mis albaceas y heredero2 les puedan dar de 

mis papeles y cédulas reales un tanto para que se conozcan, se~ 

paren de los dem1s n:tturale~ y usen IJe sus derechos, elloi:i y sus 

hijos, como caciques y principales que son, 
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T Jlll'a O\llplir 1 pagar '''' mi testam~nto y todo lo en 

•1 contenido, d130 1 :nombro por mis altiac.eas a la dicha doña 

~,elipa Vásc¡uez 1 ·, •latías Ruíz, teniente de alguacil mayor de 

esta Oiudad, y por tenedores de bienes a los susodichos de man-

común y cada uno in solidum, para lo cual les doy poder bastan~ 

te en derecho para que entren en ello1 los adrnini::ltren1 cobren, 

v;;~;J,\'r.t :: rertlaten en almoneda real o fuera de ella, como les pa= ., 

rücieror y les prorrogo todo el tiempo de QUe n€cesitaren, aun= 

que sea pasado el año fatal que el derecho dispone para su curo~ 

: ·) 

plimiento, porque así es mi voluntad, ! 
Y en el remanente que quedare de todos mis bienes, der~ ·¡ 

chas y acciones que en cualquier manera me toquen y pertenezcan, \ 
1 
¡ 

cumplido y pagado mi funeral y entierro, mandas y legadas ya con l 
tenidos, instituyo, dejo y nombro por mis rlnicos y universales 

herederos a las dichas doiia Pelipa Vásquez 1 mi mujer, y doña 

Gertrudie Guichimíngari, hija natural, para que, con la bendición 

de Dios Nuestro Seítor y la de su Santísima t.ladre, gocen y here= 

den· igualmente ~o que así fuere, atento a no tener herederos l! 

gítimos que, conforme a derecho, lo pueden poseer y heredarp lo 

cual sea y se entienda después de haber sacado la parte que toQ 

care a dichos tree mis hijos naturales mencionados, dispuesta 

por derecha. 

Y por el presente revoco y anulo otros cualesquiera te~ 

tamentos, poderes para testar, codicilias y otras últimas desp.Q. 

sicionee que antes de éste haya hecho y otorgada, por escrito o 

de palabrai para que no valgan ni hagan fe en juicio ni fuera de 
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~l, salvo ~ate que al presente otorgo que quiero se guarde, Cll!, 

pla y ejecute por mi ~ltima y postrimera voluntad y por aquella 

vía y forma que haya lugar en derecho, que es hecho en l~ ciudad 

de !Mxico a veinte y seis días del rJes de agosto de mil seiscien 

tos y noventa y seis años. 

Y el otorgante, a quien yo) el escribano,.doy fe que cono,& 

co y que 1 a lo que notoriamente p'.~<:cc;c, está en entero juicio y 

cumplida memoria 1 y as! lo otorgó, y no firmó por la p,r~vedad 

de su achaque e impedimento de la vinta corporal, Pirmáronlo, a 

su ruego, los testigos que irán declaradoo, y doy fe, asímeamo, 

que el dicho otorgante entiendep habla y ha usado siempre la len 

gua castellana y no la mexicana, aunque la sabe y, sin e¡;¡bargo 1 

se ha hecho este instrumento con la aoistencia de Carlos l1.ancio1 

inMrprete de la Real Audiencia de esta Corte, que lo firmó con 

los testigos que supieron, siéndolo Diego de C6rdova, ¡.;anuel Vf 

lez Ladrón da Guevara, Francii.ico de Aguilar1 Juan Eanuel de - Q 

Olea, Dn, Nicolás de Esquivel y Castaaeda, presentes, 

Por testigo: B'rancisco de Aguilar. 

Por testigo: Don Nicolás de Esquive! y CRstañeda 

.Por testigo: Juan Manuel de Olea 

Carlos Hancio, 

Ante mí, Cristóbal del Castillo y Tojeda, escribano real 

y pdbliCOo 11 

Concuerda con su original, que quedó en el registro de 

mi cargo, a que me remito, y ''ª en ocho fojas con ~sta, la pri-

mera del sello cuarto y lo demás comdn, Y se sacó de dicho pedi 
~ - . 
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mento y mandamiento en M~xico, en ocho de julio de mil:aeiscien 

tos y noventa y nueve aüos, siendo testigos ~icolás del Casti= 

llop }'rancisco Zapata y Josef Landa, vecinos de l·i~xicil. 

llago mi signo en testimonio de verdad, 

Cristóbal del Castillo y Tejeda1 escribano real y p~bl! 

co. (Hdbrica). 
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APB!IDIOE # 3 

PETICION DE DON FELIPE m; CASTILLEJA Y 

. GUZMAfl, CAOI4m; Y J>HINCIPAL DE ZIRAHUF,¡'i 1 

PARA 4U1'~ SE LE AJIJlAID: EN SU CACICAZGO 

17ll 

I 

·(Autos que siguen los naturales del pueblo de Zirahu4n y Sn. 
Juan Tumbio de la juriadicci6n de P~tzcuaro contra Dn. Felipe 
de Caatilleja y Guzmán, sobre tierras. 1731. A,G.N. Tierras 

.. 

514(3), f, 2-5) 
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i•,uy poderoso señor: 

Juan García de Cisneros 1 por don Pelipe de Castilleja 

y Guzm.1np cacique y principal del puebf:o de üirahu~n de la ju

risdicción de la ciudad de Mtzcuaro<>[·:ichoacán, como i:lejor lu· 

P;ar hayap parezco ante Vuestra Altezr¡ y di1~0: 

Que; como consta de las informaciones hechas de oficio 1 

testimonios y otroa recaudos aue están presentados por los po-

seedores de mi parto, de que es hijo de don Die!{o de Castillejh 

y Guzmán y 1 por vía paterna, nieto de don Alonso de Guzmán y ~io-

ya y de doila Ana de Castillejap y biznieto de don l•'ranciuco de 

1'loya y Gu~n y de dolfa Francia ca de Nora f.ontenegro y 1 por la 

materna, ea el dicho don Dief.o nieto de don Juan Carrillo iliilo 

de Guzmán y de doila lnás de Custilleja, ueílora que fue de dis-

tint~s poblaciones en la !Jrovincia de ~ichoacán como hija legí~ 

tima de don Juan !Juruatai se1lor que fue de :.lantiaF,o '.iurun.acapeo 

en la dicha Provincia y principalísimo conquista'l'Jr de Jaliscoi 

y de doña Juana de AbreP,o y Garfias au mujer, la cual fue hija 

ler,ítima del capitán don Pedro de AlJrego y Garfks, natural de 

la Ciudad de Le11e en los reinos de Castilla, y de do<\:i. !lr.:liriz 

Castilleja, de l:i Ciudad de Pátzcuaro y descendiente lmrít1ma 

del Gran Cazonci, señor en toda la Provincifl de Mchqacán en el 

tiempo de la gentilidadp y el dicho don Juan Carrillo lliilo de 

Guzmán, abuelo paterno de mi parte, fue hijo de don Gabriel C~ 

rrillo de Guzmán y de doila Ana tlavarro, nieto de Alonso Carri-

llo de Guzmán y de doíla Francisca de ~'iguerone biznieto de don 

1 

1 
J 
1 

1 



Gonzalo Hernández l1'iBueroa y ~:osquera 1 uno de los primeros y 

más principales conquistadores y pobladores y de los que se hª 

llaron en todas las batallas que se ofrecieron y en los reencue!l 

tres de guerra desde la isla de Cuba, Yucatán 1 Plorida, Tabasco, 

'.aaxcala, Oholula1 J..~xico, Tepeaca, Texcuco 1 Pefioles, Guernavaca 

y otras muchas partes, 

l'or cuanto el dicho don Juan Carrillo ?liño de Guzm~n, 

por ser de la casa y solar de los ~'ii;ueroas y f;osq_ueran, descien, 

de leBitirr.!l.mente de los excelentísimos sei1ores de r'1edina S1donia1 

según consta de las ejecutorias, reales cédulas y demás papeles 

que se refieren en h dicha información dada ante el citado don 

Diego Velásquez de la Cadena, y juntamente mi parte desciende del 

liran Gazonci, aeilor de la dicha Provincia de ~1ichoacán y demás 

Cazoncis de ella, y como a descendientes de estos le tocan y per 

tenecen todas las c~dulns 1 libertades y franquezas que funron 

hechas a sus predeceaores y antepasados en remuneración de sus 

u Rranrles, manifiestos, continuos y calificados servicio!! y del que 

hicieron en rendirue a la obediencia y sujeción a Su ;.:ajestad d.!!, 

· bi d1 1 sin reoistoncia de armas, reparo ni fuerza alr,una, y todas 

h:> tierma, pose¡¡iones y dec1ás derochos cic r¡tir1 sr. cornponr. el r~ 

ferido cacicaZP,0 1 cuyos linctero1:1 son notorii-1mente coliocido:;, y 

hatita hoy conservan lon nomrires de ~an 11edro ~'urián un cerro pe-

queílo pelado de la La~una de Peripenrto y suu aH01:1, y la de Cha-

pichu con loo demás que se refieren y que los rniamos habitadores 

indios del dicho pueblo de Zirihu~n conocen .Y confiesan pertene

cer y tocar al referido ffii parte en posesión y propiedad, y para 

'¡ 
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que las goce y en .nin¡junn manera sea despojado de ellau por = 

las ju:iticfas Ordinarins de b dicha Ciudad de 11átzcuaro, ni 

. por el alcalde mayor ni ninguno de sus tenientes.ni por otra 

personil &.leuna de cualesquier calidad y condición que nea, Vue~ 

tra Altez3 3e ha de servir n:andar que con inserción del :i.uto -

acordado Yi en su confonnidad, se libre a mi parte real provi-

si6n cometidrt a la juoticia m;fo cercanri. al dicho pueblo de Zira 

huén para que, consttfodole por la informaci<Ín que mi parte tiene 

dada en el dicho pueblo de Santa Ulara de los Coores ante el e,x= 

prem1do don Junn de Acha1 hallarse mi parte cm la posesión de 

las tierras del puesto de Turián sito en el dicho pueblo, proc~ 

da ~ ampurarle y rnmtenerle on la dicha posesi6n y en todos los 

de:r.ás bienes, tierr'.~s, derechos y acciones que constaren tocar-

le y pertener:erlei Y p:tl"':1 que eu el caso de habérsele despojado 
5 

se re:.iti tuya luego y sin nineuna dilación a la posesión de todo:J 

y cualesquiera bienes, sin que le falte cosa alp,ima, y pa1·a que, 

hechas hs dilir:encins, Sfl laR entregue ~.1 rr.i parte ori~;inales -

para el uso de ¡¡u¡¡ recursos y v,uarda de su derecho, en cuyo¡¡ tá.t 

minos e imponiéndose 1iravísimas penas a la justicia para su clltr.= 

plin1iento; y a l:Je¡ rle la de cicha Ciudad de Pát?.cuaro pn·:, (IUe 

con ningún pretexto y en especial coti. el de pretender denicLci :1 

las tierras de mi parte le molesten ni inquieten en la dicha P.Q. 

sesión sin renunciar ningdn derecho~ 

A Vuestra Alteia suplico as! lo ~ande, sobre que pidÓ 

justicia, 

Juro en debida forma, costas etc. 

Licenciado Arriá y Castillo Juan García de Cisneros, 

'? 
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ARcHrvos 

A,G.N. Archivo General de la Nación. 

A,Il,H, Archivo Hist6rico de Hacienda, 

A.H.I..N.A,H. Archivo Histórico del Instituto Nacional de An .. 
tropología e Historia. 

A.M.~. Archivo Municipal de Pátzcuaroo 

A.P .• P. Archivo }'arroquial c19 Pátzcuaro. 

A,P,U, Archivo Pa.r~oquial áe U~uapan, 

..• ·.· l C,D,H,Ch, Centro de Documentación Histórica de Chapultepec. 
·;_ . 
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C.D.H."1, 

e o L E e e I o N E s 

Colección de Documentos :para la Historia de M~m 
iico (Garcia Icazbalceta) 

C.D.I,A,I, Colecci6n de Documentos Inéditos del Archivo de 
Indias 

D.I,II,H,A, 

D,I,H.ll, 

D,I,V,Q, 

E.N.E, ,, 

Documentos Inéditos para la Historia de Hispano 
America 

Documentos Inéditos del siglo XVI para la Hiato 
ria de México (Cuevas) -

Documentos Inéditos relativos a don Vasco de Qui 
roga (Le6n) · -

Epistolario de la nueva España (Paso y 'l'roncoeo) 

N,C,D,ll.M, líueva Colecci6n de DOcumentos para la Historia 
de México (García Ioazbalceta) 

P,N,:::, Papeles de Nueva España (Paso y Troncoso) 

R.O.T,M,O, .Relaciones de los Obispados de TJ.axcala 0 Michoag 
cán y Oaxaca (Garcia Pimental) 
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~.l!-.t1_.1;al .... 9E..~.IE.~ .. !~-J9_~.-~--~~-~;'~ª-:i.}!'_q_yJ.n.~.i.~.--t~~-ª.s_c~. 
~.Q..~fáE2.s de México has~a Culia~~· México~ 29 de agosto 
de 1553. (En s.ru:. VII) ... ~---·-· ·-

•...-<--------- ------ --~..,,..,.,..,.,.,..,.,. ... .,,,..,,.,.,.,._.~r.•J'"'_.,_ 



("- ~----=""" -

¡¡ 

™-t\.CION en derecho del Licenciado Quiroga sobre algunas -
p¡:ovisioJ'M!S del Consejo de Indias,- 1535. (i::n C.D.L.\.,I, 
la, Serie, 10) 

TNST.l\.UCClCN a los alcaldes y corregidores de Nueva España. -
1561, (~n D.I,H,M,) 

1~a~1-ª9n Fray Ju:m de Zumárraga a sus procuradores 
.Wi!. el Concilio Universal. i1Iéxico 1 febrero de 1537 -
(D,ULM,) -·--·· ·-
---· 

~os vir·:ee~!.s_:::&.~:.:: _ _iueva !!:apaña de~ 
suces2E~.§..· :11éxico 1 Imp. ·ia J., J':sca.lante, 1873, 

D;STHUCCIO)l1~S y ordenanza~ 9.Ue hizo el Licencfado folacio, oidor 
da.la Audiencia de Guatemala, ;Qara les que hubieren de vJ. 
aitar.,._c.an:ta'!' _y_l@_q,ªr.J~G§--12.l:leblos del distrito, 1548=155L 
(En B N ¡:; : f' 1 ---

........!.....!~ •. .) I 

"JUICIO seguido yor Hernán Cortés contra los licenciados Mo.tiea 
zo y Delgadillo, 1531. 11 Boletín del Arcl:ivo General de 
1 ll . ' IX '" 3 L''_i __ 1- ,º'8 L.~~1on. . , Hum, • ·.~:: co, i.no :..,;; . 

JHENZZ MOR~N0 1 \liigberto.- "Historia Antigua de la zona taras
ca''. in Occidente de ~léxico: Cuarta Heunión de l•lesa Re
donda de la Sociedad 1\exicana de Antropología¡ sobre pr,2 
blemas antropológicos de México y Centro ilmérica, Méxi
co, 1948. 

KIRCHHOFF 1 Paul.- "La Relación de Michoacán como fuente para la 
historia de la doctrina y cultura tarascas". Estudio Pr~ 
liminar, (En Relacion de las ceremonias, ritos y pobla
c_:j,9n y rr,obierno de los indios de la Provincia de Michoa 
º-..~ Madrid 9 Aguilar1 1956, 

LA REA O.S,F, 1 Alonso.= Crónica de la Orden de Nuestro Seráfi~ 
co Padre San Francisco, México, Imprenta de J, R. Barbe 
dillo y Cía, 1 1882? = 

LZON, Xicolás.- Documentos inéditos referentes al Ilustrísioo 
Señor aon Vasco de Q,uiroga existent~s en el Archivo Ge~ ¡ 
neral de Indias, recopilados por,,, (Se citará: D.I,V,Q,) 
México, Librería Robredo de José Porrúa e hijos, 1940, 

I¡' 



:-;; 

1 
Hombres ilustres y escritores michoacanos. México, Imp. [ 
del Gobierno, 1884, ¡ 

l 
81 Ilustrísimo señor don Vasco de Quiroga, primer obispo\ 
de Michoacán, México, Tip, F, Díaz de león, s/a. ¡ 

¡ 
"Reyes tarascos y sus descendientes hasta la presente ... í 
época"" Anales del 1'.useo lilichoacano, Año L Morelia, -
1888 •. 

Los tar~~-q~" i:óxico, Impr, del Museo lfacional, 19QL¡~ 
1906. 

LOFtZ Sil.RP.ELANGUi 1 Delfina E,- "La población indígena de Nueva 
España en el siglo XVIII". Sobretiro de Historia Niexica 
~ Vol.XI.Núm, 4 México. abril·junio de 19630 

MARTINEZ Dr., Juan.~ "Descripción geográfica de Pátzcuaro, 1581". 
Anales del Museo Michoacano. t;poca l, i\ño 2o, Morelia 1 

18890 ' 

MARTHIEZ Dil L~JAHZA 9 Juan José.~ Análisis estadístico de la Fro= , 
vincia de ?;Iichuacán en 1822. México, Imp. Nacional del 
Supremo Gob, de los i, U, M,, 1824, 

MAT~CS Hie;uera, S:..llvador,- "Colección de estudios sumarios de ~ i 
los c6dices pictóricos indígenas y otros códices," ~-
12,c,!!!, Vol, !Jlú~r: 4, México, 1944, 

"La pictografía tarasca11
, El Occidente de México~ Cuar 

ta Reunión de Mesa Redonda de la Sociedad 1.lexicana de
AntropologÍa isobre problemas antropológicos de México 
y Centro América, 11Iéxico 0 1948. 

~lEMORIAL sobre asuntos de buen gobierno que un desconocido hizo 
.R2:' orden del Emperador, 1526, (En !2_.I 2 ~!I!i,) 

MIRANDA 9 José,- 0,_J;:t.'QJ!~.Qj,:g,QJJ,,í!!.~íHL.!&J.iµ.Qyl_Esµaña en e!._ 0 

·siglo XVI. M~xico, Editorial Stylo, 1952, .... _._.,.,, ... _ ... _ 
~OREN0 9 Juan José,- ~~~~~ntos d~_la vida del vena~able~Jus~ 

t.rll.lilto Y. reverenglsimo s_~.9F doctor don Vasco de Qui~ 
roga. México 9 Imp, del Real y más antiguo Colegio de ~ 
San Ildefonso9 1766, 



•:J 

l1li1.RQUINA, Ignacio.- Argui tectura frehispánica. Memorias del -
Instituto Nacional de Antropología e Historia. Vol. l. 
México, tditorial Cultura, 1951. 

1,ltJllOZ CAMARGO, Diego.- Historia de Tlaxcala. Méxic\l, Oficina 
Tip. de la Secretaría de Foment.o. 1892, 

OROZCO Y Bi!:Ri\:~, Manuel.- Historia antii5\lª y ae h conquista de 
~.1éx!~· tléxico, Tipografía de Gonzalo A, !::steva, 1880, 

"·\J17C:c'J ;• ' ::: ·· lf. d ''· V' "' t t: 1 d0 'ir. "·· ' ··· "'':n doe 1 1 C:.I i;lL ~:::...:.·: ... ...:.·.·:.J~~l...L . .: . .,:~¿.:.~: .. :~'.u.,~~a, 
\ . . . . ·"· 16), 

l1AR1!:Cl!:R r~EI*d.2 de_un te2,t,2fio desc~~A9 sobre el tHulo de 
!ominio del rei de Eseaña sobre las personas y tierra~ 
de indios, 1554. (in D,I,H,fu,) 

·-~ 

fASO Y TRONCCSO, Francisco del,- Epistolario de la Nueva España. 
1505-1.BOJl. (Se cita: b].i<:,) i;léxico 1 Antigua Librería 
de Robredo de José F'orrúa é hijos, 1940, 

PaQeles de ~lueva España, Uadrid, é:st, Tipográfico Suce
sores de Rivadeneyra, 1905-1936. (3e cita:-~~) 

PBDI!.~NTO presentado el! la Real Audiencia de México por el caci
que e indios principales de la Provincia de 1::echoacán 
quejándose de varios agravios oue les ha hecho el Obis
po de l·íechoacán don Vasco de ;.;uiroga con motivo de el 
sitio en que guiere fabricar la Iglesia Catedral. (En 
D,I,V,Q,) 
~. 

füTICIOilóS de los obispos de la i'lueva ~spaiia ante la Real Au
diencia de !.'.éxico, México~ 11 de octubre de 1565. (i::n 
D.I,H,1.1.) 
~ 

11 PRIVIIZGIO del pueblo-hospital de Santa Fe de la Laguna en -
la Provincia de Michoacán, 1538, 11 ·\nales del i:useo Mi
choacano. Epoca l. Año Se¡;undo, 1.lorelia 9 1889. 

RrXOPILACIOfl de leyes de los Re;rnos de Indias, X:i.drid, Inpren
ta de don Bartclomé Ulloa, i 7711, 

RgLlCION breva y verdadera de al5unas cosas de las muchas que 
sucedieron al P. Fr, Alonso Ponce en las provincias de 
la Nueva España. escrita por dos religiosos su~ comEa
~., Madrid~ Imprenta de la viuda de Calero, 18?5, l 

1 
! 

--- 1 _,,_,, ___ ,,_~-~ .i 



RELACION de Pr, llomingo de la Anunciacidn acerca del ir1butar 
de los indios, Chimalhuacán, 20 de septiembre de 1554. 
(En D.LH.rf.í 

RELACION de la jornada que hizo don Francisco de Sandoval Aca 
zitli 0 cacique y aeñor natural que fue del pueblo de 
?~almanalco provincia de Chalco, con el señor vieorrel 
don Antonio de ~:end9E!.2 cuando fue a la conquista Y. pa 
cificaci6n de lo:i inrl 10.1 chichimecas de Xuchi nilé~ (En 
C~D,!Lri o ú r-~"-·'""'··o- .. o·•-.,--,.···- . ~---·- .,. 

a~;LAG!ON de las ceremonias y ritos y ~oblación y gobie::"no de 
los indios de la .Provincia de Nechoacán, lfadrid, :.Agui 
lar, 1956, 

Ri<;LACION del Virrey de Nueva Espaila don Antonio de Nendoza, so 
bre los servicios ersonales ue hadan los indios en 
aquellas .Provincias, 1?37, En U.D.!.A.I. 41). 

ar:;'lIDENCIA del sei1or 4uiroga,~ 1577, (Jt:n D. I. V,(¿,) 

HONifüO, José Guadalupe.~ Noticias nara formar la historia y ea 
tadíatica del obispado de riichoacán, México, Imp, de Vi 
cente García Torrea, 1862,. 

'i;:..i,,.,·:-

RUilli~ DB LA llORilOLLA, Daniel 11'.~ 11 Ihuatzio Hevista Nexicana11
• 

~e ~etudios AntroP,2.J.611icoa. Mxico, 1939, 

SAHAGUN 1, Fr. Jlernardino de,~ Historia gen~ra.l de las cosas de 
~~.~ Néxico, Lditorial Porri1a)S, A,, 1956, = 

SALAS LEON, Antonio.~ Pátzcuaro 1 cosas de Antaiio y ügaiío, Pá"t! 
auaroJ a/edit,, 1941. 

SCHOLJo:Sp France V. y Jüeanor B, Adarns, ed,= .Pr~~-
Tzintzicha Tangaxoa,p, el Calt?vntzin1 formado li.Q.r huñR 
de Guzmán, Año de 1530, N~xico, Porrúa y Obregón S. A, 
1952, 

¡ 
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1 
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1541.- Fundación de la ciudad de Valladolid. Archivo General 
de la Nación, (Se citará en ndelante: A.G,N.) Civil -
1276 (1). 

1542.- Don Francioco Cuzonci, indio cacique de Mechoac~n, so
bre informe a Su li.ajeatad, •'. .G.N, !1iercedes 1 

1542,- Proceso criminal contra don Francisco de C6rdova. Que0 

rellante: el cacique de Zacapu, don Alonso. Centro de
Documentaci6n Histórica de Ch::pultepec, (Se citará: , ... 
D.H.Ch,) Serie Pátzcuaro, Hallo 112. 

1543.- Para que don Pedro, indio pr~ncipal de Ucareo, pueda t! 
ner un caballo, A.G.Ii. ~lercedeu 2 (259), 

1543 .- Para que Luis de León, corregidor de 11echoacán1 vea -
ciertas pinturas que presenta don Francisco y otros -
principales, A.G.N, Mercedes 2 (485), 

1543·- Para que sea gobernador en la ciudad de Mechuacan áon-
. Francisco. l\,G.N. Mercedes 2 (258). 

1550.- fúandumiento de don Antonio de Mendozn sobre que se a-
bra un c:imino desde ZiMcuaro a Acómbaro. A,G,N. ~lerce 
des 3. -

· 1554 ,- Pnr:1 11ue en el pueblo de Taximaroa los principales pu~ 
dan •;ülficar una casa de carid:id para acoger a loa po
bres de ella por servicio de Dios Nuestro ~effor. A.G.~ 
N. Mercedes 3. 

1554,. Para que loe oficiales de Su llÍajeetad paguen a don An
t(lnio Guiyzimenguarin los pesos que han de haber deede 
20 de mayo que murió su hermano hasta el día que gozó
de la merced de los trescientos pesos. A.G.N. Mercedes 
4. 

1555.- Licencia para otro caballo de arria a Diego Tari, A.G. 
N. :tiieroedee 4. 

1555.- Licencia para una jaca a Antonio Ycac, principal de -
Acámbaro. A.G.N. fiercedes 4. 

1555,. Licencia para un caballo de arria a Melchor de Guaca.~ 
A.G.N. Mercedes 4. 

1555.- Licencia para un caballo de arria aparejado a Gaepar -
de Solísv indio de Tazazalca. A.G,N, Mercadee 4. 

, .... ,., .... :~-~.,..-..,,.~ ... -,_.,.._. ____________ .......,.,.....~rz,~·"';;"'. · 
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1555.- Merced de un sitio de est1nciu a ielchor Guaca y Diego 
'fari, indios. A.G.N. Niercedes 4, 

1559.- Pleito entre Pedro Dinz y ou suegro fiodrigo Gutiérrez
para que éste saliera de unas caaas que ~quél coneide-

· raba suyas y que resultan aer de don Antonio Huitzimán 
gari. ~.D.H.Ch. Pátzcuaro 115. · -

1561.~ luerced u don Juan Buenaventura 1 principal de Tajimaroa 
de un sitio de estancia para dos mil caoezao de g:J.nado 
menor. A.G.N. Mercedes 5, 

1561,- Mercad a don Tomás, princip'.ll de Taximaroa 1 de un si-~ 
Uo de estancia p3ra ganado ele ye¡;uas y L:<.mo:r qv.El vio
G::•·1'.:ümo ~v.i.z de ibezn, !\, G, ll. l·'.c.rr~.i:l;~a :; , 

1561.-· ¡,~orced a Gaapar de A,lmaz~fo de un sitio de est2.nc1a pa
r·a gnnado menor en tierras de Gueguecoca que vio Cono
t9.ntino Bravo, A.G.N, /,íarccdea 5, 

1563.- iüercod a don Andrée 9 principal de TujimaroP úe v.na C!!, 
balleria de tierra sn términos de dicho puebío. A.G.N, 
füercedee 6, 

1563 .- Vuestra Seiiorfa declara por patrón del barrio de E ecua 
ro sujeto a Pátzcuaro a San Andrés, de Su foj1;1stad, A:· 
G,N, ~ercedea 64. 

1567 .- La Ciudad de lñichoacán pide mercedes y presenta impor~· 
tanta infcrmaci.ón tesUmoni:=1L 1: ,D.H,Ch, Pátzcuaro ---
1120 

1568 .- Documentos rala ti vos a un hijo do don Antonio Huit'!..i-· 
méngari 1 ya difunto, C.D.H,Ch, Pátzcuaro 112, 

1569-1570.- Sobre la tu·tela de don i:'ab}.0 1 h:ljo de non Anton~1J 
Huitzirnéngari, y sus bienes, C,D.!l.Ch, Patzcv.aro J.14, 

1570.- Autos que siguió non Juan Bautista de la Provincia de
Michcacán ccn don Pablo Huitziméngari, caciqp.e de J.11 -
misma Provincia 1 sobre tierra a, A .G ,N. Tierras 29 (3), 

1570-1645 ,- Sobr0 carta de pedimento do los indigenns ae ·--~~ 
Arantzan sobre l(UfJ loa ministros de doctrina no p,;·ngan 
fienalea, C,Jl.H,Ch, Pútzr.m1ro 115, 

1571 .- Documentos re la ti vos a ln úrnii ia Huitziméngciri. Docu
mentos de J1rnn Purua ta 3.n nombre de su mujer quo uJHtW 
lo fue de Antonio HuitzimtÍM<1ri. C,D,H,Ch, Hhci;,ü1·u ·-
1120 -

1573.= Domingo Taithiquj contra otro indio, por robo. c.,D.tt, 
Ch. Pátzcuaro 112, 

1 

1 
l ¡o 

1 
l. 
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1~73.- foinci:;co raitiai•iUl ~:e queJa del indio CarACO que lo
ngredi6. C.iJ,Jl,Ch. ?Hzcuu.ro 112, 

1573.- In!ormac16n testimonial acerca de unas tierras de rzan 
guaro en i·elncidn con la pintura de Arantzan, C,D.Il.Ch, 
Pátzcuaro 114. 

1573.- Loe natllI'ales dtl Pueolo de Ar1ntzan de la c~becera de 
Hrándaro ( Guayomeo) de ¡¡·,ichoacán, so ore reserva de -
indios que no sean compelidos a pagar servicio psrso-
nal. i1.G.N. Civil (3) 

1573.= Sobre restitución a don Pablo, hijo de don Antonio --
Huitzimdngari y nieto de 'lzlntzicha 1 de algunos bienes. 
Pátzcuaro 112, 

1574 •• Tasacidn n don Francisco, gobernador de Tiripitío. A.
G.N, Indios 1 (16). 

1575.- Cuatro licencias de mulae de silla y freno. A.G.N. Ge
neral de Parte l (77). 

1575.- Diligencias 11ue se hicieron de un sitio de estancia de 
ganado menor que hizo Frl'.\ncisco f¡odríguez en noni.bre de 
doña María de Cárdenas por mandP.miento de ~u En:elen-
cia, A.G.H. Tierras 2809 {5). 

1575 .- Doe licencfas de mulas a Diego dti 1.:orales y Alonso Ve
lasco, de Cirosto. A.G.N. General de Parte 1 (466). 

1575,- La ordin:lria a Juan Bautista, principal de Tajimaroa,~ 
sobre su ganado en loa baldíos sin perjuicio, guardan
do la ordenanza última. A.G.N. General de Parte 1 ---D 
(402). 

1575.- Licencia de mula a Juan Bautista, principal de Urira-
púndaro. i\,G,N, General de .Parte l (385). 

1575.~ Para ~ue el gobernador del pueblo de Guatamao use su -
oficio conforme al título gue tiene y no se le impida, 
A.G.N, General de rarte 1 (210). 

1575.= Para ~ue, no habiendo en la cabecera de Chilchota cosa 
particular para que convenga residir en ella los prin
cipales y oficiales de los sujetos, no residan, atento 
a la relación del corregidor. A.G,N, General do Parte-
1 {367). 

1576.- Doa licencias de mulas de silla y freno a Juan Agustín 
principal de TZ.::tzuntzan. A.G.N. General de Parte-~-
1 {556). 

1576.- Lioenoia e don Rafael de Acámbero pera una espada. A.
G.N, General de Parte l (773). 

:;; 

:,:;..;.:::: 



1576.- 11oeno1a al cacique de Acdmbaro para traer en loe bal
dioe su ganado. A.G.N. General de Parte l (746), 

1576.- .iiicencia al cacique de Cuneo para una mula, ,¡,G,N, Ge
neral de Parte l (665). 

1576.- Licencia al cacique de ~íaravat:l'.o para andar en una ja
ca de silla y freno, A.G.N. General de Parte l (1075), 

1576.- Licencia de espadri n un ~rincipal de /iiichoacán, A.G.N. 
General de fürte l. ( 988), 

1576.- Licencia de mula a un principal de Tnjimaroa. /l,G,N, -
General de Parte l (479). 

1576.- Licencias de mulas u dos principales de Zacapu. A.G.N. 
General de Parte l (955), 

1576.- Licenciae de ~ulae a Juan García, principal de Indapa
rapeo. A,G,N, General de Parte l (638), 

1576.- Licencias de mulas o macho con ~illa y freno a doe pri!!, 
cipales de Tatirnaroa, A.G.N. General de Parte l (665). 

1576.- Licencias para andar en unas mulas o machos a tres --
principales de Tnjimaroa, A,G.H, General de Parte l -
l606), 

1578.- ~os principales de Tarímbaro contra el adelantado Mi
~el 16pez de Legaepi por tierray A.G.N. rierrae 2737 
lll) o 

1578.- Testimonio sobre que don Pedro Tito, teniente de Tzin
tzuntzan, vive amancebado, C • .D.H.Ch, Pátzcuaro 112. 

1579·- Don Juan Conetit gobernador de Sabina, A.G,N, Generul
de Parte 2 (168¡. 

1579.- Doña María, india del pueblo de Erongar:!cuaro, con loa 
indios de dicho pueblo sobre ciertas tierras, /,,G.N', -
Tierras 42 (6), 

1580,- A pedimento de loa de Turecato, A.G.N. General de Par
te 2 (460), 

1580.- Don Pedro Tito, principal de Pátzcuaro,· f,,G.N, General 
de Parte 2 (817), 

1580,- Loe de Tengandín1 y por otro nombre Chocándiro. A,G,N, 
General de Parte 2 (707), 

' ¡ 
1 
1 
! 

1 
! 
1 

1 

1 

1580,- Noticias hiat6ricas de Tancítaro. Archivo Hiat6rico -- 1 

del Instituto Nacional de Antropología o Historia, (Se l 
citará en adelante: A.H.I.N.A.H.) Colección G6mez de ~ l 
Orozco 9. l 

i 
j 
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1580.• Para que a don Pedro Cola se le den XV p1101 en lo --
aquí contenido cada año. A.G.N. Indios l (248), 

1581.- Merced a Diego ~:artin, hijo de conquistador, de un si
tio de estancia para yeguas en términos del pueblo de
Tarecato. A.G.N, Meraedes 11. 

1581.- Tasación a don Conetnntino Bravo. A.G.N, Indios 1 ----
( 304) •. 

1581.- Título de juez-gobernador para el pueblo de Tanc:!taro
en don Juan de la Cerda por un f:lno~ ,\,G,N. Indios 4 --
(23). . 

1582.- Para que siendo Isa bel Dínz indin principal del pueblo 
de Tcncítaro, no sea compelida a ir a servicios perso
nales. A.G.N. Indios 2 (?), 

158) ... Merced a don Diego del Aguila de un sitio de eatazicia
para ganado mayor en términos de Acdmbaro. A,G,N. Mer
cedes 11. 

1583.- Para que siendo dos indios de Tzirosto principales, se 
haga con ellos lo que con los demds. ~.G.N. Indios 2 -
(420). 

1583.- Para que yendo don Francisco Coneti, indio de Uruapa,
con recaudo de esta Audiencia 1 no se lij impida entre -
en ~l ni se le haga molestia a su mujer e hijos. A.G.
N, Indios 2 (944). 

1584,- Merced a don Diego del Aguila de un sitio de estnncia
para g~nudo menor y dos caballerías de tierra en térmi 
nos de Aoámbaro. A,G,N. Mercedes 12, -

1585.· Diligenciaa sobre dos cRballerías de tierra que doña -
Luiaa de Estrada pide de merced en términos del pueblo 
de Tiripitío, A,G.N, Tierras 2694 (16). 

1585.- Merced a don Cristóbal, indio principal de .Peribueno,
de un sitio de estancia para ganado mayor. ,\,G,N. 1'ier
oedes 1). 

1585.- Merced a don Juan da Villegas, indio principal de -"-
Xameo1 de un sitio de estancia ~Jra ganado menor. A.G. 
N. Mercedes 130 

1585.- Merced a SebBsti~n Tanga de un sitio de estancia para
gonado manor, A,G,N, b:erced"e 12, 

1586.- Merced a don Juan García, cacique del pueblo de Cina-
pácuaro, de un sitio de estancia para ovejas y puerqoe 
en sus prop4\e tierras. A.G.N. Mercedes 13, 



1587.- Diligencias heohaa por el alcalde mayor de Mechoacan -
de un sitio de estancia y una caballería de tierra que 
pide Pedro Moreno. A,G,N. Tierras 2737 (5)o 

1587.- Don Juan de Puruata, gobernador de Pátzcuaro, y Sebae
tidn de Almodoves, apoderado de Alonso Rodríguez del -
Vado, sobre deuda de aquél.con éste, C.D,H.Ch, Pdtzcu! 
ro ll2. 

1588.- Las autoridades indígenas de Pátzcuaro se quejan de V! 
jacionee, C,D,H.Ch, Pátzcuaro 1140 

1588.- Loa indígenas no están conformes con que ae prorrogue
el cargo de gobernador a don Constantino Bravo. c.n.H, 
Ch, Pátzcuaro 114, 

1589.- Confirmacidn del mandamiento a otra parte, que se haga 
averiguacidn sobre el cacicazgo. A.G.N. Indios 6 2a. -
parte ( 900). 

1589.- Licencia a don Andrés Tzitziqui, indio principal del -
pueblo de Capacuaro, para andar en un caballo, A.G,!1,
Indios 4 (170), 

1589.- Licencia a don Angel Tzintzun1 indio de Capacuaro, pa
. ra andar en un caballo, A.G.N, Indios 4 (174), 

1589.- Licencia a don Domingo, gobernador de Cheran, para an
dar en una jaca. A.G.N. Indios 4 (176), 

1589,. Licencia a don Francisco Iquiban, indio principal del
pueblo de Capacuaro, para andar en una jaca con silla
y freno. A.G.N. Indios 4 (172), 

1589•= Merced a don Francisco Hoco, indio principal y gohern! 
dor del pueblo de Tancitaro, de un eitio de eetnncia -

· para ganado menor en tárminoa de dicho pueblo. A,G,N.
Mercedea 14, 

1589•· Merced de la nueva forma a don Pedro Alejo de Cotao, -
de un sitio de estancia para ganado menor en tárminoa
del pueblo de Ciroeto, de donde es cacique y princi--~ 
pal, A,G,N. Mercedes 14. 

15890• Otra licencia a don Diego Xanacua1 indio de Capacuaro1 
para un caballo. A.G.N. Indios 4 1171). 

1589.- Otra licencia a don Felipe Coneti para andar a caballoº 
A,G.N, Indios 4 (179). , 

1589.- Otra licencia a don Joeepe Coneti pera andar en un ca
ballo, A,G,N, Indioe 4 (180), 
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1589.- Otra licencia a don Júan Bueno, natural de Cherano -
A.G.N. Indios 4 (177). 

1589 •• Otra licencia a don Juan Conete para andar en un caba 
llo con silla y freno. A.G.N. Indios 4 (178), -

1589.- Para ~;e don Domingo, principal y gobernador del pue
blo de Charan, gobierne loa pueblos de AraAI& J Poma
coran, 1\,G,N. Indios 4 (189). 

1589.- Prorrogación del cargo de juez-gobernador de la Ciu-
dad de Pátzcuaro en don Constantino Bravo Guicimenga
ri. A,G,N. Indios 4 (132). 

1590.- Comisión al alc-::J.de mayor de la Ciudad de Mechoacán ª 

para hacer averiguación de las cosas contenidas aquí
contra don Constantino, gobernador de P~tzcuaro. A .G, 
N. Indios 4 (856). 

1590.- Confirmación de la estancia de don Pedro Pío, princi
pal de Orirapúndaro. A.G.N. Indios 4 (865), 

1590.- Diligencias sobre un sitio para ganado menor en tárm! 
nos de Cuiseo 1 en el paraje que llaman de la Cañada -
de Guacao, que pidi6 por merced Francisco Berdugo. -0 

A.G.N, Tierras 2681 (20), 

1590·= Juan Iracu1 indio plumajero de P~tzcuaro, A.G.N, In-
dios 5 (64Jo 

1590.- Licencia a Diego Cicamba, indio principal de San Feli 
~e Cirosto,para andar en caballo, A.G.N. Indios 4 --= 
(611). 

1590.- Licencia a don Agustín Cano, principal de Cuieeo 9 para 
andar a caballo, A,G.N. Indios 4 (609). 

1590.- Licencia a don Ambrosio Isma 9 cacique de Cirándaro 1 ~ 
ra que libremente pueda andar en una jaca, i\,G,N. =---
Indios 4 (714), · 

1590.- Licencia a don Bartolomá Miguel, principal de Cueeeo,
para andar a caballo. A.G.H. Indios 4 (608), 

1590.- Licencia a don Bartolom41 principal de Cu1seo, para ª!! 
dar a caballo en toda esta Nueva Eepafla, A.G,N, Indios 
4 (610)c . 

1590.- Licencia a don Diego Peguamo 0· principal de Tancítaro,
para andar en un caballo. A.G.N. Indios 4 (82)), 

1590,. Licencia a don Francisco Gabriel, indio principal de -
Cinzonza, para andar en un caballo. A.G.N. Indios 4 -0 

(719). 
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1590.- Licencia a don Juan C1napuat19 cacique de Coringuaro,
. para andar con una espada. A.G.N. Indios 4 (597). 

1590·· Licencia a don Juan Iquiba para andar en un caballo. -
. A.G.N, Indios 4 (533). 

l590o• Licencia a don Juan Marcelino. A.G.N. Indios 5 (58). 

1590 •• Licencia a don Lorenzo de Morales, cacique de Chocán-
diro1 para que pueda traer una espada y daga. A.G.N. -
Indios 4 (226). 

1590.- L:tcenciti a don Lorenzo de iJoralas 1 indio cacique de -
Cl'.•:mfodiro1 para que pueda andar .-in un caballo con ai-
1>· ;' fr~mo. A.G.N. Indios 4 (227)o 

1590.m Lfofmcfa a don Marcos Ga:rcía 1 indio natural del pueblo 
de Periban, para que, andando en hábito de español, -
puada andar con una espada, A.G.N. Indios 4 (228). 

1590 •• Licencia a don Matiaa Guanota 1 principal de Cuiaeo 1 P! 
ra andar a caballo. A.G.N. Indios 4 (605). 

1590.- Licencia a don Pedro Miguel Osorio 1 principal de Cui .. -
seo1 para andar a caballo, A.G.N, Indios 4 (604)o 

1590.- Licencia a Sim6n González para espada.' A .G.N. Indios -
5 (567). 

1590.- Licencia de jaca a Melohor de Tovar. A.G.N. Indioe 4 = 
(278 b1s)e 

1590.c Licencia de jaca a Sobaatidn Xangungua. A,G,N, Indioe-
4 (278). 

1590.- Merced a Diego rurin, cacique indio principal de Orira 
púndaro, de dos caballeriaa de tierra en términos da : 
Camémbaro. A,G,N, Mercadee 16. 

1590.- 1lerced a don Alonso Atapo, indio de Orirap\1ndaro 1 de -
· un sitio de estancia pa:ra ganado menor y dos caballe-

r!as da tierra, en sus términos. A,G.N. ~ercedea 15. 

1590 ... Merced a don Diego de Agu1la 1 indio principal y gober
nador de Acdmbaro 1 de un sitio da estancia de ganado -
menor con dos caballer:l'.ae de tierras. A.G.tl. Mercedea-
15. 

1590.0 Merced a don Francisco, indio principal de Yorira¡¡V.nd.!!, 
ro, de un sitio de estancia para ganado menor y dos e~ 
baller:l'.ae de tierra en Urminoe de dicho pueblo. A.G .• -
?l, Mercadea 16. 
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1590.- Merced a don Juan Bautieta Pambagui, indio de Cinapácl!l, 
ro, de un sitio de eetílncia para ganado menor, en sue
términoo. A.G.N, Mercedes 15. 

1590.- lierced a don Pedro Chace., indio principal del pueblo -
de Ycrirapúndaro, de un sitio de estancia para ganado
menor y dos caballerías de tierra en términos del di-
cho pueblo, A.G.N, Mercedes 16, 

, 15900• Merced a don Pedro Pichuque, principal de Orirapúndaro1 
de un Rit1o de estancia ¡:ara ganado menor y dos caba-
llerías de tierra en términos de dicho pueblo, A,G,N,-

1590,- 11ercat~ é . .:ii>ri ?edro Cacharo, indio principal da Yurira
púndnrn, Licl :hs caballerías de tierra en tárm:O.non de.\ -
dicho rueblo, ~.G.N. Mercedes 16. 

1590.~ Para que a don Constantino Huytsimingari1 nürto del -
Cazonzi de lí.echoaca.n, se le den cuatro indios de servi 
cio para su casa y una carga de yerba y dos de leña. : 
A.G,N. Indios 4 (399). 

1590.= Para que el alcalde mayor de la ciudad de hlechoacan no 
consienta que Alonso de Carbajal, constando ser princi 
pal, ee le ocupe en otros efectoe mde de én loa que si 
ocupan loa de su calidad. A,G.N, Indios 3 (108). 

1590.- Para qua el alcalde mayor de las minas de Tlalpuxahua
no compela a Buenaventura Bonifacio, indio del pueblo
de Cinapácuaro, a ir a servicios personales, A.G.N, -
Indios 4 (323). 

1590.- Para que el corregidor de Cuyaeo haga averigaci6n si -
ciertas tierras son de Matíae de Guanota, indio prin-
cipal, y constando, le ampare sin perjuicio de terco-
ro. A.G.N, Indice 4 (546). 

1590.- Prorrogación de gobernador a don Constantino para la -
ciudad de Mechoacdn, A,G,N. Indios 3 (246), 

15900= Título de gobernador del pueblo de Savina en don Domin 
go Tzurequi 9 indio principal. A,G.N. Indice 4 (446 biii). 

1591.- Al Alcalde Mayor de Mechuaoan, no consienta que Juan -
Cuohu1 indio, use el dicho justicia. A.G.N. Indios 6 -
2a, parte. 

1591.- Al Alcalde Mayor de Mechuacan1 para que constando que
loe hiJoe y nietoe de Antonio Ximénez Acatli son prin
oipaloe 1 no eean ocupados en tequioe. A.G.N. Indice 5.
(802). 

1591.- Andráe Fel1pe 9 indio de Taximaroa. A,G.N. Indios 5 --
( 688) o 

1 

1 
¡ 
·~ 

1 
1 



~ ' 

1591~- A pedimento de don András Chinchapan, que lo ampare. -
A.G.N. Indios 6 2a. parte (31). 

1591.- A pedimento de don Francisco de lquiba 9 indio cacique
Y señor natural del pueblo de Arantza. A.G.N. Indios 3 
(759). . . 

1591.- A ~edimento de doña Beatriz de Castilleja. A.G,N. ----
Indios 3 (415). ·~ 

1591,0 A pedimento de loa naturales de Iguaes:>. A,G,N. Indios 
3 \416). 

1591.- hprou:1ci6n de una licencia de jaca de don Antonio Guyt 
: . .i •. ,~~:nr::::iri, A.G.N. Indios 5 (1052). -

1591.- Aprobación de una licencia para espada de don Antonio
Huitziméngari. A,G.N. Indios 5 (1053)0 

1591.- Confirmación del mandamiento de doña Bea tri'z de Casti
lleja, del conde de La Coruña, a 18 de julio de 1581 -
para q~e se le den C pesos y LX'J:if fanegas de maíz del
salario del gobernador de Pdtzcuaro. A.G.N. Indios 3 -
( 399) o 

1591.- Diligencias hechas por el corregidor de Cuiseo en vir
tud de un mandamiento acordado de un sitio de estancia 
para ~nado menor y dos caballerías de tierra en tárm! 
nos de Tiripitío. A.G.N. Tierras 2737 (9). 

1591.- Don Diego Sumo. A.G.N. Indios 5 (431), 

1591.- Don Juan .Puruata. A,G,N. Indios 5 (237), 

1591.- Francisco G6mez 1 indio principal de Jiquilpa. A.G.N. 0 

Indios 5 (741), 

1591.- Licencia a Agustín Curi. A,G,N, Indios 5 (982). 

1591.- Licencia a Andr6s Harahchao A,G,N, Indios 5 (795). 

1591.- Licencia a Andrés Purenga, indio, para traer espada, -
A.G.N, Indios 6 2a, parte. 

1591.- Licencia a Antonio Hoco, indio, A.G.N. Indios 5 (612). 

1591.- Licencia a Antonio Jimánez, A.G.N, Indios 5 (281), 

1591.- Licencia a don Andrés Const::,ntino 1 gobernador, para ª!! 
dar a caballo y traer una espada y daga, A.G.N. Indios 
3 (720) o 

1591.- Licencia a don Bartolomé Coaxando para andar a caballo 
con silla y frono. A.G.N. Indios 6 2a, parte. 
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1591,- 1icencia a don Fr<incisco Cuini, indio. ,\,G.N, Indios 5 
( 490) o 

1591,- 1icenci?. fl don Francisco ~linson. ,¡ .G.N. Indios 5 -----
(8~5), 

1591,- 1icenci3 '.: don Ger6niruo Cupa. : .. G.N. Indios 5 ( 528). 

1591...: Licencia a don Ju1n de Carvajal para and8r en una ja-
ca, J\,J,N. Indios 6 2a. parte. 

1591.- 1icercia a Francisco Zinzon para C'lballo. ,\,G,N. In--
dios 5 (829), 

1.:59L- .Licencia a Gas par l1:srtímrn. :\.G.N. Indios 5 (939), 

1591.= Licencia a ;.:arcos .Pérez, indio natural de la ciudad de 
rdtzcuaro para traer espada y daga. ·\,G.N. Indios 3 -
( 795) o 

1591.- 1icencia a Juan Spiriqua, ,\,G.N. lndios 5 (678), 

1)91,- .Licencia a Lliguel Const:mtino, indio, p'.lra espada. --
A.G.J. Indios 3 (743), 

1591.- 1icencig a Toruáe Gabriel. ,;,G.N. Indios 5 (679). 

1591.- 1icenci::l para jaca a Pedro ólaturino. i1,G.N. Indios 5 -
. (~83), 

1591,- Los naturales de Chilchota, A.G.N. Indios 5 (928), 

1591,- Los naturales de iinapécuaro. /\.G.N. Indios 5 (790), 

1591.- Los principales de Savina. i\,G,N. Indios 5 (635). 

1591.- ~1erced a ·,·, eeo Robintziqua, indio principal de Orira-
púndaro, de dos caballeríns de tierra en términos de -
dicho pueblo. A.G.N. N.ercedes 17. 

1591.- 1íerced a don Junn Bautista, indio principal, \,G.N. -
kercades 16. 

" 1591.- lóerced n don ~'iiguel Cv 1 indio. A.G.N. híercedes 18, 

1591,- Merced a don Z?.carías, indio principal de1 pueblo de -
Acámbaro. A .G,fí. Kiercedes 16. 

1591.- iierced a doña Inés Xautzi, india principal y cncica -
del pueolo de Taxilllaroa, de dos sitios .de estancia de 
ganado mayor de ,yeguae, A.G.N. Mercedes 17, 

1591,- Ot~o /Pedilnent.V de don Agustín .Pinto. A.G.N. Indioa-
3 (903T 
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1591.- Para '~U-:: 1 constando ser da don J u:rn íJuneti media cnn-
tera 1 la justicia lo ampare en ello, ,\,G.N, Indios 3 -
( 442'. 

1591.- .Para '1Ue don Ju"ln 1 hijo de Alonso de :,nnta María, sea
amparado en loa i>ienea que la pertenecen. :i.G.N. In--

)dioa 5, 

1591.- Para 11ue al alcalde mayor de Kechuacán informe de lo -
en este ruandr.uniento contenido, ,\,G.N. Indios 6 2a, par 
te (187), -

< 

1591.- .Parn qut: e.l ::.l<:8lde ruayor de !;Jechuadn no se halle en
laa elcccioli·~Cr " pedimento de indios.de Uruapa, A.G.
N. Indios~ (7~1), 

1591.- Para t1ue el eorrer,idor de Chilchota no· prenda " los al 
caldee del dicho pueblo, ·,,G,!i. Indios 5, -

1591.- Para que se pague a don Jtmn Coneti lo que se le debi!:_ 
re del salario :iue se le seiial6 por cncique del pueblo 
de Ar~in, y den r~zón de que no lo deilen hacer, A.G,N,
Indioa 3 (443), 

1591,- Pedi~ento de don Agustín Pinto, alcnlde del pueblo de
Tiripitío. ,\,G,N. Indios 3 (901). 

1591,- Prórroga en el cargo de gobernador de Druapa a don --
Francisco Coneti. A.G.N. Indios 6 2a. parte. 

1591.- Taximaroa. ,\,G.N. Indios 5 (715lc 

· 1591.- Título de gooernador para Taximaroa, A.G.N. Indios 5, 

1591.- Vuestra Señoría confirma la licencia ~ue don Luis de-
" Velasco dio a Pedro Cico para andar en una jaca en fe

cha VI de marzo de 1560 aiios. 1\.G,N. Indios 3 (981)0-

1592,. Acordado a don Constantino Guitziméngari. .LG.N. ~ier-
cedea 19. 

1592,. Confirmación de la licencia a l1brcos Curia, indio, pa
ra andar en una jaca, A.G.N. Indios 6 2a. parte l562). 

1592 .- Confirmación de la licencb :¡ue se dio a Ant6n ¡,;igual, 
indio, A.G.N. Indios G 2n, parte. (572), 

1~92,- Confirmación de h ¿Iicenci!} que oe dio a Lucas 1"1--
guel, indio de 'Pzintzontza para caballo. A.G.N. Indios 
6 2a, parte (522). 

1592,- lleclarg Vuestr~ Señoría por cacique del pueblo de rin
zándaro a don Lázaro Hornández, indio, y se la dé da -
ordinario un indio cada semana, ,, .G.N. Indios 6 la, -
parte ( 397), 
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1592 •• Del princ~pio y fundnci6n de este colegio de 1íichua-
cán y de eu ~rogreso y aumento, A.G.~. Tierras 402 --
2:?. º 1)~rte ( 2, .. 

1592.- Licencia a Francü1co de Av11los. A.G.N. Indios 6 2a. -
parte (484). 

1592.- Licencia a Pedro Tzitziqui 1 de Pátzcuaro, para andar
ª caballo. ,· .. .;.N. Indios 6 2a. parte (550), 

1592.- Licencia a Simón Guri, indio principal de Pátzcuaro,
A.G.K, Indios 6 2a, p~rte (563). 

1592.- Licencia del virru~· Velasco a Francisco de i\vüos pa
ra vel3tirse CO/JiO e:3 1;,1i1ol y traer espada. C.D.H.Ch, - 0 

Pátzcuaro 112. 

1592.- Licencirl para jaca a Pedro Cuchu, indio de Cuitzeo, -
A,G.N. Indios 6 la. parte (188). 

1592 ,- 1.:erced a Avrst!n de Villegas 1 indio, A .G .N. lí.ercedes-
18. 

v 15920• A:erce.d a Agustín Pinto, indio. ,1.G.N. 1'.ercedes 18. 

1592.- Merced a Bernabé Quiuzi, indio. ,\,G,N. Mercedes 18. 

1592.-·Merced a Grist6bal de León, indio prin ;pa de Acámb~ 
ro. A.G.N. Kercedes 18. 

1592.- Merced a don Domingo Coata, indio principal del pue-
blo de Guango, da un aitio de e~tancia Dara &anado me 
nor y dos caballerías de tierra en sus términos. A.G7 
N. Mercedes 17. 

1592.- u:arced a don Juan Siria, i11dio, A.G.N. b:ercedes 18, 

1592.- Merced a doilo Ana de Ocelo, india principal de iechua 
can, de trea cab3ller!ae de tierra en términos de --= 
Uruapa. ;,G.N. Mercedes 17, 

1592.- iíerced de un sitio en Taximaroa a Alonso de Ofüite. --
. A.G.N. Tierras 2737 (4), 

1592,- Para que el corregidor de Capácuaro, citado al común, 
averigüe si don Francisco Cico ea principal, A.G.N. -
Indios 6 la, parte (181), 

1592.- Sobre •1ue los indios de Pátzcuaro aprendan oficios. -
Cuáles oran loe lJ.Ue había. e .D.H. Ch. Pátzcuoro 114. 

1592.- Sobre tierras que poseían loa indios y que venden a -
loe jeauítas, G.ll.H.Ch. Pátzcu?.ro 114. 
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1593.- 1icerlcia a don Alonso Silvestre, indio principal de -
Tancítfiro, para espada, A. G .N. Indios 6 la, parte ---
( 68?). 

1593 • ..; Reserva de servicios personales a don Miguel Cuara, i,!! 
dio de ;i:echqacán. A.G.N. Indios 6 lll, parte (408), 

1593.- Título de gobernador para Taxiruaroa a don Francisco de 
la Cerda• ii.G.N. Indios 6 la, parte (670), 

1594oc Gobernador p3ra el pueblo de Taxiruaroa en don Francis
co da los Anc;ales, A.G.N. Indios 6 la, parte (862), 

1594,G Licenci::. :: P8:.1.1:0 Cuini, indio de Guam1jo, :\.G.t:. Indlce 
6 la, p:!:i'k ('i()8), 

1594.- li'ierced n Diego Váequez, indio princi11al, de un sitio -
de estancia para gnnado menor y dos caballeriar de ti~ 
rra en términos de Acámbaro. A.G.N, Mercedes l 

1594.- Merced a don Diego de Aguila, gobernador de Acámbaro,
de dos sitios de estancia de ganado menor y tres caba
llerías de tierra. A.G.N. Mercedes 19, 

1594.- Pátzcuaro. /.,G,N. Indios 6 la. parte (813), 

1594.- Provincia de Michoacdn. Merced en los tributos de di-
cha Provincia de la Real Corona a don Constantino ---
Vi tzimengari. Archivo Hist6rico de Hacienda (Se citará: 
A.H.H.) Leg, 423 (135). 

1595,- Don Constantino. A.G.N. Indios 6 la, parte (1089), 

1595-1618 ,- Mandamiento del virrey V elasco II para que los -
de Tzintzuntzan elijan sus autoridades. C.D.H.Ch, ---
Pátzcunro 114, 

1595.- Para qua se haga elección en la ciudíld de Zinzonza, --
1', ,G,N, Indios 6 la, parte (956), • 

1595·- Taximaroa, A,G,N. Indios 6 la, parte (999), 

1595·- Título de gob,rnador para el pueblo de Uruapa, A.G.N.= 
Indios 6 la, parte (!123). 

1595.- Título de juez-gobern~dor de la Ciudad y Provincia de
Mechuacdn en don Lorenzo Tacaguaque. A.G.N. Indios 6 -
2a. pa~te (1057)0 

1596.- Aprobación de la licencia que se dio a un indio de --
Pátzcu.aro para usar su oficio de hacer órganos y andar 
a caballo, A .G .N, Indios 6 2a, parte (ffi5'), 

1596.- Sobre una acusación contra don Constantino Huitzimén!@ 
ri y BU primo Francisco Xanaqua, c.n.H.Cho Pátzcuaro : 
112. 



1597-1770.- Autoe que sobre ciertas tierras sigue la repúbli
ca de indios de la ciud!ld de Tzintzuntzan contra loe -
dueños de la hacienda de La Tareta y la de Sanabria, -
A.G.N. 1'ierras 3448 (1), 

1597.- Documentos relativos a los bienes y a la familia del -
Caltzontzin de Michoacán. A.H.I.N.A.H, Colee, Gómez de 
Orozco hís, 171. 

1597.D Para que la orden general de los indios no se entienda 
con don Constantino Guiciméngari. A.G.N. Indios 6 2a,
parte (lOOO)o 

1601,- Diligencias hechas por el doctor don Francisco de Vi-
llegas, alcalde mayor de las ciudades y provincias de
ifochoacán1 en virtud de un mand:-iruj.en to del ilustrísimo 
señor viaorrey de esta Nueva España sobre la población 
que se pretende hacer en la población de Valladolid, -
A.G,N, Civ~l 1276 (2)o 

1601.- Pedimento de los indígenas para que ee traiga a pregón 
une tienda que la comunidad tenía en la plaza pública, 
C.D,H,Gh, Pátzcuaro 115. 

1602,- Sobre congregación de loe indios de lhuatzio y padr6n
de ellos. C.D.H.Ch. Pátzcuaro 117. 

1603.- Sobre deecentlientes del Caltzontzin y sus tierras, C,
n,H.Ch, P~tzcuaro 115~ 

1606,- Licencia a don Pedro Tsitsiqu11 gobernador de Tzintzll!! 
tzan, para traer espada y daga, y andar a caballo. --
A.G.N. Mercadee 84, 

1607-1684,D Loe naturales del pueblo de Santiago Ario contra
Pedro Antonio de Salcedo, dueño de lae haciendas del -
Potrero de loe Negros, San Miguel, loe Pareos, Turiác~ 
ro, Quirio y San Antonio Arapariouaro sobre propiedad
de tierras, A,G,N. Tierras 877 (l), 

1608.- ~lerced de varios sl.tioe en Michoacán, A.G.N, Tierras --
3669 (5). 

1609,- Documentos en tarasco. C.D.H.Ch, Pátzcuaro 114. 

1609.- Las autoridades indígenas de Pátzcuaro se quejan del ~ 
alcalde indio Gabriel Ram!rez, del gobernador don -a-
Luis Puruata etc, C,D.H,Ch, Pátzcuaro 117. 

1609 .... Licencia a don Simón Cuiri de Pátzcuaro para tr":ir ea= 
pada, A.G.N, Mercedes 84, 

16~--Nombramiento de gobernador para la ciudad de Pátzcuar0t. 
A.G.N. Mercedes 84. 



1612.- Don Frunciaco Tariácuri y otros indígenas de Tzintzun
tzan acusan a don Pedro Tsitsiqui de haberse hecho --
reelegir gobernador de allí. C.D.H.Ch, Pc!tzcuaro 116, 

1613.- Probanzas y recaudos de la nobleza y filiac16n de don
Antonio Enr!quez lluitzimángari, cacique de la ciudad -
de Pátzcuaro. A.G.N. Hoapit::il de Jeade Leg, 302 (8). 

1617 .- Licencia a don Diego l.:inci, indio principal y goberna
dor de Tingüindín parn que, andando en hábito de eepa
fiol¡ pueda traer una espada y daga en aql).ella juriedi.9_ 
ci6n el tiempo que fuere gobernador. A.G.N. Indios 9 -
(46). 

1617 .- Nombr'.lmiento de juez~go1iernr,dor de la ciudad de Pátz-
cuaro en don Luis de Castillejn y Puruata, indio prin
cipal de ella •. LG.N, Indios 9 (58), 

1617.- Para que la justicia de donde caen las tierras de don
Sim6n Guiris, indio principal de Pátz.cuaro, le amparen 
en la posesión de ellas conforme a sus títulos. i\,G.N. 
Indios 9 (31), 

1618. 0 Licencia a Andrés Cuini1 indio principal de la Ciudad
de Pátzcuaro, para andar en un caballo con silla y fr~ 
no, A.G,N. Indios 9 (86). 

1619 •• Facultad a don Luis de Caetilleja y Puruata, juez-go-
bernador de la ciudad de Pátzcuaro, para proseguir en
el uso de este cargo por el tiempo de la voluntad de -
Vuestra J.::xcelencia. i\,G.N, Indioe 9 (188), 

1619.- Licencia a Pablo ·Lorenzo, indio principal de Pátzcua-
ro1 parn traer espada y daga guardando las ordenanzas, 
A.G.N, Indios 9 {184), 

1619.- Sobre la propiedad de la capellanía ~ue fund6 doña Pe
tronila, india principal, y despuáe doña ileatriz de -
Castilleja sobre tierras de Urecho, O.D.H.Ch, Pátzcua
ro 115, 

1620.- Licencia a don Francisco Tzitziqui1 indio principal de 
la ciudad de P~tzcuaro 1 paru andar 'l cnosllo con silla 

freng y eapuelae, A.G.N. Indios 9 (282)e 

16200ª Para •iUe el alcalde mayor de llfechoacán con los minis-
tros de doctrina de PátzcuarJ proponga a cuatro perso
nas para proveor el oficio de gobernador de la dicha -
Ciudad, A.G.N, Indios 9 (336), 

1620.- Para que el resto de este año gobierne en la ciudad de 
Cinzonza el alcalde más antiguo y no al gobernador, -
atento a ser reelecto y a las causas que refiere el al 
oalde mayor de la dicha Provincia conforme a lo decre
tado por el Ju~gado de Indios, A.G.N. Indios 7 (483)º 1 
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1620.- Para que la. justicia mayor de la ciudad de Pátzcua--· 
ro haga que loe naturales elijan gobernador el día de 
afio nuevo, como se acostumbra conforme a las ordenan
zas. A.G.N. Indios 9 (281). 

1622.- Donación .que loe indios hicieron de tierras al hospi
tal de San Salvador y al hospital de Santa Marta, c.
D.fl,Ch, .Pátzcuaro 117, 

1622,0 Nombr?.miento de juez-gobernador de la ciudad de Pátz
cuaro y sus $Ujetoe en don Luis de Castilleja y Purua 
ta p~r un año, A,G.N. Indios 9 (354).. -

1623-1681,-/Para que ln jnstida no esté presente en las --
eleccioneg de ~1u Gori6,:dee indígenas, C.D.H, Ch, P~tz-
cuaro 118, 

1624.- Cómputo y repartimiento de los indios de servicio de
Pátzcuaro. C.D.H.Ch. Pdtzcuaro 115, 

1624.- lnformac16n presentada por don Martín de Villegae y -
1 Peralta, A.G.N. Civil 1276. 

1624.D Los naturales de Huiramángaro se quejan de la Ciudad
porque lee exigen la tasación, C.D.H.Ch, Pátzcuaro --
116, 

1624,- Que loe oficiales de la repdblica de indios no sean -
presos en la cárcel pública. c.D .• H,Ch, Pátzcuaro 118. 

1625.D Receptoria a los justicias, a pedimento de Andrés -~
ftuiz de Chávez, en el pleito con loa indios de Tarím
baro sobre tierras, C.D.H.Ch. Pátzcuaro 115. 

1626-1686,G Cuentas e inventarios de bienes del hospital de
Santa Marta. C.J).H.Gh, Pátzcuaro 119, 

1626,- Pedimento de los princ~palee da Pátzcuaro en lo del -
pago del maíz, C.D.H.Ch. Pátzcuaro 115, 

1629.- Para que la justicia de la ciudad de Pátzcuaro infor
me a Vuestra Excelencia acerca de la derrama que ech6 
a los naturales y comunidad de ella de tres reales a
cada tributario para ayuda de pagar al Gobernador los 
pesos que dice gaet6 en la defenea de sus negocios. -
A.G,N. Indios 10 Cuaderno lo, (119) • 

..-: 

1629,~ Para r1ue la justicia del partido de los pueblos aquí
contenidos amparen a los naturales en lo r.J.Ue piden, -
no consintiendo se les hagan molestias. A.G.N. Indios 
10 Cuaderno lo, (l20)o 

1629.- Para que lae justicias de Su Majestad no impidan a .;._ 
Joaquín Acu11 1 principal, el andar en hábito de espa
Bol y a .caballo, en mula o macho, i\.G.N. Indios 10 -
Cuaderno: lo, (124)o 



1633 ,- Don Jmm: de Cácares Hui tziméngari se queja del indio -
teniente: de Erongarfouaro poi· no querer hacer bien una 
obra de las casas reales, C,D.H.Ch, Pátzcuaro 115, 

1633.- Licencia: a Domingo Cuini, indio principal y natural -
del pueblo de San Pedro Tungareo, para andar a caballo 
con silla, freno y espuelas, conforme al informe de su 
corregidór, A.G.N. Indios 12 (18), 

1633 .- Licencia a don 1üguel Cuin, indio principal del pueblo 
de Maravatío 1 para andar acaballo con eille, freno y
eepuelae1 conforme al informe de su corregidor. A.G.N. 
Indios 12 (19), 

1633.- Licencie. ::\ Lorenzo Angas, indio principal y fiscal del 
pueblo dtl ; .. :ir3vatío1 para andar a caballo con silla; -
freno y espuelaev conforme al informe de su corregi--
dor. A.G.!i. Indios 12 (20), 

1634.- InformaQión de que se calumnió al Alcalde Mayor de que 
impedía que los indios contradijeran que hubiese cabi1 
do español. C.D.H.Ch. P~tzcuaro 116. 

1639.- Para que el nlc9lde mayor de la Provincia de Mechoa--
cán guarde y cumpla el ronndmriiento inserto en su con-
formidad, al tiempo que se acostumbra hacer las elec-
ciones de oficiales de repúhlica, se congreguen en au
cabildo y casa de comunidad loa oficiales, que han si
do este presente año y loa demás que, según es costum
bre, suelen hallarse, A.G.N. Indios 11 (344). 

1639.- Para ~ue la justicia entre quien presentaron los natu
rales de Pátzcuaro los capítulos que pusieron a don -
Francisco Hamírez, gobernador actual, vea lo contenido 
en eate mandamiento y no consienta que lee hagan agra
vio a los capitulantes, antes los ayuden a pedir su -
justicia. A. G ,N, Indios 11 (323). 

1639.- Para :.¡ue la justicia :?nte quien se presentare este man 
damiento reciba la inf orir,ación qull ofrecen los na tura: 
les principales de Pátzcuaro al tenor de la memoria in 
serta 1 y hecha 1 cerrada y sellada entregue a las partea' 
para que la traigan ante mí y pidan lo que convenga, -
A,G,N. Indios 11 (276)o 

1639,- Sobre reedificación del templo y convento de San Fran
oieco qe Tdntzuntzan. 1\.G,N. Tierras 97 (4), 

1641,- Para q~e las jueticiae de Su Majeetad 1 cada una en eu
juried1oci6n, guarden y cumplan el decreto del Juzgado 
de Ind~_oe inserto, en razón de que las dichas just1--
cias na impidiesen a don Juan de Cáceree Huitziméngari 
andar a' caballo con silla, !reno y espuelas, y traer -
espada y daga, andando en hábito de espaf1ol. A.G.N. -
Indios 13 (130), ' 
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1642,- Parn ~ue ¡a justicia ante quien se presentare este man 
damiento JJOr don Diego de los .Reyes, no le haga agra-
vio al s~aodicho por andar a caballo, en mula o fuacho
con silla, freno y es~uelas, y por traer espada y da-
ga, A,G,N. Indios 14 ~45). 

1642.- füra que ,la justicia ante 1iuien se presentare este man 
damiento por don Juan Cuinie, principal del pueblo de: 
limravatío, no le haga agravio al susodicho por andar a 
caballo, en mula o mncho con silla, freno y espuelns,
y por traer espada y daga, A,G.N. Indios 14 (16), 

1654.- Nombrnnd.ento de gobernador y otras auto!'idades de San
;'.i~¡;ud l'o¡;¡acoran por el Virrey. C.D.H.Ch, Pátzcuaro -
J.})) t 

1655.- El ilachiller Pedro de Salceda sale en defensa de los -
indios d~ Guanajo contra ~l gobernador don Juan de Cá
ceres HuitziméngAri, C.D.H.Ch, Pátzcuaro 115. 

1656.- Don Juan Huitziméngari, regidor mayor de Pátzcuaro, se 
queja del alférez Damián G6mez, quien llev6 preso a V,!!. 
lladolid a don Constantino Bravo Caltzontzin que era -
gobernador. C.D.H,Ch, Pátzc1¡nro 117, 

1657,. Vuestra Excelencia, habiendo visto lo pedido por Juan-
. Pérez de S'.llamanca por el gobernador y alcaldes de loe 

naturales de ln. ciudad de Pátzcuaro, Provincia de Me-
chuncán y el pnrecer del oidor Ocampo con quien se con 
forma, manda al alcalde mayor de dicha Ciudad informeª Vuestra Excelencia lo que se ofreciera. A,G,N. Indice 
21 (229) 1 

1657 ,. Vuestra Excelencia, visto lo pedido por Fernnndo de ··
Olivares de Carmena por don Diego Guira, indio, y -=·· 
otros, respuesta del señor fiscal y parecer del oidor
Ooampo con L1uien se conforma, manda dar traslado de -
dicho pedimento y recaudos presentados al gooernador -
y oficia¡es de república de Chilchota, A.G.N. Indios -
21 (133) .• 

1658.- Para que' la justicie de la ciudad de Pátzcuaro guarde, 
cumpla y ejecute el auto a continuación proveído por -
aeta Real '1udiencia, A.G.N. Tierras 2956 (14), 

1658,- Vuestra .Excelencia, en conformidad de la respuesta del 
señor fiscal y lo decretado en el Juzg~do de Indios, -
manda a la justicia de la ciudnd de ;¡Jechoacán que al -
presenta' es y adelante fuere, ampare a Gaspar Melch~r
y a dofia Luisa Acamba, caciquee ~ p".'"l.ncipalee de ella
en la e¡i;,cepci6n de que han gozado de no pagar tribu.io
ni ncudj,r a servicios personales. A.G.N. Indios 23 --
( 231) o 
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1665 •• Vuestra E!celencia ruega y encarga al señor obispo --· 
de Mechoaqán vea.el pedimento inserto, presentado por
los naturales de la Gua~ana, ChUI'Ullluco y Sinagua con-
tra su beneficiado, y lea haga _justicia. A.G.N. Indios 
24 (62) •. 

1666.- Para que tl alcalde mayor de Chilchota 3mpare en la p~ 
sesión en que estaba de gobernador deequel partido a -
don Franc~sco Antonio y demás oficiales de repúblicao
A,G.N. Indios 24 (l9)o 

1668-1669.- Petición de Fray Hcrnando de la Rúa para que los
indios de Uruapan acudan a la doctrina y se repriman -
los excesos. C.D.H.Ch. P~tzcuaro 115, 

16'/i"! , .• Condenación a muerte sobre tumulto de indios de rzin-
tzuntzan que persiguieron al Presidente del Convento -
de allí. G,D.H.Ch, P~tzcuaro 118º ' 

16740° Don Antonio.Juárez Huitziméngari pide honras y merca-
des acordad~s a loe descendientes de conquistadores y
pobladoree, C,D.H.Ch, Pátzcuaro 112. 

1674.- Don Pedro Tsiteiqui, indio principal de Acuitzio, pide 
amparo contra los indios de ese pueblo, C,D.H.Ch, Pát! 
cuaro 1180 

1675.- Elección de autoridades indígenas de Pátzcuaro. G.D.H. 
Ch, Pátzcuaro 115, 

16760- Vuestra Excelencia, con respuesta del señor fiscal, -
concede licGncia a don Juan y don Nicolás Bravo de Cá
ceres1 hermanos, vecinos de la ciudad de Pátzcuaro en
lo Provincia de J;;echoacán, para traer espada y d'1ga -
sin p~rjuicio del real fisco y con calidad de pagar a
Su 11ajestad los reales tributos. A,G.N. Indios 25 ---
{123) o 

1678.- Cuaderno 2o. de los Autos que siguió don Juan Hidnlgo
Cortáe de Guzmán sobre el cacicazgo de Cu,yoacán, A.Go-

o N. Tierras 1735 (2)o 

1678.- Vuestra Excelencia, con respuesta del señor fiscal, -
manda a las justicias de la ciudad de Pátzcuaro guar-
den los honores y prlvilegios a don Nicolás y don Juan 
Bravo de Cáoeres. A,~,N: Indios 25 (280)o 

1679 ... Autoe seguidos sobre un cacicazgo en la villa de Cuyoa 
c~n, perteneciente a don Juan de Estolinque y Guzmán.: 
A.G.N. Vfoculoa 242 {l)o 

1681.- Los il1di.~s de Guanajo, sobre que los azotaron y apre-
saron lo~ alcaldes de Pátzcuaro. G.D.H.Ch, Pátzcuaro -
118. 
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1682.- Para ~u~ li juoticia de la ciudad de P~tzcuaro notifi 
que a don Juan Velásquez no se ini;roduzca a solicitar: 
pleitos fuera y dentro de esta Corte en fRvor ni en -
contra de los naturales. A.G.N. Indios 26 ll58). 

1683.- Cuaderno 3"de los Autos sobre el cacicazgo de (,'uyoacán 
seguidos por don Juan de Eetolinque. A.G,N. Tierras --
2001 (1) •. 

1683 •• Vuestra Eioelencin 1 en conformidad de respuesta del s.!!_ 
ñor fiscol 1 manda a los eleutores del pueblo de la ci~ 
dad d~ :::t:ecuaro vuelvan a hncer elección de oficia--
les de rep\1blica parn el presente año. A.G.N. Indios -
13 (187). 

1685.- Don Ju::in de Villegas y don lJJ.ego de Cnstilleja, vecinoo 
de la ciudad de Páscua1·0 y herederos por línea recta D 

del Gral. Car.:•mzi 1 contra el colegio de la Compañia -
de Jeade sobre tierras. A.G.N. Tierras 3348 (3), 

1687 .- Los indios de Guanajo se negaban a dar m'ldera y traba~ · 
jar en la edificación de iglesiaa de Pátzcuaro alegan
do una provisión que prohibía servicios personales. -
c.11,H,Ch, Pátzcuaro 117. 

1689.- Continuaci6n de posturas sobre loa oficios de regido-
res y otros del cabildo de Pátzcuaro, y Titulos de --
erección de esa Ciudad, C.D.H,Ch, Pátzcuaro 117. 

1692.- Memoria de los bienes de comun·idad de los indios de -
PátzcUP.ro. C.D.H.Ch, Pátzcuaro 115. 

1692,- Vuestra Exctlencia concede licencia a don Juan Buena-
ventura de Castilleja, indio principal del pueblo de ~ 
Uruapa, para ~ue pueda fundar un zangarro o molinete -
en que sembrar caña dulce y hacer panocha en sus tie-
rraa, !1.G.N. Indios 31 (113), 

Siglo XVII.- Escritura de traspaeo hecha por el prior de San
Agustin a favor de los doce barrios de San Salvador, -
C.D.H.Ch, Pdtzcusro 115. 

Fines del Sjglo l"VII ,. Los indios del barrio de San Agustín -
piden se lee dott de agua. C.D~H,Ch, Pátzcuaro 112, 

1710-1733.- Jacona. El Convento de San Aguetin contra loe na
º turalee de dicho pueblo, sobre propiedad de la eatan-

cia nombrnda Urándiro y seis caballerías de tierra u'oi 
cadas en el <llano de Chaparaco. A,G,N. Tierras 249 --= 
( 2) o .. 
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1715=1760,- Loe natual~a del pueblo de Snnta M::iría de la Asl.!! ¡ 
ci6n Cherán A tziourin1 e obre propiedad de E1ua tierras, '\ 
A,G.N. Tierree 867 (8J, 
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1716,- Autos.hechoi a p1dimento de los naturales del pueblo -
de Opopeo, ~el partido de Santa Clara, jurisdicción de 
la ciudad d- Pátzcuaro, sobre tierras, A,G.N, Tierras-
396 (5), . 

1717-1729.- Los naturales del pueblo de ~os Reyes contra Ga-
briel de Villegae, arrendatario de la hacienda de San
ltlarcos, sobre propied~d de tierras, A ,G,N. Tierras 428 
(l) o .. 

1718-1795,. Loo na~urales del pueblo de San Pedro Pareo con-
tra los dueños de lao haciendas de Chorahuán y Aran--
juez1 sobre.rea~ituci6n de tierras. A.G.N. Tierras ---
1231 (3). : 

1718,- Los Reyes, Los natur2l~s ae dicho pueblo sobre arren-
damiento del puea·to nombrado San Pedro Aq_uisiato. A ,G, 
N, Tierras 317 (2), 

1721,• Autos sobre la mina que don Josef Vicente, regidor y -
depositario general de la ciudad de Páscuaro, pretende 
para la fábrica de un molino, ~ue se ha contradicho -
por parte del colegio de la Compañía de Jesús de dicha 
Ciudad, A.G.N, Tierras 402 2a. parte (1), 

1723.- El p11eblo de San Miguel Maravatío, sobre tierras. A.G. 
N, Tierras 2728 (1). 

1724.- Para que el ·.ucalde Mayor de la ciudad de Pátzouaro no 
permita que el indio que se refiere sea teniente de -
gobernador de la ciudad de Zinzonza ni asista a laa -
elecciones. i\,G,N. Indica 50 (1). 

1726.- .~utos :.¡ue GiJ;ue la p'.lrte de la S:i¡:;r·idn Comp<iñía de Je
sús de fáacuaro contra la ~:irte del común de San Agus
tín de dicha Uiud~d. ~.G.N. Tierras 445 (1), 

1729,- Autos c¡u.i sigue el común de los indios del pueblo de -
San Antonio Urecho, de la jurisdicción d.i Pátzcuaro, -
con el convento de la Provincia de San Nicolás del Or
den de San i\Qletín •. \,ti.!'. Tierr::is 488 (1). 

1731.- Autos que siguen los nn turnles dd pueblo de lirahuén
Y San Juan Tumbio, de la jurisdicción de f8tzcuaro, -
contra don Felipe de Castilleja y Guzru~n sobre tierras,, 
A.G.N. Tierras 514 (3). 

1737 ,m ,\u tos que 3ii:¡ue doña María Gertrudis Marín de Vilbse
ñor, viuda de don Sebastián dd fiibero1 con Antonio --
Juan, caciqu.e dd pueblo dti :5an 1ucr:is .Pío, jurisdic--
ci6n de Tlalpujahua, sobre tierras, :\ .G ,¡¡. Tierra a 582 
( l) o 

' 1737.- L3 Virgen de' la Salud 1electa p~trona de P1tzcu'.'lro • 
D.H.Ch, .Pátzcuaro 116, 
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1739.- I~formaci6n dada por don Domingo, don Bernabé VeHs--
quez y demáe q"e se expresan, recibida al tenor del in 
terrogatorio presentido sobre tributos. A.G.N. Hospi-: 
tal de J·eaús Leg. 307 (8), 

1741.- Autos que sigue~ los naturales del pueblo de La Guac'l
ria, de lD jurisdicción de t.rio, con don Juan de Dios -
Peredo, presbítero, sobre tierras. A.G.N. Tierras 617-
(1), 

1747 ,- Jleal hoviAi6n para que el Alcalde ;l:J.yor de Zacatula -
pusiest1 011 p1los1,üón de la hncienda '·iUS en elJ.a se con
tiene a don ?0dro de Aellos. A.G.N. Tierrae 636 (4), 

1748,- Autos l}Y.'° ~'j·:. ,:.~n don Joaquín y don r.:anuel de Cr;,:.!;t:: Vt~"' 
cinos (],; ·::;i:¡1c:;:~uo, con los naturales del pu·~blo de --
Etv.cv.arillo con.re tierr•lS, ;,G.H. Vfocu.los 128 (1). 

1752.ª Real Céduh de 7 de noviembre que ordena r;ue en I'átz-
cuaro s~ f1nde un colegio seffiinRrio bajo la advocación 
de .~an Igm1cio de 1oyola y s~nta Catarina márt;.r, A. -
G.N, Heales CédulJs 72 (166), 

1753.= Los aaturales del pueblo de ~hn Francisco d~ Pénjamo,
jurisdicción de la villa de León, con Luis Ji,ández y -~ 

~~ consortes, residentes en el puesto de 1a Ladera del di 
cho pueblo, sobre haberse introducido en estos tierras 
cav.sándolee varios perjuicios. ,\ .li.N. Tierras 777 ( 3), 

1759.~ Huiramban. T:!tnlos presentados por Felipe Santi?.go, Al 
calde.,por si J demás común de dicho pueblo. A.G.N, Tie 
rras 3489 (4), ~ 

1759.- Loe n'.lturdtis dd ~uilblo de Nue3tra Señora de la ,\su.ne {¡, 
i.:ión Zenzéncu:iro con don b'rnncisco Zelaya, dueílo de la · 
hacienda de Gan !iicolás de la Laguna en jurisdicción = 
de Pát;,;;cu?.ro1 soore tierras, ;·,,G,Ji, 'Cierras 851 (2)0 

1760,= Real Cédula en 'lue se lli'.lndfl atender a los indios en el!). 
plGos y dignidades eclesiásticas, cumplida en febrero
ae 1767. A.G.N • .Indios 90, 

1760,= Testimonio de los títulos y recaudos de la hacienda de 
Sanabria perteneciente al convento de s~nta Catarina -
mártir de la Orden de Señor Sf1n Agustín de la ciudad -
de Pátzouaro. i\ .G .N. rier.1·as 3448 ( 3), 

1767 .- Diversos oficios del Goba:::-n:ldor· di;) :.:iclloa.cán a los al
caldes de los puiiblos, .\,G.ii. Indios 90, 

1767 •º Reparación del 011rupanil y colocaci6n de les campanas -
de la Basílica, Conmutaoi6n de presidio por al ruarquéa 
de Croix a Manuel 16ptz. C.D.H.Ch, Pátzcuar.o 119, 



1768-1778.- Sobre t~~rraa pertdnacientes ~ loa indígenas de -
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